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- RESOLUCIÓNNo. 001138 
ARMENIA QUINDIO,2 O AbR 202 

"POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE  VERTIMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA UNA VIVIENDA CAMPESTRE CONSTRUIDA EN EL 
PREDIO 1) CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO LOTE #13  YSE 

ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

LA SUBDIRECCIÓN DE REGULACIÓN Y CONTROL AMBIENTAL DE LA 
CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DEL QUINDIO, en uso de sus atribuciones 
legales contenidas en la Ley General Ambiental de Colombia, el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo y la Resolución 
2169 del 12 de diciembre de 2016, modificada por la Resolución 066 del 16 de enero 
de 2017, modificada por la Resolución 081 del 18 de enero de 2017 y a su vez 
modificada por las Resoluciones No. 1035 del 03 de mayo del 2019 y 1861 del 14 de 
septiembre del aíio 2020, emanadas de la Dirección General de la Corporación Autónoma 
Regional del Quindío y, 

CONSIDERANDO: 

Que el día 26 de mayo del año 2015, el Gobierno Nacional expidió el Decreto 1076 de 2015 
"Por medio del cual se expide el Decreto Unico Reglamentario del Sector 
Ambiente y Desarrollo Sostenible' en el cual incorporó gran parte de la normatividad 
Ambiental que rige en el territorio Colombiano, entre las normas concentradas está el 
Decreto 1541 de mil novecientos setenta y ocho (1978) el cual en su momento reguló 
aspectos relacionados con la disposición de vertimientos, así como también el Decreto 3930 
de 2010, el cual derogó el Decreto 1594 de 1984, salvo los artículos 20 y 21, además de 
los artícu1os193, 213 a 217 y 231 del Decreto 1541 de 1978. Teniendo con esto que el 
Decreto 1076 de 2015 reglamenta, entre otros aspectos, lo concerniente al ordenamiento 
del recurso hídrico y los vertimientos. 

Que con posterioridad, el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible expidió el Decreto 
50 del 16 de enero de 2018: "Por el cual se modifica el Decreto 1076 de 2015, Decreto 
Un/co Reglamentario del Sector Ambiente y Desarrollo Sostenible en relación con los 
Consejos Ambientales Regionales de la Macrocuenca (CARMA G), el Ordenamiento del 
Recurso Hídrico y Vertimientos y se dictan otras disposiciones 

Que el día veinte (20) de mayo de dos mil veintiuno (2021), el señor HEILLER JAVIER 
MUNOZ MARIN, identificado con cédula de ciudadanía número 9.774.241, actuando en 
calidad de apoderado de la señora ELSY RUBY RAMIREZ BERMEO, identificada con 
cédula de ciudadanía 31.917.577, quien actúa en calidad de propietaria del predio 
denominado: 1) CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO-
PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE #13, localizado en la vereda MURILLO del Municipio 
de ARMENIA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria No. 280-220974, presentó a la 
CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DEL QUINDIO -C.R.Q, Formulario Unico 
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RESOLUCIÓN No. 001138 O ; fl 
ARMENIA QUINDIO, O ABR 2022 

"POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE  VERTIMIENTO DEA GUAS 
RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA UNA VIVIENDA CAMPESTRE CONSTRUIDA EN EL 
PREDIO 1) CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO LOTE #13 Y SE 

ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

Nacional de Solicitud de Permiso de Vertimientos con radicado No. 5727 de 2021, acorde 
con la siguiente información: 

ASPECTOS TÉCNICOS Y AMBIENTALES GENERALES 

INFORMACIÓN GENERAL DEL VERTIMIENTO 

Nombre del predio o proyecto 
Cond. Campestre Villas de Campo 
Madero Propiedad Horizontal LOTE # 13 

Localización del predio o proyecto 
Vereda Murillo del Municipio de Armenia 
(Q) 

Ubicación del vertimiento (coordenadas 
georreferenciadas). 

Lat: 4°28'56.90" N Long: -75°45'90.47" W 

Código catastral Sin Información 
Matricula Inmobiliaria 280-220974 
Nombre del sistema receptor Suelo 
Fuente de abastecimiento de agua empresa públicas del Quindío 
Tipo de vertimiento (Doméstico / industrial — Comercial 
o de Servicios) 

Doméstico 

Tipo de actividad que genera el vertimiento. Doméstico (vivienda) 
Caudal de la descarga 0.0012 Lt/seg. 
Frecuencia de la descarga 30 días/mes. 
Tiempo de la descarga 16 horas/día 
Tipo de flujo de la descarga Intermitente 
Área requerida para la infiltración 18.84m2  

Tabla 1 Información General del Vertimiento 

Que una vez analizada la documentación, la Subdirección de Regulación y Control Ambiental, 

mediante oficio requerimiento 00009381 del 29 de Junio de 2021, solicitó al señor HEILLER 
JAVIER MUÑOZ MARIN apoderado de la señora ELSY RUBY RAMIREZ BERMEO, 
identificada con cédula de ciudadanía 31.917.577, quien actúa en calidad de propietaria del 

predio denominado: 1) CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO-

PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE #13 el complemento de la documentación allegada el 

día 20 de mayo de 2021. El requerimiento se sintetiza a continuación: 
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RESOLUCIÓN No. 00 i 138 o 
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"POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE  VERTIMIENTO DE A GUAS 
RESIDUA LES DOMÉSTICAS PARA UNA VIVIENDA CAMPESTRE CONSTRUIDA EN EL 
PREDIO 1) CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO LOTE #13 Y SE 

ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

"para el caso particular que nos ocupa, el grupo técnico y jurídico del área de vertimientos de la 
Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la CRQ, realizó la revisión del expediente 
contentivo de la solicitud de permiso de vertimiento con radicado No. 5727 de 2021, para el predio 
1) CONDOMINIO CAMPESTRE VILL4S DE CAMPO MADERO - PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE #13 
ubicado en la Vereda MURILLO del Municioio de ARMENIA (Q),  identificado con Matricula inmobiliaria 
N°280-220974, encontrando que los requisitos exi'idos en los artículos 2.2.3.3.5.2 del Decreto 1076 
de 2015 el cual compiló e/Decreto 3930 de 2010 (artículos 42), no se han cumplido en su totalidad 
y con el fin de continuar con el trámite es necesario que allegue los si'uientes documentos: 

1. Fuente de abastecimiento de agua del predio indicando la cuenca a la cual pertenece (la 
disponibilidad de agua en el predio se puede presentar con un recibo del seivicio de acueducto, copia 
de Resolución de concesión de aguas que expide la CRQ o manifestó. Determinando el nombre de la 
fuente abastecedora y la cuenca respectiva). De acuerdo con el análisis jurídico realizado se logró 
evidenciar que la fuente de abastecimiento que ha sido aportada es la del Condominio CAMPO 
MADERO y no la de VILLA DE CAMPO MADERO CASA 14, Yes necesario que cada predio cuente con 
su fuente de abastecimiento, por lo anterior se le soilcita que a/legue la fuente de abastecimiento del 
predio objeto del trámite). 

2. Concepto de uso del suelo del predio objeto de solicitud expedido por la Autoridad municipal 
competente de acuerdo a la ubicación del predio, en el que informe sobre la clase y categoría del 
suelo, así como los usos permitidos, compatibles, restringidos y prohibidos, esta información debe 
ser de conformidad con las normas urbani'sticas del Plan de Ordenamiento Territorial viiente y 
concertado por la Autoridad Ambiental. (Al real/zar el análisis jurib'ico del expediente objeto de la 
solicitud, se evidencia que el Concepto de Uso de suelo no coincide con el predio objeto del tramite, 
debido a que el que fue aportado es para el predio denominado VILLAS DE CAMPO MADERO DEL 
MUNICIPIO DE ARMENIA, IDENTIFICADO CON MA TRiCUL.1 INMOBILIARIA N° 280- 180701, 
Matricula que no coindde con la matricula del certificado de tradición del predio 1) CONDOMINIO 
CAMPESTRE VILLASDE CAMPO MADERO - PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE #13 ubicado en la Vereda 
MURILLO del Municipio de ARMENIA (Q),  de acuerdo con lo anterior se hace necesario que allegue 
el documento requerido). 

Este concepto de uso de suelos debe establecer lo anteriormente mencionado; no otorgan ningún 
derecho a su solicitante ni el propietario de/inmueble; es un acto que no tiene viiencia, es meramente 
informativo y no vinculante del uso que la normatividad vigente establece para determinado 
inmueble, en ningún momento, pueden ser interpretados como autorizaciones o certificados del uso 
de suelo de un inmueble. 

3. Constancia de pago expedido por la tesorería de la CRQ, por la suma correspondiente al valor de 
servicio de evaluación del permiso de vertimientos. (Debido a que realizada la revisión de la 
documentación aportada no se evidencio la constancia de pago, requisito necesario para poder 
continuar con el trámite, para lo anterior se anexa la ilquidación para su respectivo pago). 
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RESOLUCIÓN No. f fl 1 
ARMENIA QUINDIO, U -s A:.. 2O21 

UPOR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE  VERTIMIENTO DE A GUAS 
RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA UNA VIVIENDA CAMPESTRE CONSTRUIDA EN EL 
PREDIO 1) CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO LOTE #13 YSE 

ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

El día 27 de julio de 2021, mediante radicado E08660-21 el señor HEILLER JAVIER MUÑOZ 
MARIN, allegó a las instalaciones de la Corporación Autónoma Regional del Quindío la 
documentación con los respectivos ajustes solicitados mediante requerimiento técnico No 
00009381 del 29 de junio de 2021. 

Que por reunir los requisitos legales, especialmente a lo estipulado en el artículo 2.2.3.3.5.2 
(artículo 42 del Decreto 3930 de 2010), modificado por el Decreto 50 de 2018, mediante 
acto administrativo con radicado No. SRCA-AITV-762-09-21 del día 31 agosto del año 
2021, se profirió auto de iniciación de trámite de vertimientos el cual fue notificado al correo 
electrónico salviaconsultores@gmail.com  , el día 08 de septiembre del año 2021 al señor 
HEILLER JAVIER MUNOZ MARIN identificado con cédula de ciudadanía N° 9.774.241 
mediante radicado 00013382. 

CONSIDERACIONES TECNICAS 

Que los técnicos DANIEL JARAMILLO GOMEZ y JUAN SEBASTIAN MARTINEZ CORTES, 
profesional y contratista de la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la C.R.Q. 
realizaron visita técnica el día 01 de diciembre de 2021, mediante acta No.53888 al Predio 
denominado: "CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO-
PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE #13, localizado en la vereda MURILLO del Municipio 
de ARMENIA (Q),  en la cual se observó lo siguiente: 

Z)ESCRIPCIÓN DE LOS ASPECTOS ENCONTRADOS EN LA VISITA 
Vivienda: construida 
STARD: construido 
Propuesta STARD: trampa de grasas: construido material. 
Tan que séptico-FA FA : integrado prefabricado 3000 iltros. 
Disposición al suelo: pozo de absorción 2 mts. 
Profundidad 3 mts. 
Area lote 889,93 m2." 
Anexa informe técnico y registro fotográfico 

Que el día 10 de marzo del año 2022, el Ingeniero Ambiental JUAN CARLOS AGUDELO 
ECHEVERRY, contratista de la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la C.R.Q., 
evaluó técnica y ambientalmente la documentación allegada por el usuario y emitió concepto 
técnico para trámite de permiso de vertimientos de aguas residuales domesticas, en el cual 
manifestó lo siguiente: 
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"POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE  VERTIMIENTO DE A GUAS 
RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA UNA VIVIENDA CAMPESTRE CONSTRUIDA EN EL 
PREDIO 1) CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO LOTE #13  Y SE 

ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

"CONCEPTO TÉCNICO PARA TRÁMITE DE PERMISOS DE VERTIMIENTOS - CTPV- 058 - 
2022 

FECHA: 10 de Maizo de 2022 
SOLICITANTE: Elsy Ruby Ramírez Bermeo. 
EXPEDIENTE: 05727 de 2021 

1. OBJETO 

Evaluar la propuesta técnica presentada por el solicitante, teniendo en cuenta los parámetros mínimos 
de disefio del sistema de tratamiento y disposición final de aguas residuales domésticas según 
las recomendaciones técnicas generales y las establecidas por e/Reglamento Técnico para el Sector 
de Agua potable y Saneamiento Básico RAS, adoptado mediante Resolución 0330 de 2017. 

2. ANTECEDENTES 

1. Solicitud de permiso de vertimientos radicada el 20 de Mayo del 2021. 
2. Auto de inicio de trámite de permiso de vertimiento SRCA -AlTV-762-08-21 del 31 de Agosto 

de 2021 y  notificado electrónicamente el 07 de Septiembre de 2021. 
3. Expedición del Decreto 050 de 2018, el cual modificó a/Decreto 1076 de 2015. 
4. V&ita técnica de verificación de estado y funcionamiento de/sistema de tratamiento de aguas 

residuales N° 53888 de/Ol de Diciembre de 2021. 

3. ASPECTOS TÉCNICOS YAMBIENTALES GENERALES 

INFORMACIÓN GENERAL DEL VERTIMIENTO 

Nombre de/predio o proyecto 
Cond. Campestre Villas de Campo Madero 
Propiedad Horizontal LOTE # 13 

Localización de/predio o proyecto Vereda Murillo del Municipio de Armenia (Q.) 
Ubicación del vertimiento (coordenadas 
georreferenciadas). 

Lat; 4°28'56. 90"N Long: -75°45'90. 47" W 

Código catastral Sin Información 
Matricula Inmobiliaria 280-220974 
Nombre del sistema receptor Suelo 
Fuente de abastecimiento de agua empresa públicas del Quindío 
Tioo de vertimiento (Doméstico / industrial - 
Comercial o de Servicios) 

Doméstico 

Tiro de actividad que genera el vertimiento. Doméstico (vivienda) 
Caudal de la descarga 0.0012 Lt/seg. 
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"POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE  VERTIMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA UNA VIVIENDA CAMPESTRE CONSTRUIDA EN EL 
PREDIO 1) CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO LOTE #13  YSE 

ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

Frecuencia de la descarga 30 d,'as/mes. 
Tiempo de la descarga 16 horas/día 
Tjpo de flujo de la descarga Intermitente 
Área requerida para la infiltración 18. 84m 

4. RESUL TADOS DE LA REVISIÓN DE LA PROPUESTA TÉCNICA PRESENTADA 

4.1 SISTEMA PROPUESTO PARA EL MANEJO DE A GUAS RESIDUALES 

Las aguas residuales domésticas (ARD), que se generan en el predio son conducidas a un Sistema 
de Tratamiento de Aguas Residuales Domésticas (STARD) mixto prefabricado integrado de 2000Lts 
de capacidad, con trampa de grasas en mamposteri (280Lts), tanque séptico (1600Lts), filtro 
anaeróbico de falso fondo en prefabricado (400Lts) y sistema de disposición final a pozo de absorción 
con capacidad calculada hasta para máximo 6 personas. El disefio de cada una de las unidades que 
componen el sistema es estándar y sus especificaciones se encuentran inmersas en el manual de 
instalación del fabricante. 

lSistema de Tratamiento de Aguas Residuales Domésticas 

Disposición final del efluente: Como disposición final para el tratamiento de las aguas residuales 
domésticas tratadas se 0pta por conducir dichas aguas para infiltración a/suelo mediante pozo de 
absorción. La tasa de percolación adquirida a partir del ensayo de permeabilidad realizado en el 
predio es de 4 mm/pulgada. Se revela un suelo limo de t100 arcilloso permeable de absorción Rápida, 
a partir de esto, el pozo de absorción presenta dimensiones de 2m de diámetro y3m de profundidad. 
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ARMENIA QUINDÍO, 
RESOLUCIÓN No. 001138 204BR2022 

"POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE  VERTIMIENTO DE A GUAS 
RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA UNA VIVIENDA CAMPESTRE CONSTRUIDA EN EL 
PREDIO 1) CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO LOTE #13  YSE 

ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

Área de disøosición del vertimiento: para la disposición final de las aguas en e/predio, se determinó 
un área necesaria de 18. 85m2, la misma esta contempladas en las coordenadas Lat: 4°28'56. 90" N 
Long: -75°45'90. 47" Wpara una latitud de 1220 m.s.n.m. 

4.2 OTROS ASPECTOS TECNICOS 

Caracterización actual del vertimiento existente o estado final previsto para el 
vertimiento proyectado de conformidad con la norma de vertimientos vigente: Las aguas 
residuales domésticas cuentan con unas caracten'sticas ya conocidas. Cuando se originan en una 
vivienda famiflar, los caudales y por lo tanto las cargas contaminantes son similares entre si y en 
consecuencia, dado el bajo impacto de vertimientos de esta magnitud y caracteríçticas y asumiendo 
que para sistemas de tipo convencional (aquellos conformados por trampa de grasas, tanque séptico 
y filtro anaerobio) se obtiene la remoción de carga contaminante requerida (80% en DBO, SST y 
Grasas y Aceites - Res 631 de 2015), se considera que una caracterización presuntiva de estas aguas 
residuales domésticas ofrece suficiente información del vertimiento de entrada y sailda del STARD. 

Concepto sobre el uso del suelo expedido por la autoridad municipal competente: de 
acuerdo con la certificación N° (Sin Información) expedida el 09 de Julio de 2021 por el subdirector 
departamento administrativo de planeación de la alcaldi'a del Municipio de Armenia (Q),  mediante el 
cual se informa que el predio denominado "VILLAS DE CAMPO MADERO',' identificado con matricula 
inmobillaria No. 280-220974 se encuentra en sector Normativo "Corredor Suburbano el Caimo" 

Uso Principal: Servicio logístico de transporte, transferencia de carga, estaciones de servicio, otros 
servicios asociados al transporte. 
Uso Principal: dotaciona/, vivienda campestre, Comercio Agri'cola, TurLmo Alojamiento. 
Restringido: Agro industria, entretenimiento de alto impacto, Moteles, Recreativo. 
Prohibido: Pecuario, A vicola, Porcicola, industria. 

Imagen 2. Localización de/predio. 
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ARMENIA QUINDÍO, 
RESOLUCIÓN No. O O 1 a 

"POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE  VERTIMIENTO VEA GUAS 
RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA UNA VIVIENDA CAMPESTRE CONSTRUIDA EN EL 
PREDIO 1) CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DECAMPO MADERO LOTE #13 YSE 

ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

2 Tomado del SIG Quindío. 

Según lo observado en el SIG Quindío se evidencia que e/predio se encuentra fuera de los 
polígonos de Distritos de Conservación de Suelos (DCS) y del Distrito Regional de Manejo 
Integrado de la Cuenca Alta de/Rio Quindi'o (DRMI), se observa un curso de agua supen'icia/ cercano 
al predio, consecuentemente se recomienda que el sistema de disposición final del STARD deben 
ubicarse después de los 30 m de protección de cuencas hidrográficas, con respecto a puntos de 
infiltración. 

También se evidencia que el predio se encuentra ubicado en suelos con capacidad de uso clase 2y 
suelos con capacidad de uso dase 4. 

Evaluación ambiental del vertimiento: 

La actividad generadora del vertimiento es doméstica, y por lo tanto de acuerdo con los artículos 
2.2.3.3.5.2 y  2.2.3.3.5.3 del Decreto 1076 de 2015 (artículos 42 y  43 del Decreto 3930 de 2010), 
modificado por el Decreto 50 del 2018, la presente solicitud de permiso de vertimientos no requiere 
dar cumplimiento a este requL5ito. 

8 



Vii 
Pian de Acción Institucionál 

Proteendo el patrimonio
, _____________ ambientaly más cerca 

del ciudadano 
- 2020 - 2023 

üOi 13 20 ÁBR 2022 
RESOLUCIÓN No. 

ARMENIA QUIND!O, 

"POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE  VERTIMIENTO DE A GUAS 
RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA UNA VIVIENDA CAMPESTRE CONSTRUIDA EN EL 
PREDIO 1) CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO LOTE #13  YSE 

ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

Plan de Gestión de/Riesgo para e/Manejo del Vertimiento: 

La actividad generadora del vertimiento es doméstica, y por lo tanto de acuerdo con los artículos 
2.2.3.3.5.2 y  2.2.3.3.5.3 del Decreto 1076 de 2015 (artículos 42y 43 del Decreto 3930 de 2010), 
modificado por el Decreto 50 del 2018 la presente solicitud de permiso de vertimientos no requiere 
dar cumplimiento a este requisito. 

4.3 CONCLUSIONES DE LA REVISIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN TÉCNICA APORTADA 

Se efectuó la reviJón técnica integral de la información aportada por el usuario, encontrándose 
comp/eta para proceder con la evaluación jurídica integral y toma de deciión de fondo para el 
trámite de permiso de vertimientos. 

5 RESUL TADOS DE LA VISITA TÉCNICA 

De acuerdo con lo cons,inado en el acta de visita N° 53888 del Olde Diciembre de 2021, realizada 
por e/ingeniero Daniel Jaramillo perteneciente a la Subdirección de Regulación y Control Ambiental 
de la C. R. Q.,  donde se encontró lo si'uiente: 

• Vivienda construida. 
• STARD construido. 
• Propuesta trampa de grasas en material tanque séptico - FAFA prefabricado integrado 3000L 
• Disposición al suelo pozo de absorción 2m de diámetro y 3m de profundidad. 
• Área del lote 889. 93m2. 

5.1 CONCLUSIONES DE LA VISITA TÉCNICA 

La vLsita técnica determina lo si'uiente: 

Hacer mantenimiento periódico al sistema de tratamiento. 

6. OBSER VA ClONES Y RECOMENDACIONES: 

• La adecuada remoción de carga contaminante por parte de los sistemas sépticos, es efectiva 
cuando además de estar adecuadamente instalados, el número de contribuyentes no supera 
la capacidad instalada, se separan adecuadamente las grasas y las aguas lluvias, las aguas 
residuales a tratar son de ori'en estrictamente doméstico y se realizan los mantenimientos 
preventivos como corresponde. 
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• Es indispensable tener presente que una ocupación de la vivienda superior a las personas 
establecidas, así sea temporal, puede implicar ineficiencias en el tratamiento del agua 
residual que se traducen en remociones de carga contaminante inferiores a las establecidas 
por la normativa ambiental viiente (Resolución 631 de 2015). 

• Cumplfr las disposiciones técnicas y legales relativas a la ubicación del sistema de tratamiento 
y disposición final de aguas residuales, de acuerdo a lo establecido por el Reglamento Técnico 
para el Sector de Agua Potable y Saneamiento Básico, RAS, adoptado mediante Resolución 
0330 de 2017; al Decreto 1076 de 2015 (compiló el Decreto 3930 de 2010 (MA VDT), 
modificado por el Decreto 50 de 2018 y  demás normas vi'entes aplicables. Localizar en 
terrenos con pendientes s,'nificativas, pueden presentarse eventos de remociones en masa 
que conllevan problemas de funcionamiento, colapso del sistema ylos respectivos riesgos 
ambientales. 

• La distancia mínima de cualquier punto de la infiltración a viviendas, tuberías de agua, pozos 
de abastecimiento, cursos de aguas superficiales (quebradas, ríos, etc.) y cualquier árbol, 
serán de 5, 15, 30, 30 y 3 metros respectivamente. 

• Sise va a realiar algún tipo de modificación en calidad o cantidad del vertimiento, y/o adición 

a los sistemas de tratamiento de aguas residuales propuestos en las memorias técnicas, 
como así mismo la construcción de más sistemas de tratamiento, se debe informar a la 
Corporación Autónoma regional del Quindío para realizar las adecuaciones y modificación 
técnicas yjurídicas al permiso de vertimientos otorgado. 

• El sistema de tratamiento debe corresponder al disefio propuesto y aquí avalado y cumplir 
con las indicaciones técnicas correspondientes. 

• En cualquier caso, el vertimiento de las aguas residuales no se debe realizar sin el tratamiento 
de las mismas antes de la disposición final. 

• la información de la fuente de abastecimiento del agua corresponde a empresa Publicas del 
Quindío. 

• para la disposición final de las aguas en el predio, se determinó un área necesaria de 
18.85m2, la misma esta contempladas en las coordenadas Lat: 4°28'56.90" N Long: - 
75°45'90.47" Wpara una latitud de 1220 m.s.n.m. 
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E/presente concepto técnico se emite a partir de la Solicitud de permiso de vertimientos radicada el 
20 de Mayo de 2021, la visita técnica de verificación N° 53888 deI 01 de Diciembre de 2021 y  con 
fundamento en la documentación aportada por el solicitante y contenida dentro del respectivo 
expediente. 

7. CONCLUSIÓN FINAL 

El concepto técnico se realiza en base a los resultados de la visita técnica de verificación No. 53888 
del 01 de Diciembre de 2021 y  en el análisis técnico de los documentos aportados por el solicitante. 

Como resultado de la evaluación técnica de la documentación contenida en el expediente 5727 de 
2021 y de lo encontrado en la mencionada visita técnica, se considera técnicamente viable avalar el 
sistema de tratamiento de Aguas Residuales Domésticas para el predio Cond. Campestre Villas de 
Campo Madero Propiedad Horizontal LOTE # 13 de la Vereda Murillo del Municioio de Armenia (Q.), 
Matrícula Inmobillaria No. 280-220974 y  ficha catastral Sin Información, lo anterior teniendo como 
base la capacidad de las unidades del STARD a instalar en el predio, para lo cual la contribución de 
aguas residuales debe ser generada hasta por máximo 6 contribuyentes permanentes, fluctuantes y 
demás aspectos aquí mencionados, sin embargo, el otorgamiento del permiso está sujeto a la 
evaluación jurib'ica integral de la documentación, al análisis de compatibilidad de uso del suelo, y los 
demás que el profesional asignado determine. 

Para la disposición final de las aguas en el predio, se determinó un área necesaria de 18. 85m2, la 
misma esta contempladas en las coordenadas Lat: 4°28'56. 90" N Long: -75°45'90. 47" W para 
una latitud de 1220 m.s.n.m." 

Que una vez analizado el expediente y la documentación e información contenidas en él, se 
pudo evidenciar que en el concepto técnico 058 del día 10 de marzo del año 2022, el 
Ingeniero Ambiental considera técnicamente viable avalar el sistema de tratamiento de 
Aguas Residuales Domésticas propuesto como solución individual de saneamiento de las 
Aguas Residuales Domésticas al predio denominado CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE 
CAMPO MADERO-PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE #13, localizado en la vereda MURILLO 
Del Municipio De ARMENIA (Q),  Identificado Con Matrícula Inmobiliaria No. 280-220974, lo 
anterior teniendo como base la capacidad de las unidades del STARD propuesto para el 
predio, para lo cual la contribución de aguas residuales debe ser generada hasta por 6 
contribuyentes permanentes, siendo pertinente aclarar, que esta viabilidad se hace 
desde la parte técnica evaluando la documentación Dresentada para el trámite 
de solicitud de permiso de vertimiento, pero que de acuerdo con la ubicación del 
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predio, el trámite debe tener un análisis en cuanto a determinantes ambientales 
y demás aspectos de ordenamiento territorial.  

Es importante precisar que el análisis del otorgamiento o negación del permiso de 
vertimientos, se hace desde la valoración de los derechos fundamentales, incluido en estos 
la no afectación al derecho fundamental al ambiente sano el cual se encuentra consagrado 
en el artículo 79 de la constitución política Colombiana de 1991, el cual en su tenor literal, 
dispone lo siguiente: 

"Todas las personas tienen derecho a gozar de un ambiente sano. La ley 
garantizará la participación de la comunidad en las decisiones que puedan 
afectar/o. 
Es deber del Estado proteger la diversidad e integridad del ambiente, conservar 

las áreas de especial importancia ecológica y fomentar la educación para el logro 
de esos fines". 

Que en este sentido cabe mencionar, que es de vital importancia determinar si el 
vertimiento que se pretende legalizar, ya se está generando, si existe o no un sistema 
construido, o si simplemente es con el ánimo de llevarse a cabo a través del tiempo, 
presupuestos estos que son indispensables para esta subdirección al momento de tomar 
una decisión de fondo que resuelva la solicitud, toda vez que el fin primordial es la 
protección del ambiente y en tal sentido es que se hace indispensable determinar si el 
sistema propuesto es el indicado para mitigar los impactos que se podrían generar producto 
de los vertimientos generados por el desarrollo del proyecto y en caso de que se encuentre 
construido o que se esté desarrollando el proyecto que logre mitigar los impactos por este 
generados en cuanto a vertimientos se refiere, en cuanto la protección del ambiente, a su 
tratamiento como derecho fundamental y su prevalencia. Ha reiterado la corte 
constitucional en su sentencia T-536 de 1992: 

"El ambiente sano y ecológicamente equilibrado es un derecho Constitucional 
fundamental, pues su violación atenta directamente contra la perpetuación de la 
especie humana y, en consecuencia, con el derecho más fundamental del hombre; 
la vida. El derecho a la salud y a la vida son derechos fundamentales porque son 
esendales al hombre, la sa/ud se encuentra ligada al medio ambiente que le rodea 
y que dependiendo de las condiciones que éste le ofrezca, le permitirá desarrol/arse 
económica y socia/mente a los pueblos, garantizándoles su supervivencia. Existen 
unos límites tolerables de contaminación que al ser traspasado constituyen un 
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perjuicio para el medio ambiente y la vida, que no pueden ser justificables y por lo 
tanto exiqen imponer unos correctivos." 

Que de acuerdo al análisis jurídico del certificado de tradición del predio denominado: 1) 
CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO-PROPIEDAD 
HORIZONTAL LOTE #13, localizado en la vereda MURILLO del Municipio de ARMENIA 

(Q), identificado con matrícula inmobiliaria No. 280-220974, cuenta con una fecha de 
apertura del 11 de noviembre de 2017 y  se desprende que el fundo tiene un área de 889.93 
metros cuadrados, lo que evidentemente es violatorio de las densidades mínimas dispuestas 
para vivienda suburbana contemplada en el Decreto 3600 de 2007 "Por el cual se 
reglamentan las disposiciones de las Leyes 99 de 1993 y 388 de 1997 relativas a 
las determinantes de ordenamiento de/suelo rural ya! desarrollo de actuaciones 
urbanísticas de parcelación y edificación en este tipo de suelo y se adoptan otras 
disposíciones' Hoy compilado por el Decreto 1077 de 2015, Norma vigente y que brinda 
disposiciones para las actuaciones urbanísticas, por lo tanto, amerita un análisis de acuerdo 
a la existencia del predio; por tanto en materia de densidades que para vivienda suburbana 
No podrá ser mayor a 4 viviendas/Ha neta,  normatividad incorporada como 
determinante ambiental en la Resolución 720 de 2010, emanada de la Dirección General de 
a C.R.Q., de igual forma la resolución 1774 del 2018 "POR MEDIO DELA CUAL SEADOPTA 
EL DOCUMENTO PARA LA DEFINICION DE LA EXTENSION MAXIMA DE LOS CORREDORES 
VIALES SUBURBANOS DE LOS MUNICIPIOS DEL DEPARTAMENTO DEL QUINDIO" y en el 
caso de estudio por tratarse de un predio suburbano tal y como lo indica el concepto de uso 
del suelo DP-POT-5491 de fecha 09 de julio del año 2021, el cual fue expedido por el 
Subdirector del Departamento Administrativo de Planeación municipal de Armenia (Q), quien 
es la autoridad competente para tratar y definir estos aspectos. 

De igual forma y con respecto a las densidades mínimos de vivienda unifamiliar para el 
Municipio de Armenia (Q),  se indicó a través de la resolución 720 de 2010 que para vivienda 
campestre no podrá ser mayor a 4 viviendas/Ha neta (Lotes de 2500 metros cuadrados), 
condiciones que no se cumplen en este predio objeto de solicitud, toda vez que el lote 
producto de parcelación tiene un área de 889.93 m2. 

En igual sentido, las resoluciones 1774 del 19 de junio DE 2018 "POR MEDIO DE LA CUAL 
SE ADOPTA EL DOCUMENTO PARA LA DEFINICION DE LA EXTENSION MAXIMA DE LOS 
CORREDORES VIALES SUBURBANOS DE LOS MUNICIPIOS DEL DEPARTAMENTO DEL 
QUINDIO" y la Resolución 3088 del 10 de octubre de 2018 expedidas por la CRQ, en las 
cuales se regula la definición de la extensión máxima de los corredores viales suburbanos 
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de los municipios del Departamento del Quindío, y en las cuales se contempla lo siguiente 
respecto a las densidades para vivienda suburbana: 

"Se entiende por densidad máxima de vivienda suburbana, el número de viviendas por 
unidad de área bruta, medida en hectáreas. 

Para vivienda campestre no podrá ser mayor a 4 viviendas/Ha neta (Lotes de 2500 
metros cuadrados). Se entiende como área neta la resultante de descontar del área 
bruta, áreas para la localización de infraestructura para el sistema princia/ y de 
transporte, las redes primarias de servicios públicos y las áreas de conservación y 
protección de los recursos naturales y paisajísticos; el predio no podrá ser inferior a 
2 hectáreas (Unidad Mínima de Actuación) y no menos de 70% de/área de/proyecto 
deberá quedar en vegetación nativa." 

En ese orden de ideas, conforme a lo expuesto líneas atrás y al Acuerdo 019 de 2009 (POT 
/ 2009-2023) contempla en su artículo 23 lo siguiente. 

T RTÍCULO  23. ÁREA MÍNIMA DE DIVISIÓN JURÍDICA DE UN PREDIO EN SUELO 
SUBURBANO. El área mínima de división jurídica de un predio en suelo suburbano será de 
dos mil metros cuadrados (2.000 m2,L" 
Visto lo anterior, esta Subdirección en armonía interpretativa de lo sustentado líneas atrás 
y específicamente las determinantes ambientales del predio denominado CONDOMINIO 
CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO-PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE #13, 
localizado en la vereda MURILLO del Municipio de ARMENIA (Q),  en lo relacionado con 
las densidades en suelo suburbano, reitera que se acoge a lo contemplado en las 
resoluciones 720 de 2010 que para vivienda campestre no podrá ser mayor a 4 viviendas/Ha 
neta y que en las resoluciones Nos 1774 del 19 de junio de 2018 y  3088 del 10 de octubre 
de 2018, surgieron como complemento de la resolución 720 de 2010, las cuales establecen 
los lineamientos que se deben seguir para tramitar licencias de parcelación, así como el 
Acuerdo 019 de 2009 (POT / 2009-2023), para No otorgar el permiso de vertimiento de 
aguas residuales domésticas y para el caso particular el LOTE #13, cuenta un área de 
889.93 metros cuadrados, densidad que no cumple con lo establecido para 
predios ubicados en suelo suburbano. 

Así mismo, en estudio de las determinantes ambientales el Tribunal Administrativo del 

Quindío por medio de la Sentencia No. 001-2021-035 del 21 de marzo de 2021 y  en estudio 

de un caso similar, señaló lo que se cita a continuación: 
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En condusión, las razones que respaldan la decisión contenida en la Resolución 308 de 2019 
no denotan una violacIón al debido proceso en tanto la referencia que la autoridad ambiental 
hizo sobre las licencias urbani'sticas otorgadas a la Sociedad Top Flight tuvo lugar ante la 
imperiosa necesidad de establecer el cumplimiento de las políticas de conservación deI 
medio ambiente, encontrando que el predio no satisface lo establecido en la Resolución 720 
de 2010 expedida por la misma autoridad ambiental para fijar las determinantes de todos 
los municipios del Departamento del Quindío, concretamente en lo relacionado con las 
densidades máximas de vivienda suburbana. Igualmente no se puede pasar por alto que la 
revisión que la CRQ efectuó sobre la vigencia de las licencias, tenía como objeto establecer 
la incidencia frente a la declaratoria del área protegida como Distrito de Conservación de 
Suelos Barbas Bremen y que la llevó a conduir la inexistencia de una situación consolidada. 

De lo expuesto no logra advertir la Sala que la autoridad ambiental con la expedición del 
acto se hubiese arrogado la función de hacer un juicio de legalidad sobre las licencias, en 
los términos argüidos por la parte actora, porque aunque identificó una posible transgresión 
de la normatividad ambiental, su decisión en nada afectó las habilitaciones dadas por el 
municipio de Circasia y en este sentido lo que dispuso fue remitir la decisión al ente 
territorial, a la Procuraduría Pro y/nc/al para asuntos Ambientales ya su propia oficina jurídica 
para que desplegaran las actuaciones respectivas acorde con sus competencias. 

4. EXPEDICIÓN DE LICENCIAS DE PARCELACIÓN. 

Como ha sostenido la Corporación Autónoma Regional del Quindío - C. R. Q.  en diferentes 
espacios del orden administrativo yjudicial, en virtud de la ley 99 de 1993, no es competente 
la entidad para hacer control de legalidad frente a los actos administrativos expedidos por 
Curadores Urbanos o Autoridades Munic,'ales en ejercicio de actuaciones urbaniticas, 
siendo los únicos legitimados para tal fin, los Jueces de la República. 

De ese modo, no se realizarán análisis frente a la expedición y contenido de las mismas, 
máxime cuando las mismas se encuentran ejecutadas, y no se conoce de dedaración de 
nulidad o suspensión por parte de la jurisdicción contencioso - administrativa; por lo cual, 
las mismas se presumen legales, situación respetada por la entidad. 

5. DOCUMENTOS PARA LA EXPEDICIÓN DE LICENCIA DE PARCELACIÓN. 
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Tal cual se refirió en el acápite anterior, la Corporación no tiene competencia jurisdiccional 
ni funcional para realizar control legal a las licencias que expiden los curadores urbanos o 
los municioios en el ejercicio de las actuaciones urbanísticas. 

Sin embargo, debe analizarse el contexto bajo el cual se expide la licencia de parcelación, 
toda vez que conforme a / dispuesto en el decreto 1077 de 2015 y  en la resolución 462 de 
2017, el requisito de permiso de vertimiento y/o permiso ambiental, debe acreditarse en el 
trámite de dicha autorización. 

Al respecto, el numeral 3, del artículo 3 de la resolución 462 de 2017 indica: 

Artículo 3. Documentos adicionales para la licencia de parcelación. Cuando se trate de 
licencia de parcelación, además de los requisitos previstos en el artículo 10  de la presente 
resolución, se deberán aportar los siguientes documentos: 

3. Copia de las autorizaciones que sustenten la forma en que se prestarán los servicios 
públicos domiciliarios de aqua potable y saneamiento básico, o las autorizaciones y permisos 
ambientales para el uso y aprovechamiento de los recursos naturales renovables en caso de 
autoabastedmiento y el pronunciamiento de la Superintendencia de Servicios Públicos de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 16 y  79 numeral 17 de la Ley 142 de 1994. 

Los artículos 5 y 6 de la resolución 462 de 2017, definen los documentos a considerar para 
la expedición de licencias de construcción, donde no se contemplan como exi'encia, 
permisos ambientales y/o de vertimientos. 

De ese modo, debe considerarse que el permiso de vertimiento debe acreditarse durante el 
trámite de expedición de la licencía de parcelación." 

También es importante resaltar el concepto del Ministerio Publico inmerso en la misma 
sentencia No. 001-2021-035 del 21 de marzo de 2021 del Honorable Tribunal Administrativo 
en el cual se advierte lo que se cita a continuación: 

"Abordó la responsabilidad en relación con el medio ambiente y los recursos naturales 
indicando que en virtud de los princiíos y las normas internacionales y constitudona/es, 
emergen los deberes jurídicos para la autoridad ambiental, en este caso la CRQ, de proteger 
el medio ambiente y los recursos naturales, permitiendo que las generaciones futuras y la 
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población goce de un derecho humano como es el acceso al agua. Sostuvo que las 
determinantes ambientales son normas de superior jerarquía en materia ambiental para la 
elaboración, adopción y ajustes de los Planes de Ordenamiento Territorial - POr, Esquemas 
de Ordenamiento Territorial - EOT y Planes Básicos de Ordenamiento Territorial _PBOT, 
que no pueden ser desconocidas por/os municipios y frente al tema citó las establecidas en 
el art/culo 10 de la Ley 388 de 1997." 

Que dado lo anterior, y teniendo en cuenta que el señor HEILLER JAVIER MUÑOZ 
MARIN, identificado con cédula de ciudadanía número 9.774.241, actuando en calidad de 
apoderado del señor ELSY RUBY RAMIREZ BERMEO, identificado con cédula de 
ciudadanía 31.917.577, quien actúa en calidad de propietario del predio denominado: 1) 
CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO-PROPIEDAD 
HORIZONTAL LOTE #13, localizado en la vereda MURILLO del Municipio de ARMENIA 

(Q), identificado con matrícula inmobiliaria No. 280-220974, entregó todos los 
documentos necesarios a la solicitud de permiso de vertimiento, pero el mismo no es posible 
de acuerdo a que no cumple con las densidades para vivienda suburbana la cual No podrá 
ser mayor a 4 viviendas/Ha neta  la cual se constituye como determinante ambiental 
incorporada en la Resolución 720 de 2010, emanada de la Dirección General de la C.R.Q., 
situación que origina la negación del permiso de vertimiento de aguas residuales 
domésticas, viéndose esta entidad con elementos de juicio para negar el correspondiente 
permiso de vertimientos para el predio denominado: 1) CONDOMINIO CAMPESTRE 
VILLAS DE CAMPO MADERO-PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE #13, localizado en la 
vereda MURILLO del Municipio de ARMENIA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria 
No. 280-220974. Por tanto se procede a correr traslado a la autoridad competente en el 
asunto para el análisis de los tamaños permitidos en los predios ubicados en suelo 
suburbano, ya que como se pudo evidenciar este no cumple como se dispondrá en la parte 
resolutiva del presente acto administrativo para que realicen sus respectivos análisis 
respecto a lo de su competencia. 

En virtud de lo anterior, se realiza la presente RESOLUCIÓN POR MEDIO DE LA CUAL 
SE NIEGA LA SOLICITUD DE UN PERMISO DE VERTIMIENTOS, por medio de la cual 
se toma una decisión de fondo a una solicitud, tal como lo establece el numeral 6 del artículo 
2.2.3.3.5.5 de la sección 5 del Decreto 1076 de 2015 (decreto 3930 de 2010), modificado 
parcialmente por el Decreto 050 de 2018. 

La Corporación Autónoma Regional del Quindío — CRQ, en virtud del artículo 9 de la Ley 
1437 de 2011, la cual establece las prohibiciones de las autoridades, indicando en el numeral 
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PREDIO 1) CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO LOTE #13  YSE 

ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

4: "Exigir constancias, certificaciones o documentos que reposen en la respectiva Entidad". 
De igual manera, el artículo noveno del Decreto 019 de 2012 "Ley Antitrámites", trata sobre 
la prohibición de exigir documentos que reposan en la entidad señalando: "Cuando se esté 
adelantando un trámite ante la administración, se prohíbe exigir actos administrativos, 
constancias, certificaciones o documentos que ya reposen en la entidad ante la cual se está 
tramitando la respectiva actuación (...)"; y de los principios de eficacia y economía que rigen 
las actuaciones administrativas, el primero propende porque las autoridades busquen que 
los procedimientos logren su finalidad, y para el efecto, deberán remover de oficio los 
obstáculos puramente formales, entre otros y el segundo tiene por finalidad que las 
autoridades procedan con austeridad y eficacia, optimizando el uso del tiempo y de los 
demás recursos, procurando el más alto nivel de calidad en las actuaciones y la protección 
de los derechos de las personas. Lo anterior en concordancia con el Decreto 2106 de 2019, 
"Por el cual se dictan normas para simplificar, suprimir y reformar tramites, procesos y 
procedimientos innecesarios existentes en la administración pública ' 

CONSIDERACIONES JURÍDICAS 

Es deber del Estado proteger la diversidad e integridad del ambiente, conservar las áreas 
de especial importancia ecológica y fomentar la educación para e/logro de estos fines." 

Que el artículo 8 de la Constitución Política establece que 'Es obligación del Estado y de las 
personas proteger fas riquezas culturales y naturales de la nación". 

Que el artículo 79 ibídem, indica que: "Todas las personas tienen derecho a gozar de un 
ambiente sano. La Ley garantizará la participación de la comunidad en las decisiones que 
puedan afecta rio". 

Que el artículo 80 ibídem, establece que: "El Estado planificará el manejo y aprovechamiento 
de los recursos naturales, para garantizar su desarrollo sostenible, su Conservación, 
restauración o sustitución..." 

Que el artículo 132 ibídem, establece en lo relativo al uso, conservación y preservación de 
las aguas que: "Sin permiso, no se podrán alterar/os cauces, ni el régimen y la calidad de 
las aguas, ni intervenir su uso legítima" 

Que el artículo 2.2.3.2.20.5 de la sección 20 del Decreto 1076 de 2015, modificado por el 
Decreto 50 de 2018 (Decreto 1541 de 1978, en el artículo 211), establece: "Se prohibe 

y 

e. 
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verter, sin tratamiento, residuos sólidos, líquidos o gaseoso, que puedan contaminar o 
eutro ficar/as aguas, causar daño o poner en pe/iro la salud humana o el normal desarrollo 
de la flora o fauna, o impedir u obstaculizar su empleo para otros usos. 

El grado de tratamiento para cada tipo de vertimiento dependerá de la destinación e los 
tramos o cuerpo de aguas, de los efectos para la salud y de las implicaciones ecológicas y 
económicas." 

El artículo 2.2.3.3.5.7 de la sección 5 deI decreto 1076 de 2015, (Decreto 3930 de 2010, en 
su Artículo 47) en su tenor literal dispone: 

La autoridad ambiental competente, con fundamento en la dasificación de aguas, 
en la evaluación de la información aportada por el solicitante, en los hechos y 
circunstancias deducidos de las visitas técnicas practicadas y en el informe técnico, 
otorgará o negará el permiso de vertimiento mediante resolución. 
El permiso de vertimiento se otorgará por un término no mayor a díez (10) años." 

Que el artículo 2.2.3.3.5.1 de la sección en mención de la citada norma establece: "Toda 
persona natural o jurídica cuya actividad o servicio genere vertimientos a las 
aguas superficiales, marinas, o al suelo, deberá solicitar y tramitar ante la 
autoridad ambiental competente, el respectivo permiso de veftimientos" 
(Artículo 42 Decreto 3930 de 2010) 

Que el Artículo 2.2.3.3.5.2, ibídem, modificado por el Decreto 50 de 2018, señala los 
requisitos que se deben allegar para obtener un permiso de vertimientos ante la autoridad 
ambiental, así como los artículos 2.2.3.3.5.3, modificado por el Decreto 50 de 2018 y 
2.2.3.3.5.4, aclaran e indican los requisitos dependiendo del tipo de actividad. 

En el Artículo 2.2.3.3.5.5 de la citada norma, indica cual es el procedimiento que se debe 
seguir para la obtención del permiso de vertimientos. 

Que la protección al medio ambiente corresponde a uno de los más importantes cometidos 
estatales, es deber del Estado garantizar a las generaciones futuras la conservación del 
ambiente y la preservación de los recursos naturales. 

Como se pudo evidenciar de las consideraciones jurídicas expuestas en precedencia, las 
determinantes ambientales forman parte integrante de la organización del territorio y su 
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Que en el marco del proceso de descongestión que adelanta la Corporación Autónoma 
Regional del Quindío, se encuentra para el respectivo impulso procesal, el expediente el 
05727 de 2021 que corresponde al predio denominado: 1) CONDOMINIO CAMPESTRE 
VILLAS DE CAMPO MADERO-PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE #13, localizado en a 
vereda MURILLO del Municipio de ARMENIA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria 
No. 280-220974, encontrándose pendiente de resolverse la solicitud de trámite de 
permiso de vertimiento. 

Que con fundamento en lo anterior se desarrolla el proceso de descongestión en procura 
de normalizar trámites y de atención oportuna según la creación de los grupos ¡nternos y la 
asignación de personal contratista. 

Que por tanto, el Subdirector de Regulación y Control Ambiental de la Corporación 
Autónoma Regional del Quindío CRQ, en uso de sus atribuciones y en mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: NEGAR EL PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA UNA VIVIENDA CAMPESTRE CONSTRUIDA EN 
EL PREDIO 1) CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO-
PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE #13, localizado en la vereda MURILLO del Municipio 
de ARMENIA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria No. 280-220974, presentado 
por el señor HEILLER JAVIER MUNOZ MARIN, identificado con cédula de ciudadanía 
número 9.774.241, actuando en calidad de apoderado del señor ELSY RUBY RAMIREZ 
BERMEO, identificado con cédula de ciudadanía 31.917.577, quien actúa en calidad de 
propietario del predio objeto de solicitud. 
Parágrafo: La negación del permiso de vertimiento para el predio denominado: 1) 
CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO-PROPIEDAD 
HORIZONTAL LOTE #13, localizado en la vereda MURILLO del Municipio de ARMENIA 

(Q), identificado con matrícula inmobiliaria No. 280-220974, se efectúa por los 
argumentos expuestos en la parte motiva del presente proveído. 

ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR ELECTRONICAMENTE, el presente acto 
Administrativo a el señor HEILLER JAVIER MUNOZ MARIN, identificado con cédula de 
ciudadanía número 9.774.241, actuando en calidad de apoderado del señor ELSY RUBY 
RAMIREZ BERMEO, identificado con cédula de ciudadanía 31.917.577, quien actúa en 
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RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA UNA VIVIENDA CAMPESTRE CONSTRUIDA EN EL 
PREDIO 1) CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DÉ CAMPO MADERO LOTE #13  YSE 

ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

calidad de propietario del predio objeto de solicitud., al correo electrónico 
saIviaconsu1toresgrnai1.com  en los términos del artículo 56 de la Ley 1437 de 2011. 

ARTICULO TERCERO: Como consecuencia de lo anterior Archívese el trámite 
administrativo de solicitud de 20 de mayo del año 2021, relacionado con el predio 
denominado: 1) CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO-
PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE #13, localizado en la vereda MURILLO del Municipio 
de ARMENIA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria No. 280-220974. 

ARTICULO CUARTO: Correr traslado al municipio de Armenia Quindío, para lo de su 
competencia. 

ARTÍCULO QUINTO El encabezado y la parte Resolutiva de la presente Resolución, deberá 
ser publicada en el boletín ambiental de la C.R.Q., a costa del interesado, de conformidad 
con los Artículos 70 y  71 de la Ley 99 de 1993 

ARTÍCULO SEXTO: La presente Resolución rige a partir de la fecha de ejecutoría, de 
conformidad con el artículo 87 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo, (Ley 1437 de 2011). 

ARTÍCULO SEPTIMO: Contra el presente acto administrativo procede únicamente el 
recurso de reposición, el cual debe interponerse ante el funcionario que profirió el acto y 
deberá ser interpuesto por el solicitante dentro de los diez (10) días siguientes a la 
notificación, según lo dispuesto por la ley 1437 de 2011. 
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RESOLUCIÓN No. 139 

 

 

ARMENIA QUINDÍO, 20 ABR 2022 

"POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE  VERTIMIENTO DE A GUAS 
RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA UNA VIVIENDA CA MPESTRE QUE SE PRETENDE 

CONSTRUIR EN EL PREDIO 1) CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO 
LOTE #42 YSEADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

LA SUBDIRECCIÓN DE REGULACIÓN Y CONTROL AMBIENTAL DE LA 
CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DEL QUINDIO, en uso de sus atribuciones 
legales contenidas en la Ley General Ambiental de Colombia, el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo y la Resolución 
2169 del 12 de diciembre de 2016, modificada por la Resolución 066 del 16 de enero 
de 2017, modificada por la Resolución 081 del 18 de enero de 2017 y  a su vez 
modificada por las Resoluciones No. 1035 del 03 de mayo del 2019 y 1861 del 14 de 
septiembre del aiio 2020, emanadas de la Dirección General de la Corporación Autónoma 
Regional del Quindío y, 

CONSIDERANDO: 

Que el día 26 de mayo del año 2015, el Gobierno Nacional expidió el Decreto 1076 de 2015 
"Por medio del cual se expide el Decreto Un/co Reglamentario del Sector 
Ambiente yDesarrolloSosteníble' en el cual incorporó gran parte de la normatividad 
Ambiental que rige en el territorio Colombiano, entre las normas concentradas está el 
Decreto 1541 de mil novecientos setenta y ocho (1978) el cual en su momento reguló 
aspectos relacionados con la disposición de vertimientos, así como también el Decreto 3930 
de 2010, el cual derogó el Decreto 1594 de 1984, salvo los artículos 20 y 21, además de 
los artícu1os193, 213 a 217 y 231 del Decreto 1541 de 1978. Teniendo con esto que el 
Decreto 1076 de 2015 reglamenta, entre otros aspectos, lo concerniente al ordenamiento 
del recurso hídrico y los vertimientos. 

Que con posterioridad, el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible expidió el Decreto 
50 del 16 de enero de 2018: "Por el cual se modifica el Decreto 1076 de 2015, Decreto 
(inico Reglamentario del Sector Ambiente y Desarrollo Sostenible en relación con los 
Consejos Ambientales Regionales de la Macrocuenca (CARMA G), el Ordenamiento del 
Recurso Hídrico y Vertimientos y se dictan otras disposiciones 

Que el día veinte (20) de mayo de dos mil veintiuno (2021), el señor HEILLER JAVIER 
MUNOZ MARIN, identificado con cédula de ciudadanía número 9.774.241, actuando en 
calidad de apoderado del señor DIEGO FERNANDO JARAMILLO LOPEZ, identificado con 
cédula de ciudadanía 7.503.178, representante legal de VILLAS DE CAMPOMADERO 
S.A.S. identificada con el NIT 901.068.791-1, sociedad propietaria del predio denominado: 
1) CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO-PROPIEDAD 
HORIZONTAL LOTE #42, localizado en la vereda MURILLO del Municipio de ARMENIA 

(Q), identificado con matrícula inmobiliaria No. 280-221003, presentó a la 
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ARMENIA QUINDÍO, 

"pOR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE  VERTIMIENTO DE A GUAS 
RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA UNA VIVIENDA CAMPESTRE OUE SE PRETENDE 

CONSTRUIR EN EL PREDIO 1) CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO 
LOTE #42  YSEADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL QUINDÍO -C.R.Q, Formulario Único 
Nacional de Solicitud de Permiso de Vertimientos con radicado No. 5762 de 2021, acorde 
con la siguiente información: 

ASPECTOS TÉCNICOS Y AMBIENTALES GENERALES 

INFORMACIÓN GENERAL DEL VERTIMIENTO 

Nombre del predio o proyecto 
CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE 
CAMPO MADERO - PROPIEDAD 
HORIZONTAL LOTE # 42 

Localizacion del predio o proyecto 
Vereda MURILLO del Municipio de 
ARMENIA (Q.) 

Ubicación del vertimiento (coordenadas 
georreferenciadas). 

Latitud: 4° 28' 7.65757" N 
Longitud: - 75° 45' 8.93205" W 

Código catastral 000300002283000 
Matricula Inmobiliaria 280-221 003 
Nombre del sistema receptor Suelo 
Fuente de abastecimiento de agua Empresas Públicas del Quindío EPQ 
Cuenca hidrográfica a la que pertenece Río La Vieja 
Tipo de vertimiento Doméstico 
Tipo de actividad que genera el vertimiento. Domestico 
Caudal de la descarga 0,0015 Ltlseg. 
Frecuencia de la descarga 30 días/mes. 
Tiempo de la descarga 16 horas/día 
Tipo de flujo de la descarga Intermitente 
Área de disposición 18.85 m2 

Tabla 1. Información General del Vertimiento 

Que una vez analizada la documentación, la Subdirección de Regulación y Control Ambiental, 

mediante oficio requerimiento 00009340 del 29 de Junio de 2019, solicitó al señor HEILLER 
JAVIER MUÑOZ MARIN apoderado del señor DIEGO FERNANDO JARAMILLO LOPEZ, 
identificado con cédula de ciudadanía 7.503.178, representante legal de VILLAS DE 
CAMPOMADERO S.A.S. identificada con el NIT 901.068.791-1, sociedad propietaria del 
predio denominado: 1) CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO- 
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"POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE  VERTIMIENTO DEA GUAS 
RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA UNA VIVIENDA CAMPESTRE QUE SE PRETENDE 

CONSTRUIR EN EL PREDIO 1) CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO 
LOTE #42 YSEADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE #42 el complemento de la documentación allegada el 

día 20 de mayo de 2021. El requerimiento se sintetiza a continuación: 

para el caso particular que nos ocupa, el grupo técnico y jurídico del área de vertimientos de la 
Subdireccíón de Regulación y Control Ambiental de la CRQ, realizó la revisión del expediente 
contentivo de la solicitud de permiso de vertimiento con radicado No. 5762 de 2021, para el predio 
1) CONDOMINIO CAMPESTRE VILL,4S DE CAMPO MADERO - PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE #42 
ubicado en la Vereda MURILLO del Municipio de ARMENIA (Q),  identificado con Matricula inmobiliaria 
N°280-221003, encontrando que los requisitos exi'idos en los artículos 2.2.3.3.5.2 del Decreto 1076 
de 2015 el cual compiló e/Decreto 3930 de 2010 (artículos 42), no se han cumplido en su totalidad 
y con el fin de continuar con el trámite es necesario que allegue los si'uientes documentos: 

1. Fuente de abastecimiento de agua del predio indicando la cuenca a la cual pertenece (la 
disponibilidad de agua en e/predio se puede presentar con un recibo del seivicio de acueducto, copia 
de Resolución de concesión de aguas que expide la CRQ o manifestó. Determinando el nombre de la 
fuente abastecedora y la cuenca respectiva). De acuerdo con el análisis jurídico realizado se logró 
evidenciar que la fuente de abastecimiento que ha sido aportada es la del Condominio CAMPO 
MADERO y no la de VILLA DE CAMPO MADERO CASA 15, Y es necesario que cada predio cuente con 
su fuente de abastecimiento, por/o anterior se le soilcita que allegue la fuente de abastecimiento del 
predio objeto del trámite). 

2 Concepto de uso del suelo del predio objeto de solicitud expedido por la Autoridad municiaI 
competente de acuerdo a la ubicación del predio, en el que informe sobre la clase y categoría deI 
suelo, así como los usos permitidos, compatibles, restringidos y prohibidos, esta información debe 
ser de conformidad con las normas urbanísticas del Plan de Ordenamiento Territorial vi'ente y 
concertado por la Autoridad Ambiental. (Al realizar el análisis jurídico del expediente objeto de la 
solicitud, se evidencia que el Concepto de Uso de suelo no coincide con el predio objeto del tramite, 
debido a que el que fue aportado es para el predio denominado VILLAS DE CAMPO MADERO DEL 
MUNICIPIO DE ARMENIA, IDENTIFICADO CON MA TRICULA INMOBILIARIA N° 280- 180701, 
Matricula que no coincide con la matricula del certificado de tradición del predio 1) CONDOMINIO 
CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO - PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE #42 ubicado en la Vereda 
MURILLO del Munici/o de ARMENIA (Q),  de acuerdo con lo anterior se hace necesario que a/legue 
e/documento requerido). 

Este concepto de uso de suelos debe establecer lo anteriormente mencionado; no otorgan ningún 
derecho a su solicitante ni e/propietario del inmueble; es un acto que no tiene vi'encia, es meramente 
informativo y no vinculante del uso que la normatividad v,'ente establece para determinado 
inmueble, en ningún momento, pueden ser interpretados como autorizaciones o certificados del uso 
de suelo de un inmueble. 
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3. Constancia de pago expedido por la tesorería de la CRQ, por la suma correspondiente al valor de 
servicio de evaluación del permiso de vertimientos. (Debido a que realizada la revisión de la 
documentación aportada no se evidencio la constancia de pago, requisito necesario para poder 
continuar con el trámite, para lo anterior se anexa la liquidación para su respectivo pago). 

El día 27 de julio de 2021, mediante radicado E08664-21 el señor HEILLER JAVIER MUÑOZ 
MARIN, allegó a las instalaciones de la Corporación Autónoma Regional del Quindío la 
documentación con los respectivos ajustes solicitados mediante requerimiento técnico No 
00009340 del 29 de junio de 2021. 

Que por reunir los requisitos legales, especialmente a lo estipulado en el artículo 2.2.3.3.5.2 
(artículo 42 del Decreto 3930 de 2010), modificado por el Decreto 50 de 2018, mediante 
acto administrativo con radicado No. SRCA-AI1V-749-08-21 del día 27 agosto del año 
2021, se profirió auto de iniciación de trámite de vertimientos el cual fue notificado al correo 
electrónico salviaconsultores©gmail.com  , el día 03 de septiembre del año 2021 al señor 
HEILLER JAVIER MUNOZ MARIN identificado con cédula de ciudadanía N° 9.774.241 
mediante radicado 00013185. 

CONSIDERACIONES TECNICAS 

Que los técnicos DANIEL JARAMILLO GOMEZ y JUAN SEBASTIAN MARTINEZ CORTES, 
profesional y contratista de ¡a Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la C.R.Q. 
realizaron visita técnica el día 01 de diciembre de 2021, mediante acta No.53870 al Predio 
denominado: "CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO-
PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE #42, localizado en la vereda MURILLO del Municipio 
de ARMENIA (Q),  en la cual se observó lo siguiente: 

"DESCRIPCIÓN DE LOS ASPECTOS ENCONTRADOS EN LA VISITA 

Área del predio 946.28 m2. 
Vivienda: sin construir 
STARD propuesto: prefabricado 
trampa de grasas de 105 1/tras 
Tanque séptico de 2 compartimientos de 3000 litros 
FAFA de 3000 litros 
Pozo de absorción 2 mts de diámetro y3 mts de altura útil.." 
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"POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE  VERTIMIENTO DEA QL/AS 
RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA UNA VIVIENDA CAMPESTRE QUE SE PRETENDE 

CONSTRUIR EN EL PREDIO 1) CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO 
LOTE #42 YSEADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

Anexa informe técnico y registro fotográfico 
Que el día 15 de marzo del año 2022, la Ingeniera Ambiental JEISSY XIMENA RENTERIA 
TRIANA, contratista de la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la C.R.Q., 
evaluó técnica y ambientalmente la documentación allegada por el usuario y emitió concepto 
técnico para trámite de permiso de vertimientos de aguas residuales domesticas, en el cual 
manifestó lo siguiente: 

"CONCEPTO TÉCNICO PARA TRÁMITE DE PERMISOS DE VER TIMIEN TOS - 
CTPV -332-2022 

FECHA: 15 de marzo de 2022 
SOLICITANTE: VILLAS DE CAMPOMADERO SAS 
EXPEDIENTE: 5762 de 2021 

1. OBJETO 

Evaluar/a propuesta técnica presentada por e/solicitante, teniendo en cuenta los parámetros mínimos 
de diseflo del sLtema de tratamiento y disposición final de aguas residuales domésticas según 
las recomendaciones técnicas generales y las establecidas por el Reglamento Técnico para el Sector 
de Agua potable y Saneamiento Básico RAS, adoptado mediante Resolución 0330 de 201Z 

2. ANTECEDENTES 

1. Decreto 050 de 2018, que modificó al Decreto 1076 de 2015. 
2. Solicitud de permLo de vertimientos radicada el 20 de Mayo de 2021. 
3. Solicitud complemento de información No. 9340 del 29 de junio de 2021. 
4. Radicado E08664-21 del 27 de julio del 2021, mediante el cual el usuario da respuesta a la 

solicitud complemento de información. 
5. Verificación de anexos con fecha del 26 de agosto de 2021 
6. Auto de inicio de trámite de permiso de vertimiento SRCA -AlTV-748-08-2021 del 27 de agosto 

del (2021). 
7. Visita técnica de verificación de estado y funcionamiento del sistema de tratamiento de aguas 

residuales No. 53870 del 01 de diciembre de 2021. 

3. ASPECTOS TÉCNICOS YAMBIENTALES GENERALES 
INFORMACIÓN GENERAL DEL VERTIMIENTO 

Nombre de/predio o proyecto 
CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO 
MADERO - PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE # 
42 
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RESOLUCIONNo. O U 9 RAB2íJ221 

'POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE  VERTIMIENTO DE A GUAS 
RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA UNA VIVIENDA CAMPESTRE QUE SE PRETENDE 

CONSTRUIR EN EL PREDIO 1) CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO 
LOTE #42 Y SE ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

Localizacion de/predio o proyecto 
Vereda MURILLO del Municipio de ARMENIA 
(Q) 

Ubicación de/ vertimiento (coordenadas 
georreferenciadas). 

Latitud: 4° 28' 7. 65757"N 
Longitud: - 75° 45' 8.93205" W 

Códi'o catastral 000300002283000 
Matricula Inmobiliaria 280-221003 
Nombre del sistema receptor Sue/o 
Fuente de abastecimiento de agua Empresas Públicas de/ Quindío EPQ 
Cuenca hidrográfica a la que pertenece Río La Vieja 
Tq'o de vertimiento Doméstico 
Tipo de actividad que genera el vertimiento. Domestico 
Caudal de la descarga 0,0015 Lt/seg. 
Frecuencia de la descarga 30 días/mes. - 
Tiempo de la descarga 16 horas/día 
Tjpo de flujo de la descarga Intermitente 
Area de disposición 18.85 m2 

4. RESUL TADOS DE LA REVISIÓN DE LA PROPUESTA TÉCNICA PRESENTADA 

4.1 SISTEMA PROPUESTO PARA EL MANEJO DE AGUAS RESIDUALES 
Las aguas residuales domésticas (ARD), generadas en el predio se conducirán a un Sistema de 
Tratamiento de Aguas Residuales Domésticas (STARD), compuesto por trampa de grasas tiro in situ, 
tanque séptico y filtros anaerobios integrados (prefabricados), y sistema de disposición final a pozo 
de absorción. 

Trampa de grasas: La trampa de grasas de/predio será construida in situ, para el pre tratamiento de 
las aguas residuales provenientes de la cocina. Según las memorias de cálculo, las dimensiones son 
0.70 m de profundidad útil, 0.40 m de ancho y  1.0 m de largo, para un volumen útil de 0.28 m3 o 
280 litros. 

Tanaue séøtico y Filtro Anaerobio de Flujo Ascendente FAFA: Según las memorias de cálculo en el 
predio se instalara un sistema integrado prefabricado de polletileno marca rotoplast, y según el 
catalogo de/fabricante anexado las dimensiones son: 

1) Tanque séptico (Compartimientos No 1 y 2): Largo útil 1.67 m, Diámetro 1.233 m y profundidad 
útil 0.905 m, para un volumen util aproximado de 1.32 m3 -1,320 Litros. 

2) Filtro anaeróbico: Largo útil 0.63 m, Diámetro 1.233 m, profundidad útil 0.849 m, para un volumen 
aproximado de 0.515 m3 - 515 Litros. Material filtrante compuesto por 180 unidades. 
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"POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE  VERTIMIENTO DEA GUAS 
RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA UNA VIVIENDA CAMPESTRE QUE SE PRETENDE 

CONSTRUIR EN EL PREDIO 1) CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO 
LOTE #42  YSEADOPTAN OTR4S DISPOSICIONES" 

Con un volumen total de 2,060 iltros el sistema integrado está calculado para 6 personas. 

Imagen 1. Esquema (STARD) integrado Tomado de catálogo Rotoplast 

TANQUE SÉPTIcO FAFA 

Disposición final del efluente: Como disposición final de las aguas residuales domésticas tratadas se 
0pta por la infiltración al suelo mediante un pozo de absorción. La tasa de perco/ación obtenida a 
partir del ensayo realizado en el predio es de 10 mm/pulgada lo que representa una caracterización 
lenta y se cata/oga el suelo como limo arcilloso. A partir de esto se dimensiona un pozo de absorción 
de 2.0 m de diámetro y 3.0 metros de profundidad, para un área efectiva de infiltración de 18.85 
m2. 

4.2 OTROS ASPECTOS TECNICOS 

Caracterización actual del vertimiento existente o estado final previsto para el 
vertimiento proyectado de conformidad con la norma de vertimientos vigente: 
Las aguas residuales domésticas cuentan con unas caracten'sticas ya conocidas. Cuando se onginan 
en una vivienda familiar, los caudales y por/o tanto las cargas contaminantes son similares entre si 
y en consecuencia, dado el bajo impacto de vertimientos de esta magnitud y caracterí9ticas y 
asumiendo que para sistemas de tipo convencional (aquellos conformados por trampa de grasas, 
tan que séptico y filtro anaerobio) se obtiene la remoción de carga contaminante requerida (80% en 
DBO, SST y Grasas y Aceites), se considera que una caracterización presuntiva de estas aguas 
residuales domésticas ofrece suficiente información del vertimiento de entrada y salida del STARD. 

Concepto sobre el uso de/suelo expedido por/a autoridad municipal competente: 
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"POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE  VERTIMIENTO DEAGUAS 
RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA UNA VIVIENDA CAMPESTRE OUE SE PRETENDE 

CONSTRUIR EN EL PREDIO 1) CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO 
LOTE #42 YSEADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

De acuerdo con el Documento DP-POT-0758, expedido el 09 de Julio de 2021 por el Departamento 
administrativo de Planeación Municipal de Armenia, mediante e/cual se informa lo si'uiente: 

Atendiendo el asunto de la referencia me permito informar que revisada la normativa contenida en 
el Acuerdo 019 de 2009 (POT / 2009-2023), se constata que el predio ubicado denominado 
CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO - PROPIEDAD HORiZONTAL LOTE # 42 del 
Municipio de Armenia identificado con la Matricula Inmobiliaria 280-221003, se encuentra dentro del 
sector normativo "CORREDOR SUBURBANO EL CAlMO" 

Contiene los sicjuientes son los usos aenera/es; 
Clasificación 
de/suelo 

Loca liza ció 
n 

Uso actual Uso 
principal 

Uso 
compatibi 
e 

Uso 
restringi 
do 

Uso 
prohibid 
o 

Corredor el 
caimo 

Se localia 
paralelo a la 
carretera el 
caimo club 
campestre 
sobre una 
faja de 300 
metros 
promedio a 
ambos lados 
de la via 
entre el 
corregimient 
o el caimo Y 
el dub 
campestre 

Agrícola Servicio 
logí5tico de 
transporte 

Dotacional Agroindust 
ria 

Pecuario 
avícola y 
Porcico/a 

Turismo Transferencia 
de carga 

Vivienda 
campestre 

Entreteni 
miento de 
alto 
impacto 

Industria 

Vivienda 
campestre 

Estaciones de 
servicio 

Comercio Mote/es 

Servicios Otros servicios 
asociados al 
transporte 

Agrícola Recreativo 

Dotacional Turimo 
Alojamiento 

restaurante 
5 

Imagen 2 Localiación de/predio Tomado del SIG Quindía, 
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'POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE  VERTIMIENTO DEAGUAS 
RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA UNA VIVIENDA CAMPESTRE QUE SE PRETENDE 

CONSTRUIR EN EL PREDIO 1) CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO 
LOTE #42  YSEADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

Fuente: SIG Quindío 

Según / observado en el SIG' Quindío se evidencia Según la ficha catastral No. 000300002283000, 
e/predio de mayor extensión denominado AMBAR Rl-fIN con un área aproximada de 54928,85 m2, 
según la coordenada de descarga propuesta para el vertimiento e/LOTE # 42 se ubica al límite Norte 
de/predio madre y se encuentra fuera de áreas y ecosistemas estratégicos, y se observa la Quebrada 
Cristales por el límite norte Oeste cerca de/predio madre. 

Haciendo uso de la herramienta de medición del SIG Quindío y tomando como punto de partida las 
coordenadas del vertimiento referenciadas en los planos aportados, se establece una distancia 
aproximada de 34.5 m hasta la Quebrada, sin embargo, se debe tener en cuenta lo estipulado en el 
artículo 2.2.1.1.18.2 del Decreto 1076 de 2015, en el cual se establece una franja de protección para 
nacimientos de 100 metros a la redonda y para fuentes hídricas sean permanentes o no, de 30 
metros, esto a cada lado y paralelo a las líneas de mareas máximas establecidas en los últimos 50 
años. 

Imagen 3. Capacidad de usos de suelo Tomado del SIG Quindío0 
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"POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE  VERTIMIENTO DEA GUAS 

RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA UNA VIVIENDA CAMPESTRE QUE SE PRETENDE 
CONSTRUIR EN EL PREDIO 1) CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO 

LOTE #42  YSEADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

Evaluación ambiental del vertimiento: La actividad generadora del vertimiento es doméstica, y 
por lo tanto de acuerdo con los artículos 2.2.3.3.5.2 y  2.2.3.3.5.3 del Decreto 1076 de 2015 (artículos 
42 y  43 del Decreto 3930 de 2010), modificado por el Decreto 50 deI 2018, la presente solicitud de 
permiso de vertimientos no requiere dar cumplimiento a este requisito. 

Plan de Gestión del Riesgo para el Manejo del Vertimiento: La actividad generadora del 
vertimiento es doméstica, y por lo tanto de acuerdo con los artículos 2.2.3.3.5.2 y  2.2.3.3.5.3 del 
Decreto 1076 de 2015 (artículos 42 y 43 del Decreto 3930 de 2010), modificado por el Decreto 50 
del 2018 la presente solicitud de permisv de vertimientos no requiere dar cumplimiento a este 
requisito. 

4.3 CONCLUSIONES DE LA REVISIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN TÉCNICA APORTADA 

Se realizó revisión de la documentación técnica aportada por el usuario encontrándose comp/eta para 
proceder con la evaluación jurídica y consecuentemente con el trámite de permiso de vertimientos. 

5 RESUL TADOS DE LA VISITA TÉCNICA 

'o 
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"POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE  VERTIMIENTO DEA GUAS 
RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA UNA VIVIENDA CAMPESTRE QUE SE PRETENDE 

CONSTRUIR EN EL PREDIO 1) CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO 
LOTE #42 YSEADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

De acuerdo con lo cons,inado en el acta de visita No. 53870 deI 01 de diciembre de 2021, realizada 
por el ingeniero civil Juan Sebastián Martínez contratista y el funcionario DANIEL JARAMILLO de la 
Subd/rección de Regulación y Control Ambiental de la C. R. Q.,  se encontró lo si'uiente: 

• Se vL9ita el proyecto villa de campo madero lote 1 en el cual no se ha construido vivienda (4 
alcobas-5bafio5), ni sistema de tratamiento de aguas, se pretende instalar STARD 
prefabricado integrado de 3000 L trampa de grasas de 105 L y disposición final al suelo 
mediante pozo de absorción de 2m de diámetro y3m de altura según propuesta presentada. 

£1 CONCLUSIONES DE LA VISITA TÉCNICA 

• No se generan vertimientos. 

6. OBSERVACIONES YRECOMENDACIONES: 

• En caso de otorgar e/permiso de vertimientos Informar a la Corporación Autónoma Regional 
del Quindío cuando el sistema esté construido y entre en funcionamiento. 

• El sistema de tratamiento debe corresponder al disefio propuesto y aquí avalado y cumplir 
con las indicaciones técnicas correspondientes. 

• La adecuada remoción de carga contaminante por parte de los sistemas sépticos, es efectiva 
cuando además de estar adecuadamente instalados, el número de contribuyentes no supera 
la capacidad instalada, se separan adecuadamente las grasas y las aguas lluvias, las aguas 
residuales a tratar son de ori'en estrictamente doméstico y se realizan los mantenimientos 
preventivos como corresponde. 

• Es indispensable tener presente que una ocupación superior a las personas establecidas, así 
sea temporal, puede implicar ineficiencias en el tratamiento de/agua residual que se traducen 
en remociones de carga contaminante inferiores a las estable cidas por la normativa ambiental 
vi'ente (li'mites máximos permisibles de la Resolución 0631 de 2015). 

• Cumplir las disposiciones técnicas y legales relativas a la ubicación de/sistema de tratamiento 
y disposición fina/de aguas residuales, de acuerdo a lo establecido por el Reglamento Técnico 
para el Sector de Agua Potable y Saneamiento Básico, RAS adoptado mediante Resolución 
0330 de 2017, al Decreto 1076 de 2015 y demás normas vi'entes aplicables. Localizar en 
terrenos con pendientes significativas, pueden presentarse eventos de remociones en masa 
que conllevan problemas de funcionamiento, colapso del sistema y los respectivos riesgos 
ambientales. 
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"PoR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE  VERTIMIENTO DE A GUAS 

RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA UNA VIVIENDA CAMPESTRE QUE SE PRETENDE 
CONSTRUIR EN EL PREDIO 1) CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO 

LOTE #42  YSEADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

• La distancia mi'nima de cualquier punto de la infiltración a viviendas, tuberi'as de agua, pozos 
de abastecimiento, cursos de aguas superficiales (quebradas, ríos, etc) y cualquier árbol, 
serán de 5, 15, 30, 30 y3 metros respectivamente. 

• La altura de infiltración quedará fijada por/a distancia entre el nivel a donde llega el tubo de 
descarga y el fondo del pozo. 

• Sise va a realizar algún tipo de modificación en calidad o cantidad del vertimiento, y/o adidón 
a los sistemas de tratamiento de aguas residuales propuestos en las memorias técnicas, 
como así mismo la construcción de más sitemas de tratamiento, se debe informar a la 
Corporación Autónoma regional del Quindío para real/zar las adecuaciones y modificación 
técnicas y jurídicas al permiso de vertimientos otorgado. 

• En cualquier caso, el vertimiento de las aguas residuales no se debe real/zar sin el tratamiento 
de las mismas antes de la disposición final. 

• Induir en el acto administrativo, la información de la fuente de abastecimiento del agua y de 
las áreas (m2  o Ha) ocupadas por el sistema de disposición final. 

7. CONCLUSIÓN FINAL 
El concepto técnico se realiza en e/marco de la resolución No. 044 de 2017; "Por medio de la cual 
se dedara la congestión administrativa y se inicia un proceso de descongestión, normalización y 
atención oportuna de trámites ambientales y procedimientos administrativos en las dependencias de 
la Corporación Autónoma Regional del Quindío yse dictan otras disposiciones',' prorrogada mediante 
resolución 3524 deI 29 de diciembre de 2017; con base en el análisis técnico de /05 documentos 
aportados por el solicitante. 

Como resultado de la evaluación técnica de la documentación contenida en el expediente 5762 de 
2021, y de lo encontrado en la mencionada visita técnica, se considera viable técnicamente la 
propuesta del sistema de tratamiento indivídual planteada como solución de 
saneamiento de las Aquas Residuales Domésticas  generadas en el predio CONDOMINIO 
CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO - PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE # 42 de la Vereda 
MURILLO del Municqio de ARMENIA (Q.),  Matrícula Inmobiliaria No. 280-221003, lo anterior, 
teniendo como base la capacidad de las unidades del STARD instaladas en el predio, para lo cual el 
aporte de aguas residuales debe ser generado hasta por 6 contribuyentes permanentes y demás 
aspectos aquí mencionados, sin embargo, el otorgamiento del permiso está sujeto a la evaluación 
jurídica integral de la documentación, al análisis de compatibifidad de uso de/suelo, y/os demás que 
e/profesional asi'nado determine. 
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"POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE  VERTIMIENTO DEA GUAS 
RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA UNA VIVIENDA CAMPESTRE QUE SE PRETENDE 

CONSTRUIR EN EL PREDIO 1) CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO 
LOTE #42 Y SE ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

ÁREA DE DISPOSICION DEL VERTIMIENTO: para la disposición final de las aguas generadas en el 
predio se calcu/a un área de 18.85 m2 distribuida en un pozo de absorción ubicado en coordenadas 
geográficas (Latitud: 4° 28' 7.65757" N Longitud: - 75° 45' 8.93205" W) que corresponde a una 
ubicación de/predio con uso residencial, con altura de 1213 msnm, el cual colinda con otros predios 
con uso de suelo residencial. 

En Consideración a que el proyecto obra o actividad que genera las aguas residuales en el predio, 
aun no se ha desarrollado y con el propósito de realizar acciones de control y seguimiento más 
efectivas por parte de esta autoridad ambiental, se sugiere que el permiso se otorgue por 5 años, lo 
anterior según lo dispone la resolución No. 413 de 2015, artículo 1ro. Igualmente, se sugiere que se 
reaficen visitas de verificación de construcción del STARD y su funcionamiento con mayor 
periodicidad." 

Que una vez analizado el expediente y la documentación e información contenidas en él, se 
pudo evidenciar que en el concepto técnico 332 del día 15 de marzo del año 2022, la 
Ingeniera Ambiental considera técnicamente viable avalar el sistema de tratamiento de 
Aguas Residuales Domésticas propuesto como solución individual de saneamiento de las 
Aguas Residuales Domésticas al predio denominado CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE 
CAMPO MADERO-PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE #42, localizado en la vereda MURILLO 
Del Municipio De ARMENIA (Q),  Identificado Con Matrícula Inmobiliaria No. 280-221003, lo 
anterior teniendo como base la capacidad de las unidades del STARD propuesto para el 
predio, para lo cual la contribución de aguas residuales debe ser generada hasta por 6 
contribuyentes permanentes, siendo pertinente aclarar, aue esta viabilidad se hace 
desde la parte técnica evaluando la documentación presentada para el trámite 
de solicitud de permiso de vertimiento, pero aue de acuerdo con la ubicación del  
predio, el trámite debe tener un análisis en cuanto a determinantes ambientales 
y demás aspectos de ordenamiento territorial.  

Es importante precisar que el análisis del otorgamiento o negación del permiso de 
vertimientos, se hace desde la valoración de los derechos fundamentales, incluido en estos 
la no afectación al derecho fundamental al ambiente sano el cual se encuentra consagrado 
en el artículo 79 de la constitución polftica Colombiana de 1991, el cual en su tenor literal, 
dispone lo siguiente: 

"Todas las personas tienen derecho a gozar de un ambiente sano. La ley 
garantizará la patticíoación de la comunidad en las decisiones que puedan 
afectario. 
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CONSTRUIR EN EL PREDIO 1) CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO 
LOTE #42 Y SE ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

Es deber de/Estado proteger la diversidad e integridad del ambiente, conservar 
las áreas de especial importancia ecológica y fomentar la educación para el logro 
de esos fines" 

Que en este sentido cabe mencionar, que es de vital importancia determinar si el 
vertimiento que se pretende legalizar, ya se está generando, si existe o no un sistema 
construido, o si simplemente es con el ánimo de llevarse a cabo a través del tiempo, 
presupuestos estos que son indispensables para esta subdirección al momento de tomar 
una decisión de fondo que resuelva la solicitud, toda vez que el fin primordial es la 
protección del ambiente y en tal sentido es que se hace indispensable determinar si el 
sistema propuesto es el indicado para mitigar los impactos que se podrían generar producto 
de los vertimientos generados por el desarrollo del proyecto y en caso de que se encuentre 
construido o que se esté desarrollando el proyecto que logre mitigar los impactos por este 
generados en cuanto a vertimientos se refiere, en cuanto la protección del ambiente, a su 
tratamiento como derecho fundamental y su prevalencia. Ha reiterado la corte 
constitucional en su sentencia T-536 de 1992: 

"El ambiente sano y ecológicamente equilibrado es un derecho Constitucional 
fundamental, pues su violación atenta directamente contra la perpetuación de la 
especie humana y, en consecuencia, con el derecho más fundamental del hombre: 
la vida. El derecho a la salud y a la vida son derechos fundamentales porque son 
esencia/es al hombre, la salud se encuentra ligada al medio ambiente que le rodea 
y que dependiendo de las condiciones que éste le ofrezca, le permitirá desarrollarse 
económica y socia/mente a los pueblos, garantizándoles su supervivencia. Existen 
unos límites tolerables de contaminación que al ser traspasado constituyen un 
perjuicio para el medio ambiente y la vida, que no pueden ser justificables y por lo 
tanto exi'en imponer unos correctivos." 

Que de acuerdo al análisis jurídico del certificado de tradición del predio denominado: 1) 
CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO-PROPIEDAD 
HORIZONTAL LOTE #42, localizado en la vereda MURILLO del Municipio de ARMENIA 
(Q), identificado con matrícula inmobiliaria No. 280-221003, cuenta con una fecha de 
apertura del 11 de noviembre de 2017 y se desprende que el fundo tiene un área de 946.28 
metros cuadrados, lo que evidentemente es violatorio de las densidades mínimas dispuestas 
para vivienda suburbana contemplada en el Decreto 3600 de 2007 "Por el cual se 
reglamentan las disposIciones de las Leyes 99 de 1993 y 388 de 1997 relativas a 
las determinantes de ordenamiento del suelo rural y al desarrollo de actuaciones 
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urbanísticas de parcelación y edificación en este tipo de suelo y se adoptan otras 
disposiciones' Hoy compilado por el Decreto 1077 de 2015, Norma vigente y que brinda 
disposiciones para las actuaciones urbanísticas, por lo tanto, amerita un análisis de acuerdo 
a la existencia del predio; por tanto en materia de densidades que para vivienda suburbana 
No podrá ser mayor a 4 viviendas/Ha neta,  normatividad incorporada como 
determinante ambiental en la Resolución 720 de 2010, emanada de la Dirección General de 
la C.R.Q., de igual forma la resolución 1774 del 2018 "POR MEDIO DELA CUAL SEADOPTA 
EL DOCUMENTO PARA LA DEFINICION DE LA EXTENSION MAXIMA DE LOS CORREDORES 
VIALES SUBURBANOS DE LOS MUNICIPIOS DEL DEPARTAMENTO DEL QUINDIO" y en el 
caso de estudio por tratarse de un predio suburbano tal y como lo indica el concepto de uso 
del suelo DP-POT-5520 de fecha 09 de julio del año 2021, el cual fue expedido por el 
Subdirector del Departamento Administrativo de Planeación municipal de Armenia (Q), quien 
es la autoridad competente para tratar y definir estos aspectos. 

De igual forma y con respecto a las densidades mínimos de vivienda unifamiliar para el 
Municipio de Armenia (Q),  se indicó a través de la resolución 720 de 2010 que para vivienda 
campestre no podrá ser mayor a 4 viviendas/Ha neta (Lotes de 2500 metros cuadrados), 
condiciones que no se cumplen en este predio objeto de solicitud, toda vez que el lote 
producto de parcelación tiene un área de 946.28 m2. 

En igual sentido, las resoluciones 1774 del 19 de junio DE 2018 "POR MEDIO DELA CUAL 
SE ADOPTA EL DOCUMENTO PARA LA DEFINICION DE LA EXTENSION MAXIMA DE LOS 
CORREDORES VIALES SUBURBANOS DE LOS MUNICIPIOS DEL DEPARTAMENTO DEL 
QUINDIO" y la Resolución 3088 del 10 de octubre de 2018 expedidas por la CRQ, en las 
cuales se regula la definición de la extensión máxima de los corredores viales suburbanos 
de los municipios del Departamento del Quindío, y en las cuales se contempla lo siguiente 
respecto a las densidades para vivienda suburbana: 

"Se entiende por densidad máxima de vivienda suburbana, el número de viviendas por 
unidad de área bruta, medida en hectáreas. 

- Para vivienda campestre no podrá ser mayor a 4 viviendas/Ha neta (Lotes de 2500 
metros cuadrados). Se entiende como área neta la resultante de descontar de/área 
bruta, áreas para la localización de infraestructura para el sistema principal y de 
transporte, las redes primarias de servicios públicos y las áreas de conservación y 
protección de los recursos natura/es y paisaji'sticos; el predio no podrá ser inferior a 
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2 hectáreas (Unidad Mínima de Actuación) y no menos de 70% de/área de/proyecto 
deberá quedar en vegetación nativa." 

En ese orden de ideas, conforme a lo expuesto líneas atrás y al Acuerdo 019 de 2009 (POT 
/ 2009-2023) contempla en su artículo 23 lo siguiente. 

'ARTÍCULO 23. ÁREA MÍNIMA DE DIVISIÓN JURÍDICA DE UN PREDIO EN SUELO 
SUBURBANO. El área mi'nima de división jurídica de un predio en suelo suburbano será de 
dos mil metros cuadrados (2.000 m2)." 

Visto lo anterior, esta Subdirección en armonía interpretativa de lo sustentado líneas atrás 
y específicamente las determinantes ambientales del predio denominado CONDOMINIO 
CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO-PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE #42, 
localizado en la vereda MURILLO del Municipio de ARMENIA (Q),  en lo relacionado con 
las densidades en suelo suburbano, reitera que se acoge a lo contemplado en las 
resoluciones 720 de 2010 que para vivienda campestre no podrá ser mayor a 4 viviendas/Ha 
neta y que en las resoluciones Nos 1774 del 19 de junio de 2018 y 3088 del 10 de octubre 
de 2018, surgieron como complemento de la resolución 720 de 2010, las cuales establecen 
los lineamientos que se deben seguir para tramitar licencias de parcelación, así como el 
Acuerdo 019 de 2009 (POT / 2009-2023), para No otorgar el permiso de vertimiento de 
aguas residuales domésticas y para el caso particular el LOTE #42, cuenta un área de 
946.28 metros cuadrados, densidad que no cumple con lo establecido para 
predios ubicados en suelo suburbano. 

Así mismo, en estudio de las determinantes ambientales el Tribunal Administrativo del 

Quindío por medio de la Sentencia No. 001-2021-035 del 21 de marzo de 2021 y en estudio 

de un caso similar, señaló lo que se cita a continuación: 

'y) 

En condusión, /as razones que respa/dan /a decL5lón contenida en la Resolución 308 de 2019 
no denotan una vio/ación a/debido proceso en tanto la referencia que/a autoridad ambiental 
hizo sobre las ficencias urbanísticas otorgadas a la Sociedad Top F/ight tuvo lugar ante la 
imperiosa necesidad de establecer el cumplimiento de las políticas de conservación del 
medio ambiente, encontrando que e/predio no satisface lo establecido en la Resolución 720 
de 2010 expedida por la misma autoridad ambiental para fijar las determinantes de todos 
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los municipios del Departamento del Quindío, concretamente en lo relacionado con las 
densidades máximas de vivienda suburbana. Igualmente no se puede pasar por alto que la 
revisión que la CRQ efectuó sobre la vigencia de las licencias, tenía como objeto establecer 
la incidencia frente a la declaratoria del área protegida como Distrito de Conservación de 
Suelos Barbas Bremen y que la llevó a conduir la inexistencia de una situación consolidada. 

De lo expuesto no logra advertir la Sala que la autoridad ambiental con la expedición del 
acto se hubiese arrogado la función de hacer un juicio de legalidad sobre las licencias, en 
los términos argüidos por la parte actora, porque aunque identificó una posible transgresión 
de la normatividad ambiental, su decisión en nada afectó las habilitaciones dadas por el 
municipio de Circasia y en este sentido lo que dispuso fue remitir la decisión al ente 
territorial, a la Procuraduría Pro vincíal para asuntos Ambientales ya su propia oficina jun'dica 
para que desplegaran las actuaciones respectivas acorde con sus competencias. 

4. EXPEDICIÓN DE LICENCIAS DE PARCELACIÓN. 

Como ha sostenido la Corporación Autónoma Regional del Quindío - C. R. Q.  en diferentes 
espacios del orden administrativo yjudicial, en virtud de la ley 99 de 1993, no es competente 
la entidad para hacer control de legalidad frente a los actos administrativos expedidos por 
Curadores Urbanos o Autoridades Municipales en ejercicio de actuaciones urbanísticas, 
siendo los únicos legitimados para tal fin, los Jueces de la República. 

De ese modo, no se realizarán análisis frente a la expedición y contenido de las mismas, 
máxime cuando las mismas se encuentran ejecutadas, y no se conoce de dedaración de 
nulidad o suspensión por parte de la jurisdicción contencioso - administrativa; por lo cual, 
las mismas se presumen legales, situación respetada por la entidad. 

5 DOCUMENTOS PARA LA EXPEDICIÓN DE LICENCIA DE PARCELACIÓN. 

Tal cual se refirió en el acápite anterior, la Corporación no tiene competencia jurisdiccional 
ni funcional para realizar control legal a las licencias que expiden los curadores urbanos o 
los munic,ios en el ejercicio de las actuaciones urbanísticas. 

Sin embargo, debe ana/izarse el contexto bajo el cual se expide la ilcencia de parcelación, 
toda vez que conforme a lo dispuesto en e/decreto 1077 de 2015 y en la resolución 462 de 
2017, el requisito de permiso de vertimiento y/o permiso ambiental, debe acreditarse en el 
trámite de dicha autorización. 
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Al respecto, e/numeral 3, del artículo 3 de la resolución 462 de 2017 indica: 

Artículo 3. Documentos adicionales para la licencia de parcelación. Cuando se trate de 
licencia de parcelación, además de los requisitos previstos en el arti'cu/o 10  de la presente 
resolución, se deberán aportar los siguientes documentos: 

3. Copia de las autorizaciones que sustenten la forma en que se prestarán los servicios 
públicos domiciliarios de agua potable y saneamiento básico, o las autorizaciones y permisos 
ambientales para el uso y aprovechamiento de los recursos naturales renovables en caso de 
autoabastecímiento y el pronunciamiento de la Superintendencia de Servicios Públicos de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 16 y79 numeral 17 de la Ley 142 de 1994. 

Los artículos 5 y 6 de la resolución 462 de 2017, definen los documentos a considerar para 
la expedición de licencias de construcción, donde no se contemplan como exi'encia, 
permisos ambientales y/o de vertimientos. 

De ese modo, debe considerarse que e/permiso de vertimiento debe acreditarse durante el 
trámite de expedición de la licencia de parcelación." 

También es importante resaltar el concepto del Ministerio Publico inmerso en la misma 
sentencia No. 001-2021-035 del 21 de marzo de 2021 del Honorable Tribunal Administrativo 
en el cual se advierte lo que se cita a continuación: 

TtAbordó la responsabilidad en relación con el medio ambiente y los recursos naturales 
indicando que en virtud de los princIpios y las normas internacionales y constitucionales, 
emergen los deberes jurídicos para la autoridad ambiental, en este caso la CRQ, de proteger 
el medio ambiente y los recursos naturales, permitiendo que las generaciones futuras y la 
población goce de un derecho humano como es el acceso al agua. Sostuvo que las 
determinantes ambientales son normas de superior jerarquía en materia ambiental para la 
elaboración, adopción y ajustes de los Planes de Ordenamiento Territorial - POT, Esquemas 
de Ordenamiento Territorial - EOT y Planes Básicos de Ordenamiento Territorial _PBOT, 
que no pueden ser desconocidas por los munic,ios y frente al tema citó las establecidas en 
el artículo 10 de la Ley 388 de 1997." 

Que dado lo anterior, y teniendo en cuenta que el señor HEILLER JAVIER MUÑOZ 
MARIN, identificado con cédula de ciudadanía número 9.774.241, actuando en calidad de 
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apoderado del señor DIEGO FERNANDO JARAMILLO LOPEZ, identificado con cédula de 
ciudadanía 7.503.178, representante legal de VILLAS DE CAMPOMADERO S.A.S. 
identificada con el NIT 901.068.791-1, sociedad propietaria del predio denominado: 1) 
CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO-PROPIEDAD 
HORIZONTAL LOTE #42, localizado en la vereda MURILLO del Municipio de ARMENIA 

(Q), identificado con matrícula inmobiliaria No. 280-221003, entregó todos los 
documentos necesarios a la solicitud de permiso de vertimiento, pero el mismo no es posible 
de acuerdo a que no cumple con las densidades para vivienda suburbana la cual No podrá 
ser mayor a 4 viviendas/Ha neta  la cual se constituye como determinante ambiental 
incorporada en la Resolución 720 de 2010, emanada de la Dirección General de la C.R.Q., 
situación que origina la negación del permiso de vertimiento de aguas residuales 
domésticas, viéndose esta entidad con elementos de juicio para negar el correspondiente 
permiso de vertimientos para el predio denominado: 1) CONDOMINIO CAMPESTRE 
VILLAS DE CAMPO MADERO-PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE #42, localizado en la 
vereda MURILLO del Municipio de ARMENIA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria 
No. 280-221003. Por tanto se procede a correr traslado a la autoridad competente en el 
asunto para el análisis de los tamaños permitidos en los predios ubicados en suelo 
suburbano, ya que como se pudo evidenciar este no cumple como se dispondrá en la parte 
resolutiva del presente acto administrativo para que realicen sus respectivos análisis 
respecto a lo de su competencia. 

En virtud de lo anterior, se realiza la presente RESOLUCIÓN POR MEDIO DE LA CUAL 
SE NIEGA LA SOLICITUD DE UN PERMISO DE VERTIMIENTOS, por medio de la cual 
se toma una decisión de fondo a una solicitud, tal como lo establece el numeral 6 del artículo 
2.2.3.3.5.5 de la sección 5 del Decreto 1076 de 2015 (decreto 3930 de 2010), modificado 
parcialmente por el Decreto 050 de 2018. 

La Corporación Autónoma Regional del Quindío — CRQ, en virtud del artículo 9 de la Ley 
1437 de 2011, la cual establece las prohibiciones de las autoridades, indicando en el numeral 
4: "Exigir constancias, certificaciones o documentos que reposen en la respectiva Entidad". 
De igual manera, el artículo noveno del Decreto 019 de 2012 "Ley Antitrámites", trata sobre 
la prohibición de exigir documentos que reposan en la entidad señalando: "Cuando se esté 
adelantando un trámite ante la administración, se prohíbe exigir actos administrativos, 
constancias, certificaciones o documentos que ya reposen en la entidad ante la cual se está 
tramitando la respectiva actuación (...)"; y de los principios de eficacia y economía que rigen 
las actuaciones administrativas, el primero propende porque las autoridades busquen que 
los procedimientos logren su finalidad, y para el efecto, deberán remover de oficio los 
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obstáculos puramente formales, entre otros y el segundo tiene por finalidad que las 
autoridades procedan con austeridad y eficacia, optimizando el uso del tiempo y de los 
demás recursos, procurando el más alto nivel de calidad en las actuaciones y la protección 
de los derechos de las personas. Lo anterior en concordancia con el Decreto 2106 de 2019, 
"Por el cual se dictan normas para simplificar, suprimir y reformar tramites, procesos y 
procedimientos innecesarios existentes en la administración pública ' 

CONSIDERACIONES JURÍDICAS 

Es deber del Estado proteger la diversidad e integridad del ambiente, conservar las áreas 
de especial importancia ecológica y fomentar la educación para el logro de estos fines." 

Que el artículo 8 de la Constitución Política establece que 'Es obligación del Estado y de las 
personas proteger fas riquezas culturales y naturales de la nación". 

Que el artículo 79 ibídem, indica que: "Todas las personas tienen derecho a gozar de un 
ambiente sano. La Ley garantizará la participación de la comunidad en las decisiones que 
puedan afectarlo". 

Que el artículo 80 ibídem, establece que: "El Estado planificará el manejo y aprovechamiento 
de los recursos naturales, para garantizar su desarrollo sostenible, su Conservación, 
restauración o sustitución..." 

Que el artículo 132 ibídem, establece en lo relativo al uso, conservación y preservación de 
las aguas que: "Sin permiso, no se podrán alterar los cauces, ni el régimen y la caildad de 
las aguas, ni intervenir su uso legítimo." 

Que el artículo 2.2.3.2.20.5 de la sección 20 del Decreto 1076 de 2015, modificado por el 
Decreto 50 de 2018 (Decreto 1541 de 1978, en el artículo 211), establece: "Se prohíbe 
verter, sin tratamiento, residuos sólidos, líquidos o gaseoso, que puedan contaminar o 
eutro ficar las aguas, causar daño o poner en peligro la salud humana o el normal desarrollo 
de la flora o fauna, o impedir u obstaculizar su empleo para otros usos. 

El grado de tratamiento para cada tipo de vertimiento dependerá de la destinación e los 
tramos o cuerpo de aguas, de los efectos para la salud y de las implicaciones ecológicas y 
económicas." 
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El artículo 2.2.3.3.5.7 de la sección 5 del decreto 1076 de 2015, (Decreto 3930 de 2010, en 
su Artículo 47) en su tenor literal dispone: 

"La autoridad ambiental competente, con fundamento en la clasificación de aguas, 
en la evaluación de la información aportada por el solicitante, en los hechos y 
circunstancias deducidos de las visitas técnicas practicadas y en e/informe técnico, 
otorgará o negará el permiso de vertimiento mediante resolución. 
El permiso de vertimiento se otorgará por un término no mayor a diez (10) años." 

Que el artículo 2.2.3.3.5.1 de la sección en mención de la citada norma establece: "Toda 
persona natural o jurídica cuya actividad o servicio genere vertimientos a las 
aguas superficiales, marinas, o al suelo, deberá solicitar y tramitar ante la 
autoridad ambiental competente, el respectivo permiso de veftimientos' 
(Arti'culo 42 Decreto 3930 de 2010) 

Que el Artículo 2.2.3.3.5.2, ibídem, modificado por el Decreto 50 de 2018, señala los 
requisitos que se deben allegar para obtener un permiso de vertimientos ante la autoridad 
ambiental, así como los artículos 2.2.3.3.5.3, modificado por el Decreto 50 de 2018 y 
2.2.3.3.5.4, aclaran e indican los requisitos dependiendo del tipo de actividad. 

En el Artículo 2.2.3.3.5.5 de la citada norma, indica cual es el procedimiento que se debe 
seguir para la obtención del permiso de vertimientos. 

Que la protección al medio ambiente corresponde a uno de los más importantes cometidos 
estatales, es deber del Estado garantizar a las generaciones futuras la conservación del 
ambiente y la preservación de los recursos naturales. 

Como se pudo evidenciar de las consideraciones jurídicas expuestas en precedencia, las 
determinantes ambientales forman parte integrante de la organización del territorio y su 
contenido fija la organización del mismo dentro de las áreas ambientales de vital importancia 
para los ecosistemas presentes en el Departamento del Quindío. 

Así las cosas, tal y como se expuso en las consideraciones del presente acto administrativo, 
las actividades productivas y constructivas en el departamento deben estar acordes a las 
determinantes ambientales adoptadas por esta Corporación mediante la Resolución 720 de 
2010, y  que por ende debe tenerse en cuenta dicha regulación por las entidades territoriales 
competentes, al momento de expedir autorizaciones y/o permisos para desarrollar las 
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actividades urbanísticas y en las demás que guarden relación a determinación de densidades 
y limitaciones vigentes para cada caso en particular. 

Que de conformidad con el procedimiento para la obtención del permiso de vertimientos 
determinado en el numeral 5 del artículo 2.2.3.3.5.5 de la sección 5 del Decreto 1076 de 
2015 (artículo 45 del decreto 3930 de 2010), modificado por el Decreto 50 de 2018, se 
profirió Auto de Tramite con radicado No. SRCA-ATV-296-2022 del 07 de abril de 2022 
que declara reunida toda la información para decidir. 

Que la Resolución 2169 del 12 de diciembre de 2016, modificada por la Resolución 066 del 16 de 
enero de 2017, modificada por la Resolución 081 del 18 de enero de 2017 y  a su vez modificada 
por las Resoludones No. 1035 del 03 de mayo del 2019 y  1861 del 14 de septiembre del año 2020, 
emanadas de la Dirección General de la Corporación Autónoma Regional del Quindío y, asignó a la 
Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la Corporación Autónoma Regional del 
Quindío, la función de otorgar permisos, concesiones, autorizaciones y licencias ambientales 
requeridas por la ley para el uso, aprovechamiento o movilización de los recursos naturales 
o para el desarrollo de actividades que afecten o puedan afectar el medio ambiente; por lo 
tanto es competente para expedir el presente acto administrativo. 

Que con base en la revisión de avances y el conocimiento del aumento progresivo de ingreso 
de solicitudes de permisos, licencias, concesiones y demás trámites ambientales, el Director 
General expidió la Resolución 044 del 11 de enero de 2017 "Por medio de/a cua/se declara 
la congestión administrativa y se inicia un proceso de descongestión, normalización y 
atención oportuna de tramites ambientales y procedimientos administrativos en las 
dependencias de la Corporación Autónoma Regional del Quindío y se dictan otras 
disposiciones' Esta Resolución ha sido prorrogada mediante la Resolución 3524 del 29 de 
diciembre de 2017 y a su vez modificada por la resolución 824 de 2018, en consideración a 
la permanencia de las solicitudes sin resolver de fondo, a pesar de los avances logrados 
hasta la fecha. 

Que en el marco del proceso de descongestión que adelanta la Corporación Autónoma 
Regional del Quindío, se encuentra para el respectivo impulso procesal, el expediente el 
05762 de 2021 que corresponde al predio denominado: 1) CONDOMINIO CAMPESTRE 
VILLAS DE CAMPO MADERO-PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE #42, localizado en la 
vereda MURILLO del Municipio de ARMENIA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria 
No 280-221003, encontrándose pendiente de resolverse la solicitud de trámite de 
permiso de vertimiento. 

2020 - 2023 
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ARMENIA QU!NDÍO, 
RESOLUCIÓN No. 001139 

U ABR 2022 

"POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE  VERTIMIENTO OEA GUAS 
RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA UNA VIVIENDA CAMPESTRE QUE SE PRETENDE 

CONSTRUIR EN EL PREDIO 1) CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO 
LOTE #42  Y SEADOPTAN O TRAS DISPOSICIONES" 

Que con fundamento en lo anterior se desarrolla el proceso de descongestión en procura 
de normalizar trámites y de atención oportuna según la creación de los grupos internos y la 
asignación de personal contratista. 

Que por tanto, el Subdirector de Regulación y Control Ambiental de la Corporación 
Autónoma Regional del Quindío CRQ, en uso de sus atribuciones y en mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: NEGAR EL PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA UNA VIVIENDA CAMPESTRE QUE SE PRETENDE 
CONSTRUIR EN EL PREDIO 1) CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO 
MADERO-PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE #42, localizado en la vereda MURILLO del 
Municipio de ARMENIA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria No. 280-221003, 
presentado por el señor HEILLER JAVIER MUNOZ MARIN, identificado con cédula de 
ciudadanía número 9.774.241, actuando en calidad de apoderado del señor DIEGO 
FERNANDO JARAMILLO LOPEZ, identificado con cédula de ciudadanía 7.503.178, 
representante legal de VILLAS DE CAMPOMADERO S.A.S. identificada con el NIT 
901.068.791-1, sociedad propietaria del predio objeto de solicitud. 

Parágrafo: La negación del permiso de vertimiento para el predio denominado: 1) 
CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO-PROPIEDAD 
HORIZONTAL LOTE #42, localizado en la vereda MURILLO del Municipio de ARMENIA 

(Q), identificado con matrícula inmobiliaria No. 280-221003, se efectúa por los 
argumentos expuestos en la parte motiva del presente proveído. 

ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR ELEÇTRONICAMENTE, el presente acto 
Administrativo el señor HEILLER JAVIER MUNOZ MARIN, identificado con cédula de 
ciudadanía número 9.774.241, actuando en calidad de apoderado del señor DIEGO 
FERNANDO JARAMILLO LOPEZ, identificado con cédula de ciudadanía 7.503.178, 
representante legal de VILLAS DE CAMPOMADERO S.A.S. identificada con el NIT 
901.068.791-1, sociedad propietaria del predio objeto de solicitud, al correo electrónico 
sa1viaconsu1tores@gmai1.com  en los términos del artículo 56 de la Ley 1437 de 2011. 

ARTICULO TERCERO: Como consecuencia de lo anterior Archívese el trámite 
administrativo de solicitud de 20 de mayo del año 2021, relacionado con el predio 
denominado: 1) CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO- 
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ARMENIA QUINDÍO, 
RESOLUCIÓN No. ØØ 1 1 2 0 ABp 21J2 ' 

"POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE  VERTIMIENTO DE A GUAS 
RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA UNA VIVIENDA CAMPESTRE OUE SE PRETENDE 

CONSTRUIR EN EL PREDIO 1) CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO 
LOTE #42 YSEADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE #42, localizado en la vereda MURILLO del Municipio 
de ARMENIA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria No. 280-221003. 

ARTICULO CUARTO: Correr traslado al municipio de Armenia Quindío, para lo de su 
competencia. 

ARTÍCULO QUINTO El encabezado y la parte Resolutiva de la presente Resolución, deberá 
ser publicada en el boletín ambiental de la C.R.Q., a costa del interesado, de conformidad 
con los Artículos 70 y  71 de la Ley 99 de 1993 

ARTÍCULO SEXTO: La presente Resolución rige a partir de la fecha de ejecutoría, de 
conformidad con el artículo 87 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo, (Ley 1437 de 2011). 

ARTÍCULO SEPTIMO: Contra el presente acto administrativo procede únicamente el 
recurso de reposición, el cual debe interponerse ante el funcionario que profirió el acto y 
deberá ser interpuesto por el solicitante dentro de los diez (10) días siguientes a la 
notificación, según lo dispuesto por la ley 1437 de 2011. 

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 
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ARMENIA QUINDÍO, 
RESOLUCIÓN No. 0011 40 20 ARR 2022 

"POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE  VERTIMIENTO DEA GUAS 
RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA UNA VIVIENDA CAMPESTRE QUE SE PRETENDE 

CONSTRUIR EN EL PREDIO 1) CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO 
LOTE #39 YSEADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

LA SUBDIRECCIÓN DE REGULACIÓN Y CONTROL AMBIENTAL DE LA 
CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL QUINDÍO, en uso de sus atribuciones 
legales contenidas en la Ley General Ambiental de Colombia, el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo y Ja Resolución 
2169 del 12 de diciembre de 2016, modificada por la Resolución 066 del 16 de enero 
de 2017, modificada por la Resolución 081 del 18 de enero de 2017 y a su vez 
modificada por las Resoluciones No. 1035 deI 03 de mayo del 2019 y  1861 del 14 de 
septiembre del año 2020, emanadas de la Dirección General de la Corporación Autónoma 
Regional del Quindío y, 

CONSIDERANDO: 

Que el día 26 de mayo del año 2015, el Gobierno Nacional expidió el Decreto 1076 de 2015 
"Por medio del cual se expide el Decreto Unico Reglamentario del Sector 
Ambiente y Desarrollo Sostenible' en el cual incorporó gran parte de la normatividad 
Ambiental que rige en el territorio Colombiano, entre las normas concentradas está el 
Decreto 1541 de mil novecientos setenta y ocho (1978) e! cual en su momento reguló 
aspectos relacionados con la disposición de vertimientos, así como también el Decreto 3930 
de 2010, el cual derogó el Decreto 1594 de 1984, salvo los artículos 20 y  21, además de 
los artícu1os193, 213 a 217 y 231 del Decreto 1541 de 1978. Teniendo con esto que el 
Decreto 1076 de 2015 reglamenta, entre otros aspectos, lo concerniente al ordenamiento 
del recurso hídrico y los vertimientos. 

Que con posterioridad, el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible expidió el Decreto 
50 del 16 de enero de 2018: "Por el cual se modifica el Decreto 1076 de 2015, Decreto 
¿inico Reglamentario del Sector Ambiente y Desarrollo Sostenible en re/ación con los 
Consejos Ambientales Regionales de la Macrocuenca (CARMA G), el Ordenamiento del 
Recurso Hídrico y Vertimientos y se dictan otras disposiciones' 

Que el día veinte (20) de mayo de dos mil veintiuno (2021), el señor HEILLER JAVIER 
MUNOZ MARIN, identificado con cédula de ciudadanía número 9.774.241, actuando en 
calidad de apoderado del señor DIEGO FERNANDO JARAMILLO LOPEZ, identificado con 
cédula de ciudadanía 7.503.178, representante legal de VILLAS DE CAMPOMADERO 
S.A.S. identificada con el NIT 901.068.791-1, sociedad propietaria del predio denominado: 
1) CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO-PROPIEDAD 
HORIZONTAL LOTE #39, localizado en la vereda MURILLO del Municipio de ARMENIA 
(Q), identificado con matrícula inmobiliaria No. 280-221000, presentó a la 
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ARMENIA QU!NDÍO, 

"POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE  VERTIMIENTO OEA GUAS 
RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA UNA VIVIENDA CAMPESTRE QUE SE PRETENDE 

CONSTRUIR EN EL PREDIO 1) CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO 
LOTE #39 YSEADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL QUINDÍO -C.R.Q, Formulario Único 
Nacional de Solicitud de Permiso de Vertimientos con radicado No. 5759 de 2021, acorde 
con la siguiente información: 

ASPECTOS TÉCNICOS Y AMBIENTALES GENERALES 

INFORMACIÓN GENERAL DEL VERTIMIENTO 

Nombre del predio o proyecto 
CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE 
CAMPO MADERO - PROPIEDAD 
HORIZONTAL LOTE # 39 

Localizacion del predio o proyecto 
Vereda MURILLO del Municipio de 
ARMENIA (Q.) 

Ubicación del vertimiento (coordenadas 
georreferenciadas). 

Latitud: 4° 28' 5.8282" N 
Longitud: - 75° 4510,83" W 

Código catastral 000300002283000 
Matricula Inmobiliaria 280-221000 
Nombre del sistema receptor Suelo 
Fuente de abastecimiento de agua Empresas Públicas del Quindío EPQ 
Cuenca hidrográfica a la que pertenece Río La Vieja 
Tipo de vertimiento Doméstico 
Tipo de actividad que genera el vertimiento. Domestico 
Caudal de la descarga 0,0015 Lt/seg. 
Frecuencia de la descarga 30 días/mes. 
Tiempo de la descarga 16 horas/día 
Tipo de flujo de la descarga Intermitente 
Área de disposición 18.85 m2 

Tabla 1. Información General del Vertimiento 

Que una vez analizada la documentación, la Subdirección de Regulación y Control Ambiental, 

mediante oficio requerimiento 00009350 del 29 de Junio de 2019, solicitó al señor HEILLER 

JAVIER MUÑOZ MARIN apoderado del señor DIEGO FERNANDO JARAMILLO LOPEZ, 

identificado con cédula de ciudadanía 7.503.178, representante legal de VILLAS DE 

CAMPOMADERO S.A.S. identificada con el NIT 901.068.791-1, sociedad propietaria del 

predio denominado: 1) CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO- 
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ARMENIA QUINDÍO, RESOLUCIÓN No. 
00 1 1 4 0 2 3 AE 2fl 

"POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE  VERTIMIENTO DE A GUAS 
RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA UNA VIVIENDA CAMPESTRE OUE SE PRETENDE 

CONSTRUIR EN EL PREDIO 1) CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO 
LOTE #39  Y SEADOP TAN OTRAS DISPOSICIONES" 

PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE #39 el complemento de la documentación allegada el 

día 20 de mayo de 2021. El requerimiento se sintetiza a continuación: 

para el caso particular que nos ocupa, el grupo técnico y jurfiico del área de vertimientos de la 
Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la CRQ, realizó la revisión del expediente 
contentivo de la solicitud de permiso de vertimiento con radicado No. 5759 de 2021, para el predio 
1) CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO - PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE #39 
ubicado en la Vereda MURILLO del Municioio de ARMENIA (Q),  identificado con Matricu/a inmobiliaria 
N°280-221000, encontrando que los requisitos exi'idos en los arti'culos 2.23.3.5.2 del Decreto 1076 
de 2015 el cual compiló e/Decreto 3930 de 2010 (att/culos 42), no se han cumplido en su totalidad 
y con el fin de continuar con el trámite es necesario que aliegue los siiuientes documentos: 

1. Fuente de abastecimiento de agua del predio indicando la cuenca a la cual pertenece (la 
disponibilidad de agua en el predio se puede presentar con un recibo del setvicio de acueducto, copia 
de Resolución de concesión de aguas que expide la CRQ o manifestó. Determinando e/nombre de la 
fuente abastecedora y la cuenca respectiva). De acuerdo con el análisis jurkiico realizado se logró 
evidenciar que la fuente de abastecimiento que ha sido aportada es la del Condominio CAMPO 
MADERO y no la de VILLA DE CAMPO MADERO CASA 15, Yes necesario que cada predio cuente con 
su fuente de abastecimiento, por/o anterior se le soilcita que allegue la fuente de abastecimiento del 
predio objeto del trámite). 

2 Concepto de uso del suelo del predio objeto de solicitud expedido por la Autoridad munícia/ 
competente de acuerdo a la ubicación del predio, en el que informe sobre la clase y categoría del 
suelo, así como los usos permitidos, compatibles, restringidos y prohibidos, esta información debe 
ser de conformidad con las normas urbanísticas del Plan de Ordenamiento Territorial v,iente y 
concertado por/a Autoridad Ambiental. (Al realiar el análisis juriiico del expediente objeto de la 
solicitud, se evidencia que el Concepto de Uso de suelo no coincide con e/predio objeto del tramite, 
debido a que el que fue aportado es para el predio denominado VILLAS DE CAMPO MADERO DEL 
MUNICIPIO DE ARMENIA, IDENTIFICADO CON MA TRICULA INMOBILIARIA N° 280- 180701, 
Matricula que no coincide con la matricula del certificado de tradición del predio 1) CONDOMINIO 
CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO - PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE #39 ubicado en la Vereda 
MURILLO del Municipio de ARMENIA (Q),  de acuerdo con /0 anterior se hace necesario que a/legue 
el documento requerido). 

Este concepto de uso de suelos debe establecer lo anteriormente mencionado; no otorgan ningún 
derecho a su solicitante ni e/propietario del inmueble; es un acto que no tiene vi'encia, es meramente 
informativo y no vinculante del uso que la normatividad vi'ente establece para determinado 
inmueble, en ningún momento, pueden ser interpretados como autorizaciones o certificados del uso 
de suelo de un inmueble. 
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ARMENIA QUINDIO, 

"POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE  VERTIMIENTO DE A GUAS 
RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA UNA VIVIENDA CAMPESTRE QUE SE PRETENDE 

CÓNSTRUIR EN EL PREDIO 1) CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO 
LOTE #39  YSEADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

3. Constancia de pago expedido por la tesorería de la CRQ, por la suma correspondiente al valor de 
servicio de evaluación del permiso de vertimientos. (Debido a que realiada la revisión de la 
documentación aportada no se evidencio la constancia de pago, requLito necesario para poder 
continuar con el trámite, para lo anterior se anexa la liquidación para su respectivo pago). 

El día 27 de julio de 2021, mediante radicado E08664-21 el señor HEILLER JAVIER MUÑOZ 
MARIN, allegó a las instalaciones de la Corporación Autónoma Regional del Quindío la 
documentación con los respectivos ajustes solicitados mediante requerimiento técnico No 
00009350 del 29 de junio de 2021. 

Que por reunir los requisitos legales, especialmente a lo estipulado en el artículo 2.2.3.3.5.2 
(artículo 42 del Decreto 3930 de 2010), modificado por el Decreto 50 de 2018, mediante 
acto administrativo con radicado No. SRCA-AITV-746-08-21 del día 27 agosto del año 
2021, se profirió auto de iniciación de trámite de vertimientos el cual fue notificado al correo 
electrónico salviaconsultores©gmail.com  , el día 03 de septiembre del año 2021 al señor 
HEILLER JAVIER MUÑOZ MARIN identificado con cédula de ciudadanía N° 9.774.241 
mediante radicado 00013159. 

CONSIDERACIONES TECNICAS 

Que los técnicos DANIEL JARAMILLO GOMEZ y JUAN SEBASTIAN MARTINEZ CORTES, 
profesional y contratista de la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la C.R.Q. 
realizaron visita técnica el día 01 de diciembre de 2021, mediante acta No.53867 al Predio 
denominado: "CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO-
PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE #39, localizado en la vereda MURILLO del Municipio 
de ARMENIA (Q),  en la cual se observó lo siguiente: 

"DESCRIPCIÓN DE LOS ASPECTOS ENCONTRADOS EN LA VISITA 

Área de/predio 948.78 m2. 
Vivienda: sin construir 
STARD propuesto: prefabricado 
trampa de grasas de 105 iltros 
Tanque séptico de 2 compartimientos de 3000 litros 
FAFA de 3000 litros 
Pozo de absorción 2 mts de diámetro y3 mts de altura útil.." 
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ARMENIA QUINDÍO, RESOLUCIÓN No. 00 1 1 4 0 2 0 ABR 2027 

"POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE  VERTIMIENTO DEA GUAS 
RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA UNA VIVIENDA CAMPESTRE QUE SE PRETENDE 

CONSTRUIR EN EL PREDIO 1) CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO 
LOTE #39  YSEADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

Anexa informe técnico y registro fotográfico 
Que el día 15 de marzo del año 2022, la Ingeniera Ambiental )EISSY XIMENA RENTERIA 
TRIANA, contratista de la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la C.R.Q., 
evaluó técnica y ambientalmente la documentación allegada por el usuario y emitió concepto 
técnico para trámite de permiso de vertimientos de aguas residuales domesticas, en el cual 
manifestó lo siguiente: 

"CONCEPTO TÉCNICO PARA TRÁMITE DE PERMISOS DE VERTIMIENTOS — 
CTPV- 173-2022 

FECHA: 15 de maio de 2022 
SOLICITANTE: VILLAS DE CAMPOMADERO SAS 
EXPEDIENTE: 5759 de 2021 

1. OBJETO 

Evaluar/a propuesta técnica presentada por el solicitante, teniendo en cuenta los parámetros mi'n irnos 
de diseíJo del sistema de tratamiento y disposición final de aguas residuales domésticas según 
las recomendaciones técnicas generales y las establecidas por el Reglamento Técnico para el Sector 
de Agua potable y Saneamiento Básico RAS, adoptado mediante Resolución 0330 de 2017. 

2. ANTECEDENTES 

1. Decreto 050 de 2018, que modificó al Decreto 1076 de 2015. 
2. Solicitud de permiso de vertimientos radicada el 20 de Mayo de 2021. 
3. Solicitud complemento de información No. 9350 del 29 de junio de 2021. 
4. Radicado E08664-21 del 27 de julio del 2021, mediante el cual el usuario da respuesta a la 

solldtud complemento de información. 
5. Verificación de anexos con fecha del 26 de agosto de 2021 
6. Auto de inicio de trámite de permiso de vertimiento SRCA-A171/-746-08-2021 del 27 de agosto 

del (2021). 
7. Visita técnica de verificación de estado y funcionamiento del sistema de tratamiento de aguas 

residuales No. 53867 del 01 de diciembre de 2021. 

3. ASPECTOS TÉCNICOS YAMBIENTALES GENERALES 
INFORMACIÓN GENERAL DEL VERTIMIENTO 

Nombre de/predio o proyecto 
CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO 
MADERO - PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE # 
39 
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ARMENIA QUINDÍO, RESOLUCIÓNNo. 

0011
20 ABR 2 

'POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE  VERTIMIENTO DE A GUAS 
RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA UNA VIVIENDA CAMPESTRE QUE SE PRETENDE 

CONSTRUIR EN EL PREDIO 1) CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO 
LOTE #39 YSEADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

Localizacion de/predio o proyecto 
Vereda MURILLO del Municioio de ARMENIA 
(Q) 

Ubicación de/ vertimiento (coordenadas 
georreferencia das). 

Latitud: 4° 28'5. 8282"N 
Longitud: - 75° 45' 10,83" W 

Código catastral 000300002283000 
Matricula Inmobiliaria 280-221000 
Nombre del sLtema receptor Suelo 
Fuente de abastecimiento de agua Empresas Públicas del Quindío EPQ 
Cuenca hidrográfica a la que pertenece Río La Vieja 
Tqo de vertimiento Doméstico 
Tqo de actividad que genera el vertimiento. Domestico 
Caudal de la descarga 0,0015 Lt/seg. 
Frecuencia de la descarga 30 dis/mes. 
Tiempo de la descarga 16 horas/día 
Tjpo de flujo de la descarga Intermitente 
Área de disposición 18.85 m2 

4. RESUL TADOS DE LA REVISIÓN DE LA PROPUESTA TÉCNICA PRESENTADA 

4.1 SISTEMA PROPUESTO PARA EL MANEJO DE AGUAS RESIDUALES 
Las aguas residuales domésticas (ARD), generadas en el predio se conducirán a un Sistema de 
Tratamiento de Aguas Residuales Domésticas (STARD), compuesto por trampa de grasas t,o in 5/tu, 
tanque séptico y filtros anaerobios integrados (prefabricados), y sistema de disposición final a pozo 
de absorción. 

Trampa de grasas: La trampa de grasas de/predio será construida in situ, para el pre tratamiento de 
las aguas residuales provenientes de la cocina. Según las memorias de cálculo, las dimensiones son 
0.70 m de profundidad útil, 0.40 m de ancho y  1.0 m de largo, para un volumen útil de 0.28 m3 o 
280 iltros. 

Tanaue séøtico y Filtro Anaerobio de Flujo Ascendente FAFA: Según las memorias de cálculo en el 
predio se instalara un sistema integrado prefabricado de polietileno marca rotoplast, y según el 
catalogo de/fabricante anexado las dimensiones son: 

1) Tanque séptico (Compartimientos No 1 y 2): Largo útil 1.67 m, Diámetro 1.233 m y profundidad 
útil 0.905 m, para un volumen util aproximado de 1.32 m3 - 1,320 Litros. 

2) Filtro anaeróbico: Largo útil 0.63 m, Diámetro 1.233 m, profundidad útil 0.849 m, para un volumen 
aproximado de 0.515 m3 - 515 Litros. Material filtrante compuesto por 180 unidades. 
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ARMENIA QUINDÍO, RESOLUCIÓN No. 001140 2UABR2Ofl 

'POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE  VERTIMIENTO DEAGUAS 
RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA UNA VIVIENDA CAMPESTRE QUE SE PRETENDE 

CONSTRUIR EN EL PREDIO 1) CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO 
LOTE #39  Y SE ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

Con un volumen total de 2,060 iltros el sistema integrado está calculado para 6 personas. 

Imagen 1. Esquema (STARD) integrado Tomado de catálogo Rotoplast 

TANQUE SÉPTICO FAFA 

DisQosición final del efluente: Como disposición final de las aguas res/duales domésticas tratadas se 
0pta por la infiltración al suelo mediante un pozo de absorción. La tasa de percolación obtenida a 
partir del ensayo realizado en e/predio es de 10 mm/pulgada lo que representa una caracterización 
lenta y se cataloga el suelo como fimo arcilloso. A partir de esto se dimensiona un pozo de absorción 
de 2.0 m de diámetro y 3.0 metros de profundidad, para un área efectiva de infiltración de 18.85 
m2. 

4.2 OTROS ASPECTOS TECNICOS 

Caracterización actual del vertimiento existente o estado final previsto para el 
vertimiento proyectado de conformidad con la norma de vertimientos vigente: 
Las aguas residuales domésticas cuentan con unas características ya conocidas. Cuando se oriiinan 
en una vivienda familiar, los cauda/es y por lo tanto las cargas contaminantes son similares entre s1 

y en consecuencia, dado el bajo impacto de vertimientos de esta magnitud y características y 
asumiendo que para sistemas de ti00 convencional (aquellos conformados por trampa de grasas, 
tanque séptico y filtro anaerobio) se obtiene la remoción de carga contaminante requerida (80% en 
080, SST y Grasas y Aceites), se considera que una caracterización presuntiva de estas aguas 
residuales domésticas ofrece suficiente información del vertimiento de entrada y safida del STARD. 

Concepto sobre el uso de/suelo expedido por/a autoridad municipal competente: 
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RESOLUCIÓN No1 U t O ARMENIA QUINDÍO, 

"POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE  VERTIMIENTO DE A GUAS 
RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA UNA VIVIENDA CAMPESTRE QUE SE PRETENDE 

CONSTRUIR EN EL PREDIO 1) CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO 
LOTE #39  Y SE ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

De acuerdo con el Documento DP-POT-0758, expedido el 09 de Julio de 2021 por el Departamento 
administrativo de Planeación Municipal de Armenia, mediante el cual se informa lo siguiente: 

Atendiendo el asunto de la referencia me permito informar que revisada la normativa contenida en 
el Acuerdo 019 de 2009 (POT / 2009-2023), se constata que el predio ubicado denominado 
CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO - PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE # 39 deI 
Munic,io de Armenia identificado con la Matricula Inmobiliaria 280-221000, se encuentra dentro del 
sector normativo "CORREDOR SUBURBANO EL CAlMO" 

Contiene los sicuientes son los usos qenerales: 
Clasificación 
de/suelo 

Localiza ció 
n 

Uso actual Uso 
principal 

Uso 
compatíbl 
e 

Uso 
restríngi 
do 

Uso 
prohibid 
o 

Corredor el 
caimo 

Se local/za 
para/e/o a la 
carretera el 
caimo dub 
campestre 
sobre una 
faja de 300 
metros 
promedio a 
ambos lados 
de la y/a 
entre el 
corregimient 
o el caimo Y 
el dub 
campestre 

Agrícola Servicio 
logístico de 
transporte 

Dotacional Agroindust 
ría 

Pecuario 
avícola y 
Porcicola 

Turismo Transferencia 
de carga 

Vivienda 
campestre 

Entreteni 
miento de 
alto 
impacto 

Industria 

Vivienda 
campestre 

Estaciones de 
servido 

Comercio Moteles 

Servicios Otros servidos 
asociados al 
transporte 

Agrícola Recreativo 

Dotacional Turismo 
Alojamiento 

restaurante 
5 

Imagen 2 Localización de/predio Tomado del SIG Qu/ndib. 
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RESOLUCIÓN No. J 1 1
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"POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE  VERTIMIENTO DE A GUAS 
RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA UNA VIVIENDA CAMPESTRE QUE SE PRETENDE 

CONSTRUIR EN EL PREDIO 1) CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO 
LOTE #39  Y SE ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

Según lo observado en el SIG Quindío se evidencia Según la ficha catastral No. 000300002283000, 
el predio de mayor extensión denominado ÁMBAR Rl-fIN con un área aproximada de 54928,85 m2, 
según la coordenada de descarga propuesta para el vertimiento el LOTE # 39 se ubica al límite Nor-
Oeste de/predio madre y se encuentra fuera de áreas y ecosistemas estratégicos, y se observa la 
Quebrada Cristales por el límite norte Oeste cerca del predio madre. 

Haciendo uso de la herramienta de medición del SIG Quindío y tomando como punto de partida las 
coordenadas del vertimiento referenciadas en los planos aportados, se establece una distancia 
aproximada de 4Z 1 m hasta la Quebrada, sin embargo, se debe tener en cuenta lo estipulado en el 
artículo 2.2.1.1.18.2 de/Decreto 1076 de 2015, en el cual se establece una franja de protección para 
nacimientos de 100 metros a la redonda y para fuentes hídricas sean permanentes o no, de 30 
metros, esto a cada lado y paralelo a las li'neas de mareas máximas establecidas en los últimos 50 
aflos. 

Imagen 3. Capacidad de usos de suelo Tomado del SIG Quindío. 

9 



TOSO de COfll• 

Buscar ca 

Cód. 

Maon500 piada lIC)  0005nión ligo M4ipIO 

)OC3SOOCC2233 
atoas qnrn Rural armenIa 0(1 11S78b51301,' 

¡ng ese las toar donadas a ubicar en 
.1 sapo 

Ccaorrlofl000ç Panas 

Scoarrienadas ancgrahcss 

Latirud 
5 4 28 '5.3533 

- 

E/predio objeto de trámite se ubica en suelos agrologico clase 4. 

Drenajes sencIllos 

P.nfln,eetn 

lnteprriunnte 

Capacidad de oso 

Cl. 2 

cIeno 3 

- Cloe. 4 

Cle.eR 

Clase 7 

Clanes 

2 irrorgo de argo 

Drenajes doblas 

LeSOs Sotad Ca 

4FlU.l.CtUt!. ....JC..J .L 

Protegiendo et patrimonio 
ambientaL y más cerca 

del ciudadano5  
2020 - 2023 

   

  

 

RESOLUCIÓN No. 001140 2OA22 

 

ARMENIA QUINDÍO, 

"POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE  VERTIMIENTO DE A GUAS 
RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA UNA VIVIENDA CAMPESTRE QUE SE PRETENDE 

cbNSTRUIR EN - EL PREDIO 1J CONDOMINIO CA MPES TRE VILLAS DE CAMPO MADERO 
LOTE #39  YSEADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

Evaluación ambiental del vertimiento: La actividad generadora del vertimiento es doméstica, y 
por/o tanto de acuerdo con los artículos 2.2.3.3. S.2y  2.2.3.3.5.3 del Decreto 1076 de 2015 (artículos 
42y43 del Decreto 3930 de 2010), modificado por el Decreto 50 deI 2018, la presente solicitud de 
permiso de vertimientos no requiere dar cumplimiento a este requL/to. 

Plan de Gestión del Riesgo para el Manejo del Vertimiento: La actividad generadora del 
vertimiento es doméstica, y por lo tanto de acuerdo con los artículos 2.2.3.3.5.2 y  2.2.3.3.5.3 del 
Decreto 1076 de 2015 (artículos 42 y43 del Decreto 3930 de 2010), modificado por el Decreto 50 
del 2018 la presente solicitud de permiso de vertimientos no requiere dar cumplimiento a este 
requL9it0. 

4.3 CONCLUSIONES DE LA REVISIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN TÉCNICA APORTADA 

Se realió revLsión de la documentación técnica aportada por e/usuario encontrándose comp/eta para 
proceder con la evaluación junica y consecuentemente con el trámite de permiso de vertimientos. 

5 RESUL TADOS DE LA VISITA TÉCNICA 
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RESOLUCIÓN No. 

"POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE  VERTIMIENTO DEA GUAS 
RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA UNA VIVIENDA CAMPESTRE OUE SE PRETENDE 

CONSTRUIR EN EL PREDIO 1) CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO 
LOTE #39 YSEADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

De acuerdo con lo consi'nado en el acta de visita No. 53867 deI 01 de diciembre de 2021, realizada 
por el ingeniero civil Juan Sebastián Martínez contratista y el funcionario DANIEL JARAMILLO de la 
Subd,rección de Regulación y Control Ambiental de la C.R. Q.,  se encontró lo siguiente: 

• Se visita el proyecto villa de campo madero lote 1 en e/cual no se ha construido vivienda (4 
a/cobas-5baños), ni sistema de tratamiento de aguas, se pretende insta lar STARD 
prefabricado integrado de 3000 L trampa de grasas de 105 L y disposición final al suelo 
mediante pozo de absorción de 2m de diámetro y 3m de altura según propuesta presentada. 

£1 CONCLUSIONES DE LA VISITA TÉCNICA 

• No se generan vertimientos. 

6. OBSERVACIONES Y RECOMENDACIONES: 

• En caso de otorgar e/permiso de vertimientos Informar a la Corporación Autónoma Regional 
del Quindío cuando el sistema está construido y entre en funcionamiento. 

• El sistema de tratamiento debe corresponder al diseño propuesto y aquí avalado y cumplir 
con las indicaciones técnicas correspondientes. 

• La adecuada remoción de carga contaminante por parte de los sistemas sépticos, es efectiva 
cuando además de estar adecuadamente instalados, el número de contribuyentes no supera 
la capacidad instalada, se separan adecuadamente las grasas y las aguas lluvias, las aguas 
residuales a tratar son de onren estrictamente doméstico y se realizan los mantenimientos 
preventivos como corresponde. 

• Es indispensable tener presente que una ocupación superior a las personas establecidas, así 
sea temporal, puede implicar ineficien cias en el tratamiento del agua residual que se traducen 
en remociones de carga contaminante inferiores a las establecidas por la normativa ambiental 
vi'ente (límites máximos permisibles de la Resolución 0631 de 2015). 

• Cumpllr las disposiciones técnicas y legales relativas a la ubicación de/sistema de tratamiento 
y disposición final de aguas residuales, de acuerdo a lo establecido por el Reglamento Técnico 
para el Sector de Agua Potable y Saneamiento Básico, RAS adoptado mediante Resolución 
0330 de 2017, al Decreto 1076 de 2015 y demás normas vigentes aplicables. Localizar en 
terrenos con pendientes s,qnificativas, pueden presentarse eventos de remociones en masa 
que conllevan problemas de funcionamiento, colapso del sistema y los respectivos riesgos 
ambientales. 

11 



VII  
1- -loe CIL.1 1SUCIOfl 

Protegiendo et patrimonio 
ambienta[y más cerca 

del ciudadano 
2020-2023 A A A 
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"POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE  VERTIMIENTO DE A GUAS 
RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA UNA VIVIENDA CAMPESTRE QUE SE PRETENDE 

CONSTRUIR EN EL PREDIO 1) CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO 
LOTE #39  YSEADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

• La distancia mínima de cualquier punto de la infiltración a viviendas, tuberías de agua, pozos 
de abastecimiento, cursos de aguas superficiales (quebradas, ríos, etc) y cualquier árbol, 
serán de 5, 15, 30, 30 y3 metros respectivamente. 

• La altura de infiltración quedará fijada por/a distancia entre e/nivel a donde llega el tubo de 
descarga y e/fondo del pozo. 

• Si se va a real/zar algún tio0 de modificación en calidad o cantidad del vertimiento, y/o adición 
a los sistemas de tratamiento de aguas residuales propuestos en las memorias técnicas, 
como así mismo la construcción de más sistemas de tratamiento, se debe informar a la 
Corporación Autónoma regional del Quindío para realizar las adecuaciones y modificación 
técnicas yjurídicas al permiso de vertimientos otorgado. 

• En cualquier caso, el vertimiento de las aguas residuales no se debe realizar sin el tratamiento 
de las mismas antes de /a disposición final. 

• Incluir en el acto administrativo, la información de la fuente de abastecimiento del agua y de 
las áreas (m2  o Ha) ocupadas por el sistema de disposición final. 

7. CONCLUSIÓN FINAL 
El concepto técnico se realiza en el marco de la resolución No. 044 de 2017: "Por medio de la cual 
se declara la congestión administrativa y se inicia un proceso de descongestión, normalización y 
atención oportuna de trámites ambientales y procedimientos administrativos en las dependencias de 
la Corporación Autónoma Regional del Quindío y se dictan otras disposiciones',' prorrogada mediante 
resolución 3524 del 29 de diciembre de 2017; con base en el análisis técnico de los documentos 
aportados por el solicitante. 

Como resultado de la evaluación técnica de la documentación conten/da en el expediente 5759 de 
2021, y de lo encontrado en la mencionada visita técnica, se considera viable técnicamente la 
propuesta del sistema de tratamiento individual planteada como solución de 
saneamiento de las Aauas Residuales Domésticas  generadas en el predio CONDOMINIO 
CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO - PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE # 39 de la Vereda 
MURILLO del Municipio de ARMENIA (Q.),  Matrícu/a Inmobiliaria No. 280-221000, /0 anterior, 
teniendo como base la capacidad de las unidades del STARD instaladas en e/predio, para lo cua/ el 
aporte de aguas residuales debe ser generado hasta por 6 contribuyentes permanentes y demás 
aspectos aquí mencionados, sin embargo, e/ otorgamiento del permiso está sujeto a la evaluación 
jurídica integral de la documentación, al análisis de compatibilidad de uso del suelo, y los demás que 
el profesional asi'nado determine. 
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ARMENIA QUINDÍO, RESOLUCIÓN No. 001 1 40 2 o 

"POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE  VERTIMIENTO DEA GUAS 
RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA UNA VIVIENDA CAMPESTRE OUE SE PRETENDE 

CONSTRUIR EN EL PREDIO 1) CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO 
LOTE #39 YSEADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

ÁREA DE DISPOSICION DEL VERTIMIENTO: para la disposición final de las aguas generadas en el 
predio se ca/cu/a un área de 18.85 m2 distribuida en un pozo de absorción ubicado en coordenadas 
geográficas (Latitud: 40  28'5.8282"N Longitud: - 75° 45'10,83" W) que corresponde a una ubicación 
del predio con uso residencial, con altura de 1213 msnm, el cual collnda con otros predios con uso 
de suelo residencial. 

En Consideración a que el proyecto obra o actividad que genera las aguas residuales en e/predio, 
aun no se ha desarrollado y con el propósito de realizar acciones de control y seguimiento más 
efectivas por parte de esta autoridad ambiental, se sugiere que el permiso se otorgue por 5 afYos, lo 
anterior según /0 dispone la resoludón No. 413 de 2015, artículo 1ro. Igualmente, se sugiere que se 
reallcen visitas de verificación de construcción del STARD y su funcionamiento con mayor 
periodicidad." 

Que una vez analizado el expediente y la documentación e información contenidas en él, se 
pudo evidenciar que en el concepto técnico 173 del día 15 de marzo del año 2022, la 
Ingeniera Ambiental considera técnicamente viable avalar el sistema de tratamiento de 
Aguas Residuales Domésticas propuesto como solución individual de saneamiento de las 
Aguas Residuales Domésticas al predio denominado CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE 
CAMPO MADERO-PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE #39, localizado en la vereda MURILLO 
Del Municipio De ARMENIA (Q),  Identificado Con Matrícula Inmobiliaria No. 280-221000, lo 
anterior teniendo como base la capacidad de las unidades del STARD propuesto para el 
predio, para lo cual la contribución de aguas residuales debe ser generada hasta por 6 
contribuyentes permanentes, siendo pertinente aclarar, que esta viabilidad se hace 
desde la parte técnica evaluando la documentación presentada para el trámite 
de solicitud de permiso de vertimiento, pero que de acuerdo con la ubicación del 
predio, el trámite debe tener un análisis en cuanto a determinantes ambientales 
y demás aspectos de ordenamiento territorial.  

Es importante precisar que el análisis del otorgamiento o negación del permiso de 
vertimientos, se hace desde la valoración de los derechos fundamentales, incluido en estos 
la no afectación al derecho fundamental al ambiente sano el cual se encuentra consagrado 
en el artículo 79 de la constitución polftica Colombiana de 1991, el cual en su tenor literal, 
dispone lo siguiente: 

"Todas las personas tienen derecho a gozar de un ambiente sano. La ley 
garantizará la particioación de la comunidad en las decisiones que puedan 
afectar/o. 
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ARMENIA QUINDÍO, 

"POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE  VERTIMIENTO DE A GUAS 
RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA UNA VIVIENDA CAMPESTRE QUE SE PRETENDE 

CONSTRUIR EN EL PREDIO 1) CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO 
LOTE #39  YSEADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

Es deber de/Estado proteger la diversidad e integridad del ambiente, conservar 
las áreas de especial importancia ecológica y fomentar la educación para el logro 
de esos fines' 

Que en este sentido cabe mencionar, que es de vital importancia determinar si el 
vertimiento que se pretende legalizar, ya se está generando, si existe o no un sistema 
construido, o si simplemente es con el ánimo de llevarse a cabo a través del tiempo, 
presupuestos estos que son indispensables para esta subdirección al momento de tomar 
una decisión de fondo que resuelva la solicitud, toda vez que el fin primordial es la 
protección del ambiente y en tal sentido es que se hace indispensable determinar si el 
sistema propuesto es el indicado para mitigar los impactos que se podrían generar producto 
de los vertimientos generados por el desarrollo del proyecto y en caso de que se encuentre 
construido o que se esté desarrollando el proyecto que logre mitigar los impactos por este 
generados en cuanto a vertimientos se refiere, en cuanto la protección del ambiente, a su 
tratamiento como derecho fundamental y su prevalencia. Ha reiterado la corte 
constitucional en su sentencia T-536 de 1992: 

"El ambiente sano y ecológicamente equilibrado es un derecho Constitucional 
fundamental, pues su violación atenta directamente contra la perpetuación de la 
especie humana y, en consecuencia, con el derecho más fundamental del hombre; 
la vida. El derecho a la salud y a la vida son derechos fundamentales porque son 
esenciales al hombre, la salud se encuentra ligada al medio ambiente que le rodea 
y que dependiendo de las condiciones que éste le ofrezca, le permitirá desarrollarse 
económica y socia/mente a los pueblos, garantizándoles su supervivencia. Existen 
unos límites tolerables de contaminación que al ser traspasado constituyen un 
perjuicio para el medio ambiente y la vida, que no pueden ser justificables y por lo 
tanto ex,'en imponer unos correctivos." 

Que de acuerdo al análisis jurídico del certificado de tradición del predio denominado: 1) 
CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO-PROPIEDAD 
HORIZONTAL LOTE #39, localizado en la vereda MURILLO del Municipio de ARMENIA 
(Q), identificado con matrícula inmobiliaria No. 280-221000, cuenta con una fecha de 
apertura del 11 de noviembre de 2017 y se desprende que el fundo tiene un área de 948.78 
metros cuadrados, lo que evidentemente es violatorio de las densidades mínimas dispuestas 
para vivienda suburbana contemplada en el Decreto 3600 de 2007 "Por el cual se 
reglamentan las disposiciones de las Leyes 99 de 1993 y 388 de 1997 relativas a 
las determinantes de ordenamiento de/suelo rural ya/desarrollo de actuaciones 
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"POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE  VERTIMIENTO DEA GUAS 
RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA UNA VIVIENDA CAMPESTRE QUE SE PRETENDE 

CONSTRUIR EN EL PREDIO 1) CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO 
LOTE #39  YSEADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

urbanísticas de parcelación y edificación en este tipo de suelo y se adoptan otras 
disposiciones' Hoy compilado por el Decreto 1077 de 2015, Norma vigente y que brinda 
disposiciones para las actuaciones urbanísticas, por lo tanto, amerita un análisis de acuerdo 
a la existencia del predio; por tanto en materia de densidades que para vivienda suburbana 
No podrá ser mayor a 4 viviendas/Ha neta,  normatividad incorporada como 
determinante ambiental en la Resolución 720 de 2010, emanada de la Dirección General de 
la C.R.Q., de igual forma la resolución 1774 deI 2018 "POR MEDIO DELA CUAL SEADOPTA 
EL DOCUMENTO PARA LA DEFINICION DE LA EXTENSION MAXIMA DE LOS CORREDORES 
VIALES SUBURBANOS DE LOS MUNICIPIOS DEL DEPARTAMENTO DEL QUINDIO" y en el 
caso de estudio por tratarse de un predio suburbano tal y como lo indica el concepto de uso 
del suelo DP-POT-5517 de fecha 09 de julio del año 2021, el cual fue expedido por el 
Subdirector del Departamento Administrativo de Planeación municipal de Armenia (Q), quien 
es la autoridad competente para tratar y definir estos aspectos. 

De igual forma y con respecto a las densidades mínimos de vivienda unifamiliar para el 
Municipio de Armenia (Q),  se indicó a través de la resolución 720 de 2010 que para vivienda 
campestre no podrá ser mayor a 4 viviendas/Ha neta (Lotes de 2500 metros cuadrados), 
condiciones que no se cumplen en este predio objeto de solicitud, toda vez que el lote 
producto de parcelación tiene un área de 948.78 m2. 

En igual sentido, las resoluciones 1774 del 19 de junio DE 2018 "POR MEDIO DELA CUAL 
SE ADOPTA EL DOCUMENTO PARA LA DEFINICION DE LA EKENSION MAXIMA DE LOS 
CORREDORES VIALES SUBURBANOS DE LOS MUNICIPIOS DEL DEPARTAMENTO DEL 
QUINDIO" y la Resolución 3088 del 10 de octubre de 2018 expedidas por la CRQ, en las 
cuales se regula la definición de la extensión máxima de los corredores viales suburbanos 
de los municipios del Departamento del Quindío, y en las cuales se contempla lo siguiente 
respecto a las densidades para vivienda suburbana: 

"Se entiende por densidad máxima de vivienda suburbana, el número de viviendas por 
unidad de área bruta, medida en hectáreas. 

- Para vivienda campestre no podrá ser mayor a 4 viviendas/Ha neta (Lotes de 2500 
metros cuadrados). Se entiende como área neta la resultante de descontar de/área 
bruta, áreas para la localización de infraestructura para el sistema princ/a/ y de 
transporte, las redes primarias de servicios públicos y las áreas de conservación y 
protección de los recursos naturales y paisaji'sticos; el predio no podrá ser inferior a 

15 



15 iCI( 

Protegiendo más cerca 
ambientaly 

det ciudadano 

patrimonio

0011 2020 2023

RESOLUCIÓN No. 
ARMENIA QUINDÍO, 

"POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE  VERTIMIENTO DEA GUAS 
RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA UNA VIVIENDA CAMPESTRE QUE SE PRETENDE 

CONSTRUIR EN EL PREDIO 1) CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO 
LOTE #39 Y SEADOPTAN O TRAS DISPOSICIONES" 

2 hectáreas (Un/dad Mínima de Actuación) y no menos de 70% de/área de/proyecto 
deberá quedar en vegetación nativa." 

En ese orden de ideas, conforme a lo expuesto líneas atrás y al Acuerdo 019 de 2009 (POT 
/ 2009-2023) contempla en su artículo 23 lo siguiente. 

'ARTÍCULO 23. ÁREA MÍNIMA DE DIVISIÓN JURÍDICA DE UN PREDIO EN SUELO 
SUBURBANO. El área mínima de división jurídica de un predio en suelo suburbano será de 
dos mil metros cuadrados (2.000 m2)." 

Visto lo anterior, esta Subdirección en armonía interpretativa de lo sustentado líneas atrás 
y específicamente las determinantes ambientales del predio denominado CONDOMINIO 
CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO-PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE #39, 
localizado en la vereda MURILLO del Municipio de ARMENIA (Q),  en lo relacionado con 
las densidades en suelo suburbano, reitera que se acoge a lo contemplado en las 
resoluciones 720 de 2010 que para vivienda campestre no podrá ser mayor a 4 viviendas/Ha 
neta y que en las resoluciones Nos 1774 deI 19 de junio de 2018 y  3088 del 10 de octubre 
de 2018, surgieron como complemento de la resolución 720 de 2010, las cuales establecen 
los lineamientos que se deben seguir para tramitar licencias de parcelación, así como el 
Acuerdo 019 de 2009 (POT / 2009-2023), para No otorgar el permiso de vertimiento de 
aguas residuales domésticas y para el caso particular el LOTE #39, cuenta un área de 
948.78 metros cuadrados, densidad que no cumple con lo establecido para 
predios ubicados en suelo suburbano. 

Así mismo, en estudio de las determinantes ambientales el Tribunal Administrativo del 

Quindío por medio de la Sentencia No. 001-2021-035 del 21 de marzo de 2021 y en estudio 

de un caso similar, señaló lo que se cita a continuación: 

En conclusión, las razones que respaldan la decisión contenida en la Resolución 308 de 2019 
no denotan una violación al debido proceso en tanto la referencia que la autoridad ambiental 
hizo sobre las licencias urbanísticas otorgadas a la Sociedad Top Flight tuvo lugar ante la 
imperiosa necesidad de establecer el cumplimiento de las políticas de conseivación del 
medio ambiente, encontrando que e/predio no satisface lo establecido en la Resolución 720 
de 2010 expedida por la misma autoridad ambiental para fijar las determinantes de todos 

16 



Ptn de Acción nstituciona1 
Proteiendo el patrimonio 
ambiental y más cerca 

dei ciudadano 
2020 - 2023 

RESOLUCIÓN No. fl ( 1 1 4 0 
ARMENIA QU!NDÍO, VV t.i AB 2U 

JA vi,  

"POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE  VERTIMIENTO DEA GUAS 
RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA UNA VIVIENDA CAMPESTRE QUE SE PRETENDE 

CONSTRUIR EN EL PREDIO 1) CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO 
LOTE #39  YSEADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

los municipios del Departamento del Quindío, concretamente en lo relacionado con las 
densidades máximas de vivienda suburbana. Igualmente no se puede pasar por alto que la 
revisión que la CRQ efectuó sobre la vigencia de las licencias, tenía como objeto establecer 
la incidencia frente a la declaratoria del área protegida como Distrito de Conservación de 
Suelos Barbas Bremen y que la llevó a concluir la inexistencia de una situación consolidada. 

De lo expuesto no logra advertir la Sala que la autoridad ambiental con la expedición del 
acto se hubiese arrogado la función de hacer un juicio de legalidad sobre las licencias, en 
los términos argüidos por la parte actora, porque aunque identificó una posible transgresión 
de la normatividad ambiental, su decisión en nada afectó las habilitaciones dadas por el 
munici;vio de Circasia y en este sentido lo que dispuso fue remitir la decisión al ente 
territorial, a la Procuraduría Provincia/para asuntos Ambientales y a su propia oficina jurídica 
para que desplegaran las actuaciones respectivas acorde con sus competencias. 

4. EXPEDICIÓN DE LICENCIAS DE PARCELACIÓN. 

Como ha sostenido la Corporación Autónoma Regional del Quindío - C. R. Q.  en diferentes 
espacios de/orden administrativo yjudicial, en virtud de la ley 99 de 1993, no es competente 
la entidad para hacer control de legalidad frente a los actos administrativos expedidos por 
Curadores Urbanos o Autoridades Munic,va/es en ejercicio de actuaciones urbanísticas, 
siendo los únicos legitimados para tal fin, los Jueces de la República. 

De ese modo, no se realizarán análisis frente a la expedición y contenido de las mismas, 
máxime cuando las mismas se encuentran ejecutadas, y no se conoce de dedaración de 
nulidad o suspensión por parte de la jurisdicción contencioso - administrativa; por lo cual, 
las mismas se presumen legales, situación respetada por la entidad. 

5 DOCUMENTOS PARA LA EXPEDICIÓN DE LICENCIA DE PARCELACIÓN. 

Tal cual se refirió en el acápite anterior, la Corporación no tiene competencia jurisdiccional 
ni funcional para realizar control legal a las licendas que expiden los curadores urbanos o 
los munic,0/os en el ejercicio de las actuaciones urbanísticas. 

Sin embargo, debe ana/izarse el contexto bajo el cual se expide la ilcencia de parcelación, 
toda vez que conforme a lo dispuesto en el decreto 1077 de 2015 y  en la resolución 462 de 
2017, el requisito de permiso de vertimiento y/o permiso ambiental, debe acredítarse en el 
trámite de dicha autorización. 
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Al respecto, el numeral 3, del artículo 3 de la resolución 462 de 2017 indica: 

Art/culo 3. Documentos adicionales para la licencia de parcelación. Cuando se trate de 
licencia de parcelación, además de los requisitos previstos en el artículo 10  de la presente 
resolución, se deberán aportar los siguientes documentos: 

3. Copia de las autorizaciones ciue sustenten la forma en aue se prestarán los servicios 
públicos domiciliarios de aqua potable y saneamiento básico, o las autorizaciones y permisos 
ambientales para el uso y aprovechamiento de los recursos naturales renovables en caso de 
autoabastecimíento y el pronunciamiento de la Superintendencia de Servicios Públicos de 
conformidad con lo dispuesto en los art/culos 16 y79 numeral 17 de la Ley 142 de 1994. 

Los artículos 5 y 6 de la resolución 462 de 2017, definen los documentos a considerar para 
la expedición de licencias de construcción, donde no se contemplan como exigencia, 
permisos ambientales y/o de vertimientos. 

De ese modo, debe considerarse que el permiso de vertimiento debe acreditarse durante el 
trámite de expedición de la licencia de parcelación." 

También es importante resaltar el concepto del Ministerio Publico inmerso en la misma 
sentencia No. 001-2021-035 del 21 de marzo de 2021 del Honorable Tribunal Administrativo 
en el cual se advierte lo que se cita a continuación: 

"Abordó la responsabilidad en relación con el medio ambiente y los recursos naturales 
indicando que en virtud de los principios y las normas internacionales y constitucionales, 
emergen los deberes jurídicos para la autoridad ambiental, en este caso la CRQ, de proteger 
el medio ambiente y los recursos naturales, permitiendo que las generaciones futuras y la 
población goce de un derecho humano como es el acceso al agua. Sostuvo que las 
determinantes ambientales son normas de superior jerarqui'a en materia ambiental para la 
elaboración, adopción y ajustes de los Planes de Ordenamiento Territorial - POT, Esquemas 
de Ordenamiento Territorial — EOT y Planes Básicos de Ordenamiento Territorial _PBOT, 
que no pueden ser desconocidas por los munici/os y frente al tema citó las establecidas en 
el arti'culo 10 de la Ley 388 de 1997." 

Que dado lo anterior, y teniendo en cuenta que el señor HEILLER JAVIER MUÑOZ 
MARIN, identificado con cédula de ciudadanía número 9.774.241, actuando en calidad de 
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apoderado del señor DIEGO FERNANDO JARAMILLO LOPEZ, identificado con cédula de 
ciudadanía 7.503.178, representante legal de VILLAS DE CAMPOMADERO S.A.S. 
identificada con el NIT 901.068.791-1, sociedad propietaria del predio denominado: 1) 
CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO-PROPIEDAD 
HORIZONTAL LOTE #39, localizado en la vereda MURILLO del Municipio de ARMENIA 
(Q), identificado con matrícula inmobiliaria No. 280-221000, entregó todos los 
documentos necesarios a la solicitud de permiso de vertimiento, pero el mismo no es posible 
de acuerdo a que no cumple con las densidades para vivienda suburbana la cual No podrá 
ser mayor a 4 viviendas/Ha neta  la cual se constituye como determinante ambiental 
incorporada en la Resolución 720 de 2010, emanada de la Dirección General de la C.R.Q., 
situación que origina la negación del permiso de vertimiento de aguas residuales 
domésticas, viéndose esta entidad con elementos de juicio para negar el correspondiente 
permiso de vertimientos para el predio denominado: 1) CONDOMINIO CAMPESTRE 
VILLAS DE CAMPO MADERO-PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE #39, localizado en la 
vereda MURILLO del Municipio de ARMENIA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria 
No. 280-221000. Por tanto se procede a correr traslado a la autoridad competente en el 
asunto para el análisis de los tamaños permitidos en los predios ubicados en suelo 
suburbano, ya que como se pudo evidenciar este no cumple como se dispondrá en la parte 
resolutiva del presente acto administrativo para que realicen sus respectivos análisis 
respecto a lo de su competencia. 

En virtud de lo anterior, se realiza la presente RESOLUCIÓN POR MEDIO DE LA CUAL 
SE NIEGA LA SOLICITUD DE UN PERMISO DE VERTIMIENTOS, por medio de la cual 
se toma una decisión de fondo a una solicitud, tal como lo establece el numeral 6 del artículo 
2.2.3.3.5.5 de la sección 5 del Decreto 1076 de 2015 (decreto 3930 de 2010), modificado 
parcialmente por el Decreto 050 de 2018. 

La Corporación Autónoma Regional del Quindío — CRQ, en virtud del artículo 9 de la Ley 
1437 de 2011, la cual establece las prohibiciones de las autoridades, indicando en el numeral 
4: "Exigir constancias, certificaciones o documentos que reposen en la respectiva Entidad". 
De igual manera, el artículo noveno del Decreto 019 de 2012 "Ley Antitrámites", trata sobre 
la prohibición de exigir documentos que reposan en la entidad señalando: "Cuando se esté 
adelantando un trámite ante la administración, se prohíbe exigir actos administrativos, 
constancias, certificaciones o documentos que ya reposen en la entidad ante la cual se está 
tramitando la respectiva actuación (...)"; y de los principios de eficacia y economía que rigen 
las actuaciones administrativas, el primero propende porque las autoridades busquen que 
los procedimientos logren su finalidad, y para el efecto, deberán remover de oficio los 
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obstáculos puramente formales, entre otros y el segundo tiene por finalidad que las 
autoridades procedan con austeridad y eficacia, optimizando el uso del tiempo y de los 
demás recursos, procurando el más alto nivel de calidad en las actuaciones y la protección 
de los derechos de las personas. Lo anterior en concordancia con el Decreto 2106 de 2019, 
"Por el cual se dictan normas para simplificar, suprimir y reformar tramites, procesos y 
procedimientos innecesarios existentes en la administración pública ' 

CONSIDERACIONES JURÍDICAS 

Es deber del Estado proteger la diversidad e integridad del ambiente, conservar las áreas 
de especial importancia ecológica y fomentar la educación para e/logro de estos fines." 

Que el artículo 8 de la Constitución Política establece que 'Es obligación del Estado y de las 
personas proteger fas riquezas culturales y naturales de la nación". 

Que el artículo 79 ibídem, indica que: "Todas las personas tienen derecho a gozar de un 
ambiente sano. La Ley garantizará la participación de la comunidad en las decisiones que 
puedan afectarlo". 

Que el artículo 80 ibídem, establece que: "El Estado planificará el manejo y aprovechamiento 
de los recursos naturales, para garantizar su desarrollo sostenible, su Conservación, 
restauración o sustitución..." 

Que el artículo 132 ibídem, establece en lo relativo al uso, conservación y preservación de 
las aguas que: "Sin permiso, no se podrán alterar los cauces, ni el régimen y la calidad de 
las aguas, ni intervenir su uso legítimo." 

Que el artículo 2.2.3.2.20.5 de la sección 20 del Decreto 1076 de 2015, modificado por el 
Decreto 50 de 2018 (Decreto 1541 de 1978, en el artículo 211), establece: "Se prohíbe 
verter, sin tratamiento, residuos sólidos, líquidos o gaseoso, que puedan contaminar o 
eutroficar las aguas, causar dafio o poner en peli'ro la salud humana o e/normal desarrollo 
de la flora o fauna, o impedir u obstaculizar su empleo para otros usos. 

El grado de tratamiento para cada tipo de vertimiento dependerá de la destínación e los 
tramos o cuerpo de aguas, de los efectos para la salud y de las implicaciones ecológicas y 
económicas." 
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El artículo 2.2.3.3.5.7 de la sección 5 del decreto 1076 de 2015, (Decreto 3930 de 2010, en 
su Artículo 47) en su tenor literal dispone: 

"La autor/dad ambiental competente, con fundamento en la clasificación de aguas, 
en la evaluación de la información aportada por el solicitante, en los hechos y 
circunstancias deducidos de las visitas técnicas practicadas y en el informe técnico, 
otorgará o negará el permiso de vertimiento mediante resolución. 
El permiso de vertimiento se otorgará por un término no mayor a diez (10) años." 

Que el artículo 2.2.3.3.5.1 de la sección en mención de la citada norma establece: "Toda 
persona natural o jurídica cuya actividad o servicio genere vertimientos a las 
aguas supeniciales, marinas, o al suelo, deberá solicitar y tramitar ante la 
autoridad ambiental competente, el respectivo permiso de veftimientos" 
(Art/culo 42 Decreto 3930 de 2010) 

Que el Artículo 2.2.3.3.5.2, ibídem, modificado por el Decreto 50 de 2018, señala los 
requisitos que se deben allegar para obtener un permiso de vertimientos ante la autoridad 
ambiental, así como los artículos 2.2.3.3.5.3, modificado por el Decreto 50 de 2018 y 
2.2.3.3.5.4, aclaran e indican los requisitos dependiendo del tipo de actividad. 

En el Artículo 2.2.3.3.5.5 de la citada norma, indica cual es el procedimiento que se debe 
seguir para la obtención del permiso de vertimientos. 

Que la protección al medio ambiente corresponde a uno de los más importantes cometidos 
estatales, es deber del Estado garantizar a las generaciones futuras la conservación del 
ambiente y la preservación de los recursos naturales. 

Como se pudo evidenciar de las consideraciones jurídicas expuestas en precedencia, las 
determinantes ambientales forman parte integrante de la organización del territorio y su 
contenido fija la organización del mismo dentro de tas áreas ambientales de vital importancia 
para los ecosistemas presentes en el Departamento del Quindío. 

Así las cosas, tal y como se expuso en las consideraciones del presente acto administrativo, 
las actividades productivas y constructivas en el departamento deben estar acordes a las 
determinantes ambientales adoptadas por esta Corporación mediante la Resolución 720 de 
2010, y que por ende debe tenerse en cuenta dicha regulación por las entidades territoriales 
competentes, al momento de expedir autorizaciones y/o permisos para desarrollar las 
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actividades urbanísticas y en las demás que guarden relación a determinación de densidades 
y limitaciones vigentes para cada caso en particular. 

Que de conformidad con el procedimiento para la obtención del permiso de vertimientos 
determinado en el numeral 5 del artículo 2.2.3.3.5.5 de la sección 5 del Decreto 1076 de 
2015 (artículo 45 del decreto 3930 de 2010), modificado por el Decreto 50 de 2018, se 
profirió Auto de Tramite con radicado No. SRCA-ATV-293-2022 del 07 de abril de 2022 
que declara reunida toda la información para decidir. 

Que la Resolución 2169 del 12 de diciembre de 2016, modificada por la Resolución 066 del 16 de 
enero de 2017, modificada por la Resolución 081 del 18 de enero de 2017 y  a su vez modificada 
por las Resoluciones No. 1035 del 03 de mayo del 2019 y  1861 del 14 de septiembre del año 2020, 
emanadas de la Dirección General de la Corporación Autónoma Regional del Quindío y, asignó a la 
Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la Corporación Autónoma Regional del 
Quindío, la función de otorgar permisos, concesiones, autorizaciones y licencias ambientales 
requeridas por la ley para el uso, aprovechamiento o movilización de los recursos naturales 
o para el desarrollo de actividades que afecten o puedan afectar el medio ambiente; por lo 
tanto es competente para expedir el presente acto administrativo. 

Que con base en la revisión de avances y el conocimiento del aumento progresivo de ingreso 
de solicitudes de permisos, licencias, concesiones y demás trámites ambientales, el Director 
General expidió la Resolución 044 del 11 de enero de 2017 "Por medio de la cual se declara 
la congestión administrativa y se inicia un proceso de descongestión, normalización y 
atención oportuna de tramites ambientales y procedimientos administrativos en las 
dependencias de la Corporación Autónoma Regional del Quindío y se dictan otras 
disposiciones' Esta Resolución ha sido prorrogada mediante la Resolución 3524 del 29 de 
diciembre de 2017 y a su vez modificada por la resolución 824 de 2018, en consideración a 
la permanencia de las solicitudes sin resolver de fondo, a pesar de los avances logrados 
hasta la fecha. 

Que en el marco del proceso de descongestión que adelanta la Corporación Autónoma 
Regional del Quindío, se encuentra para el respectivo impulso procesal, el expediente el 
05759 de 2021 que corresponde al predio denominado: 1) CONDOMINIO CAMPESTRE 
VILLAS DE CAMPO MADERO-PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE #39, localizado en la 
vereda MURILLO del Municipio de ARMENIA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria 
No. 280-221000, encontrándose pendiente de resolverse Ja solicitud de trámite de 
permiso de vertimiento. 
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Que con fundamento en lo anterior se desarrolla el proceso de descongestión en procura 
de normalizar trámites y de atención oportuna según la creación de los grupos internos y la 
asignación de personal contratista. 

Que por tanto, el Subdirector de Regulación y Control Ambiental de la Corporación 
Autónoma Regional del Quindío CRQ, en uso de sus atribuciones y en mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: NEGAR EL PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA UNA VIVIENDA CAMPESTRE QUE SE PRETENDE 
CONSTRUIR EN EL PREDIO 1) CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO 
MADERO-PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE #39, localizado en la vereda MURILLO del 
Municipio de ARMENIA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria No. 280-221000, 
presentado por el señor HEILLER JAVIER MUNOZ MARIN, identificado con cédula de 
ciudadanía número 9.774.241, actuando en calidad de apoderado del señor DIEGO 
FERNANDO JARAMILLO LOPEZ, identificado con cédula de ciudadanía 7.503.178, 
representante legal de VILLAS DE CAMPOMADERO S.A.S. identificada con el NIT 
901.068.791-1, sociedad propietaria del predio objeto de solicitud. 

Parágrafo: La negación del permiso de vertimiento para el predio denominado: 1) 
CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO-PROPIEDAD 
HORIZONTAL LOTE #39, localizado en la vereda MURILLO del Municipio de ARMENIA 

(Q), identificado con matrícula inmobiliaria No. 280-221000, se efectúa por los 
argumentos expuestos en la parte motiva del presente proveído. 

ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR ELECTRONICAMENTE, el presente acto 
Administrativo el señor HEILLER JAVIER MUNOZ MARIN, identificado con cédula de 
ciudadanía número 9.774.241, actuando en calidad de apoderado del señor DIEGO 
FERNANDO JARAMILLO LOPEZ, identificado con cédula de ciudadanía 7.503.178, 
representante legal de VILLAS DE CAMPOMADERO S.A.S. identificada con el NIT 
901.068.791-1, sociedad propietaria del predio objeto de solicitud, al correo electrónico 
salviaconsu1toresgmail.com  en los términos del artículo 56 de la Ley 1437 de 2011. 

ARTICULO TERCERO: Como consecuencia de lo anterior Archívese el trámite 
administrativo de solicitud de 20 de mayo del año 2021, relacionado con el predio 
denominado: 1) CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO- 

23 



¿7 
UKE OSPINA 

directo de Relaç(ón y Control Ambiental 

r ..... IJ II 

Proteendo el patrimonio 
ambientaly más cerca 

de. ciudadano 
2020 - 2023 

/ 

OO11 
2 EJ ÁBR 21322 

vi, 
RESOLUCIÓN No. 

ARMENIA QU!NDÍO, 

"POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE  VERTIMIENTO DE A GUAS 
RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA UNA VIVIENDA CAMPESTRE QUE SE PRETENDE 

CONSTRUIR EN EL PREDIO 1) CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO 
LOTE #39  Y SEADOPTAN O TRAS DISPOSICIONES" 

PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE #39, localizado en la vereda MURILLO del Municipio 
de ARMENIA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria No. 280-221000. 

ARTICULO CUARTO: Correr traslado al municipio de Armenia Quindío, para lo de su 
competencia. 

ARTÍCULO QUINTO El encabezado y la parte Resolutiva de la presente Resolución, deberá 
ser publicada en el boletín ambiental de la C.R.Q., a costa del interesado, de conformidad 
con los Artículos 70 y  71 de la Ley 99 de 1993 

ARTÍCULO SEXTO: La presente Resolución rige a partir de la fecha de ejecutoría, de 
conformidad con el artículo 87 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo, (Ley 1437 de 2011). 

ARTÍCULO SEPTIMO: Contra el presente acto administrativo procede únicamente el 
recurso de reposición, el cual debe interponerse ante el funcionario que profirió el acto y 
deberá ser interpuesto por el solicitante dentro de los diez (10) días siguientes a la 
notificación, según lo dispuesto por la ley 1437 de 2011. 

NOTIFÍQU ESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

JUAN CAMI'!SEÑA LIZ)ARAZO DANIEL RAMILLO GOMEZ 
Abogado S/Á-CRc. Profesion; Universitario Grado 10 
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ARMENIA QUINDÍO, 
RESOLUCIÓN No. 1 1 1 20 ÁBR 2022 

"POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE  VERTIMIENTO DEA GUAS 
RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA UNA VIVIENDA CAMPESTRE QUE SE PRETENDE 

CONSTRUIR EN EL PREDIO 1) CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO 
LOTE #38 Y SE ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

LA SUBDIRECCIÓN DE REGULACIÓN Y CONTROL AMBIENTAL DE LA 
CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DEL QUINDIO, en uso de sus atribuciones 
legales contenidas en la Ley General Ambiental de Colombia, el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Cpntencioso Administrativo y la Resolución 
2169 del 12 de diciembre de 2016, modificada por la Resolución 066 del 16 de enero 
de 2017, modificada por la Resolución 081 del 18 de enero de 2017 y a su vez 
modificada por las Resoluciones No. 1035 del 03 de mayo del 2019 y 1861 del 14 de 
septiembre del año 2020, emanadas de la Dirección General de la Corporación Autónoma 
Regional del Quindío y, 

CONSIDERANDO: 

Que el día 26 de mayo del año 2015, el Gobierno Nacional expidió el Decreto 1076 de 2015 
"Por medio del cual se expide el Decreto Unico Reglamentario del Sector 
Ambiente y Desarrollo SostenibIe' en el cual incorporó gran parte de la normatividad 
Ambiental que rige en el territorio Colombiano, entre las normas concentradas está el 
Decreto 1541 de mil novecientos setenta y ocho (1978) el cual en su momento reguló 
aspectos relacionados con la disposición de vertimientos, así como también el Decreto 3930 
de 2010, el cual derogó el Decreto 1594 de 1984, salvo los artículos 20 y 21, además de 
los artícu1os193, 213 a 217 y  231 del Decreto 1541 de 1978. Teniendo con esto que el 
Decreto 1076 de 2015 reglamenta, entre otros aspectos, lo concerniente al ordenamiento 
del recurso hídrico y los vertimientos. 

Que con posterioridad, el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible expidió el Decreto 
50 del 16 de enero de 2018: '1Por el cual se modifica el Decreto 1076 de 2015, Decreto 
Un/co Reglamentario del Sector Ambiente y Desarrollo Sostenible en re/ación con los 
Consejos Ambientales Regionales de la Ma cro cuen ca (CARMA ci), el Ordenamiento del 
Recurso Hídrico y Vertimientos y se dictan otras dispos/ciones' 

Que el día veinte (20) de mayo de dos mil veintiuno (2021), el señor HEILLER JAVIER 
MUNOZ MARIN, identificado con cédula de ciudadanía número 9.774.241, actuando en 
calidad de apoderado del señor DIEGO FERNANDO JARAMILLO LOPEZ, identificado con 
cédula de ciudadanía 7.503.178, representante legal de VILLAS DE CAMPOMADERO 
S.A.S. identificada con el NIT 901.068.791-1, sociedad propietaria del predio denominado: 
1) CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO-PROPIEDAD 
HORIZONTAL LOTE #38, localizado en la vereda MURILLO del Municipio de ARMENIA 

(Q), identificado con matrícula inmobiliaria No. 280-220999, presentó a la 
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ARMENIA QUINDÍO, RESOLUCIÓN No. 001 1 412 0 A8 
"POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE  VERTIMIENTO DE A GUAS 

RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA UNA VIVIENDA CAMPESTRE QUE SE PRETENDE 
COI6STRUIR EN EL PREDIO 1) CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO 

LOTE #38 Y SEADOPTAN O TRAS DISPOSICIONES" 

CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL QUINDÍO -C.R.Q, Formulario Único 
Nacional de Solicitud de Permiso de Vertimientos con radicado No. 5757 de 2021, acorde 
con la siguiente información: 

ASPECTOS TÉCNICOS Y AMBIENTALES GENERALES 

INFORMACIÓN GENERAL DEL VERTIMIENTO 

Nombre del predio o proyecto 
CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE 
CAMPO MADERO - PROPIEDAD 
HORIZONTAL LOTE #38 

Localizacion del predio o proyecto 
Vereda MURILLO del Municipio de 
ARMENIA (Q.) 

Ubicación del vertimiento (coordenadas 
georreferenciadas). 

Latitud: 4° 28' 5.35334" N 
Longitud: - 75° 4511,53048" W 

Código catastral 000300002283000 
Matricula Inmobiliaria 280-220999 
Nombre del sistema receptor Suelo 
Fuente de abastecimiento de agua Empresas Públicas del Quindío EPQ 
Cuenca hidrográfica a la que pertenece Río La Vieja 
Tipo de vertimiento Doméstico 
Tipo de actividad que genera el vertimiento. Domestico 
Caudal de la descarga 0,0015 Ltlseg. 
Frecuencia de la descarga 30 días/mes. 
Tiempo de la descarga 16 horas/día 
Tipo de flujo de la descarga Intermitente 
Área de disposición 18.85 m2 

Tabla 1. Información General del Vertimiento 

Que una vez analizada la documentación, la Subdirección de Regulación y Control Ambiental, 

mediante oficio requerimiento 00009351 del 29 de Junio de 2019, solicitó al señor HEILLER 
JAVIER MUÑOZ MARIN apoderado del señor DIEGO FERNANDO JARAMILLO LOPEZ, 
identificado con cédula de ciudadanía 7.503.178, representante legal de VILLAS DE 
CAMPOMADERO SAS. identificada con el NIT 901.068.791-1, sociedad propietaria del 

predio denominado: 1) CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO- 
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ARMENIA QUINDIO, 
RESOLUCIÓN No. 001141

2 0 4B2 

"POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE  VERTIMIENTO DE A GUAS 
RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA UNA VIVIENDA CAMPESTRE QUE SE PRETENDE 

CONSTRUIR EN EL PREDIO 1) CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO 
LOTE #38 Y SE ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE #38 el complemento de la documentación allegada el 

día 20 de mayo de 2021. El requerimiento se sintetiza a continuación: 

ara el caso particular que nos ocupa, el grupo técnico y jurídico del área de vertimientos de la 
Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la CRQ, realizó la revisión del expediente 
contentivo de la solicitud de permiso de vertimiento con radicado No. 5757 de 2021, para el predio 
1) CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO - PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE #38 
ubicado en la Vereda MURILLO del Municioio de ARMENIA (Q),  identificado con Matricula inmobiliaria 
N°280-220999, encontrando que los requisitos exigidos en los artículos 2.2.3.3.5.2 de/Decreto 1076 
de 2015 el cual compiló el Decreto 3930 de 2010 (artículos 42), no se han cumplido en su totalidad 
y con el fin de continuar con el trámite es necesario que allegue los siiuientes documentos: 

1. Fuente de abastecimiento de agua del predio indicando la cuenca a la cual pertenece (la 
disponibilidad de agua en el predio se puede presentar con un recibo del sen'icio de acueducto, copia 
de Resolución de concesión de aguas que expide la CRQ o manifestó. Determinando e/nombre de la 
fuente abastecedora y la cuenca respectiva). De acuerdo con el análisis juri2iico realizado se logró 
evidenciar que la fuente de abastecimiento que ha sido aportada es la del Condominio CAMPO 
MADERO y no la de VILLA DE CAMPO MADERO CASA 15, Yes necesario que cada predio cuente con 
su fuente de abastecimiento, por lo anterior se le solicita que a/legue la fuente de abastecimiento del 
predio objeto del trámite). 

2 Concepto de uso del suelo del predio objeto de solicitud expedido por la Autoridad municipal 
competente de acuerdo a la ubicación del predio, en el que informe sobre la clase y categoría de-
suelo, así como los usos permitidos, compatibles, restringidos y prohibidos, esta información debe 
ser de conformidad con las normas urbanísticas del Plan de Ordenamiento Territorial vigente y 
concertado por la Autoridad Ambiental. (Al realizar el análisL jurídico del expediente objeto de la 
solicitud, se evidencia que el Concepto de Uso de suelo no coincide con e/predio objeto del tramite, 
debido a que el que fue aportado es para el predio denominado VILLAS DE CAMPO MADERO DEL 
MUNICIPIO DE ARMENIA, IDENTIFICADO CON MA TRICULA INMOBILIAPJA N° 280- 180701, 
Matricula que no coincide con la matricu/a del certificado de tradición de/predio 1) CONDOMINIO 
CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO - PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE #38 ubicado en la Vereda 
MURILLO del Municipio de ARMENIA (Q),  de acuerdo con lo anterior se hace necesario que allegue 
el documento requerido). 

Este concepto de uso de sue/os debe establecer lo anteriormente mencionado; no otorgan ningún 
derecho a su solicitante ni el propietario del inmueble; es un acto que no tiene vi'encia, es meramente 
informativo y no vinculante del uso que la normatividad vi'ente establece para determinado 
inmueble, en ningún momento, pueden ser interpretados como autorizaciones o certificados del uso 
de suelo de un inmueble. 
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ARMENIA QUINDÍO, 
RESOLUCIÓN No. 001141 

"POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE  VERTIMIENTO DE A GUAS 
RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA UNA VIVIENDA CAMPESTRE QUE SE PRETENDE 

CONSTRUIR EN EL PREDIO 1) CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO 
LOTE #38 YSEADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

3. Constancia de pago expedido por la tesorería de la CRQ, por la suma correspondiente al valor de 
seivicio de evaluación del permiso de vertimientos. (Debido a que realiada la revisión de la 
documentación aportada no se evidencio la constancia de pago, requisito necesario para poder 
continuar con el trámite, para lo anterior se anexa la liquidación para su respectivo pago). 

El día 27 de julio de 2021, mediante radicado E08664-21 el señor HEILLER JAVIER MUÑOZ 
MARIN, allegó a las instalaciones de la Corporación Autónoma Regional del Quindío la 
documentación con los respectivos ajustes solicitados mediante requerimiento técnico No 
00009351 del 29 de junio de 2021. 

Que por reunir los requisitos legales, especialmente a lo estipulado en el artículo 2.2.3.3.5.2 
(artículo 42 del Decreto 3930 de 2010), modificado por el Decreto 50 de 2018, mediante 
acto administrativo con radicado No. SRCA-AITV-745-08-21 del día 27 agosto del año 
2021, se profirió auto de iniciación de trámite de vertimientos el cual fue notificado al correo 
electrónico salviaconsultores@gmail.com  , el día 03 de septiembre del año 2021 al señor 
HEILLER JAVIER MUNOZ MARIN identificado con cédula de ciudadanía N° 9.774.241 
mediante radicado 00013157. 

CONSIDERACIONES TECNICAS 

Que los técnicos DANIEL JARAMILLO GOMEZ y JUAN SEBASTIAN MARTINEZ CORTES, 
profesional y contratista de la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la C.R.Q. 
realizaron visita técnica el día 01 de diciembre de 2021, mediante acta No.53866 al Predio 
denominado: "CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO-
PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE #38, localizado en la vereda MURILLO del Municipio 
de ARMENIA (Q),  en la cual se observó lo siguiente: 

'DESCRIPCIÓN DE LOS ASPECTOS ENCONTRADOS EN LA VISITA 

Área de/predio 839.44 m2. 
Vivienda: sin construir 
STARD propuesto: prefabricado 
trampa de grasas de 105 litros 
Tanque séptico de 2 compartimientos de 3000 litros 
FAFA de 3000 litros 
Pozo de absorción 2 mts de diámetro y3 mts de altura útil.." 
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ARMENIA QUINDÍO,  

RESOLUCIÓN No. 00 1 1 4 1 20 ARR 222 

tPOR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE  VERTIMIENTO DEA GUAS 
RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA UNA VIVIENDA CAMPESTRE 01/E SE PRETENDE 

CONSTRUIR EN EL PREDIO 1) CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO 
LOTE #38 YSEADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

Anexa informe técnico y registro fotográfico 
Que el día 15 de marzo del año 2022, la Ingeniera Ambiental )EISSY XIMENA RENTERIA 
TRIANA, contratista de la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la C.R.Q., 
evaluó técnica y ambientalmente la documentación allegada por el usuario y emitió concepto 
técnico para trámite de permiso de vertimientos de aguas residuales domesticas, en el cual 
manifestó lo siguiente: 

"CONCEPTO TÉCNICO PARA TRÁMITE DE PERMISOS DE VERTIMIENTOS — 
CTPV- 172-2022 

FECHA: 15 de marzo de 2022 
SOLICITANTE; VILLAS DE CAMPOMADERO SAS 
EXPEDIENTE: 5757 de 2021 

1. OBJETO 

Evaluar/a propuesta técnica presentada por el solicitante, teniendo en cuenta los parámetros mín irnos 
de disefio del sistema de tratamiento y disposición final de aguas residuales domésticas según 
las recomendaciones técnicas generales y las establecidas por e/Reglamento Técnico para el Sector 
de Agua potable y Saneamiento Básico RAS, adoptado mediante Resolución 0330 de 201Z 

2. ANTECEDENTES 

1. Decreto 050 de 2018, que modificó al Decreto 1076 de 2015. 
2. Solicitud de permiso de vertimientos radicada el 20 de Mayo de 2021. 
3. Solicitud complemento de información No. 9351 del 29 de junio de 2021. 
4. Radicado E08664-21 del 27 de julio del 2021, mediante el cual el usuario da respuesta a la 

solicitud complemento de información. 
5. Verificación de anexos con fecha del 26 de agosto de 2021 
6. Auto de inicio de trámite de permiso de vertimiento SRCA -AlTV-745-08-2021 del 27 de agosto 

del (2021). 
7. VLsita técnica de verificación de estado y funcionamiento de/sistema de tratamiento de aguas 

residuales No. 53866 del 01 de diciembre de 2021. 

TÉCNICOS YAMBIEN TALES GENERALES 
INFORMACIÓN GENERAL DEL VERTIMIENTO 

Nombre del predio o proyecto 
CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO 
MADERO - PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE 
#38 
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"POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE  VERTIMIENTO DEA GUAS 
RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA UNA VIVIENDA CAMPESTRE QUE SE PRETENDE 

CONSTRUIR EN EL PREDIO 1) CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO 
LOTE #38 YSEADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

Localización de/predio o proyecto 
Vereda MURILLO del Municipio de ARMENIA 

Ubicación del vertimiento (coordenadas 
georreferenciadas). 

Latitud: 40  28'5.35334"N 
Longitud: - 75045/11,53048" W 

Código catastral 000300002283000 
Matricu/a Inmobiliaria 280-220999 
Nombre del sistema receptor Suelo 
Fuente de abastecimiento de agua Empresas Públicas del Quindío EPQ 
Cuenca hidrográfica a la que pertenece Río La Vieja 
Tipo de vertimiento Doméstico 
Tipo de actividad que genera el vertimiento. Domestico 
Caudal de la descarga 0,0015 Lt/seg. 
Frecuenda de la descarga 30 dis/mes. 
Tiempo de la descarga 16 horas/di'a 

de flujo de la descarga Intermitente 
Area de disposición 18.85 m2 

4. RESUL TADOS DE LA REVISIÓN DE LA PROPUESTA TÉCNICA PRESENTADA 

4.1 SISTEMA PROPUESTO PARA EL MANEJO DE A GUAS RESIDUALES 
Las aguas residuales domésticas (ARD), generadas en el predio se conducirán a un Sistema de 
Tratamiento de Aguas Residuales Domésticas (STARD), compuesto por trampa de grasas tipo in situ, 
tan que séptico y filtros anaerobios integrados (prefabricados), y sistema de disposición final a pozo 
de absorción. 

Trampa de grasas: La trampa de grasas de/predio será construida in situ, para el pre tratamiento de 
las aguas residuales provenientes de la cocina. Según las memorias de cálculo, las dimensiones son 
0.70 m de profundidad útil, 0.40 m de ancho y  1.0 m de largo, para un volumen útil de 0.28 m3 o 
280 litros. 

Tanaue séptico y Filtro Anaerobio de Flu/o Ascendente FAFA. Según las memorias de cálculo en el 
predio se instalara un sistema integrado prefabricado de polietileno marca rotoplast, y según el 
catalogo del fabricante anexado las dimensiones son: 

1) Tanque séptico (Compartimientos No 1 y 2): Largo útil 1.67 m, Diámetro 1.233 m y profundidad 
útil 0.905 m, para un volumen util aproximado de 1.32 m3 - 1,320 Litros. 

2) Filtro anaeróbico: Largo útil 0.63 m, Diámetro 1.233 m, profundidad útil 0.849 m, para un volumen 
aproximado de 0.515 m3 - 515 Litros. Material filtrante compuesto por 180 unidades. 
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"POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE  VERTIMIENTO DEA GUAS 
RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA UNA VIVIENDA CAMPESTRE QUE SE PRETENDE 

CONSTRUIR EN EL PREDIO 1) CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO 
LOTE #38 Y SE ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

Con un volumen total de 2,060 litros el sistema integrado está calculado para 6 personas. 

Imagen 1. Esquema (STARD) integrado Tomado de catálogo Rotoplast 

TANQUE SÉPTICO FAFA 

Disposición final del efluente: Como disposición final de las aguas residuales domésticas tratadas se 
0pta por la infiltración al suelo mediante un pozo de absorción. La tasa de percolación obtenida a 
partir del ensayo realizado en el predio es de 10 mm/pulgada lo que representa una caracterización 
lenta y se cataloga el suelo como fimo arcilloso. A partir de esto se dimensiona un pozo de absorción 
de 2.0 m de diámetro y  3.0 metros de profundidad, para un área efectiva de infiltración de 18.85 
m2. 

4.2 OTROSASPECTOS TECNICOS 

Caracterización actual del vertimiento existente o estado final previsto para el 
vertimiento proyectado de conformidad con la norma de vertimientos vigente: 
Las aguas residuales domésticas cuentan con unas cara cterí'sticas ya conocidas. Cuando se originan 
en una vivienda familiar, los caudales y por lo tanto las cargas contaminantes son similares entre s1 

y en consecuencia, dado el bajo impacto de vertimientos de esta magnitud y caracterLsticas y 
asumiendo que para sistemas de tipo convencional (aquellos conformados por trampa de grasas, 
tanque séptico y filtro anaerobio) se obtiene la remoción de carga contaminante requerida (80% en 
DBO, SST y Grasas y Aceites), se considera que una caracterización presuntiva de estas aguas 
residuales domésticas ofrece suficiente información del vertimiento de entrada y sa//da del STARD. 

Concepto sobre el uso de/suelo expedido por la autoridad municipal competente: 
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ARMENIA QUINDÍO, 
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"POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE  VERTIMIENTO DE A GUAS 
RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA UNA VIVIENDA CAMPESTRE QUE SE PRETENDE 

CONSTRUIR EN EL PREDIO 1) CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO 
LOTE #38 YSEADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

De acuerdo con el Documento DP-POT-0758, expedido el 09 de Julio de 2021 por el Departamento 
administrativo de Planeación Municioa/ de Armenia, mediante e/cual se informa lo si'uiente: 

Atendiendo el asunto de la referencia me permito informar que revisada la normativa contenida en 
el Acuerdo 019 de 2009 (POT / 2009-2023), se constata que el predio ubicado denominado 
CONDOMINIO CAMPESTRE VILL4S DE CAMPO MADERO - PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE #38 del 
Municioio de Armenia identificado con la Matricula Inmobiliaria 280-220999, se encuentra dentro del 
sector normativo "CORREDOR SUBURBANO EL CAlMO" 

Contiene los s/auientes son los usos czenerales: 
Clasíficadón 
de/suelo 

Localiza ció 
n 

Uso actual Uso 
principal 

Uso 
compatibl 
e 

Uso 
restringi 
do 

Uso 
prohibid 
o 

Corredor el 
caimo 

Se localiza 
paralelo a la 
carretera el 
ca/mo club 
campestre 
sobre una 
faja de 300 
metros 
promedio a 
ambos lados 
de la via 
entre el 
corregimient 
o el caimo y 
el dub 
campestre 

Agrícola Servicio 
logístico de 
transporte 

Dotacional Agroindust 
ria 

Pecuario 
avícola y 
Porcicola 

Turismo Transferencia 
de carga 

Vivienda 
campestre 
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Imagen 2 Localizadón del predio Tomado del SIG Quindío. 
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ARMENIA QUINDÍO, 
RESOLUCIÓN No. ØØ 1 1 4 1 7 22 

"POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE  VERTIMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA UNA VIVIENDA CAMPESTRE QUE SE PRETENDE 

CONSTRUIR EN EL PREDIO 1) CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO 
LOTE #38 YSEADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

Fuente: SIG Quindío 

Según lo observado en el SIG Quindío se evidencia Según la ficha catastral No. 000300002283000, 
el predio de mayor extensión denominado AMBAR RHIN con un área aproximada de 54928,85 m2, 
según la coordenada de descarga propuesta para el vertimiento el LOTE 1/38 se ubica al límite Nor-
Oeste del predio madre y se encuentra fuera de áreas y ecosistemas estratégicos, y se observa la 
Quebrada Cristales por el /i'mite norte Oeste cerca del predio madre. 

Haciendo uso de la herramienta de medición del SIG Quindío y tomando como punto de partida las 
coordenadas del vertimiento referenciadas en los planos aportados, se establece una distancia 
aproximada de 41.5 m hasta la Quebrada, sin embargo, se debe tener en cuenta lo estipulado en el 
artículo 2.2.1.1.18.2 de/Decreto 1076 de 2015, en el cual se establece una franja de protección para 
nacimientos de 100 metros a la redonda y para fuentes hídricas sean permanentes o no, de 30 
metros, esto a cada lado y paralelo a las líneas de mareas máximas establecidas en los últimos 50 
aflos. 

Imagen 3. Capacidad de usos de suelo Tomado del SIG Quindío. 
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ARMENIA QUINDIO, 

fltA 
RESOLUCION No. V Ii 141 20 ABP 

"POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE  VERTIMIENTO DEAGUAS 
J?,ESIDUALES DOMÉSTICAS PARA UNA VIVIENDA CAMPESTRE QUE SE PRETENDE 

COÑSTRUIR EN EL PREDIO 1) CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO 
LOTE #38 Y SEADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

Evaluación ambiental del vertimiento: La actividad generadora del vertimiento es doméstica, y 
por lo tanto de acuerdo con los artículos 2.2.3.3.5.2 y 2.2.3.3.5.3 de/Decreto 1076 de 2015 (arti'culos 
42 y43 del Decreto 3930 de 2010), modificado por el Decreto 50 deI 2018, la presente solicitud de 
permiso de vertimientos no requiere dar cumplimiento a este requisito. 

Plan de Gestión del Riesgo para el Manejo del Vertimiento: La actividad generadora del 
vertimiento es doméstica, y por lo tanto de acuerdo con los artículos 2.2.3.35.2 y  2.2.3.3.53 del 
Decreto 1076 de 2015 (artículos 42 y43 del Decreto 3930 de 2010), modificado por el Decreto 50 
del 2018 la presente solicitud de permiso de vertimientos no requiere dar cumplimiento a este 
requLsito. 

4.3 CONCLUSIONES DE LA REVISIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN TÉCNICA APOR TADA 

Se realLzó revLçión de la documentación técnica aportada por e/usuario encontrándose comp/eta para 
proceder con la evaluación juriica y consecuentemente con el trámite de permiso de vertimientos. 

5 RESUL TADOS DE LA VISITA TÉCNICA 

lo 
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ARMENIA QUINDÍO, 20 ARR 

1/A 
RESOLUCIÓN No. 0 0 1 1 4 1 

"POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE  VERTIMIENTO DE A GUAS 
RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA UNA VIVIENDA CAMPESTRE QUE SE PRETENDE 

CONSTRUIR EN EL PREDIO 1) CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO 
LOTE #38 Y SE ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

De acuerdo con /0 cons,'nado en el acta de visita No. 53866 del 01 de diciembre de 2021, realizada 
por e/ingeniero civil Juan Sebastián Marti'nez contratista y el funcionario DANIEL JARAMILLO de la 
Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la C. R. Q.,  se encontró lo si'uiente: 

• Se vLita e/proyecto villa de campo madero lote 1 en el cual no se ha construido vivienda (4 
alcobas-5baflos), ni sistema de tratamiento de aguas, se pretende instalar STARD 
prefabricado integrado de 3000 L trampa de grasas de 105 L y disposición final al suelo 
mediante pozo de absorción de 2m de diámetro y 3m de altura según propuesta presentada. 

5.1 CONCLUSIONES DE LA VISITA TÉCNICA 

• No se generan vertimientos. 

6. OBSER VA ClONES Y RECOMENDACIONES: 

• En caso de otorgar e/permiso de vertimientos Informar a la Corporación Autónoma Regional 
del Quindío cuando el sistema está construido y entre en funcionamiento. 

• El sistema de tratamiento debe corresponder al disefio propuesto y aquí avalado y cumplir 
con las indicaciones técnicas correspondientes. 

• La adecuada remoción de carga contaminante por parte de los sistemas sépticos, es efectiva 
cuando además de estar adecuadamente instalados, el número de contribuyentes no supera 
la capacidad instalada, se separan adecuadamente las grasas y las aguas lluvias, las aguas 
residuales a tratar son de ori'en estrictamente doméstico y se realizan los mantenimientos 
preventivos como corresponde. 

• Es indispensable tener presente que una ocupación superior a las personas establecidas, así 
sea temporal, puede implicar ineficiencias en el tratamiento del agua res/dual que se traducen 
en remociones de carga contaminante inferiores a las establecidas por la normativa ambiental 
vigente (límites máximos permisibles de la Resolución 0631 de 2015). 

• Cumplir las disposidones técnicas y legales relativas a la ubicación del sLtema de tratamiento 
y disposición final de aguas residuales, de acuerdo a/o establecido por el Reglamento Técnico 
para el Sector de Agua Potable y Saneamiento Básico, RAS adoptado mediante Resolución 
0330 de 2017, al Decreto 1076 de 2015 y demás normas vigentes aplicables. Localizar en 
terrenos con pendientes siinificativas, pueden presentarse eventos de remociones en masa 
que conllevan problemas de funcionamiento, colapso del sistema y los respectivos riesgos 
ambientales. 
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"POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE  VERTIMIENTO DE A GUAS 
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CONSTRUIR ENELPREDW1) CONDOMINIO CAMPESTRE VILL5 DE CAMPO MADERO 
LOTE #38 YSEADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 
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ambiental y más cerca 
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• La distancia mínima de cualquier punto de la infiltración a viviendas, tuberi'as de agua, pozos 
de abastecimiento, cursos de aguas superficiales (quebradas, ríos, etc) y cualquier árbol, 
serán de 5, 15, 30, 30 y  3 metros respectivamente. 

• La altura de infiltración quedará fijada por la distancia entre el nivel a donde llega e/tubo de 
descarga y el fondo del pozo. 

• Sise va a realizar algún tipo de modificación en calidad o cantidad del vertimiento, y/o adición 
a los sistemas de tratamiento de aguas residuales propuestos en las memorias técnicas, 
como así mismo la construcción de más sistemas de tratamiento, se debe informar a la 
Corporadón Autónoma regional del Quindío para realizar las adecuaciones y modificación 
técnicas yjurídicas al permiso de vertimientos otorgado. 

• En cualquier caso, el vertimiento de las aguas residuales no se debe reali zar sin el tratamiento 
de las mismas antes de la disposición final. 

• Incluir en el acto administrativo, la información de la fuente de abastecimiento del agua y de 
las áreas (m2  o Ha) ocupadas por el sistema de disposición final. 

7. CONCLUSIÓN FINAL 
El concepto técnico se realiza en el marco de la resolución No. 044 de 2017: "Por medio de la cual 
se declara la congestión administrativa y se inicia un proceso de descongestión, normalización y 
atención oportuna de trámites ambientales y procedimientos administrativos en las dependencias de 
la Corporadón Autónoma Regional del Quindío y se dictan otras disposiciones',' prorrogada mediante 
resolución 3524 del 29 de diciembre de 2017; con base en el análisis técnico de los documentos 
aportados por e/solicitante. 

Como resultado de la evaluación técnica de la documentación contenida en el expediente 5757 de 
2021, y de lo encontrado en la mencionada visita técnica, se considera viable técnicamente la 
propuesta del sistema de tratamiento individual planteada como solución de 
saneamiento de/as Aguas Residuales Domésticas  generadas en el predio CONDOMINIO 
CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO - PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE #38 de la Vereda 
MURILLO del Municioio de ARMENIA (Q.),  Matrícula Inmobiliaria No. 280-220999, lo anterior, 
teniendo como base la capacidad de las unidades del STARD instaladas en e/predio, para /0 cual el 
aporte de aguas residuales debe ser generado hasta por 6 contribuyentes permanentes y demás 
aspectos aqw' mencionados, sin embargo, el otorgamiento del permiso está sujeto a la evaluación 

1urfifica integral de la documentación, al análisis de compatibilidad de uso del suelo, y los demás que 
e/profesional asignado determine. 
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ARMENIA QUINDIO, RESOLUCIÓN No. 001141 2 0 ABt ?Ú22 

'PoR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE  VERTIMIENTO DE A GUAS 
RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA UNA VIVIENDA CAMPESTRE QUE SE PRETENDE 

CONSTRUIR EN EL PREDIO 1) CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO 
LOTE #38 YSEADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

AREA DE DISPOSICION DEL VERTIMIENTO: para la disposición final de las aguas generadas en el 
predio se calcula un área de 18.85 m2 distribuida en un pozo de absorción ubicado en coordenadas 
geográficas (Latitud: 4° 28' 5.35334" N Longitud: - 75° 45' 11,53048" W) que corresponde a una 
ubicación del predio con uso residencial, con altura de 1213 msnm, el cual cofinda con otros predios 
con uso de suelo residencial. 

En Consideración a que el proyecto obra o actividad que genera las aguas residuales en el predio, 
aun no se ha desarrollado y con el propósito de real/zar acciones de control y seguimiento más 
efectivas por parte de esta autoridad ambiental, se sugiere que el permiso se otorgue por 5 años, /0 

anterior según lo dispone la resolución No. 413 de 2015, art/culo 1ro. Igualmente, se sugiere que se 
realicen visitas de verificación de construcción del STARD y su funcionamiento con mayor 
periodicidad." 

Que una vez analizado el expediente y la documentación e información contenidas en él, se 
pudo evidenciar que en el concepto técnico 172 del día 15 de marzo del afio 2022, la 
Ingeniera Ambiental considera técnicamente viable avalar el sistema de tratamiento de 
Aguas Residuales Domésticas propuesto como solución individual de saneamiento de las 
Aguas Residuales Domésticas al predio denominado CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE 
CAMPO MADERO-PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE #38, localizado en la vereda MURILLO 
Del Municipio De ARMENIA (Q),  Identificado Con Matrícula Inmobiliaria No. 280-220999, lo 
anterior teniendo como base la capacidad de las unidades del STARD propuesto para el 
predio, para lo cual la contribución de aguas residuales debe ser generada hasta por 6 
contribuyentes permanentes, siendo pertinente aclarar, aue esta viabilidad se hace 
desde la parte técnica evaluando la documentación presentada para el trámite 
de solicitud de permiso de vertimiento, pero que de acuerdo con la ubicación del  
predio, e! trámite debe tener un análisis en cuanto a determinantes ambientales 
y demás aspectos de ordenamiento territorial.  

Es importante precisar que el análisis del otorgamiento o negación del permiso de 
vertimientos, se hace desde la valoración de los derechos fundamentales, incluido en estos 
la no afectación al derecho fundamental al ambiente sano el cual se encuentra consagrado 
en el artículo 79 de la constitución política Colombiana de 1991, el cual en su tenor literal, 
dispone lo siguiente: 

"Todas las personas tienen derecho a gozar de un ambiente sano. La ley 
garantizará la pafticiøación de la comunidad en las decisiones que puedan 
afectarlo. 
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RESOLUCIÓN No.
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"POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE  VERTIMIENTO DE A 61/AS 
RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA UNA VIVIENDA CAMPESTRE QUE SE PRETENDE 

CONSTRUIR EN EL PREDIO 1) CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO 
LOTE #38 YSEADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

Es deber de/Estado proteger la diversidad e integridad del ambiente, conservar 
las áreas de especial importancia ecológica y fomentar la educación para e/logro 
de esos fines' 

Que en este sentido cabe mencionar, que es de vital importancia determinar si el 
vertimiento que se pretende legalizar, ya se está generando, si existe o no un sistema 
construido, o si simplemente es con el ánimo de llevarse a cabo a través del tiempo, 
presupuestos estos que son indispensables para esta subdirección al momento de tomar 
una decisión de fondo que resuelva la solicitud, toda vez que el fin primordial es la 
protección del ambiente y en tal sentido es que se hace indispensable determinar si el 
sistema propuesto es el indicado para mitigar los impactos que se podrían generar producto 
de los vertimientos generados por el desarrollo del proyecto y en caso de que se encuentre 
construido o que se esté desarrollando el proyecto que logre mitigar los impactos por este 
generados en cuanto a vertimientos se refiere, en cuanto la protección del ambiente, a su 
tratamiento como derecho fundamental y su prevalencia. Ha reiterado la corte 
constitucional en su sentencia T-536 de 1992: 

El ambiente sano y ecológicamente equilibrado es un derecho Constitucional 
fundamental, pues su violadón atenta directamente contra la perpetuación de la 
especie humana y, en consecuencia, con el derecho más fundamental del hombre: 
la vida. El derecho a la sa/ud y a la vida son derechos fundamentales porque son 
esenciales al hombre, la salud se encuentra ligada al medio ambiente que le rodea 
y que dependiendo de las condiciones que éste le ofrezca, le permitirá desarrollarse 
económica y socialmente a los pueblos, garantizándoles su supervivencia. Existen 
unos límites tolerables de contaminación que al ser traspasado constituyen un 
perjuicio para el medio ambiente y la vida, que no pueden ser justificables y por lo 
tanto exigen imponer unos correctivos." 

Que de acuerdo al análisis jurídico del certificado de tradición del predio denominado: 1) 
CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO-PROPIEDAD 
HORIZONTAL LOTE #38, localizado en la vereda MURILLO del Municipio de ARMENIA 
(Q), identificado con matrícula inmobiliaria No. 280-220999, cuenta con una fecha de 
apertura del 11 de noviembre de 2017 y se desprende que el fundo tiene un área de 839.44 
metros cuadrados, lo que evidentemente es violatorio de las densidades mínimas dispuestas 
para vivienda suburbana contemplada en el Decreto 3600 de 2007 "Por el cual se 
reglamentan las disposiciones de las Leyes 99 de 1993 y 388 de 1997 relativas a 
las determinantes de ordenamiento de/suelo rural ya/desarrollo de actuaciones 
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ARMENIA QUINDÍO, 

"POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE  VERTIMIENTO DEA GUAS 
RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA UNA VIVIENDA CAMPESTRE QUE SE PRETENDE 

CONSTRUIR EN EL PREDIO 1) CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO 
LOTE #38 YSEADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

urbanísticas de parcelación y edificación en este tipo de suelo y se adoptan otras 
disposiciones' Hoy compilado por el Decreto 1077 de 2015, Norma vigente y que brinda 
disposiciones para las actuaciones urbanísticas, por lo tanto, amerita un análisis de acuerdo 
a la existencia del predio; por tanto en materia de densidades que para vivienda suburbana 
No podrá ser mayor a 4 viviendas/Ha neta,  normatividad incorporada como 
determinante ambiental en la Resolución 720 de 2010, emanada de la Dirección General de 
la C.R.Q., de igual forma la resolución 1774 del 2018 "POR MEDIO DELA CUAL SEADOPTA 
EL DOCUMENTO PARA £4 DEFINICION DE LA EKENSION MAXIMA DE LOS CORREDORES 
VIALES SUBURBANOS DE LOS MUNICIPIOS DEL DEPARTAMENTO DEL QUINDIO" y en el 
caso de estudio por tratarse de un predio suburbano tal y como lo indica el concepto de uso 
del suelo DP-POT-5516 de fecha 09 de julio del año 2021, el cual fue expedido por el 
Subdirector del Departamento Administrativo de Planeación municipal de Armenia (Q), quien 
es la autoridad competente para tratar y definir estos aspectos. 

De igual forma y con respecto a las densidades mínimos de vivienda unifamiliar para el 
Municipio de Armenia (Q),  se indicó a través de la resolución 720 de 2010 que para vivienda 
campestre no podrá ser mayor a 4 viviendas/Ha neta (Lotes de 2500 metros cuadrados), 
condiciones que no se cumplen en este predio objeto de solicitud, toda vez que el lote 
producto de parcelación tiene un área de 839.44 m2. 

En igual sentido, las resoluciones 1774 del 19 de junio DE 2018 "POR MEDIO DE LA CUAL 
SE ADOPTA EL DOCUMENTO PARA LA DEFINICION DE LA E)(ENSION MAXIMA DE LOS 
CORREDORES VIALES SUBURBANOS DE LOS MUNICIPIOS DEL DEPARTAMENTO DEL 
QUINDIO" y la Resolución 3088 del 10 de octubre de 2018 expedidas por la CRQ, en las 
cuales se regula la definición de la extensión máxima de los corredores viales suburbanos 
de los municipios del Departamento del Quindío, y en las cuales se contempla lo siguiente 
respecto a las densidades para vivienda suburbana: 

"Se entiende por densidad máxima de vivienda suburbana, el número de viviendas por 
unidad de área bruta, medida en hectáreas. 

Para vivienda campestre no podrá ser mayor a 4 viviendas/Ha neta (Lotes de 2500 
metros cuadrados). Se entiende como área neta la resultante de descontar de/área 
bruta, áreas para la localización de infraestructura para el sistema principal y de 
transporte, las redes primarias de servicios públicos y las áreas de conservación y 
protección de los recursos natura/es y paisajísticos; e/predio no podrá ser inferior a 
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"POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE  VERTIMIENTO DEA CIJAS 
RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA UNA VIVIENDA CAMPESTRE QUE SE PRETENDE 

CONSTRUIR EN EL PREDIO 1) CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO 
LOTE #38 YSEADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

2 hectáreas (Unidad Mínima de Actuación) y no menos de 70% de/área de/proyecto 
deberá quedar en vegetación nativa," 

En ese orden de ideas, conforme a lo expuesto líneas atrás y al Acuerdo 019 de 2009 (POT 
/ 2009-2023) contempla en su artículo 23 lo siguiente. 

'ARTÍCULO 23. ÁREA MÍNIMA DE DIVISIÓN JURÍDICA DE UN PREDIO EN SUELO 
SUBURBANO. El área mínima de división jurídica de un predio en suelo suburbano será de 
dos mil metros cuadrados (2.000 m2)." 

Visto lo anterior, esta Subdirección en armonía interpretativa de lo sustentado líneas atrás 
y específicamente las determinantes ambientales del predio denominado CONDOMINIO 
CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO-PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE #38, 
localizado en la vereda MURILLO del Municipio de ARMENIA (Q),  en lo relacionado con 
las densidades en suelo suburbano, reitera que se acoge a lo contemplado en las 
resoluciones 720 de 2010 que para vivienda campestre no podrá ser mayor a 4 viviendas/Ha 
neta y que en las resoluciones Nos 1774 del 19 de junio de 2018 y  3088 del 10 de octubre 
de 2018, surgieron como complemento de la resolución 720 de 2010, las cuales establecen 
los lineamientos que se deben seguir para tramitar licencias de parcelación, así como el 
Acuerdo 019 de 2009 (POT / 2009-2023), para No otorgar el permiso de vertimiento de 
aguas residuales domésticas y para el caso particular el LOTE #38, cuenta un área de 
839.44 metros cuadrados, densidad que no cumple con lo establecido para 
predios ubicados en suelo suburbano. 

Así mismo, en estudio de las determinantes ambientales el Tribunal Administrativo del 

Quindío por medio de la Sentencia No. 001-2021-035 del 21 de marzo de 2021 y en estudio 
de un caso similar, señaló lo que se cita a continuación: 

En condusión, las razones que respaldan la decisión contenida en la Resolución 308 de 2019 
no denotan una violación al debido proceso en tanto la referencia que la autoridad ambiental 
hizo sobre las licencias urbaniticas otorgadas a la Sociedad Top Flight tuvo lugar ante la 
imperiosa necesidad de establecer el cumplimiento de las políticas de conservación del 
medio ambiente, encontrando que el predio no satisface lo establecido en la Resoludón 720 
de 2010 expedida por la misma autoridad ambiental para fijar las determinantes de todos 
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RESOLUCIÓN No. ¿ 3 
ARMENIA QUINDÍO, 

"POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE  VERTIMIENTO DEA GUAS 
RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA UNA VIVIENDA CAMPESTRE OUE SE PRETENDE 

CONSTRUIR EN EL PREDIO 1) CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO 
LOTE #38 Y SE ADOPTAN O TRAS DISPOSICIONES" 

los municipios del Departamento del Quindío, concretamente en lo relacionado con las 
densidades máximas de vivienda suburbana. Igualmente no se puede pasar por alto que la 
revisión que la CRQ efectuó sobre la vi'encia de las licencias, tenía como objeto establecer 
la incidencia frente a la declaratoria del área protegida como Distrito de Conservación de 
Suelos Barbas Bremen y que la llevó a conduir la inexistencia de una situación consolidada. 

De lo expuesto no logra advertir la Sa/a que la autoridad ambiental con la expedición del 
acto se hubiese arrogado la función de hacer un juicio de legalidad sobre las licencias, en 
los términos argüidos por la parte actora, porque aunque identificó una posible transgresión 
de la normatividad ambiental, su decisión en nada afectó las habilitaciones dadas por el 
munic,0/o de Circasia y en este sentido /o que dispuso fue remitir la decisión al ente 
territorial, a la Procuraduría Pro vincial para asuntos Ambientales y a su propia oficina jurídica 
para que desplegaran las actuaciones respectivas acorde con sus competencias. 

4. EXPEDICIÓN DE LICENCIAS DE PARCELACIÓN. 

Como ha sostenido la Corporación Autónoma Regional del Quindío - C. R. Q.  en diferentes 
espacios del orden administrativo yjudicial, en virtud de la ley 99 de 1993, no es competente 
la entidad para hacer control de legalidad frente a los actos administrativos expedidos por 
Curadores Urbanos o Autoridades Muniaa/es en ejercicio de actuaciones urbanísticas, 
siendo los únicos legitimados para tal fin, los Jueces de la República. 

De ese modo, no se realizarán análisis frente a la expedición y contenido de las mismas, 
máxime cuando las mismas se encuentran ejecutadas, y no se conoce de dedaración de 
nulidad o suspensión por parte de la jurisdicción contencioso - administrativa; por lo cual, 
las mismas se presumen legales, situación respetada por la entidad. 

5. DOCUMENTOS PARA LA EXPEDICIÓN DE LICENCIA DE PARCELACIÓN. 

Tal cual se refirió en el acápite anterior, la Corporación no tiene competencia jurisdiccional 
ni funcional para realizar control legal a las licencias que expiden los curadores urbanos o 
los munic,ios en el ejercicio de las actuaciones urbanísticas. 

Sin embargo, debe analizarse el contexto bajo el cual se expide la licencia de parcelación, 
toda vez que conforme a lo dispuesto en el decreto 1077 de 2015 y en la resolución 462 de 
2017, el requisito de permiso de vertimiento y/o permiso ambiental, debe acreditarse en el 
trámite de dicha autorización. 
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Al respecto, el numeral 3, del art/culo 3 de la resolución 462 de 2017 índica: 

Artículo 3. Documentos adicionales para la licencia de parcelación. Cuando se trate de 
licencia de parcelación, además de los requisitos previstos en el art/culo 10  de la presente 
resolución, se deberán aportar los siguientes documentos: 

3. Copia de las autorizaciones que sustenten la forma en que se prestarán los servicios 
públicos domiciliarios de agua potable y saneamiento básico, o las autorizaciones y permisos 
ambientales para el uso y aprovechamiento de los recursos naturales renovables en caso de 
autoabastecimiento y el pronunciamiento de la Superintendencia de Servicios Públicos de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 16 y79 numeral 17 de la Ley 142 de 1994. 

Los art/culos 5 y 6 de la resolución 462 de 2017, definen los documentos a considerar para 
la expedición de licencias de construcción, donde no se contemplan como exiiencia, 
permisos ambientales y/o de vertimientos. 

De ese modo, debe considerarse que el permiso de vertimiento debe acreditarse durante el 
trámite de expedición de la licencia de parcelación." 

También es importante resaltar el concepto del Ministerio Publico inmerso en la misma 
sentencia No. 001-2021-035 del 21 de marzo de 2021 del Honorable Tribunal Administrativo 
en el cual se advierte lo que se cita a continuación: 

"Abordó la responsabilidad en relación con el medio ambiente y los recursos naturales 
indicando que en virtud de los principios y las normas internacionales y constitucionales, 
emergen los deberes jurídicos para la autoridad ambiental, en este caso la CRQ, de proteger 
el medio ambiente y los recursos naturales, permitiendo que las generaciones futuras y la 
población goce de un derecho humano como es el acceso al agua. Sostuvo que las 
determinantes ambientales son normas de superior jerarquía en materia ambiental para la 
elaboración, adopción y ajustes de los Planes de Ordenamiento Territorial - POT, Esquemas 
de Ordenamiento Territorial — EOT y Planes Básicos de Ordenamiento Territorial _PBOT, 
que no pueden ser desconocidas por los municipios y frente al tema citó las establecidas en 
el art/culo 10 de la Ley 388 de 1997." 

Que dado lo anterior, y teniendo en cuenta que el señor HEILLER JAVIER MUÑOZ 
MARIN, identificado con cédula de ciudadanía número 9.774.241, actuando en calidad de 
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apoderado del señor DIEGO FERNANDO JARAMILLO LOPEZ, identificado con cédula de 
ciudadanía 7.503.178, representante legal de VILLAS DE CAMPOMADERO S.A.S. 
identificada con el NIT 901.068.791-1, sociedad propietaria del predio denominado: 1) 
CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO-PROPIEDAD 
HORIZONTAL LOTE #38, localizado en la vereda MURILLO del Municipio de ARMENIA 

(Q), identificado con matrícula inmobiliaria No. 280-220999, entregó todos los 
documentos necesarios a la solicitud de permiso de vertimiento, pero el mismo no es posible 
de acuerdo a que no cumple con las densidades para vivienda suburbana la cual No podrá 
ser mayor a 4 viviendas/Ha neta  la cual se constituye como determinante ambiental 
incorporada en la Resolución 720 de 2010, emanada de la Dirección General de la C.R.Q., 
situación que origina la negación del permiso de vertimiento de aguas residuales 
domésticas, viéndose esta entidad con elementos de juicio para negar el correspondiente 
permiso de vertimientos para el predio denominado: 1) CONDOMINIO CAMPESTRE 
VILLAS DE CAMPO MADERO-PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE #38, localizado en la 
vereda MURILLO del Municipio de ARMENIA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria 
No. 280-220999. Por tanto se procede a correr traslado a la autoridad competente en el 
asunto para el análisis de los tamaños permitidos en los predios ubicados en suelo 
suburbano, ya que como se pudo evidenciar este no cumple como se dispondrá en la parte 
resolutiva del presente acto administrativo para que realicen sus respectivos análisis 
respecto a lo de su competencia. 

En virtud de lo anterior, se realiza la presente RESOLUCIÓN POR MEDIO DE LA CUAL 
SE NIEGA LA SOLICITUD DE UN PERMISO DE VERTIMIENTOS, por medio de la cual 
se toma una decisión de fondo a una solicitud, tal como lo establece el numeral 6 del artículo 
2.2.3.3.5.5 de la sección 5 del Decreto 1076 de 2015 (decreto 3930 de 2010), modificado 
parcialmente por el Decreto 050 de 2018. 

La Corporación Autónoma Regional del Quindío — CRQ, en virtud del artículo 9 de la Ley 
1437 de 2011, la cual establece las prohibiciones de las autoridades, indicando en el numeral 
4: "Exigir constancias, certificaciones o documentos que reposen en la respectiva Entidad". 
De igual manera, el artículo noveno del Decreto 019 de 2012 "Ley Antitrámites", trata sobre 
la prohibición de exigir documentos que reposan en la entidad señalando: "Cuando se esté 
adelantando un trámite ante la administración, se prohíbe exigir actos administrativos, 
constancias, certificaciones o documentos que ya reposen en la entidad ante la cual se está 
tramitando la respectiva actuación (...)"; y de los principios de eficacia y economía que rigen 
las actuaciones administrativas, el primero propende porque las autoridades busquen que 
los procedimientos logren su finalidad, y para el efecto, deberán remover de oficio los 
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obstáculos puramente formales, entre otros y el segundo tiene por finalidad que las 
autoridades procedan con austeridad y eficacia, optimizando el uso del tiempo y de los 
demás recursos, procurando el más alto nivel de calidad en las actuaciones y la protección 
de los derechos de las personas. Lo anterior en concordancia con el Decreto 2106 de 2019, 
"Por el cual se dictan normas para simplificar, suprimir y reformar tramites, procesos y 
procedimientos innecesarios existentes en la administración pública ' 

CONSIDERACIONES JURÍDICAS 

Es deber del Estado proteger la diversidad e integridad del ambiente, conservar las áreas 
de especial importancia ecológica y fomentar la educación para e/logro de estos fines." 

Que el artículo 8 de la Constitución Política establece que 'Es obligación del Estado y de las 
personas proteger fas riquezas culturales y naturales de la nación". 

Que el artículo 79 ibídem, indica que: "Todas las personas tienen derecho a gozar de un 
ambiente sano. La Ley garantizará la participación de la comunidad en las decisiones que 
puedan afectarlo". 

Que el artículo 80 ibídem, establece que: "El Estado planificará el manejo y aprovechamiento 
de los recursos naturales, para garantizar su desarrollo sostenible, su Conservación, 
restauración o sustitución..." 

Que el artículo 132 ibídem, establece en lo relativo al uso, conservación y preservación de 
las aguas que: "Sin permiso, no se podrán alterar los cauces, ni el régimen y la calidad de 
las aguas, ni intervenir su uso legítimo." 

Que el artículo 2.2.3.2.20.5 de la sección 20 del Decreto 1076 de 2015, modificado por el 
Decreto 50 de 2018 (Decreto 1541 de 1978, en el artículo 211), establece: "Se prohíbe 
verter, sin tratamiento, residuos sólidos, líquidos o gaseoso, que puedan contaminar o 
eutro ficar las aguas, causar dafio o poner en peli'ro la salud humana o el normal desarrollo 
de la flora o fauna, o impedir u obstaculizar su empleo para otros usos. 

El grado de tratamiento para cada tipo de vertimiento dependerá de la destinación e los 
tramos o cuerpo de aguas, de los efectos para la salud y de las implicaciones ecológicas y 
económicas." 
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El artículo 2.2.3.3.5.7 de la sección 5 del decreto 1076 de 2015, (Decreto 3930 de 2010, en 
su Artículo 47) en su tenor literal dispone: 

"La autoridad ambiental competente, con fundamento en la clasificación de aguas, 
en la evaluación de la información aportada por el solicitante, en los hechos y 
circunstancias deducidos de las visitas técnicas practicadas y en el informe técnico, 
otorgará o negará el permiso de vertimiento mediante resolución. 
El permiso de vertimiento se otorgará por un término no mayor a diez (10) afios." 

Que el artículo 2.2.3.3.5.1 de la sección en mención de la citada norma establece: "Toda 
persona natural o jurídica cuya actividad o servicio genere vertimientos a las 
aguas superficiales, marinas, o al suelo, deberá solicitar y tramitar ante la 
autoridad ambiental competente, el respectivo permiso de vertimientos' 
(Art/culo 42 Decreto 3930 de 2010) 

Que el Artículo 2.2.3.3.5.2, ibídem, modificado por el Decreto 50 de 2018, señala los 
requisitos que se deben allegar para obtener un permiso de vertimientos ante la autoridad 
ambiental, así como los artículos 2.2.3.3.5.3, modificado por el Decreto 50 de 2018 y 
2.2.3.3.5.4, aclaran e indican los requisitos dependiendo del tipo de actividad. 

En el Artículo 2.2.3.3.5.5 de la citada norma, indica cual es el procedimiento que se debe 
seguir para la obtención del permiso de vertimientos. 

Que la protección al medio ambiente corresponde a uno de los más importantes cometidos 
estatales, es deber del Estado garantizar a las generaciones futuras la conservación del 
ambiente y la preservación de los recursos naturales. 

Como se pudo evidenciar de las consideraciones jurídicas expuestas en precedencia, las 
determinantes ambientales forman parte integrante de la organización del territorio y su 
contenido fija la organización del mismo dentro de las áreas ambientales de vital importancia 
para los ecosistemas presentes en el Departamento del Quindío. 

Así las cosas, tal y como se expuso en las consideraciones del presente acto administrativo, 
las actividades productivas y constructivas en el departamento deben estar acordes a las 
determinantes ambientales adoptadas por esta Corporación mediante la Resolución 720 de 
2010, y que por ende debe tenerse en cuenta dicha regulación por las entidades territoriales 
competentes, al momento de expedir autorizaciones y/o permisos para desarrollar las 
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actividades urbanísticas y en las demás que guarden relación a determinación de densidades 
y limitaciones vigentes para cada caso en particular. 

Que de conformidad con el procedimiento para la obtención del permiso de vertimientos 
determinado en el numeral 5 del artículo 2.2.3.3.5.5 de la sección 5 del Decreto 1076 de 
2015 (artículo 45 del decreto 3930 de 2010), modificado por el Decreto 50 de 2018, se 
profirió Auto de Tramite con radicado No. SRCA-ATV-292-2022 del 07 de abril de 2022 
que declara reunida toda la información para decidir. 

Que la Resolución 2169 del 12 de diciembre de 2016, modificada por la Resolución 066 del 16 de 
enero de 2017, modificada por la Resolución 081 del 18 de enero de 2017 y a su vez modificada 
por las Resoluciones No. 1035 del 03 de mayo del 2019 y 1861 del 14 de septiembre del año 2020, 
emanadas de la Dirección General de la Corporación Autónoma Regional del Quindío y, asignó a la 
Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la Corporación Autónoma Regional del 
Quindío, la función de otorgar permisos, concesiones, autorizaciones y licencias ambientales 
requeridas por la ley para el uso, aprovechamiento o movilización de los recursos naturales 
o para el desarrollo de actividades que afecten o puedan afectar el medio ambiente; por lo 
tanto es competente para expedir el presente acto administrativo. 

Que con base en la revisión de avances y el conocimiento del aumento progresivo de ingreso 
de solicitudes de permisos, licencias, concesiones y demás trámites ambientales, el Director 
General expidió la Resolución 044 del 11 de enero de 2017 "Por medio de la cual se declara 
la congestión administrativa y se inicia un proceso de descongestión, normalización y 
atención oportuna de tramites ambientales y procedimientos administrativos en las 
dependencias de la Corporación Autónoma Regional del Qu/ndío y se dictan otras 
disposiciones' Esta Resolución ha sido prorrogada mediante la Resolución 3524 del 29 de 
diciembre de 2017 y a su vez modificada por la resolución 824 de 2018, en consideración a 
la permanencia de las solicitudes sin resolver de fondo, a pesar de los avances logrados 
hasta la fecha. 

Que en el marco del proceso de descongestión que adelanta la Corporación Autónoma 
Regional del Quindío, se encuentra para el respectivo impulso procesal, el expediente el 
05757 de 2021 que corresponde al predio denominado: 1) CONDOMINIO CAMPESTRE 
VILLAS DE CAMPO MADERO-PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE #38, localizado en la 
vereda MURILLO del Municipio de ARMENIA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria 
No. 280-220999, encontrándose pendiente de resolverse la solicitud de trámite de 
permiso de vertimiento. 

22 



PLan de Acción InstitúcionaL 
Protegiendo el patrimonio 
ambiental y más cerca 

del ciudadano 
2020 - 2023 

ARMENIA QUINDÍO, 
RESOLUCIÓN No. iJ O /112 ÁBR 2022 

íd 

"POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE  VERTIMIENTO DE A GUAS 
RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA UNA VIVIENDA CAMPESTRE 01/E SE PRETENDE 

CONSTRUIR EN EL PREDIO 1) CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO 
LOTE #38 Y SEADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

Que con fundamento en lo anterior se desarrolla el proceso de descongestión en procura 
de normalizar trámites y de atención oportuna según la creación de los grupos internos y la 
asignación de personal contratista. 

Que por tanto, el Subdirector de Regulación y Control Ambiental de la Corporación 
Autónoma Regional del Quindío CRQ, en uso de sus atribuciones y en mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: NEGAR EL PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA UNA VIVIENDA CAMPESTRE QUE SE PRETENDE 
CONSTRUIR EN EL PREDIO 1) CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO 
MADERO-PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE #38, localizado en la vereda MURILLO del 
Municipio de ARMENIA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria No. 280-220999, 
presentado por el señor HEILLER JAVIER MUNOZ MARIN, identificado con cédula de 
ciudadanía número 9.774.241, actuando en calidad de apoderado del señor DIEGO 
FERNANDO JARAMILLO LOPEZ, identificado con cédula de ciudadanía 7.503.178, 
representante legal de VILLAS DE CAMPOMADERO S.A.S. identificada con el NIT 
901.068.791-1, sociedad propietaria del predio objeto de solicitud. 

Parágrafo: La negación del permiso de vertimiento para el predio denominado: 1) 
CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO-PROPIEDAD 
HORIZONTAL LOTE #38, localizado en la vereda MURILLO del Municipio de ARMENIA 
(Q), identificado con matrícula inmobiliaria No. 280-220999, se efectúa por los 
argumentos expuestos en la parte motiva del presente proveído. 

ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR ELECTRONICAMENTE, el presente acto 
Administrativo el señor HEILLER JAVIER MUNOZ MARIN, identificado con cédula de 
ciudadanía número 9.774.241, actuando en calidad de apoderado del señor DIEGO 
FERNANDO JARAMILLO LOPEZ, identificado con cédula de ciudadanía 7.503.178, 
representante legal de VILLAS DE CAMPOMADERO S.A.S. identificada con el NIT 
901.068.791-1, sociedad propietaria del predio objeto de solicitud, al correo electrónico 
salviaconsultoresgmai1.com  en los términos del artículo 56 de la Ley 1437 de 2011. 

ARTICULO TERCERO: Como consecuencia de lo anterior Archívese el trámite 
administrativo de solicitud de 20 de mayo del año 2021, relacionado con el predio 
denominado: 1) CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO- 
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PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE #38, localizado en la vereda MURILLO del Municipio 
de ARMENIA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria No. 280-220999. 

ARTICULO CUARTO: Correr traslado al municipio de Armenia Quindío, para lo de su 
competencia. 

ARTÍCULO QUINTO El encabezado y la parte Resolutiva de la presente Resolución, deberá 
ser publicada en el boletín ambiental de la C.R.Q., a costa del interesado, de conformidad 
con los Artículos 70 y  71 de la Ley 99 de 1993 

ARTÍCULO SEXTO: La presente Resolución rige a partir de la fecha de ejecutoría, de 
conformidad con el artículo 87 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo, (Ley 1437 de 2011). 

ARTÍCULO SEPTIMO: Contra el presente acto administrativo procede únicamente el 
recurso de reposición, el cual debe interponerse ante el funcionario que profirió el acto y 
deberá ser interpuesto por el solicitante dentro de los diez (10) días siguientes a la 
notificación, según lo dispuesto por la ley 1437 de 2011. 

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 
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ARMENIA QUINDIO, 

"POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UNA RENO VACIÓN DE UN PERMISO DE 
VERTIMIENTO DEAGUAS RESIDUALES DOMÉSTICAS Y SE ADOPTAN OTRAS 

DISPOSICIONES" 

LA SUBDIRECCIÓN DE REGULACIÓN Y CONTROL AMBIENTAL DE LA 
CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DEL QUINDIO, en uso de sus atribuciones 
legales y en especial las conferidas por la Resolución número 2169 del 12 de diciembre de 
2016, modificada por la Resolución 066 del 16 de enero de 2017, modificada por la Resolución 
081 del 18 de enero de 2017 modificada por la Resolución 1035 del 03 de mayo de 2019 y esta última 
modificada por la Resolución 1861 del 14 de septiembre de 2020, emanadas de la Dirección 
General de la Corporación Autónoma Regional del Quindío y, 

CONSIDERANDO: 

Que el día 26 de mayo del año 2015, el Gobierno Nacional expidió el Decreto 1076 de 2015 
"Por medio del cual se expide el Decreto Unico Reglamentario del Sector 
Ambiente y Desarrollo Sostenible", en el cual incorporó gran parte de la normatividad 
Ambiental que rige en el territorio Colombiano, entre las normas concentradas está el 
Decreto 1541 de mil novecientos setenta y ocho (1978) el cual en su momento reguló 
aspectos relacionados con la disposición de vertimientos, así como también el Decreto 3930 
de 2010, el cual derogó el Decreto 1594 de 1984, salvo los artículos 20 y 21, además de 
los artículos 193, 213 a 217 y 231 del Decreto 1541 de 1978. Teniendo con esto que el 
Decreto 1076 de 2015 reglamenta, entre otros aspectos, lo concerniente al ordenamiento 
del recurso hídrico y los vertimientos compilando el Decreto 3930 de 2010, este último 
modificado parcialmente por el Decreto 050 del 2018. 

Que el día 14 de junio del año 2017, la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de 
la Corporación Autónoma Regional del Quindío, expidió la resolución N° 1447-2017, por 
medio de la cual se renueva un permiso de vertimiento a la señora MARIA DE LA LUZ 
CANO LONDONO, Propietaria del predio denominado 1) LOTE 2 URB. LAS COLINAS 
ubicado en la Vereda LUNA PARK del Municipio de SALENTO (Q); acto administrativo 
notificado de manera personal el día 04 de julio de 2017 a la señora MARIA DE LA LUZ 
CANO. 

Que el día dieciocho (18) de marzo de dos mil veintidós (2022), la señora MARIA DE LA 
LUZ CANO DE LOPEZ identificada con cédula de ciudadanía N.° 41.646.067, quien 
ostenta la calidad de PROPIETARIA del predio denominado 1) LOTE 2 URB. LAS 
COLINAS ubicado en la Vereda LUNA PARK del Municipio de SALENTO (Q), identificada 
con matrícula inmobiliaria número 280-90161, presentó a la CORPORACION 
AUTONOMA REGIONAL DEL QUINDIO (C.R.Q), Solicitud para Renovación de Permiso 
de Vertimientos con radicado CRQ 3252-2022, con la que allego la siguiente 
documentación: 
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RESOLUCIÓN No. 00 1 1 i 2 20 48j 

ARMENIA QUINDIO, 

"POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UNA RENO VA CIÓN DE UN PERMISO DE 
VERTIMIENTO DE AGUAS RESIDUALES DOMÉSTICAS Y SE ADOPTAN OTRAS 

DISPOSICIONES" 

• Formato único Nacional del permiso de vertimiento firmado y diligenciado por la 
señora MARIA DE LA LUZ CANO DE LOPEZ identificada con cédula de ciudadanía 
N.° 41.646.067, quien ostenta la calidad de PROPIETARIA del predio 
denominado 1) LOTE 2 URB. LAS COLINAS ubicado en la Vereda LUNA PARK 
del Municipio de SALENTO (Q). 

• Oficio en el que la señora MARIA DE LA LUZ CANO DE LOPEZ identificada con 
cédula de ciudadanía N.° 41.646.067, quien ostenta a calidad de PROPIETARIA 
del predio denominado 1) LOTE 2 URB. LAS COLINAS ubicado en la Vereda LUNA 
PARK del Municipio de SALENTO (Q),  solicita la renovación del permiso de 
vertimientos. 

• Certificado de tradición del predio denominado 1) LOTE 2 URB. LAS COLINAS 
ubicado en la Vereda LUNA PARK del Municipio de SALENTO (Q),  identificada con 
matrícula inmobiliaria número 280-90161, expedido por la oficina de registro de 
instrumentos públicos de Armenia (Q),  el 2 de marzo de 2022. 

• Recibo de las empresas públicas del Quindío del predio denominado 1) LOTE 2 
URB. LAS COLINAS ubicado en la Vereda LUNA PARK del Municipio de SALENTO 

(Q). 

• Certificado uso de suelo del predio denominado 1) LOTE 2 URB. LAS COLINAS 
ubicado en la Vereda LUNA PARK del Municipio de SALENTO (Q), expedido por la 
secretaria de planeación y obras públicas de la Alcaldía del Municipio de Salento (Q), 
Valentina Suárez Fernández. 

• Croquis de localización del predio denominado 1) LOTE 2 URB. LAS COLINAS 
ubicado en la Vereda LUNA PARK del Municipio de SALENTO (Q). 

• Copia de la Resolución N° 1447 del 14 de junio de 2017 "POR MEDIO DEL CUAL SE 
OTORGA UNA RENOVACION AL PERMISO DE VERTIMIENTO Y SE ADOPTAN OTRAS 
DISPOSICIONES", expedida por la Corporación Autónoma Regional del Quindío. 

• Formato de acta de visita realizada al predio denominado 1) LOTE 2 URB. LAS 
COLINAS ubicado en la Vereda LUNA PARK del Municipio de SALENTO (Q), por 
la Corporación Autónoma Regional del Quindío. 

• Formato de información de costos de proyecto, obra o actividad para la 
liquidación de tarifa por servicios de evaluación, expedido por la Corporación 
Autónoma Regional del Quindío, diligenciado y firmado por la señora MARIA 
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ARMENIA QUINDIO, 

"POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UNA RENO VACIÓN DE UN PERMISO DE 
VERTIMIENTO DE AGUAS RESIDUALES DOMÉSTICAS Y SE ADOPTAN OTRAS 

DISPOSICIONES" 

DE LA LUZ CANO DE LOPEZ identificada con cédula de ciudadanía N.° 
41.646.067, quien ostenta la calidad de PROPIETARIA del predio denominado 1) 
LOTE 2 URB. LAS COLINAS ubicado en la Vereda LUNA PARK del Municipio de 
SALENTO (Q). 

Que una vez analizado el expediente y la documentación e información contenidas en él, se 
pudo evidenciar que la señora MARIA DE LA LUZ CANO DE LOPEZ identificada con 
cédula de ciudadanía N.° 41.646.067, quien ostenta la calidad de PROPIETARIA del 
predio denominado 1) LOTE 2 URB. LAS COLINAS ubicado en la Vereda LUNA PARK 
del Municipio de SALENTO (Q),  en el escrito de la solicitud de Renovación del Permiso de 
Vertimiento con RAD 03252-22 del 18 de marzo de 2022, manifiesta lo siguiente: 

Por medio de la presente me permito soilcitar se tenga en cuenta para realizar la 
Reno vac/ón del Perm/o de Vertimiento de aguas en esta fecha, a pesar de que la 
funcionaria a cargo me ha informado que ya se paso el tiempo; que según la 
Resolución No. 00001447 del 4 de Julio de 2017 e/permiso tiene una vigencia de 5 
aflos, que se vencerá el 4 dejuio de este a/Jo. Además, me acojo al articulo 8 del 
Decreto No 491 de 2020 acerca de la ampliación de la viçencia de perm&os, 
autorizaciones, certificados y licencias. 

(.y,  

Que de conformidad con lo expresado en líneas atrás, esta Subdirección no podrá tener en 
cuenta lo manifestado por la solicitante, teniendo en cuenta que la solicitud de renovación 
debió ser presentada dentro de los meses de agosto, septiembre u octubre del año 2021, 
teniendo en cuenta lo estipulado en el resuelve en su artículo primero parágrafo 2, de la 
resolución N° 1447 del 14 de junio de 2017 que establece: 

ty) 

PARÁGRAFO 2: La renovación del permiso de vertimientos, procede por escrito 
dentro de/primer trimestre del último a/Jo de v/gencia del permiso de vertimientos 
de acuerdo al art/culo 2.2.3.3.510. Decreto 1076 de dos mil quince (2015), el cual 
compilo el Decreto 3930 de 2010. 

Teniendo en cuenta lo anterior, y que la solicitud de renovación fue presentada el 18 de 
marzo de 2022, se puede evidenciar que la misma se encuentra extemporánea; y si bien la 
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RESOLUCION No. 1 

ARMENIA QUINDIO, 

O ABR 71 

"POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UNA RENO VACIÓN DE UN PERMISO DE 
VERTIMIENTO DE AGUAS RESIDUALES DOMÉSTICAS YSEADOPTAN OTRAS 

DISPOSICIONES" 

solicitud se eleva con base al decreto nacional N° 491 de 2020, donde en su articulo 8 se 
estipula lo siguiente: 

Artículo 8 Ampliación de la v(qencia de permisos, autorizaciones, 
certificados y licencias. Cuando un permiso, autorización, certificado o ilcencia 
venza durante el término de v,gencia de la Emergencia Sanitaria declarada 
por el Ministerio de Salud y Protección Social  y cuyo trámite de reno vación 
no pueda ser reallzado con ocasión de las medidas adoptadas para 
conjurarla,  se entenderá prorrogado automáticamente el permiso, 
autorización, certificado y licencia hasta un mes (1) más contado a partir de 
la superación de la Emergencia Sanitaria dedarada por el Ministerio de Salud 
y Protección Social. Superada la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social el titular del permiso, autorización, 
certificado o licencia, deberá realizar el trámite ordinario para su reno vadón. 

('JI,  

Esta Subdirección se permite manifestar que la corporación Autónoma Regional del Quindío, 
se encuentra en presencialidad, como también se encuentran habilitados los canales 
virtuales medio por el cual es posible realizar cualquier tipo de solicitud, teniendo en cuenta 
lo anterior y que la señora no aporta prueba en la que se evidencie que no fue posible 
realizar la solicitud de renovación con ocasión a las medidas adoptada para conjurarla, no 
es posible tener en cuenta lo manifestado por la solicitante; de igual forma se aclara que 
la renovación o negación del permiso está sujeto a la evaluación jurídica integral de la 
documentación que reposa en el mismo. 

Aunado a la anterior es pertinente indicar que si bien la Resolución No. 502 del 30 de marzo 
de 2020, expedida por la corporación Autónoma regional del Quindío "SUSPENDEN 
TERMINOS DENTRO DE LOS PROCESO SANCIONATORIO AMBIENTALES, DISCIPLINARIOS, 
JURISDICCIÓN COACTIVA, TRAMITES AMBIENTALES, PETICIONES, CONSULTAS Y DEMÁS 
ACTUACIONES ADMINISTRATIVAS QUE SE ADELANTEN EN LA CORPORACIÓN AUTÓNOMA 
REGIONAL DEL QUINDIO CRQ", la Resolución 516 del 13 de abril de 2020 "POR MEDIO DE 
LA CUAL SE TOMAN ALGUNAS DETERMINACIONES FRENTE A LOS DIFERENTES TERMINOS 
ADMINISTRATIVOS DENTRO DE LOS PROCESOS SANCIONATORIOS AMBIENTALES, 
DISCIPLINARIOS, JURISDICCIÓN COACTIVA, TRÁMITES AMBIENTALES, PETICIONES, 
CONSULTAS Y DEMÁS ACTUACIONES ADMINISTRATIVAS QUE SE ADELANTEN EN LA 
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RESOLUC/ÓN No. '1 II ') íR 2022 

ARMENIA QUINDIO, 

"POR MEDiO DEL CUAL SE NIEGA UNA RENO VA CIÓN DE UN PERMISO DE 
VERTIMIENTO DE AGUAS RESIDUALES DOMÉSTICAS Y SE ADOPTAN OTRAS 

DISPOSICIONES" 

CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL QUINDÍO- CRQ", estable en su artículo 
segundo lo siguiente: 

'Y...) 

ARTÍCULO SEGUNDO: REANUDAR los términos administrativos a partir 
del di 14 de abril de 2020, en los diferentes trámites ambientales, peticiones, 
consultas y demás actuaciones adminitrati vas que se encuentren en trámite 
en las diferentes dependencias de la Corporación Autónoma Regional del 
Quind/o. 

De lo anterior se concluye que la Corporación Autónoma Regional del Quindío, suspendió 
términos del 30 de marzo de 2020, al 13 de abril de dicha vigencia; reanudando sus 
actividades desde el 14 de abril del año en mención; sin embargo importante precisar que 
el análisis para otorgar o negar la renovación de permiso de vertimientos, se hace desde la 
valoración de los derechos fundamentales, incluido en estos la no afectación al derecho 
fundamental al ambiente sano el cual se encuentra consagrado en el artículo 79 de la 
constitución política colombiana de 1991, el cual, en su tenor literal, dispone lo siguiente: 

"Todas las personas tienen derecho a gozar de un ambiente sano. La le 
garanttará la partic/.)ación de la comunidad en las decisiones que puedan 
afectario. 
Es deber de/Estado protegerla diversidad e integridad del ambiente, conservar 

las áreas de especial importancia ecológica y fomentar la educación para el logro 
de esos fines". 

En este sentido es que es de vital importancia determinar si el vertimiento que se pretende 
legalizar, ya se está generando, si existe o no un sistema construido, o si simplemente es 
con el ánimo de llevarse a cabo a través del tiempo, presupuestos estos que son 
indispensables para esta subdirección al momento de tomar una decisión de fondo que 
resuelva la solicitud, toda vez que el fin primordial es la protección del ambiente y en tal 
sentido es que se hace indispensable determinar si el sistema propuesto es el indicado para 
mitigar los impactos que se podrían generar producto de los vertimientos generados por el 
desarrollo del proyecto y en caso de que se encuentre construido o que se esté 
desarrollando el proyecto que logre mitigar los impactos por este generados en cuanto a 
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ARMENIA QUINDIO, 

"POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UNA RENO VA CIÓN DE UN PERMISO DE 
VERTIMIENTO DE AGUAS RESIDUALES DOMÉSTICAS Y SE ADOPTAN OTRAS 

DISPOSICIONES" 

vertimientos se refiere, en cuanto la protección del ambiente, a su tratamiento como 
derecho fundamental y su prevalencia. Ha reiterado la corte constitucional en su sentencia 
T-536 de 2009: 

/ ambiente sano y ecológicamente equilibrado es un derecho Constitucional 
híndamental, pues su vio/ación atenta directamente contra la perpetuación de la 
especie humana y, en consecuencia, con el derecho más fundamental del hombre: 
/a vida. El derecho a la salud y a la vida son derechos fundamentales porque son 
esenciales al hombre, la salud se encuentra l,qada al medio ambíente que le rodea 
y que dependiendo de las condiciones que óste le ofrezca, le permitirá desarrollarse 
económica y socia/mente a los pueblos, garantíándoles su supervivencia. Exiten 
unos lánites tolerables de contaminación que al ser traspasado constituyen un 
perjuicio para el medio ambiente y la vida, que no pueden ser justificables y por lo 
tanto ex1çen ímponer unos correctivos." 

Que, para el mes de abril del aFío 2022, personal del área jurídica de la Subdirección de 
Regulación y Control Ambiental realiza análisis a la documentación que reposa en el 
expediente No. 3252-2022, encontrando que la Resolución No. 1447 del 14 de junio 
de 2017, por medio de la cual se renueva un permiso de vertimientos, fue notificada de 
manera personal el día 04 de julio de 2017 y  que de conformidad con el artículo 50 
del Decreto 3930 de 2010, las solicitudes de renovación de/permiso de vertimiento deberán 
ser presentadas ante la Corporación Autónoma Regional del Quindío, dentro del primer 
trimestre del último afio de vigencia del permio. El trámite se adelantará antes de que se 
produzca el vencimiento del permiso respectivo." Por lo anterior es necesario tener en 
cuenta que la solicitud de Renovación para tramite de permiso de vertimiento debió haberse 
presentado entre los meses de agosto, septiembre u octubre del año 2021, siendo radicada 
la presente solicitud (3252-2022) el día 18 de marzo del año 2022 de manera extemporánea, 
cinco meses que fueron posteriores a la fecha en la cual debía de haberse presentado. 

De acuerdo a lo expresado en líneas atrás, podemos concluir que la solicitud de renovación 
de Permiso de Vertimiento con radicado 3252 de 2022 para el predio denominado 1) 
LOTE 2 URB. LAS COLINAS ubicado en la Vereda LUNA PARK del Municipio de 
SALENTO (Q),  identificada con matrícula inmobiliaria número 280-90161, fue presentada 
de manera extemporánea, y no en los términos establecidos por el artículo 50 del Decreto 
3930 compilado por el Decreto 1076 de 2015 "ARTICULO 2.2.3.3.5.10. Renovación 
del permiso de vertimiento que contempla: "Las solicitudes para renovación del 
permiso de vertimiento deberán ser presentadas ante la autoridad ambiental competente, 
dentro del primer tri»iestre del último aflo de v/qe17cia del permiso. El trámite 
correspondiente se adelantará antes de que se produzca el vencimiento del permiso 
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RESOLUCIÓN No. 001142 22 

ARMENIA QUINDIO, 

"POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UNA RENO VA CIÓN DE UN PERMISO DE 
VERTIMIENTO DE AGUAS RESIDUALES DOMÉSTiCAS Y SE ADOPTAN OTRAS 

DISPOSICIONES" 

respectivd'; razón por la cual no es viable otorgar la renovación del permiso de vertimiento 
para el predio objeto de solicitud. 

En virtud de lo anterior, se realiza la presente RESOLUCIÓN POR MEDIO DE LA CUAL 
SE NIEGA LA RENOVACION DE UN PERMISO DE VERTIMIENTOS, en la que se toma 
una decisión de fondo a una solicitud, tal como lo establece el numeral 6 del artículo 
2.2.3.3.5.5 de la sección 5 del Decreto 1076 de 2015 (decreto 3930 de 2010) modificado 
por el Decreto 50 de 2018. 

CONSIDERACIONES JURIDICAS 

Es deber del Estado proteger la diversidad e integridad del ambiente, conservar las áreas 
de especial importancia ecológica y fomentar la educación para el logro de estos fin es. 

Que el artículo 8 de la Constitución Política establece que 'Es ob/(qación del Estado y de las 
personas proteger fas riquezas culturales y naturales de la nación 

Que el artículo 79 ibídem, indica que: "Todas las personas tienen derecho a gozar de un 
ambiente sano. La Ley garantizará la participación de la comunidad en las decisiones que 
puedan afectarlo". 

Es deber del Estado proteger la diversidad e integridad del ambiente, conservar las áreas de 
especial importancia ecológica y fomentar la educación para el logro de estos fines." 

Que el articulo 80 ibídem, establece que: "El Estada planificará el manejo y 
aprovechamiento de los recursos naturales, para garantizar su desarrollo sostenible, su 
Conservación, restauración o sustitución..." 

Que el articulo 132 ibídem, establece en lo relativo al uso, conservación y preservación 
de las aguas que: "Sin permiso, no se podrán alterar los cauces, ni el régimen y la calidad de las 
aguas, ni intervenir su uso legítimo," 

Que la los numerales 9 y 12 del artículo 31 de la Ley 99 de 1.993, establece, entre otras 
como funciones de las Corporaciones Autónomas Regionales, las siguientes: 
Numeral 9. Otorgar concesiones, permisos, autorizaciones y licencias ambientales, requeridas 
por la Ley para el uso, aprovechamiento o movilización de los recursos naturales renovables o 
para el desarrollo de actividades que afecten o puedan afectar el medio ambiente. 

Numeral 12. Ejercer las funciones de evaluación, control y seguimiento ambiental de los 
usos del agua, el suelo, el aire y los demás recursos naturales renovables, lo cual 
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O ' 2 

"POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UNA RENO VA CIÓN DE UN PERMISO DE 
VERTIMIENTO DE AGUAS RESIDUALES DOMÉSTICAS YSEADOPTAN OTRAS 

DISPOSICIONES" 

comprenderá el vertimiento, emisión e incorporación de sustancias o residuos líquidos, 
sólidos y gaseosos.... 

Que a Ley 388 de 1997 reglamenta lo relacionado con los Planes de Ordenamiento 
Territorial de los municipios. 

Que la Ley 2' de 1959 establece lo relacionado con la Reserva Forestal Central. 

Que el Artículo 2.2.13.9.14 del Decreto 1076 de 2015, Capitulo 3, el cual compiló el Decreto 
1594 de 1984 (artículo 72), establece que todo vertimiento a un cuerpo de agua deberá 
cumplir con la norma de vertimiento dispuesta en dicha reglamentación. 

Que en el Artículo 2.2.13.5.1 del Decreto 1076 de 2015 Capitulo 3, el cual compiló el Decreto 
3930 de 2010 (artículo 41), establece: "Toda persona natural o jurídica cuya 
actividad o servicio genere vertimientos a las aguas superficiales, marinas, 
¡o a! suelo, deberá soilcitar y tramitar ante la autoridad ambiental 
competente, el respectívo permiso de vertimientos" 
En el artículo 2.2.3.3.5.2 del Decreto 1076 de 2015 Capitulo 3, el cual compiló el Decreto 
3930 de 2010 (artículos 42 ibídem), seiala los requisitos que se necesitan para obtener un 
permiso de vertimientos ante la autoridad ambiental. 

En el artículo 2.2.3.3.5.5 del Decreto 1076 de 2015, Capitulo 3, el cual compiló el Decreto 
3930 de 2010 (artículos 45 ibidem), indica cual es el procedimiento que se debe seguir para la 
obtención del permiso de vertimientos. 

Que el artículo 2.2.3.3.5.7, Decreto 1076 de 2015, Capitulo el cual compiló el Decreto 
3930 del 25 de octubre de 2010, (artículo 47), dispone: "Con fundamento en la clasificación 
de aguas, en la evaluación de la información aportada por el solicitante, en los hechos y 
circunstancias deducidos de la visita técnica practicada y en el informe técnico, otorgará 
o negará el permiso de vertimiento mediante resolución" 

Que artículo 2.2.3.3,5.10. Decreto 1076 de dos mil quince (2015) el cual compilo el 
artículo 50 del Decreto 3930 de 2010, donde se establece lo relacionado con las 
renovaciones de permisos de vertimiento. 

Que en el mes de mayo de 2015 se expidió el Decreto 1076 de 2.015, 'Por medio del 
cual se expide el Decreto ¿Inico Reglamentario del Sector Ambiente y Desarrollo 
Sostenible" 
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RESOLUCIÓN No. O 1142
QO 

ARMENIA QUINDIO, 

"POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UNA RENO VA CIÓN DE UN PERMISO DE 
VERTIMIENTO DE AGUAS RESIDUALES DOMÉSTICAS YSE ADOPTAN OTRAS 

DISPOSICIONES" 

Que la protección al medio ambiente corresponde a uno de los más importantes cometidos 
estatales, es deber del Estado garantizar a las generaciones futuras la conservación del 
ambiente y la preservación de los recursos naturales. 

Con fundamento en lo anterior, se pudo evidenciar que la usuaria presento su solicitud 
de renovación de permiso de vertimientos de manera extemporánea, y no en los términos 
establecidos en la norma artículo 50 del Decreto 3930 de 2010 compilado en el Decreto 
1076 de 2015 "AJLO 2) 'r4 - 

Teniendo en cuenta que, en la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de esta 
Entidad, se encontraba un gran volumen de solicitudes represados y sin terminar de 
resolver, entre ellas las de permisos de vertimiento, fue formulado en el mes de agosto del 
año 2012, un Plan de Descongestión de trámites ambientales. A la cantidad inicial de 
trámites represados se suman los demás que han ingresado en las vigencias posteriores, 
algunos de los cuales aún requieren atención en algunas de las etapas del procedimiento 
legal. 

Que con base en la revisión de avances y el conocimiento del aumento progresivo de ingreso 
de solicitudes de permisos, licencias, concesiones y demás trámites ambientales, el Director 
General expidió la Resolución 044 del 11 de enero de 2017 "Por medio de la cual se declara 
la congestión adminitrativa y se inicia un proceso de descongestión, normaliación y 
atención oportuna de tramites ambientales y procedimientos adminitrativos en las 
dependencias de la Corporación Autónoma Regional del Quínd/o y se dictan otras 
disposiciones Esta Resolución ha sido prorrogada mediante la Resolución 3524 del 29 de 
diciembre de 2017, en consideración a la permanencia de las solicitudes sin resolver de 
fondo, a pesar de los avances logrados hasta la fecha. 

Que en el marco del proceso de descongestión que adelanta la Corporación Autónoma 
Regional del Quindío, se encuentra para el respectivo impulso procesal, el expediente el No. 
3252-2022 que corresponde al predio denominado: 1) LOTE 2 URB. LAS COLINAS 
ubicado en la Vereda LUNA PARK del Municipio de SALENTO (Q), identificada con 
matrícula inmobiliaria número 280-90161, encontrándose pendiente de resolverse la 
solicitud de Renovación de trámite de permiso de vertimiento. 

Con fundamento en lo anterior se desarrolla el proceso de descongestión en procura de 
normalizar trámites y de atención oportuna según la creación de los grupos internos y la 
asignación de personal contratista. 

Que la Resolución 2169 del 12 de diciembre de 2016, modificada por la Resolución 066 del 16 de 
enero de 2017, modificada por la Resolución 081 del 18 de enero de 2017, modificada por la Resolución 
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RESOLUCIÓN No. 2 0 ABR 22 

ARMENIA QUINDIO, 

"POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UNA RENO VA CIÓN DE UN PERMISO DE 
VERTIMIENTO DE AGUAS RESIDUALES DOMÉSTICAS Y SE ADOPTAN OTRAS 

DISPOSICIONES" 

1035 del 03 de mayo de 2019, y  esta última modificada por la Resolución 1861 del 14 de 
septiembre de 2020emanadas de la Dirección General de la Corporación Autónoma Regional del 
Quindío, asignó a la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la Corporación 
Autónoma Regional del Quindío, la función de otorgar permisos, concesiones, 
autorizaciones y licencias ambientales requeridas por la ley para el uso, aprovechamiento o 
movilización de los recursos naturales o para el desarrollo de actividades que afecten o 
puedan afectar el medio ambiente; por lo tanto es competente para expedir el presente 
acto administrativo. 
La Corporación Autónoma Regional del Quindío — CRQ, en virtud del artículo 9 de la Ley 
1437 de 2011, la cual establece las prohibiciones de las autoridades, indicando en el numeral 
4: "Exigir constancias, certificaciones o documentos que reposen en la respectiva Entidad". 
De igual manera, el artículo noveno del Decreto 019 de 2012 "Ley Antitrámites", trata sobre 
la prohibición de exigir documentos que reposan en la entidad señalando: "Cuando se esté 
adelantando un trámite ante la administración, se prohíbe exigir actos administrativos, 
constancias, certificaciones o documentos que ya reposen en la entidad ante la cual se está 
tramitando la respectiva actuación (...)"; y de los principios de eficacia y economía que rigen 
las actuaciones administrativas, el primero propende porque las autoridades busquen que 
los procedimientos logren su finalidad, y para el efecto, deberán remover de oficio los 
obstáculos puramente formales, entre otros y el segundo tiene por finalidad que las 
autoridades procedan con austeridad y eficacia, optimizando el uso del tiempo y de los 
demás recursos, procurando el más alto nivel de calidad en las actuaciones y la protección 
de los derechos de las personas. En concordancia con el Decreto 2106 de 2019 "Por el cual 
se dictan normas para simplificar, suprimir y reformar trámites, procesos y procedimientos 
innecesarios existentes en la administración pública" 

El subdirector de Regulación y Control Ambiental de la Corporación Autónoma Regional del 
Quindío CRQ, en uso de sus atribuciones y en mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: NEGAR LA RENOVACION DEL PERMISO DE VERTIMIENTO 
DE AGUAS RESIDUALES DOMÉSTICAS, a la señora MARIA DE LA LUZ CANO DE 
LOPEZ identificada con cédula de ciudadanía N.° 41.646.067, quien ostenta la calidad de 
PROPIETARIA del predio denominado 1) LOTE 2 URB. LAS COLINAS ubicado en la 
Vereda LUNA PARK del Municipio de SALENTO (Q),  identificada con matrícula inmobiliaria 
número 280-90161. 

PARÁGRAFO: La negación de la renovación del permiso de vertimiento para el predio 
denominado, se efectúa por los argumentos expuestos en la parte motiva del presente 
proveído. 
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RESOLUCIÓN No. 

ARMENIA QUINDIO, 

1)0 1 147 
20 ARR 2022 

"POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UNA RENO VACIÓN DE UN PERMISO DE 
VERTIMIENTO DE AGUAS RESIDUALES DOMÉSTICAS Y SE ADOPTAN OTRAS 

DISPOSICIONES" 

ARTICULO SEGUNDO: Como consecuencia de lo anterior Archívese el trámite 
administrativo de solicitud de renovación permiso de vertimientos, adelantado bajo el 
expediente radicado 3252 del día 18 de marzo de 2022, relacionado con el predio 
denominado 1) LOTE 2 URB. LAS COLINAS ubicado en la Vereda LUNA PARK del 
Municipio de SALENTO (Q). 

PARÁGRAFO: para la presentación de una nueva solicitud de permiso de vertimiento, el 
usuario deberá seguir el procedimiento y cumplir con los requisitos establecidos en el libro 
2 parte 2 titulo 3 capítulo 3 del Decreto 1076 de 2015, además de considerar los demás 
requisitos y/o consideraciones que tenga la Autoridad Ambiental competente; en todo caso 
la solicitud que presente deberá permitir a la CRQ evaluar integralmente lo planteado, 
incluidos los posibles impactos y su mitigación. 

ARTÍCULO TERCERO: NOTIFICACIÓN de acuerdo a la autorización para notificación por 
correo electrónico otorgada a esta entidad en el Formato Unico Nacional en la solicitud de 
Renovación de permiso de vertimiento con radicado 3252 del 18 de marzo de 2022 por parte 
de la señora MARIA DE LA LUZ CANO DE LOPEZ identificada con cédula de ciudadanía 
N.° 41.646.067, quien ostenta la calidad de PROPIETARIA del predio denominado 1) 
LOTE 2 URB. LAS COLINAS ubicado en la Vereda LUNA PARK del Municipio de 
SALENTO (Q),  identificada con matrícula inmobiliaria número 280-90161, se procede a 
notificar la presente Resolución al correo electrónico , en los 
términos del artículo 56 de a Ley 1437 de 2011. 

ARTÍCULO CUARTO: El encabezado y la parte Resolutiva de la presente Resolución, 
deberá ser publicada en el boletín ambiental de la C.R.Q., a costa del interesado, de 
conformidad con los Artículos 70 y  71 de la Ley 99 de 1993. 

ARTÍCULO QUINTO: La presente Resolución rige a partir de la fecha de ejecutoría, de 
conformidad con el artículo 87 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo, (Ley 1437 de 2011). 
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RESOLUCIÓN No. 00 1 1 2 0 ABR 2022 

ARMENIA QUINDIO, 

"POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UNA RENO VACIÓN DE UN PERMISO DE 
VERTIMIENTO DE AGUAS RESIDUALES DOMÉSTICAS Y SE ADOPTAN OTRAS 

DISPOSICIONES" 

ARTICULO SEXTO: Contra el presente acto administrativo procede únicamente el recurso 
de reposición, el cual debe interponerse ante el funcionario que profirió el acto y deberá ser 
interpuesto por el solicitante dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación, según 
lo dispuesto por la ley 1437 de 2011. 

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 
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RESOLUCIÓN No. 
ARMENIA QUINDÍO, 

001143 2 U ABR 2U 

"POR MEDIO DEL CUAL SE OTORGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA UNA VIVIENDA CAMPESTRE CONSTRUIDA EN EL  

PREDIO 1) LOTE 25 HOSTERIA CONDOMINIO CAMPESTRE RANCHO LA SOLEDAD SECTOR 
2 PRIMERA ETAPA"  (LA COLONIA)Y SE ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

LA SUBDIRECCIÓN DE REGULACIÓN Y CONTROL AMBIENTAL DE LA 
CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DEL QUINDIO, en uso de sus atribuciones 
legales contenidas en la Ley General Ambiental de Colombia, el Código de Procedimiento 
Administrativo y de fo Contencioso Administrativo y la Resolución 2169 del 12 de diciembre de 
2016, modificada por la Resolución 066 del 16 de enero de 2017, de fechas dieciséis (16) y 
dieciocho (18) de enero de dos mil diecisiete (2017), y a su vez modificada por la 
resolución 1035 del 03 de mayo de 2019 y  1861 del 14 de septiembre de 2020, emanadas 
de la Dirección General de la C.R.Q. y las competencias establecidas en el Decreto 1076 
de 2015 y, 

CONSIDERANDO: 

Que el día 26 de mayo del año 2015, el Gobierno Nacional expidió el Decreto 1076 de 
2015 "Por medio del cual se expide el Decreto Unico Reglamentario del Sector 
Ambiente y Desarrollo Sostenible", en el cual incorporó gran parte de la normatividad 
Ambiental que rige en el territorio Colombiano, entre las normas concentradas está el 
Decreto 1541 de mil novecientos setenta y ocho (1978) el cual en su momento reguló 
aspectos relacionados con la disposición de vertimientos, así como también el Decreto 
3930 de 2010, el cual derogó el Decreto 1594 de 1984, salvo los artículos 20 y 21, además 
de los artículos 193, 213 a 217 y  231 del Decreto 1541 de 1978. Teniendo con esto que el 
Decreto 1076 de 2015 reglamenta, entre otros aspectos, lo concerniente al ordenamiento 
del recurso hídrico y los vertimientos compilando el Decreto 3930 de 2010, este último 
modificado parcialmente por el Decreto 050 de 2018. 

Que el día 29 de julio del año 2019, la señora LIDA CONSTANZA RASCHE identificada 
con la cedula de extranjería No.367790 y el señor MICHAEL RASCHE identificada con la 
cedula de extranjería No.271542 actuando en calidad de Copropietarios del predio 
denominado: 1) LOTE 25 HOSTERIA CONDOMINIO RANCHO LA SOLEDAD 
SECTOR 2 PRIMERA ETAPA (La Colonia) ubicado en la vereda LA JULIA del 
municipio de MONTENEGRO (Q)  identificado con matrícula inmobiliaria número 280-
168550, presentó a la CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DEL QUIN DIO - 
C.R.Q Formulario Unico Nacional de Solicitud de Permiso de Vertimientos con radicado 
No. 8192 DE 2019, acorde con la siguiente información: 

ASPECTOS TÉCNICOS Y AMBIENTALES GENERALES 
INFORMACIÓN GENERAL DEL VERTIMIENTO 

Nombre del predio o proyecto Lote 25 La ColoniaRancho la Soledad. 

Localización del predio o proyecto 
Vereda La Julia del Municipio 
Montenegro (Q.) 

de 

Ubicación del vertimiento (coordenadas 
Magna Sirgas). 

xxxx 

Código catastral 000100010394801 
Matricula Inmobiliaria 280-168550 
Nombre del sistema receptor Suelo 
Fuente de abastecimiento de agua Empresas Publicas del Quindio EPQ 
Tipo de vertimiento (Doméstico / industrial — 
Comercial o de Servicios) 

Doméstico 
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RESOLUCIÓN No. 
ARMENIA QUINDÍO, 

r r 
J2 

"POR MEDIO DEL CUAL SE OTORGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA UNA VIVIENDA CAMPESTRE CONSTRUIDA EN EL  

PREDIO 1) LOTE 25 HOS TER/A CONDOMINIO CAMPESTRE RANCHO LA SOLEDAD SECTOR 
2 PRIMERA ETAPA" (LA COLONIA)Y SE ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

Tipo de actividad que genera el vertimiento. Doméstico (vivienda) 
Caudal de la descarga 0.0102 Lt/seg. 
Frecuencia de la descarga 30 días/mes. 
Tiempo de la descarga 18 horas/día 
Tipo de flujo de la descarga Intermitente 

Que para el día Catorce (14) de agosto del año 2019 mediante oficio con radicado No. 
00012017, la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la CRQ envía solicitud 
de complemento de documentación a los señores Lida Constanza Rasche Y Michael 
Rasche Copropietarios del predio, dentro del trámite permiso de vertimientos con 
Radicado No. 8192 de 2019 en el que se le manifestó lo siguiente: 

Para el caso particular que nos ocupa, e/grupo técnico yjur/dico del área de vertimientos 
de la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la CRQ, realizó la revLión del 
expediente contentivo de la solicitud de permiso de vertimiento con radicado No. 8192 de 
2019, para el predio RURAL, denominado LOTE 25 HOSTERIA CONDOMINIO 
RANCHO LA SOLEDAD SECTOR 2 PRIMERA ETAPA ubicado en la vereda LA JULIA 
del municivio de MONTENEGRO (Q),  identificado con matr,'cula inmobiliria número 280-. 
168550 encontrando que los requisitos exigidos en los art/culos 2.2.3.3.5.2 del Decreto 
1076 de 2015 el cual compíló el Decreto 3930 de 2010 (art/culos 42), no se han cumplido 
en su totalidad y con el fin de resolver de fondo su solicitud, es necesario que allegue los 
siqu/entes documentos: 

1. Constancia de pago expedido por la tesorería de la CRQ, correspondiente al 
valor del servicio de evaluación del permiso de ve,timiento. Se anexa la tarifa 
de servicio de evaluación para el respectivo pago a nombre de la señora Lida 
Constanza Rasche identificada con la cedula de extranjer/a No. 367790, por valor de 
Doscientos Noventa y tres mil trescientos noventa y cinco pesos MCTE (293.395.00). 

Que mediante Formato de entrega anexo de documentos con radicado número 9236 del 
23 de agosto del año 2019, la señora Lida Constanza Rasche, copropietaria del predio, 
allega los documentos recibo ingreso de caja No.4382 de! 23 de agosto de 2019 por valor 
de ($293.395.00) MCTE. 

Que por reunir los requisitos legales, especialmente a lo estipulado en el artículo 
2.2.3.3.5.2 (artículo 42 del Decreto 3930 de 2010), modificado por el Decreto 50 de 2018, 
mediante acto administrativo con radicado No. SRCA-AITV-665-09-19 del día 11 de 
septiembre del año 2019, se profirió auto de iniciación de trámite de vertimientos el cual 
fue notificado de manera personal el día 18 de octubre de 2019 a la señora LUZ DARY 
HOYOS ARIAS en calidad de apoderada. 

CONSIDERACIONES TECNICAS 

Que el técnico BERNARDO GRANADA GRISALES, contratista de la Subdirección de 
Regulación y Control Ambiental de la C.R.Q. elaboró el informe de visita técnica de 
acuerdo a la visita realizada el día 7 de diciembre del año 2019 al predio denominado: 
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"POR MEDIO DEL CUAL SE OTORGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA UNA VIVIENDA CAMPESTRE CONSTRUIDA EN EL 

PREDIO 1) LOTE 25 HOSTERÍA CONDOMINIO CAMPESTRE RANCHO LA SOLEDAD SECTOR 
2 PRIMERA ETAPA" (LA COLON!A)Y SE ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

LOTE 5 HOSTERIA CONDOMINIO RANCHO LA SOLEDAD SECTOR 1 PRIMERA 
ETAPA (Rionegro)ubicado en la vereda LA JULIA del municipio de MONTENEGRO 
(Q), en la cual se evidenció lo siguiente: 

"En Visita técnica realizada a dicho predio y en compañía de la persona encargada 
se verificó un sistema de tratamiento de aguas residuales domésticas instalado en 
prefabricado de 1.000 lts conformado por.' 

Trampa de grasas, Tanque séptico, Filtro anaerobio y Pozo de absorción 

Este se encuentra en funcional/dad, 

• Vivienda campestre con 3 habitaciones y en el momento esta desocupada solo se 
ocupa ocasionalmente por los propietarios." 

Que para el día 18 de febrero del año 2020, el Ingeniero Ambiental JUAN CARLOS 
AGUDELO ECHEVERRY contratista de la Subdirección de Regulación y Control Ambiental 
de la C.R.Q., evaluó técnica y ambientalmente la documentación allegada por el usuario y 
emitió concepto técnico para trámite de permiso de vertimientos, en el cual manifestó lo 
siguiente: 

"CONCEPTO TÉCNICO PARA TRÁMITE DE PERMISOS DE VERTIMIENTOS - CTPV- 
058 -2020 

FECHA: 19 de Marzo de 2020 
SOLICITANTE: Lida Constanza Rache — Michael Rasche 
EXPEDIENTE: 8192 de 2019 

1. OBJETO 

Evaluar la propuesta técnica presentada por el solicitante, teniendo en cuenta los 
parámetros mínimos de diseño del sistema de tratamiento y disposición final de aguas 
residuales domésticas según las recomendaciones técnicas generales y las establecidas 
por el Reglamento Técnico para el Sector de Agua potable y Saneamiento Básico RAS, 
adoptado mediante Resolución 0330 de 2017. 

2. ANTECEDENTES 

1. Solicitud de permiso de vertimientos radicada el 29 de Julio del 2019. 
2. Auto de inicio de trámite de permiso de vertimiento SRCA-AITV-665-09-18 del 18 

de Septiembre de 2019 y  notificado e! 18 de Octubre de 2019. 
3. Expedición del Decreto 050 de 2018, el cual modificó al Decreto 1076 de 2015. 
4. Visita técnica de verificación de estado y funcionamiento del sistema de 

tratamiento de aguas residuales N° 35870 del 07 de Diciembre de 2019. 

3. ASPECTOS TÉCNICOS Y AMBIENTALES GENERALES 
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RESOLUCIÓN No. 
ARMENIA QUINDIO, 

.5 
20 ÁBF 2Ofl 

"POR MEDIO DEL CUAL SE OTORGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA UNA VIVIENDA CAMPESTRE CONSTRUIDA EN EL  

PREDIO 1) LOTE 25 HOS TER/A CONDOMINIO CAMPESTRE RANCHO LA SOLEDAD SECTOR 
2 PRIMERA ETAPA" (LA COLONIA)Y SE ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

INFORMACIÓN GENERAL DEL VERTIMIENTO 
Nombre del predio o proyecto Lote 25 La Colonia Rancho la Soledad. 

Localizacion del predio o proyecto 
Vereda La Julia del Municipio 
Montenegro (Q.) 

de 

Ubicación del vertimiento (coordenadas 
Magna Sirgas). 
Código catastral 000100010394801 
Matricula Inmobiliaria 280-168550 
Nombre del sistema receptor Suelo 
Fuente de abastecimiento de agua Empresas Publicas del Quindío EPQ 
Tipo de vertimiento (Doméstico / industrial 
— Comercial o de Servicios) 

Domestico 

Tipo de actividad que genera el vertimiento. Doméstico (vivienda) 
Caudal de la descarga 0.0102 Lt/seg. 
Frecuencia de la descarga 30 días/mes. 
Tiempo de la descarga 18 horas/día 
Tipo de flujo de la descarga Intermitente 

4. RESULTADOS DE LA REVISIÓN DE LA PROPUESTA TÉCNICA PRESENTADA 

4.1 SISTEMA PROPUESTO PARA EL MANEJO DE AGUAS RESIDUALES 

Las aguas residuales domésticas (ARD), generadas en el predio se conducen a un Sistema 
de Tratamiento de Aguas Residuales Domésticas (STARD) en prefabricado de 1000Lts de 
capacidad, compuesto por trampa de grasas (165Lts), tanque séptico (1000Lts), filtro 
anaeróbico de falso fondo (1000Lts) y sistema de disposición final a pozo de absorción con 
capacidad calculada hasta para máximo 6 personas. El diseño de cada una de las 
unidades que componen el sistema es estándar y sus especificaciones se encuentran 
inmersas en el manual de instalación del fabricante. 

Imagen 1. 

iSistema de Tratamiento de Aguas Residuales Domésticas 
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RESOLUCIÓN No. 00 1 1 4 3 
ARMENIA QUINDÍO, 20 Áh\ 2022 

"POR MEDIO DEL CUAL SE OTORGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA UNA VIVIENDA CAMPESTRE CONSTRUIDA EN EL 

PREDIO 1) LOTE 25 HOSTERÍA CONDOMINIO CAMPESTRE RANCHO LA SOLEDAD SECTOR 
2 PRIMERA ETAPA" (LA COLONIA)Y SE ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

Disposición final del efluente: Como disposición final para el tratamiento de las aguas 
residuales domésticas tratadas se 0pta por conducir dichas aguas para infiltración al suelo 
mediante pozo de absorción. La tasa de percolación adquirida a partir del ensayo de 
permeabilidad realizado en el predio es de 4.4 mm/pulgada. Se revela un suelo limo de 
tipo arcilloso permeable de absorción Rápida, a partir de esto, el pozo de absorción 
presenta dimensiones de 1.8m de diámetro y 2m de profundidad. 

Área de disposición del vertimiento: para la disposición final de las aguas en el predio, se 
determinó un área necesaria de 12.15m2, la misma esta contempladas en las coordenadas 
(Sin Información) para una latitud de 1279 m.s.n.m. 

42 OTROS ASPECTOS TECNICOS 

Caracterización actual del vertimiento existente o estado final previsto para el 
vertimiento proyectado de conformidad con la norma de vertimientos vigente: 
Las aguas residuales domésticas cuentan con unas características ya conocidas. Cuando se 
originan en una vivienda familiar, los caudales y por lo tanto las cargas contaminantes son 
similares entre sí, y en consecuencia, dado el bajo impacto de vertimientos de esta 
magnitud y características y asumiendo que para sistemas de tipo convencional (aquellos 
conformados por trampa de grasas, tanque séptico y filtro anaerobio) se obtiene la 
remoción de carga contaminante requerida (80% en DBO, SST y Grasas y Aceites — Res 
631 de 2015), se considera que una caracterización presuntiva de estas aguas residuales 
domésticas ofrece suficiente información del vertimiento de entrada y salida del STARD. 

Concepto sobre el uso del suelo expedido por la autoridad municipal 
competente: de acuerdo con la certificación N° 059 expedida el 22 de Mayo de 2019 por 
el secretario de Planeación, del Municipio de Montenegro (Q), mediante el cual se informa 
que el predio denominado "CASA 25 SECTOR 2 ET 1 HOSTERIA CONDOMINIO", 
identificado con ficha catastral 634700001000000010801800000394 Matricula Inmobiliaria 
No. (Sin Información), se encuentra dentro de los usos según la clasificación de tierras por 
capacidad de uso IGAC, en los grupos de manejo -2P1 

Usos permitidos en pendientes mayores del 50% 
Establecimiento de bosques nativos y Guaduales, sistemas estabulados de ganadería 
intensiva para leche, coberturas vegetales en cítricos y arborización de cafetales que se 
encuentran a libre exposición. 

Usos limitados: cítricos, ganadería intensiva con sistemas de semiestabulación 
plantaciones forestales, sistemas agrosilvopastoriles. 

Usos prohibidos: ganadería intensiva (Leche, Carne), cultivos semestrales, yuca y 
plátano. 

Usos permitidos en pendientes del 30% al 50% 
Establecimiento de bosques nativos y guaduales, semestrales con prácticas de 
conservación, arborización de cafetales que se encuentran a libre exposición. 
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RESOLUCIÓN No. 
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"POR MEDIO DEL CUAL SE OTORGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA UNA VIVIENDA CAMPESTRE CONSTRUIDA EN EL 

PREDIO 1) LOTE 25 HOSTERÍA CONDOMINIO CAMPESTRE RANCHO LA SOLEDAD SECTOR 
2 PRIMERA ETAPA" (LA COL.ONIA)Y SE ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

Usos limitados: ganadería intensiva, plantaciones forestales, y cultivos de plátano y 
yuca. 

Usos prohibidos: la siembra consecutiva tanto de yuca como de cultivos semestrales 
(Maíz, Frijol, sorgo, soya etc.) 

Usos permitidos en pendientes menores al 30% 
Bosques nativos y guaduales, ganadería intensiva bajo sistemas silvopastoriles y bancos 
de proteínas, plátanos y cultivos permanentes. 

Usos limitados: siembras consecutivas tanto de yuca como de cultivos semestrales, 
métodos de labranza mínima, uso de agroquímicos y plantaciones forestales. 

Usos prohibidos: cultivos que requieran mecanización convencional para preparación de 
suelos. 

Imagen 2. Localización del predio. 

2Tomado del SIG Quindío. 

Según lo observado en el SIG Quindío se evidencia que el predio se encuentra fuera de los 
polígonos de Distritos de Conservación de Suelos de (DCS) y del Distrito Regional de 
Manejo Integrado de la Cuenca Alta del Rio Quindío (DRMI), también se observa un curso 
de agua superficial cercano al predio, consecuentemente se recomienda que el sistema de 
disposición final del STARD deben ubicarse después de los 30 m de protección de cuencas 
hidrográficas, con respecto a puntos de infiltración. 

También se puede evidenciar que el predio se encuentra ubicado en su totalidad en suelos 
con capacidad de uso clase 2. 

Evaluación ambiental del vertimiento: La actividad generadora del vertimiento es 
doméstica, y por lo tanto de acuerdo con los artículos 2.2.3.3.5.2 y 2.2.3.3.5.3 del Decreto 
1076 de 2015 (artículos 42 y  43 del Decreto 3930 de 2010), modificado por el Decreto 50 
del 2018, la presente solicitud de permiso de vertimientos no requiere dar cumplimiento a 
este requisito. 
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"POR MEDIO DEL CUAL SE OTORGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA UNA VIVIENDA CAMPESTRE CONSTRUIDA EN EL  

PREDIO 1) LOTE 25 HOSTERIA CONDOMINIO CAMPESTRE RANCHO LA SOLEDAD SECTOR 
2 PRIMERA ETAPA" (LA COLONIA)YSE ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

Plan de Gestión del Riesgo para el Manejo del Vertimiento: La actividad 
generadora del vertimiento es doméstica, y por lo tanto de acuerdo con los artículos 
2.2.3.3.5.2 y  2.2.3.3.5.3 del Decreto 1076 de 2015 (artículos 42 y  43 del Decreto 3930 de 
2Gb), modificado por el Decreto 50 del 2018 la presente solicitud de permiso de 
vertimientos no requiere dar cumplimiento a este requisito. 

4.3 CONCLUSIONES DE LA REVISIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN TÉCNICA 
APORTADA 

Se efectuó una revisión técnica de la información aportada por el usuario, encontrándose 
completa para proceder con la evaluación jurídica y consecuentemente con el trámite 
de permiso de vertimientos. 

5. RESULTADOS DE LA VISITA TÉCNICA 

De acuerdo con lo consignado en el acta de visita N° 35870 del 07 de Diciembre de 2019, 
realizada por el técnico Bernardo Granada contratista de la Subdirección de Regulación y 
Control Ambiental de la C.R.Q., se encontró lo siguiente: 

• Se realiza visita técnica en compaiía de la persona encargada, se verificó un 

sistema de tratamiento de aguas residuales domesticas instalado en prefabricado 

de 1000Litros conformado por: trampa de grasas tanque séptico, filtro anaeróbico 

y pozo de absorción. 

• Este se encuentra en funcionalidad. 

• Vivienda campestre con 4 habitaciones, y se encuentra desocupada. 

5.1 CONCLUSIONES DE LA VISITA TÉCNICA 

La visita técnica determina lo siguiente: 

Sistema de tratamiento en prefabricado de 1000L con pozo de absorción completo y están 
trabajando todos los módulos. 

6. OBSERVACIONES Y RECOMENDACIONES: 

• La adecuada remoción de carga contaminante por parte de los sistemas sépticos, 
es efectiva cuando además de estar adecuadamente instalados, el número de 
contribuyentes no supera la capacidad instalada, se separan adecuadamente las 
grasas y las aguas lluvias, las aguas residuales a tratar son de origen estrictamente 
doméstico y se realizan los mantenimientos preventivos como corresponde. 

Es indispensable tener presente que una ocupación de la vivienda superior a las 
personas establecidas, así sea temporal, puede implicar ineficiencias en el 
tratamiento del agua residual que se traducen en remociones de carga 
contaminante inferiores a las establecidas por la normativa ambiental vigente 
(Resolución 631 de 2015). 

7 

e€ jd€ 

o 1 ( Mrrf 1 fl. R / M-ç.c.dc d.I MrrIc. rIt%! r"r Y1WAVF trri e1r, ("c / 7A - ,1 



viii3j 
PLan de Acción nstitudona1 

Protegiendo e patrimonio 
ambientaty más cerca 

de ciudadano 
2020 - 2023 

RESOLUCIÓN No. 1)0 1 4 
ARMENIA QUINDIO, 2 0 ABR 20221 

"POR MEDIO DEL CUAL SE OTORGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA UNA VIVIENDA CAMPESTRE CONSTRUIDA EN EL  

PREDIO 1) LOTE 25 HOSTERÍA CONDOMINIO CAMPESTRE RANCHO LA SOLEDAD SECTOR 
2 PRIMERA ETAPA" (LA COLONIA)Y SE ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

• Cumplir las disposiciones técnicas y legales relativas a la ubicación del sistema de 
tratamiento y disposición final de aguas residuales, de acuerdo a lo establecido por 
el Reglamento Técnico para el Sector de Agua Potable y Saneamiento Básico, RAS, 
adoptado mediante Resolución 0330 de 2017; al Decreto 1076 de 2015 (compiló el 
Decreto 3930 de 2010 (MAVDT), modificado por el Decreto 50 de 2018 y  demás 
normas vigentes aplicables. Localizar en terrenos con pendientes significativas, 
pueden presentarse eventos de remociones en masa que conllevan problemas de 
funcionamiento, colapso del sistema y los respectivos riesgos ambientales. 

• La distancia mínima de cualquier punto de la infiltración a viviendas, tuberías de 
agua, pozos de abastecimiento, cursos de aguas superficiales (quebradas, ríos, 
etc.) y cualquier árbol, serán de 5, 15, 30, 30 y 3 metros respectivamente. 

• Si se va a realizar algún tipo de modificación en calidad o cantidad del vertimiento, 

y/o adición a los sistemas de tratamiento de aguas residuales propuestos en las 

memorias técnicas, como así mismo la construcción de más sistemas de 

tratamiento, se debe informar a la Corporación Autónoma regional del Quindío 
para realizar las adecuaciones y modificación técnicas y jurídicas al permiso de 

vertimientos otorgado. 

• El sistema de tratamiento debe corresponder al diseño propuesto y aquí avalado y 
cumplir con las indicaciones técnicas correspondientes. 

• En cualquier caso, el vertimiento de las aguas residuales no se debe realizar sin el 

tratamiento de las mismas antes de la disposición final. 

• la información de la fuente de abastecimiento del agua corresponde a empresas 

públicas del Quindío EPQ. 

• para la disposición final de las aguas en el predio, se determinó un área necesaria 
de 12.15m2, la misma esta contempladas en las coordenadas (Sin Información) 
para una latitud de 1279 m.s.n.m.. 

El presente concepto técnico se emite a partir de la Solicitud de permiso de vertimientos 
radicada el 29 de Julio de 2019, la visita técnica de verificación N° 35870 del 07 de 
Diciembre de 2019 y con fundamento en la documentación aportada por el solicitante y 
contenida dentro del respectivo expediente. 

7. CONCLUSIÓN FINAL 

El concepto técnico se realiza en base a los resultados de la visita técnica de verificación 
No. 35870 del 07 de Diciembre de 2019 y en el análisis técnico de los documentos 
aportados por el solicitante. 
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"POR MEDIO DEL CUAL SE OTORGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA UNA VIVIENDA CAMPESTRE CONSTRUIDA EN EL  

PREDIO 1) LOTE 25 HOS TER/A CONDOMINIO CAMPESTRE RANCHO LA SOLEDAD SECTOR 
2 PRIMERA ETA PA" (LA COLONIA)YSE ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

Como resultado de la evaluación técnica de la documentación contenida en el expediente 
8192 de 2019 y  de lo encontrado en la mencionada visita técnica, se considera viable 
otorgar Permiso de Vertimientos de Aguas Residuales Domésticas al predio "LOTE 25 LA 
COLONIA RANCHO LA SOLEDAD" de la Vereda LA JULIA del Municipio de Montenegro 

(Q.), Matrícula Inmobiliaria No. 280-168550 y  ficha catastral 000100010394801, lo 
anterior teniendo como base la capacidad de las unidades del STARD instalado en el 
predio, para lo cual la contribución de aguas residuales debe ser generada hasta por 
máximo 6 contribuyentes, fluctuantes permanentes y demás aspectos aquí mencionados, 
sin embargo, el otorgamiento del permiso está sujeto a la evaluación jurídica integral de la  
documentación, a! análisis de compatibilidad de uso del suelo, y los demás que el 
profesional asignado determine. 

Para la disposición final de las aguas en el predio, se determinó un área necesaria de 
12.15m2, la misma esta contempladas en las coordenadas (Sin Información) para una 
latitud de 1279 m.s.n.m., según plano topográfico." 

Que mediante Resolución No. 002596 del 12 de noviembre del año 2020, la Subdirección 
de Regulación y Control Ambiental de la Corporación Autónoma Regional del Quindío, 
C.R.Q, PROCEDE A NEGAR UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES DOMESTICAS, al no cumplir el predio con los tamaños mínimos 

permitidos de acuerdo a la Resolución número 041 del año 1996 del INCORA, en 
ccincordancia con la ley 160 del año 1994, normatividad incorporada como 
determinante ambiental en la Resolución 720 de 2010, emanada de la Dirección 
General de la C.R.Q, por tratarse de un predio rural, la cual fue notificada por Aviso el 
día 11 de agosto del año 2021 a la señora LUZ DARY HOYOS ARIAS en calidad de 
apoderada. 

Que mediante Resolución No. 2024 del 22 de octubre de 2021, la Subdirección de 

Regulación y Control Ambiental de la Corporación Autónoma Regional del Quindío, C.R.Q, 

PROCEDE A RESOLVER EL RECURSO DE REPÓSISION INTERPUESTO EN 

CONTRA DE LA RESOLUCION No . 002596 DEL 12 DE NOVIEMBRE DEL AÑO 
2020 a través de la cual se repuso la citada resolución, devolviendo la actuación a la 

revisión jurídica integral, la cual fue notificada por correo electrónico el día 01 de 

diciembre de 2021 mediante radicado No. 19065. 

Que en este sentido, los copropietarios han solicitado la legalización del sistema de 
manejo de aguas residuales, por medio del permiso de vertimiento, donde ha manifestado 
que en el predio objeto de la solicitud, se encuentra construida una vivienda campestre, la 
cual según el componente técnico se puede evidenciar que es una obra que no representa 
mayores impactos ambientales dadas las características existentes en el entorno, que 
seún la propuesta presentada para la legalización de tal sistema de tratamiento de aguas 
residuales domésticas, es el indicado para evitar posibles afectaciones a los recursos suelo 
y agua, provenientes de vertimientos. También comprende esta Subdirección que el 
otorgamiento del permiso de vertimientos permitirá a los propietarios que de 
encontrarse factible por la autoridad competente, el dueño lo disfrute, pero 
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"POR MEDIO DEL CUAL SE OTORGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 
RESIDUA LES DOMÉSTICAS PARA UNA VIVIENDA CAMPESTRE CONSTRUIDA EN EL 

PREDIO 1) LOTE 25 HOSTERÍA CONDOMINIO CAMPESTRE RANCHO LA SOLEDAD SECTOR 
2 PRIMERA ETAPA" (LA COLONIA)Y SE ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

mitigando los impactos ambientales que podrían generarse, teniendo con esto 
que se daría uso, goce y explotación al predio, esto en completa armonía con 
los recursos naturales, y para este fin se considera esta subdirección 
indispensable, que de la vivienda construida, se implemente el respectivo 
sistema de tratamiento de aguas residuales domésticas y la debida disposición 
final, pues con esto se garantizaría el disfrute pleno del bien privado, en 
condiciones óptimas y la conservación del ambiente, previniendo y/o mitigando 
los impactos ambientales que se puedan presentar por el ejercicio, uso y goce 
del derecho, entendiendo esto como la ecologizacion de las libertades que se 
tienen como propietaria. 

Que es importante precisar que el análisis del otorgamiento o negación del permiso de 
vertimientos, se hace desde la valoración de los derechos fundamentales, incluido en estos 
la no afectación al derecho fundamental al ambiente sano el cual se encuentra consagrado 
en el artículo 79 de la Constitución Polftica de Colombia de 1991, el cual, en su tenor 
literal, dispone lo siguiente: 

"Todas las personas tienen derecho a gozar de un ambiente sano. La ley 
garantLará la partic4ación de la comunidad en las decLIones que puedan 
afectar/o. 
Es deber del Estado proteger la diversidad e integridad del ambiente, 

conservar las áreas de especial importancia ecológica y fomentar la educación 
para el logro de esos fines". 

Que en este sentido cabe mencionar que es de vital importancia determinar si e 
vertimiento que se pretende legalizar, ya se esté generando, si existe o no un sistema 
construido, o si simplemente es con el ánimo de llevarse a cabo a través del tiempo, 
presupuestos estos que son indispensables para esta subdirección al momento de tomar 
una decisión de fondo que resuelva la solicitud, toda vez que el fin primordial es la 
protección del ambiente y en tal sentido es que se hace indispensable determinar si el 
sistema propuesto es el indicado para mitigar los impactos que se podrían generar 
producto de los vertimientos generados por el desarrollo del proyecto y en caso de que se 
encuentre construido o que se esté desarrollando el proyecto que logre mitigar los 
impactos por este generados en cuanto a vertimientos se refiere, en cuanto la protección 
del ambiente, a su tratamiento como derecho fundamental y su prevalencia. Ha reiterado 
la corte constitucional en su sentencia T-536 de 1992: 

"El ambiente sano y ecológicamente equilibrado es un derecho Constitucional 
fundamental, pues su violación atenta directamente contra la perpetuación de la 
especie humana y, en consecuencia, con el derecho más fundamental del hombre: 
la vida. El derecho a la sa/ud y a la vida son derechos fundamentales porque son 
esencia/es al hombre, la salud se encuentra 1iqada al medio ambiente que le rodea 
y que dependiendo de las condiciones que éste le ofrezca, le permitirá 
desarrollarse económica y socialmente a los pueblos, garantizándoles su 
supervivencia. Existen unos lúnites tolerables de contaminación que al ser 
traspasado constituyen un perjuicio para el medio ambiente y la vida, que no 
pueden ser justificables y por/o tanto ex1qen imponer unos correctivos." 
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"POR MEDIO DEL CUAL SE OTORGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA UNA VIVIENDA CAMPESTRE CONSTRUIDA EN EL 

PREDIO 1) LOTE 25 HOSTERIA CONDOMINIO CAMPESTRE RANCHO LA SOLEDAD SECTOR 
2 PRIMERA ETAPA" (LA COLONIA)Y SE ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

Que una vez analizado el expediente y la documentación e información contenidas en él, 
se pudo evidenciar que en el concepto técnico del día 19 de marzo del año 2020, el 
ingeniero ambiental considera viable técnicamente la propuesta del sistema de 
tratamiento individual planteada como solución de saneamiento de las Aguas 
Residuales Domésticas  para el otorgamiento del permiso de vertimiento, encontrando 
con esto que el sistema de tratamiento de aguas residuales propuesto es el indicado para 
mitigar los impactos ambientales que se pudieran llegar a presentar por los vertimientos 
generados en la construcción existente siendo pertinente aclarar, que esta viabilidad 
se hace desde la parte técnica evaluando la documentación presentada para el 
trámite de solicitud de permiso de vertimiento, pero que de acuerdo con la 
ubicación del predio, el trámite debe tener un análisis en cuanto a 
determinantes ambientales, y demás aspectos del orden territorial , esto con el 
fin de tomar una decisión de fondo al trámite de solicitud de permiso de 
vertimiento de aguas residuales domésticas.  

Que revisado el expediente se evidencia en el certificado de tradición del predio 
denominado 1) LOTE 25 HOSTERIA CONDOMINIO RANCHO LA SOLEDAD SECTOR 
2 PRIMERA ETAPA (La Colonia) ubicado en la vereda LA JULIA del municipio de 
MONTENEGRO (Q)  identificado con matrícula inmobiliaria número 280-168550, 
presentó a la CORPORACION AUTONOMA REGIONAL, cuenta con una apertura de 
fecha 26 de octubre del año 2004 y  tiene un área de 2.333 metros cuadrados y según el 
concepto de uso de suelos CERT 059 de fecha 22 de mayo del año 2019, el cual fue 
expedido por el Secretario de Planeación del municipio de Montenegro (Q), se evidencia 
que el predio se encuentra ubicado en suelo rural y que la extensión del mismo no cumple 
con los tamaños mínimos permitidos por la UAF, dadas por el INCORA, en la ley 160 de 
1994, incorporada como determinante ambiental en la Resolución 720 de 2010, emanada 
de la Dirección General de la C.R.Q. y que mediante la Resolución No. 041 de 1996 se 
determinó que para el municipio de Montenegro (Q) es de 5 a 10 hectáreas. 

Sin embargo, con el fin de controlar contaminaciones a los recursos naturales suelo y 
aire., en función preventiva, este permiso de vertimiento se torna hacia la legalización 
del sistema de vertimiento de aguas residuales que se vierten al suelo, que se generan 
como resultado de la actividad doméstica para la vivienda campesina construida en el 
predio y así evitar posibles afectaciones al medio ambiente tal y como lo recomienda el 
ingeniero civil quien da viabilidad técnica para el otorgamiento del permiso y así mitigar 
los impactos ambientales que se pudieran llegar a presentar por los vertimientos 
generados en el predio. 

Es pertinente tener en cuenta que mediante acta suscrita el día 22 de septiembre del año 
2010 en las instalaciones de la CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DEL 
QUINDIO C.R.Q., se dejó constancia de: 

"Dar apilcación a la ley 160/1994 a la resolución 014/1996 en cuanto a los 
predio y el cumpilmiento de los tamaños mínimos permitidos por encontrarse 
en el suelo rural se reitera el fineamiento sobre esta determinante ambiental: 
Predios sin construir y que no cumplan con los tamaños mínimos permitidos y 
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"POR MEDIO DEL CUAL SE OTORGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA UNA VIVIENDA CAMPESTRE CONSTRUIDA EN EL  

PREDIO 1) LOTE 25 HOS TER/A CONDOMINIO CAMPESTRE RANCHO LA SOLEDAD SECTOR 
2 PRIMERA ETAPA" (LA COLONIA)Y SE ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

no tienen excepción del articulo 45 ley 160 de 1994 se debe negar el permiso, 
caso distinto cuando e/predio no cumple con los tamaños pero ya se evidencia 
una construcción que en la actualidad genera un vertimiento, para este último 
caso se otorga el permiso de vertimiento en aras de llevar un control y 
seguimiento al mismo se dará traslado al municipio" 

La Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la Corporación Autónoma Regional 
del Quindío, en armonía interpretativa de lo sustentado en líneas atrás, se acoge a los 
lineamientos suscritos por esta entidad, y en este caso en particular el del 22 de 
septiembre del año 2020, sobre el procedimiento que se debe tener cuando la vivienda se 
encuentra construida considerando pertinente Ja viabilidad del permiso de vertimiento y 
dando traslado al municipio para lo de su competencia. 

Por tanto se aplica el lineamiento en consideración a que la vivienda se encuentra 
construida. 

Que con todo lo anterior tenemos que la vivienda campestre construida aue se encuentra 
dentro del predio objeto de solicitud, cuenta con un sistema de tratamiento de aguas 
residuales, pue se implementó para mitigar los posibles impactos que genere la actividad 
doméstica en la vivienda, la competencia de esta subdirección está dada únicamente pára  
determinar la viabilidad del sistema de tratamiento de aguas residuales que se puedan  
generar; pero no para autorizar o negar construcciones, pues eso corresponde a otras 
autoridades, y es en este sentido es que esta Subdirección amparada en lo manifestado 
por la corte constitucional, podrá definir sobre el otorgamiento o negación del permiso de 
vertimientos; con todo lo anterior la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la  
CRQ, decidirá de fondo a la solicitud, lo cual se dispondrá en la parte RESOLUTIVA del  
presente acto administrativo.  

Que, en virtud de lo anterior, se realiza la presente RESOLUCION DE PERMISO DE 
VERTIMIENTOS, por medio de la cual se toma una decisión de fondo a una solicitud, tal 
como lo establece el numeral 6 del artículo 2.2.3.3.5.5 de la sección 5 del Decreto 1076 de 
2015 (decreto 3930 de 2010). 

CONSIDERACIONES JURÍDICAS 

Que el artículo 79 de la Carta Política indica que: "Todas las personas tienen derecho a 
gozar de un ambiente sano. La Ley garantt?ará la particioación de la comunidad en las 
deciiones que puedan afectar/o ' 

Es deber del Estado proteger la diversidad e integridad del ambiente, conservar las áreas 
de especial importancia ecológica y fomentar la educación para el logro de estos fines." 

Que el artículo 80 ibídem, establece que: "El Estado planificará el manejo y 
aprovechamiento de los recursos naturales, para garantizar su desarrollo sostenible, su 
Conservación, restauración o sustitución..." 
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"POR MEDIO DEL CUAL SE OTORGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA UNA VIVIENDA CAMPESTRE CONSTRUIDA EN EL 

PREDIO 1) LOTE 25 HOSTERÍA CONDOMINIO CAMPESTRE RANCHO LA SOLEDAD SECTOR 
2 PRIMERA ETAPA"  (LA COLONIA)YSE ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

Que el artículo 132 ibídem, establece en lo relativo al uso, conservación y preservación de 
las aguas que: "Sin permio, no se podrán alterar/os cauces, ni el régimen y la calidad de 
las aguas, ni intervenir su uso legítimo." 

Que el artículo 2.2.3.2.20.5 de la sección 20 del Decreto 1076 de 2015, modificado por el 
Decreto 50 de 2018 (Decreto 1541 de 1978, en el artículo 211), establece: "Se prohibe 
verter, sin tratamiento, residuos sólldos, líquidos o gaseoso, que puedan contaminar o 
eutroficar las aguas, causar daño o poner en pe/1qr0 la salud humana o el normal 
desarrollo de la flora o fauna, o impedir u obstaculi~ar su empleo para otros usos. 

El grado de tratamíento para cada t,o de vertimiento dependerá de la destinación y los 
tramos o cuerpo de aguas, de los efectos para la salud y de las implicaciones ecológicas y 
económicas." 

Elartículo 2.2.3.3.5.7 de la sección 5 del decreto 1076 de 2015, (Decreto 3930 de 2010, 
en su Artículo 47) en su tenor literal dispone: 

"La autoridad ambiental competente, con fundamento en la dasificación de aguas, 
en la evaluación de la información aportada por el solicitante, en los hechos y 
circunstancias deducidos de las visitas técnicas practicadas y en el informe técnico, 
otorgará o negará el permiso de vertimiento mediante resolución. 
Elpermisv de vertimiento se otorgará por un térmíno no mayor a diez (10) años." 

Que el artículo 2.2.3.3.5.1 de la sección en mención de la citada norma establece: "Toda 
persona natural o jurídica cuya actividad o servicio genere vertimientos a las 
aguas superficiales, marinas, o al suelo, deberá soilcitar y tramitar ante la 
autoridad ambiental competente, el respectivo permiso de vertimientos' 
(Artículo 42 Decreto 3930 de 2010) 

Que el Artículo 2.2.3.3.5.2, ibídem, modificado por el Decreto 50 de 2018, señala los 
requisitos que se deben allegar para obtener un permiso de vertimientos ante la autoridad 
ambiental, así como los artículos 2.2.3.3.5.3, modificado por el Decreto 50 de 2018 y 
2.2.3.3.5.4, aclaran e indican los requisitos dependiendo del tipo de actividad. 
En el Artículo 2.2.3.3.5.5 de la citada norma, indica cual es el procedimiento que se debe 
seguir para la obtención del permiso de vertimientos. 

Que la protección al medio ambiente corresponde a uno de los más importantes cometidos 
estatales, es deber del Estado garantizar a las generaciones futuras la conservación del 
ambiente y la preservación de los recursos naturales. 

Que en virtud de lo anterior y hechas las anteriores consideraciones de orden jurídico, 
acogiendo lo establecido en el Concepto Técnico y Ambiental del día 19 de marzo de 2020, 
donde el Ingeniero Ambiental da viabilidad técnica a la documentación que reposa en el 
expediente 8192-2019, la cual soporta la estructura, modelo y diseños del sistema de 
tratamiento de aguas residuales; analizados los títulos que representan la propiedad y las 
situaciones jurídicas de acuerdo a la ubicación del predio, procede la Subdirección de 
Regulación y Control Ambiental a decidir. 
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"POR MEDIO DEL CUAL SE OTORGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 
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PREDIO 1) LOTE 25 HOSTERIA CONDOMINIO CAMPESTRE RANCHO LA SOLEDAD SECTOR 
2 PRIMERA ETAPA" (LA COLONIA)Y SE ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

Que en igual sentido hay que tener en cuenta que el certificado de tradición y libertad del 
predio denominado 1) LOTE 25 HOSTERIA CONDOMINIO RANCHO LA SOLEDÁD 
SECTOR 2 PRIMERA ETAPA (La Colonia) ubicado en la Vereda LA JULIA del 
Municipio de MONTENEGRO (Q) y tiene un área de 2.333 metros cuadrados y según el 
concepto de uso de suelos CERT 059 de fecha 22 de mayo del año 2019, el cual fue 
expedido por el Secretario de Planeación del municipio de Montenegro (Q),  siendo este el 
documento propio y la autoridad indicada para identificar los tipos de suelos y los usos 
que se pueden dar en el área de su jurisdicción, además de que este es un documento 
público que está amparado por la presunción de legalidad, y con respecto a dicha 
presunción de que gozan los actos administrativos, la Honorable Corte Constitucional ha 
reiterado lo siguiente, en Sentencia C069-95: 

La existencia del acto administrativo está 1igada a/momento en que la voluntad de 
la Administración se man/fiesta a través de una decisión. El acto administrativo 
existe, tal como lo seña/a la doctrina, desde el momento en que es producido por 
la Administración, y en 5/mismo lleva envuelta la prerrogativa de producir efectos 
jurídicos, es decir, de ser eficaz. De i'ual manera, la existencia del acto 
administrativo está liqada a su viqencia, la 
cual se da por regla general desde el momento mismo de su expedición, 
condicionada, daro est4 a la publicación o notificación del acto, según sea de 
carácter general o individual. 

El Consejo de Estado ha expresado su criterio en reiteradas oportunidades en 
cuanto que el acto administrativo existe desde que se expide, y su eficacia está 
condicionada a su publicación o notificación. A juicio de la Corte Constitucional es 
aceptable el criterio mencionado, según el cual los actos administrativos existen 
desde el momento en que se profieren, y su validez y eficacia están condicionadas 
a la publicación o notificación, según se trate de un acto de carácter general, 
impersonal y abstracto, o de un acto de carácter particular, personal y concreto. 

Así mismo, el acto administrativo puede ser inexistente, y se distingue del acto 
viciado de nulidad, que, aunque tiene plena existencia jurídica, solamente 
desaparece mediante la dedaracíón de nulidad por parte de la jurisdicción 
contencioso-administrativa, 

En esta forma, el acto administrativo tiene carácter ejecutorío, produce sus efectos 
jurídicos una vez cumplidos los requisitos de publicación o notificación, lo cual 
faculta a la Administración a cumplirlo o a hacerlo cumplir. 

La fuerza ejecutoria de los actos administrativos, es decir, su ejecutividad, depende 
entonces de dos aspectos fundamentales: la presunción de legalidad del acto 
administrativo, siempre que no haya sido desvirtuada, y su firmeza, que se obtiene 
según el artículo 62 del Decreto 01 de 1984, cuando contra los actos 
administrativos no proceda ningún recurso, o los recursos interpuestos se hayan 
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"POR MEDIO DEL CUAL SE OTORGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 

RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA UNA VIVIENDA CAMPESTRE CONSTRUIDA EN EL 
PREDIO 1) LOTE 25 HOSTERÍA CONDOMINIO CAMPESTRE RANCHO LA SOLEDAD SECTOR 

2 PRIMERA ETAPA" (LA COLONIA)Y SE ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

decidido, o no se interpongan recursos o se renuncie expresamente a ellos, o 
cuando haya lugar a la perención, o se acepten los desistimIentos1. 

El profesor Jorge 011vera Toro considera que las condiciones de ejecutoriedad de 
los actos adminLstrativos son: 

') La existencia de un acto administrativo; 

b) Que ese acto sea peifecto; 

c) Que tenga condiciones de ex,q1b/lidad, es decir, que sea capaz de 
producir efectos jurídicos, que sea ejecutivo, y 

d) Que ordene positiva o negativamente al particular y éste no lo 
acate voluntariamente. 

Los fundamentos de la ejecutor/edad del acto administrativo son de 
carácter político y jurídico. 

El primero deriva de la urgencia de la satisfacción de las 
necesidades sociales que la administración debe atender, las cuales 
no permiten demora de ninguna naturaleza. Los intereses generales 
no pueden tener obstáculo o retraso en su satisfacción. 

El segundo de los fundamentos, o sea el jurídico, radica en la 
presunción de legitimidad que tiene el acto administrativo, 
presunción 7uris tantum ' o sea, que admite prueba en contrario'6  

Es preciso resaltar que la actividad que genera el vertimiento proviene de la vivienda 
campestre que se encuentra construida en el mismo por tanto esta subdirección no hará 
niogún análisis frente al mismo toda vez que ya existe una vivienda dentro del predio. 

Al evidenciar que la vivienda campestre ya está construida, este permiso de vertimiento se 
torna hacia la legalización del sistema de vertimiento de aguas residuales para evitar la 
afectación al suelo de las aguas que se vierten, más no para determinar otros asuntos que 
son competencia de quien maneja el plan de ordenamiento territorial. 

Por lo tanto, esta Subdirección encuentra pertinente otorgar el permiso de vertimiento con 
el fin de evitar posibles afectaciones al medio ambiente. 

Que la presente Resolución resuelve sobre la aprobación única y exclusivamente del 
permiso de vertimientos de aguas residuales que pueden generarse por la vivienda 
campestre existente en procura de que el sistema esté construido bajo los parámetros 
ambientales y no se genere una contaminación o riesgo ambiental, dando así un buen 

'Honorable Corte Constitucional - Sentencia C069-95. 
6  OLIVERA TORO, Jorge. Manual de Derecho Administrativo. Ed. Porrúa, México, 1976, pág. 190. 
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"POR MEDIO DEL CUAL SE OTORGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA UNA VIVIENDA CAMPESTRE CONSTRUIDA EN EL  

PREDIO 1) LOTE 25 HOS TER/A CONDOMINIO CAMPESTRE RANCHO LA SOLEDAD SECTOR 
2 PRIMERA ETAPA" (LA COLONIA)Y SE ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

manejo a las aguas residuales generadas; dejando claridad que conforme a los actos 
destinados a la Construcción, edificación, parcelación o cualquier acto de urbanización son 
competencia de otras autoridades, lo que hace que los tipos de tramites sean diferentes. 
Por tanto, esta Subdirección entra a definir el trámite administrativo relativo al permiso de 
vertimientos para el predio denominado 1) LOTE 25 HOSTERIA CONDOMINIO 
RANCHO LA SOLEDAD SECTOR 2 PRIMERA ETAPA (La Colonia) ubicado en la 
vereda LA JULIA del municipio de MONTENEGRO (Q)  identificado con matrícula 
inmobiliaria número 280-168550, propiedad de los señores LIDA CONSTANZA 
RASCHE identificada con la cedula de extranjería No.367790 y el señor MICHAEL 
RASCHE identificada con la cedula de extranjería No.271542, según los documentos que 
reposan en el expediente contentivo de la solicitud, para lo cual se dispondrá en la parte 
resolutiva del presente acto administrativo. 

Que de conformidad con el procedimiento para la obtención del permiso de vertimientos 
determinado en el numeral 5 del artículo 2.2.3.3.5.5 de la sección 5 del Decreto 1076 de 
2015 (artículo 45 del decreto 3930 de 2010), modificado por el Decreto 50 de 2018, se 
profirió Auto de Tramite con radicado No. SRCA-ATV-259-03-2022 que declara reunida 
toda la información para decidir. 

La Corporación Autónoma Regional del Quindío — CRQ, en virtud del artículo 9 de la Ley 
1437 de 2011, la cual establece las prohibiciones de las autoridades, indicando en el 
numeral 4: "Exigir constancias, certificaciones o documentos que reposen en la respectiva 
Entidad". De igual manera, el artículo noveno del Decreto 019 de 2012 "Ley Antitrámites", 
trata sobre la prohibición de exigir documentos que reposan en la entidad señalando: 
"Cuando se esté adelantando un trámite ante la administración, se prohíbe exigir actos 
administrativos, constancias, certificaciones o documentos que ya reposen en la entidad 
ante la cual se está tramitando la respectiva actuación (...)"; y de los principios de eficacia 
y economía que rigen las actuaciones administrativas, el primero propende porque las 
autoridades busquen que los procedimientos logren su finalidad, y para el efecto, deberán 
remover de oficio los obstáculos puramente formales, entre otros y el segundo tiene por 
finalidad que las autoridades procedan con austeridad y eficacia, optimizando el uso del 
tiempo y de los demás recursos, procurando el más alto nivel de calidad en las 
actuaciones y la protección de los derechos de las personas. En concordancia con el 
Decreto 2106 de 2019 "Por el cual se dictan normas para simplificar, suprimir y reformar 
trámites, procesos y procedimientos innecesarios existentes en la administración pública! 

Que la Resolución 2169 del 12 de diciembre de 2016, modificada por la Resolución 066 del 16 de 
enero de 2017, modificada por la Resolución 081 del 18 de enero de 2017, z modificada por la 
Resolución 1035 del 03 de mayo de 2019 y  esta a su vez modificada por la Resolución 1861 del 14 
de septiembre de 2020, emanadas de la Dirección General de la Corporación Autónoma Regional del 
Quindío y, asignó a la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la Corporación 
Autónoma Regional del Quindío, la función de otorgar permisos, concesiones, 
autorizaciones y licencias ambientales requeridas por la ley para el uso, aprovechamiento 
o movilización de los recursos naturales o para el desarrollo de actividades que afecten o 
puedan afectar el medio ambiente; por lo tanto es competente para expedir el presente 
acto administrativo. 
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RESOLUCIÓN No. 
ARMENIA QUINDIO, 

011 J 4br 2022 

"POR MEDIO DEL CUAL SE OTORGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA UNA VIVIENDA CAMPESTRE CONSTRUIDA EN EL  

PREDIO 1) LOTE 25 HOSTERÍA CONDOMINIO CAMPESTRE RANCHO LA SOLEDAD SECTOR 
2 PRIMERA ETAPA" (LA COLONIA)Y SE ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

Que con base en la revisión de avances y el conocimiento del aumento progresivo de 
ingreso de solicitudes de permisos, licencias, concesiones y demás trámites ambientales, 
el Director General expidió la Resolución 044 del 11 de enero de 2017 TTPor medio de la 
cual se declara la congestión administrativa y se ínícia un proceso de descongestión, 
normalización y atención oportuna de tramites ambientales y procedimientos 
administrativos en las dependencias de la Corporación Autónoma Regional del Quind/o y 
se dictan otras disposiciones Esta Resolución ha sido prorrogada mediante la Resolución 
3524 deI 29 de diciembre de 2017 modificada por la 824 del 2018, en consideración a la 
permanencia de las solicitudes sin resolver de fondo, a pesar de los avances logrados 
hasta la fecha. 

Que en el marco del proceso de descongestión que adelanta la Corporación Autónoma 
Regional del Quindío, se encuentra para el respectivo impulso procesal, el expediente el 
8192-2019 que corresponde al predio denominado 1) LOTE 25 HOSTERIA 
CONDOMINIO RANCHO LA SOLEDAD SECTOR 2 PRIMERA ETAPA (La Colonia) 
ubicado en la vereda LA JULIA del municipio de MONTENEGRO (Q) identificado con 
matrícula inmobiliaria número 280-168550, encontrándose pendiente de resolverse la 
solicitud de trámite de permiso de vertimiento. 

Que con fundamento en lo anterior se desarrolla el proceso de descongestión en procura 
de normalizar trámites y de atención oportuna según la creación de los grupos internos y 
la asignación de personal contratista. 

Que, por tanto, el Subdirector de Regulación y Control Ambiental de la Corporación 
Autónoma Regional del Quindío CRQ, en uso de sus atribuciones y en mérito de lo 
expuesto, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: OTORGAR PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES DOMÉSTICAS, UNA VIVIENDA CONSTRUIDA EN EL PREDIO LOTE 
25 HOSTERIA CONDOMINIO RANCHO LA SOLEDAD SECTOR 2 PRIMERA ETAPA 
(La Colonia) sin perjuicio de las funciones y atribuciones que le corresponde 
ejercer al Ente Territorial de conformidad con la Ley 388 de 1997 y  POT (el 
esquema, Plan Básico, plan de Ordenamiento Territorial) del municipio de 
MONTENEGRO (Q), y demás normas que lo ajusten, con el fin de evitar 
afectaciones al recurso suelo y aguas subterráneas, a los señores LIDA 
CONSTANZA RASCHE identificada con la cedula de extranjería No.367790 y el señor 
MICHAEL RASCHE identificada con la cedula de extranjería No271542, actuando en 
calidad de copropietarios del predio denominado: 1) LOTE 25 HOSTERIA 
CONDOMINIO RANCHO LA SOLEDAD SECTOR 2 PRIMERA ETAPA (La Colonia) 
ubIcado en la vereda LA JULIA del municipio de MONTENEGRO (Q) identificado con 
matrícula inmobiliaria número 280-168550, acorde con la información que presenta el 
siguiente cuadro: 
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"POR MEDIO DEL CUAL SE OTORGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 

RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA UNA VIVIENDA CAMPESTRE CONSTRUIDA EN EL  
PREDIO 1) LOTE 25 HOSTERIA CONDOMINIO CAMPESTRE RANCHO LA SOLEDAD SECTOR 

2 PRIMERA ETAPA" (LA COLONIA)Y SE ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

ASPECTOS TÉCNICOS Y AMBIENTALES GENERALES 

INFORMACIÓN GENERAL DEL VERTIMIENTO 
Nombre del predio o proyecto Lote 25 La Colonia Rancho la Soledad. 

Localizacion del predio o proyecto 
Vereda La Julia del Municipio 
Montenegro (Q.) 

de 

Ubicación del vertimiento (coordenadas 
Magna Sirgas). 
Código catastral 000100010394801 
Matricula Inmobiliaria 280-168550 
Nombre del sistema receptor Suelo 
Fuente de abastecimiento de agua Empresas Publicas del Quindío EPQ 
Tipo de vertimiento (Doméstico / industrial 
— Comercial o de Servicios) 

Domestico 

Tipo de actividad que genera el vertimiento. Doméstico (vivienda) 
Caudal de la descarga 0.0102 Lt/seg. 
Frecuencia de la descarga 30 días/mes. 
Tiempo de la descarga 18 horas/día 
Tipo de flujo de la descarga Intermitente 

PARÁGRAFO 1: Se otorga el permiso de vertimientos de aguas residuales domésticas por 
un término de diez (10) años, contados a partir de la ejecutoria de la presente actuación, 
según lo dispuesto por esta Subdirección en la Resolución 413 del 24 de marzo del año 
2015, término que se fijó según lo preceptuado por el artículo 2.2.3.3.5.7 de la sección 5 
del Decreto 1076 de 2015 (art. 47 Decreto 3930 de 2010). 

PARÁGRAFO 2: El usuario deberá adelantar ante la Corporación la Renovación del 
permiso de vertimientos mediante solicitud por escrito,  dentro del primer trimestre del  
último año de vigencia del permiso de vertimientos que hoy se otorga, de 
acuerdo al artículo 2.2.3.3.5.10 de la sección 5 del decreto 1076 de 2015 (50 del Decreto 
3930 de 2010). 

PARÁGRAFO 3: El presente permiso de vertimientos, no constituye ni debe interpretarse 
que es una autorización para construir; con el mismo NO se está legalizando, ni 
viabilizando ninguna actuación urbanística; además este no exime al peticionario, ni al 
ente territorial en caso de requerir Licencia Ambiental. En todo caso el presente permiso 
de vertimientos NO CONSTITUYE una Licencia ambiental, ni una licencia de 
construcción, ni una licencia de parcelación, ni una licencia urbanística, ni ningún otro 
permiso que no esté contemplado dentro de la presente resolución. 

ARTÍCULO SEGUNDO: ACOGER el sistema de tratamiento de aguas residuales 
domésticas que fue presentado en las memorias de la solicitud el cual se encuentra 
construido en el predio 1) LOTE 25 HOSTERIA CONDOMINIO RANCHO LA 
SOLEDAD SECTOR 2 PRIMERA ETAPA (La Colonia) ubicado en la vereda LA JULIA 
del municipio de MONTENEGRO (Q),  el cual es efectivo para tratar las aguas residuales 
con una contribución hasta por máximo seis (06) contribuyentes fluctuantes permanentes. 

18 

Cc, I0na, 

d jce 

n i P / Mc,y,dcc rlc.l Mr,rlc. irieIrlfc,'c,,rrri nro, ¿-e, ,cu,ww, ¿-rn nro! ¿-e, ¡ - jr,gn - - - S1 

PEan de Acción Institucional 
Protegiendo eL patrimonb 
ambientaL y más cerca 

del ciudadano 
2020 - 2023 

RESOLUCIÓN No. 0 1 1 4 3 
ARMENIA QUINDIO, 



p pMoi binsn 
p., nlino I 

ySd 

:1 

vH  
Plan de Acción Institucional 
"Protegiendo eL patrimonio 

ambiental y más cerca 
del dudadano 

2020 - 202 

 

 

RESOLUCIÓN No. 
ARMENIA QUINDÍO, 

011 ' 3 ÁB 2022 

"POR MEDIO DEL CUAL SE OTORGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA UNA VIVIENDA CAMPESTRE CONSTRUIDA EN EL  

PREDIO 1) LOTE 25 HOSTERÍA CONDOMINIO CAMPESTRE RANCHO LA SOLEDAD SECTOR 
2 PRIMERA ETAPA"  (LA COLONIA)YSE ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

E! sistema de tratamiento aprobado corresponde con las siguientes características: 

"SISTEMA PROPUESTO PARA EL MANEJO DE AGUAS RESIDUALES 

Las aguas residuales domésticas (ARD), generadas en el predio se conducen a un Sistema 
de Tratamiento de Aguas Residuales Domésticas (STARD) en prefabricado de l000Lts de 
capacidad, compuesto por trampa de grasas (165Lts), tanque séptico (l000Lts), filtro 
anaeróbico de falso fondo (1000Lts) y sistema de disposición final a pozo de absorción con 
capacidad calculada hasta para máximo 6 personas. El diseFío de cada una de las 
unidades que componen el sistema es estándar y sus especificaciones se encuentran 
inmersas en el manual de instalación del fabricante. 

Imagen 1. 

3Sistema de Tratamiento de Aguas Residuales Domésticas 

Disposición final del efluente: Como disposición final para el tratamiento de las aguas 
residuales domésticas tratadas se 0pta por conducir dichas aguas para infiltración al suelo 
mediante pozo de absorción. La tasa de percolación adquirida a partir del ensayo de 
permeabilidad realizado en el predio es de 4.4 mm/pulgada. Se revela un suelo limo de 
tipo arcilloso permeable de absorción Rápida, a partir de esto, el pozo de absorción 
presenta dimensiones de 1.8m de diámetro y 2m de profundidad. 

Área de disposición del vertimiento: para la disposición final de las aguas en el predio, se 
determinó un área necesaria de 12.15m2, la misma esta contempladas en las coordenadas 
(Sin Información) para una latitud de 1279 m.s.n.m. 

PARAGRAFO 1: El permiso de vertimientos que se otorga, es únicamente para el  
tratamiento de las aguas residuales de tipo doméstico (Implementación de una solución  
individual de saneamiento) que se generarían como resultado de la actividad domestica  
por la vivienda campestre construida en el predio. Sin embargo es importante advertir pue 
las Autoridades Municipales son las encargadas, según Ley 388 de 1997 y  demás normas 
cohcordantes y aplicable al caso, de la planificación y administración del territorio, y por lo 
tanto son quien regulan los usos o actividades ciue se puedan desarrollar dentro del área 
de su jurisdicción, en concordancia con las Determinantes Ambientales definidas y 
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concertadas con La Corporación Autónoma Regional del Quindío, las cuales en todo caso 
deben ser tenidas en cuenta por el ente territorial al momento de realizar autorizaciones 
constructivas, urbanísticas y/o de desarrollo, por ser normas de especial importancia al  
momento de aprobar estas ejecuciones en el territorio, a fin de que el desarrollo se 
efectué de manera Sostenible. Así mismo, las obras que se deban ejecutar para el  
desarrollo de dichas actividades deberán ser autorizadas por la entidad competente 
mediante el trámite y expedición de las respectivas licencias, según Decreto 1469 de 2010 
y demás normas concordantes y aplicables al caso en particular. De acuerdo a lo anterior 
el presente permiso no genera Autorización para realizar actividades urbanísticas de 
ningún tipo, pues su contenido es reflejo del estudio de una solicitud de permiso de 
vertimientos, en la cual se verifica la mitigación de los posibles impactos ambientales que 
se puedan llegar a generar por el desarrollo de la actividad pretendida en el predio.  

PARAGRAFO 2: En caso de requerirse otras autorizaciones, licencias o permisos 
ambientales para la ejecución de las actividades a desarrollar, el responsable del permiso 
deberá tramitarlas ante la Autoridad Ambiental, de igual forma el Ente territorial deberá 
verificar el cumplimiento de la normativa ambiental y exigir el cumplimiento de la misma, 
de lo contrario podrá verse inmersa en procesos de investigación sancionatoria ambiental 
(ley 1333 de 2009).  

ARTÍCULO TERCERO: El permiso de vertimientos que se otorga mediante la presente 
resolución, conlleva la imposición de condiciones y obligaciones a los señores LIDA 
CONSTANZA RASCHE identificada con la cedula de extranjería No.367790 y el señor 
MICHAEL RASCHE identificada con la cedula de extranjería No.271542,, quienes 
ostentan la calidad de copropietarios para que cumpla con lo siguiente: 

• La adecuada remoción de carga contaminante por parte de los sistemas sépticos, 
es efectiva cuando además de estar adecuadamente instalados, el número de 
contribuyentes no supera la capacidad instalada, se separan adecuadamente las 
grasas y las aguas lluvias, las aguas residuales a tratar son de origen estrictamente 
doméstico y se realizan los mantenimientos preventivos como corresponde. 

• Es indispensable tener presente que una ocupación de la vivienda superior a las 
personas establecidas, así sea temporal, puede implicar ineficiencias en el 
tratamiento del agua residual que se traducen en remociones de carga 
contaminante inferiores a las establecidas por la normativa ambiental vigente 
(Resolución 631 de 2015). 

• Cumplir las disposiciones técnicas y legales relativas a la ubicación del sistema de 
tratamiento y disposición final de aguas residuales, de acuerdo a lo establecido por 
el Reglamento Técnico para el Sector de Agua Potable y Saneamiento Básico, RAS, 
adoptado mediante Resolución 0330 de 2017; al Decreto 1076 de 2015 (compiló el 
Decreto 3930 de 2010 (MAVDT), modificado por el Decreto 50 de 2018 y demás 
normas vigentes aplicables. Localizar en terrenos con pendientes significativas, 
pueden presentarse eventos de remociones en masa que conllevan problemas de 
funcionamiento, colapso del sistema y los respectivos riesgos ambientales. 
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• La distancia mínima de cualquier punto de la infiltración a viviendas, tuberías de 
agua, pozos de abastecimiento, cursos de aguas superficiales (quebradas, ríos, 
etc.) y cualquier árbol, serán de 5, 15, 30, 30 y  3 metros respectivamente. 

• Si se va a realizar algún tipo de modificación en calidad o cantidad del vertimiento, 

y/o adición a los sistemas de tratamiento de aguas residuales propuestos en las 

memorias técnicas, como así mismo la construcción de más sistemas de 

tratamiento, se debe informar a la Corporación Autónoma regional del Quindío 
para realizar las adecuaciones y modificación técnicas y jurídicas al permiso de 
vertimientos otorgado. 

• El sistema de tratamiento debe corresponder al diseño propuesto y aquí avalado y 
cumplir con las indicaciones técnicas correspondientes. 

• En cualquier caso, el vertimiento de las aguas residuales no se debe realizar sin el 

tratamiento de las mismas antes de la disposición final. 

• la información de la fuente de abastecimiento del agua corresponde a empresas 

públicas del Quindío EPQ. 

• para la disposición final de las aguas en el predio, se determinó un área necesaria 
de 12.15m2, la misma esta contempladas en las coordenadas (Sin Información) 

para una latitud de 1279 m.s.n.m.. 

El presente concepto técnico se emite a partir de la Solicitud de permiso de vertimientos 
radicada el 29 de Julio de 2019, la visita técnica de verificación N° 35870 del 07 de 
Diciembre de 2019 y con fundamento en la documentación aportada por el solicitante y 
contenida dentro del respectivo expediente. 

PARÁGRAFO PRIMERO: Los permisionarios deberán permitir el ingreso a los 
funcionarios de la Corporación Autónoma Regional del Quindío, cada vez que la autoridad 
ambiental lo requiera, esto con el fin de realizar las labores de seguimiento y control al 
permiso otorgado, además para estas labores deberá facilitar la inspección del sistema, 
realizando las labores necesarias para este fin. 

PARAGRAFO SEGUNDO: La Instalación de! sistema con el que pretende tratar las aguas 
residuales de tipo doméstico deberá ser efectuado bajo las condiciones y recomendaciones 
establecidas en los manuales de instalación y será responsabilidad del fabricante y/o 
constructor, para el caso de la limpieza y los mantenimientos, estos deberán ser realizados 
por personas naturales o jurídicas inscritas o registradas ante la Autoridad Ambiental 
competente, la cual deberá dejar la descripción y certificación de la labor a 
realizada debidamente firmada. 

ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR a los señores LIDA CONSTANZA RASCHE 
identificada con la cedula de extranjería No.367790 y el señor MICHAEL RASCHE 
identificada con la cedula de extranjería No.271542,, quienes ostentan la calidad de 
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copropietarios, que de requerirse ajustes, modificaciones o cambios al diseño del sistema 
de tratamiento presentado, deberá solicitar la modificación del permiso de acuerdo artículo 
49 del Decreto 3930 de 2010, de igual manera es importante tener presente que si se 
llegara a cambiar la dirección de correspondencia aportada por el usuario dentro del 
Formulario Unico de Solicitud de Permiso de Vertimiento, el peticionario deberá actualizar 
la dirección ante la entidad por medio de un oficio remisorio, asi mismo si hay un cambio 
de propietario del predio objeto de solicitud, se debera allegar la información de 
actualización dentro del tramite para el debido proceso. 

ARTÍCULO QUINTO: La permisionaria deberá cancelar en la Tesorería de la 
CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DEL QUINDIO C.R.Q., los servicios de seguimiento 
ambiental de conformidad con el artículo 96 de la Ley 633 de 2000 y  Resolución 1280 de 
2010, resultante de la liquidación de la tarifa que se haga en acto administrativo separado, 
de acuerdo con la Resolución de Bienes y Servicios vigente de la Entidad. 

PARÁGRAFO: Los costos derivados del control y seguimiento al permiso de vertimiento, 
serán liquidados anualmente, según lo establecido en el artículo 96 de la Ley 633 de 2000, 
de acuerdo a las actividades realizadas por la Corporación en el respectivo año. 

ARTÍCULO SEXTO: INFORMAR del presente acto administrativo al Funcionario 
encargado del control y seguimiento a permisos otorgados de la Subdirección de 
Regulación y Control Ambiental de la C.R.Q., para su conocimiento e inclusión en el 
programa de Control y Seguimiento. 

ARTÍCULO SEPTIMO: El incumplimiento de las obligaciones contenidas en la presente 
resolución podrá dar lugar a la aplicación de las sanciones que determina la ley 1333 de 
2009, sin perjuicio de las penales o civiles a que haya lugar, al igual que la violación de las 
normas sobre protección ambiental o sobre manejo de los recursos naturales. 

ARTÍCULO OCTAVO: No es permisible la cesión total o parcial de los permisos 
otorgados, a otras personas sin previa autorización de la Corporación Autónoma Regional 
del Quindío, quién podrá negarla por motivos de utilidad pública. 

ARTÍCULO NOVENO: Cuando quiera que se presenten modificaciones o cambios en las 
condiciones bajo las cuales se otorgó el permiso, el usuario deberá dar aviso de inmediato 
y por escrito a la Corporación Autónoma Regional del Quindío y solicitar la modificación del 
permiso, indicando en qué consiste la modificación o cambio y anexando la información 
pertinente. 

ARTÍCULO DÉCIMO: Este permiso queda sujeto a la reglamentación que expidan los 
Ministerios de Ambiente y Desarrollo Sostenible y Ministerio de Vivienda, Ciudad y 
Territorio, a los parámetros y los límites máximos permisibles de los vertimientos a las 
aguas superficiales, marinas, a los sistemas de alcantarillado público y al suelo. 
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ARTÍCULO DÉCIMO PRIMERO: De conformidad con el artículo 2.2.3.3.5.11 de la 
sección 5 del decreto 1076 de 2015, (artículo 51 del Decreto 3930 de 2010), la 
Corporación Autónoma Regional del Quindío, en caso de considerarlo pertinente, podrá 
revisar en cualquier momento el presente permiso y de ser el caso ajustarse, de 
conformidad con lo dispuesto en el Plan de Ordenamiento del Recurso Hídrico y/o en la 
reglamentación de vertimientos que se expide para la cuenca o fuente hídrica en la cual se 
encuentra localizado el vertimiento. 

ARTÍCULO DÉCIMO SEGUNDO: NOTIFICAR para todos sus efectos la presente 
decisión a los señores LIDA CONSTANZA RASCHE identificada con la cedula de 
extranjería No.367790 y el señor MICHAEL RASCHE identificada con la cedula de 
extranjería No.271542, de no ser posible la notificación personal se hará en los términos 
estipulados en el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo (NOTIFICACION POR AVISO). 

ARTÍCULO DÉCIMO TERCERO:: El encabezado y la parte Resolutiva de la presente 
Resolución, deberá ser publicada en el boletín ambiental de la C.R.Q., a costa del 
interesado, de conformidad con los Artículos 70 y 37 de la Ley 99 de 1993. 

ARTÍCULO DÉCIMO CUARTO: La presente Resolución rige a partir de la fecha de 
ejecutoría, de conformidad con el artículo 87 del Código de Procedimiento Administrativo y 
de lo Contencioso Administrativo, (Ley 1437 de 2011). 

ARTICULO DECIMO QUINTO: Contra el presente acto administrativo procede 
únicamente el recurso de reposición, el cual debe interponerse ante el funcionario que 
profirió el acto y deberá ser interpuesto por el solicitante o apoderado debidamente 
constituido, dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación, tal como lo dispone la 
ley 1437 del 2011. 

ARTICULO DECIMO SEXTO: El responsable del proyecto deberá dar estricto 
cumplimiento al permiso aprobado y cada una de las especificaciones técnicas señaladas 
en el concepto técnico. 

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 
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8192 DE 2019 
CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DEL QUINDIO 

NOTIFICACION PERSONAL 

EN EL DIA DE HOY DE  
DEL  

NOTIFICA PERSONALMENTE LA PROVIDENCIA ANTERIOR A: 

EN SU CONDICION DE: 

SE LE INFORMÓ QUE CONTRA PRESENTE 
ADMINISTRATIVO SOLO PROCEDE EL RECURSO DE 

ACTO 

QUE SE PODRÁ INTERPONER DENTRO DE LOS DIEZ ( 10) 
DIAS SIGUIENTES A ESTA DILIGENCIA 

EL NOTIFICADO 
EL NOTIFICADOR 

C.0 No  

D ESPUE 5 D E E ST AS FIRMAS NO HAY NINGU N ESCRITO 
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LA SUBDIRECCIÓN DE REGULACIÓN Y CONTROL AMBIENTAL DE LA 
CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DEL QUINDIO, en uso de sus atribuciones 
legales contenidas en la Ley General Ambiental de Colombia, el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo y la Resolución 2169 del 12 de diciembre de 
2016, modificada por la Resolución 066 del 16 de enero de 2017, de fechas dieciséis (16) y 
dieciocho (18) de enero de dos mil diecisiete (2017), y  a su vez modificada por la 
resolución 1035 del 03 de mayo de 2019 y  1861 del 14 de septiembre de 2020, emanadas 
de la Dirección General de la C.R.Q. y las competencias establecidas en el Decreto 1076 
de 2015 y, 

CONSIDERANDO: 

Que el día 26 de mayo del año 2015, el Gobierno Nacional expidió el Decreto 1076 de 
2015 "Por medio del cual se expide el Decreto Unico Reglamentario del Sector 
Ambiente y Desarrollo Sostenible", en el cual incorporó gran parte de la normatividad 
Ambiental que rige en el territorio Colombiano, entre las normas concentradas está el 
Decreto 1541 de mil novecientos setenta y ocho (1978) el cual en su momento reguló 
aspectos relacionados con la disposición de vertimientos, así como también el Decreto 
3930 de 2010, el cual derogó el Decreto 1594 de 1984, salvo los artículos 20 y  21, además 
de los artículos 193, 213 a 217 y  231 del Decreto 1541 de 1978. Teniendo con esto que el 
Decreto 1076 de 2015 reglamenta, entre otros aspectos, lo concerniente al ordenamiento 
del recurso hídrico y los vertimientos compilando el Decreto 3930 de 2010, este último 
modificado parcialmente por el Decreto 050 de 2018. 

Que el día 29 de julio del año 2019, la señora LUZ DARY HOYOS ARIAS identificada con 
la cedula de ciudadanía No.38.220.239, actuando en calidad de apoderada de los señores 
AMPARO BURITICA PEREZ identificada con la cedula de ciudadanía No. 24.479.783, 
PAOLA ANDREA HOYOS BURITICA identificada con la cedula de ciudadanía 
No.41.940.970 y el Señor ANDRES FELIPE HOYOS BURITICA identificado con la 
cedula de ciudadanía No. 80.091.044, actuando en calidad de Copropietarios del predio 
denominado: 1) LOTE 1 HOSTERIA CONDOMINIO RANCHO LA SOLEDAD SECTOR 
1 PRIMERA ETAPA (Alejandría) ubicado en la vereda LA JULIA del municipio de 
MONTENEGRO (Q)  identificado con matrícula inmobiliaria número 280-168526, 
presentó a ,  la CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DEL QUINDIO -C.R.Q, 
Formulario Unico Nacional de Solicitud de Permiso de Vertimientos con radicado No. 8193 
DE 2019, acorde con la siguiente información: 

ASPECTOS TÉCNICOS Y AMBIENTALES GENERALES 

INFORMACIÓN GENERAL DEL VERTIMIENTO 
Nombre del predio o proyecto Lote 1 Alejandría Rancho la Soledad. 

Localización del predio o proyecto 
Vereda La Julia del Municipio 
Montenegro (Q.) 

de 

Ubicación del vertimiento (coordenadas 
Magna Sirgas). 
Código catastral 000100010407801 
Matricula Inmobiliaria 280-168526 

1 

0 'II ie Merf i± 1 R / Mr-dc dI P,Irr ,,r, rr ,rti r1e, çç, • - A - 17AV4 AlT 



d 

fl 

"14  P[an de Acción Institucionat 
'Protegiendo eL patrimonio 

ambientaL y más cerca 
del ciudadano 

2020 - 2023 

2O2Ø RESOLUCIÓN No. 00 1 1 4 4 
ARMENIA QUINDIO, 

"POR MEDIO DEL CUAL SE OTORGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA UNA VIVIENDA CAMPESTRE CONSTRUIDA EN EL  

PREDIO 1) LOTE 1 HOSTERIA CONDOMINIO CAMPESTRE RANCHO LA SOLEDAD SECTOR 
1 PRIMERA ETAPA" (ALEJANDRIA)Y SE ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

Nombre del sistema receptor Suelo 
Fuente de abastecimiento de agua Empresas Publicas del Quindío EPQ 
Tipo de vertimiento (Doméstico / industrial 
— Comercial o de Servicios) 

Domestico 

Tipo de actividad que genera el vertimiento. Doméstico (vivienda) 
Caudal de la descarga 0.0102 Lt/seg. 
Frecuencia de la descarga 30 días/mes. 
Tiempo de la descarga 18 horas/día 
Tipo de flujo de la descarga Intermitente 

Que para el día Catorce (14) de agosto del año 2019 mediante oficio con radicado No. 
00012018, la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la CRQ envía solicitud 
de complemento de documentación a la señora Luz Dary Hoyos apoderada de los 
señores Amparo Buritica Perez, Paola Andrea Hoyos Buritica y el Señor Andrés Felipe 
Hoyos Buritica Copropietarios del predio, dentro del trámite permiso de vertimientos 
con Radicado No. 8193 de 2019 en el que se le manifestó lo siguiente: 

Para el caso particular que nos ocupa, e/grupo técnico yjurkiico del área de vertimientos 
de la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la CRQ, realL?ó la revisión del 
expediente contentivo de la solicitud de permiso de vertimiento con radicado No. 8193 de 
2019, para e/predio RURAL, denominado LOTE 1 HOSTERÍA CONDOMINIO RANCHO 
LA SOLEDAD SECTOR 1 PRIMERA ETAPA ubicado en la vereda LA JULIA del 
municioio de MONTENEGRO (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria número 280-
168526 encontrando que los requisitos exii/dos en los artículos 2.2.3.3.5.2 del decreto 
1076 de 2015 el cual compiló el decreto 3930 de 2010 (artículos 42), no se han cumplido 
en su totalidad y con el fin de resolver de fondo su solicitud, es necesario que a/legue los 
si'uíentes documentos.' 

1. Constancia de pago expedido por la tesorería de la CRQ correspondiente al 
valor del servicio de evaluación de/permiso de vertimiento. Se anexa la tarifa 
de seivicio de evaluación para el respectivo pago a nombre de la seflora Amparo 
Buritícá Peréz identificada con la cedula de ciudadani'a No. 24.479.783, por valor de 
Doscientos Noventa y tres mil trescientos noventa y cinco pesos MCTE (293.395.00). 

Que mediante Formato de entrega anexo de documentos con radicado número 9237 del 
23 de agosto del año 2019, la señora Amparo Buritica Pérez, copropietaria del predio, 
allega los documentos recibo ingreso de caja No.4379 del 23 de agosto de 2019 por valor 
de ($293.395.00) MCTE. 

Que por reunir los requisitos legales, especialmente a lo estipulado en el artículo 
2.2.3.3.5.2 (artículo 42 del Decreto 3930 de 2010), modificado por el Decreto 50 de 2018, 
mediante acto administrativo con radicado No. SRCA-AITV-666-09-19 del día 11 de 
septiembre del año 2019, se profirió auto de iniciación de trámite de vertimientos el cual 
fue notificado de manera personal el día 16 de octubre de 2019 a la señora LUZ DARY 
HOYOS ARIAS en calidad de apoderada. 
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ARMENIA QUINDÍO, 2O ÁB 2022 

"POR MEDIO DEL CUAL SE OTORGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA UNA VIWENDA CAMPESTRE CONSTRUIDA EN EL  

PREDIO 1) LOTE 1 HOSTERÍA CONDOMINIO CAMPESTRE RANCHO LA SOLEDAD SECTOR 
- 1 PRIMERA ETAPA" (ALEJANDRIA)Y SE ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

CONSIDERACIONES TECNICAS 

Que el técnico BERNARDO GRANADA GRISALES, contratista de la Subdirección de 
Regulación y Control Ambiental de la C.R.Q. elaboró el informe de visita técnica de 
acuerdo a la visita realizada el día 6 de diciembre del año 2019 al predio denominado: 
LOTE 1 HOSTERIA CONDOMINIO RANCHO LA SOLEDAD SECTOR 1 PRIMERA 
ETAPA (Alejandría) ubicado en la vereda LA JULIA del municipio de MONTENEGRO 

(Q), en la cual se evidenció lo siguiente: 

"En Vi'ta técnica rea/Lzada a dicho predio y en compañía de la persona encargada 
se verificó la existencia un sistema de tratamiento de aguas residuales domésticas 
instalado en prefabricado de 1.000 /ts conformado por: 

Trampa de grasas, Tanque séptico, Filtro anaerobio y Pozo de absorción 

Este se encuentra en funciona//dad. 

Vivienda campestre con 4 habitaciones y en el momento esta desocupado so/o 
ocasional que vienen los propietarios." 

Que para el día 18 de febrero del año 2020, el Ingeniero Ambiental JUAN CARLOS 
AGUDELO ECHEVERRY contratista de la Subdirección de Regulación y Control Ambiental 
de la C.R.Q., evaluó técnica y ambientalmente la documentación allegada por el usuario y 
emitió concepto técnico para trámite de permiso de vertimientos, en el cual manifestó lo 
siguiente: 

"CONCEPTO TÉCNICO PARA TRÁMITE DE PERMISOS DE VERTIMIENTOS - CTPV- 
056 -2020 

FECHA: 18 de Marzo de 2020 

SOLICITANTE: Amparo Buritica Pérez, Paola Andrea hoyos, Andrés F. Hoyos 

EXPEDIENTE: 8193 de 2019 

1. OBJETO 

Evaluar la propuesta técnica presentada por el solicitante, teniendo en cuenta los 
parámetros mínimos de diseño del sistema de tratamiento y disposición final de aguas 
residuales domésticas según las recomendaciones técnicas generales y las establecidas 
por el Reglamento Técnico para el Sector de Agua potable y Saneamiento Básico RAS, 
adoptado mediante Resolución 0330 de 2017. 

2 ANTECEDENTES 

1. Solicitud de permiso de vertimientos radicada el 29 de Julio del 2019. 
2. Auto de inicio de trámite de permiso de vertimiento SRCA-AITV-666-09-19 del 11 

de Septiembre de 2019 y  notificado el 16 de Octubre de 2019. 
3. Expedición del Decreto 050 de 2018, el cual modificó al Decreto 1076 de 2015. 
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RESOLUCIÓN No. 

ARMENIA QUINDIO, 

"POR MEDIO DEL CUAL SE OTORGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA UNA VIVIENDA CAMPESTRE CONSTRUIDA EN EL  

PREDIO 1) LOTE 1 HOSTERIA CONDOMINIO CAMPESTRE RANCHO LA SOLEDAD SECTOR 
1 PRIMERA ETAPA" (ALEJANDRIA)Y SE ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

4. Visita técnica de verificación de estado y funcionamiento del sistema de 
tratamiento de aguas residuales N° 35864 del 06 de Diciembre de 2019. 

3. ASPECTOS TÉCNICOS Y AMBIENTALES GENERALES 

INFORMACIÓN GENERAL DEL VERTIMIENTO 
Nombre del predio o proyecto Lote 1 Alejandría Rancho la Soledad. 

Localización del predio o proyecto 
Vereda La Julia del Municipio 
Montenegro (Q.) 

de 

Ubicación del vertimiento (coordenadas 
Magna Sirgas). 

XO(X 

Código catastral 000100010407801 
Matricula Inmobiliaria 280-168526 
Nombre del sistema receptor Suelo 
Fuente de abastecimiento de agua Empresas Publicas del Quindío EPQ 
Tipo de vertimiento (Doméstico / industrial 
— Comercial o de Servicios) 

Doméstico 

Tipo de actividad que genera el vertimiento. Doméstico (vivienda) 
Caudal de la descarga 0.0102 Lt/seg. 
Frecuencia de la descarga 30 días/mes. 
Tiempo de la descarga 18 horas/día 
Tipo de flujo de la descarga Intermitente 

4. RESULTADOS DE LA REVISIÓN DE LA PROPUESTA TÉCNICA PRESENTADA 

4.1 SISTEMA PROPUESTO PARA EL MANEJO DE AGUAS RESIDUALES 

Las aguas residuales domésticas (ARD), generadas en el predio se conducen a un Sistema 
de Tratamiento de Aguas Residuales Domésticas (STARD) en prefabricado de 1000Lts de 
capacidad, compuesto por trampa de grasas (165Lts), tanque séptico (1000Lts), filtro 
anaeróbico de falso fondo (l000Lts) y sistema de disposición final a pozo de absorción con 
capacidad calculada hasta para máximo 6 personas. El diseño de cada una de las 
unidades que componen el sistema es estándar y sus especificaciones se encuentran 
inmersas en el manual de instalación del fabricante. 

Imagen 1. 
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RESOLUCIÓN No. 
ARMENIA QUINDIO, 

"POR MEDIO DEL CUAL SE OTORGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA UNA VIVIENDA CAMPESTRE CONSTRUIDA EN EL  

PREDIO 1) LOTE 1 HOSTERÍA CONDOMINIO CAMPESTRE RANCHO LA SOLEDAD SECTOR 
1 PRIMERA ETAPA" (ALEJANDR!A)Y SE ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

iSistema de Tratamiento de Aguas Residuales Domésticas 

Disposición final del efluente: Como disposición final para el tratamiento de las aguas 
residuales domésticas tratadas se 0pta por conducir dichas aguas para infiltración al suelo 
mediante pozo de absorción. La tasa de percolación adquirida a partir del ensayo de 
permeabilidad realizado en el predio es de 4.8 mm/pulgada. Se revela un suelo limo de 
tipo arcilloso permeable de absorción Rápida, a partir de esto, el pozo de absorción 
presenta dimensiones de 1.8m de diámetro y 2m de profundidad. 

Área de disposición del vertimiento: para la disposición final de las aguas en el predio, se 
determinó un área necesaria de 12.15m2, la misma esta contempladas en las coordenadas 
(Sin Información) para una latitud de 1279 m.s.n.m. 

4.2 OTROS ASPECTOS TECNICOS 

Caracterización actual del vertimiento existente o estado final previsto para el 
vertimiento proyectado de conformidad con la norma de vertimientos vigente: 
Las aguas residuales domésticas cuentan con unas características ya conocidas. Cuando se 
originan en una vivienda familiar, los caudales y por lo tanto las cargas contaminantes son 
similares entre sí, y en consecuencia, dado el bajo impacto de vertimientos de esta 
magnitud y características y asumiendo que para sistemas de tipo convencional (aquellos 
conformados por trampa de grasas, tanque séptico y filtro anaerobio) se obtiene la 
rernoción de carga contaminante requerida (80% en DBO, SST y Grasas y Aceites — Res 
631 de 2015), se considera que una caracterización presuntiva de estas aguas residuales 
domésticas ofrece suficiente información del vertimiento de entrada y salida del STARD. 

Concepto sobre el uso del suelo expedido por la autoridad municipal 
competente: de acuerdo con la certificación N° 056 expedida el 22 de Mayo de 2019 por 
el secretario de Planeación, del Municipio de Montenegro (Q),  mediante el cual se informa 
que el predio denominado "LOTE 1 SECTOR 1 ET 1 HOSTERIA CONDOMINIO", identificado 
coñ ficha catastral 634700001000000010801800000407 Matricula Inmobiliaria No. (Sin 
Información), se encuentra dentro de los usos según la clasificación de tierras por 
capacidad de uso IGAC, en los grupos de manejo -2P1 

Usos permitidos en pendientes mayores del 50% 
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RESOLUCIÓN No. 
ARMENIA QUINDIO, 

"POR MEDIO DEL CUAL SE OTORGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA UNA VIVIENDA CAMPESTRE CONSTRUIDA EN EL  

PREDIO 1) LOTE 1 HOS TER/A CONDOMINIO CAMPESTRE RANCHO LA SOLEDAD SECTOR 
1 PRIMERA ETAPA" (ALEJANDRIA)Y SE ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

Establecimiento de bosques nativos y Guaduales, sistemas estabulados de ganadería 
intensiva para leche, coberturas vegetales en cítricos y arborización de cafetales que se 
encuentran a libre exposición. 

Usos limitados: cítricos, ganadería intensiva con sistemas de semiestabulación 
plantaciones forestales, sistemas agrosilvopastoriles. 

Usos prohibidos: ganadería intensiva (Leche, Carne), cultivos semestrales, yuca y 
plátano. 

Usos permitidos en pendientes del 30% al 50% 
Establecimiento de bosques nativos y guaduales, semestrales con prácticas de 
conservación, arborización de cafetales que se encuentran a libre exposición. 

Usos limitados: ganadería intensiva, plantaciones forestales, y cultivos de plátano y 
yuca. 

Usos prohibidos: la siembra consecutiva tanto de yuca como de cultivos semestrales 
(Maíz, Frijol, sorgo, soya etc.) 

Usos permitidos en pendientes menores al 30% 
Bosques nativos y guaduales, ganadería intensiva bajo sistemas silvopastoriles y bancos 
de proteínas, plátanos y cultivos permanentes. 

Usos limitados: siembras consecutivas tanto de yuca como de cultivos semestrales, 
métodos de labranza mínima, uso de agroquímicos y plantaciones forestales. 

Usos prohibidos: cultivos que requieran mecanización convencional para preparación de 
suelos. 

Imagen 2. Localización del predio. 

2Tomado del SIC Quindío. 
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RESOLUCIÓN No. 
ARMENIA QUINDÍO, 2UA 

"POR MEDIO DEL CUAL SE OTORGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA UNA VIVIENDA CAMPESTRE CONSTRUIDA EN EL 

PREDIO 1) LOTE 1 HOSTERIA CONDOMINIO CAMPESTRE RANCHO LA SOLEDAD SECTOR 
1 PRIMERA ETAPA" (ALEJANDRIA)Y SE ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

Según lo observado en el SIG Quindío se evidencia que el predio se encuentra fuera de los 
polígonos de Distritos de Conservación de Suelos de (DCS) y del Distrito Regional de 
Manejo Integrado de la Cuenca Alta del Rio Quindío (DRMI), también se observa un curso 
de agua superficial cercano al predio, consecuentemente se recomienda que el sistema de 
disposición final del STARD deben ubicarse después de los 30 m de protección de cuencas 
hidrográficas, con respecto a puntos de infiltración. 

También se puede evidenciar que el predio se encuentra ubicado en su totalidad en suelos 
con capacidad de uso clase 2. 

Evaluación ambiental del vertimiento: La actividad generadora del vertimiento es 
doméstica, y por lo tanto de acuerdo con los artículos 2.2.3.3.5.2 y  2.2.3.3.5.3 del Decreto 
1076 de 2015 (artículos 42 y  43 del Decreto 3930 de 2010), modificado por el Decreto 50 
del 2018, la presente solicitud de permiso de vertimientos no requiere dar cumplimiento a 
este requisito. 

Plan de Gestión del Riesgo para el Manejo del Vertimiento: La actividad 
generadora del vertimiento es doméstica, y por lo tanto de acuerdo con los artículos 
2.2.3.3.5.2 y 2.2.3.3.5.3 del Decreto 1076 de 2015 (artículos 42 y  43 del Decreto 3930 de 
2010), modificado por el Decreto 50 del 2018 la presente solicitud de permiso de 
vertimientos no requiere dar cumplimiento a este requisito. 

4.3 CONCLUSIONES DE LA REVISIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN TÉCNICA 
APORTADA 

Se efectuó una revisión técnica de la información aportada por el usuario, encontrándose 
completa para proceder con la evaluación jurídica y consecuentemente con el trámite 
de permiso de vertimientos. 

5. RESULTADOS DE LA VISITA TÉCNICA 

De acuerdo con lo consignado en el acta de visita N° 35864 del 06 de Diciembre de 2019, 
realizada por el técnico Bernardo Granada contratista de la Subdirección de Regulación y 
Control Ambiental de la C.R.Q., se encontró lo siguiente: 

• Se realiza visita técnica en compañía de la persona encargada, verificando un 

sistema de tratamiento de aguas residuales domesticas instalado en prefabricado 
de 1000Litros conformado por: trampa de grasas tanque séptico, filtro anaeróbico 

y pozo de absorción. 

• Este se encuentra en funcionalidad 

• Vivienda campestre con 3 habitaciones, esta se encuentra desocupada, solo se 

ocupa ocasionalmente por los propietarios 

5.1 CONCLUSIONES DE LA VISITA TÉCNICA 

La.visita técnica determina lo siguiente: 
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. ' RESOLUCIÓN No. 
ARMENIA QUINDIO, 

2j2O1 

"POR MEDIO DEL CUAL SE OTORGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA UNA VIVIENDA CAMPESTRE CONSTRUIDA EN EL  

PREDIO 1) LOTE 1 HOSTERÍA CONDOMINIO CAMPESTRE RANCHO LA SOLEDAD SECTOR 
1 PRIMERA ETAPA" (ALEJANDRIA)Y SE ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

Sistema de tratamiento en prefabricado de 1000L con pozo de absorción completo y están 
funcionando todos los módulos. 

6. OBSERVACIONES Y RECOMENDACIONES: 

• La adecuada remoción de carga contaminante por parte de los sistemas sépticos, 
es efectiva cuando además de estar adecuadamente instalados, el número de 
contribuyentes no supera la capacidad instalada, se separan adecuadamente las 
grasas y las aguas lluvias, las aguas residuales a tratar son de origen estrictamente 
doméstico y se realizan los mantenimientos preventivos como corresponde. 

• Es indispensable tener presente que una ocupación de la vivienda superior a las 
personas establecidas, así sea temporal, puede implicar ineficiencias en el 
tratamiento del agua residual que se traducen en remociones de carga 
contaminante inferiores a las establecidas por la normativa ambiental vigente 
(Resolución 631 de 2015). 

• Cumplir las disposiciones técnicas y legales relativas a la ubicación del sistema de 
tratamiento y disposición final de aguas residuales, de acuerdo a lo establecido por 
el Reglamento Técnico para el Sector de Agua Potable y Saneamiento Básico, RAS, 
adoptado mediante Resolución 0330 de 2017; al Decreto 1076 de 2015 (compiló el 
Decreto 3930 de 2010 (MAVDT), modificado por el Decreto 50 de 2018 y  demás 
normas vigentes aplicables. Localizar en terrenos con pendientes significativas, 
pueden presentarse eventos de remociones en masa que conllevan problemas de 
funcionamiento, colapso del sistema y los respectivos riesgos ambientales. 

• La distancia mínima de cualquier punto de la infiltración a viviendas, tuberías de 
agua, pozos de abastecimiento, cursos de aguas superficiales (quebradas, ríos, 
etc.) y cualquier árbol, serán de 5, 15, 30, 30 y  3 metros respectivamente. 

• Si se va a realizar algún tipo de modificación en calidad o cantidad del vertimiento, 

y/o adición a los sistemas de tratamiento de aguas residuales propuestos en las 

memorias técnicas, como así mismo la construcción de más sistemas de 

tratamiento, se debe informar a la Corporación Autónoma regional del Quindío 
para realizar las adecuaciones y modificación técnicas y jurídicas al permiso de 
vertimientos otorgado. 

• El sistema de tratamiento debe corresponder al diseño propuesto y aquí avalado y 
cumplir con las indicaciones técnicas correspondientes. 

• En cualquier caso, el vertimiento de las aguas residuales no se debe realizar sin el 
tratamiento de las mismas antes de la disposición final. 

• la información de la fuente de abastecimiento del agua corresponde a empresas 
públicas del Quindío EPQ. 
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"POR MEDIO DEL CUAL SE OTORGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA UNA VIVIENDA CAMPESTRE CONSTRUIDA EN EL 

PREDIO 1) LOTE 1 HOSTERIA CONDOMINIO CAMPESTRE RANCHO LA SOLEDAD SECTOR 
1 PRIMERA ETAPA" (ALEJANDRIA)Y SE ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

• para la disposición final de las aguas en el predio, se determinó un área necesaria 

de 12.15m2, la misma esta contempladas en las coordenadas (Sin Información) 

para una latitud de 1279 m.s.n.m.. 

El presente concepto técnico se emite a partir de la Solicitud de permiso de vertimientos 
radicada el 29 de Julio de 2019, la visita técnica de verificación N° 35864 del 06 de 
Diciembre de 2019 y  con fundamento en la documentación aportada por el solicitante y 
cohtenida dentro del respectivo expediente. 

7. CONCLUSIÓN FINAL 

El concepto técnico se realiza en base a los resultados de la visita técnica de verificación 
No. 35864 del 06 de Diciembre de 2019 y en el análisis técnico de los documentos 
aportados por el solicitante. 

Como resultado de la evaluación técnica de la documentación contenida en el expediente 
8193 de 2019 y  de lo encontrado en la mencionada visita técnica, se considera viable 
otorgar Permiso de Vertimientos de Aguas Residuales Domésticas al predio "LOTE 1 
(ALEJANDRIA) RANCHO LA SOLEDAD" de la Vereda LA JULIA del Municipio de Montenegro 
(Q.), Matrícula Inmobiliaria No. 280-168526 y ficha catastral 000100010407801, lo 
anterior teniendo como base la capacidad de las unidades del STARD instalado en el 
predio, para lo cual la contribución de aguas residuales debe ser generada hasta por 
máximo 6 contribuyentes, fluctuantes permanentes y demás aspectos aquí mencionados, 
sin embargo, el otorgamiento del IJermiso está sujeto a la evaluación jurídica integral de la  
documentación, al análisis de compatibilidad de uso del suelo, y los demás que el 
profesional asignado determine. 

Para la disposición final de las aguas en el predio, se determinó un área necesaria de 
12.15m2, la misma esta contempladas en las coordenadas (Sin Información) para una 
latitud de 1279 m.s.n.m., según plano topográfico." 

Que mediante Resolución No. 002599 del 12 de noviembre del año 2020, la Subdirección 
de Regulación y Control Ambiental de la Corporación Autónoma Regional del Quindío, 
C.R.Q, PROCEDE A NEGAR UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES DOMESTICAS, al no cumplir el predio con los tamaños mínimos 
permitidos de acuerdo a la Resolución número 041 del año 1996 del INCORA, en 
concordancia con la ley 160 del año 1994, normatividad incorporada como 
determinante ambiental en la Resolución 720 de 2010, emanada de la Dirección 
General de la C.R.Q, por tratarse de un predio rural, la cual fue notificada por Aviso el 
día 12 de agosto del año 2021 mediante radicado 0015228 a los señores Amparo Buritica 
Perez, Paola Andrea Hoyos Buritica y el Señor Andrés Felipe Hoyos Buritica 
Copropietarios del predio y la señora LUZ DARY HOYOS ARIAS en calidad de apoderada. 
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"POR MEDIO DEL CUAL SE OTORGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA UNA VIVIENDA CAMPESTRE CONSTRUIDA EN EL  

PREDIO 1) LOTE 1 HOSTERIA CONDOMINIO CAMPESTRE RANCHO LA SOLEDAD SECTOR 
1 PRIMERA ETAPA" (ALEJANDRIA)Y SE ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

Que mediante Resolución No. 2025 del 22 de octubre de 2021, la Subdirección de 
Regulación y Control Ambiental de la Corporación Autónoma Regional del Quindío, C.R.Q, 
PROCEDE A RESOLVER EL RECURSO DE REPÓSISION INTERPUESTO EN 
CONTRA DE LA RESOLUCION No. . 002599 DEL 12 DE NOVIEMBRE DEL AÑO 
2020 a través de la cual se repuso la citada resolución, devolviendo la actuación 

administrativa a la etapa de revisión jurídica integral, la cual fue notificada por correo 

electrónico el día 01 de diciembre de 2021 mediante radicado No. 19063. 

Que en este sentido, los copropietarios han solicitado la legalización del sistema de 
manejo de aguas residuales, por medio del permiso de vertimiento, donde ha manifestado 
que en el predio objeto de la solicitud, se encuentra construida una vivienda campestre, la 
cual según el componente técnico se puede evidenciar que es una obra que no representa 
mayores impactos ambientales dadas las características existentes en el entorno, que 
según la propuesta presentada para la legalización de tal sistema de tratamiento de aguas 
residuales domésticas, es el indicado para evitar posibles afectaciones a los recursos suelo 
y agua, provenientes de vertimientos. También comprende esta Subdirección que el 
otorgamiento del permiso de vertimientos permitirá a los propietarios que de 
encontrarse factible por la autoridad competente, el dueño lo disfrute, pero 
mitigando los impactos ambientales que podrían generarse, teniendo con esto 
que se daría uso, goce y explotación al predio, esto en completa armonía con 
los recursos naturales, y para este fin se considera esta subdirección 
indispensable, que de la vivienda construida, se implemente el respectivo 
sistema de tratamiento de aguas residuales domésticas y la debida disposición 
final, pues con esto se garantizaría el disfrute pleno del bien privado, en 
condiciones óptimas y la conservación del ambiente, previniendo y/o mitigando 
los impactos ambientales que se puedan presentar por el ejercicio, uso y goce 
del derecho, entendiendo esto como la ecologizacion de las libertades que se 
tienen como propietaria. 

Que es importante precisar que el análisis del otorgamiento o negación del permiso de 
vertimientos, se hace desde la valoración de los derechos fundamentales, incluido en estos 
la no afectación al derecho fundamental al ambiente sano el cual se encuentra consagrado 
en el artículo 79 de la Constitución Política de Colombia de 1991, el cual, en su tenor 
literal, dispone lo siguiente: 

"Todas las personas tienen derecho a gozar de un ambiente sano. La ley 
garantiará la particiZ'ación de la comunidad en las decisiones que puedan 
afectar/o. 

Es deber del Estado proteger la diversidad e integridad del ambiente, 
conservar las áreas de especial importancia ecológica y fomentar la educación 
para el logro de esos fines ". 

Que en este sentido cabe mencionar que es de vital importancia determinar si el 
vertimiento que se pretende legalizar, ya se está generando, si existe o no un sistema 
construido, o si simplemente es con el ánimo de llevarse a cabo a través del tiempo, 
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RESOLUCIÓN No. 
ARMENIA QUINDÍO, 00114 4 2OABR 

1/A 

"POR MEDIO DEL CUAL SE OTORGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA UNA VIWENDA CAMPESTRE CONSTRUIDA EN EL 

PREDIO 1) LOTE 1 HOS TER/A CONDOMINIO CAMPESTRE RANCHO LA SOLEDAD SECTOR 
1 PRIMERA ETAPA" (ALEJA NDRIA) Y SE ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

presupuestos estos que son indispensables para esta subdirección al momento de tomar 
una decisión de fondo que resuelva la solicitud, toda vez que el fin primordial es la 
protección del ambiente y en tal sentido es que se hace indispensable determinar si el 
sistema propuesto es el indicado para mitigar los impactos que se podrían generar 
producto de los vertimientos generados por el desarrollo del proyecto y en caso de que se 
encuentre construido o que se esté desarrollando el proyecto que logre mitigar los 
impactos por este generados en cuanto a vertimientos se refiere, en cuanto la protección 
del ambiente, a su tratamiento como derecho fundamental y su prevalencia. Ha reiterado 
la corte constitucional en su sentencia T-536 de 1992: 

"El ambiente sano y ecológicamente equilibrado es un derecho Constitucional 
fundamental, pues su vio/ación atenta directamente contra la perpetuación de la 
especie humana y, en consecuencia, con el derecho más fundamental del hombre: 
/a vida. El derecho a la sa/ud y a la vida son derechos fundamentales porque son 
esencia/es al hombre, la salud se encuentra 1igada al medio ambiente que le rodea 
y que dependiendo de las condiciones que éste le ofrezca, le permitirá 
desarroilarse económica y socia/mente a los pueblos, garantL?ándoles su 
supeivi vencia. Existen unos lúnites tolerables de contaminación que al ser 
traspasado constituyen un perjuicio para el medio ambiente y la vida, que no 
pueden serjustificables y por lo tanto exi'en imponer unos correctivos." 

Que una vez analizado el expediente y la documentación e información contenidas en él, 
se pudo evidenciar que en el concepto técnico del día 18 de marzo del año 2020, el 
ingeniero ambiental considera viable técnicamente la propuesta del sistema de 
tratamiento individual planteada como solución de saneamiento de las Aguas 
Residuales Domésticas  para el otorgamiento del permiso de vertimiento, encontrando 
con esto que el sistema de tratamiento de aguas residuales propuesto es el indicado para 
mitigar los impactos ambientales que se pudieran llegar a presentar por los vertimientos 
generados en la construcción existente siendo pertinente aclarar, que esta viabilidad 
se hace desde la parte técnica evaluando la documentación presentada para el 
trámite de solicitud de permiso de vertimiento, pero que de acuerdo con la 
ubicación del predio, el trámite debe tener un análisis en cuanto a 
determinantes ambientales, y demás aspectos del orden territorial , esto con el 
fin de tomar una decisión de fondo al trámite de solicitud de permiso de 
vertimiento de aguas residuales domésticas.  

Que revisado el expediente se evidencia en el certificado de tradición del predio 
denominado 1) LOTE 1 HOSTERIA CONDOMINIO RANCHO LA SOLEDAD SECTOR 
1 PRIMERA ETAPA (Alejandría) ubicado en la vereda LA JULIA del municipio de 
MONTENEGRO (Q)  identificado con matrícula inmobiliaria número 280-168526, 
presentó a la CORPORACION AUTONOMA REGIONAL, cuenta con una apertura de 
fecha 26 de octubre del año 2004 y tiene un área de 2.200 metros cuadrados y según el 
concepto de uso de suelos CERT 056 de fecha 22 de mayo del año 2019, el cual fue 
expedido por el Secretario de Planeación del municipio de Montenegro (Q),  se evidencia 
que el predio se encuentra ubicado en suelo rural y que la extensión del mismo no cumple 
con los tamaños mínimos permitidos por la UAF, dadas por el INCORA, en la ley 160 de 
1994, incorporada como determinante ambiental en la Resolución 720 de 2010, emanada 
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RESOLUCIÓN No. 001 144 A 
ARMENIA QUINDIO, 2 U 

"POR MEDIO DEL CUAL SE OTORGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA UNA VIVIENDA CAMPESTRE CONSTRUIDA EN EL  

PREDIO 1) LOTE 1 HOSTERÍA CONDOMINIO CAMPESTRE RANCHO LA SOLEDAD SECTOR 
1 PRIMERA ETAPA" (ALEJANDRIA)Y SE ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

de la Dirección General de la C.R.Q. y que mediante la Resolución No. 041 de 1996 se 
determinó que para el municipio de Montenegro (Q)  es de 5 a 10 hectáreas. 

Sin embargo, con el fin de controlar contaminaciones a los recursos naturales suelo y 
aire., en función preventiva, este permiso de vertimiento se torna hacia la legalización 
del sistema de vertimiento de aguas residuales que se vierten al suelo, que se generan 
como resultado de la actividad doméstica para la vivienda campesina construida en el 
predio y así evitar posibles afectaciones al medio ambiente tal y como lo recomienda el 
ingeniero civil quien da viabilidad técnica para el otorgamiento del permiso y así mitigar 
los impactos ambientales que se pudieran llegar a presentar por los vertimientos 
generados en el predio. 

Es pertinente tener en cuenta que mediante acta suscrita el día 22 de septiembre del año 
2010 en las instalaciones de la CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DEL 
QUINDIO C.R.Q., se dejó constancia de: 

"Dar aplicación a la ley 160/1994 a la resolución 014/1996 en cuanto a los 
predio y el cumplimiento de los tamaños mínimos permitidos por encontrarse 
en el suelo rural se reitera el llneamiento sobre esta determinante ambiental: 
Predios sin construfr y que no cumplan con los tamaños mínimos permitidos y 
no tienen excepción del articulo 45 ley 160 de 1994 se debe negar el permiso, 
caso distinto cuando el predio no cumple con los tamaños pero ya se evidencia 
una construcción que en la actualidad genera un vertimiento, para este último 
caso se otorga el permiso de vertimiento en aras de llevar un control y 
seguimiento al mismo se dará traslado al municipio" 

La Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la Corporación Autónoma Regional 
del Quindío, en armonía interpretativa de lo sustentado en líneas atrás, se acoge a los 
lineamientos suscritos por esta entidad, y en este caso en particular el del 22 de 
septiembre del año 2020, sobre el procedimiento que se debe tener cuando la vivienda se 
encuentra construida considerando pertinente la viabilidad del permiso de vertimiento y 
dando traslado al municipio para lo de su competencia. 

Por tanto se aplica el lineamiento en consideración a que la vivienda se encuentra 
construida. 

Que con todo lo anterior tenemos que la vivienda campestre construida que se encuentra 
dentro del predio objeto de solicitud, cuenta con un sistema de tratamiento de aguas 
residuales, que se implementó para mitigar los posibles impactos ciue genere la actividad 
doméstica en la vivienda, la competencia de esta subdirección está dada únicamente para 
determinar la viabilidad del sistema de tratamiento de aguas residuales pue se puedan 
generar; pero no para autorizar o negar construcciones, pues eso corresponde a otras 
autoridades, y es en este sentido es que esta Subdirección amparada en lo manifestado 
por la corte constitucional, podrá definir sobre el otorgamiento o negación del permiso de 
vertimientos; con todo lo anterior la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la 
CRQ, decidirá de fondo a la solicitud, lo cual se dispondrá en la parte RESOLUTIVA del 
presente acto administrativo.  
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RESOLUCIÓN No. 0011 Á 4 20 ABR 2r,Q2 
ARMENIA QUINDÍO, 

"POR MEDIO DEL CUAL SE OTORGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA UNA VIWENDA CAMPESTRE CONSTRUIDA EN EL 

PREDIO 1) LOTE 1 HOSTERÍA CONDOMINIO CAMPESTRE RANCHO LA SOLEDAD SECTOR 
1 PRIMERA ETAPA" (ALEJA NDRIA)Y SE ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

Qúe, en virtud de lo anterior, se realiza la presente RESOLUCION DE PERMISO DE 
VERTIMIENTOS, por medio de la cual se toma una decisión de fondo a una solicitud, tal 
como lo establece el numeral 6 del artículo 2.2.3.3.5.5 de la sección 5 del Decreto 1076 de 
2015 (decreto 3930 de 2010). 

CONSIDERACIONES JURÍDICAS 

Que el artículo 79 de la Carta Política indica que: "Todas las personas tienen derecho a 
gozar de un ambiente sano. La Ley garantizará la partíciación de la comunidad en las 
decisiones que puedan afectarlo ' 

Es deber del Estado proteger la diversidad e integridad del ambiente, conservar las áreas 
de especial importancia ecológica y fomentarla educación para el logro de estos fines." 

Que el artículo 80 ibídem, establece que: "El Estado planificará el manejo y 
aprovechamiento de los recursos naturales, para garantizar su desarrollo sostenible, su 
Conservación, restauración o sustitución..." 

Que el artículo 132 ibídem, establece en lo relativo al uso, conservación y preservación de 
las aguas que: "Sin permiso, no se podrán alterar los cauces, ni el régimen y la cal/dad de 
las aguas, ni intervenir su uso legítimo." 

Que el artículo 2.2.3.2.20.5 de la sección 20 del Decreto 1076 de 2015, modificado por el 
Decreto 50 de 2018 (Decreto 1541 de 1978, en el artículo 211), establece: "Se prohibe 
verter, sin tratamiento, residuos sólldos, líquidos o gaseoso, que puedan contamInar o 
eutroficar las aguas, causar daño o poner en pe11qro la salud humana o el normal 
desarrollo de la flora o fauna, o impedir u obstaculizar su empleo para otros usos. 

El grado de tratamiento para cada tipo de vertimiento dependerá de la destlnación y los 
tramos o cuerpo de aguas, de los efectos para la sa/ud y de las impilcaciones ecológicas y 
económicas." 

El artículo 2.2.3.3.5.7 de la sección 5 del decreto 1076 de 2015, (Decreto 3930 de 2010, 
en su Artículo 47) en su tenor literal dispone: 

"La autor/dad ambiental competente, con fundamento en la clasificación de aguas, 
en la evaluación de la información aportada por el solicitante, en los hechos y 
circunstancias deducidos de las visitas técnicas practicadas y en el informe técnico, 
otorgará o negará el permiso de vertimiento mediante resolución. 
El permiso de vertimiento se otorgará por un término no mayor a diez (10) años." 

Que el artículo 2.2.3.3.5.1 de la sección en mención de la citada norma establece: "Toda 
persona natural o jurídica cuya actividad o servicio genere vertimientos a las 
aguas superficiales, marinas, o al suelo, deberá solicitar y tramitar ante la 
autoridad ambiental competente, el respectivo permiso de vertimientos' 
(Artículo 42 Decreto 3930 de 2010) 
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RESOLUCIÓN No. 00 1 
ARMENIA QUINDIO, 20 ABR 2O1 

"POR MEDIO DEL CUAL SE OTORGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS  
RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA UNA VIVIENDA CAMPESTRE CONSTRUIDA EN EL  

PREDIO 1) LOTE 1 HOSTERIA CONDOMINIO CAMPESTRE RANCHO LA SOLEDAD SECTOR 
1 PRIMERA ETAPA" (ALEJANDRIA)Y SE ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

Que el Artículo 2.2.3.3.5.2, ibídem, modificado por el Decreto 50 de 2018, señala los 
requisitos que se deben allegar para obtener un permiso de vertimientos ante la autoridad 
ambiental, así como los artículos 2.2.3.3.5.3, modificado por el Decreto 50 de 2018 y 
2.2.3.3.5.4, aclaran e indican los requisitos dependiendo del tipo de actividad. 
En el Artículo 2.2.3.3.5.5 de la citada norma, indica cual es el procedimiento que se debe 
seguir para la obtención del permiso de vertimientos. 

Que la protección al medio ambiente corresponde a uno de los más importantes cometidos 
estatales, es deber del Estado garantizar a las generaciones futuras la conservación del 
ambiente y la preservación de los recursos naturales. 

Que en virtud de lo anterior y hechas las anteriores consideraciones de orden jurídico, 
acogiendo lo establecido en el Concepto Técnico y Ambiental del día 18 de marzo de 2020, 
donde el Ingeniero Ambiental da viabilidad técnica a la documentación que reposa en el 
expediente 8193-2019, la cual soporta la estructura, modelo y diseños del sistema de 
tratamiento de aguas residuales; analizados los títulos que representan la propiedad y las 
situaciones jurídicas de acuerdo a la ubicación del predio, procede la Subdirección de 
Regulación y Control Ambiental a decidir. 

Que en igual sentido hay que tener en cuenta que el certificado de tradición y libertad del 
predio denominado 1) LOTE 1 HOSTERIA CONDOMINIO RANCHO LA SOLEDAD 
SECTOR 1 PRIMERA ETAPA (Alejandría) ubicado en la Vereda LA JULIA del 
Municipio de MONTENEGRO (Q) y tiene un área de 2.200 metros cuadrados y según el 
concepto de uso de suelos CERT 056 de fecha 22 de mayo del año 2019, el cual fue 
expedido por el Secretario de Planeación del municipio de Montenegro (Q),  siendo este el 
documento propio y la autoridad indicada para identificar los tipos de suelos y los usos 
que se pueden dar en el área de su jurisdicción, además de que este es un documento 
público que está amparado por la presunción de legalidad, y con respecto a dicha 
presunción de que gozan los actos administrativos, la Honorable Corte Constitucional ha 
reiterado lo siguiente, en Sentencia C069-95: 

La existencia de/acto administrativo está 1içada a/momento en que la voluntad de 
la Administración se man/fiesta a través de una decLçíón. El acto administrativo 
existe, tal como lo seña/a la doctrina, desde el momento en que es producido por 
la Administración, y en símhsrno lleva envuelta la prerrogativa de producir efectos 
jurídicos, es decir, de ser eficaz. De 1çua1 manera, la existencia del acto 
adminLtrativo está /igada a su viqencfa, la 
cual se da por regla general desde el momento mismo de su expedición, 
condicionada, claro está, a la pubilcación o notificación del acto, según sea de 
carácter general o individual. 

El Consejo de Estado ha expresado su criterio en reiteradas oportunidades en 
cuanto que el acto admin,trativo exite desde que se expide, y su eficacia está 
condicionada a su publlcacíón o notificación. A juicio de la Corte Constitucional es 
aceptable el criterio mencionado, según el cual los actos administrativos existen 
desde el momento en que se profieren, y su vaildez y eficacia están condicionadas 
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RESOLUCIÓN No. 001 1 4 4 
ARMENIA QUINDÍO, U ÁBR 2t2? 

"POR MEDIO DEL CUAL SE OTORGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA UNA VIVIENDA CAMPESTRE CONSTRUIDA EN EL 

PiEDIO 1) LOTE 1 HOSTERÍA CONDOMINIO CAMPESTRE RANCHO LA SOLEDAD SECTOR 
1 PRIMERA ETAPA" (ALEJANDRIA)Y SE ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

a la publicación o notificación, según se trate de un acto de carácter general, 
impersonal y abstracto, o de un acto de carácter particular, personal y concreto. 

Así mis-mo, el acto administrativo puede ser inexistente, y se distingue del acto 
viciado de nulidad, que, aunque tiene plena existencia jurídica, so/amente 
desaparece mediante la dedaración de nulidad por parte de la jurisdicción 
contencioso-administrativa. 

En esta forma, el acto administrativo tiene carácter ejecutorio, produce sus efectos 
jurídicos una vez cumplidos los requisitos de publicación o notificación, lo cual 
faculta a la Administración a cumplirlo o a hacer/o cumplir. 

La fueiza ejecutoria de los actos administrativos, es decir, su ejecutividad, depende 
entonces de dos aspectos fundamentales: la presunción de legalidad del acto 
administrativo, siempre que no haya sido desvirtuada, y su firmeza, que se obtiene 
según el artículo 62 del Decreto 01 de 1984, cuando contra los actos 
administrativos no proceda ningún recurso, o los recursos interpuestos se hayan 
decidido, o no se interpongan recursos o se renuncie expresamente a elios, o 
cuando haya lugar a la perención, o se acepten los desistimientos'. 

El profesor Jorge Olivera Toro considera que las condiciones de ejecutoriedad de 
los actos administrativos son: 

"a) La existencia de un acto administrativo; 

b) Que ese acto sea perfecto; 

c) Que tenga condiciones de exiqibilldad, es decir, que sea capaz de 
producir efectos jurídicos, que sea ejecutivo, y 

d) Que ordene positiva o negativamente al particular y éste no lo 
acate voluntariamente. 

Los fundamentos de la ejecutoriedad del acto administrativo son de 
carácter político yjurídico. 

El primero deriva de la urgencia de la satisfacción de las 
necesidades sociales que la administración debe atender, las cuales 
no permiten demora de ninguna naturaleza. Los intereses generales 
no pueden tener obstáculo o retraso en su satisfacción. 

El segundo de los fundamentos, o sea el jurídico, radica en la 
presunción de legitimidad que tiene el acto administrativo, 
presunción 7ur1s tantum o sea, que admite prueba en contrario'6  

'Honorable Corte Constitucional - Sentencia C069-95. 
6 OLIVERA TORO, Jorge. Manual de Derecho Administrativo. Ed. Pornia, México, 1976, pág. 190. 
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RESOLUCIÓN No. 
ARMENIA QUINDIO, 

0011 '4 

"POR MEDIO DEL CUAL SE OTORGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS  
RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA UNA VIVIENDA CAMPESTRE CONSTRUIDA EN EL  

PREDIO 1) LOTE 1 HOSTERÍA CONDOMINIO CAMPESTRE RANCHO LA SOLEDAD SECTOR 
1 PRIMERA ETAPA" (ALEJANDRIA)Y SE ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" - 

Es preciso resaltar que la actividad que genera el vertimiento proviene de la vivienda 
campestre que se encuentra construida en el mismo por tanto esta subdirección no hará 
ningún análisis frente al mismo toda vez que ya existe una vivienda dentro del predio. 

Al evidenciar que la vivienda campestre ya está construida, este permiso de vertimiento se 
torna hacia la legalización del sistema de vertimiento de aguas residuales para evitar la 
afectación al suelo de las aguas que se vierten, más no para determinar otros asuntos que 
son competencia de quien maneja el plan de ordenamiento territorial. 

Por lo tanto, esta Subdirección encuentra pertinente otorgar el permiso de vertimiento con 
el fin de evitar posibles afectaciones al medio ambiente. 

Que la presente Resolución resuelve sobre la aprobación única y exclusivamente del 
permiso de vertimientos de aguas residuales que pueden generarse por la vivienda 
campestre existente en procura de que el sistema esté construido bajo los parámetros 
ambientales y no se genere una contaminación o riesgo ambiental, dando así un buen 
manejo a las aguas residuales generadas; dejando claridad que conforme a los actos 
destinados a la Construcción, edificación, parcelación o cualquier acto de urbanización son 
competencia de otras autoridades, lo que hace que los tipos de tramites sean diferents. 
Por tanto, esta Subdirección entra a definir el trámite administrativo relativo al permiso de 
vertimientos para el predio denominado 1) LOTE 1 HOSTERIA CONDOMINIO 
RANCHO LA SOLEDAD SECTOR 1 PRIMERA ETAPA (Alejandría) ubicado en la 
vereda LA JULIA del municipio de MONTENEGRO (Q)  identificado con matrícula 
inmobiliaria número 280-168526, propiedad de los señores AMPARO BURITICA 
PEREZ identificada con la cedula de ciudadanía No. 24.479.783, PAOLA ANDREA 
HOYOS BURITICA identificada con la cedula de ciudadanía No.41.940.970 y el Señor 
ANDRES FELIPE HOYOS BURITICA identificado con la cedula de ciudadanía No. 
80.091.044, según los documentos que reposan en el expediente contentivo de la 
solicitud, para lo cual se dispondrá en la parte resolutiva del presente acto administrativo. 

Que de conformidad con el procedimiento para la obtención del permiso de vertimientos 
determinado en el numeral 5 del artículo 2.2.3.3.5.5 de la sección 5 del Decreto 1076 de 
2015 (artículo 45 del decreto 3930 de 2010), modificado por el Decreto 50 de 2018, se 
profirió Auto de Tramite con radicado No. SRCA-A1V-268-04-2022 que declara reunida 
toda la información para decidir. 

La Corporación Autónoma Regional del Quindío — CRQ, en virtud del artículo 9 de la Ley 
1437 de 2011, la cual establece las prohibiciones de las autoridades, indicando en - el 
numeral 4: "Exigir constancias, certificaciones o documentos que reposen en la respectiva 
Entidad". De igual manera, el artículo noveno del Decreto 019 de 2012 "Ley Antitrámites'Ç 
trata sobre la prohibición de exigir documentos que reposan en la entidad señalando: 
"Cuando se esté adelantando un trámite ante la administración, se prohíbe exigir actos 
administrativos, constancias, certificaciones o documentos que ya reposen en la entidad 
ante la cual se está tramitando la respectiva actuación (...)"; y de los principios de eficacia 
y economía que rigen las actuaciones administrativas, el primero propende porque las 
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RESOLUCIÓN No. 
ARMENIA QUINDIO, 1) ALRP 

"POR MEDIO DEL CUAL SE OTORGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA UNA VIVIENDA CAMPESTRE CONSTRUIDA EN EL. 

PREDIO 1) LOTE 1 HOSTERIA CONDOMINIO CAMPESTRE RANCHO LA SOLEDAD SECTOR 
1 PRIMERA ETAPA" (ALEJANDRIA)Y SE ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

autoridades busquen que los procedimientos logren su finalidad, y para el efecto, deberán 
remover de oficio los obstáculos puramente formales, entre otros y el segundo tiene por 
finalidad que las autoridades procedan con austeridad y eficacia, optimizando el uso del 
tiempo y de los demás recursos, procurando el más alto nivel de calidad en las 
actuaciones y la protección de los derechos de las personas. En concordancia con el 
Decreto 2106 de 2019 "Por el cual se dictan normas para simplificar, suprimir y reformar 
trámites, procesos y procedimientos innecesarios existentes en la administración pública" 

Que la Resolución 2169 del 12 de diciembre de 2016, modificada por la Resolución 066 del 16 de 
enero de 2017, modificada por la Resolución 081 del 18 de enero de 2017, z modificada por la 
Resolución 1035 del 03 de mayo de 2019 y esta a su vez modificada por la Resolución 1861 del 14 
de septiembre de 2020, emanadas de la Dirección General de la Corporación Autónoma Regional del 
Quindío y, asignó a la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la Corporación 
Autónoma Regional del Quindío, la función de otorgar permisos, concesiones, 
autorizaciones y licencias ambientales requeridas por la ley para el uso, aprovechamiento 
o movilización de los recursos naturales o para el desarrollo de actividades que afecten o 
puedan afectar el medio ambiente; por lo tanto es competente para expedir el presente 
acto administrativo. 

Que con base en la revisión de avances y el conocimiento del aumento progresivo de 
ingreso de solicitudes de permisos, licencias, concesiones y demás trámites ambientales, 
el Director General expidió la Resolución 044 del 11 de enero de 2017 "Por medio de la 
cual se declara la congestión administrativa y se inicia un proceso de descongestión, 
normalización y atención oportuna de tramites ambientales y procedimientos 
administrativos en las dependencias de la Corporación Autónoma Regional del Quindío y 
se dictan otras dísposiciones' Esta Resolución ha sido prorrogada mediante la Resolución 
3524 del 29 de diciembre de 2017 modificada por la 824 del 2018, en consideración a la 
permanencia de las solicitudes sin resolver de fondo, a pesar de los avances logrados 
hasta la fecha. 

Que en el marco del proceso de descongestión que adelanta la Corporación Autónoma 
Regional del Quindío, se encuentra para el respectivo impulso procesal, el expediente el 
8193-2019 que corresponde al predio denominado 1) LOTE 1 HOSTERIA 
CONDOMINIO RANCHO LA SOLEDAD SECTOR 1 PRIMERA ETAPA (Alejandría) 
ubicado en la vereda LA JULIA del municipio de MONTENEGRO (Q)  identificado con 
matrícula inmobiliaria número 280-168526, encontrándose pendiente de resolverse la 
solicitud de trámite de permiso de vertimiento. 

Que con fundamento en lo anterior se desarrolla el proceso de descongestión en procura 
de normalizar trámites y de atención oportuna según la creación de los grupos internos y 
la asignación de personal contratista. 

Que, por tanto, el Subdirector de Regulación y Control Ambiental de la Corporación 
Autónoma Regional del Quindío CRQ, en uso de sus atribuciones y en mérito de lo 
expuesto, 
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RESOLUCIÓN No. 
ARMENIA QUINDIO, 

1) ' 

"POR MEDIO DEL CUAL SE OTORGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA UNA VIVIENDA CAMPESTRE CONSTRUIDA EN EL  

PREDIO 1) LOTE 1 HOSTERIA CONDOMINIO CAMPESTRE RANCHO LA SOLEDAD SECTOR 
1 PRIMERA ETAPA" (ALEJANDRIA)Y SE ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: OTORGAR PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES DOMÉSTICAS, PARA UNA VIVIENDA CONSTRUIDA EN EL PREDIO 
LOTE 1 HOSTERIA CONDOMINIO RANCHO LA SOLEDAD SECTOR 1 PRIMERA 
ETAPA (Alejandría) sin perjuicio de las funciones y atribuciones que le 
corresponde ejercer al Ente Territorial de conformidad con la Ley 388 de 1997 y 
POT (el esquema, Plan Básico, plan de Ordenamiento Territorial) del municipio 
de MONTENEGRO (Q),  y demás normas que lo ajusten, con el fin de evitar 
afectaciones al recurso suelo y aguas subterráneas, a los señores AMPARO 
BURITICA PEREZ identificada con la cedula de ciudadanía No. 24.479.783, PAOLA 
ANDREA HOYOS BURITICA identificada con la cedula de ciudadanía No.41.940.970 y 
el Señor ANDRES FELIPE HOYOS BURITICA identificado con la cedula de ciudadanía 
No. 80.091.044, actuando en calidad de copropietarios del predio denominado: 1) LOTE 
1 HOSTERIA CONDOMINIO RANCHO LA SOLEDAD SECTOR 1 PRIMERA ETAPA 
(Alejandría) ubicado en la vereda LA JULIA del municipio de MONTENEGRO (Q) 
identificado con matrícula inmobiliaria número 280-168526, acorde con la información 
que presenta el siguiente cuadro: 

ASPECTOS TÉCNICOS Y AMBIENTALES GENERALES 

INFORMACIÓN GENERAL DEL VERTIMIENTO 
Nombre del predio o proyecto Lote 1 Alejandría Rancho la Soledad. 

Localizacion del predio o proyecto 
Vereda La Julia del Municipio 
Montenegro (Q.) 

de 

Ubicación del vertimiento (coordenadas 
Magna Sirgas). 
Código catastral 000100010407801 
Matricula Inmobiliaria 280-168526 
Nombre del sistema receptor Suelo 
Fuente de abastecimiento de agua Empresas Publicas del Quindío EPQ 
Tipo de vertimiento (Doméstico / industrial 
— Comercial o de Servicios) 

Domestico 

Tipo de actividad que genera el vertimiento. Doméstico (vivienda) 
Caudal de la descarga 0.0102 Lt/seg. 
Frecuencia de la descarga 30 días/mes. 
Tiempo de la descarga 18 horas/día 
Tipo de flujo de la descarga Intermitente 

PARÁGRAFO 1: Se otorga el permiso de vertimientos de aguas residuales domésticas por 
un término de diez (10) años, contados a partir de la ejecutoria de la presente actuación, 
según lo dispuesto por esta Subdirección en la Resolución 413 del 24 de marzo del afio 
2015, término que se fijó según lo preceptuado por el artículo 2.2.3.3.5.7 de la sección 5 
del Decreto 1076 de 2015 (art. 47 Decreto 3930 de 2010). 
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RESOLUCIÓN No. fl 4 4 
ARMENIA QUINDÍO, ÁBR 21Q2' 

"POR MEDIO DEL CUAL SE OTORGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA UNA VIVIENDA CAMPESTRE CONSTRUIDA EN EL 

PREDIO 1) LOTE 1 HOSTERÍA CONDOMINIO CAMPESTRE RANCHO LA SOLEDAD SECTOR 
1 PRIMERA ETAPA" (ALEJANDRIA)Y SE ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

PARÁGRAFO 2: El usuario deberá adelantar ante la Corporación la Renovación del 
permiso de vertimientos mediante solicitud por escrito,  dentro del primer trimestre del 
último año de vigencia del permiso de vertimientos que hoy se otorga, de 
acuerdo al artículo 2.2.3.3.5.10 de la sección 5 del decreto 1076 de 2015 (50 del Decreto 
3930 de 2010). 

PARÁGRAFO 3: El presente permiso de vertimientos, no constituye ni debe interpretarse 
que es una autorización para construir; con el mismo NO se está legalizando, ni 
viabilizando ninguna actuación urbanística; además este no exime al peticionario, ni al 
ente territorial en caso de requerir Licencia Ambiental. En todo caso el presente permiso 
de vertimientos NO CONSTITUYE una Licencia ambiental, ni una licencia de 
construcción, ni una licencia de parcelación, ni una licencia urbanística, ni ningún otro 
permiso que no esté contemplado dentro de la presente resolución. 

ARTÍCULO SEGUNDO: ACOGER el sistema de tratamiento de aguas residuales 
domésticas que fue presentado en las memorias de la solicitud el cual se encuentra 
construido en el predio 1) LOTE 1 HOSTERIA CONDOMINIO RANCHO LA SOLEDAD 
SECTOR 1 PRIMERA ETAPA (Alejandría) ubicado en la vereda LA JULIA del 
municipio de MONTENEGRO (Q),  el cual es efectivo para tratar las aguas residuales con 
una contribución hasta por máximo seis (06) contribuyentes fluctuantes permanentes. 

El sistema de tratamiento aprobado corresponde con las siguientes características: 

"SISTEMA PROPUESTO PARA EL MANEJO DE AGUAS RESIDUALES 

Las aguas residuales domésticas (ARD), generadas en el predio se conducen a un Sistema 
de Tratamiento de Aguas Residuales Domésticas (STARD) en prefabricado de l000Lts de 
capacidad, compuesto por trampa de grasas (165Lts), tanque séptico (l000Lts), filtro 
anaeróbico de falso fondo (l000Lts) y sistema de disposición fina! a pozo de absorción con 
capacidad calculada hasta para máximo 6 personas. El diseño de cada una de las 
unidades que componen el sistema es estándar y sus especificaciones se encuentran 
inmersas en el manual de instalación del fabricante. 

Imagen 1. 
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RESOLUCIÓN No. O fl 1 ' 2 D ABb 20771  
ARMENIA QUINDIO, 

2020 - 2023 

"POR MEDIO DEL CUAL SE OTORGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA UNA VIVIENDA CAMPESTRE CONSTRUIDA EN EL  

PREDIO 1) LOTE 1 HOSTERIA CONDOMINIO CAMPESTRE RANCHO LA SOLEDAD SECTOR 
1 PRIMERA ETAPA" (ALEJANDR!A)Y SE ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

3Sistema de Tratamiento de Aguas Residuales Domésticas 

Disposición final del efluente: Como disposición final para el tratamiento de las aguas 
residuales domésticas tratadas se 0pta por conducir dichas aguas para infiltración al suelo 
mediante pozo de absordón. La tasa de percolación adquirida a partir del ensayo de 
permeabilidad realizado en el predio es de 4.8 mm/pulgada. Se revela un suelo limo de 
tipo arcilloso permeable de absorción Rápida, a partir de esto, el pozo de absorción 
presenta dimensiones de 1.8m de diámetro y 2m de profundidad. 

Área de disposición del vertimiento: para la disposición final de las aguas en el predio, se 
determinó un área necesaria de 12.15m2, la misma esta contempladas en las coordenadas 
(Sin Información) para una latitud de 1279 m.s.n.m." 

PARAGRAFO 1: El permiso de vertimientos ciue se otorga, es únicamente para el  
tratamiento de las aguas residuales de tipo doméstico (Implementación de una solución  
individual de saneamiento) que se generarían como resultado de la actividad domestica  
por la vivienda campestre construida en el predio. Sin embargo es importante advertir que 
las Autoridades Municipales son las encargadas, según Ley 388 de 1997 y demás normas 
concordantes y aplicable al caso, de la planificación y administración del territorio, y por lo 
tanto son quien regulan los usos o actividades que se puedan desarrollar dentro del área  
de su jurisdicción, en concordancia con las Determinantes Ambientales definidas y 
concertadas con La Corporación Autónoma Regional del Quindío, las cuales en todo caso 
deben ser tenidas en cuenta por el ente territorial al momento de realizar autorizaciones 
constructivas, urbanísticas y/o de desarrollo, por ser normas de especial importancia al  
momento de aprobar estas ejecuciones en el territorio, a fin de que el desarrollo se 
efectué de manera Sostenible. Así mismo, las obras ciue se deban ejecutar para el  
desarrollo de dichas actividades deberán ser autorizadas por la entidad competente 
mediante el trámite y expedición de las respectivas licencias, según Decreto 1469 de 2010 
y demás normas concordantes y aplicables al caso en particular. De acuerdo a lo anterior 
el presente permiso no genera Autorización para realizar actividades urbanísticas de 
ningún tipo, pues su contenido es reflejo del estudio de una solicitud de permiso de 
vertimientos, en la cual se verifica la mitigación de los posibles impactos ambientales que 
se puedan llegar a generar por el desarrollo de la actividad pretendida en el predio.  
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RESOLUCIÓN No. 001 1 4 4 
ARMENIA QUINDÍO, ABP 22 

"POR MEDIO DEL CUAL SE OTORGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA UNA VIWENDA CAMPESTRE CONSTRUIDA EN EL 

PREDIO 1) LOTE 1 HOSTERÍA CONDOMINIO CAMPESTRE RANCHO LA SOLEDAD SECTOR 
1 PRIMERA ETAPA" (ALEJANDRIA)Y SE ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

PARAGRAFO 2: En caso de requerirse otras autorizaciones, licencias o permisos 
ambientales para la ejecución de las actividades a desarrollar, el responsable del permiso 
deberá tramitarlas ante la Autoridad Ambiental, de igual forma el Ente territorial deberá  
verificar el cumplimiento de la normativa ambiental y exigir el cumplimiento de la misma,  
de lo contrario podrá verse inmersa en rrocesos de investigación sancionatoria ambiental  
(lev 1333 de 2009).  

ARTÍCULO TERCERO: El permiso de vertimientos que se otorga mediante la presente 
resolución, conlleva la imposición de condiciones y obligaciones a los señores AMPARO 
BURITICA PEREZ identificada con la cedula de ciudadanía No. 24.479.783, PAOLA 
ANDREA HOYOS BURITICA identificada con la cedula de ciudadanía No.41.940.970 y 
el Señor ANDRES FELIPE HOYOS BURITICA identificado con la cedula de ciudadanía 
No. 80.091.044, quienes ostentan la calidad de copropietarios para que cumpla con lo 
siguiente: 

• La adecuada remoción de carga contaminante por parte de los sistemas sépticos, 
es efectiva cuando además de estar adecuadamente instalados, el número de 
contribuyentes no supera la capacidad instalada, se separan adecuadamente las 
grasas y las aguas lluvias, las aguas residuales a tratar son de origen estrictamente 
doméstico y se realizan los mantenimientos preventivos como corresponde. 

• Es indispensable tener presente que una ocupación de la vivienda superior a las 
personas establecidas, así sea temporal, puede implicar ineficiencias en el 
tratamiento del agua residual que se traducen en remociones de carga 
contaminante inferiores a las establecidas por la normativa ambiental vigente 
(Resolución 631 de 2015). 

• Cumplir las disposiciones técnicas y legales relativas a la ubicación del sistema de 
tratamiento y disposición final de aguas residuales, de acuerdo a lo establecido por 
el Reglamento Técnico para el Sector de Agua Potable y Saneamiento Básico, RAS, 
adoptado mediante Resolución 0330 de 2017; al Decreto 1076 de 2015 (compiló el 
Decreto 3930 de 2010 (MAVDT), modificado por el Decreto 50 de 2018 y  demás 
normas vigentes aplicables. Localizar en terrenos con pendientes significativas, 
pueden presentarse eventos de remociones en masa que conllevan problemas de 
funcionamiento, colapso del sistema y los respectivos riesgos ambientales. 

• La distancia mínima de cualquier punto de la infiltración a viviendas, tuberías de 
agua, pozos de abastecimiento, cursos de aguas superficiales (quebradas, ríos, 
etc.) y cualquier árbol, serán de 5, 15, 30, 30 y  3 metros respectivamente. 

• Si se va a realizar algún tipo de modificación en calidad o cantidad del vertimiento, 

y/o adición a los sistemas de tratamiento de aguas residuales propuestos en las 
memorias técnicas, como así mismo la construcción de más sistemas de 
tratamiento, se debe informar a la Corporación Autónoma regional del Quindío 

para realizar las adecuaciones y modificación técnicas y jurídicas al permiso de 

vertimientos otorgado. 
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2Q ABR 207;' RESOLUCIÓN No. 
ARMENIA QUINDIO, 

"POR MEDIO DEL CUAL SE OTORGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA UNA VIVIENDA CAMPESTRE CONSTRUIDA EN EL  

PREDIO 1) LOTE 1 HOSTERIA CONDOMINIO CAMPESTRE RANCHO LA SOLEDAD SECTOR 
1 PRIMERA ETAPA" (ALEJANDRIA)Y SE ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

• El sistema de tratamiento debe corresponder al diseño propuesto y aquí avalado y 
cumplir con las indicaciones técnicas correspondientes. 

• En cualquier caso, el vertimiento de las aguas residuales no se debe realizar sin el 

tratamiento de las mismas antes de la disposición final. 

• la información de la fuente de abastecimiento del agua corresponde a empresas 

públicas del Quindío EPQ. 

• para la disposición final de las aguas en el predio, se determinó un área necesaria 

de 12.15m2, la misma esta contempladas en las coordenadas (Sin Información) 

para una latitud de 1279 m.s.n.m.. 

El presente concepto técnico se emite a partir de la Solicitud de permiso de vertimientos 
radicada el 29 de Julio de 2019, la visita técnica de verificación N° 35864 del 06 de 
Diciembre de 2019 y con fundamento en la documentación aportada por el solicitante y 
contenida dentro del respectivo expediente. 

PARÁGRAFO PRIMERO: Los permisionarios deberán permitir el ingreso a los 
funcionarios de la Corporación Autónoma Regional del Quindío, cada vez que la autoridad 
ambiental lo requiera, esto con el fin de realizar las labores de seguimiento y control al 
permiso otorgado, además para estas labores deberá facilitar la inspección del sistema, 
realizando las labores necesarias para este fin. 

PARAGRAFO SEGUNDO: La Instalación del sistema con el que pretende tratar las aguas 
residuales de tipo doméstico deberá ser efectuado bajo las condiciones y recomendaciones 
establecidas en los manuales de instalación y será responsabilidad del fabricante y/o 
constructor, para el caso de la limpieza y los mantenimientos, estos deberán ser realizados 
por personas naturales o jurídicas inscritas o registradas ante la Autoridad Ambiental 
competente, la cual deberá dejar la descripción y certificación de la labor a 
realizada debidamente firmada. 

ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR a los señores AMPARO BURITICA PEREZ 
identificada con la cedula de ciudadanía No. 24.479.783, PAOLA ANDREA HOYOS 
BURITICA identificada con la cedula de ciudadanía No.41.940.970 y el Señor ANDRES 
FELIPE HOYOS BURITICA identificado con la cedula de ciudadanía No. 80.091.044, 
quienes ostentan la calidad de copropietarios, que de requerirse ajustes, modificaciones o 
cambios al diseño del sistema de tratamiento presentado, deberá solicitar la modificación 
del permiso de acuerdo artículo 49 del Decreto 3930 de 2010, de igual manera es 
importante tener presente que si se llegara a cambiar la dirección de correspondencia 
aportada por el usuario dentro del Formulario Unico de Solicitud de Permiso de 
Vertimiento, el peticionario deberá actualizar la dirección ante la entidad por medio de un 
oficio remisorio, asi mismo si hay un cambio de propietario del predio objeto de solicitud, 
se debera allegar la información de actualización dentro del tramite para el debido 
proceso. 
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RESOLUCIÓN No. 00 1 1 4 4 
ARMENIA QUINDÍO, 

Q4tJ 4BR 2022 

"1$ PLan de Acción Institucional 
Protegiendo el patrimonio 
ambientaly más cerca 

del ciudadano 

"POR MEDIO DEL CUAL SE OTORGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA UNA VIVIENDA CAMPESTRE CONSTRUIDA EN EL  

PREDIO 1) LOTE 1 HOS TER/A CONDOMINIO CAMPESTRE RANCHO LA SOLEDAD SECTOR 
1 PRIMERA ETAPA" (ALEJANDRIA)Y SE ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

ARTÍCULO QUINTO: La permisionaria deberá cancelar en la Tesorería de la 
CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DEL QUINDIO C.R.Q., los servicios de seguimiento 
ambiental de conformidad con el artículo 96 de la Ley 633 de 2000 y  Resolución 1280 de 
2&10, resultante de la liquidación de la tarifa que se haga en acto administrativo separado, 
de acuerdo con la Resolución de Bienes y Servicios vigente de la Entidad. 

PARÁGRAFO: Los costos derivados del control y seguimiento al permiso de vertimiento, 
serán liquidados anualmente, según lo establecido en el artículo 96 de la Ley 633 de 2000, 
de acuerdo a las actividades realizadas por la Corporación en el respectivo año. 

ARTÍCULO SEXTO: INFORMAR del presente acto administrativo al Funcionario 
encargado del control y seguimiento a permisos otorgados de la Subdirección de 
Regulación y Control Ambiental de la C.R.Q., para su conocimiento e inclusión en el 
programa de Control y Seguimiento. 

ARTÍCULO SEPTIMO: El incumplimiento de las obligaciones contenidas en la presente 
resolución podrá dar lugar a la aplicación de las sanciones que determina la ley 1333 de 
2009, sin perjuicio de las penales o civiles a que haya lugar, al igual que la violación de las 
normas sobre protección ambiental o sobre manejo de los recursos naturales. 

ARTÍCULO OCTAVO: No es permisible la cesión total o parcial de los permisos 
otorgados, a otras personas sin previa autorización de la Corporación Autónoma Regional 
del Quindío, quién podré negarla por motivos de utilidad pública. 

ARTÍCULO NOVENO: Cuando quiera que se presenten modificaciones o cambios en las 
condiciones bajo las cuales se otorgó el permiso, el usuario deberá dar aviso de inmediato 
y por escrito a la Corporación Autónoma Regional del Quindío y solicitar la modificación del 
permiso, indicando en qué consiste la modificación o cambio y anexando la información 
pertinente. 

ARTÍCULO DÉCIMO: Este permiso queda sujeto a la reglamentación que expidan los 
Ministerios de Ambiente y Desarrollo Sostenible y Ministerio de Vivienda, Ciudad y 
Territorio, a los parámetros y los límites máximos permisibles de los vertimientos a las 
aguas superficiales, marinas, a los sistemas de alcantarillado público y al suelo. 

ARTÍCULO DÉCIMO PRIMERO: De conformidad con el artículo 2.2.3.3.5.11 de la 
sección 5 del decreto 1076 de 2015, (artículo 51 del Decreto 3930 de 2010), la 
Corporación Autónoma Regional del Quindío, en caso de considerarlo pertinente, podrá 
revisar en cualquier momento el presente permiso y de ser el caso ajustarse, de 
conformidad con lo dispuesto en el Plan de Ordenamiento del Recurso Hídrico y/o en la 
reglamentación de vertimientos que se expide para la cuenca o fuente hídrica en la cual se 
encuentra localizado el vertimiento. 

ARTÍCULO DÉCIMO SEGUNDO: NOTIFICAR para todos sus efectos la presente 
deçisión a los señores AMPARO BURITICA PEREZ identificada con la cedula de 
ciudadanía No. 24.479.783, PAOLA ANDREA HOYOS BURITICA identificada con la 
cedula de ciudadanía No.41.940.970 y el Señor ANDRES FELIPE HOYOS BURITICA 
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RESOLUCIÓN No. O 
ARMENIA QUINDÍO, 

1144 
':3 ARR 20 

"POR MEDIO DEL CUAL SE OTORGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA UNA WVIENDA CAMPESTRE CONSTRUIDA EN EL  

PREDIO 1) LOTE 1 HOSTERIA CONDOMINIO CAMPESTRE RANCHO LA SOLEDAD SECTOR 
1 PRIMERA ETAPA" (ALEJANDRIA)Y SE ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

identificado con la cedula de ciudadanía No. 80.091.044, de no ser posible la notificación 
personal se hará en los términos estipulados en el Código de Procedimiento Administrativo 
y de lo Contencioso Administrativo (NOTIFICACION POR AVISO). 

ARTÍCULO DÉCIMO TERCERO: El encabezado y la parte Resolutiva de la presente 
Resolución, deberá ser publicada en el boletín ambiental de la C.R.Q., a costa del 
interesado, de conformidad con los Artículos 70 y  37 de la Ley 99 de 1993. 

ARTÍCULO DÉCIMO CUARTO: La presente Resolución rige a partir de la fecha de 
ejecutoría, de conformidad con el artículo 87 del Código de Procedimiento Administrativo y 
de lo Contencioso Administrativo, (Ley 1437 de 2011). 

ARTICULO DECIMO QUINTO: Contra el presente acto administrativo procede 
únicamente el recurso de reposición, el cual debe interponerse ante el funcionario que 
profirió el acto y deberá ser interpuesto por el solicitante o apoderado debidamente 
constituido, dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación, tal como lo dispone la 
ley 1437 del 2011. 

ARTICULO DECIMO SEXTO: El responsable del proyecto deberá dar estricto 
cumplimiento al permiso aprobado y cada una de las especificaciones técnicas señaladas 
en el concepto técnico. 

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 
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RESOLUCIÓN No. 
ARMENIA QU!NDÍO, 

"POR MEDIO DEL CUAL SE OTORGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA UNA VIVIENDA CAMPESTRE CONSTRUIDA EN EL  

PREDIO 1) LOTE 1 HOSTERÍA CONDOMINIO CAMPESTRE RANCHO LA SOLEDAD SECTOR 
1 PRIMERA ETAPA" (ALEJANDRIA)Y SE ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

8193 DE 2019 ¿Q ABF 2Q2 

CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DEL QUINDIO 
NOTIFICACION PERSONAL 

EN EL DIA DE HOY DE  
DEL  

NOTIFICA PERSONALMENTE LA PROVIDENCIA ANTERIOR A: 

EN SU CONDICION DE: 

SE LE INFORMÓ QUE CONTRA PRESENTE 
ADMINISTRATIVO SOLO PROCEDE EL RECURSO DE 

ACTO 

QUE SE PODRÁ INTERPONER DENTRO DE LOS DIEZ ( 10) 
DIAS SIGUIENTES A ESTA DILIGENCIA 

EL NOTIFICADO 
EL NOTIFICADOR 

C.0 No  

D ESPUE 5 DE E STAS FIRMAS NO HAY NINGU N ESCRITO 
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RESOLUCIÓN No. 
ARMENIA QUINDÍO, 

001145 2048R2fJ22 

"POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE  VERTIMIENTO DEA GUAS 
RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA UNA VIVIENDA CAMPESTRE QUE SE PRETENDE 

CONSTRUIR EN EL PREDIO 1) CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO 
LOTE #28 YSEADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

LA SUBDIRECCIÓN DE REGULACIÓN Y CONTROL AMBIENTAL DE LA 
CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DEL QUINDIO, en uso de sus atribuciones 
legales contenidas en la Ley General Ambiental de Colombia, el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo y la Resolución 
2169 del 12 de diciembre de 2016, modificada por la Resolución 066 del 16 de enero 
de 2017, modificada por la Resolución 081 del 18 de enero de 2017 y  a su vez 
modificada por las Resoluciones No. 1035 del 03 de mayo del 2019 y  1861 del 14 de 
septiembre del año 2020, emanadas de la Dirección General de la Corporación Autónoma 
Regional del Quindío y, 

CONSIDERANDO: 

Que el día 26 de mayo del año 2015, el Gobierno Nacional expidió el Decreto 1076 de 2015 
"Por medio del cual se expide el Decreto Un/co Reglamentario del Sector 
Ambiente y Desarrollo Sostenible' en el cual incorporó gran parte de la normatividad 
Ambiental que rige en el territorio Colombiano, entre las normas concentradas está el 
Decreto 1541 de mil novecientos setenta y ocho (1978) el cual en su momento reguló 
aspectos relacionados con la disposición de vertimientos, así como también el Decreto 3930 
de 2010, el cual derogó el Decreto 1594 de 1984, salvo los artículos 20 y 21, además de 
los artícu1os193, 213 a 217 y  231 del Decreto 1541 de 1978. Teniendo con esto que el 
Decreto 1076 de 2015 reglamenta, entre otros aspectos, lo concerniente al ordenamiento 
del recurso hídrico y los vertimientos. 

Que con posterioridad, el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible expidió el Decreto 
50 del 16 de enero de 2018: "Por el cual se modifica el Decreto 1076 de 2015, Decreto 
Un/co Reglamentario del Sector Ambiente y Desarrollo Sostenible en re/adón con los 
Consejos Ambientales Regionales de la Ma crocuen ca (CARMA G), el Ordenamiento del 
Recurso Hídrico y Vertimientos y se dictan otras disposiciones' 

Que el día veinte (20) de mayo de dos mil veintiuno (2021), el señor HEILLER JAVIER 
MUNOZ MARIN, identificado con cédula de ciudadanía número 9.774.241, actuando en 
calidad de apoderado del señor DIEGO FERNANDO JARAMILLO LOPEZ, identificado con 
cédula de ciudadanía 7.503.178, representante legal de VILLAS DE CAMPOMADERO 
S.A.S. identificada con el NIT 901.068.791-1, sociedad propietaria del predio denominado: 
1) CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO-PROPIEDAD 
HORIZONTAL LOTE #28, localizado en la vereda MURILLO del Municipio de ARMENIA 

(Q), identificado con matrícula inmobiliaria No. 280-220989, presentó a la 
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RESOLUCIÓN No. 00 1 1 4 
ARMENIA QU!NDÍO, 
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POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE  VERTIMIENTO DE A GUAS 
RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA UNA VIVIENDA CAMPESTRE QUE SE PRETENDE 

CONSTRUIR EN EL PREDIO 1) CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO 
LO TE #28 Y SE ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL QUINDÍO -C.R.Q, Formulario Único 
Nacional de Solicitud de Permiso de Vertimientos con radicado No. 5744 de 2021, acorde 
con la siguiente información: 

ASPECTOS TÉCNICOS Y AMBIENTALES GENERALES 

INFORMACIÓN GENERAL DEL VERTIMIENTO 

Nombre del predio o proyecto 
CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE 
CAMPO MADERO - PROPIEDAD 
HORIZONTAL LOTE # 28 

Loca!izacion del predio o proyecto 
Vereda MURILLO del Municipio de 
ARMENIA (Q.) 

Ubicación del vertimiento (coordenadas 
georreferenciadas). 

Y: 985889,023" N 
X: 1147073,779" E 

Código catastral 000300002283000 
Matricula Inmobiliaria 280-220989 
Nombre del sistema receptor Suelo 
Fuente de abastecimiento de agua Empresas Públicas del Quindío EPQ 
Cuenca hidrográfica a la que pertenece Río La Vieja 
Tipo de vertimiento Doméstico 
Tipo de actividad que genera el vertimiento. Domestico 
Caudal de la descarga 0,0015 Lt/seg. 
Frecuencia de la descarga 30 días/mes. 
Tiempo de la descarga 16 horas/día 
Tipo de flujo de la descarga Intermitente 
Área de disposición 18.85 m2 

Tabla 1. Información General del Vertimiento 

Que una vez analizada la documentación, la Subdirección de Regulación y Control Ambiental, 

mediante oficio requerimiento 00009373 del 29 de Junio de 2021, solicitó al señor HEILLER 

JAVIER MUÑOZ MARIN apoderado del señor DIEGO FERNANDO JARAMILLO LOPEZ, 
identificado con cédula de ciudadanía 7.503.178, representante legal de VILLAS DE 
CAMPOMADERO SAS. identificada con el NIT 901.068.791-1, sociedad propietaria del 

predio denominado: 1) CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO- 

2 
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ARMENIA QUIND!O, RESOLUCIÓN No.
1 1 A 5 2022 

"POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE  VERTIMIENTO DEA GUAS 
RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA UNA VIVIENDA CAMPESTRE QUE SE PRETENDE 

CONSTRUIR EN EL PREDIO 1) CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO 
LOTE #28 YSEADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE #28, el complemento de la documentación allegada 

el día 20 de mayo de 2021. El requerimiento se sintetiza a continuación: 

"para el caso particular que nos ocupa, el grupo técnico y juri'dico del área de vertimientos de la 
Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la CRQ, realizó la revisión del expediente 
contentivo de la solicitud de permiso de vertimiento con radicado No. 5744 de 2021, para el predio 
1) CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO - PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE #28 
ubicado en la Vereda MURILLO del Municipio de ARMENIA (Q),  identificado con Matricu/a inmobiliaria 
N°280-220989, encontrando que los requisitos exi'idos en los artículos 2.2.3.3.5.2 de/Decreto 1076 
de 2015 el cual compiló el Decreto 3930 de 2010 (artículos 42), no se han cumplido en su totalidad 
y con el fin de continuar con el trámite es necesario que allegue los siguientes documentos: 

1. Fuente de abastecimiento de agua del predio indicando la cuenca a la cual pertenece (la 
disponibilidad de agua en e/predio se puede presentar con un recibo del servicio de acueducto, copia 
de Resolución de concesión de aguas que expide la CRQ o manifestó. Determinando el nombre de la 
fuente abastecedora y la cuenca respectiva). De acuerdo con el análisis juiki/co realizado se logró 
evidenciar que la fuente de abastecimiento que ha sido aportada es la del Condominio CAMPO 
MADERO y no la de VILLA DE CAMPO MADERO CASA 14, Yes necesario que cada predio cuente con 
su fuente de abastecimiento, por lo anterior se le sol/cita que allegue la fuente de abastecimiento del 
predio objeto del trámite). 

2. Concepto de uso del suelo del predio objeto de solicitud expedido por la Autoridad municipal 
competente de acuerdo a la ubicación del predio, en el que informe sobre la clase y categoría del 
suelo, así como los usos permitidos, compatibles, restringidos y prohibidos, esta información debe 
ser de conformidad con las normas urbani'sticas del Plan de Ordenamiento Territorial vigente y 
concertado por la Autoridad Ambiental. (Al realizar el análisis juri'dico del expediente objeto de la 
solicitud, se evidencia que el Concepto de Uso de suelo no coincide con el predio objeto del tramite, 
debido a que el que fue aportado es para e/predio denominado VILLAS DE CAMPO MADERO DEL 
MUNICIPIO DE ARMENIA, IDENTIFICADO CON MA TR/CULA INMOBIUARIA N° 280- 180701, 
Matricula que no coincide con la matricula del certificado de tradición del predio 1) CONDOMINIO 
CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO - PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE #28 ubicado en/a Vereda 
MURILLO del Munici,io de ARMENIA (Q),  de acuerdo con lo anterior se hace necesario que allegue 
e/documento requerido). 

Este concepto de uso de suelos debe establecer lo anteriormente mencionado; no otorgan ningún 
derecho a su solicitante ni e/propietario de/inmueble; es un acto que no tiene vi'enc/a, es meramente 
informativo y no vinculante del uso que la normatividad vidente establece para determinado 
inmueble, en ningún momento, pueden ser interpretados como autorizaciones o certificados del uso 
de suelo de un inmueble. 
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RESOLUCIÓN No. U 4 
ARMENIA QUINDÍO, 

"POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE  VERTIMIENTO DE A GUAS 
RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA UNA VIVIENDA CAMPESTRE QUE SE PRETENDE 

CONSTRUIREN EL PREDIO 1) CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO 
LOTE #28 Y SE ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

3. Constancia de pago expedido por la tesoren'a de la CRQ, por la suma correspondiente al valor de 
servicio de evaluación del permiso de vertimientos. (Debido a que realizada la revisión de la 
documentación aportada no se evidencio la constancia de pago, requisito necesario para poder 
continuar con el trámite, para lo anterior se anexa la liquidación para su respectivo pago). 

El día 27 de julio de 2021, mediante radicado E08664-21 el señor HEILLER JAVIER MUÑOZ 
MARIN, allegó a las instalaciones de la Corporación Autónoma Regional del Quindío la 
documentación con los respectivos ajustes solicitados mediante requerimiento técnico No 
00009360 del 29 de junio de 2021. 

Que por reunir los requisitos legales, especialmente a lo estipulado en el artículo 2.2.3.3.5.2 
(artículo 42 del Decreto 3930 de 2010), modificado por el Decreto 50 de 2018, mediante 
acto administrativo con radicado No. SRCA-AITV-780-09-21 del día 01 septiembre del 
año 2021, se profirió auto de iniciación de trámite de vertimientos el cual fue notificado al 
correo electrónico salviaconsultoresgmail.com  , el día 16 de septiembre del año 2021 al 
señor HEILLER JAVIER MUNOZ MARIN identificado con cédula de ciudadanía N° 9.774.241 
mediante radicado 00013825. 

CONSIDERACIONES TECNICAS 

Que los técnicos DANIEL JARAMILLO GOMEZ y JUAN SEBASTIAN MARTINEZ CORTES, 
profesional y contratista de la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la C.R.Q. 
realizaron visita técnica el día 01 de diciembre de 2021, mediante acta No.53856 al Predio 
denominado: "CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO-
PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE #28, localizado en la vereda MURILLO del Municipio 
de ARMENIA (Q),  en la cual se observó lo siguiente: 

"DESCRIPCIÓN DE LOS ASPECTOS ENCONTRADOS EN LA VISITA 

Área de/predio 873,84 m2. 
Vivienda: sin construir 
STARD: prefabricado 
trampa de grasas de 105 1/tros 
Tanque séptico de 2 compartimientos de 3000 /itros 
FAFA de 3000 litros con buen material filtrante 
Pozo de absorción 2 mts de diámetro y  3 mts de altura útil." 
Anexa informe técnico y registro fotográfico 
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RESOLUCIÓN No. 00 1 1 4 

ARMENIA QUINDÍO, 20 ÁB ?022 

"POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE  VERTIMIENTO DEA GUAS 
RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA UNA VIVIENDA CAMPESTRE QUE SE PRETENDE 

CONSTRUIR EN EL PREDIO 1) CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO 
LOTE #28 YSEADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

Que el día 24 de marzo del año 2022, el Ingeniero Civil DAVID ESTIVEN ACEVEDO 
OSORIO, contratista de la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la C.R.Q., 
evaluó técnica y ambientalmente la documentación allegada por el usuario y emitió concepto 
técnico para trámite de permiso de vertimientos de aguas residuales domesticas, en el cual 
manifestó lo siguiente: 

"CONCEPTO TÉCNICO PARA TRÁMITE DE PERMISOS DE VERTIMIENTOS - 
CTPV - 373 - 2021 

FECHA; 24 de maizo de 2022 
SOLICITANTE: VILL4S DE CAMPOMADERO SAS 
EXPEDIENTE; 5744 de 2021 

1. OBJETO 

Evaluar la propuesta técnica presentada por e/solicitante, teniendo en cuenta los parámetros mínimos 
de diseflo del sistema de tratamiento y disposición final de aguas residuales domésticas según 
las recomendaciones técnicas generales y las establecidas por el Reglamento Técnico para el Sector 
de Agua potable y Saneamiento Básico RAS, adoptado mediante Resolución 0330 de 201Z 

2. ANTECEDENTES 

1. Decreto 050 de 2018, que modificó al Decreto 1076 de 2015. 
2. Solicitud de permiso de vertimientos radicada el 20 de mayo de 2021. 
3. Solicitud complemento de información No. 9373 del 29 de junio de 2021. 
4. Solicitud de prórroga para entrega de información mediante radicado E07620 -21 del 01 de 

julio del 2021. 
5. Viabilidad de prorroga mediante oficio con consecutivo 10171 del 14 de julio del 2021. 
6. Radicado E08664-21 del 27 de julio del 2021, mediante el cual el usuario da respuesta a la 

solicitud complemento de información. 
7. Verificación de anexos con fecha del 02 de septiembre de 2021. 
8. Auto de inicio de trámite de permiso de vertimiento SRCA-AITV-780-09-2021 del 02 de 

septiembre del (2021). 
9. Visita técnica de verificación de estado y funcionamiento del sistema de tratamiento de aguas 

residuales No. 53856 del 01 de diciembre de 2021. 

3. ASPECTOS TÉCNICOS YAMBIENTALES GENERALES 
INFORMACIÓN GENERAL DEL VERTIMIENTO 

5 
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'POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE  VERTIMIENTO DE A GUAS 
RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA UNA VIVIENDA CAMPESTRE QUE SE PRETENDE 

CONSTRUIR EN EL PREDIO 1) CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO 
LOTE t~28 YSEADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

Nombre de/predio o proyecto 
CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO 
MADERO - PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE # 
28 

Loca/izacion de/predio o proyecto 
Vereda MURILLO del Mun/ciio de ARMENIA 

Ubicación de/ vertimiento (coordenadas 
georreferencia das). 

Y: 985889,023"N 
X: 1147073,779" E 

Códi'o catastra/ 000300002283000 
Matricula Inmobiliaria 280-220989 
Nombre de/ sistema receptor Suelo 
Fuente de abastecimiento de agua Empresas Públicas del Quindío EPQ 
Cuenca hidrográfica a la que pertenece Río La Vieja 
Tij'o de vertimiento Doméstico 
Tipo de actividad que genera el vertimiento. Domestico 
Caudal de la descarga 0,0015 Lt/seg. 
Frecuenda de la descarga 30 dis/mes. 
Tiempo de la descarga 16 horas/día 
77p0 de flujo de la descarga Intermitente 
Area de disposición 18.85 m2 

4. RESUL TADOS DE LA REVISIÓN DE LA PROPUESTA TÉCNICA PRESENTADA 

4.1 SISTEMA PROPUESTO PARA EL MANEJO DE AGUAS RESIDUALES 
Las aguas residuales domésticas (ARD), generadas en el predío se conducirán a un Sistema de 
Tratamiento de Aguas Residuales Domésticas (STARD), compuesto por trampa de grasas tipo in situ, 
tanque séptico y filtros anaerobios integrados (prefabricados), y sistema de disposición final a pozo 
de absorción. 

Tramøa de grasas: La trampa de grasas de/predio será construida in 5/tu, para elpre tratamiento de 
las aguas residuales provenientes de la cocina. Según las memorias de cálculo, las dimensiones son 
0.70 m de profundidad útil, 0.40 m de ancho y  1.0 m de largo, para un volumen útil de 0.28 m3 o 
280 1/tros. 

Tanaue séotico y Filtro Anaerobio de Flujo Ascendente FAFA: Según las memorias de cálculo en el 
predio se instalará un sistema integrado prefabricado de polletileno marca rotoplast, y según el 
catálogo del fabricante anexado las dimensiones son: 

1) Tanque séptico (Compartimientos No 1 y  2): Largo útil 1.67 m, Diámetro 1.233 m y profundidad 
útil 0.905 m, para un volumen util aproximado de 1.32 m3 -1,320 Litros. 

6 
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"POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE  VERTIMIENTO DE A GUAS 
RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA UNA VIVIENDA CAMPESTRE QUE SE PRETENDE 

CONSTRUIR EN EL PREDIO 1) CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO 
LOTE #28 Y SE ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

2) Filtro anaeróbico: Largo útil 0.63 m, Diámetro 1.233 m, profundidad útil 0.849 m, para un volumen 
aproximado de 0.515 m3 - 515 Litros. Material filtrante compuesto por 180 unidades. 

Con un volumen total de 2,060 litros el sistema integrado está calculado para 6 personas. 

Imagen 1. Esquema (STARD) integrado Tomado de catálogo Rotoplast 

TANQUE SÉPTiCO FAFA 

1 

Disposición final del efluente: Como disposición final de las aguas residuales domésticas tratadas se 
0pta por la infiltración al suelo mediante un pozo de absorción. La tasa de perco/ación obtenida a 
partir del ensayo realizado en el predio es de 10 mm/pulgada lo que representa una caracterización 
lenta y se cataloga el suelo como fimo arcilloso. A partir de esto se dimensiona un pozo de absorción 
de 2. Orn de diámetro y  3.0 metros de profundidad, para un área efectiva de infiltración de 18.85 m2. 

4.2 OTROS ASPECTOS TECNICOS 

Caracterización actual del vertimiento existente o estado final previsto para el 
vertimiento proyectado de conformidad con la norma de vertimientos vigente: 
Las aguas residuales domésticas cuentan con unas caracten'sticas ya conocidas. Cuando se originan 
en una vivienda farnillar, los caudales y por lo tanto las cargas contaminantes son similares entre si; 
y en consecuencia, dado el bajo impacto de vertimientos de esta magnitud y caracten'sticas y 
asumiendo que para sistemas de tipo convencional (aquellos conformados por trampa de grasas, 
tanque séptico y filtro anaerobio) se obtiene la remodón de carga contaminante requerida (80% en 
DBO, SST y Grasas y Aceites), se considera que una caracterización presuntiva de estas aguas 
residuales domésticas ofrece suficiente información del vertimiento de entrada y sailda del STARD. 

Concepto sobre el uso del suelo expedido por la autoridad municipal competente: 

7 



VII Proteiiendo el patrimonio 
arnbientaly más cerca 

de dudadano 
2020 2023 

RESOLUCIÓN No. 00 1 1 4 5 

 

  

ARMENIA QUINDÍO, '2DAb2O22 

"POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE  VERTIMIENTO DE A GUAS 
RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA UNA VIVIENDA CAMPESTRE QUE SE PRETENDE 

CONSTRUIR EN EL PREDIO 1) CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO 
LOTE #28 Y SE ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

De acuerdo con el Documento DP-POT-5506, expedido el 09 de Julio de 2021 por el Departamento 
administrativo de Planeación Municioa/ de Armenia, mediante e/cual se informa lo siguiente: 

Atendiendo el asunto de la referencia me permito informar que revisada la normativa contenida en 
el Acuerdo 019 de 2009 (POT / 2009-2023), se constata que el predio ubicado denominado 
CONDOMINIO CAMPESTRE VILL4S DE CAMPO MADERO - PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE # 28 del 
Municipio de Armenia identificado con la Matricu/a Inmobiliaria 280-220989, se encuentra dentro del 
sector normativo "CORREDOR SUBURBANO EL CAlMO" 

Contiene los siciuientes son los usos cienerales: 
Clasificación 
de/suelo 

Localiza ció 
a 

Uso actual Uso 
principal 

Uso 
compatibl 
e 

Uso 
restringí 
do 

Uso 
prohibid 
o 

Corredor el 
ca/mo 

Se localiza 
paralelo a la 
carretera el 
caimo club 
campestre 
sobre una 
faja de 300 
metros 
promedio a 
ambos lados 
de la via 
entre el 
corregimient 
o el calmo Y 
el club 
campestre 

Agrícola Servicio 
logístico de 
transporte 

Dotacional Agroindust 
ria 

Pecuario 
avícola y 
Porcicola 

Turismo Transferencia 
de carga 

Vivienda 
campestre 

Entreteni 
miento de 
alto 
impacto 

Industria 

Vivienda 
campestre 

Estaciones de 
servicio 

Comercio Moteles 

Servicios Otros servicios 
asociados al 
transporte 

Agrícola Recreativo 

Dotacional Turismo 
Alojamiento 

restaurante 
5 

Imagen 2 Localización del predio Tomado del SIG Qu/ndío. 
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RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA UNA VIVIENDA CAMPESTRE QUE SE PRETENDE 

CONSTRUIR EN EL PREDIO 1) CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO 
LOTE #28 Y SE ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

Fuente: SIG Quindío. 

Según lo observado en el SIG Quindío se evidencia Según la ficha catastral No. 000300002283000, 
e/predio de mayor extensión denominado AMBAR RHIN con un área aproximada de 54928,85 m2, 
según la coordenada de descarga propuesta para el vertimiento el LOTE # 28 se ubica a/límite Sur 
de/predio madre yse encuentra fuera de áreas y ecosistemas estratégicos, y se observa la Quebrada 
Cristales por el /,'mite norte Oeste cerca de/predio madre. 

¡-faciendo uso de la herramienta de medición del SIG Quindío y tomando como punto de partida las 
coordenadas del vertimiento referenciadas en los planos aportados, se establece una distancia 
aproximada de 80 m hasta la Quebrada, por tanto, CUMPLE con la franja de retiro o franja forestal 
protectora de cuerpo de agua estioulada en el artículo 2.2.1.1.18.2 del Decreto 1076 de 2015, en el 
cual se establece una franja de protección para nacimientos de 100 metros a la redonda y para 
fuentes hídricas sean permanentes o no, de 30 metros, esto a cada lado y paralelo a las líneas de 
mareas máximas establecidas en los últimos 50 años. 
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Imagen 3. Capaddad de usos de suelo Tomado del SIG Quind/o. 

El predio objeto de trámite se ubica en suelos agrologico dase 4. 
Imagen 4. Afectaciones por sustracciones o zonificaciones de le segunda. 

Leyend 

Sustracciones ey 2 

Zonificación ley 2 

HA 
HE 

H ÁREAS CON PREVIA DECISIÓN DE 
 ORDENAMIENTO 

Catastro Armenia 

Municipios 1:100.000 
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"POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE  VERTIMIENTO DEA GUAS 
RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA UNA VIVIENDA CAMPESTRE QUE SE PRETENDE 

CONSTRUIR EN EL PREDIO 1) CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO 
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E/predio objeto de trámite no se ubica en sustracciones o zonificaciones de ley segunda. 

Evaluación ambiental del vertimiento: La actividad generadora del vertimiento es doméstica, y 
por/o tanto de acuerdo con los artículos 2.2.3.3.5.2 y 2.2.3.3.5.3 de/Decreto 1076 de 2015 (artículos 
42 y43 de/ Decreto 3930 de 2010), modificado por e/ Decreto 50 deI 2018, /a presente solicitud de 
permiso de vertimientos no requiere dar cumplimiento a este requisito. 

Plan de Gestión del Riesgo para el Manejo del Vertimiento: La actividad generadora del 
vertimiento es doméstica, y por lo tanto de acuerdo con los artículos 2.2.3.3.5.2 y  2.2.3.3.5.3 del 
Decreto 1076 de 2015 (artículos 42y 43 del Decreto 3930 de 2010), modificado por el Decreto 50 
del 2018 la presente solicitud de permiso de vertimientos no requiere dar cumplimiento a este 
requisito. 

43 CONCLUSIONES DE LA REVISIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN TÉCNICA APORTADA 

Se realizó revisión de la documentación técnica aportada por el usuario encontrándose completa para 
proceder con la evaluación jurídica y consecuentemente con el trámite de permiso de vertimientos. 

5. RESUL TADOS DE LA VISITA TÉCNICA 

De acuerdo con lo consiinado en el acta de visita No. 53856 del 01 de diciembre de 2021, realizada 
por el ingeniero civil Juan Sebastián Marti'nez contratista y el funcionario DANIEL JARAMILLO de la 
Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la C.R. Q.,  se encontró lo s,tuiente: 

• Se visita el proyecto villa de campo madero lote 28 en el cual no se ha construido vivienda 
(4 alcobas-5bafios), ni sistema de tratamiento de aguas, se pretende instalar STARD 
prefabricado integrado de 2060 L trampa de grasas de 280 L y disposición final al suelo 
mediante pozo de absorción de 2m de diámetro y3m de altura según propuesta presentada. 

5.1 CONCLUSIONES DE LA VISITA TÉCNICA 

• No se generan vertimientos. 

6. OBSER VA ClONES Y RECOMENDACIONES: 

• En caso de otorgar e/permiso de vertimientos Informar a la Corporación Autónoma Regional 
del Quindío cuando el sistema esté construido y entre en funcionamiento. 

• El sistema de tratamiento debe corresponder al disefio propuesto y aquí avalado y cumplir 
con las indica clones técnicas correspondientes. 
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• La adecuada remoción de carga contaminante por parte de los sistemas sépticos, es efectiva 
cuando además de estar adecuadamente instalados, e/número de contribuyentes no supera 
la capacidad insta/ada, se separan adecuadamente las grasas y las aguas lluvias, las aguas 
residuales a tratar son de origen estrictamente doméstico y se realizan los mantenimientos 
preventivos como corresponde. 

• Es indispensable tener presente que una ocupación superior a las personas estableddas, así 
sea temporal, puede implicar ineficiencias en el tratamiento del agua residual que se traducen 
en remociones de carga contaminante inferiores a las establecidas por/a normativa ambiental 
vigente (li'mites máximos permis'bles de la Resolución 0631 de 2015). 

• Cumplir las disposiciones técnicas y legales relativas a la ubicación de/sistema de tratamiento 
y disposición final de aguas residuales, de acuerdo a lo establecido por el Reglamento Técnico 
para el Sector de Agua Potable y Saneamiento Básico, RAS adoptado mediante Resolución 
0330 de 2017, al Decreto 1076 de 2015 y demás normas vigentes aplicables. Localizar en 
terrenos con pendientes significativas, pueden presentarse eventos de remociones en masa 
que conllevan problemas de fundonamiento, colapso del sistema y los respectivos riesgos 
ambientales. 

• La distancia mñiima de cualquier punto de la infiltración a viviendas, tuberías de agua, pozos 
de abastecimiento, cursos de aguas superficiales (quebradas, n'os, etc) y cualquier árbol, 
serán de 5, 15, 30, 30 y 3 metros respectivamente. 

• La altura de infiltración quedará fijada por la distancia entre el nivel a donde llega el tubo de 
descarga y el fondo de/pozo. 

• Sise va a realizar algún tipo de modificadón en calidad o cantidad del vertimiento, y/o adición 
a los sistemas de tratamiento de aguas residuales propuestos en las memorias técnicas, 
como así mismo la construcción de más sistemas de tratamiento, se debe informar a la 
Corporación Autónoma regional del Quindío para realizar las adecuaciones y modificación 
técnicas y jurídicas al permiso de vertimientos otorgado. 

• En cualquier caso, el vertimiento de las aguas residuales no se debe realizar sin el tratamiento 
de las mismas antes de la disposición final. 

• Incluir en el acto administrativo, la información de la fuente de abastecimiento del agua y de 
las áreas (m2  o Ha) ocupadas por el sistema de disposición final. 

7. CONCLUSIÓN FINAL 

12 



1 
RESOLUCIÓN No. 

Rtan de Acción nstitucionaE 
Protegiendo el patrimonio 
ambientaly más cerca 

del ciudadano 
2020 2023 

ARMENIA QUINDÍO, 
001145 2QABR?Ü?2 

"POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE  VERTIMIENTO DE A GUAS 
RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA UNA VIVIENDA CAMPESTRE OUE SE PRETENDE 

CONSTRUIR EN EL PREDIO 1) CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO 
LOTE #28 YSEADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

El concepto técnico se realiza en el marco de la resolución No. 044 de 2017: Por medio de la cual 
se declara la congestión administrativa y se inicia un proceso de descongestión, normalización y 
atención oportuna de trámites ambientales y procedimientos administrativos en las dependencias de 
la Corporación Autónoma Regional del Quindío y se dictan otras disposiciones' prorrogada mediante 
resolución 3524 del 29 de diciembre de 2017; con base en el análisis técnico de los documentos 
aportados por el solicitante. 

Como resultado de la evaluación técnica de la documentación contenida en el expediente 5767 de 
2021, y  de lo encontrado en la mencionada visita técnica, se considera viable técnicamente la 
propuesta del sistema de tratamiento individual planteada como solución de 
saneamiento de las Aquas Residuales Domésticas  generadas en el predio CONDOMINIO 
CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO - PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE # 28 de la Vereda 
MURILLO del Mun/ciio de ARMENIA (Q.),  Matrícula Inmobiliaria No. 280-220989, lo anterior, 
teniendo como base la capacidad de las unidades del STARD instaladas en el predio, para lo cual el 
aporte de aguas residuales debe ser generado hasta por 6 contribuyentes permanentes y demás 
aspectos aquí mencionados, sin embargo, el otorgamiento del permiso está sujeto a la evaluación 
jurídica integral de la documentación, al análisis de compatibilidad de uso del suelo, y los demás que 
el profesional as,inado determine. 

AREA DE DISPOSICION DEL VERTIMIENTO: para la disposición final de las aguas generadas en el 
predio se ca/cula un área de 18.85 m2 distribuida en un pozo de absorción ubicado en coordenadas 
geográficas (Y: 985889,023"N X: 1147073,779" E) que corresponde a una ubicación del predio con 
uso residencial, con altura de 1210 msnm, el cual collnda con otros predios con uso de suelo 
residencial. 

En Consideración a que el proyecto obra o actividad que genera las aguas residuales en e/predio, 
aun no se ha desarrollado y con el propósito de realizar acciones de control y seguimiento más 
efectivas por parte de esta autoridad ambiental, se sugiere que el permiso se otorgue por 5 afios, lo 
anterior según lo dispone la resolución No. 413 de 2015, artículo 1ro. Igualmente, se sugiere que se 
realicen visitas de verificación de construcción del STARD y su funcionamiento con mayor 
periodicidad." 

Que una vez analizado el expediente y la documentación e información contenidas en él, se 
pudo evidenciar que en el concepto técnico 373 del día 24 de marzo del año 2022, el 
Ingeniero Civil considera técnicamente viable avalar el sistema de tratamiento de Aguas 
Residuales Domésticas propuesto como solución individual de saneamiento de las Aguas 
Residuales Domésticas al predio denominado CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO 
MADERO-PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE #28, localizado en la vereda MURILLO Del 
Municipio De ARMENIA (Q),  Identificado Con Matrícula Inmobiliaria No. 280-220989, lo 
anterior teniendo como base la capacidad de las unidades del STARD propuesto para el 
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predio, para lo cual la contribución de aguas residuales debe ser generada hasta por 6 
contribuyentes permanentes, siendo pertinente aclarar, que esta viabilidad se hace 
desde la parte técnica evaluando la documentación presentada para el trámite 
de solicitud de nermiso de vertimiento, nero que de acuerdo con la ubicación del  
predio, el trámite debe tener un análisis en cuanto a determinantes ambientales 
y demás asøectos de ordenamiento territorial.  

Es importante precisar que el análisis del otorgamiento o negación del permiso de 
vertimientos, se hace desde la valoración de los derechos fundamentales, incluido en estos 
la no afectación al derecho fundamental al ambiente sano el cual se encuentra consagrado 
en el artículo 79 de la constitución polftica Colombiana de 1991, el cual en su tenor literal, 
dispone lo siguiente: 

"Todas las personas tienen derecho a gozar de un ambiente sano. La ley 
garantizará la partfciadón de la comunidad en las decisiones que puedan 
afectar/o. 
Es deber del Estado proteger la diversidad e integridad del ambiente, conservar 

las áreas de especial importancia ecológica y fomentar la educación para e/logro 
de esos fines". 

Que en este sentido cabe mencionar, que es de vital importancia determinar si el 
vertimiento que se pretende legalizar, ya se está generando, si existe o no un sistema 
construido, o si simplemente es con el ánimo de llevarse a cabo a través del tiempo, 
presupuestos estos que son indispensables para esta subdirección al momento de tomar 
una decisión de fondo que resuelva la solicitud, toda vez que el fin primordial es la 
protección del ambiente y en tal sentido es que se hace indispensable determinar si el 
sistema propuesto es el indicado para mitigar los impactos que se podrían generar producto 
de los vertimientos generados por el desarrollo del proyecto y en caso de que se encuentre 
construido o que se esté desarrollando el proyecto que logre mitigar los impactos por este 
generados en cuanto a vertimientos se refiere, en cuanto la protección del ambiente, a su 
tratamiento como derecho fundamental y su prevalencia. Ha reiterado la corte 
constitucional en su sentencia T-536 de 1992: 

"El ambiente sano y ecológicamente equilibrado es un derecho Constitucional 
fundamental, pues su violación atenta directamente contra la perpetuación de la 
especie humana y, en consecuencia, con el derecho más fundamental del hombre; 
la vida. El derecho a la salud y a la vida son derechos fundamentales porque son 
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esenciales al hombre, la salud se encuentra l/gada al medio ambiente que le rodea 
y que dependiendo de las condiciones que éste le ofrezca, le permitirá desarrollarse 
económica y socialmente a los pueblos, garantizándoles su supervivencia. Existen 
unos límites tolerables de contaminación que al ser traspasado constituyen un 
peuicio para el medio ambiente y la vida, que no pueden ser justificables y por lo 
tanto exi'en imponer unos correctivos." 

Que de acuerdo al análisis jurídico del certificado de tradición del predio denominado: 1) 
CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO-PROPIEDAD 
HORIZONTAL LOTE #28, localizado en la vereda MURILLO del Municipio de ARMENIA 

(Q), identificado con matrícula inmobiliaria No. 280-220989, cuenta con una fecha de 
apertura deI 11 de noviembre de 2017 y  se desprende que el fundo tiene un área de 873.84 
metros cuadrados, lo que evidentemente es violatorio de las densidades mínimas dispuestas 
para vivienda suburbana contemplada en el Decreto 3600 de 2007 "Por el cual se 
reglamentan las disposiciones de las Leyes 99 de 1993 y  388 de 1997 relativas a 
las determinantes de ordenamiento de/suelo rural y al desarrollo de actuaciones 
urbanísticas de parcelación y edificación en este tipo de suelo y se adoptan otras 
disposiciones' Hoy compilado por el Decreto 1077 de 2015, Norma vigente y que brinda 
disposiciones para las actuaciones urbanísticas, por lo tanto, amerita un análisis de acuerdo 
a la existencia del predio; por tanto en materia de densidades que para vivienda suburbana 
No podrá ser mayor a 4 viviendas/Ha neta,  normatividad incorporada como 
determinante ambiental en la Resolución 720 de 2010, emanada de la Dirección General de 
la C.R.Q., de igual forma la resolución 1774 del 2018 "POR MEDIO DELA CUAL SEADOPTA 
EL DOCUMENTO PARA LA DEFINICION DE LA EKENSION MAXIMA DE LOS CORREDORES 
VIALES SUBURBANOS DE LOS MUNICIPIOS DEL DEPARTAMENTO DEL QUINDIO" y en el 
caso de estudio por tratarse de un predio suburbano tal y como lo indica el concepto de uso 
del suelo DP-POT-5506 de fecha 09 de julio del año 2021, el cual fue expedido por el 
Subdirector del Departamento Administrativo de Planeación municipal de Armenia (Q), quien 
es la autoridad competente para tratar y definir estos aspectos. 

De igual forma y con respecto a las densidades mínimos de vivienda unifamiliar para el 
Municipio de Armenia (Q),  se indicó a través de la resolución 720 de 2010 que para vivienda 
campestre no podrá ser mayor a 4 viviendas/Ha neta (Lotes de 2500 metros cuadrados), 
condiciones que no se cumplen en este predio objeto de solicitud, toda vez que el lote 
producto de parcelación tiene un área de 873.84 m2. 
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En igual sentido, las resoluciones 1774 del 19 de junio DE 2018 "POR MEDIO DELA CUAL 
SE ADOPTA EL DOCUMENTO PARA LA DEFINICION DE LA EXTENSION MAXIMA DE LOS 
CORREDORES VIALES SUBURBANOS DE LOS MUNICIPIOS DEL DEPARTAMENTO DEL 
QUINDIO" y la Resolución 3088 del 10 de octubre de 2018 expedidas por la CRQ, en las 
cuales se regula la definición de la extensión máxima de los corredores viales suburbanos 
de los municipios del Departamento del Quindío, y en las cuales se contempla lo siguiente 
respecto a las densidades para vivienda suburbana: 

"Se entiende por densidad máxima de vivienda suburbana, el número de viviendas por 
unidad de área bruta, medida en hectáreas. 

Para vivienda campestre no podrá ser mayor a 4 viviendas/Ha neta (Lotes de 2500 
metros cuadrados). Se entiende como área neta la resultante de descontar de/área 
bruta, áreas para la /ocaliación de infraestructura para el sistema principal y de 
transporte, las redes primarias de servicios públicos y las áreas de conservación y 
protección de los recursos naturales y paisajiticos; el predio no podrá ser inferior a 
2 hectáreas (Unidad Mínima de Actuación) y no menos de 70% del área de/proyecto 
deberá quedar en vegetación nativa." 

En ese orden de ideas, conforme a lo expuesto líneas atrás y al Acuerdo 019 de 2009 (POT 
/ 2009-2023) contempla en su artículo 23 lo siguiente. 

'ARTÍCULO 23. ÁREA MÍNIMA DE DIVISIÓN JURÍDICA DE UN PREDIO EN SUELO 
SUBURBANO. El área mínima de división jurídica de un predio en suelo suburbano será de 
dos mil metros cuadrados (2.000 m2)." 

Visto lo anterior, esta Subdirección en armonía interpretativa de lo sustentado líneas atrás 
y específicamente las determinantes ambientales del predio denominado CONDOMINIO 
CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO-PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE #28, 
localizado en la vereda MURILLO del Municipio de ARMENIA (Q),  en lo relacionado con 
las densidades en suelo suburbano, reitera que se acoge a lo contemplado en las 
resoluciones 720 de 2010 que para vivienda campestre no podrá ser mayor a 4 viviendas/Ha 
neta y que en las resoluciones Nos 1774 del 19 de junio de 2018 y  3088 del 10 de octubre 
de 2018, surgieron como complemento de la resolución 720 de 2010, las cuales establecen 
los lineamientos que se deben seguir para tramitar licencias de parcelación, así como el 
Acuerdo 019 de 2009 (POT / 2009-2023), para No otorgar el permiso de vertimiento de 
aguas residuales domésticas y para el caso particular el LOTE #28, cuenta un área de 
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873.84 metros cuadrados, densidad que no cumple con lo establecido para 
predios ubicados en suelo suburbano. 

Así mismo, en estudio de las determinantes ambientales el Tribunal Administrativo del 
Quindío por medio de la Sentencia No. 001-2021-035 del 21 de marzo de 2021 y en estudio 

de un caso similar, señaló lo que se cita a continuación: 

En condusión, las razones que respaldan la decisión contenida en la Resolución 308 de 2019 
no denotan una violación al debido proceso en tanto la referencia que la autoridad ambiental 
hizo sobre las licencias urbanísticas otorgadas a la Sociedad Top Flíght tuvo lugar ante la 
imperiosa necesidad de establecer el cumplimiento de las políticas de conservación del 
medio ambiente, encontrando que el predio no satisface lo establecido en la Resolución 720 
de 2010 expedida por la misma autoridad ambiental para fijar las determinantes de todos 
los municipios del Departamento del Qu/ndío, concretamente en lo relacionado con las 
densidades máximas de vivienda suburbana. Igualmente no se puede pasar por alto que la 
revLsión que la CRQ efectuó sobre la vigencia de las licencias, tenía como objeto establecer 
la incidencia frente a la dedaratoria del área protegida como Distrito de Conservación de 
Suelos Barbas Bremen y que la llevó a concluir la inexistencia de una situación consolidada. 

De lo expuesto no logra advertir la Sala que la autoridad ambiental con la expedición del 
acto se hubiese arrogado la función de hacer un juicio de legalidad sobre las licencias, en 
los términos argüidos por la parte actora, porque aunque identificó una posible transgresión 
de la normatividad ambiental, su decisión en nada afectó las habilitaciones dadas por el 
municipio de Circasia y en este sentido lo que dispuso fue remitir la decisión al ente 
territorial, a la Procuradun'a Pro vincial para asuntos Ambientales y a su propia oficina jurídica 
para que desplegaran las actuaciones respectivas acorde con sus competencias. 

4. EXPEDICIÓN DE LICENCIAS DE PARCELACIÓN. 

Como ha sostenido la Corporación Autónoma Regional del Quindío - C R. Q.  en diferentes 
espacios del orden administrativo yjudicial, en virtud de la ley 99 de 1993, no es competente 
la entidad para hacer control de legalidad frente a los actos administrativos expedidos por 
Curadores Urbanos o Autoridades Munic,ales en ejercicio de actuaciones urbanísticas, 
siendo los únicos legitimados para tal fin, los Jueces de la República. 
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De ese modo, no se realizarán análisis frente a la expedición y contenido de las mismas, 
máxime cuando las mismas se encuentran ejecutadas, y no se conoce de dedaración de 
nulidad o suspensión por parte de la jurisdicción contencioso — administrativa; por lo cual, 
las mismas se presumen legales, situación respetada por la entidad. 

5. DOCUMENTOS PARA LA EXPEDICIÓN DE LICENCIA DE PARCELACIÓN. 

Tal cual se refirió en el acápite anterior, la Corporación no tiene competencia jurisdiccional 
ni funcional para realizar control legal a las licencias que expiden los curadores urbanos o 
los mun/c,ios en el ejercicio de las actuaciones urbanísticas. 

Sin embargo, debe analizarse el contexto bajo el cual se expide la licencia de parcelación, 
toda vez que conforme a lo dispuesto en el decreto 1077 de 2015 y  en la resolución 462 de 
2017, el requisito de permiso de vertimiento y/o permiso ambiental, debe acreditarse en el 
trámite de dicha autorización. 

Al respecto, el numeral 3, del art/culo 3 de la resolución 462 de 2017 indica: 

Art/culo 3. Documentos adicionales para la licencia de parcelación. Cuando se trate de 
licencia de parcelación, además de los requisitos previstos en el art/culo 10 de la presente 
resolución, se deberán aportar los siguientes documentos: 

3. Copia de las autorizaciones que sustenten la forma en que se prestarán los servicios 
públicos domiciliarios de agua potable y saneamiento básico, o las autorizaciones y permisos 
ambientales para el uso y aprovechamiento de los recursos naturales renovables en caso de 
autoabastecimiento y el pronunciamiento de la Superintendencia de Servicios Públicos de 
conformidad con lo dispuesto en los art/culos 16 y 79 numeral 17 de la Ley 142 de 1994. 

Los art/culos 5 y 6 de la resolución 462 de 2017, definen los documentos a considerar para 
la expedición de licencias de construcción, donde no se contemplan como exigencia, 
permisos ambientales y/o de vertimientos. 

De ese modo, debe considerarse que el permiso de vertimiento debe acreditarse durante el 
trámite de expedición de la licencia de parcelación." 
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También es importante resaltar el concepto del Ministerio Publico inmerso en la misma 
sentencia No. 001-2021-035 del 21 de marzo de 2021 del Honorable Tribunal Administrativo 
en el cual se advierte lo que se cita a continuación: 

Abordó la responsabilidad en relación con el medio ambiente y los recursos naturales 
indicando que en virtud de los princiiios y las normas internacionales y constitucionales, 
emergen los deberes jurídicos para la autoridad ambiental, en este caso la CRQ, de proteger 
el medio ambiente y los recursos naturales, permitiendo que las generaciones futuras y la 
población goce de un derecho humano como es el acceso al agua. Sostuvo que las 
determinantes ambientales son normas de superior jerarquía en materia ambiental para la 
elaboración, adopdón y ajustes de los Planes de Ordenamiento Territorial - POT, Esquemas 
de Ordenamiento Territorial — EOT y Planes Básicos de Ordenamiento Territorial _PBOT, 
que no pueden ser desconocidas por los munic1o105 y frente al tema citó las establecidas en 
el art,'culo 10 de la Ley 388 de 1997." 

Que dado lo anterior, y teniendo en cuenta que el señor HEILLER JAVIER MUÑOZ 
MARIN, identificado con cédula de ciudadanía número 9.774.241, actuando en calidad de 
apoderado del señor DIEGO FERNANDO JARAMILLO LOPEZ, identificado con cédula de 
ciudadanía 7.503.178, representante legal de VILLAS DE CAMPOMADERO S.A.S. 
identificada con el NIT 901.068.791-1, sociedad propietaria del predio denominado: 1) 
CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO-PROPIEDAD 
HORIZONTAL LOTE #28, localizado en la vereda MURILLO del Municipio de ARMENIA 

(Q), identificado con matrícula inmobiliaria No. 280-220989, entregó todos los 
documentos necesarios a la solicitud de permiso de vertimiento, pero el mismo no es posible 
de acuerdo a que no cumple con las densidades para vivienda suburbana la cual No nodrá 
ser mayor a 4 viviendas/Ha neta  la cual se constituye como determinante ambiental 
incorporada en la Resolución 720 de 2010, emanada de la Dirección General de la C.R.Q., 
situación que origina la negación del permiso de vertimiento de aguas residuales 
domésticas, viéndose esta entidad con elementos de juicio para negar el correspondiente 
permiso de vertimientos para el predio denominado: 1) CONDOMINIO CAMPESTRE 
VILLAS DE CAMPO MADERO-PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE #28, localizado en la 
vereda MURILLO del Municipio de ARMENIA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria 
No. 280-220989. Por tanto se procede a correr traslado a la autoridad competente en el 
asunto para el análisis de los tamaños permitidos en los predios ubicados en suelo 
suburbano, ya que como se pudo evidenciar este no cumple como se dispondrá en la parte 
resolutiva del presente acto administrativo para que realicen sus respectivos análisis 
respecto a lo de su competencia. 
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En virtud de lo anterior, se realiza la presente RESOLUCIÓN POR MEDIO DE LA CUAL 
SE NIEGA LA SOLICITUD DE UN PERMISO DE VERTIMIENTOS, por medio de la cual 
se toma una decisión de fondo a una solicitud, tal como lo establece el numeral 6 del artículo 
2.2.3.3.5.5 de la sección 5 del Decreto 1076 de 2015 (decreto 3930 de 2010), modificado 
parcialmente por el Decreto 050 de 2018. 

La Corporación Autónoma Regional del Quindío — CRQ, en virtud del artículo 9 de la Ley 
1437 de 2011, la cual establece las prohibiciones de las autoridades, indicando en el numeral 
4: "Exigir constancias, certificaciones o documentos que reposen en la respectiva Entidad". 
De igual manera, el artículo noveno del Decreto 019 de 2012 "Ley Antitrámites", trata sobre 
la prohibición de exigir documentos que reposan en la entidad señalando: "Cuando se esté 
adelantando un trámite ante la administración, se prohíbe exigir actos administrativos, 
constancias, certificaciones o documentos que ya reposen en la entidad ante la cual se está 
tramitando la respectiva actuación (...)"; y de los principios de eficacia y economía que rigen 
las actuaciones administrativas, el primero propende porque las autoridades busquen que 
los procedimientos logren su finalidad, y para el efecto, deberán remover de oficio los 
obstáculos puramente formales, entre otros y el segundo tiene por finalidad que las 
autoridades procedan con austeridad y eficacia, optimizando el uso del tiempo y de los 
demás recursos, procurando el más alto nivel de calidad en las actuaciones y la protección 
de los derechos de las personas. Lo anterior en concordancia con el Decreto 2106 de 2019, 
"Por el cual se dictan normas para simplificar, suprimir y reformar tramites, procesos y 
procedimientos innecesarios existentes en la administración pública ' 

CONSIDERACIONES JURÍDICAS 

Es deber del Estado proteger la diversidad e integridad del ambiente, conservar las áreas 
de especial importancia ecológica y fomentar la educación para e/logro de estos fines." 

Que el artículo 8 de la Constitución Política establece que TEs obligación del Estado y de las 
personas proteger fas riquezas culturales y naturales de la nación". 

Que el artículo 79 ibídem, indica que: "Todas las personas tienen derecho a gozar de un 
ambiente sano. La Ley garantizará la participación de la comunidad en las decisiones que 
puedan afectarlo". 
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Que el artículo 80 ibídem, establece que: "El Estado planificará el manejo y aprovechamiento 
de los recursos naturales, para garantizar su desarrollo sostenible, su Conservación, 
restauración o sustitución..." 

Que el artículo 132 ibídem, establece en lo relativo al uso, conservación y preservación de 
las aguas que: "Sin permiso, no se podrán alterar los cauces, ni el régimen y la calidad de 
las aguas, ni intervenir su uso legítimo." 

Que el artículo 2.2.3.2.20.5 de la sección 20 del Decreto 1076 de 2015, modificado por el 
Decreto 50 de 2018 (Decreto 1541 de 1978, en el artículo 211), establece: "Se prohíbe 
verter, sin tratamiento, residuos sólidos, líquidos o gaseoso, que puedan contaminar o 
eutroficar las aguas, causar daño oponer en peliiro la salud humana o el normal desarrollo 
de la flora o fauna, o impedir u obstaculizar su empleo para otros usos. 

El grado de tratamiento para cada t100 de vertimiento dependerá de la destinación e los 
tramos o cuerpo de aguas, de los efectos para la salud y de las implicaciones ecológicas y 
económicas." 

El artículo 2.2.3.3.5.7 de la sección 5 del decreto 1076 de 2015, (Decreto 3930 de 2010, en 
su Artículo 47) en su tenor literal dispone: 

"La autoridad ambiental competente, con fundamento en la clasificación de aguas, 
en la evaluación de la información aportada por el solicitante, en los hechos y 
circunstancias deducidos de las visitas técnicas practicadas y en el informe técnico, 
otorgará o negará el permiso de vertimiento mediante resolución. 
El permiso de vertimiento se otorgará por un término no mayor a diez (10) años." 

Que el artículo 2.2.3.3.5.1 de la sección en mención de la citada norma establece: "Toda 
persona natural o jurídica cuya actividad o servicio genere vertimientos a las 
aguas superficiales, marinas, o al suelo, deberá solicitar y tramitar ante la 
autoridad ambiental competente, el respectivo permiso de veftimientos' 
(Artículo 42 Decreto 3930 de 2010) 

Que el Artículo 2.2.3.3.5.2, ibídem, modificado por el Decreto 50 de 2018, señala los 
requisitos que se deben allegar para obtener un permiso de vertimientos ante la autoridad 
ambiental, así como los artículos 2.2.3.3.5.3, modificado por el Decreto 50 de 2018 y 
2.2.3.3.5.4, aclaran e indican los requisitos dependiendo del tipo de actividad. 
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En el Artículo 2.2.3.3.5.5 de la citada norma, indica cual es el procedimiento que se debe 
seguir para la obtención del permiso de vertimientos. 

Que la protección al medio ambiente corresponde a uno de los más importantes cometidos 
estatales, es deber del Estado garantizar a las generaciones futuras la conservación del 
ambiente y la preservación de los recursos naturales. 

Como se pudo evidenciar de las consideraciones jurídicas expuestas en precedencia, las 
determinantes ambientales forman parte integrante de la organización del territorio y su 
contenido fija la organización del mismo dentro de las áreas ambientales de vital importancia 
para los ecosistemas presentes en el Departamento del Quindío. 

Así las cosas, tal y como se expuso en las consideraciones del presente acto administrativo, 
las actividades productivas y constructivas en el departamento deben estar acordes a las 
determinantes ambientales adoptadas por esta Corporación mediante la Resolución 720 de 
2010, y que por ende debe tenerse en cuenta dicha regulación por las entidades territoriales 
competentes, al momento de expedir autorizaciones y/o permisos para desarrollar las 
actividades urbanísticas y en las demás que guarden relación a determinación de densidades 
y limitaciones vigentes para cada caso en particular. 

Que de conformidad con el procedimiento para la obtención del permiso de vertimientos 
determinado en el numeral 5 del artículo 2.2.3.3.5.5 de la sección 5 del Decreto 1076 de 
2015 (artículo 45 del decreto 3930 de 2010), modificado por el Decreto 50 de 2018, se 
profirió Auto de Tramite con radicado No. SRCA-ATV-283-2022 del 07 de abril de 2022 
que declara reunida toda la información para decidir. 

Que la Resolución 2169 del 12 de diciembre de 2016, modificada por la Resolución 066 del 16 de 
enero de 2017, modificada por la Resolución 081 del 18 de enerD de 2017 y  a su vez modificada 
por las Resoluciones No. 1035 del 03 de mayo del 2019 y  1861 del 14 de sepliembre del año 2020, 
emanadas de la Dirección General de la Corporación Autónoma Regional del Quindío y, asignó a la 
Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la Corporación Autónoma Regional del 
Quindío, la función de otorgar permisos, concesiones, autorizaciones y licencias ambientales 
requeridas por la ley para el uso, aprovechamiento o movilización de los recursos naturales 
o para el desarrollo de actividades que afecten o puedan afectar el medio ambiente; por lo 
tanto es competente para expedir el presente acto administrativo. 
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Que con base en la revisión de avances y el conocimiento del aumento progresivo de ingreso 
de solicitudes de permisos, licencias, concesiones y demás trámites ambientales, el Director 
General expidió la Resolución 044 del 11 de enero de 2017 "Por medio de/a cual se declara 
la congestión administrativa y se inicia un proceso de descongestión, normalización y 
atención oportuna de tramites ambientales y procedimientos administrativos en las 
dependencias de la Corporación Autónoma Regional del Qu/ndío y se dictan otras 
disposic/ones' Esta Resolución ha sido prorrogada mediante la Resolución 3524 del 29 de 
diciembre de 2017 y  a su vez modificada por la resolución 824 de 2018, en consideración a 
la permanencia de las solicitudes sin resolver de fondo, a pesar de los avances logrados 
hasta la fecha. 

Que en el marco del proceso de descongestión que adelanta la Corporación Autónoma 
Regional del Quindío, se encuentra para el respectivo impulso procesal, el expediente el 
05744 de 2021 que corresponde al predio denominado: 1) CONDOMINIO CAMPESTRE 
VILLAS DE CAMPO MADERO-PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE #28, localizado en la 
vereda MURILLO del Municipio de ARMENIA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria 
No. 280-220989, encontrándose pendiente de resolverse la solicitud, de trámite de 
permiso de vertimiento. 

Que con fundamento en lo anterior se desarrolla el proceso de descongestión en procura 
de normalizar trámites y de atención oportuna según la creación de los grupos internos y la 
asignación de personal contratista. 

Que por tanto, el Subdirector de Regulación y Control Ambiental de la Corporación 
Autónoma Regional del Quindío CRQ, en uso de sus atribuciones y en mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: NEGAR EL PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA UNA VIVIENDA CAMPESTRE CONSTRUIDA EN 
EL PREDIO 1) CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO-
PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE #28, localizado en la vereda MURILLO del Municipio 
de ARMENIA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria No. 280-220989, presentado 
por el señor HEILLER JAVIER MUÑOZ MARIN, identificado con cédula de ciudadanía 
número 9.774.241, actuando en calidad de apoderado del señor DIEGO FERNANDO 
JARAMILLO LOPEZ, identificado con cédula de ciudadanía 7.503.178, representante legal 
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de VILLAS DE CAMPOMADERO S.A.S. identificada con el NIT 901.068.791-1, sociedad 
propietaria del predio objeto de solicitud. 

Parágrafo: La negación del permiso de vertimiento para el predio denominado: 1) 
CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO-PROPIEDAD 
HORIZONTAL LOTE #28, localizado en la vereda MURILLO del Municipio de ARMENIA 
(Q), identificado con matrícula inmobiliaria No. 280-220989, se efectúa por los 
argumentos expuestos en la parte motiva del presente proveído. 

ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR ELECTRONICAMENTE, el presente acto 
Administrativo a el señor HEILLER JAVIER MUNOZ MARIN, identificado con cédula de 
ciudadanía número 9.774.241, actuando en calidad de apoderado del señor DIEGO 
FERNANDO JARAMILLO LOPEZ, identificado con cédula de ciudadanía 7.503.178, 
representante legal de VILLAS DE CAMPOMADERO S.A.S. identificada con el NIT 
901.068.791-1, sociedad propietaria del predio objeto de solicitud, al correo electrónico 
salviaconsuItoresgrnai1.com  en los términos del artículo 56 de la Ley 1437 de 2011. 

ARTICULO TERCERO: Como consecuencia de lo anterior Archívese el trámite 
administrativo de solicitud de 20 de mayo del año 2021, relacionado con el predio 
denominado: 1) CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO-
PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE #28, localizado en la vereda MURILLO del Municipio 
de ARMENIA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria No. 280-220989. 

ARTICULO CUARTO: Correr traslado al municipio de Armenia Quindío, para lo de su 
competencia. 

ARTÍCULO QUINTO El encabezado y la parte Resolutiva de la presente Resolución, deberá 
ser publicada en el boletín ambiental de la C.R.Q., a costa del interesado, de conformidad 
con los Artículos 70 y 71 de la Ley 99 de 1993 

ARTÍCULO SEXTO: La presente Resolución rige a partir de la fecha de ejecutoría, de 
conformidad con el artículo 87 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo, (Ley 1437 de 2011). 

ARTÍCULO SEPTIMO: Contra el presente acto administrativo procede únicamente el 
recurso de reposición, el cual debe interponerse ante el funcionario que profirió el acto y 
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deberá ser interpuesto por el solicitante dentro de los diez (10) días siguientes a la 
notificación, según lo dispuesto por la ley 1437 de 2011. 

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQU ESE Y CÚMPLASE 
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LA SUBDIRECCIÓN DE REGULACIÓN Y CONTROL AMBIENTAL DE LA 
CCRPORACION AUTONOMA REGIONAL DEL QUINDIO, en uso de sus atribuciones 
legales contenidas en la Ley General Ambiental de Colombia, el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo y la Resolución 
2169 del 12 de diciembre de 2016, modificada por la Resolución 066 del 16 de enero 
de 2017, modificada por la Resolución 081 del 18 de enei de 2017 y a su vez 
modificada por las Resoluciones No. 1035 del 03 de mayo del 2019 y 1861 del 14 de 
septiembre del año 2020, emanadas de la Dirección General de la Corporación Autónoma 
Regional del Quindío y, 

CONSIDERANDO: 

Que el día 26 de mayo del año 2015, el Gobierno Nacional expidió el Decreto 1076 de 2015 
"Por medio del cual se expide el Decreto Uníco Reglamentario del Sector 
Ambiente y Desarrollo Sostenible' en el cual incorporó gran parte de la normatividad 
Ambiental que rige en el territorio Colombiano, entre las normas concentradas está el 
Decreto 1541 de mil novecientos setenta y ocho (1978) el cual en su momento reguló 
aspectos relacionados con la disposición de vertimientos, así como también el Decreto 3930 
de 2010, el cual derogó el Decreto 1594 de 1984, salvo los artículos 20 y 21, además de 
los artícu1os193, 213 a 217 y 231 del Decreto 1541 de 1978. Teniendo con esto que el 
Decreto 1076 de 2015 reglamenta, entre otros aspectos, lo concerniente al ordenamiento 
del recurso hídrico y los vertimientos. 

Que con posterioridad, el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible expidió el Decreto 
50 del 16 de enero de 2018: "Por el cual se modifica el Decreto 1076 de 2015, Decreto 
Un/co Reglamentario del Sector Ambiente y Desarrollo Sostenible en re/ación con los 
Consejos Ambientales Regionales de la Ma crocuen ca (CARMA G), el Ordenamiento del 
Recurso Hídrico y Vertimientos y se dictan otras disposiciones' 

Que el día veinte (20) de mayo de dos mil veintiuno (2021), el señor HEILLER JAVIER 
MUNOZ MARIN, identificado con cédula de ciudadanía número 9.774.241, actuando en 
calidad de apoderado del señor DIEGO FERNANDO JARAMILLO LOPEZ, identificado con 
cédula de ciudadanía 7.503.178, representante legal de VILLAS DE CAMPOMADERO 
S.A.S. identificada con el NIT 901.068.791-1, sociedad propietaria del predio denominado: 
1) CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO-PROPIEDAD 
HORIZONTAL LOTE #41, localizado en la vereda MURILLO del Municipio de ARMENIA 
(Q), identificado con matrícula inmobiliaria No. 280-221002, presentó a la 
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RESOLUCION No. 2 0 AL ARMENIA QUINDIO, 00 1 1 4 6 
'POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE  VERTIMIENTO DE A GUAS 

RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA UNA VIVIENDA CAMPESTRE QUE SE PRETENDE 
Ç,ONSTRUIR EN EL PREDIO 1) CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO 

LOTE #41  YSEADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL QUINDÍO -C.R.Q, Formulario Único 
Nacional de Solicitud de Permiso de Vertimientos con radicado No. 5761 de 2021, aco:de 
con la siguiente información: 

ASPECTOS TÉCNICOS Y AMBIENTALES GENERALES 

INFORMACIÓN GENERAL DEL VERTIMIENTO 

Nombre del predio o proyecto 
CONDOMINIO CAMPESTRE VILLA,S DE 
CAMPO MADERO - PROPIEDAD 
HORIZONTAL LOTE # 41 

Localizacion del predio o proyecto 
Vereda MURILLO del Municip'o de 
ARMENIA (Q.) 

Ubicación del vertimiento (coordenadas 
georreferenciadas). 

Latitud: 40  28' 6.9728" N 
Longitud: - 750 45' 9.6820" W 

Código catastral 000300002283000 
M atricula Inmobiliaria 280-221002 
Nombre del sistema receptor Suelo 
Fuente de abastecimiento de agua Empresas Públicas del Quindío EPQ 
Cuenca hidrográfica a la que pertenece Río La Vieja 
Tipo de vertimiento Doméstico 
Tipo de actividad que genera el vertimiento. Domestico 
Caudal de la descarga 0,0015 Lt/seg. 
Frecuencia de la descarga 30 días/mes. 
Tiempo de la descarga 16 horas/día 
Tipo de flujo de la descarga Intermitente 
Área de disposición 18.85 m2 

Tabla 1. Información General del Vertimiento 

Que una vez analizada la documentación, la Subdirección de Regulación y Control Ambiental, 

mediante oficio requerimiento 00009369 del 29 de Junio de 2019, solicitó al señor HEILLER 
JAVIER MUÑOZ MARIN apoderado del señor DIEGO FERNANDO JARAMILLO LOPEZ, 
identificado con cédula de ciudadanía 7.503.178, representante legal de VILLAS DE 
CAMPOMADERO S.A.S. identificada con el NIT 901.068.791-1, sociedad propietaria del 

predio denominado: 1) CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO- 
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ARMENIA QUINDÍO, 
RESOLUCIÓN No. 001146 2U22 

"POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE  VERTIMIENTO DE A GUAS 
RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA UNA VIVIENDA CAMPESTRE 01/E SE PRETENDE 

CONSTRUIR EN EL PREDIO 1) CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO 
LOTE #41  Y SE ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE #41 el complemento de la documentación allegada el 

día 20 de mayo de 2021. El requerimiento se sintetiza a continuación: 

"para el caso particular que nos ocupa, el grupo técnico y juri'iico del área de vertimientos de la 
Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la CRQ, realizó la revisión del expediente 
contentivo de la solicitud de permiso de vertimiento con radicado No. 5761 de 2021, para el predio 
1) CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO - PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE #41 
ubicado en la Vereda MURILLO del Municioio de ARMENIA (Q),  identificado con Matricu/a inmobiliaria 
N°280-221002, encontrando que los requisitos exigidos en los artículos 2.2.3.3.5.2 del Decreto 1076 
de 2015 el cual compiló e/Decreto 3930 de 2010 (artículos 42), no se han cumplido en su tota lidad 
y con el fin de continuar con el trámite es necesario que allegue los si'uientes documentos. 

1. Fuente de abastecimiento de agua del predio indicando la cuenca a la cual pertenece (la 
disponibilidad de agua en e/predio se puede presentar con un recibo del seivicio de acueducto, copia 
de Resolución de concesión de aguas que expide la CRQ o manifestó. Determinando el nombre de la 
fuente abastecedora y la cuenca respectiva). De acuerdo con el análisis jurkiico realizado se logró 
evidenciar que la fuente de abastecimiento que ha sido aportada es la del Condominio CAMPO 
MADERO y no la de VILLA DE CAMPO MADERO CASA 15, Yes necesario que cada predio cuente con 
su fuente de abastecimiento, por/o anterior se le sofldta que a/legue la fuente de abastecimiento del 
predio objeto del trámite). 

2 Concepto de uso del suelo del predio objeto de solicitud expedido por la Autoridad municia/ 
competente de acuerdo a la ubicación del predio, en el que informe sobre la clase y categoría deI 
suelo, as/como los usos permitidos, compatibles, restringidos y prohibidos, esta información debe 
ser de conformidad con las normas urbani'sticas del Plan de Ordenamiento Territorial vi'ente y 
concertado por la Autoridad Ambiental. (Al realizar el análisis jurk/ico del expediente objeto de la 
solicitud, se evidencia que el Concepto de Uso de suelo no coincide con e/predio objeto del tramite, 
debido a que el que fue aportado es para e/predio denominado VILLAS DE CAMPO MADERO DEL 
MUNICIPIO DE ARMENIA, IDENTIFICADO CON MA TRICUL4 INMOBILTAPJA N° 280- 180701, 
Matricula que no coincide con la matricula del certificado de tradición del predio 1) CONDOMINIO 
CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO - PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE #41 ubicado en la Vereda 
MURILLO del Municioio de ARMENIA (Q),  de acuerdo con lo anterior se hace necesario que allegue 
el documento requerido). 

Este concepto de uso de suelos debe establecer lo anteriormente mencionado; no otorgan ningún 
derecho a su solicitante ni e/propietario del inmueble; es un acto que no tiene vigencia, es meramente 
informativo y no vinculante del uso que la normatividad vi'ente establece para determinado 
inmueble, en ningún momento, pueden ser interpretados como autorizaciones o certificados del uso 
de suelo de un inmueble. 
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"PoR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE  VERTIMIENTO DE A GUAS 

RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA UNA VIVIENDA CAMPESTRE OUE SE PRETENDE 
CONSTRUIR EN EL PREDIO 1) CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO 

LOTE #41  Y SEADOP TAN OTRAS DISPOSICIONES" 

3. Constancia de pago expedido por la tesoreri'a de la CRQ, por la suma correspondiente al valor de 
servicio de evaluación del permiso de vertimientos. (Debido a que realizada la revisión de la 
documentación aportada no se evidencio la constancia de pago, requisito necesario para poder 
continuar con el trámite, para lo anterior se anexa la liquidación para su respectivo pago). 

El día 27 de julio de 2021, mediante radicado E08664-21 el señor HEILLER JAVIER MUÑOZ 
MARIN, allegó a las instalaciones de la Corporación Autónoma Regional del Quindío la 
documentación con los respectivos ajustes solicitados mediante requerimiento técnico No 
00009369 del 29 de junio de 2021. 

Que por reunir los requisitos legales, especialmente a lo estipulado en el artículo 2.2.3.3.5.2 
(artículo 42 del Decreto 3930 de 2010), modificado por el Decreto 50 de 2018, mediante 
acto administrativo con radicado No. SRCA-AITV-748-08-21 del día 27 agosto del año 
2021, se profirió auto de iniciación de trámite de vertimientos el cual fue notificado al correo 
electrónico salviaconsultores@gmail.com  , el día 03 de septiembre del año 2021 al señor 
HEILLER JAVIER MUNOZ MARIN identificado con cédula de ciudadanía N° 9.774.241 
mediante radicado 00013184. 

CONSIDERACIONES TECNICAS 

Que los técnicos DANIEL JARAMILLO GOMEZ y JUAN SEBASTIAN MARTINEZ CORTES, 
profesional y contratista de la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la C.R.Q. 
realizaron visita técnica el día 01 de diciembre de 2021, mediante acta No.53869 al Predio 
denominado: "CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO-
PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE #41, localizado en la vereda MURILLO del Municipio 
de ARMENIA (Q),  en la cual se observó lo siguiente: 

"DESCRIPCIÓN DE LOS ASPECTOS ENCONTRADOS EN LA VISITA 

Área del predio 946.28 m2. 
Vivienda; sin construir 
STARD propuesto: prefabricado 
trampa de grasas de 105 litros 
Tanque séptico de 2 compartimientos de 3000 lítros 
FAFA de 3000 iltros 
Pozo de absorción 2 mts de diámetro y3 mts de altura útil.." 
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RESOLUCIÓN No. i ABR 2022 
ARMENIA QUINDÍO, 00 1 1 4 6 

"POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE  VERTIMIENTO OEA GUAS 
RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA UNA VIVIENDA CAMPESTRE QUE SE PRETENDE 

CONSTRUIR EN EL PREDIO 1) CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO 
LOTE #41  YSEADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

Anexa informe técnico y registro fotográfico 
Que el día 15 de marzo del año 2022, la Ingeniera Ambiental JEISSY XIMENA RENTERIA 
TRIANA, contratista de la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la C.R.Q., 
evaluó técnica y ambientalmente la documentación allegada por el usuario y emitió concepto 
técnico para trámite de permiso de vertimientos de aguas residuales domesticas, en el cual 
manifestó lo siguiente: 

"CONCEPTO TÉCNICO PARA TRÁMITE DE PERMISOS DE VERTIMIENTOS — 
CTPV- 175-2022 

FECHA: 15 de maizo de 2022 
SOLICITANTE: VILLAS DE CAMPOMADERO SAS 
EXPEDIENTE: 5761 de 2021 

1. OBJETO 

Evaluar la propuesta técnica presentada por e/solicitante, teniendo en cuenta los parámetros mínimos 
de disefio del sistema de tratamiento y disposición final de aguas residuales domésticas según 
las recomendaciones técnicas generales y las establecidas por el Reglamento Técnico para el Sector 
de Agua potable y Saneamiento Básico RAS, adoptado mediante Resolución 0330 de 2017. 

2. ANTECEDENTES 

1. Decreto 050 de 2018, que modificó al Decreto 1076 de 2015. 
2. Solicitud de permiso de vertimientos radicada el 20 de Mayo de 2021. 
3. Solicitud complemento de información No. 9369 del 29 de junio de 2021. 
4. Radicado E08664-21 del 27 de julio del 2021, mediante el cual el usuario da respuesta a la 

solicitud complemento de información. 
5. Verificación de anexos con fecha del 26 de agosto de 2021 
6. Auto de inicio de trámite de permiso de vertimiento SRCA-A1717-748-08-2021 del 27 de agosto 

del (2021). 
7. Visita técnica de verificación de estado y funcionamiento de/sistema de tratamiento de aguas 

res/duales No. 53869 del 01 de diciembre de 2021. 

3. ASPECTOS TÉCNICOS YAMBIENTALES GENERALES 
INFORMACIÓN GENERAL DEL VERTIMIENTO 

Nombre de/predio o proyecto 
CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO 
MADERO - PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE # 
41 
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"POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE  VERTIMIENTO DE A GUAS 
• 1RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA UNA VIVIENDA CAMPESTRE QUE SE PRETENDE 

CONSTRUIR EN EL PREDIO 1) CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO 
LOTE #41  YSEADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

- 
Localizacion de/predio o proyecto 

Vereda MURILLO del Municipio de ARMENIA 
(Q) 

Ubicación de/ vertimiento (coordenadas 
georreferencia das). 

Latitud: 4° 28' 6. 9728"N 
Longitud.' - 75° 45' 9.6820" W 

Código catastra/ 000300002283000 
Matricula Inmobiliaria 280-221002 
Nombre del sistema receptor Suelo 
Fuente de abastecimiento de agua Empresas Públicas del Quindío EPQ 
Cuenca hidrográfica a la que pertenece Río La Vieja 
Tipo de vertimiento Doméstico 
Tipo de actividad que genera el vertimiento. Domestico 
Caudal de la descarga 0,0015 Lt/seg. 
Frecuencia de la descarga 30 días/mes. 
Tiempo de la descarga 16 horas/día 
Tjpo de flujo de la descarga Intermitente 
Area de disposición 18.85 m2 

4. RESUL TADOS DE LA REVISIÓN DE LA PROPUESTA TÉCNICA PRESENTADA 

4.1 SISTEMA PROPUESTO PARA EL MANEJO DE A GUAS RESIDUALES 
Las aguas residuales domésticas (ARD), generadas en el predio se conducirán a un Sistema de 
Tratamiento de Aguas Residuales Domésticas (STARD), compuesto por trampa de grasas tipo in situ, 
tan que séptico y filtros anaerobios integrados (prefabricados), y sistema de disposición final a pozo 
de absorción. 

Trampa de grasas.-  La trampa de grasas de/predio será construida in situ, para e/pre tratamiento de 
las aguas residuales provenientes de la cocina. Según las memorias de cálculo, las dimensiones son 
0.70 m de profundidad útil, 0.40 m de ancho y  1.0 m de largo, para un volumen útil de 0.28 m3 o 
280 iltros. 

Tanaue séøtico y Filtro Anaerobio de Flujo Ascendente FAFA: Según las memorias de cálculo en el 
predio se instalara un sistema integrado prefabricado de polietileno marca rotoplast, y según el 
catalogo de/fabricante anexado las dimensiones son.' 

1) Tanque séptico (Compartimientos No 1 y 2): Largo útil 1.67 m, Diámetro 1.233 m y profundidad 
útil 0.905 m, para un volumen util aproximado de 1.32 m3 -1,320 Litros. 

2) filtro anaeróbico: Largo útil 0.63 m, Diámetro 1.233 m, profundidad útil 0.849 m, para un volumen 
aproximado de 0.515 m3 - 515 Litros. Material filtrante compuesto por 180 unidades, 
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ARMENIA QUINDÍO, 001146 

"POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE  VERTIMIENTO DE A GUAS 
RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA UNA VIVIENDA CAMPESTRE OUE SE PRETENDE 

CONSTRUIR EN EL PREDIO 1) CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO 
LOTE #41  Y SE ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

Con un volumen total de 2,060 litros el sistema integrado está calculado para 6 personas. 

Imagen 1. Esquema (STARD) integrado Tomado de catálogo Rotoplast 

TANQUE SÉPTICO FAFA 

Disposición final del efluente: Como disposición final de las aguas res/duales domésticas tratadas se 
0pta por la infiltración al suelo mediante un pozo de absorción. La tasa de percolación obtenida a 
partir del ensayo realizado en el predio es de 10 mm/pulgada /0 que representa una caracterización 
lenta y se cataloga el suelo como limo arcilloso. A partir de esto se dimensiona un pozo de absorción 
de 2.0 m de diámetro y  3.0 metros de profundidad, para un área efectiva de infiltración de 18.85 
m2. 

42 OTROS ASPECTOS TECNICOS 

Caracterización actual del vertimiento existente o estado final previsto para el 
vertimiento proyectado de conformidad con la norma de vertimientos vigente: 
Las aguas residuales domésticas cuentan con unas características ya conocidas. Cuando se originan 
en una vivienda familiar, los caudales y por lo tanto las cargas contaminantes son similares entre si, 
y en consecuencia, dado el bajo impacto de vertimientos de esta magnitud y características y 
asumiendo que para sistemas de tipo convencional (aquellos conformados por trampa de grasas, 
tanque séptico y filtro anaerobio) se obtiene la remoción de carga contaminante requerida (80% en 
DBO, SSTy Grasas y Aceites), se considera que una caracterización presuntiva de estas aguas 
residuales domésticas ofrece suficiente información del vertimiento de entrada y salida del STARD. 

Concepto sobre el uso del suelo expedido por/a autoridad municípal competente: 
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ARMENIA QUINDÍO, fl í) 

"POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE  VERTIMIENTO DE A GUAS 
RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA UNA VIVIENDA CAMPESTRE QUE SE PRETENDE 

CONSTRUIR EN EL PREDIO 1) CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO 
LOTE #41  YSEADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

De acuerdo con el Documento DP-POT-0758, expedido el 09 de Julio de 2021 por el Departamento 
administrativo de Planeación Municia/ de Armenia, mediante e/cual se informa lo siguiente: 

Atendiendo el asunto de la referenda me permito informar que revisada la normativa contenida en 
el Acuerdo 019 de 2009 (POT / 2009-2023), se constata que el predio ubicado denominado 
CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO - PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE # 41 del 
Municipio de Armenia identificado con la Matricu/a Inmobiliaria 280-221002, se encuentra dentro del 
sector normativo "CORREDOR SUBURBANO EL CAlMO" 

Contiene los siauientes son los usos aenera/es: 
Clasificación 
de/suelo 

Locailzació 
n 

Uso actual Uso 
principal 

Uso 
compatibi 
e 

Uso 
restringi 
do 

Uso 
prohibid 
o 

Corredor el 
caimo 

Se loca/iza 
paralelo a la 
carretera el 
caimo club 
campestre 
sobre una 
faja de 300 
metros 
promedio a 
ambos lados 
de la y/a 
entre el 
corregimient 
o el ca/mo v 
el dub 
campestre 

Agrícola Servicio 
logitico de 
transporte 

Dotacional Agroindust 
rfa 

Pecuario 
avícola y 
Porcicola 

Turismo Transferencia 
de carga 

Vivienda 
campestre 

Entreteni 
miento de 
alto 
impacto 

Industria 

Vivienda 
campestre 

Estaciones de 
servicio 

Comercio Mote/es 

Servicios Otros servicios 
asociados al 
transporte 

Agrícola Recreativo 

Dotacional Turismo 
Alojamiento 

restaurante 
5 

Imagen 2 Localización de/predio Tomado del SIG Quindío. 

QB2O2Z 
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6 POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE  VERTIMIENTO DEA GUAS 
RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA UNA VIVIENDA CAMPESTRE QUE SE PRETENDE 

CONSTRUIR EN EL PREDIO 1) CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO 
LOTE #41  YSEADOPTAN OTRASDISPOSICIONES" 

Fuente: SIG Quindío 

Según lo observado en el SIG Quindío se evidencia Según la ficha catastral No. 000300002283000, 
el predio de mayor extensión denominado AMBAR RHIN con un área aproximada de 54928,85 m2, 
según la coordenada de descarga propuesta para el vertimiento el LOTE # 41 se ubica al li'mite Nor-
Oeste de/predio madre y se encuentra fuera de áreas y ecosistemas estratégicos, y se obsetva la 
Quebrada Crista/es por el límite norte Oeste cerca del predio madre. 

Haciendo uso de la herramienta de medición del SIG Quindío y tomando como punto de partida las 
coordenadas del vertimiento referenciadas en los planos aportados, se establece una distancia 
aproximada de 3Z 6 m hasta la Quebrada, sin embargo, se debe tener en cuenta lo estipulado en el 
artículo 2.2.1.1.18.2 del Decreto 1076 de 2015, en el cual se establece una franja de protección para 
nacimientos de 100 metros a la redonda y para fuentes hídricas sean permanentes o no, de 30 
metros, esto a cada lado y paralelo a las líneas de mareas máximas establecidas en los últimos 50 
aiTos. 

Imagen 3. Capacidad de usos de suelo Tomado del SIG Quindía. 
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Protegiendo el patrimonio / _______________________________________________ 
ambiental y más cerca 

del ciudadano 
2020 - 2023 

RESOLUCIÓNNa. &t. 

ARMENIA QUINDÍO, '
U PUT 

"POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE  VERTIMIENTO DE A GUAS 
RIDUALES DOMÉSTICAS PARA UNA VIVIENDA CAMPESTRE OUE SE PRETENDE 

CONSTRUIR EN EL PREDIO 1) CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO 
LOTE #41  Y SE ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

E/predio objeto de trámite se ubica en suelos agro/ogico clase 4. 

Evaluación ambiental del vertimiento: La actividad generadora del vertimiento es doméstica, y 
por/o tanto de acuerdo con los artículos 2.2.3.3. 5.2y 2.2.3.3.5.3 de/Decreto 1076 de 2015 (artículos 
42 y43 del Decreto 3930 de 2010), modificado por el Decreto 50 del 2018, la presente solicitud de 
permiso de vertimientos no requiere dar cumplimiento a este requisito. 

Plan de Gestión del Riesgo para el Manejo del Vertimiento: La actividad generadora del 
vertimiento es doméstica, y por /0 tanto de acuerdo con los artículos 2.2.3.3.5.2 y  2.2.3.3.5.3 del 
Decreto 1076 de 2015 (artículos 42 y 43 del Decreto 3930 de 2010), modificado por el Decreto 50 
del 2018 la presente solicitud de permiso de vertimientos no requiere dar cumplimiento a este 
requisito. 

4.3 CONCLUSIONES DE LA REVISIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN TÉCNICA APORTADA 

Se realizó revisión de la documentación técnica aportada por el usuario encontrándose comp/eta para 
proceder con la evaluación jurídica y consecuentemente con el trámite de permiso de vertimientos. 

£ RESUL TADOS DE LA VISITA TÉCNICA 

lo 
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"POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE  VERTIMIENTO DEA GUAS 
RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA UNA VIVIENDA CAMPESTRE QUE SE PRETENDE 

CONSTRUIR EN EL PREDIO 1) CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO 
LOTE #41  Y SE ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

De acuerdo con lo consiinado en el acta de visita No. 53869 de/Ol de diciembre de 2021, realizada 
por el ingeniero civil Juan Sebastián Martínez contratista y el funcionario DANIEL JARAMILLO de la 
Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la C. R. Q.,  se encontró lo siiuiente: 

• Se visita el proyecto villa de campo madero lote 1 en el cual no se ha construido vivienda (4 
alcobas-5bañ0s), ni sistema de tratamiento de aguas, se pretende instalar STARD 
prefabricado integrado de 3000 L trampa de grasas de 105 L y disposición final al suelo 
mediante pozo de absorción de 2m de diámetro y3m de altura según propuesta presentada. 

5.1 CONCLUSIONES DE LA VISITA TÉCNICA 

• No se generan vertimientos. 

6. OBSER VACIONES Y RECOMENDACIONES: 

• En caso de otorgar el permiso de vertimientos Informar a la Corporadón Autónoma Regional 
del Quindío cuando el sistema está construido y entre en funcionamiento. 

• El sistema de tratamiento debe corresponder al diseflo propuesto y aquí avalado y cumplir 
con las indicaciones técnicas correspondientes. 

• La adecuada remoción de carga contaminante por parte de los sistemas sépticos, es efectiva 
cuando además de estar adecuadamente instalados, e/número de contribuyentes no supera 
la capacidad instalada, se separan adecuadamente las grasas y las aguas lluvias, las aguas 
residuales a tratar son de origen estrictamente doméstico y se realizan los mantenimientos 
preventivos como corresponde. 

• Es indispensable tener presente que una ocupación superior a las personas establecidas, así 
sea temporal, puede implicar ineficiencias en el tratamiento de/agua res/dual que se traducen 
en remociones de carga contaminante inferiores a las establecidas por la normativa ambiental 
vidente (límites máximos permisibles de la Resolución 0631 de 2015). 

• Cumplir las disposiciones técnicas y legales relativas a la ubicación del sistema de tratamiento 
y disposición final de aguas residuales, de acuerdo a lo establecido por el Reglamento Técnico 
para el Sector de Agua Potable y Saneamiento Básico, RAS adoptado mediante Resolución 
0330 de 2017, al Decreto 1076 de 2015 y demás normas vigentes apilcables. Local/zar en 
terrenos con pendientes significativas, pueden presentarse eventos de remociones en masa 
que conllevan problemas de funcionamiento, colapso del sistema y los respectivos riesgos 
ambientales. 
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"POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE  VERTIMIENTO DE A CIJAS 
RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA UNA VIVIENDA CAMPESTRE QUE SE PRETENDE 

CONSTRUIR EN EL PREDIO 1) CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO 
LOTE #41  YSEADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

• La distancia mínima de cualquier punto de la infiltración a viviendas, tuberías de agua, pozos 
de abastecimiento, cursos de aguas superficiales (quebradas, ríos, etc) y cualquier árbol, 
serán de 5, 15, 30, 30 y  3 metros respectivamente. 

• La altura de infiltración quedará fijada por/a distancia entre el nivel a donde llega el tubo de 
descarga ye/fondo del pozo. 

• Sise va a rea/iar algún tipo de modificación en caildad o cantidad del vertimiento, y/o adición 
a los sistemas de tratamiento de aguas residuales propuestos en las memorias técnicas, 
como así mismo la construcción de más sistemas de tratamiento, se debe informar a la 
Corporación Autónoma regional del Quindío para rea/Lzar las adecuaciones y modificación 
técnicas y furia//cas al permiso de vertimientos otorgado. 

• En cualquier caso, el vertimiento de las aguas res/duales no se debe realizar sin el tratamiento 
de las mismas antes de la disposición final. 

• Induir en el acto admin&rativo, la información de la fuente de abastecimiento del agua y de 
las áreas (m2  o Ha) ocupadas por el sistema de disposición final. 

7. CONCLUSIÓN FINAL 
El concepto técnico se realiza en el marco de la resolución No. 044 de 2017: "Por medio de la cual 
se dedara la congestión administrativa y se inicia un proceso de descongestión, normalización y 
atención oportuna de trámites ambientales y procedimientos administrativos en las dependencias de 
la Corporación Autónoma Regional del Quindío y se dictan otras disposiciones' prorrogada mediante 
resolución 3524 del 29 de diciembre de 2017; con base en el aná/isi técnico de los documentos 
aportados por el solicitante. 

Como resultado de la evaluación técnica de la documentación contenida en el expediente 5761 de 
2021, y de lo encontrado en la mencionada vLsita técnica, se considera viable técnicamente la 
propuesta del sistema de tratamIento individual planteada como solución de 
saneamiento de las Aguas Residuales Domésticas  generadas en el predio CONDOMINIO 
CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO - PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE # 41 de la Vereda 
MURILLO del Municipio de ARMENIA (Q.),  Matrícula Inmobiliaria No. 280-221002, lo anterior, 
teniendo como base la capacidad de las unidades del STARD instaladas en e/predio, para lo cual el 
aporte de aguas residuales debe ser generado hasta por 6 contribuyentes permanentes y demás 
aspectos aquí mencionados, sin embargo, el otorgamiento del permiso está sujeto a la evaluación 
jurídica integral de la documentación, al análisis de compatibilidad de uso de/suelo, y los demás que 
e/profesional asi'nado determine. 
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AREA DE DISPOSICION DEL VERTIMIENTO: para la disposición final de las aguas generadas en el 
predio se ca/cula un área de 18.85 m2 distribuida en un pozo de absorción ubicado en coordenadas 
geográficas (Latitud: 4° 28' 6.9728" N Longitud: - 75° 45' 9.6820" W) que corresponde a una 
ubicación del predio con uso residencial, con altura de 1213 msnm, el cual colinda con otros predios 
con uso de suelo residencial. 

En Consideración a que el proyecto obra o actividad que genera las aguas residuales en el predio, 
aun no se ha desarrollado y con el propósito de realizar acciones de control y seguimiento más 
efectivas por parte de esta autoridad ambiental, se sugiere que e/permiso se otorgue por 5 aflos, lo 
anterior según lo dispone la resolución No. 413 de 2015, artículo 1ro. Igualmente, se sugiere que se 
realicen vLsitas de verificación de construcción del STARD y su funcionamiento con mayor 
periodicidad." 

Que una vez analizado el expediente y la documentación e información contenidas en él, se 
pudo evidenciar que en el concepto técnico 175 del día 15 de marzo del año 2022, la 
Ingeniera Ambiental considera técnicamente viable avalar el sistema de tratamiento de 
Aguas Residuales Domésticas propuesto como solución individual de saneamiento de las 
Aguas Residuales Domésticas al predio denominado CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE 
CAMPO MADERO-PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE #41, localizado en la vereda MURILLO 
Del Municipio De ARMENIA (Q),  Identificado Con Matrícula Inmobiliaria No. 280-221002, lo 
anterior teniendo como base la capacidad de las unidades del STARD propuesto para el 
predio, para lo cual la contribución de aguas residuales debe ser generada hasta por 6 
contribuyentes permanentes, siendo pertinente aclarar, que esta viabilidad se hace 
desde la parte técnica evaluando la documentación presentada para el trámite 
de solicitud de permiso de vertimiento, pero que de acuerdo con la ubicación del 
predio, el trámite debe tener un análisis en cuanto a determinantes ambientales 
y demás aspectos de ordenamiento territorial.  

Es importante precisar que el análisis del otorgamiento o negación del permiso de 
vertimientos, se hace desde la valoración de los derechos fundamentales, incluido en estos 
la no afectación al derecho fundamental al ambiente sano el cual se encuentra consagrado 
en el artículo 79 de la constitución política Colombiana de 1991, el cual en su tenor literal, 
dispone lo siguiente: 

"Todas las personas tienen derecho a gozar de un ambiente sano. La ley 
garantizará la particivación de la comunidad en las decisiones que puedan 
afectario. 
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Es deber de/Estado proteger la diversidad e integridad de/ambiente, conservar 
las áreas de especial importancia ecológica y fomentar la educación para el logro 
de esos fines". 

Que en este sentido cabe mencionar, que es de vital importancia determinar si el 
vertimiento que se pretende legalizar, ya se está generando, si existe o no un sistema 
construido, o si simplemente es con el ánimo de llevarse a cabo a través del tiempo, 
presupuestos estos que son indispensables para esta subdirección al momento de tomar 
una decisión de fondo que resuelva la solicitud, toda vez que el fin primordial es la 
protección del ambiente y en tal sentido es que se hace indispensable determinar si el 
sistema propuesto es el indicado para mitigar los impactos que se podrían generar producto 
de los vertimientos generados por el desarrollo del proyecto y en caso de que se encuentre 
construido o que se esté desarrollando el proyecto que logre mitigar los impactos por este 
generados en cuanto a vertimientos se refiere, en cuanto la protección del ambiente, a su 
tratamiento como derecho fundamental y su prevalencia. Ha reiterado la corte 
constitucional en su sentencia T-536 de 1992: 

"El ambiente sano y ecológicamente equilibrado es un derecho Constitudona/ 
fundamental, pues su violación atenta directamente contra la perpetuación de la 
especie humana y, en consecuencia, con el derecho más fundamental del hombre: 
la vida. El derecho a la sa/ud y a la vida son derechos fundamentales porque son 
esencia/es al hombre, la salud se encuentra ligada al medio ambiente que le rodea 
y que dependiendo de las condiciones que éste le ofrezca, le permitirá desarrollarse 
económica y socia/mente a los pueblos, garantizándo/es su supervivencia. Existen 
unos límites tolerables de contaminación que al ser traspasado constituyen un 
perjuicio para el medio ambiente y la vida, que no pueden ser justificables y por lo 
tanto exigen imponer unos correctivos." 

Que de acuerdo al análisis jurídico del certificado de tradición del predio denominado: 1) 
CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO-PROPIEDAD 
HORIZONTAL LOTE #41, localizado en la vereda MURILLO del Municipio de ARMENIA 
(Q), identificado con matrícula inmobiliaria No. 280-221002, cuenta con una fecha de 
apertura del 11 de noviembre de 2017 y se desprende que el fundo tiene un área de 946.28 
metros cuadrados, lo que evidentemente es violatorio de las densidades mínimas dispuestas 
para vivienda suburbana contemplada en el Decreto 3600 de 2007 "Por el cual se 
reglamentan las disposiciones de las Leyes 99 de 1993 y388 de 1997 relativas a 
las determinantes de ordenamiento del suelo rural y al desarrollo de actuaciones 
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urbanísticas de parcelación y edificación en este tipo de suelo y se adoptan otras 
disposiciones' Hoy compilado por el Decreto 1077 de 2015, Norma vigente y que brinda 
disposiciones para las actuaciones urbanísticas, por lo tanto, amerita un análisis de acuerdo 
a la existencia del predio; por tanto en materia de densidades que para vivienda suburbana 
No podrá ser mayor a 4 viviendas/Ha neta,.  normatividad incorporada como 
determinante ambiental en la Resolución 720 de 2010, emanada de la Dirección General de 
la C.R.Q., de igual forma la resolución 1774 del 2018 "POR MEDIO DELA CUAL SEADOPTA 
EL DOCUMENTO PARA LA DEFINICION DE LA EXTENSION MÁXIMA DE LOS CORREDORES 
VIALES SUBURBANOS DE LOS MUNICIPIOS DEL DEPARTAMENTO DEL QUINDIO" y en el 
caso de estudio por tratarse de un predio suburbano tal y como lo indica el concepto de uso 
del suelo DP-POT-5519 de fecha 09 de julio del año 2021, el cual fue expedido por el 
Subdirector del Departamento Administrativo de Planeación municipal de Armenia (Q), quien 
es la autoridad competente para tratar y definir estos aspectos. 

De igual forma y con respecto a las densidades mínimos de vivienda unifamiliar para el 
Municipio de Armenia (Q),  se indicó a través de la resolución 720 de 2010 que para vivienda 
campestre no podrá ser mayor a 4 viviendas/Ha neta (Lotes de 2500 metros cuadrados), 
condiciones que no se cumplen en este predio objeto de solicitud, toda vez que el lote 
producto de parcelación tiene un área de 946.28 m2. 

En igual sentido, las resoluciones 1774 del 19 de junio DE 2018 "POR MEDIO DE LA CUAL 
SE ADOPTA EL DOCUMENTO PARA LA DEFINICION DE LA E.kTENSION MÁXIMA DE LOS 
CORREDORES VIALES SUBURBANOS DE LOS MUNICIPIOS DEL DEPARTAMENTO DEL 
QUINDIO" y la Resolución 3088 del 10 de octubre de 2018 expedidas por la CRQ, en las 
cuales se regula la definición de la extensión máxima de los corredores viales suburbanos 
de los municipios del Departamento del Quindío, y en las cuales se contempla lo siguiente 
respecto a las densidades para vivienda suburbana: 

"Se entiende por densidad máxima de vivienda suburbana, el número de viviendas por 
unidad de área bruta, medida en hectáreas. 

Para vivienda campestre no podrá ser mayor a 4 viviendas/Ha neta (Lotes de 2500 
metros cuadrados). Se entiende como área neta la resultante de descontar del área 
bruta, áreas para la localización de infraestructura para el sistema principal y de 
transporte, las redes primarias de servicios públicos y las áreas de conservación y 
protección de los recursos naturales y paisajísticos; e/predio no podrá ser inferior a 
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2 hectáreas (Un/dad Mínima de Actuación) y no menos de 70% de/área de/proyecto 
deberá quedar en vegetación nativa." 

En ese orden de ideas, conforme a lo expuesto líneas atrás y al Acuerdo 019 de 2009 (POT 
/ 2009-2023) contempla en su artículo 23 lo siguiente. 

'ARTÍCULO 23. ÁREA MÍNIMA DE DIVISIÓN JURÍDICA DE UN PREDIO EN SUELO 
SUBURBANO. El área mínima de división jurídica de un predio en suelo suburbano será de 
dos mil metros cuadrados (2.000 m2)." 

Visto lo anterior, esta Subdirección en armonía interpretativa de lo sustentado líneas atrás 
y específicamente las determinantes ambientales del predio denominado CONDOMINIO 
CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO-PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE #41, 
localizado en la vereda MURILLO del Municipio de ARMENIA (Q),  en lo relacionado con 
las densidades en suelo suburbano, reitera que se acoge a lo contemplado en las 
resoluciones 720 de 2010 que para vivienda campestre no podrá ser mayor a 4 viviendas/Ha 
neta y que en las resoluciones Nos 1774 del 19 de junio de 2018 y  3088 del 10 de octubre 
de 2018, surgieron como complemento de la resolución 720 de 2010, las cuales establecen 
los lineamientos que se deben seguir para tramitar licencias de parcelación, así como el 
Acuerdo 019 de 2009 (POT / 2009-2023), para No otorgar el permiso de vertimiento de 
aguas residuales domésticas y para el caso particular el LOTE #41, cuenta un área de 
946.28 metros cuadrados, densidad que no cumple con lo establecido para 
predios ubicados en suelo suburbano. 

Así mismo, en estudio de las determinantes ambientales el Tribunal Administrativo del 

Quindío por medio de la Sentencia No. 00 1-2021-035 del 21 de marzo de 2021 y en estudio 

de un caso similar, señaló lo que se cita a continuación: 

En condusión, las razones que respaldan la decisión contenida en la Resolución 308 de 2019 
no denotan una violación al debido proceso en tanto la referencia que la autoridad ambiental 
hizo sobre las licencias urbaniticas otorgadas a la Sociedad Top Flight tuvo lugar ante la 
imperiosa necesidad de establecer el cumplimiento de las políticas de conseivación del 
medio ambiente, encontrando que el predio no satisface lo establecido en la Resolución 720 
de 2010 expedida por la misma autoridad ambiental para fijar las determinantes de todos 
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los municioios del Departamento del Quindío, concretamente en lo relacionado con las 
densidades máximas de vivienda suburbana. Igualmente no se puede pasar por alto que la 
revisión que la CRQ efectuó sobre la v,'encia de las licencias, tenía como objeto establecer 
la incidencia frente a la dedaratoria del área protegida como Distrito de Conservación de 
Suelos Barbas Bremen y que la llevó a concluir la inexistenda de una situación consolidada. 

De lo expuesto no logra advertir la Sala que la autoridad ambiental con la expedición del 
acto se hubiese arrogado la función de hacer un juicio de legalidad sobre las licencias, en 
los términos argüidos por la parte actora, porque aunque identificó una posible transgresión 
de la normatividad ambiental, su decisión en nada afectó las habilitaciones dadas por el 
municipio de Circasia y en este sentido lo que dispuso fue remitir la decisión al ente 
territorial, a la Procuraduría Pro vincial para asuntos Ambientales ya su propia oficina jurídica 
para que desplegaran las actuadones respectivas acorde con sus competencias. 

4. EXPEDICIÓN DE LICENCIAS DE PARCELACIÓN. 

Como ha sostenido la Corporación Autónoma Regional del Quindío - C. R. Q.  en diferentes 
espacios del orden administrativo yjudicial, en virtud de la ley 99 de 1993, no es competente 
la entidad para hacer control de legalidad frente a los actos administrativos expedidos por 
Curadores Urbanos o Autoridades Municipales en ejercicio de actuaciones urban,'sticas, 
siendo los únicos legitimados para tal fin, los Jueces de la República. 

De ese modo, no se realizarán análisis frente a la expedición y contenido de las mismas, 
máxime cuando las mismas se encuentran ejecutadas, y no se conoce de dedaración de 
nulidad o suspensión por parte de la jurisdicción contencioso - administrativa; por lo cual, 
las mismas se presumen legales, situación respetada por la entidad. 

5. DOCUMENTOS PARA LA EXPEDICIÓN DE LICENCIA DE PARCELACIÓN. 

Tal cual se refirió en el acápite anterior, la Corporadón no tiene competencia jurisdiccional 
ni funcional para realizar control legal a las licencias que expiden los curadores urbanos o 
los munic,ios en el ejercicio de las actuaciones urban,'sticas. 

Sin embargo, debe ana/izarse el contexto bajo el cual se expide la licencia de parcelación, 
toda vez que conforme a lo dispuesto en el decreto 1077 de 2015 y  en la resolución 462 de 
2017, el requisito de permiso de vertimiento y/o permiso ambiental, debe acreditarse en el 
trámite de dicha autorización. 
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Al respecto, el numeral 3, deI artículo 3 de la resolución 462 de 2017 indica: 

Artículo 3. Documentos adicionales para la licencia de parcelación. Cuando se trate de 
lícencia de parcelación, además de los requisitos previstos en el artículo 1° de la presente 
resolución, se deberán aportar los siguientes documentos: 

3. Copia de las autorizaciones que sustenten la forma en que se prestarán los servicios 
públicos domiciliarios de agua potable y saneamiento básico, o las autorizaciones y permisos 
ambientales para el uso y aprovechamiento de los recursos natura/es renovables en caso de 
autoabastecimiento y el pronunciamiento de la Superintendencia de Servicios Públicos de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 16 y  79 numeral 17 de la Ley 142 de 1994. 

Los artículos 5 y 6 de la resolución 462 de 2017, definen los documentos a considerar para 
la expedición de licencias de construcción, donde no se contemplan como ex,'encia, 
permisos ambientales y/o de vertimientos. 

De ese modo, debe consíderarse que e/permiso de vertimiento debe acreditarse durante el 
trámite de expedición de la licencia de parcelación." 

También es importante resaltar el concepto del Ministerio Publico inmerso en la misma 
sentencia No. 001-2021-035 del 21 de marzo de 2021 del Honorable Tribunal Administrativo 
en el cual se advierte lo que se cita a continuación: 

"Abordó la responsabilidad en relación con el medio ambiente y los recursos naturales 
indicando que en virtud de los principios y las normas internacionales y constitucionales, 
emergen los deberes juri'dicos para la autoridad ambiental, en este caso la CRQ, de proteger 
el medio ambiente y los recursos naturales, permitiendo que las generaciones futuras y la 
población goce de un derecho humano como es el acceso al agua. Sostuvo que las 
determinantes ambientales son normas de superior jerarquía en materia ambiental para la 
elaboración, adopción y ajustes de los Planes de Ordenamiento Territorial - POT, Esquemas 
de Ordenamiento Territorial - EOT y Planes Básicos de Ordenamiento Territorial _PBOT, 
que no pueden ser desconoddas por los municipios y frente al tema citó las establecidas en 
el artículo 10 de la Ley 388 de 1997." 

Que dado lo anterior, y teniendo en cuenta que el señor HEILLER JAVIER MUÑOZ 
MARIN, identificado con cédula de ciudadanía número 9.774.241, actuando en calidad de 

RESOLUCIÓN No. 2 0 
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apoderado del señor DIEGO FERNANDO JARAMILLO LOPEZ, identificado con cédula de 
ciudadanía 7.503.178, representante legal de VILLAS DE CAMPOMADERO S.A.S. 
identificada con el NIT 901.068.791-1, sociedad propietaria del predio denominado: 1) 
CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO-PROPIEDAD 
HORIZONTAL LOTE #41, localizado en la vereda MURILLO del Municipio de ARMENIA 
(Q), identificado con matrícula inmobiliaria No. 280-221002, entregó todos los 
documentos necesarios a la solicitud de permiso de vertimiento, pero el mismo no es posible 
de acuerdo a que no cumple con las densidades para vivienda suburbana la cual No podrá 
ser mayor a 4 viviendas/Ha neta  la cual se constituye como determinante ambiental 
incorporada en la Resolución 720 de 2010, emanada de la Dirección General de la C.R.Q., 
situación que origina la negación del permiso de vertimiento de aguas residuales 
domésticas, viéndose esta entidad con elementos de juicio para negar el correspondiente 
permiso de vertimientos para el predio denominado: 1) CONDOMINIO CAMPESTRE 
VILLAS DE CAMPO MADERO-PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE #41, localizado en la 
vereda MURILLO del Municipio de ARMENIA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria 
No. 280-221002. Por tanto se procede a correr traslado a la autoridad competente en el 
asunto para el análisis de los tamaños permitidos en los predios ubicados en suelo 
suburbano, ya que como se pudo evidenciar este no cumple como se dispondrá en la parte 
resolutiva del presente acto administrativo para que realicen sus respectivos análisis 
respecto a lo de su competencia. 

En virtud de lo anterior, se realiza la presente RESOLUCIÓN POR MEDIO DE LA CUAL 
SE NIEGA LA SOLICITUD DE UN PERMISO DE VERTIMIENTOS, por medio de la cual 
se toma una decisión de fondo a una solicitud, tal como lo establece el numeral 6 del artículo 
2.2.3.3.5.5 de la sección 5 del Decreto 1076 de 2015 (decreto 3930 de 2010), modificado 
parcialmente por el Decreto 050 de 2018. 

La Corporación Autónoma Regional del Quindío — CRQ, en virtud del artículo 9 de la Ley 
1437 de 2011, la cual establece las prohibiciones de las autoridades, indicando en el numeral 
4: "Exigir constancias, certificaciones o documentos que reposen en la respectiva Entidad". 
De igual manera, el artículo noveno del Decreto 019 de 2012 "Ley Antitrámites", trata sobre 
la prohibición de exigir documentos que reposan en la entidad señalando: "Cuando se esté 
adelantando un trámite ante la administración, se prohíbe exigir actos administrativos, 
constancias, certificaciones o documentos que ya reposen en la entidad ante la cual se está 
tramitando la respectiva actuación (...)"; y de los principios de eficacia y economía que rigen 
las actuaciones administrativas, el primero propende porque las autoridades busquen que 
los procedimientos logren su finalidad, y para el efecto, deberán remover de oficio los 
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obstáculos puramente formales, entre otros y el segundo tiene por finalidad que las 
autoridades procedan con austeridad y eficacia, optimizando el uso del tiempo y de los 
demás recursos, procurando el más alto nivel de calidad en las actuaciones y la protección 
de los derechos de las personas. Lo anterior en concordancia con el Decreto 2106 de 2019, 
"Por el cual se dictan normas para simplificar, suprimir y reformar tramites, procesos y 
procedimientos innecesarios existentes en la administración pública ' 

CONSIDERACIONES JURÍDICAS 

Es deber del Estado proteger la diversidad e integridad del ambiente, conservar las áreas 
de especial importancia ecológica y fomentar la educación para e/logro de estos fines." 

Que el artículo 8 de la Constitución Polftica establece que 'Es obligación del Estado y de las 
personas proteger fas riquezas culturales y naturales de la nación". 

Que el artículo 79 ibídem, indica que: "Todas las personas tienen derecho a gozar de un 
ambiente sano. La Ley garantizará la participación de la comunidad en las decisiones que 
puedan afectarlo". 

Que el artículo 80 ibídem, establece que: "El Estado planificará el manejo y aprovechamiento 
de los recursos naturales, para garantizar su desarrollo sostenible, su Conservación, 
restauración o sustitución..." 

Que el artículo 132 ibídem, establece en lo relativo a! uso, conservación y preservación de 
las aguas que: "Sin permiso, no se podrán alterar los cauces, ni el régimen y la calidad de 
las aguas, ni intervenir su uso legítimo." 

Que el artículo 2.2.3.2.20.5 de la sección 20 del Decreto 1076 de 2015, modificado por el 
Decreto 50 de 2018 (Decreto 1541 de 1978, en el artículo 211), establece: "Se prohíbe 
verter, sin tratamiento, residuos sólidos, líquidos o gaseoso, que puedan contaminar o 
eutroficar las aguas, causar dafio oponer en peli'ro la salud humana o el normal desarrollo 
de la flora o fauna, o impedir u obstaculizar su empleo para otros usos. 

El grado de tratamiento para cada tipo de vertimiento dependerá de la destinación e los 
tramos o cuerpo de aguas, de los efectos para la salud y de las implicaciones ecológicas y 
económicas." 
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El artículo 2.2.3.3.5.7 de la sección 5 deI decreto 1076 de 2015, (Decreto 3930 de 2010, en 
su Artículo 47) en su tenor literal dispone: 

"La autor/dad ambiental competente, con fundamento en la clasificación de aguas, 
en la evaluación de la información aportada por el solicitante, en los hechos y 
drcunstancias deducidos de las vis/tas técnicas practicadas y en el informe técnico, 
otorgará o negará e/permiso de vertimiento mediante resolución. 
E/permiso de vertimiento se otorgará por un término no mayor a diez (10) aflos." 

Que el artículo 2.2.3.3.5.1 de la sección en mención de la citada norma establece: "Toda 
persona natural o jurídica cuya actividad o servicio genere vertimientos a las 
aguas superficiales, marinas, o al suelo, deberá sollcftar y tramitar ante la 
autoridad ambiental competente, el respectivo permiso de vertimientos' 
(Artículo 42 Decreto 3930 de 2010) 

Que el Artículo 2.2.3.3.5.2, ibídem, modificado por el Decreto 50 de 2018, señala los 
requisitos que se deben allegar para obtener un permiso de vertimientos ante la autoridad 
ambiental, así como los artículos 2.2.3.3.5.3, modificado por el Decreto 50 de 2018 y 
2.2.3.3.5.4, aclaran e indican los requisitos dependiendo del tipo de actividad. 

En el Artículo 2.2.3.3.5.5 de la citada norma, indica cual es el procedimiento que se debe 
seguir para la obtención del permiso de vertimientos. 

Que la protección al medio ambiente corresponde a uno de los más importantes cometidos 
estatales, es deber del Estado garantizar a las generaciones futuras la conservación del 
ambiente y la preservación de los recursos naturales. 

Como se pudo evidenciar de las consideraciones jurídicas expuestas en precedencia, las 
determinantes ambientales forman parte integrante de la organización del territorio y su 
contenido fija la organización del mismo dentro de las áreas ambientales de vital importancia 
para los ecosistemas presentes en el Departamento del Quindío. 

Así las cosas, tal y como se expuso en las consideraciones del presente acto administrativo, 
las actividades productivas y constructivas en el departamento deben estar acordes a las 
determinantes ambientales adoptadas por esta Corporación mediante la Resolución 720 de 
2010, y que por ende debe tenerse en cuenta dicha regulación por las entidades territoriales 
competentes, al momento de expedir autorizaciones y/o permisos para desarrollar las 
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actividades urbanísticas y en las demás que guarden relación a determinación de densidades 
y limitaciones vigentes para cada caso en particular. 

Que de conformidad con el procedimiento para la obtención del permiso de vertimientos 
determinado en el numeral 5 del artículo 2.2.3.3.5.5 de la sección 5 del Decreto 1076 de 
2015 (artículo 45 del decreto 3930 de 2010), modificado por el Decreto 50 de 2018, se 
profirió Auto de Tramite con radicado No. SRCA-ATV-295-2022 del 07 de abril de 2022 
que declara reunida toda la información para decidir. 

Que la Resolución 2169 del 12 de diciembre de 2016, modificada por la Resolución 066 del 16 de 
enero de 2017, modificada por la Resolución 081 del 18 de enero de 2017 y  a su vez modificada 
por las Resoludones No. 1035 del 03 de mayo del 2019 y 1861 del 14 de septiembre del año 2020, 
emanadas de la Dirección General de la Corporadón Autónoma Regional del Quindío y, asignó a la 
Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la Corporación Autónoma Regional del 
Quindío, la función de otorgar permisos, concesiones, autorizaciones y licencias ambientales 
requeridas por la ley para el uso, aprovechamiento o movilización de los recursos naturales 
o para el desarrollo de actividades que afecten o puedan afectar el medio ambiente; por lo 
tanto es competente para expedir el presente acto administrativo. 

Que con base en la revisión de avances y el conocimiento del aumento progresivo de ingreso 
de solicitudes de permisos, licencias, concesiones y demás trámites ambientales, el Director 
General expidió la Resolución 044 del 11 de enero de 2017 "Por medio de/a cual se declara 
la congestión administrativa y se inicia un proceso de descongestión, normalización y 
atención opoi'tuna de tramites ambientales y procedimientos administrativos en las 
dependencias de la Corporación Autónoma Regional del Quind/o y se dictan otras 
disposiciones' Esta Resolución ha sido prorrogada mediante la Resolución 3524 del 29 de 
diciembre de 2017 y a su vez modificada por la resolución 824 de 2018, en consideración a 
la permanencia de las solicitudes sin resolver de fondo, a pesar de los avances logrados 
hasta la fecha. 

Que en el marco del proceso de descongestión que adelanta la Corporación Autónoma 
Regional del Quindío, se encuentra para el respectivo impulso procesal, el expediente el 
05761 de 2021 que corresponde al predio denominado: 1) CONDOMINIO CAMPESTRE 
VILLAS DE CAMPO MADERO-PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE #41, localizado en la 
vereda MURILLO del Municipio de ARMENIA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria 
No. 280-221002, encontrándose pendiente de resolverse la solicitud de trámite de 
permiso de vertimiento. 
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Que con fundamento en lo anterior se desarrolla el proceso de descongestión en procura 
de normalizar trámites y de atención oportuna según la creación de los grupos internos y la 
asignación de personal contratista. 

Que por tanto, el Subdirector de Regulación y Control Ambiental de la Corporación 
Autónoma Regional del Quindío CRQ, en uso de sus atribuciones y en mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: NEGAR EL PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA UNA VIVIENDA CAMPESTRE QUE SE PRETENDE 
CONSTRUIR EN EL PREDIO 1) CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO 
MADERO-PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE #41, localizado en la vereda MURILLO del 
Municipio de ARMENIA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria No. 280-221002, 
presentado por el señor HEILLER JAVIER MUNOZ MARIN, identificado con cédula de 
ciudadanía número 9.774.241, actuando en calidad de apoderado del señor DIEGO 
FERNANDO JARAMILLO LOPEZ, identificado con cédula de ciudadanía 7.503.178, 
representante legal de VILLAS DE CAMPOMADERO S.A.S. identificada con el NIT 
901.068.791-1, sociedad propietaria del predio objeto de solicitud. 

Parágrafo: La negación del permiso de vertimiento para el predio denominado: 1) 
CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO-PROPIEDAD 
HORIZONTAL LOTE #41, localizado en la vereda MURILLO del Municipio de ARMENIA 

(Q), identificado con matrícula inmobiliaria No. 280-221002, se efectúa por los 
argumentos expuestos en la parte motiva del presente proveído. 

ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR ELECTRONICAMENTE, el presente acto 
Administrativo el señor HEILLER JAVIER MUNOZ MARIN, identificado con cédula de 
ciudadanía número 9.774.241, actuando en calidad de apoderado del señor DIEGO 
FERNANDO JARAMILLO LOPEZ, identificado con cédula de ciudadanía 7.503.178, 
representante legal de VILLAS DE CAMPOMADERO S.A.S. identificada con el NIT 
901.068.791-1, sociedad propietaria del predio objeto de solicitud, al correo electrónico 
saIviaconsultoresgmai1.com  en los términos del artículo 56 de la Ley 1437 de 2011. 

ARTICULO TERCERO: Como consecuencia de lo anterior Archívese el trámite 
administrativo de solicitud de 20 de mayo del año 2021, relacionado con el predio 
denominado: 1) CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO- 
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PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE #41, localizado en la vereda MURILLO del Municipio 
de ARMENIA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria No. 280-221002. 

ARTICULO CUARTO: Correr traslado al municipio de Armenia Quindío, para lo de su 
competencia. 

ARTÍCULO QUINTO El encabezado y la parte Resolutiva de la presente Resolución, deberá 
ser publicada en el boletín ambiental de la C.R.Q., a costa del interesado, de conformidad 
con los Artículos 70 y  71 de la Ley 99 de 1993 

ARTÍCULO SEXTO: La presente Resolución rige a partir de la fecha de ejecutoría, de 
conformidad con el artículo 87 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo, (Ley 1437 de 2011). 

ARTÍCULO SEPTIMO: Contra el presente acto administrativo procede únicamente el 
recurso de reposición, el cual debe interponerse ante el funcionario que profirió el acto y 
deberá ser interpuesto por el solicitante dentro de los diez (10) días siguientes a la 
notificación, según lo dispuesto por la ley 1437 de 2011. 

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

RUKE OSPINA 
Subdirect' de Reltión y Control Ambiental 

JJ'AMILO PEÑA LIZARAZO DANIELRAMILLO GOMEZ 
Abodo sRcA-cR.. Profesional Universitario Grado 10 
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LA SUBDIRECCIÓN DE REGULACIÓN Y CONTROL AMBIENTAL DE LA 
CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DEL QUINDIO, en uso de sus atribuciones 
legales contenidas en la Ley General Ambiental de Colombia, el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo y la Resolución 
2169 del 12 de diciembre de 2016, modificada por la Resolución 066 del 16 de enero 
de 2017, modificada por la Resolución 081 del 18 de enero de 2017 y  a su vez 
modificada por las Resoluciones No. 1035 del 03 de mayo del 2019 y 1861 del 14 de 
septiembre del año 2020, emanadas de la Dirección General de la Corporación Autónoma 
Regional del Quindío y, 

CONSIDERANDO: 

Que el día 26 de mayo del año 2015, el Gobierno Nacional expidió el Decreto 1076 de 2015 
"Por medio del cual se expide el Decreto Uníco Reglamentario del Sector 
Ambiente y Desarrollo Sosteníble' en el cual incorporó gran parte de la normatividad 
Ambiental que rige en el territorio Colombiano, entre las normas concentradas está el 
Decreto 1541 de mil novecientos setenta y ocho (1978) el cual en su momento reguló 
aspectos relacionados con la disposición de vertimientos, así como también el Decreto 3930 
de 2010, el cual derogó el Decreto 1594 de 1984, salvo los artículos 20 y 21, además de 
los artícu1os193, 213 a 217 y 231 del Decreto 1541 de 1978. Teniendo con esto que el 
Decreto 1076 de 2015 reglamenta, entre otros aspectos, lo concerniente al ordenamiento 
del recurso hídrico y los vertimientos. 

Que con posterioridad, el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible expidió el Decreto 
50 del 16 de enero de 2018: TPor el cual se modifica el Decreto 1076 de 2015, Decreto 
Un/co Reglamentario del Sector Ambiente y Desarrollo Sostenible en relación con los 
Consejos Ambientales Regionales de la Macrocuenca (CARMAG), el Ordenamiento del 
Recurso Hídrico y Vertimientos y se dictan otras dísposiciones 

Que el día veinte (20) de mayo de dos mil veintiuno (2021), el señor HEILLER JAVIER 
MUNOZ MARIN, identificado con cédula de ciudadanía número 9.774.241, actuando en 
calidad de apoderado del señor DIEGO FERNANDO JARAMILLO LOPEZ, identificado con 
cédula de ciudadanía 7.503.178, representante legal de VILLAS DE CAMPOMADERO 
S.A.S. identificada con el NIT 901.068.791-1, sociedad propietaria del predio denominado: 
1) CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO-PROPIEDAD 
HORIZONTAL LOTE #40, localizado en la vereda MURILLO del Municipio de ARMENIA 

(Q), identificado con matrícula inmobiliaria No. 280-221001, presentó a la 
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CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL QUINDÍO -C.R.Q, Formulario Único 
Nacional de Solicitud de Permiso de Vertimientos con radicado No. 5760 de 2021, acorde 

con la siguiente información: 

ASPECTOS TÉCNICOS Y AMBIENTALES GENERALES 

INFORMACIÓN GENERAL DEL VERTIMIENTO 

Nombre del predio o proyecto 
CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE 
CAMPO MADERO - PROPIEDAD 
HORIZONTAL LOTE # 40 

Localizacion del predio o proyecto 
Vereda MURILLO del Municipio de 
ARMENIA (Q.) 

Ubicación del vertimiento (coordenadas 
georreferenciadas). 

Latitud: 4° 28' 6.61136" N 
Longitud: - 75° 4510,64494" W 

Código catastral 000300002283000 
Matricula Inmobiliaria 280-221001 
Nombre del sistema receptor Suelo 
Fuente de abastecimiento de agua Empresas Públicas del Quindío EPQ 
Cuenca hidrográfica a la que pertenece Río La Vieja 
Tipo de vertimiento Doméstico 
Tipo de actividad que genera el vertimiento. Domestico 
Caudal de la descarga 0,0015 Lt/seg. 
Frecuencia de la descarga 30 días/mes. 
Tiempo de la descarga 16 horas/día 
Tipo de flujo de la descarga Intermitente 
Área de disposición 18.85 m2 

Tabla 1. Información General del Vertimiento 

Que una vez analizada la documentación, la Subdirección de Regulación y Control Ambiental, 

mediante oficio requerimiento 00009370 deI 29 de Junio de 2019, solicitó al señor HEILLER 

JAVIER MUÑOZ MARIN apoderado del señor DIEGO FERNANDO JARAMILLO LOPEZ, 

identificado con cédula de ciudadanía 7.503.178, representante legal de VILLAS DE 
CAMPOMADERO S.A.S. identificada con el NIT 901.068.791-1, sociedad propietaria del 

predio denominado: 1) CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO- 
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'POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE  VERTIMIENTO DEA GUAS 
RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA UNA VIVIENDA CAMPESTRE QUE SE PRETENDE 

CONSTRUIR EN EL PREDIO 1) CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO 
LOTE #40  Y SEADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE #40 el complemento de la documentación allegada el 

día 20 de mayo de 2021. El requerimiento se sintetiza a continuación: 

para el caso particular que nos ocupa, el grupo técnico y jurídico del área de vertimientos de la 
Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la CRQ, realizó la revisión del expediente 
contentivo de la solicitud de permiso de vertimiento con radicado No. 5760 de 2021, para e/predio 
1) CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO - PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE #40 
ubicado en la Vereda MURILLO del Municipio de ARMENIA (Q),  identificado con Matricula inmobiliaria 
N°280-221001, encontrando que los requisitos exigidos en los artículos 2.2.3.3.5.2 del Decreto 1076 
de 2015 el cual compiló el Decreto 3930 de 2010 (artículos 42), no se han cumplido en su totalidad 
y con el fin de continuar con el trámite es necesario que allegue los si'uientes documentos: 

1. Fuente de abastecimiento de agua del predio indicando la cuenca a la cual pertenece (la 
disponibilidad de agua en e/predio se puede presentar con un recibo del servicio de acueducto, copia 
de Resolución de concesión de aguas que expide la CRQ o manifestó. Determinando el nombre de la 
fuente abastecedora y la cuenca respectiva). De acuerdo con el análisis jurídico realizado se logró 
evidenciar que la fuente de abastecimiento que ha sido aportada es la del Condominio CAMPO 
MADERO y no la de VILL4 DE CAMPO MADERO CASA 15, Y es necesario que cada predio cuente con 
su fuente de abastecimiento, por/o anterior se le solicita que allegue la fuente de abastecimiento del 
predio objeto del trámite). 

2 Concepto de uso del suelo del predio objeto de solicitud expedido por la Autoridad municioal 
competente de acuerdo a la ubicación del predio, en el que informe sobre la clase y categoría del 
suelo, así como los usos permitidos, compatibles, restringidos y prohibidos, esta información debe 
ser de conformidad con las normas urbani'sticas del Plan de Ordenamiento Territorial vi'ente y 
concertado por/a Autoridad Ambiental. (Al realizar el análisis jurídico del expediente objeto de la 
solicitud, se evidencia que el Concepto de Uso de suelo no coincide con e/predio objeto del tramite, 
debido a que el que fue aportado es para el predio denominado VILLAS DE CAMPO MADERO DEL 
MUNICIPIO DE ARMENIA, IDENTIFICADO CON MA TRICUL.4 INMOBILIARIA N° 280- 180701, 
Matricula que no coincide con la matricu/a del certificado de tradición del predio 1) CONDOMINIO 
CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO - PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE #40 ubicado en la Vereda 
MURILLO del Municipio de ARMENIA (Q),  de acuerdo con lo anterior se hace necesario que aliegue 
el documento requerido). 

Este concepto de uso de suelos debe establecer lo anteriormente mencionado; no otorgan ningún 
derecho a su solicitante ni e/propietario del inmueble; es un acto que no tiene v,iencia, es meramente 
informativo y no vinculante del uso que la normatividad vigente establece para determinado 
inmueble, en ningún momento, pueden ser interpretados como autorizaciones o certificados del uso 
de suelo de un inmueble. 
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RESOL UCIÓN No 
ARMENIA QUINDÍO, 

"POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE  VERTIMIENTO DE A GUAS 
RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA UNA VIVIENDA CAMPESTRE QUE SE PRETENDE 

CONSTRUIR EN EL PREDIO 1) CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO 
LOTE #40  YSEADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

3. Constancia de pago expedido por la tesorería de la CRQ, por la suma correspondiente al valor de 
servicio de evaluación del permiso de vertimientos. (Debido a que realiada la revisión de la 
documentación aportada no se evidencio la constancia de pago, requisito necesario para poder 
continuar con el trámite, para lo anterior se anexa la liquidación para su respectivo pago). 

El día 27 de julio de 2021, mediante radicado E08664-21 el señor HEILLER JAVIER MUÑOZ 
MARIN, allegó a las instalaciones de la Corporación Autónoma Regional del Quindío la 
documentación con los respectivos ajustes solicitados mediante requerimiento técnico No 
00009370 del 29 de junio de 2021. 

Que por reunir los requisitos legales, especialmente a lo estipulado en el artículo 2.2.3.3.5.2 
(artículo 42 del Decreto 3930 de 2010), modificado por el Decreto 50 de 2018, mediante 
acto administrativo con radicado No. SRCA-AITV-747-08-21 del día 27 agosto del año 
2021, se profirió auto de iniciación de trámite de vertimientos el cual fue notificado al correo 
electrónico salviaconsultoresgmail.com  , el día 03 de septiembre del año 2021 al señor 
HEILLER JAVIER MUNOZ MARIN identificado con cédula de ciudadanía N° 9.774.241 
mediante radicado 00013183. 

CONSIDERACIONES TECNICAS 

Que los técnicos DANIEL JARAMILLO GOMEZ y JUAN SEBASTIAN MARTINEZ CORTES, 
profesional y contratista de la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la C.R.Q. 
realizaron visita técnica el día 01 de diciembre de 2021, mediante acta No.53868 al Predio 
denominado: "CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO-
PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE #40, localizado en la vereda MURILLO del Municipio 
de ARMENIA (Q),  en la cual se observó lo siguiente: 

"DESCRIPCIÓN DE LOS ASPECTOS ENCONTRADOS EN LA VISITA 

Área de/predio 946.28 m2. 
Vivienda: sin construir 
STARD propuesto: prefabricado 
trampa de grasas de 105 iltros 
Tanque séptico de 2 compartimientos de 3000 iltros 
FAFA de 3000 litros 
Pozo de absorción 2 mts de diámetro y  3 mts de altura útil.." 
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"POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE  VERTIMIENTO DE A GUAS 
RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA UNA VIVIENDA CAMPESTRE QUE SE PRETENDE 

CONSTRUIR EN EL PREDIO 1) CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO 
LOTE #40  YSEADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

Anexa informe técnico y registro fotográfico 
Que el día 15 de marzo del año 2022, la Ingeniera Ambiental JEISSY XIMENA RENTERIA 
TRIANA, contratista de la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la C.R.Q., 
evaluó técnica y ambientalmente la documentación allegada por el usuario y emitió concepto 
técnico para trámite de permiso de vertimientos de aguas residuales domesticas, en el cual 
manifestó lo siguiente: 

"CONCEPTO TÉCNICO PARA TRÁMITE DE PERMISOS DE VERTIMIENTOS — 
CTPV- 174-2022 

FECHA: 15 de maizo de 2022 
SOLICITANTE: VILLAS DE CAMPOMADERO SAS 
EXPEDIENTE: 5760 de 2021 

1. OBJETO 

Evaluar la propuesta técnica presentada por el solicitante, teniendo en cuenta los parámetros mínimos 
de disefio del sistema de tratamiento y disposición final de aguas residuales domésticas según 
las recomendaciones técnicas generales y las establecidas por el Reglamento Técnico para el Sector 
de Agua potable y Saneamiento Básico RAS, adoptado mediante Resolución 0330 de 201Z 

2. ANTECEDENTES 

1. Decreto 050 de 2018, que modificó a/Decreto 1076 de 2015. 
2. Solldtud de permLo de vertimientos radicada el 20 de Mayo de 2021. 
3. Solicitud complemento de información No. 9370 del 29 de junio de 2021. 
4. Radicado E08664-21 del 27 de julio del 2021, mediante el cual el usuario da respuesta a la 

solicitud complemento de información. 
5. Verificación de anexos con fecha del 26 de agosto de 2021 
6. Auto de inicio de trámite depermLo de vertimiento SRCA-AITV-747-08-2021 del 27 de agosto 

del (2021). 
Z Visita técnica de verificación de estado y funcionamiento del sistema de tratamiento de aguas 

residuales No. 53868 del 01 de diciembre de 2021. 

MBIEN TALES GENERALES 
INFORMACIÓN GENERAL DEL VERTIMIENTO 

Nombre de/predio o proyecto 
CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO 
MADERO - PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE # 
40 
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'POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE  VERTIMIENTO DE A GUAS 
RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA UNA VIVIENDA CAMPESTRE OUE SE PRETENDE 

CONSTRUIR EN EL PREDIO 1) CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO 
LOTE #40  YSEADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

Localizacion de/predio o proyecto 
Vereda MURILLO del Munici/o de ARMENIA 

(Q) 
Ubicación de/ vertimiento (coordenadas 
georreferenciadas). 

Latitud: 4° 28' 6. 61136"N 
Longitud: - 75045' 10,64494" W 

Código catastral 000300002283000 
Matricula Inmobiliaria 280-221 001 
Nombre del sistema receptor Suelo 
Fuente de abastecimiento de agua Empresas Públicas del Quindío EPQ 
Cuenca hidrográfica a la que pertenece Río La Vieja 
Tipo de vertimiento Doméstico 
Tipo de actividad que genera el vertimiento. Domestico 
Caudal de la descarga 0,0015 Lt/seg. 
Frecuencia de la descarga 30 días/mes. 
Tiempo de la descarga 16 horas/día 
Tjpo de flujo de la descarga Intermitente 
Area de disposición 18.85 m2 

4. RESUL TADOS DE LA REVISIÓN DE LA PROPUESTA TÉCNICA PRESENTADA 

4.1 SISTEMA PROPUESTO PARA EL MANEJO DE A GUAS RESIDUALES 
Las aguas residuales domésticas (ARD), generadas en el predio se conducirán a un Sistema de 
Tratamiento de Aguas Residuales Domésticas (STARD), compuesto por trampa de grasas tipo in 5/tu, 
tanque séptico y filtros anaerobios integrados (prefabricados), y sistema de disposición final a pozo 
de absorción. 

Trampa de grasas: La trampa de grasas de/predio será construida in 5/tu, para elpre tratamiento de 
las aguas residuales provenientes de la cocina. Según las memorias de cálculo, las dimensiones son 
0.70 m de profundidad útil, 0.40 m de ancho y 1.0 m de largo, para un volumen útil de 0.28 m3 o 
280 iltros. 

Tanque séptico y Filtro Anaerobio de Flujo Ascendente FAFA: Según las memorias de cálculo en el 
predio se instalara un sistema integrado prefabricado de poiletileno marca rotoplast, y según el 
catalogo del fabricante anexado las dimensiones son: 

1) Tanque séptico (Compartimientos No 1 y 2): Largo útil 1.67 m, Diámetro 1.233 m y profundidad 
útil 0.905 m, para un volumen util aproximado de 1.32 m3 -1,320 Litros. 

2) Filtro anaeróbico: Largo útil 0.63 m, Diámetro 1.233 m, profundidad útil 0.849 m, para un volumen 
aproximado de 0.515 m3 - 515 Litros. Material filtrante compuesto por 180 unidades. 
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ARMENIA QUINDÍO, 

"POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE  VERTIMIENTO DEA GUAS 
RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA UNA VIVIENDA CAMPESTRE QUE SE PRETENDE 

CONSTRUIR EN EL PREDIO 1) CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO 
LOTE #40 YSEADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

Con un volumen total de 2,060 litros el sistema integrado está calculado para 6 personas. 

Imagen 1. Esquema (574RD) integrado Tomado de catálogo Rotoplast 

TANQUE SÉPTICO FAFA 

Disposición final del efluente: Como dLposición final de las aguas residuales domésticas tratadas se 
0pta por la infiltración al suelo mediante un pozo de absorción. La tasa de percolación obtenida a 
partir del ensayo realizado en el predio es de 10 mm/pulgada lo que representa una caracterización 
lenta y se cataloga el suelo como limo arcilloso. A partir de esto se dimensiona un pozo de absorción 
de 2.0 m de diámetro y  3.0 metros de profundidad, para un área efectiva de infiltración de 18.85 
m2. 

4.2 OTROS ASPECTOS TECNICOS 

Caracterización actual del vertimiento existente o estado final previsto para el 
vertimiento proyectado de conformidad con la norma de vertimientos vigente: 
Las aguas residuales domésticas cuentan con unas características ya conocidas. Cuando se originan 
en una vivienda familiar, los caudales y por lo tanto las cargas contaminantes son similares entre s1 

y en consecuencia, dado el bajo impacto de vertimientos de esta magnitud y caracten'sticas y 
asumiendo que para sistemas de tipo convencional (aquellos conformados por trampa de grasas, 
tanque séptico y filtro anaerobio) se obtiene la remoción de carga contaminante requerida (80% en 
DBO, SST y Grasas y Aceites), se considera que una caracterización presuntiva de estas aguas 
residuales domésticas ofrece suficiente información del vertimiento de entrada y salida del STARD. 

Concepto sobre el uso del suelo expedido por/a autoridad municipal competente: 

7 
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"POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE  VERTIMIENTO DE A GUAS 
RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA UNA VIVIENDA CAMPESTRE QUE SE PRETENDE 

CONSTRUIR EN EL PREDIO 1) CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO 
LOTE #40  YSEADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

De acuerdo con el Documento DP-POT-0758, expedido el 09 de Julio de 2021 por el Departamento 
administrativo de Planeación Mun/ci$/ de Armenia, mediante el cual se informa lo s,iuiente: 

Atendiendo el asunto de la referencia me permito informar que revisada la normativa contenida en 
el Acuerdo 019 de 2009 (POT / 2009-2023), se constata que el predio ubicado denominado 
CONDOMINIO CAMPESTRE VILL.45 DE CAMPO MADERO - PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE # 40 del 
Municipio de Armenia identificado con la Matricula Inmobiliaria 280-221001, se encuentra dentro del 
sector normativo "CORREDOR SUBURBANO EL CAlMO" 

Contiene los sicjuientes son los usos qenerales: 
Clasificación 
de/suelo 

Loca liza ció 
n 

Uso actual Uso 
principal 

Uso 
compatíbl 
e 

Uso 
restringi 
do 

Uso 
prohibid 
o 

Corredor el 
caimo 

Se loca/iza 
paralelo a la 
carretera el 
caimo club 
campestre 
sobre una 
faja de 300 
metros 
promedio a 
ambos lados 
de la y/a 
entre el 
correg/mient 
o el caimo Y 
el club 
campestre 

Agrícola Servicio 
logístico de 
transporte 

Dotacional Agroindust 
ria 

Pecuario 
avícola y 
Porcicola 

Turismo Transferencia 
de carga 

Vivienda 
campestre 

Entreteni 
miento de 
alto 
impacto 

Industria 

Vivienda 
campestre 

Estaciones de 
servicio 

Comercio Moteles 

Servicios Otros servicios 
asociados al 
transporte 

Agrícola Recreativo 

Dotacional Turismo 
Alojamiento 

restaurante 
5 

Imagen 2 Localización del predio Tomado del SIG Quindío 
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"POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE  VERTIMIENTO DEA GUAS 
RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA UNA VIVIENDA CAMPESTRE QUE SE PRETENDE 

CONSTRUIR EN EL PREDIO 1) CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO 
LOTE #40 YSEADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

Fuente: SIG Quindío 

Según lo observado en el SIG Quindío se evidencia Según la ficha catastral No. 000300002283000, 
e/predio de mayor extensión denominado AMBAR RHIN con un área aproximada de 54928,85 m2, 
según la coordenada de descarga propuesta para el vertimiento e/LOTE # 40 se ubica a/límite Nor-
Oeste de/predio madre y se encuentra fuera de áreas y ecosistemas estratégicos, y se observa la 
Quebrada Crista/es por el /i'mite norte Oeste cerca de/predio madre. 

Haciendo uso de la herramienta de medición del SIG Quindío y tomando como punto de partida las 
coordenadas del vertimiento referenciadas en los planos aportados, se estab/ece una distancia 
aproximada de 31.9 m hasta la Quebrada, sin embargo, se debe tener en cuenta /0 estipulado en el 
artículo 2.2.1.1.18.2 de/Decreto 1076 de 2015, en el cual se establece una franja de protección para 
nacimientos de 100 metros a la redonda y para fuentes hídricas sean permanentes o no, de 30 
metros, esto a cada lado y paralelo a las líneas de mareas máximas establecidas en los últimos 50 
aflos. 

Imagen 3. Capacidad de usos de suelo Tomado del SIG Quindío. 
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RESOL UCIÓN No. 00 1 1 4 7 
ARMENIA QUINDÍO, Q 4R 

"POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE  VERTIMIENTO DE A GUAS 
RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA UNA VIVIENDA CAMPESTRE QUE SE PRETENDE 

CONSTRUIR EN EL PREDIO 1) CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO 
LOTE #40  YSEADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

EvaluacIón ambiental del vertímiento: La actividad generadora del vertimiento es doméstica, y 
por/o tanto de acuerdo con los artículos 2.2.3.3. 5.2y 2.2.3.3.5.3 del Decreto 1076 de 2015 (artículos 
42 y  43 del Decreto 3930 de 2010), modificado por el Decreto 50 del 2018, la presente solicitud de 
permiso de vertimientos no requiere dar cumplimiento a este requisito. 

Plan de Gestión del Riesgo para el Manejo del Vertimiento: La actividad generadora del 
vertimiento es doméstica, y por lo tanto de acuerdo con los artículos 2.2.3.3.5.2 y  2.2.3.3.5.3 del 
Decreto 1076 de 2015 (artículos 42y 43 del Decreto 3930 de 2010), modificado por el Decreto 50 
del 2018 la presente solidtud de permiso de vertimientos no requiere dar cumplimiento a este 
requisito. 

4.3 CONCLUSIONES DE LA REVISIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN TÉCNICA APOR TADA 

Se realizó revisión de la documentación técnica aportada por el usuario encontrándose comp/eta para 
proceder con la evaluación juriica y consecuentemente con el trámite de permiso de vertimientos. 

5. RESUL TADOS DE LA VISITA TÉCNICA 

lo 
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"POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE  VERTIMIENTO DEA GUAS 
RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA UNA VIVIENDA CAMPESTRE QUE SE PRETENDE 

CONSTRUIR EN EL PREDIO 1) CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO 
LOTE #40  Y SE ADOPTAN O TRAS DISPOSICIONES" 

De acuerdo con lo cons,'nado en el acta de visita No. 53868 del 01 de diciembre de 2021, realizada 
por el ingeniero civil Juan Sebastián Martñiez contratista y el funcionario DANIEL JARAMILLO de la 
Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la C. R. Q.,  se encontró /0 si'uiente: 

• Se visita el proyecto villa de campo madero lote 1 en el cual no se ha construido vivienda (4 
alcobas-5baños), ni sistema de tratamiento de aguas, se pretende instalar STARD 
prefabricado integrado de 3000 L trampa de grasas de 105 L y disposición final al suelo 
mediante pozo de absorción de 2m de diámetro y 3m de altura según propuesta presentada. 

£1 CONCLUSIONES DE LA VISITA TÉCNICA 

• No se generan vertimientos. 

6 OBSER VA ClONES Y RECOMENDACIONES: 

• En caso de otorgar el permiso de vertimientos Informar a la Corporación Autónoma Regional 
del Quindío cuando el sistema está construido y entre en funcionamiento. 

• El sistema de tratamiento debe corresponder al diseño propuesto y aquí avalado y cumplir 
con las indicaciones técnicas correspondientes. 

• La adecuada remoción de carga contaminante por parte de los sistemas sépticos, es efectiva 
cuando además de estar adecuadamente instalados, el número de contribuyentes no supera 
la capacidad instalada, se separan adecuadamente las grasas y las aguas lluvias, las aguas 
residuales a tratar son de origen estrictamente doméstico y se realizan los mantenimientos 
preventivos como corresponde. 

• Es indispensable tener presente que una ocupación superior a las personas establecidas, así 
sea temporal, puede implicar ¡neficiencias en el tratamiento del agua residual que se traducen 
en remociones de carga contaminante inferiores a las establecidas por la normativa ambiental 
vi'ente (lúnites máximos permisibles de la Resolución 0631 de 2015). 

• Cumplir las disposiciones técnicas y legales relativas a la ubicación del sistema de tratamiento 
y disposición final de aguas residuales, de acuerdo a lo establecido por el Reglamento Técnico 
para el Sector de Agua Potable y Saneamiento Básico, RAS adoptado mediante Resolución 
0330 de 2017, al Decreto 1076 de 2015 y  demás normas viientes aplicables. Localizar en 
terrenos con pendientes si'nificativas, pueden presentarse eventos de remociones en masa 
que conllevan problemas de funcionamiento, colapso del sistema y los respectivos riesgos 
ambientales. 
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• La distancia mñ7ima de cualquier punto de la infiltración a viviendas, tuberis de agua, pozos 
de abastecimiento, cursos de aguas superfidales (quebradas, ríos, etc) y cualquier árbol, 
serán de 5, 15, 30, 30 y  3 metros respectivamente. 

• La altura de infiltración quedará fijada por la distancia entre el nivel a donde llega el tubo de 
descarga y e/fondo del pozo. 

• Sise va a rea/izar algún tipo de modificación en calidad o cantidad del vertimiento, y/o adición 
a los sistemas de tratamiento de aguas residuales propuestos en las memorias técnicas, 
como así mismo la construcción de más sistemas de tratamiento, se debe informar a la 
Corporación Autónoma regional del Quindío para realizar las adecuaciones y modificación 
técnicas y jurídicas a/permiso de vertimientos otorgado. 

• En cualquier caso, el vertimiento de/as aguas residuales no se debe realizar sin el tratamiento 
de las mismas antes de la disposición finaL 

• Incluir en el acto administrativo, la información de la fuente de abastecimiento de/agua y de 
las áreas (m2  o Ha) ocupadas por el sistema de disposición fina/. 

7. CONCLUSIÓN FINAL 
El concepto técnico se rea/Lza en el marco de la resolución No. 044 de 2017; "Por medio de la cual 
se declara la congestión administrativa y se inicia un proceso de descongestión, normalización y 
atención oportuna de trámites ambientales y procedimientos administrativos en las dependencias de 
la Corporación Autónoma Regional del Quindío y se dictan otras disposiciones',' prorrogada mediante 
resolución 3524 del 29 de diciembre de 2017; con base en el análisis técnico de los documentos 
aportados por el solicitante. 

Como resultado de la evaluación técnica de la documentadón contenida en el expediente 5760 de 
2021, y  de lo encontrado en la mencionada vLita técnica, se considera viable técnicamente la 
propuesta del sistema de tratamiento individual planteada como solución de 
saneamiento de las Aquas Residuales Domésticas  generadas en el predio CONDOMINIO 
CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO - PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE # 40 de la Vereda 
MURILLO del Municipio de ARMENIA (Q.),  Matrícula Inmobiliaria No. 280-221001, /o anterior, 
teniendo como base /a capacidad de las unidades de/ STARD insta/adas en e/predio, para lo cual e/ 
aporte de aguas residuales debe ser generado hasta por 6 contribuyentes permanentes y demás 
aspectos aquí mencionados, sin embargo, el otorgamiento del permiso está sujeto a la evaluación 
jurídica integral de la documentación, al análisis de compatibilidad de uso del suelo, y los demás que 
el profesional asi'nado determine. 
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AREA DE DISPOSICION DEL VERTIMIENTO: para la disposición final de las aguas generadas en el 
predio se calcuta un área de 18.85 m2 distribuida en un pozo de absorción ubicado en coordenadas 
geográficas (Latitud: 4° 28' 6.61136" N Longitud: - 75° 45' 10,64494" W) que corresponde a una 
ubicación de/predio con uso residencial, con altura de 1213 msnm, el cual cofinda con otros predios 
con uso de suelo residencial. 

En Consideración a que el proyecto obra o actividad que genera las aguas residuales en el predio, 
aun no se ha desarrollado y con el propósito de real/zar acciones de control y seguimiento más 
efectivas por parte de esta autoridad ambiental, se sugiere que e/permiso se otorgue por 5 afios, /0 

anterior según lo dispone la resolución No. 413 de 2015, art/cuto 1ro. Igualmente, se sugiere que se 
realicen visitas de verificación de construcdón del STARD y su funcionamiento con mayor 
periodicidad." 

Que una vez analizado el expediente y la documentación e información contenidas en él, se 
pudo evidenciar que en el concepto técnico 174 del día 15 de marzo del año 2022, la 
Ingeniera Ambiental considera técnicamente viable avalar el sistema de tratamiento de 
Aguas Residuales Domésticas propuesto como solución individual de saneamiento de las 
Aguas Residuales Domésticas al predio denominado CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE 
CAMPO MADERO-PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE #40, localizado en la vereda MURILLO 
Del Municipio De ARMENIA (Q),  Identificado Con Matrícula Inmobiliaria No. 280-221001, lo 
anterior teniendo como base la capacidad de las unidades del STARD propuesto para el 
predio, para lo cual la contribución de aguas residuales debe ser generada hasta por 6 
contribuyentes permanentes, siendo pertinente aclarar, que esta viabilidad se hace 
desde la parte técnica evaluando la documentación presentada para el trámite 
de solicitud de permiso de vertimiento, pero que de acuerdo con la ubicación del 
predio, el trámite debe tener un análisis en cuanto a determinantes ambientales 
y demás aspectos de ordenamiento territorial.  

Es importante precisar que el análisis del otorgamiento o negación del permiso de 
vertimientos, se hace desde la valoración de los derechos fundamentales, incluido en estos 
la no afectación al derecho fundamental al ambiente sano el cual se encuentra consagrado 
en el artículo 79 de la constitución polftica Colombiana de 1991, el cual en su tenor literal, 
dispone lo siguiente: 

"Todas las personas tienen derecho a gozar de un ambiente sano. La ley 
garantizará la paft/ciación de la comunidad en las decisiones que puedan 
afectar/o. 
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Es deber de/Estado proteger la diversidad e integridad del ambiente, conservar 
las áreas de especial importancia ecológica y fomentar la educación para el logro 
de esos fines". 

Que en este sentido cabe mencionar, que es de vital importancia determinar si el 
vertimiento que se pretende legalizar, ya se está generando, si existe o no un sistema 
construido, o si simplemente es con el ánimo de llevarse a cabo a través del tiempo, 
presupuestos estos que son indispensables para esta subdirección al momento de tomar 
una decisión de fondo que resuelva la solicitud, toda vez que el fin primordial es la 
protección del ambiente y en tal sentido es que se hace indispensable determinar si el 
sistema propuesto es el indicado para mitigar los impactos que se podrían generar producto 
de los vertimientos generados por el desarrollo del proyecto y en caso de que se encuentre 
construido o que se esté desarrollando el proyecto que logre mitigar los impactos por este 
generados en cuanto a vertimientos se refiere, en cuanto la protección del ambiente, a su 
tratamiento como derecho fundamental y su prevalencia. Ha reiterado la corte 
constitucional en su sentencia T-536 de 1992: 

"El ambiente sano y ecológicamente equilibrado es un derecho Constitucional 
fundamental, pues su violación atenta directamente contra la perpetuación de la 
especie humana y, en consecuencia, con el derecho más fundamental del hombre: 
la vida. El derecho a la salud y a la vida son derechos fundamentales porque son 
esenciales al hombre, la salud se encuentra l,'ada al medio ambiente que le rodea 
y que dependiendo de las condiciones que éste le ofrezca, le permitirá desarrol/arse 
económica y socia/mente a los pueblos, garantizándoles su supervivencia. Existen 
unos li'mites tolerables de contaminación que al ser traspasado constituyen un 
perjuicio para el medio ambiente y la vida, que no pueden ser justificables y por lo 
tanto exien imponer unos correctivos." 

Que de acuerdo al análisis jurídico del certificado de tradición del predio denominado: 1) 
CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO-PROPIEDAD 
HORIZONTAL LOTE #40, localizado en la vereda MURILLO del Municipio de ARMENIA 
(Q), identificado con matrícula inmobiliaria No. 280-221001, cuenta con una fecha de 
apertura del 11 de noviembre de 2017 y  se desprende que el fundo tiene un área de 946.28 
metros cuadrados, lo que evidentemente es violatorio de las densidades mínimas dispuestas 
para vivienda suburbana contemplada en el Decreto 3600 de 2007 "Por el cual se 
reglamentan las disposiciones de las Leyes 99 de 1993 y 388 de 1997 relativas a 
las determinantes de ordenamiento del suelo rural y al desarrollo de actuaciones 
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urbanísticas de parcelación y edificación en este tipo de suelo y se adoptan otras 
disposiciones' Hoy compilado por el Decreto 1077 de 2015, Norma vigente y que brinda 
disposiciones para las actuaciones urbanísticas, por lo tanto, amerita un análisis de acuerdo 
a la existencia del predio; por tanto en materia de densidades que para vivienda suburbana 
No podrá ser mayor a 4 viviendas/Ha neta,  normatividad incorporada como 
determinante ambiental en la Resolución 720 de 2010, emanada de la Dirección General de 
la C.R.Q., de igual forma la resolución 1774 del 2018 "POR MEDIO DELA CUAL SEADOPTA 
EL DOCUMENTO PARA £4 DEFINICION DE LA E)(ENSION MAXIMA DE LOS CORREDORES 
VIALES SUBURBANOS DE LOS MUNICIPIOS DEL DEPARTAMENTO DEL QUINDIO" y en el 
caso de estudio por tratarse de un predio suburbano tal y como lo indica el concepto de uso 
del suelo DP-POT-5518 de fecha 09 de julio del año 2021, el cual fue expedido por el 
Subdirector del Departamento Administrativo de Planeación municipal de Armenia (Q), quien 
es la autoridad competente para tratar y definir estos aspectos. 

De igual forma y con respecto a las densidades mínimos de vivienda unifamiliar para el 
Municipio de Armenia (Q),  se indicó a través de la resolución 720 de 2010 que para vivienda 
campestre no podrá ser mayor a 4 viviendas/Ha neta (Lotes de 2500 metros cuadrados), 
condiciones que no se cumplen en este predio objeto de solicitud, toda vez que el lote 
producto de parcelación tiene un área de 946.28 m2. 

En igual sentido, las resoluciones 1774 del 19 de junio DE 2018 "POR MEDIO DELA CUAL 
SE ADOPTA EL DOCUMENTO PARA LA DEFINICION DE LA EkTENSION MAXIMA DE LOS 
CORREDORES VIALES SUBURBANOS DE LOS MUNICIPIOS DEL DEPARTAMENTO DEL 
QUINDIO" y la Resolución 3088 del 10 de octubre de 2018 expedidas por la CRQ, en las 
cuales se regula la definición de la extensión máxima de los corredores viales suburbanos 
de los municipios del Departamento del Quindío, y en las cuales se contempla lo siguiente 
respecto a las densidades para vivienda suburbana: 

"Se entiende por densidad máxima de vivienda suburbana, el número de viviendas por 
unidad de área bruta, medida en hectáreas. 

- Para vivienda campestre no podrá ser mayor a 4 viviendas/Ha neta (Lotes de 2500 
metros cuadrados). Se entiende como área neta la resultante de descontar del área 
bruta, áreas para la localización de infraestructura para el sistema principal y de 
transporte, las redes primarias de servicios públicos y las áreas de conservación y 
protección de los recursos naturales y paisajísticos; e/predio no podrá ser inferior a 
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2 hectáreas (Unidad Mínima de Actuación) y no menos de 70% de/área de/proyecto 
deberá quedar en vegetación nativa/' 

En ese orden de ideas, conforme a lo expuesto líneas atrás y al Acuerdo 019 de 2009 (POT 

/ 2009-2023) contempla en su artículo 23 lo siguiente. 

'ARTÍCULO 23. ÁREA MÍNIMA DE DIVISIÓN JURÍDICA DE UN PREDIO EN SUELO 
SUBURBANO. E/ área mínima de división jurídica de un predio en suelo suburbano será de 
dos mil metros cuadrados (2.000 m2)." 

Visto lo anterior, esta Subdirección en armonía interpretativa de lo sustentado líneas atrás 
y específicamente las determinantes ambientales del predio denominado CONDOMINIO 
CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO-PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE #40, 
localizado en la vereda MURILLO del Municipio de ARMENIA (Q),  en lo relacionado con 
las densidades en suelo suburbano, reitera que se acoge a lo contemplado en las 
resoluciones 720 de 2010 que para vivienda campestre no podrá ser mayor a 4 viviendas/Ha 
neta y que en las resoluciones Nos 1774 del 19 de junio de 2018 y  3088 del 10 de octubre 
de 2018, surgieron como complemento de la resolución 720 de 2010, las cuales establecen 
los lineamientos que se deben seguir para tramitar licencias de parcelación, así como el 
Acuerdo 019 de 2009 (POT / 2009-2023), para No otorgar el permiso de vertimiento de 
aguas residuales domésticas y para el caso particular el LOTE #40, cuenta un área de 
946.28 metros cuadrados, densidad que no cumple con lo establecido para 
predios ubicados en suelo suburbano. 

Así mismo, en estudio de las determinantes ambientales el Tribunal Administrativo del 

Quindío por medio de la Sentencia No. 00 1-2021-035 del 21 de marzo de 2021 y  en estudio 
de un caso similar, señaló lo que se cita a continuación: 

En condusión, las razones que respaldan la decisión contenida en la Resolución 308 de 2019 
no denotan una vio/ación al debido proceso en tanto la referencia que la autoridad ambiental 
hizo sobre las licencias urbaniticas otorgadas a la Sociedad Top Flight tuvo lugar ante la 
imperiosa necesidad de establecer el cumplimiento de las políticas de conservación del 
medio ambiente, encontrando que el predio no satisface lo establecido en la Resolución 720 
de 2010 expedida por la misma autoridad ambiental para fijar las determinantes de todos 
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los municipios del Departamento del Quindío, concretamente en lo relacionado con las 
densidades máximas de vivienda suburbana. Igualmente no se puede pasar por alto que la 
revisión que la CRQ efectuó sobre la vigencia de las licencias, tenía como objeto establecer 
la incidencia frente a la declaratoria del área protegida como Distrito de Conseniación de 
Suelos Barbas Bremen y que la llevó a conduir la inexistencia de una situación consolidada. 

De /0 expuesto no logra advertir la Sala que la autoridad ambiental con la expedición del 
acto se hubiese arrogado la función de hacer un juicio de legalidad sobre las licencias, en 
los términos argüidos por la parte actora, porque aunque identificó una posible transgresión 
de la normatividad ambiental, su decisión en nada afectó las habilitaciones dadas por el 
municipio de Circasia y en este sentido lo que dispuso fue remitir la decisión al ente 
territorial, a la Procuraduría Pro vincial para asuntos Ambientales ya su propia oficina juri'dica 
para que desplegaran las actuaciones respectivas acorde con sus competencias. 

4. EXPEDICIÓN DE LICENCIAS DE PARCELACIÓN. 

Como ha sostenido la Corporación Autónoma Regional del Quindío - C. R. Q.  en diferentes 
espacios de/orden administrativo yjudicial, en virtud de la ley 99 de 1993, no es competente 
la entidad para hacer control de legalidad frente a los actos administrativos expedidos por 
Curadores Urbanos o Autoridades Municipales en ejercicio de actuaciones urbanísticas, 
siendo los únicos legitimados para tal fin, los Jueces de la República. 

De ese modo, no se realizarán análisis frente a la expedición y contenido de las mismas, 
máxime cuando las mismas se encuentran ejecutadas, y no se conoce de dedaración de 
nulidad o suspensión por parte de la jurisdicción contencioso - administrativa; por lo cual, 
las mismas se presumen legales, situación respetada por la entidad. 

£ DOCUMENTOS PARA LA EXPEDICIÓN DE LICENCIA DE PARCELACIÓN. 

Tal cual se refirió en el acápite anterior, la Corporación no tiene competencia jurisdiccional 
ni funcional para realizar control legal a las licencias que expiden los curadores urbanos o 
los munic,ios en el ejercicio de las actuaciones urbanísticas. 

Sin embargo, debe analizarse el contexto bajo el cual se expide la licencia de parcelación, 
toda vez que conforme a lo dispuesto en el decreto 1077 de 2015 y en la resolución 462 de 
2017, el requisito de permiso de vertimiento y/o permiso ambiental, debe acreditarse en el 
trámite de dicha autorización. 
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Al respecto, el numeral 3, del art/culo 3 de la resolución 462 de 2017 indica: 

Art/culo 3. Documentos adicionales para la ilcencia de parcelación. Cuando se trate de 
licencia de parcelación, además de los requisitos previstos en el art/culo 1° de la presente 
resolución, se deberán aportar los siguientes documentos: 

3. Copia de las autorizaciones que sustenten la forma en que se prestarán los servicios 
públicos domiciliarios de aqua potable y saneamiento básico, o las autorizaciones y permisos 
ambientales para el uso y aprovechamiento de los recursos naturales renovables en caso de 
autoabastecimiento y el pronunciamiento de la Superintendencia de Servicios Públicos de 
conformidad con lo dispuesto en los art/culos 16 y79 numeral 17 de la Ley 142 de 1994. 

Los art/culos 5 y  6 de la resolución 462 de 2017, definen los documentos a considerar para 
la expedición de licencias de construcción, donde no se contemplan como exigencia, 
permisos ambientales y/o de vertimientos. 

De ese modo, debe considerarse que el permiso de vertimiento debe acreditarse durante el 
trámite de expedición de la ilcencia de parcelación." 

También es importante resaltar el concepto del Ministerio Publico inmerso en la misma 
sentencia No. 001-2021-035 del 21 de marzo de 2021 del Honorable Tribunal Administrativo 
en el cual se advierte lo que se cita a continuación: 

"Abordó la responsabilidad en relación con el medio ambiente y los recursos naturales 
indicando que en virtud de los princIpios y las normas internacionales y constitucionales, 
emergen los deberes jun'dicos para la autoridad ambiental, en este caso la CRQ, de proteger 
el medio ambiente y los recursos naturales, permitiendo que las generacíones futuras y la 
población goce de un derecho humano como es el acceso al agua. Sostuvo que las 
determinantes ambientales son normas de superior jerarqu/a en materia ambiental para la 
elaboración, adopción y ajustes de los Planes de Ordenamiento Territorial - POT, Esquemas 
de Ordenamiento Territorial — EOT y Planes Básicos de Ordenamiento Territorial J'BOT, 
que no pueden ser desconocidas por los municipios y frente al tema citó las establecidas en 
el art/culo 10 de la Ley 388 de 1997." 

Que dado lo anterior, y teniendo en cuenta que el señor HEILLER JAVIER MUÑOZ 
MARIN, identificado con cédula de ciudadanía número 9.774.241, actuando en calidad de 
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apoderado del señor DIEGO FERNANDO JARAMILLO LOPEZ, identificado con cédula de 
ciudadanía 7.503.178, representante legal de VILLAS DE CAMPOMADERO S.A.S. 
identificada con el NIT 901.068.791-1, sociedad propietaria del predio denominado: 1) 
CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO-PROPIEDAD 
HORIZONTAL LOTE #40, localizado en la vereda MURILLO del Municipio de ARMENIA 
(Q), identificado con matrícula inmobiliaria No. 280-221001, entregó todos los 
documentos necesarios a la solicitud de permiso de vertimiento, pero el mismo no es posible 
de acuerdo a que no cumple con las densidades para vivienda suburbana la cual No podrá 
ser mayor a 4 viviendas/Ha neta  la cual se constituye como determinante ambiental 
incorporada en la Resolución 720 de 2010, emanada de la Dirección General de la C.R.Q., 
situación que origina la negación del permiso de vertimiento de aguas residuales 
domésticas, viéndose esta entidad con elementos de juicio para negar el correspondiente 
permiso de vertimientos para el predio denominado: 1) CONDOMINIO CAMPESTRE 
VILLAS DE CAMPO MADERO-PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE #40, localizado en la 
vereda MURILLO del Municipio de ARMENIA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria 
No. 280-221001. Por tanto se procede a correr traslado a la autoridad competente en el 
asunto para el análisis de los tamaños permitidos en los predios ubicados en suelo 
suburbano, ya que como se pudo evidenciar este no cumple como se dispondrá en la parte 
resolutiva del presente acto administrativo para que realicen sus respectivos análisis 
respecto a lo de su competencia. 

En virtud de lo anterior, se realiza la presente RESOLUCIÓN POR MEDIO DE LA CUAL 
SE NIEGA LA SOLICITUD DE UN PERMISO DE VERTIMIENTOS, por medio de la cual 
se toma una decisión de fondo a una solicitud, tal como lo establece el numeral 6 del artículo 
2.2.3.3.5.5 de la sección 5 del Decreto 1076 de 2015 (decreto 3930 de 2010), modificado 
parcialmente por el Decreto 050 de 2018. 

La Corporación Autónoma Regional del Quindío — CRQ, en virtud del artículo 9 de la Ley 
1437 de 2011, la cual establece las prohibiciones de las autoridades, indicando en el numeral 
4: "Exigir constancias, certificaciones o documentos que reposen en la respectiva Entidad". 
De igual manera, el artículo noveno del Decreto 019 de 2012 "Ley Antitrámites", trata sobre 
la prohibición de exigir documentos que reposan en la entidad señalando: "Cuando se esté 
adelantando un trámite ante la administración, se prohíbe exigir actos administrativos, 
constancias, certificaciones o documentos que ya reposen en la entidad ante la cual se está 
tramitando la respectiva actuación (...)"; y de los principios de eficacia y economía que rigen 
las actuaciones administrativas, el primero propende porque las autoridades busquen que 
los procedimientos logren su finalidad, y para el efecto, deberán remover de oficio los 
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obstáculos puramente formales, entre otros y el segundo tiene por finalidad que las 
autoridades procedan con austeridad y eficacia, optimizando el uso del tiempo y de los 
demás recursos, procurando e! más alto nivel de calidad en las actuaciones y la protección 
de los derechos de las personas. Lo anterior en concordancia con el Decreto 2106 de 2019, 
"Por el cual se dictan normas para simplificar, suprimir y reformar tramites, procesos y 
procedimientos innecesarios existentes en la administración pública ' 

CONSIDERACIONES JURÍDICAS 

Es deber del Estado proteger la diversidad e integridad del ambiente, conservar las áreas 
de especial importancia ecológica y fomentar la educación para e/logro de estos fines." 

Que el artículo 8 de la Constitución Política establece que 'Es obligación del Estado y de las 
personas proteger fas riquezas culturales y naturales de la nación". 

Que el artículo 79 ibídem, indica que: "Todas las personas tienen derecho a gozar de un 
ambiente sano. La Ley garantizará la participación de la comunidad en las decisiones que 
puedan afectarlo". 

Que el artículo 80 ibídem, establece que: "El Estado planificará el manejo y aprovechamiento 
de los recursos naturales, para garantizar su desarrollo sostenible, su Conservación, 
restauración o sustitución..." 

Que el artículo 132 ibídem, establece en lo relativo al uso, conservación y preservación de 
las aguas que: "Sin permiso, no se podrán alterar los cauces, ni el régimen y la calidad de 
las aguas, ni intervenir su uso legítimo." 

Que el artículo 2.2.3.2.20.5 de la sección 20 del Decreto 1076 de 2015, modificado por el 
Decreto 50 de 2018 (Decreto 1541 de 1978, en el artículo 211), establece: "Seprohi'be 
verter, sin tratamiento, residuos sólidos, líquidos o gaseoso, que puedan contaminar o 
eutro ficar las aguas, causar dafio oponer en peligro la salud humana o el normal desarrollo 
de la flora o fauna, o impedir u obstacu&ar su empleo para otros usos. 

El grado de tratamiento para cada tipo de vertimiento dependerá de la destinación e los 
tramos o cuerpo de aguas, de los efectos para la sa/ud y de las implicaciones ecológicas y 
económicas." 

20 



I itjh cfrACij 

V/1 
 Ç

Proteeñdo el patrmoriio 

/	 arnbientaly más cerca 
del ciudadano 

CP 2O2O-2O2 

ARMENIA QUINDÍO, RESOLUCIÓNNo. 
0011 7 2 8R 2O2 

"POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE  VERTIMIENTO DEA GUAS 
RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA UNA VIVIENDA CAMPESTRE QUE SE PRETENDE 

CONSTRUIR EN EL PREDIO 1) CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO 
LOTE #40 YSEADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

El artículo 2.2.3.3.51 de la sección 5 deI decreto 1076 de 2015, (Decreto 3930 de 2010, en 
su Artículo 47) en su tenor literal dispone: 

"La autoridad ambiental competente, con fundamento en la dasificación de aguas, 
en la evaluación de la información aportada por el solicitante, en los hechos y 
circunstancias deducidos de las visitas técnicas practicadas y en el informe técnico, 
otorgará o negará el permiso de vertimiento mediante resolución. 
El permiso de vertimiento se otorgará por un término no mayor a diez (10) aflos." 

Que el artículo 2.2.3.3.5.1 de la sección en mención de la citada norma establece: "Toda 
persona natural o jurídica cuya actividad o servicio genere vertimientos a las 
aguas superficiales, marinas, o al suelo, deberá solicitar y tramitar ante la 
autoridad ambiental competente, el respectivo permiso de veftimientos' 
(Arti'culo 42 Decreto 3930 de 2010) 

Que el Artículo 2.2.3.3.5.2, ibídem, modificado por el Decreto 50 de 2018, señala los 
requisitos que se deben allegar para obtener un permiso de vertimientos ante la autoridad 
ambiental, así como los artículos 2.2.3.3.5.3, modificado por el Decreto 50 de 2018 y 
2.2.3.3.5.4, aclaran e indican los requisitos dependiendo del tipo de actividad. 

En el Artículo 2.2.3.3.5.5 de la citada norma, indica cual es el procedimiento que se debe 
seguir para la obtención del permiso de vertimientos. 

Que la protección al medio ambiente corresponde a uno de los más importantes cometidos 
estatales, es deber del Estado garantizar a las generaciones futuras la conservación del 
ambiente y la preservación de los recursos naturales. 

Como se pudo evidenciar de las consideraciones jurídicas expuestas en precedencia, las 
determinantes ambientales forman parte integrante de la organización del territorio y su 
contenido fija la organización del mismo dentro de las áreas ambientales de vital importancia 
para los ecosistemas presentes en el Departamento del Quindío. 

Así las cosas, tal y como se expuso en las consideraciones del presente acto administrativo, 
las actividades productivas y constructivas en el departamento deben estar acordes a las 
determinantes ambientales adoptadas por esta Corporación mediante la Resolución 720 de 
2010, y que por ende debe tenerse en cuenta dicha regulación por las entidades territoriales 
competentes, al momento de expedir autorizaciones y/o permisos para desarrollar las 
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actividades urbanísticas y en las demás que guarden relación a determinación de densidades 
y limitaciones vigentes para cada caso en particular. 

Que de conformidad con el procedimiento para la obtención del permiso de vertimientos 
determinado en el numeral 5 del artículo 2.2.3.3.5.5 de la sección 5 del Decreto 1076 de 
2015 (artículo 45 del decreto 3930 de 2010), modificado por el Decreto 50 de 2018, se 
profirió Auto de Tramite con radicado No. SRCA-ATV-294-2022 del 07 de abril de 2022 
que declara reunida toda la información para decidir. 

Que la Resolución 2169 del 12 de diciembre de 2016, modificada por la Resolución 066 del 16 de 
enero de 2017, modificada por la Resolución 081 del 18 de enero de 2017 y  a su vez modificada 
por las Resoludones No. 1035 del 03 de mayo del 2019 y 1861 del 14 de septiembre del año 2020, 
emanadas de la Dirección General de la Corporación Autónoma Regional del Quindío y, asignó a la 
Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la Corporación Autónoma Regional del 
Quindío, la función de otorgar permisos, concesiones, autorizaciones y licencias ambientales 
requeridas por la ley para el uso, aprovechamiento o movilización de los recursos naturales 
o para el desarrollo de actividades que afecten o puedan afectar el medio ambiente; por lo 
tanto es competente para expedir el presente acto administrativo. 

Que con base en la revisión de avances y el conocimiento del aumento progresivo de ingreso 
de solicitudes de permisos, licencias, concesiones y demás trámites ambientales, el Director 
General expidió la Resolución 044 del 11 de enero de 2017 "Por medio de la cual se declara 
la congestión administrativa y se inicia un proceso de descongestión, normalización y 
atención oportuna de tramites ambientales y procedimientos administrativos en las 
dependencias de la Corporación Autónoma Regional del Quindío y se dictan otras 
disposiciones' Esta Resolución ha sido prorrogada mediante la Resolución 3524 del 29 de 
diciembre de 2017 y  a su vez modificada por la resolución 824 de 2018, en consideración a 
la permanencia de las solicitudes sin resolver de fondo, a pesar de los avances logrados 
hasta la fecha. 

Que en el marco del proceso de descongestión que adelanta la Corporación Autónoma 
Regional del Quindío, se encuentra para el respectivo impulso procesal, el expediente el 
05760 de 2021 que corresponde al predio denominado: 1) CONDOMINIO CAMPESTRE 
VILLAS DE CAMPO MADERO-PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE #40, localizado en la 
vereda MURILLO del Municipio de ARMENIA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria 
No. 280-221001, encontrándose pendiente de resolverse la solicitud de trámite de 
permiso de vertimiento. 
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Que con fundamento en lo anterior se desarrolla el proceso de descongestión en procura 
de normalizar trámites y de atención oportuna según la creación de los grupos internos y la 
asignación de personal contratista. 

Que por tanto, el Subdirector de Regulación y Control Ambiental de la Corporación 
Autónoma Regional del Quindío CRQ, en uso de sus atribuciones y en mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: NEGAR EL PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA UNA VIVIENDA CAMPESTRE QUE SE PRETENDE 
CONSTRUIR EN EL PREDIO 1) CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO 
MADERO-PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE #40, localizado en la vereda MURILLO del 
Municipio de ARMENIA (Q), identificado con matrícula inmobiliaria No. 280-221001, 
presentado por el señor HEILLER JAVIER MUNOZ MARIN, identificado con cédula de 
ciudadanía número 9.774.241, actuando en calidad de apoderado del señor DIEGO 
FERNANDO JARAMILLO LOPEZ, identificado con cédula de ciudadanía 7.503.178, 
representante legal de VILLAS DE CAMPOMADERO S.A.S. identificada con el NIT 
901.068.791-1, sociedad propietaria del predio objeto de solicitud. 

Parágrafo: La negación del permiso de vertimiento para el predio denominado: 1) 
CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO-PROPIEDAD 
HORIZONTAL LOTE #40, localizado en la vereda MURILLO del Municipio de ARMENIA 

(Q), identificado con matrícula inmobiliaria No. 280-221001, se efectúa por los 
argumentos expuestos en la parte motiva del presente proveído. 

ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR ELECTRONICAMENTE, el presente acto 

Administrativo el señor HEILLER JAVIER MUNOZ MARIN, identificado con cédula de 
ciudadanía número 9.774.241, actuando en calidad de apoderado del señor DIEGO 
FERNANDO JARAMILLO LOPEZ, identificado con cédula de ciudadanía 7.503.178, 
representante legal de VILLAS DE CAMPOMADERO S.A.S. identificada con el NIT 
901.068.791-1, sociedad propietaria del predio objeto de solicitud, al correo electrónico 
salviaconsultoresgmai1.corn en los términos del artículo 56 de la Ley 1437 de 2011. 

ARTICULO TERCERO: Como consecuencia de lo anterior Archívese el trámite 
administrativo de solicitud de 20 de mayo del año 2021, relacionado con el predio 
denominado: 1) CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO- 
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PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE #40, localizado en la vereda MURILLO del Municipio 
de ARMENIA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria No. 280-221001. 

ARTICULO CUARTO: Correr traslado al munidpio de Armenia Quindío, para lo de su 
competencia. 

ARTÍCULO QUINTO El encabezado y la parte Resolutiva de la presente Resolución, deberá 
ser publicada en el boletín ambiental de la C.R.Q., a costa del interesado, de conformidad 
con los Artículos 70 y  71 de la Ley 99 de 1993 

ARTÍCULO SEXTO: La presente Resolución rige a partir de la fecha de ejecutoría, de 
conformidad con el artículo 87 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo, (Ley 1437 de 2011). 

ARTÍCULO SEPTIMO: Contra el presente acto administrativo procede únicamente el 
recurso de reposición, el cual debe interponerse ante el funcionario que profirió el acto y 
deberá ser interpuesto por el solicitante dentro de los diez (10) días siguientes a la 
notificación, según lo dispuesto por la ley 1437 de 2011. 

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

JUAN CA1iIb PEÑA LIARAZO DANIEI!kRAMILLO GOMEZ 
AbogadqSRcA-cRQ..-L ProfesionI Universitario Grado 10 
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LA SUBDIRECCIÓN DE REGULACIÓN Y CONTROL AMBIENTAL DE LA 
CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DEL QUINDIO, en uso de sus atribuciones 
legales contenidas en la Ley General Ambiental de Colombia, el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo y la Resolución 
2169 del 12 de diciembre de 2016, modificada por la Resolución 066 del 16 de enero 
de 2017, modificada por la Resolución 081 del 18 de enero de 2017 y a su vez 
modificada por las Resoluciones No. 1035 del 03 de mayo del 2019 y  1861 del 14 de 
septiembre del año 2020, emanadas de la Dirección General de la Corporación Autónoma 
Regional del Quindío y, 

CONSIDERANDO: 

Que el día 26 de mayo del año 2015, el Gobierno Nacional expidió el Decreto 1076 de 2015 
"Por medio del cual se expide el Decreto Unico Reglamentario del Sector 
Ambiente y Desarrollo Sostenible' en el cual incorporó gran parte de la normatividad 
Ambiental que rige en el territorio Colombiano, entre las normas concentradas está el 
Decreto 1541 de mil novecientos setenta y ocho (1978) el cual en su momento reguló 
aspectos relacionados con la disposición de vertimientos, así como también el Decreto 3930 
de 2010, el cual derogó el Decreto 1594 de 1984, salvo los artículos 20 y  21, además de 
los artícu1os193, 213 a 217 y 231 del Decreto 1541 de 1978. Teniendo con esto que el 
Decreto 1076 de 2015 reglamenta, entre otros aspectos, lo concerniente al ordenamiento 
del recurso hídrico y los vertimientos. 

Que con posterioridad, el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible expidió el Decreto 
50 del 16 de enero de 2018: 'TPor el cual se modifica el Decreto 1076 de 2015, Decreto 
[inico Reglamentario del Sector Ambiente y Desarrollo Sostenible en relación con los 
Consejos Ambientales Regionales de la Ma crocuen ca (CARMA G), el Ordenamiento del 
Recurso Hídrico y Vertimientos y se dictan otras disposiciones' 

Que el día veinte (20) de mayo de dos mil veintiuno (2021), el señor HEILLER JAVIER 
MUNOZ MARIN, identificado con cédula de ciudadanía número 9.774.241, actuando en 
calidad de apoderado del señor DIEGO FERNANDO JARAMILLO LOPEZ, identificado con 
cédula de ciudadanía 7.503.178, representante legal de VILLAS DE CAMPOMADERO 
S.A.S. identificada con el NIT 901.068.791-1, sociedad propietaria del predio denominado: 
1) CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO-PROPIEDAD 
HORIZONTAL LOTE #30, localizado en la vereda MURILLO del Municipio de ARMENIA 

(Q), identificado con matrícula inmobiliaria No. 280-220991, presentó a la 
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CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL QUINDÍO -C.R.Q, Formulario Único 
Nacional de Solicitud de Permiso de Vertimientos con radicado No. 5746 de 2021, acorde 
con la siguiente información: 

ASPECTOS TÉCNICOS Y AMBIENTALES GENERALES 

INFORMACIÓN GENERAL DEL VERTIMIENTO 

Nombre del predio o proyecto 
CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE 
CAMPO MADERO - PROPIEDAD 
HORIZONTAL LOTE #30 

Localizacion del predio o proyecto 
Vereda MURILLO del Municipio de 
ARMENIA (Q.) 

Ubicación del vertimiento (coordenadas 
georreferenciadas). 

Latitud: 4° 28' 0,68555" N 
Longitud: - 75° 45' 9.79313" W 

Código catastral 000300002283000 
Matricula Inmobiliaria 280-220991 
Nombre del sistema receptor Suelo 
Fuente de abastecimiento de agua Empresas Publicas del Quindío EPQ 
Cuenca hidrográfica a la que pertenece Río La Vieja 
Tipo de vertimiento Doméstico 
Tipo de actividad que genera el vertimiento. Domestico 
Caudal de la descarga 0,0015 Lt/seg. 
Frecuencia de la descarga 30 días/mes. 
Tiempo de la descarga 16 horas/día 
Tipo de flujo de la descarga Intermitente 
Area de disposición 18.85 m2 

Tabla 1. Información General del Vertimiento 

Que una vez analizada la documentación, la Subdirección de Regulación y Control Ambiental, 

mediante oficio requerimiento 00009359 deI 29 de Junio de 2019, solicitó al señor HEILLER 

JAVIER MUÑOZ MARIN apoderado del señor DIEGO FERNANDO JARAMILLO LOPEZ, 

identificado con cédula de ciudadanía 7.503.178, representante legal de VILLAS DE 

CAMPOMADERO S.A.S. identificada con el NIT 901.068.791-1, sociedad propietaria del 

predio denominado: 1) CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO- 
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PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE #30 el complemento de la documentación allegada el 

día 20 de mayo de 2021. El requerimiento se sintetiza a continuación: 

'para el caso particular que nos ocupa, el grupo técnico y jurfriico del área de vertimientos de la 
Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la CRQ, realizó la revisión del expediente 
contentivo de la solicitud de permiso de vertimiento con radicado No. 5746 de 2021, para el predio 
1) CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO - PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE #30 
ubicado en la Vereda MURILLO del Municisio de ARMENIA (Q),  identificado con Matricu/a inmobiliaria 
N°280-220991, encontrando que los requisitos exiiidos en los artículos 2.2.3.3.5.2 de/Decreto 1076 
de 2015 el cual compiló e/Decreto 3930 de 2010 (artículos 42), no se han cumplido en su totalidad 
y con el fin de continuar con el trámite es necesario que allegue los siguientes documentos: 

1. Fuente de abastecimiento de agua del predio indicando la cuenca a la cual pertenece (la 
disponibilidad de agua en el predio se puede presentar con un recibo del servicio de acueducto, copia 
de Resolución de concesión de aguas que expide la CRQ o manifestó. Determinando el nombre de la 
fuente abastecedora y la cuenca respectiva). De acuerdo con el análisis jurkhco realizado se logró 
evidenciar que la fuente de abastecimiento que ha sido aportada es la del Condominio CAMPO 
MADERO y no la de VILLA DE CAMPO MADERO CASA 15, Ves necesario que cada predio cuente con 
su fuente de abastecimiento, por lo anterior se le solicita que allegue la fuente de abastecimiento del 
predio objeto del trámite). 

2 Concepto de uso del suelo del predio objeto de solicitud expedido por la Autoridad municia/ 
competente de acuerdo a la ubicación del predio, en el que informe sobre la clase y categoría del 
suelo, así como los usos permitidos, compatibles, restringidos y prohibidos, esta información debe 
ser de conformidad con las normas urbanísticas del Plan de Ordenamiento Territorial vi'ente y 
concertado por la Autoridad Ambiental. (Al realizar el análisis juri'dico del expediente objeto de la 
solicitud, se evidencia que el Concepto de Uso de suelo no coincide con el predio objeto del tramite, 
debido a que el que fue aportado es para el predio denominado VILLAS DE CAMPO MADERO DEL 
MUNICIPIO DE ARMENI4 IDENTIFICADO CON MA TRiCULA INMOBILIARIA N° 280- 180701, 
Matricula que no coincide con la matricula del certificado de tradición del predio 1) CONDOMINIO 
CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO - PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE #30 ubicado en la Vereda 
MURILLO del Municipio de ARMENIA (Q),  de acuerdo con lo anterior se hace necesario que a/legue 
el documento requerido). 

Este concepto de uso de suelos debe establecer lo anteriormente mencionado; no otorgan ningún 
derecho a su solicitante ni el propietario del inmueble; es un acto que no tiene vi'encia, es meramente 
informativo y no vinculante del uso que la normatividad vi'ente establece para determinado 
inmueble, en ningún momento, pueden ser interpretados como autorizaciones o certificados del uso 
de suelo de un inmueble. 
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3. Constancia de pago expedido por la tesorería de la CRQ, por la suma correspondiente al valor de 
servicio de evaluación del permiso de vertimientos. (Debido a que realizada la revisión de la 
documentación aportada no se evidencio la constancia de pago, requisito necesario para poder 
continuar con el trámite, para lo anterior se anexa la liquidación para su respectivo pago). 

El día 27 de julio de 2021, mediante radicado E08664-21 el señor HEILLER JAVIER MUÑOZ 
MARIN, allegó a las instalaciones de la Corporación Autónoma Regional del Quindío la 
documentación con los respectivos ajustes solicitados mediante requerimiento técnico No 
00009359 del 29 de junio de 2021. 

Que por reunir los requisitos legales, especialmente a lo estipulado en & artículo 2.2.3.3.5.2 
(artículo 42 del Decreto 3930 de 2010), modificado por el Decreto 50 de 2018, mediante 
acto administrativo con radicado No. SRCA-AITV-782-09-21 del día 02 septiembre del 
año 2021, se profirió auto de iniciación de trámite de vertimientos el cual fue notificado al 
correo electrónico salviaconsultores@gmail.com  , el día 16 de septiembre del año 2021 al 
señor HEILLER JAVIER MUÑOZ MARIN identificado con cédula de ciudadanía N° 9.774.241 
mediante radicado 00013822. 

CONSIDERACIONES TECNICAS 

Que los técnicos DANIEL JARAMILLO GOMEZ y JUAN SEBASTIAN MARTINEZ CORTES, 
profesional y contratista de la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la C.R.Q. 
realizaron visita técnica el día 01 de diciembre de 2021, mediante acta No.53858 al Predio 
denominado: "CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO-
PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE #30, localizado en la vereda MURILLO del Municipio 
de ARMENIA (Q),  en la cual se observó lo siguiente: 

'DESCRIPCIÓN DE LOS ASPECTOS ENCONTRADOS EN LA VISITA 
Área lote 2.312.55 m2. 
Vivienda; sin construir. 4 habitaciones y  5 baños 
STARD propuesto: prefabricado 
trampa de grasas de 105 litros 
Tanque séptico de 2 compartimientos de 3000 litros. 
FAFA de 3000 fitros 
Pozo de absorción 2 mts de diámetro y3 mts de altura útil." 

Anexa informe técnico y registro fotográfico 
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Que el día 15 de marzo del año 2022, la Ingeniera Ambiental JEISSY XIMENA RENTERIA 
TRIANA, contratista de la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la C.R.Q., 
evaluó técnica y ambientalmente la documentación allegada por el usuario y emitió concepto 
técnico para trámite de permiso de vertimientos de aguas residuales domesticas, en el cual 
manifestó lo siguiente: 

"CONCEPTO TÉCNICO PARA TRÁMITE DE PERMISOS DE VERTIMIENTOS — 
CTPV- 165-2022 

FECHA: 15 de maizo de 2022 
SOLICITANTE: VILLAS DE CAMPOMADERO SAS 
EXPEDIENTE: 5746 de 2021 

1. OBJETO 

Evaluar/a propuesta técnica presentada por e/solicitante, teniendo en cuenta los parámetros mínimos 
de diseflo del sistema de tratamiento y disposición final de aguas residuales domésticas según 
las recomendaciones técnicas generales y las establecidas por el Reglamento Técnico para el Sector 
de Agua potable y Saneamiento Básico RAS, adoptado mediante Resolución 0330 de 2017. 

2. ANTECEDENTES 

1. Decreto 050 de 2018, que modificó al Decreto 1076 de 2015. 
2. Solicitud de permiso de vertimientos radicada el 20 de Mayo de 2021. 
3. Solicitud complemento de información No. 9359 del 29 de junio de 2021. 
4. Radicado E08664-21 del 27 de julio del 2021, mediante el cual el usuario da respuesta a la 

solicitud complemento de información. 
5. Verificación de anexos con fecha del 02 de septiembre de 2021 
6. Auto de inicio de trámite de permiso de vertimiento SRCA-AITV-782-09-2021 del 02 de 

septiembre del (2021). 
7. VLsita técnica de verificación de estado y funcionamiento de/sistema de tratamiento de aguas 

residuales No. 53858 del 01 de diciembre de 2021. 

3. ASPECTOS TÉCNICOS YAMBIEN TALES GENERALES 
INFORMACIÓN GENERAL DEL VERTIMIENTO 

Nombre de/predio o proyecto 
CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO 
MADERO - PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE 
#30 
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Localización de/predio o proyecto 
Vereda MURILLO del Municipio de ARMENIA 

Ubicadón del vertimiento (coordenadas 
georreferen ciadas). 

Latitud: 4028'  0, 68555"N 
Longitud: - 750 45' 9.79313" W 

Código catastral 000300002283000 
Matricula Inmobiliaria 280-220991 
Nombre del sistema receptor Suelo 
Fuente de abastecimiento de agua Empresas Publicas del Quindío EPQ 
Cuenca hidrográfica a la que pertenece Río La Vieja 
Tipo de vertimiento Doméstico 
Tipo de actividad que genera el vertimiento. Domestico 
Caudal de la descarga 0,0015 Lt/seg. 
Frecuencia de la descarga 30 días/mes. 
Tiempo de la descarga 16 horas/di'a 
Tjpo de flujo de la descarga Intermitente 
Area de disposidón 18.85 m2 

4. RESUL TADOS DE LA REVISIÓN DE LA PROPUESTA TÉCNICA PRESENTADA 

4.1 SISTEMA PROPUESTO PARA EL MANEJO DE AGUAS RESIDUALES 
Las aguas residuales domésticas (ARD), generadas en el predio se conducirán a un Sistema de 
Tratamiento de Aguas Residuales Domésticas (STARD), compuesto por trampa de grasas tipo in situ, 
tanque séptico y filtros anaerobios integrados (prefabricados), y sitema de disposición final a pozo 
de absorción. 

Trampa de qrasas: La trampa de grasas de/predio será construida in 5/tu, para el pre tratamiento de 
las aguas residuales provenientes de la cocina. Según las memorias de cálculo, las dimensiones son 
0.70 m de profundidad útil, 0.40 m de ancho y 1.0 m de largo, para un volumen útil de 0.28 m3 o 
280 iltros. 

Tanque séptico y Filtro Anaerobio de Flujo Ascendente FAFA. Según las memorias de cálculo en el 
predio se instalara un sistema integrado prefabricado de po//etileno marca rotoplast, y según el 
catalogo del fabricante anexado las dimensiones son: 

1) Tanque séptico (Compartimientos No 1 y 2).' Largo útil 1.67 m, Diámetro 1.233 m y profundidad 
útil 0.905 m, para un volumen util aproximado de 1.32 m3 - 1,320 Litros. 

2) Filtro anaeróbico: Largo útil 0.63 m, Diámetro 1.233 m, profundidad útil 0.849 m, para un volumen 
aproximado de 0.515 m3 - 515 Litros. Material filtrante compuesto por 180 unidades. 



Imagen 1. Esquema (STARD) integrado Tomado de catálogo Rotoplast 

TANQUE SÉPTICO FAFA 
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Con un volumen total de 2,060 litros el sistema integrado está calculado para 6 personas. 

Disposición final del efluente: Como disposición final de las aguas residuales domésticas tratadas se 
0pta por la infiltración al suelo mediante un pozo de absorción. La tasa de percolación obtenida a 
partir del ensayo realizado en e/predio es de io mm/pulgada lo que representa una caracterización 
lenta y se cataloga el suelo como fimo arcilloso. A partir de esto se dimensiona un pozo de absorción 
de 2.0 m de diámetro y  3.0 metros de profundidad, para un área efectiva de infiltración de 18.85 
m2. 

4.2 OTROS ASPECTOS TECNICOS 

Caracterización actual del vertimiento existente o estado final previsto para el 
vertimiento proyectado de conformidad con la norma de vertimientos vigente: 
Las aguas residuales domésticas cuentan con unas caracterLsticas ya conocidas. Cuando se originan 
en una vivienda famifiar, los cauda/es y por/o tanto las cargas contaminantes son similares entre si 
y en consecuencia, dado el bajo impacto de vertimientos de esta magnitud y características y 
asumiendo que para sistemas de tioo convencional (aquellos conformados por trampa de grasas, 
tanque séptico y filtro anaerobio) se obtiene la remoción de carga contaminante requerida (80% en 
DBO, SST y Grasas y Aceites), se considera que una caracterización presuntiva de estas aguas 
residuales domésticas ofrece suficiente información del vertimiento de entrada y salida del STARD. 

Concepto sobre el uso del suelo expedido por la autoridad municipal competente: 
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De acuerdo con el Documento DP-POT-0758, expedido el 09 de Julio de 2021 por el Departamento 
administrativo de Planeación Mun/cia/ de Armenia, mediante el cual se informa lo siguiente: 

Atendiendo el asunto de la referencia me permito informar que revisada la normativa contenida en 
el Acuerdo 019 de 2009 (POT / 2009-2023), se constata que el predio ubicado denominado 
CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO - PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE #30 del 
Municiyio de Armenia identificado con la Matricula Inmobiliaria 280-220991, se encuentra dentro del 
sector normativo "CORREDOR SUBURBANO EL CAlMO" 

Contiene los siquientes son los usos qenerales: 
Clasificación 
de/suelo 

Loca liza ció 
n 

Uso actual Uso 
principal 

Uso 
compatibl 
e 

Uso 
restringi 
do 

Uso 
prohibid 
o 

Corredor el 
caimo 

Se localiza 
paralelo a la 
carretera el 
caimo club 
campestre 
sobre una 
faja de 300 
metros 
promedio a 
ambos lados 
de la via 
entre el 
corregimient 
o el caimo y 
el club 
campestre 

Agrícola Servicio 
log/stico de 
transporte 

Dotacional Agroindust 
ria 

Pecuario 
avícola y 
Porcico/a 

Turismo Transferencia 
de carga 

Vivienda 
campestre 

Entreteni 
miento de 
alto 
impacto 

Industria 

Vivienda 
campestre 

Estaciones de 
servicio 

Comercio Moteles 

Servicios Otros servicios 
asociados al 
transporte 

Agrícola Recreativo 

Dotacional Turismo 
Alojamiento 

restaurante 
5 

Imagen 2 Localización del predio Tomado del SI& Quindío 
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a- 

Fuente: SIG Quindío 

Según lo observado en el SIG Quind/o se evidencia Según la ficha catastral No. 000300002283000, 
el predio de mayor extensión denominado AMBAR RHIN con un área aproximada de 54928,85 m2, 
según la coordenada de descarga propuesta para el vertimiento el LOTE #30 se ubica al li'mite Sur 
del predio madre y se encuentra fuera de áreas y ecosistemas estratégicos, y se observa la Quebrada 
Cristales por el límite norte Oeste cerca del predio madre. 

Haciendo uso de la herramienta de medición del SIG Quindío y tomando como punto de partida las 
coordenadas del vertimiento referenciadas en los planos aportados, se establece una distancia 
aproximada de193.8 m hasta la Quebrada, sin embargo, se debe tener en cuenta lo estipulado en el 
artículo 2.2.1.1.18.2 del Decreto 1076 de 2015, en el cual se establece una franja de protección para 
nacimientos de 100 metros a la redonda y para fuentes hídricas sean permanentes o no, de 30 
metros, esto a cada lado y paralelo a las li'neas de mareas máximas establecidas en los últimos 50 
aflos. 

Imagen 3. Capacidad de usos de suelo Tomado del SIG Quindío. 
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IPOR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE  VERTIMIENTO DE A GUAS 
RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA UNA VIVIENDA CAMPESTRE OUE SE PRETENDE 

CONST.LIR'EN EL PREDIO 1) CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO 
LOTE #30 YSEADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

E/predio objeto de trámite se ubica en suelos agrologico dases 2. 

Evaluación ambiental del vertimiento: La actividad generadora del vertimiento es doméstica, y 
por lo tanto de acuerdo con los artículos 2.2.3.3.5.2 y  2.2.3.3.5.3 de/Decreto 1076 de 2015 (artículos 
42 y 43 del Decreto 3930 de 2010), modificado por el Decreto 50 del 2018, la presente solicitud de 
permiso de vertimientos no requiere dar cumplimiento a este requisito. 

Plan de Gestión del Riesgo para el Manejo del Vertimiento: La actividad generadora del 
vertimiento es doméstica, y por lo tanto de acuerdo con los artículos 2.2.3.3.5.2 y  2.2.3.3.5.3 deI 
Decreto 1076 de 2015 (artículos 42 y 43 del Decreto 3930 de 2010), modificado por el Decreto 50 
del 2018 la presente solicitud de permiso de vertimientos no requiere dar cumplimiento a este 
requisito. 

4.3 CONCLUSIONES DE LA REVISIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN TÉCNICA APORTADA 

Se realizó revisión de la documentación técnica aportada por e/usuario encontrándose comp/eta para 
proceder con la evaluación jurídica y consecuentemente con el trámite de permiso de vertimientos. 

5. RESUL TADOS DE LA VISITA TÉCNICA 

'o 
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"POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE  VERTIMIENTO DE A GUAS 
RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA UNA VIVIENDA CAMPESTRE QUE SE PRETENDE 

CONSTRUIR EN EL PREDIO 1) CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO 
LOTE #30 YSEADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

De acuerdo con lo cons,inado en el acta de visita No. 53858 del 01 de diciembre de 2021, realizada 
por el ingeniero civil Juan Sebastián Martiiez contratista y el funcionario DANIEL JARAMILLO de la 
Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la C. R. Q.,  se encontró lo siguiente: 

• Se visita e/proyecto villa de campo madero lote 1 en el cual no se ha construido vivienda (4 
alcobas-5baflos), ni sistema de tratamiento de aguas, se pretende instalar STARD 
prefabricado integrado de 3000 L en trampa de grasas de 105 L y disposición final al suelo 
mediante pozo de absorción de 2m de diámetro y3m de altura según propuesta presentada. 

£1 CONCLUSIONES DE LA VISITA TÉCNICA 

• No se generan vertimientos. 

6. OBSER VA ClONES Y RECOMENDACIONES: 

• En caso de otorgar e/permiso de vertimientos Informar a la Corporación Autónoma Regional 
del Quindío cuando el sistema esté construido y entre en funcionamiento. 

• El sistema de tratamiento debe corresponder al disefio propuesto y aquí avalado y cumplir 
con las indicaciones técnicas correspondientes. 

• La adecuada remoción de carga contaminante por parte de los sistemas sépticos, es efectiva 
cuando además de estar adecuadamente instalados, el número de contribuyentes no supera 
la capacidad insta/ada, se separan adecuadamente las grasas y las aguas lluvias, las aguas 
residuales a tratar son de origen estrictamente doméstico y se realizan los mantenimientos 
preventivos como corresponde. 

• Es indispensable tener presente que una ocupación superior a las personas establecidas, así 
sea temporal, puede implicar ineficiencias en el tratamiento de/agua residual que se traducen 
en remociones de carga contaminante inferiores a las establecidas por la normativa ambiental 
ví'ente (li'mites máximos permisibles de la Resolución 0631 de 2015). 

• Cumplir las disposiciones técnicas y legales relativas a la ubicación de/sistema de tratamiento 
y disposición final de aguas residuales, de acuerdo a lo establecido por el Reglamento Técnico 
para el Sector de Agua Potable y Saneamiento Básico, RAS adoptado mediante Resolución 
0330 de 2017, al Decreto 1076 de 2015 y demás normas vigentes aplicables. Localizar en 
terrenos con pendientes significativas, pueden presentarse eventos de remociones en masa 
que conllevan problemas de funcionamiento, colapso del sistema y los respectivos riesgos 
ambientales. 
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• La distancia mínima de cualquier punto de la infiltración a viviendas, tuberis de agua, pozos 
de abastecimiento, cursos de aguas superficiales (quebradas, ríos, etc) y cualquier árbol, 
serán de 5, 15, 30, 30y3 metros respectivamente. 

• La altura de infiltración quedará fijada por/a distancia entre el nivel a donde llega el tubo de 
descarga y el fondo del pozo. 

• Sise va a realizar algún tipo de modificación en calidad o cantidad del vertimiento, y/o adición 
a los sistemas de tratamiento de aguas residuales propuestos en las memorias técnicas, 
como así mismo la construcción de más sistemas de tratamiento, se debe informar a la 
Corporación Autónoma regional del Quindío para realizar las adecuaciones y modificación 
técnicas y jurídicas al permiso de vertimientos otorgado. 

• En cualquier caso, el vertimiento de las aguas residuales no se debe realizar sin el tratamiento 
de las mismas antes de la disposición final. 

• Incluir en el acto adminiçtrativo, la información de la fuente de abastecimiento del agua y de 
las áreas (m2  o Ha) ocupadas por el sistema de disposición final. 

7. CONCLUSIÓN FINAL 
El concepto técnico se realiza en el marco de la resolución No. 044 de 2017: "Por medio de la cual 
se declara la congestión administrativa y se inicia un proceso de descongestión, normalización y 
atención oportuna de trámites ambientales y procedimientos administrativos en las dependencias de 
la Corporación Autónoma Regional del Quindío y se dictan otras disposiciones',' prorrogada mediante 
resolución 3524 del 29 de diciembre de 2017; con base en el análisis técnico de los documentos 
aportados por el solicitante. 

Como resultado de la evaluación técnica de la documentación contenida en el expediente 5746 de 
2021, y  de lo encontrado en la mencionada visita técnica, se considera viable técnicamente la 
propuesta del sistema de tratamiento individual y/anteada como solución de 
saneamiento de las Aguas Residuales Domésticas  generadas en el predio CONDOMINIO 
CAMPESTRE VILL45 DE CAMPO MADERO - PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE #30 de la Vereda 
MURILLO del Municipio de ARMENIA (Q.),  Matrícula Inmobiliaria No. 280-220991, lo anterior, 
teniendo como base la capaddad de las unidades del STARD instaladas en el predio, para lo cual el 
aporte de aguas residuales debe ser generado hasta por 6 contribuyentes permanentes y demás 
aspectos aquí mencionados, sin embargo, el otorgamiento del permiso está sujeto a la evaluación 
jurídica integral de la documentación, al análisis de compatibilidad de uso de/suelo, y/os demás que 
el profesional asignado determine. 
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AREA DE DISPOSICION DEL VERTIMIENTO: para la disposición final de las aguas generadas en el 
predio se ca/cula un área de 18.85 m2 distribuida en un pozo de absorción ubicado en coordenadas 
geográficas (Latitud: 4° 28' 0,68555" N Longitud: - 75° 45' 9.79313" W) que corresponde a una 
ubicación de/predio con uso residencial, con altura de 1218 msnm, e/cual co/inda con otros predios 
con uso de suelo residencial. 

En Consideración a que el proyecto obra o actividad que genera las aguas residuales en el predio, 
aun no se ha desarrollado y con el propósito de realizar acciones de control y seguimiento más 
efectivas por parte de esta autoridad ambiental, se sugiere que e/permiso se otorgue por 5 aflos, lo 
anterior según lo dispone la resolución No. 413 de 2015, art/culo 1ro. Igualmente, se sugiere que se 
reallcen visitas de verificación de construcción del STARD y su funcionamiento con mayor 
periodicidad" 

Que una vez analizado el expediente y la documentación e información contenidas en él, se 
pudo evidenciar que en el concepto técnico 165 del día 15 de marzo del año 2022, la 
Ingeniera Ambiental considera técnicamente viable avalar el sistema de tratamiento de 
Aguas Residuales Domésticas propuesto como solución individual de saneamiento de las 
Aguas Residuales Domésticas al predio denominado CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE 
CAMPO MADERO-PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE #30, localizado en la vereda MURILLO 
Del Municipio De ARMENIA (Q),  Identificado Con Matrícula Inmobiliaria No. 280-220991, lo 
anterior teniendo como base la capacidad de las unidades del STARD propuesto para el 
predio, para lo cual la contribución de aguas residuales debe ser generada hasta por 6 
contribuyentes permanentes, siendo pertinente aclarar, aue esta viabilidad se hace 
desde la parte técnica evaluando la documentación presentada para el trámite 
de solicitud de permiso de vertimiento, pero que de acuerdo con la ubicación del  
predio, el trámite debe tener un análisis en cuanto a determinantes ambientales 
y demás aspectos de ordenamiento territorial.  

Es importante precisar que el análisis del otorgamiento o negación del permiso de 
vertimientos, se hace desde la valoración de los derechos fundamentales, incluido en estos 
la no afectación al derecho fundamental al ambiente sano el cual se encuentra consagrado 
en el artículo 79 de la constitución política Colombiana de 1991, el cual en su tenor literal, 
dispone lo siguiente: 

"Todas las personas tienen derecho a gozar de un ambiente sano. La ley 
garantizará la particioación de la comunidad en las decisiones que puedan 
afectar/o. 

13 



vI/ç Protegiendo el palrimono 
ambientaly más cerca 

del ciudadand' 
2020 - 2023 

ARMENIA QUINDÍO, 
RESOLUCIÓN No. 20 Abr 

"POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE  VERTIMIENTO DEA CIJAS 
RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA UNA VIVIENDA CAMPESTRE QUE SE PRETENDE 

á4TRUIR EN EL PREDIO 1) CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO 
LOTE #30  YSEADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

Es deber de/Estado proteger/a diversidad e integridad de/ambiente, conservar 
las áreas de especial importancia ecológica y fomentarla educación para el logro 
de esos fines" 

Que en este sentido cabe mencionar, que es de vital importancia determinar si el 
vertimiento que se pretende legalizar, ya se está generando, si existe o no un sistema 
construido, o si simplemente es con el ánimo de llevarse a cabo a través del tiempo, 
presupuestos estos que son indispensables para esta subdirección al momento de tomar 
una decisión de fondo que resuelva la solicitud, toda vez que el fin primordial es la 
protección del ambiente y en tal sentido es que se hace indispensable determinar si el 
sistema propuesto es el indicado para mitigar los impactos que se podrían generar producto 
de los vertimientos generados por el desarrollo del proyecto y en caso de que se encuentre 
construido o que se esté desarrollando el proyecto que logre mitigar los impactos por este 
generados en cuanto a vertimientos se refiere, en cuanto la protección del ambiente, a su 
tratamiento como derecho fundamental y su prevalencia. Ha reiterado la corte 
constitucional en su sentencia T-536 de 1992: 

"El ambiente sano y ecológicamente equilibrado es un derecho Constitucional 
fundamental, pues su violación atenta directamente contra la perpetuación de la 
especie humana y, en consecuencia, con el derecho más fundamental del hombre; 
la vida. El derecho a la sa/ud y a la vida son derechos fundamentales porque son 
esenciales al hombre, la sa/ud se encuentra ligada al medio ambiente que le rodea 
y que dependiendo de las condiciones que éste le ofrezca, le permitirá desarrol/arse 
económica y socia/mente a los pueblos, garantizándo/es su supeivivencia. Existen 
unos límites tolerables de contaminación que al ser traspasado constituyen un 
perjuicio para el medio ambiente y la vida, que no pueden ser justificables y por lo 
tanto exi'en imponer unos correctivos." 

Que de acuerdo al análisis jurídico del certificado de tradición del predio denominado: 1) 
CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO-PROPIEDAD 
HORIZONTAL LOTE #30, localizado en la vereda MURILLO del Municipio de ARMENIA 

(Q), identificado con matrícula inmobiliaria No. 280-220991, cuenta con una fecha de 
apertura del 11 de noviembre de 2017 y se desprende que el fundo tiene un área de 
2.312.55 metros cuadrados, lo que evidentemente es violatorio de las densidades mínimas 
dispuestas para vivienda suburbana contemplada en el Decreto 3600 de 2007 "Por el cual 
se reglamentan las disposiciones de las Leyes 99 de 1993 y 388 de 1997 relativas 
a las determinantes de ordenamiento del suelo rural y al desarrollo de 
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actuaciones urbanísticas de parcelación y edificadón en este tipo de suelo y se 
adoptan otras disposiciones' Hoy compilado por el Decreto 1077 de 2015, Norma 
vigente y que brinda disposiciones para las actuaciones urbanísticas, por lo tanto, amerita 
un análisis de acuerdo a la existencia del predio; por tanto en materia de densidades que 
para vivienda suburbana No podrá ser mayor a 4 viviendas/Ha neta,  normatividad 
incorporada como determinante ambiental en la Resolución 720 de 2010, emanada de la 
Dirección General de la C.R.Q., de igual forma la resolución 1774 del 2018 "POR MEDIO DE 
LA CUAL SE ADOPTA EL DOCUMENTO PARA LA DEFINICION DE LA E)(TENSION MAXIMA 
DE LOS CORREDORES VIALES SUBURBANOS DE LOS MUNICIPIOS DEL DEPARTAMENTO 
DEL QUINDIO" y en el caso de estudio por tratarse de un predio suburbano tal y como lo 
indica el concepto de uso del suelo DP-POT-5508 de fecha 09 de julio del año 2021, el cual 
fue expedido por el Subdirector del Departamento Administrativo de Planeación municipal 
de Armenia (Q), quien es la autoridad competente para tratar y definir estos aspectos. 

De igual forma y con respecto a las densidades mínimos de vivienda unifamiliar para el 
Municipio de Armenia (Q),  se indicó a través de la resolución 720 de 2010 que para vivienda 
campestre no podrá ser mayor a 4 viviendas/Ha neta (Lotes de 2500 metros cuadrados), 
condiciones que no se cumplen en este predio objeto de solicitud, toda vez que el lote 
producto de parcelación tiene un área de 2.3 12.55 m2. 

En igual sentido, las resoluciones 1774 del 19 de junio DE 2018 "POR MEDIO DELA CUAL 
SE ADOPTA EL DOCUMENTO PARA LA DEFINICION DE LA EXTENSION MAXIMA DE LOS 
CORREDORES VIALES SUBURBANOS DE LOS MUNICIPIOS DEL DEPARTAMENTO DEL 
QUINDIO" y la Resolución 3088 del 10 de octubre de 2018 expedidas por la CRQ, en las 
cuales se regula la definición de la extensión máxima de los corredores viales suburbanos 
de los municipios del Departamento del Quindío, y en las cuales se contempla lo siguiente 
respecto a las densidades para vivienda suburbana: 

"Se entiende por densidad máxima de vivienda suburbana, el número de viviendas por 
unidad de área bruta, medida en hectáreas. 

Para vivienda campestre no podrá ser mayor a 4 viviendas/Ha neta (Lotes de 2500 
metros cuadrados). Se entiende como área neta la resultante de descontar de/área 
bruta, áreas para la localización de infraestructura para el sistema principal y de 
transporte, las redes primarias de servicios públicos y las áreas de conservación y 
protección de los recursos naturales y paisajísticos; e/predio no podrá ser inferior a 
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2 hectáreas (Unidad Mi'nima de Actuación) y no menos de 70% de/área de/proyecto 
deberá quedar en vegetación nativa." 

En ese orden de ideas, conforme a lo expuesto líneas atrás y al Acuerdo 019 de 2009 (POT 

/ 2009-2023) contempla en su artículo 23 lo siguiente. 

'AR71CULO 23. ÁREA MÍNIMA DE DIVISIÓN JURÍDICA DE UN PREDIO EN SUELO 
SUBURBANO. E/ área mínima de divLsión jurídica de un predio en suelo suburbano será de 
dos mil metros cuadrados (2.000 m2)." 

Visto lo anterior, esta Subdirección en armonía interpretativa de lo sustentado líneas atrás 
y específicamente las determinantes ambientales del predio denominado CONDOMINIO 
CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO-PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE #30, 
localizado en la vereda MURILLO del Municipio de ARMENIA (Q),  en lo relacionado con 
las densidades en suelo suburbano, reitera que se acoge a lo contemplado en las 
resoluciones 720 de 2010 que para vivienda campestre no podrá ser mayor a 4 viviendas/Ha 
neta y que en las resoluciones Nos 1774 del 19 de junio de 2018 y  3088 del 10 de octubre 
de 2018, surgieron como complemento de la resolución 720 de 2010, las cuales establecen 
los lineamientos que se deben seguir para tramitar licencias de parcelación, así como el 
Acuerdo 019 de 2009 (POT / 2009-2023), para No otorgar el permiso de vertimiento de 
aguas residuales domésticas y para el caso particular el LOTE #30, cuenta un área de 
2.312.55 metros cuadrados, densidad que no cumple con lo establecido para 
predios ubicados en suelo suburbano. 

Así mismo, en estudio de las determinantes ambientales el Tribunal Administrativo del 

Quindío por medio de la Sentencia No. 00 1-2021-035 del 21 de marzo de 2021 y en estudio 

de un caso similar, señaló lo que se cita a continuación: 

En conclusión, las razones que respaldan la decisión contenida en la Resolución 308 de 2019 
no denotan una vio/ación al debido proceso en tanto la referencia que la autoridad ambiental 
hizo sobre las licencias urbanísticas otorgadas a la Sociedad Top Fhght tuvo lugar ante la 
imperiosa necesidad de establecer el cumplimiento de las políticas de conservación del 
medio ambiente, encontrando que e/predio no satisface lo establecido en la Resolución 720 
de 2010 expedida por la misma autoridad ambiental para fijar las determinantes de todos 
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los municipios del Departamento del Quindío, concretamente en lo relacionado con las 
densidades máximas de vivienda suburbana. Igualmente no se puede pasar por alto que la 
revisión que la CRQ efectuó sobre la vigencia de las licencias, ten/a como objeto establecer 
la incidencia frente a la declaratoria del área protegida como Distrito de Conse,vadón de 
Suelos Barbas Bremen y que la llevó a concluir la inexistencia de una situación consolidada. 

De lo expuesto no logra advertir la Sa/a que la autoridad ambiental con la expedición del 
acto se hubiese arrogado la función de hacer un juicio de legalidad sobre las licencias, en 
los términos argüidos por la parte actora, porque aunque identificó una posible transgresión 
de la normatividad ambiental, su decisión en nada afectó las habilitaciones dadas por el 
munic,io de Circasia y en este sentido lo que dispuso fue remitir la decisión al ente 
territorial, a la Procuraduría Provincia/para asuntos Ambientales ya su propia oficina jur/dica 
para que desplegaran las actuaciones respectivas acorde con sus competencias. 

4. EXPEDICIÓN DE LICENCIAS DE PARCELACIÓN. 

Como ha sostenido la Corporación Autónoma Regional del Quind/o - C.R.Q. en diferentes 
espacios de/orden administrativo yjudicial, en virtud de la ley 99 de 1993, no es competente 
la entidad para hacer control de legalidad frente a los actos administrativos expedidos por 
Curadores Urbanos o Autoridades Municipales en ejercicio de actuaciones urbani'sticas, 
siendo los únicos legitimados para tal fin, los Jueces de la República. 

De ese modo, no se realizarán análisis frente a la expedición y contenido de las mismas, 
máxime cuando las mismas se encuentran ejecutadas, y no se conoce de dedaración de 
nulidad o suspensión por parte de la jurisdicción contencioso - administrativa; por lo cual, 
las mismas se presumen legales, situación respetada por la entidad. 

5. DOCUMENTOS PARA LA EXPEDICIÓN DE LICENCIA DE PARCELACIÓN. 

Tal cual se refirió en el acápite anterior, la Corporación no tiene competencia jurisdiccional 
ni funcional para realizar control legal a las licencias que expiden los curadores urbanos o 
los municipios en el ejercicio de las actuaciones urbanísticas. 

Sin embargo, debe analizarse el contexto bajo el cual se expide la licencia de parcelación, 
toda vez que conforme a lo dispuesto en el decreto 1077 de 2015 y  en la resolución 462 de 
2017, el requIsito de permiso de vertimiento y/o permiso ambientai, debe acredítarse en el 
trámite de dicha autorización. 
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Al respecto, el numeral 3, de/artículo 3 de la resolución 462 de 2017 indica: 

Artículo 3. Documentos adicionales para la licencia de parcelación. Cuando se trate de 
licencia de parcelación, además de los requisitos previstos en el artículo 1° de la presente 
resolución, se deberán aportar los siguientes documentos: 

3. Copia de las autorizaciones que sustenten la forma en que se prestarán los servicios 
públicos domiciliarios de aqua potable y saneamiento básico, o las autorizaciones y permisos 
ambientales para el uso y aprovechamiento de los recursos naturales renovables en caso de 
autoabastecimiento y el pronunciamiento de la Superintendencia de Servicios Públicos de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 16 y79 numeral 17 de la Ley 142 de 1994. 

Los artículos 5 y  6 de la resolución 462 de 2017, definen los documentos a considerar para 
la expedición de licencias de construcción, donde no se contemplan como ex,iencia, 
permisos ambientales y/o de vertimientos. 

De ese modo, debe considerarse que el permiso de vertimiento debe acreditarse durante el 
trámite de expedición de la licencia de parcelación." 

También es importante resaltar el concepto del Ministerio Publico inmerso en la misma 
sentencia No. 001-2021-035 del 21 de marzo de 2021 del Honorable Tribunal Administrativo 
en el cual se advierte lo que se cita a continuación: 

T1Abordó la responsabilidad en relación con el medio ambiente y los recursos naturales 
indicando que en virtud de los principios y las normas internacionales y constitucionales, 
emergen los deberes jurídicos para la autoridad ambiental, en este caso la CRQ, de proteger 
el medio ambiente y los recursos naturales, permitiendo que las generaciones futuras y la 
población goce de un derecho humano como es el acceso al agua. Sostuvo que las 
determinantes ambientales son normas de superior jerarqui'a en materia ambiental para la 
elaboración, adopción y ajustes de los Planes de Ordenamiento Territorial - POT, Esquemas 
de Ordenamiento Territorial - EOT y Planes Básicos de Ordenamiento Territorial _PBOT, 
que no pueden ser desconocidas por los municipios y frente al tema citó las establecidas en 
el art,'culo 10 de la Ley 388 de 1997." 

Que dado lo anterior, y teniendo en cuenta que el señor HEILLER JAVIER MUÑOZ 
MARIN, identificado con cédula de ciudadanía número 9.774.241, actuando en calidad de 
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apoderado del señor DIEGO FERNANDO JARAMILLO LOPEZ, identificado con cédula de 
ciudadanía 7.503.178, representante legal de VILLAS DE CAMPOMADERO S.A.S. 
identificada con el NIT 901.068.791-1, sociedad propietaria del predio denominado: 1) 
CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO-PROPIEDAD 
HORIZONTAL LOTE #30, localizado en la vereda MURILLO del Municipio de ARMENIA 

(Q), identificado con matrícula inmobiliaria No. 280-220991, entregó todos los 
documentos necesarios a la solicitud de permiso de vertimiento, pero el mismo no es posible 
de acuerdo a que no cumple con las densidades para vivienda suburbana la cual No podrá 
ser mayor a 4 viviendas/Ha neta  la cual se constituye como determinante ambiental 
incorporada en la Resolución 720 de 2010, emanada de la Dirección General de la C.R.Q., 
situación que origina la negación del permiso de vertimiento de aguas residuales 
domésticas, viéndose esta entidad con elementos de juicio para negar el correspondiente 
permiso de vertimientos para el predio denominado: 1) CONDOMINIO CAMPESTRE 
VILLAS DE CAMPO MADERO-PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE #30, localizado en la 
vereda MURILLO del Municipio de ARMENIA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria 
No. 280-220991. Por tanto se procede a correr traslado a la autoridad competente en el 
asunto para el análisis de los tamaños permitidos en los predios ubicados en suelo 
suburbano, ya que como se pudo evidenciar este no cumple como se dispondrá en la parte 
resolutiva del presente acto administrativo para que realicen sus respectivos análisis 
respecto a lo de su competencia. 

En virtud de lo anterior, se realiza la presente RESOLUCIÓN POR MEDIO DE LA CUAL 
SE NIEGA LA SOLICITUD DE UN PERMISO DE VERTIMIENTOS, por medio de la cual 
se toma una decisión de fondo a una solicitud, tal como lo establece el numeral 6 del artículo 
2.2.3.3.5.5 de la sección 5 del Decreto 1076 de 2015 (decreto 3930 de 2010), modificado 
parcialmente por el Decreto 050 de 2018. 

La Corporación Autónoma Regional del Quindío — CRQ, en virtud del artículo 9 de la Ley 
1437 de 2011, la cual establece las prohibiciones de las autoridades, indicando en el numeral 
4: "Exigir constancias, certificaciones o documentos que reposen en la respectiva Entidad". 
De igual manera, el artículo noveno del Decreto 019 de 2012 "Ley Antitrámites", trata sobre 
la prohibición de exigir documentos que reposan en la entidad señalando: "Cuando se esté 
adelantando un trámite ante la administración, se prohíbe exigir actos administrativos, 
constancias, certificaciones o documentos que ya reposen en la entidad ante la cual se está 
tramitando la respectiva actuación (...)"; y de los principios de eficacia y economía que rigen 
las actuaciones administrativas, el primero propende porque las autoridades busquen que 
los procedimientos logren su finalidad, y para el efecto, deberán remover de oficio los 
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obstáculos puramente formales, entre otros y el segundo tiene por finalidad que las 
autoridades procedan con austeridad y eficacia, optimizando el uso del tiempo y de los 
demás recursos, procurando el más alto nivel de calidad en las actuaciones y la protección 
de los derechos de las personas. Lo anterior en concordancia con el Decreto 2106 de 2019, 
"Por el cual se dictan normas para simplificar, suprimir y reformar tramites, procesos y 
procedimientos innecesarios existentes en la administración pública ' 

CONSIDERACIONES JURÍDICAS 

Es deber del Estado proteger la diversidad e integridad del ambiente, conservar las áreas 
de especial importancia ecológica y fomentar la educación para el logro de estos fines." 

Que el artículo 8 de la Constitución Polftica establece que 'Es obligación del Estado y de las 
personas proteger fas riquezas culturales y naturales de la nación". 

Que el artículo 79 ibídem, indica que: "Todas las personas tienen derecho a gozar de un 
ambiente sano. La Ley garantizará la participación de la comunidad en las decisiones que 
puedan afectarlo". 

Que el artículo 80 ibídem, establece que: "El Estado planificará el manejo y aprovechamiento 
de los recursos naturales, para garantizar su desarrollo sostenible, su Conservación, 
restauración o sustitución..." 

Que el artículo 132 ibídem, establece en lo relativo al uso, conservación y preservación de 
las aguas que: "Sin permiso, no se podrán alterar los cauces, ni el régimen y la calidad de 
las aguas, ni Intervenir su uso legítimo." 

Que el artículo 2.2.3.2.20.5 de la sección 20 del Decreto 1076 de 2015, modificado por el 
Decreto 50 de 2018 (Decreto 1541 de 1978, en el artículo 211), establece: "Se prohíbe 
verter, sin tratamiento, residuos sólidos, líquidos o gaseoso, que puedan contaminar o 
eutroficar las aguas, causar dafio oponer en peli'ro la salud humana o el normal desarrollo 
de la flora o fauna, o impedir u obstaculizar su empleo para otros usos. 

El grado de tratamiento para cada tipo de vertimiento dependerá de la destínación e los 
tramos o cuerpo de aguas, de los efectos para la salud y de las implicaciones ecológicas y 
económicas." 
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El artículo 2.2.3.3.5.7 de la sección 5 del decreto 1076 de 2015, (Decreto 3930 de 2010, en 
su Artículo 47) en su tenor literal dispone: 

"La autoridad ambiental competente, con fundamento en la dasificación de aguas, 
en la evaluación de la información aportada por el solicitante, en los hechos y 
circunstancias deducidos de las visitas técnicas practicadas y en e/informe técnico, 
otorgará o negará el permiso de vertimiento mediante resolución. 
El permiso de vertimiento se otorgará por un término no mayor a diez (10) aMos." 

Que el artículo 2.2.3.3.5.1 de la sección en mención de la citada norma establece: "Toda 
persona natural o jurídica cuya actividad o servicio genere vertimientos a las 
aguas superficiales, marinas, o al suelo, deberá solicitar y tramitar ante la 
autoridad ambiental competente, el respectivo permiso de vertimientos' 
(Art/culo 42 Decreto 3930 de 2010) 

Que el Artículo 2.2.3.3.5.2, ibídem, modificado por el Decreto 50 de 2018, señala los 
requisitos que se deben allegar para obtener un permiso de vertimientos ante la autoridad 
ambiental, así como los artículos 2.2.3.3.5.3, modificado por el Decreto 50 de 2018 y 
2.2.3.3.5.4, aclaran e indican los requisitos dependiendo del tipo de actividad. 

En el Artículo 2.2.3.3.5.5 de la citada norma, indica cual es el procedimiento que se debe 
seguir para la obtención del permiso de vertimientos. 

Que la protección al medio ambiente corresponde a uno de los más importantes cometidos 
estatales, es deber del Estado garantizar a las generaciones futuras la conservación del 
ambiente y la preservación de los recursos naturales. 

Como se pudo evidenciar de las consideraciones jurídicas expuestas en precedencia, las 
determinantes ambientales forman parte integrante de la organización del territorio y su 
contenido fija la organización del mismo dentro de las áreas ambientales de vital importancia 
para los ecosistemas presentes en el Departamento del Quindío. 

Así las cosas, tal y como se expuso en las consideraciones del presente acto administrativo, 
las actividades productivas y constructivas en el departamento deben estar acordes a las 
determinantes ambientales adoptadas por esta Corporación mediante la Resolución 720 de 
2010, y que por ende debe tenerse en cuenta dicha regulación por las entidades territoriales 
competentes, al momento de expedir autorizaciones y/o permisos para desarrollar las 
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actividades urbanísticas y en las demás que guarden relación a determinación de densidades 
y limitaciones vigentes para cada caso en particular. 

Que de conformidad con el procedimiento para la obtención del permiso de vertimientos 
determinado en el numeral 5 del artículo 2.2.3.3.5.5 de la sección 5 del Decreto 1076 de 
2015 (artículo 45 del decreto 3930 de 2010), modificado por el Decreto 50 de 2018, se 
profirió Auto de Tramite con radicado No. SRCA-ATV-285-2022 del 07 de abril de 2022 
que declara reunida toda la ¡nformación para decidir. 

Que la Resolución 2169 del 12 de diciembre de 2016, modificada por la Resolución 066 del 16 de 
enero de 2017, modificada por la Resoludón 081 del 18 de enero de 2017 y a su vez modificada 
por las Resoludones No. 1035 del 03 de mayo del 2019 y 1861 del 14 de septiembre del año 2020, 
emanadas de la Dirección General de la Corporación Autónoma Regional del Quindío y, asignó a la 
Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la Corporación Autónoma Regional del 
Quindío, la función de otorgar permisos, concesiones, autorizaciones y licencias ambientales 
requeridas por la ley para el uso, aprovechamiento o movilización de los recursos naturales 
o para el desarrollo de actividades que afecten o puedan afectar el medio ambiente; por lo 
tanto es competente para expedir el presente acto administrativo. 

Que con base en la revisión de avances y el conocimiento del aumento progresivo de ingreso 
de solicitudes de permisos, licencias, concesiones y demás trámites ambientales, el Director 
General expidió la Resolución 044 del 11 de enero de 2017 "Por medio de la cual se declara 
la congestión administrativa y se inicia un proceso de descongestión, normalización y 
aten ción oportuna de tramites ambientales y procedimientos administrativos en las 
dependencias de la Corporación Autónoma Regional del Quind/o y se dictan otras 
disposiciones' Esta Resolución ha sido prorrogada mediante la Resolución 3524 del 29 de 
diciembre de 2017 y a su vez modificada por la resolución 824 de 2018, en consideración a 
la permanencia de las solicitudes sin resolver de fondo, a pesar de los avances logrados 
hasta la fecha. 

Que en el marco del proceso de descongestión que adelanta la Corporación Autónoma 
Regional del Quindío, se encuentra para el respectivo impulso procesal, el expediente el 
05746 de 2021 que corresponde al predio denominado: 1) CONDOMINIO CAMPESTRE 
VILLAS DE CAMPO MADERO-PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE #30, localizado en la 
vereda MURILLO del Municipio de ARMENIA (Q), identificado con matrícula inmobiliaria 
No. 280-220991, encontrándose pendiente de resolverse la solicitud de trámite de 
permiso de vertimiento. 
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Que con fundamento en lo anterior se desarrolla el proceso de descongestión en procura 
de normalizar trámites y de atención oportuna según la creación de los grupos internos y la 
asignación de personal contratista. 

Que por tanto, el Subdirector de Regulación y Control Ambiental de la Corporación 
Autónoma Regional del Quindío CRQ, en uso de sus atribuciones y en mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: NEGAR EL PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA UNA VIVIENDA CAMPESTRE QUE SE PRETENDE 
CONSTRUIR EN EL PREDIO 1) CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO 
MADERO-PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE #30, localizado en la vereda MURILLO del 
Municipio de ARMENIA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria No. 280-220991, 
presentado por el señor HEILLER JAVIER MUNOZ MARIN, identificado con cédula de 
ciudadanía número 9.774.241, actuando en calidad de apoderado del señor DIEGO 
FERNANDO JARAMILLO LOPEZ, identificado con cédula de ciudadanía 7.503.178, 
representante legal de VILLAS DE CAMPOMADERO S.A.S. identificada con el NIT 
901.068.791-1, sociedad propietaria del predio objeto de solicitud. 

Parágrafo: La negación del permiso de vertimiento para el predio denominado: 1) 
CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO-PROPIEDAD 
HORIZONTAL LOTE #30, localizado en la vereda MURILLO del Municipio de ARMENIA 

(Q), identificado con matrícula inmobiliaria No. 280-220991, se efectúa por los 
argumentos expuestos en la parte motiva del presente proveído. 

ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR ELECTRONICAMENTE, el presente acto 
Administrativo el señor HEILLER JAVIER MUNOZ MARIN, identificado con cédula de 
ciudadanía número 9.774.241, actuando en calidad de apoderado del señor DIEGO 
FERNANDO JARAMILLO LOPEZ, identificado con cédula de ciudadanía 7.503.178, 
representante legal de VILLAS DE CAMPOMADERO S.A.S. identificada con el NIT 
901.068.791-1, sociedad propietaria del predio objeto de solicitud, al correo electrónico 
sa1viaconsu1tores(gmai1.com  en los términos del artículo 56 de la Ley 1437 de 2011. 

ARTICULO TERCERO: Como consecuencia de lo anterior Archívese el trámite 
administrativo de solicitud de 20 de mayo del año 2021, relacionado con el predio 
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denominado: 1) CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO-
PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE #30, localizado en la vereda MURILLO del Municipio 
de ARMENIA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria No. 280-220991. 

ARTICULO CUARTO: Correr traslado al municipio de Armenia Quindío, para lo de su 
competencia. 

ARTÍCULO QUINTO El encabezado y la parte Resolutiva de la presente Resolución, deberá 
ser publicada en el boletín ambiental de la C.R.Q., a costa del interesado, de conformidad 
con los Artículos 70 y  71 de la Ley 99 de 1993 

ARTÍCULO SEXTO: La presente Resolución rige a partir de la fecha de ejecutoría, de 
conformidad con el artículo 87 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo, (Ley 1437 de 2011). 

ARTÍCULO SEPTIMO: Contra el presente acto administrativo procede únicamente el 
recurso de reposición, el cual debe interponerse ante el funcionario que profirió el acto y 
deberá ser interpuesto por el solicitante dentro de los diez (10) días siguientes a la 
notificación, según lo dispuesto por la ley 1437 de 2011. 

NOTIFÍQU ESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 
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ARMENIA QUINDÍO, 

"POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE  VERTIMIENTO DEA GUAS 
RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA UNA VIVIENDA CAMPESTRE CONSTRUIDA EN EL 
PREDIO 1) CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO LOTE #29  YSE 

ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

LA SUBDIRECCIÓN DE REGULACIÓN Y CONTROL AMBIENTAL DE LA 
CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL QUINDÍO, en uso de sus atribuciones 
legales contenidas en la Ley General Ambiental de Colombia, el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo y la Resolución 
2169 del 12 de diciembre de 2016, modificada por la Resolución 066 del 16 de enero 
de 2017, modificada por la Resolución 081 del 18 de enero de 2017 y a su vez 
modificada por las Resoluciones No. 1035 del 03 de mayo del 2019 y  1861 del 14 de 
septiembre del año 2020, emanadas de la Dirección General de la Corporación Autónoma 
Regional del Quindío y, 

CONSIDERAN DO: 

Que el día 26 de mayo del año 2015, el Gobierno Nacional expidió el Decreto 1076 de 2015 
"Por medio del cual se expide el Decreto Unico Reglamentario del Sector 
Ambiente y Desarrollo Sostenible' en el cual incorporó gran parte de la normatividad 
Ambiental que rige en el territorio Colombiano, entre las normas concentradas está el 
Decreto 1541 de mil novecientos setenta y ocho (1978) el cual en su momento reguló 
aspectos relacionados con la disposición de vertimientos, así como también el Decreto 3930 
de 2010, el cual derogó el Decreto 1594 de 1984, salvo los artículos 20 y  21, además de 
los artícu1os193, 213 a 217 y 231 del Decreto 1541 de 1978. Teniendo con esto que el 
Decreto 1076 de 2015 reglamenta, entre otros aspectos, lo concerniente al ordenamiento 
del recurso hídrico y los vertimientos. 

Que con posterioridad, el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible expidió el Decreto 
50 del 16 de enero de 2018: "Por el cual se modifica el Decreto 1076 de 2015, Decreto 
(inico Reglamentario del Sector Ambiente y Desarrollo Sostenible en relación con los 
Consejos Ambientales Regionales de la Macrocuenca (CARMA G), el Ordenamiento del 
Recurso Hídrico y Vertimientos y se dictan otras disposiciones' 

Que el día veinte (20) de mayo de dos mil veintiuno (2021), el señor HEILLER JAVIER 
MUNOZ MARIN, identificado con cédula de ciudadanía número 9.774.241, actuando en 
calidad de apoderado del señor DIEGO FERNANDO JARAMILLO LOPEZ, identificado con 
cédula de ciudadanía 7.503.178, representante legal de VILLAS DE CAMPOMADERO 
S.A.S. identificada con el NIT 901.068.791-1, sociedad propietaria del predio denominado: 
1) CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO-PROPIEDAD 
HORIZONTAL LOTE #29, localizado en la vereda MURILLO del Municipio de ARMENIA 

(Q), identificado con matrícula inmobiliaria No. 280-220990, presentó a la 
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CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL QUINDÍO -C.R.Q, Formulario Único 
Nacional de Solicitud de Permiso de Vertimientos con radicado No. 5745 de 2021, acorde 
con la siguiente información: 

ASPECTOS TÉCNICOS Y AMBIENTALES GENERALES 

INFORMACIÓN GENERAL DEL VERTIMIENTO 

Nombre del predio o proyecto 
CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE 
CAMPO MADERO - PROPIEDAD 
HORIZONTAL LOTE # 29 

Localizacion del predio o proyecto 
Vereda MURILLO del Municipio de 
ARMENIA (Q.) 

Ubicación del vertimiento (coordenadas 
georreferenciadas). 

Latitud: 40  28' 2.12324" N 
Longitud: - 750 45' 7.88971" W 

Código catastral 000300002283000 
Matricula Inmobiliaria 280-220990 
Nombre del sistema receptor Suelo 
Fuente de abastecimiento de agua Empresas Públicas del Quindío EPQ 
Cuenca hidrográfica a la que pertenece Río La Vieja 
Tipo de vertimiento Doméstico 
Tipo de actividad que genera el vertimiento. Domestico 
Caudal de la descarga 0,00153 m3/seg. 
Frecuencia de la descarga 30 días/mes. 
Tiempo de la descarga . 16 horas/día 
Tipo de flujo de la descarga Intermitente 
Área de disposición 18.85 m2 

Tabla 1. Información General del Vertimiento 

Que una vez analizada la documentación, la Subdireccióri de Regulación y Control Ambiental, 

mediante oficio requerimiento 00009360 deI 29 de Junio de 2021, solicitó al señor HEILLER 
JAVIER MUÑOZ MARIN apoderado del señor DIEGO FERNANDO JARAMILLO LOPEZ, 

identificado con cédula de ciudadanía 7.503.178, representante legal de VILLAS DE 
CAMPOMADERO S.A.S. identificada con el NIT 901.068.791-1, sociedad propietaria del 
predio denominado: 1) CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO- 
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PREDIO 1) CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO LOTE #29  YSE 

ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE #29, el complemento de la documentación allegada 

el día 20 de mayo de 2021. H requerimiento se sintetiza a continuación: 

ara el caso particular que nos ocupa, el grupo técnico y jurídico del área de vertimientos de la 
Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la CRQ, realLzó la revisión del expediente 
contentivo de la solicitud de permiso de vertimiento con radicado No. 5745 de 2021, para el predio 
1) CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO - PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE #29 
ubicado en la Vereda MURILLO del Municioio de ARMENIA (Q),  identificado con Matricu/a inmobiliaria 
N°280-220990, encontrando que los requLitos ex,iidos en los artículos 2.2.3.3.5.2 del Decreto 1076 
de 2015 el cual compiló el Decreto 3930 de 2010 (artículos 42), no se han cumplido en su totalidad 
y con e/fin de continuar con el trámite es necesario que a/legue los siguientes documentos; 

1. Fuente de abastecimiento de agua de/ predio indicando la cuenca a la cual pertenece (la 
disponibilidad de agua en el predio se puede presentar con un recibo del servicio de acueducto, copia 
de Resolución de concesión de aguas que expide la CRQ o manifestó. Determinando el nombre de la 
fuente abastecedora y la cuenca respectiva). De acuerdo con el análisis jun'dico realizado se logró 
evidenciar que la fuente de abastecimiento que ha sido aportada es la del Condominio CAMPO 
MADERO y no la de VILLA DE CAMPO MADERO CASA 14, Y es necesario que cada predio cuente con 
su fuente de abastecimiento, por/o anterior se le solicita que allegue la fuente de abastecimiento del 
predio objeto del trámite). 

2. Concepto de uso del suelo del predio objeto de solicitud expedido por la Autoridad municipal 
competente de acuerdo a la ubicación de/predio, en el que informe sobre la clase y categoría del 
suelo, así como los usos permitidos, compatib/es, restringidos y prohibidos, esta información debe 
ser de conformidad con las normas urbaníçticas del Plan de Ordenamiento Territorial vigente y 
concertado por/a Autoridad Ambiental. (Al rea/izar el análisis jurídico del expediente objeto de la 
solicitud, se evidencia que e/ Concepto de Uso de suelo no coincide con el predio objeto del tramite, 
debido a que el que fue aportado es para el predio denominado VILLAS DE CAMPO MADERO DEL 
MUNICIPIO DE ARMENI4 IDENTIFICADO CON MA TRiCULA INMOBIUARIA N° 280- 180701, 
Matricula que no coincide con la matricu/a del certificado de tradición de/predio 1) CONDOMINIO 
CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO - PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE #29 ubicado en la Vereda 
MURILLO del Municipio de ARMENIA (Q),  de acuerdo con lo anterior se hace necesario que allegue 
el documento requerido). 

Este concepto de uso de suelos debe estab/ecer lo anteriormente mencionado; no otorgan ningún 
derecho a su solicitante ni el propietario del inmueble; es un acto que no tiene vi'encia, es meramente 
informativo y no vinculante del uso que /a normatividad vi'ente establece para determinado 
inmueble, en ningún momento, pueden ser interpretados como autorizaciones o certificados del uso 
de suelo de un inmueble. 
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3. Constancia de pago expedido por la tesoreri'a de la CRQ, por la suma correspondiente al valor de 
servicio de evaluación del permiso de vertimientos. (Debido a que realizada la revisión de la 
documentación aportada no se evidencio la constancia de pago, requisito necesario para poder 
continuar con el trámite, para lo anterior se anexa la liquidación para su respectivo pago). 

El día 27 de julio de 2021, mediante radicado E08664-21 el señor HEILLER JAVIER MUÑOZ 
MARIN, allegó a las instalaciones de la Corporación Autónoma Regional del Quindío la 
documentación con los respectivos ajustes solicitados mediante requerimiento técnico No 
00009360 del 29 de junio de 2021. 

Que por reunir los requisitos legales, especialmente a lo estipulado en el artículo 2.2.3.3.5.2 
(artículo 42 del Decreto 3930 de 2010), modificado por el Decreto 50 de 2018, mediante 
acto administrativo con radicado No. SRCA-AITV-781-09-21 del día 01 septiembre del 
año 2021, se profirió auto de iniciación de trámite de vertimientos el cual fue notificado al 
correo electrónico salviaconsultores©gmail.com  , el día 16 de septiembre del año 2021 al 
señor HEILLER JAVIER MUNOZ MARIN identificado con cédula de ciudadanía N° 9.774.241 
mediante radicado 00013823. 

CONSIDERACIONES TECNICAS 

Que los técnicos DANIEL JARAMILLO GOMEZ y JUAN SEBASTIAN MARTINEZ CORTES, 
profesional y contratista de la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la C.R.Q. 
realizaron visita técnica el día 01 de diciembre de 2021, mediante acta No.53857 al Predio 
denominado: "CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO-
PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE #29, localizado en la vereda MURILLO del Municipio 
de ARMENIA (Q),  en la cual se observó lo siguiente: 

'ZESCRIPCIÓN DE LOS ASPECTOS ENCONTRADOS EN LA VISITA 

Área de/predio 1.434,13 m 2. 
Vivienda: construida 
STARD: construido en sitio en mampostería 
trampa de grasas 
Tanque séptico 
FAFA 
Pozo de absorción 2 mts de diámetro y  3 mts de altura útil." 
Anexa informe técnico y registro fotográfico 
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vi,'  

Que el día 24 de marzo del año 2022, el Ingeniero Civil DAVID ESTIVEN ACEVEDO 
OSORIO, contratista de la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la C.R.Q., 
evaluó técnica y ambientalmente la documentación allegada por el usuario y emitió concepto 
técnico para trámite de permiso de vertimientos de aguas residuales domesticas, en el cual 
manifestó lo siguiente: 

"CONCEPTO TÉCNICO PARA TRÁMITE DE PERMISOS DE VERTIMIENTOS - 
CTPV- 374-2022 

FECHA: 24 de maio de 2022 
SOLICITANTE: VILLAS DE CAMPOMADERO SAS 
EXPEDIENTE: 5745 de 2021 

1. OBJETO 

Evaluar la propuesta técnica presentada por elsoilcitante, teniendo en cuenta los parámetros mínimos 
de disefio del sistema de tratamiento y disposición final de aguas residuales domésticas según 
las recomendaciones técnicas generales y las establecidas por el Reglamento Técnico para el Sector 
de Agua potable y Saneamiento Básico RAS, adoptado mediante Resolución 0330 de 2017. 

2. ANTECEDENTES 

1. Decreto 050 de 2018, que modificó al Decreto 1076 de 2015. 
2. Solicitud de permiso de vertimientos radicada el 20 de Mayo de 2021. 
3. Solicitud complemento de información No. 9360 del 29 de junio de 2021. 
4. Solicitud de prórroga para entrega de información mediante radicado E07620 -21 del 01 de 

julio deI 2021. 
5. Viabilidad de prorroga mediante oficio con consecutivo 10171 del 14 de julio del 2021. 
6. Radicado E08664-21 del 27 de julio del 2021, mediante el cual el usuario da respuesta a la 

solicitud complemento de información. 
7. Verificación de anexos con fecha del 02 de septiembre de 2021 
8. Auto de mido de trámite de permiso de vertimiento SRC4-AITV-781-09-2021 del 02 de 

septiembre del (2021). 
9. Visita técnica de verificación de estado y funcionamiento del sistema de tratamiento de aguas 

residuales No. 53857 del 01 de didembre de 2021. 

3. ASPECTOS TÉCNICOS YAMBIEN TALES GENERALES 
INFORMACIÓN GENERAL DEL VERTIMIENTO 
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RESOLUCIÓN No. 
ARMENIA QUINDÍO, 

"POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE  VERTIMIENTO DE A GUAS 
-  RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA UNA VIVIENDA CAMPESTRE CONSTRUIDA EN EL 
PREDIO 1) CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO LOTE #29  Y SE 

ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

Nombre de/predio o proyecto 
CONDOMINIO CAMPESTRE VILL4S DE CAMPO 
MADERO - PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE # 
29 

Localizacion de/predio o proyecto 
Vereda MURILLO del Municipio de ARMENIA 

(Q) 
Ubicación del vertimiento (coordenadas 
georreferencia das). 

Latitud; 40  28' 2.12324" N 
Longitud; - 750 45' Z88971" W 

Cód,o catastral 000300002283000 
Matricula Inmobiliaria 280-220990 
Nombre del sistema receptor Suelo 
Fuente de abastecimiento de agua Empresas Públicas del Quindío EPQ 
Cuenca hidrográfica a la que pertenece Río La Vieja 
Tio de vertimiento Doméstico 
Tiç'o de actividad que genera el vertimiento. Domestico 
Caudal de la descarga 0,00153 m3/seg. 
Frecuencia de la descarga 30 días/mes. 
Tiempo de la descarga 16 horas/d,'a 
Tjpo de flujo de la descarga Intermitente 
Area de disposición 18.85 m2 

4. RESUL TADOS DE LA REVISIÓN DE LA PROPUESTA TÉCNICA PRESENTADA 

4.1 SISTEMA PROPUESTO PARA EL MANEJO DE AGUAS RESIDUALES 
Las aguas residuales domésticas (ARD), generadas en el predio se conducirán a un Sistema de 
Tratamiento de Aguas Residuales Domésticas (STARD), compuesto por trampa de grasas tipo in situ, 
tanque séptico y filtros anaerobios integrados (prefabricados), y sistema de disposición final a pozo 
de absorción. 

Trampa de grasas; La trampa de grasas de/predio será construida in situ, para elpre tratamiento de 
las aguas residuales provenientes de la cocina. Según las memorias de cákulo, las dimensiones son 
0.70 m de profundidad útil, 0.40 m de ancho y 1.0 m de largo, para un volumen útil de 0.28 m3 o 
280 litros. 

Tanque séptico y Filtro Anaerobio de Flujo Ascendente FAFA; Según las memorias de cákulo en el 
predio se instalará un sistema integrado prefabricado de po//etileno marca rotoplast, y según el 
catalogo del fabricante anexado las dimensiones son; 

1) Tanque séptico (Compartimientos No 1 y 2); Largo útil 2.00 m, Diámetro 1.00 m y profundidad 
útil 1.20 m, para un volumen útil aproximado de 0.78 m3 - 780 Litros. 



Imagen 1. Esquema (STARD) integrado Tomado de catálogo Rotoplast 

TANQUE SÉPTiCO FAFA 
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ARMENIA QUINDÍO, 2 0 AB 2072 
"POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE  VERTIMIENTO DE A GUAS 

RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA UNA VIVIENDA CAMPESTRE CONSTRUIDA EN EL 
PREDIO 1) CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO LOTE #29  YSE 

ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

2) Filtro anaeróbico: Largo útil 0.70 m, Diámetro 1.00 m, profundidad útil 1.2 m, para un volumen 
aproximado de 0.312 m3 - 312 Litros. Material filtrante compuesto por 180 unidades. 

Con un volumen total de 2,060 litros el sistema integrado está calculado para 6 personas. 

Disøosición final del efluente: Como disposición final de las aguas residuales domésticas tratadas se 
0pta por la infiltración al suelo mediante un pozo de absorción. La tasa de percolación obtenida a 
partir del ensayo realizado en el predio es de 10 mm/pulgada lo que representa una caracterización 
lenta y se cataloga el suelo como fimo arcilloso. A partir de esto se dimensiona un pozo de absorción 
de 2.0 m de diámetro y  3.0 metros de profundidad, para un área efectiva de infiltración de 18.85 
m2. 

4.2 OTROS ASPECTOS TECNICOS 

Caracterización actual del vertimiento existente o estado final previsto para el 
vertimiento proyectado de conformidad con la norma de vertimientos vigente: 
Las aguas residuales domésticas cuentan con unas características ya conocidas. Cuando se ori'inan 
en una vivienda familiar, los caudales y por lo tanto las cargas contaminantes son similares entre si, 
y en consecuencia, dado el bajo impacto de vertimientos de esta magnitud y características y 
asumiendo que para sistemas de tipo convencional (aquellos conformados por trampa de grasas, 
tanque séptico y filtro anaerobio) se obtiene la remoción de carga contaminante requerida (80% en 
080, SST y Grasas y Aceites), se considera que una caracterización presuntiva de estas aguas 
residuales domésticas ofrece suficiente información del vertimiento de entrada y safida del STARD. 
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ARMENIA QUINDÍO, U 

P0R MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE  VERTIMIENTO DE A GUAS 
-RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA UNA VIVIENDA CAMPESTRE CONSTRUIDA EN EL 
PREDIO 1) CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO LOTE #29 Y SE 

ADOPTAN OTR.45 DISPOSICIONES" 

Concepto sobre el uso de/suelo expedido por la autoridad municipal competente: 

De acuerdo con el Documento DP-POT-5507, expedido el 09 de Julio de 2021 por el Departamento 
administrativo de Planeadón Municioa/ de Armenia, mediante el cual se informa lo siguiente: 

Atendiendo el asunto de la referencia me permito informar que revisada la normativa contenida en 
el Acuerdo 019 de 2009 (POT / 2009-2023), se constata que el predio ubicado denominado 
CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO - PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE # 29 del 
Municipio de Armenia identificado con la Matricula Inmobiliaria 280-220990, se encuentra dentro del 
sector normativo "CORREDOR SUBURBANO EL CAlMO" 

Contiene los siguientes son los usos generales: 

Clasificación 
del suelo 

Loca liza ció 
n 

Uso actual Uso 
principal 

Uso 
compatibl 
e 

Uso 
restringi 
do 

Uso 
prohibid 
o 

Corredor el 
ca/mo 

Se loca&a 
paralelo a la 
carretera el 
caimo dub 
campestre 
sobre una 
faja de 300 
metros 
promedio a 
ambos lados 
de la y/a 
entre el 
corregimient 
o el ca/mo Y 
el dub 
campestre 

Agrícola Servido 
logitico de 
transporte 

Dotacional Agro/ndust 
ria 

Pecuario 
av/cola y 
Porcicola 

Turismo Transferencia 
de carga 

Vivienda 
campestre 

Entreteni 
miento de 
alto 
impacto 

Industria 

Vivienda 
campestre 

Estaciones de 
servicio 

Comercio Moteles 

Servicios Otros servicios 
asociados al 
transporte 

Agrícola Recreativo 

Dotacional Turismo 
Alojamiento 

restaurante 
5 

Imagen 2 Localización del predio Tomado del SI& Quindío. 
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RESOL UCION No. 
ARMENIA QUINDÍO, 

"POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE  VERTIMIENTO DEA GUAS 
RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA UNA VIVIENDA CAMPESTRE CONSTRUIDA EN EL 
PREDIO 1) CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO LOTE #29  YSE 

ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

Fuente: SIG Quindío 

Según lo observado en el SIG Quindío se evidencia Según la ficha catastral No. 000300002283000, 
el predio de mayor extensión denominado AMBAR RHIN con un área aproximada de 54928,85 m2, 
según la coordenada de descarga propuesta para el vertimiento el LOTE # 29 se ubica a/límite Nor-
Oeste del predio madre y se encuentra fuera de áreas y ecosistemas estratégicos, y se observa la 
Quebrada Cristales por el límite norte Oeste cerca del predio madre. 

Haciendo uso de la herramienta de medición del SIG Quindío y tomando como punto de partida las 
coordenadas del vertimiento referenciadas en los planos aportados, se establece una distancia 
aproximada de 189.9 m hasta la Quebrada, por tanto, CUMPLE con la franja de retiro o franja 
forestal protectora de cuerpo de agua est,ulada en el artículo 2.2.1.1.18.2 del Decreto 1076 de 
2015, en el cual se establece una franja de protección para nacimientos de 100 metros a la redonda 
y para fuentes hídricas sean permanentes o no, de 30 metros, esto a cada lado y paralelo a las li'neas 
de mareas máximas establecidas en los últimos 50 aflos. 

Imagen 3. Capacidad de usos de suelo Tomado del SIG Quindío. 
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Imagen 4. Afectadones por sustracdones o zonificaciones de ley segunda. 

Sustracciones ley 7 

Zonificaciáis ley 2 

HA 

H ÁREAS CON PREVIA DECISIÓN DE 
 ORDENAMIENTO 

Catastro Armenia 

Municipios 1:100.000 

H 

1 

1 

"POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE  VERTIMIENTO DE A GUAS 
RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA UNA VIVIENDA CA MPESTRE CONSTRUIDA EN EL 
PREDIO 1) CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO LOTE #29  YSE 

A DOP TAN O TRAS DISPOSICIONES" 

Un porcentaje del predio objeto de trámite se ubica en suelos agrologico clase 4. 

lo 
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RESOLUCIÓN No. 
ARMENIA QUINDÍO, 

'POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE  VERTIMIENTO DE A QL/AS 
RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA UNA VIVIENDA CAMPESTRE CONSTRUIDA EN EL 
PREDIO 1) CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO LOTE #29  YSE 

ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

E/predio objeto de trámite no se ubica en sustracciones o zonificaciones de ley segunda. 

Evaluación ambiental del vertimiento: La actividad generadora del vertimiento es doméstica, y 
por/o tanto de acuerdo con los artículos 2.2.3.3.5.2 y  2.2.3.3.5.3 del Decreto 1076 de 2015 (artículos 
42 y  43 del Decreto 3930 de 2010), modificado por el Decreto 50 del 2018, la presente solicitud de 
permiso de vertimientos no requiere dar cumplimiento a este requisito. 

Plan de Gestión del Riesgo para el Manejo del Vertimiento: La actividad generadora del 
vertimiento es doméstica, y por lo tanto de acuerdo con los artículos 2.2.3.3.5.2 y 2.2.3.3.5.3 del 
Decreto 1076 de 2015 (artículos 42y 43 del Decreto 3930 de 2010), modificado por el Decreto 50 
del 2018 la presente solicitud de permiso de vertimientos no requiere dar cumplimiento a este 
requisito. 

4.3 CONCLUSIONES DE LA REVISIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN TÉCNICA APORTADA 

Se realizó revisión de la documentación técnica aportada por el usuario encontrándose comp/eta para 
proceder con la evaluación jurídica y consecuentemente con el trámite de permiso de vertimientos. 

£ RESUL TADOS DE LA VISITA TÉCNICA 

De acuerdo con lo consi'nado en el acta de visita No. 53856 del 01 de diciembre de 2021, realizada 
por el ingeniero civil Juan Sebastián Martiiez contratista y el funcionario Juan Sebastián Cortés de la 
Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la C.R. Q.,  se encontró lo si'uiente: 

• Se visita el proyecto villa de campo madero lote 29 en el cual se encuentra vivienda 
construida, así como el respectivo sistema de tratamiento de aguas, construido en 
mampostería, trampa de grasas, tanque séptico FAFA con material filtrante, Pozo séptico de 
2m de diámetro y3 m de altura. 

£1 CONCLUSIONES DE LA VISITA TÉCNICA 

• Se recomienda hacer mantenimiento periódico al STARD. 

6. OBSERVACIONES Y RECOMENDACIONES: 

• En caso de otorgar e/permiso de vertimientos Informar a la Corporación Autónoma Regional 
del Quindío cuando el sistema esté construido y entre en funcionamiento. 

• El sistema de tratamiento debe corresponder al diseflo propuesto y aquí avalado y cumplir 
con las indicaciones técnicas correspondientes. 

11 



.flC3) )I 

Proteiendo el patrimonio 
ambiental más cerca 

de ciudadano 
2020 - 2023 

ARMENIA QUINDÍO, 
RESOLUCIÓN No. 20 

POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE  VERTIMIENTO DE A GUAS 
RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA UNA VIVIENDA CAMPESTRE CONSTRUIDA EN EL 
PREDIO 1) CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO LOTE #29  YSE 

ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

• La adecuada remoción de carga contaminante por parte de los sistemas sépticos, es efectiva 
cuando además de estar adecuadamente instalados, e/número de contribuyentes no supera 
la capacidad instalada, se separan adecuadamente las grasas y las aguas lluvias, las aguas 
residuales a tratar son de onen estrictamente doméstico y se realizan los mantenimientos 
preventivos como corresponde. 

• Es indispensable tener presente que una ocupación superior a las personas establecidas, así 
sea temporal, puede implicar ineficiencias en el tratamiento del agua residual que se traducen 
en remociones de carga contaminante inferiores a las establecidas por la normativa ambiental 
vigente (li'mites máximos permisibles de la Resolución 0631 de 2015). 

• Cumplir las disposiciones técnicas y legales relativas a la ubicación del sistema de tratamiento 
y disposición final de aguas residuales, de acuerdo a lo establecido por el Reglamento Técnico 
para el Sector de Agua Potable y Saneamiento Básico, RAS adoptado mediante Resolución 
0330 de 2017, al Decreto 1076 de 2015 y demás normas videntes aplicables. Localizar en 
terrenos con pendientes significativas, pueden presentarse eventos de remociones en masa 
que conllevan problemas de funcionamiento, colapso del sistema y los respectivos riesgos 
ambientales. 

• La distancia mínima de cualquier punto de la infiltración a viviendas, tuberías de agua, pozos 
de abastecimiento, cursos de aguas supeificiales (quebradas, ríos, etc) y cualquier árbol, 
serán de 5, 15, 30, 30 y3 metros respectivamente. 

• La altura de infiltración quedará fijada por/a distancia entre el nivel a donde llega el tubo de 
descarga y el fondo de/pozo. 

• Sise va a realizar algún tipo de modificación en calidad o cantidad del vertimiento, y/o adición 
a los sistemas de tratamiento de aguas residuales propuestos en las memorias técnicas, 
como así mismo la construcción de más sistemas de tratamiento, se debe informar a la 
Corporación Autónoma regional del Quindío para realizar las adecuadones y modificación 
técnicas y jurídicas al permiso de vertimientos otorgado. 

• En cualquier caso, el vertimiento de las aguas residuales no se debe realizar sin el tratamiento 
de las mismas antes de la disposición final. 

• Induir en el acto administrativo, la información de la fuente de abastecimiento del agua y de 
las áreas (m2  o Ha) ocupadas por el sistema de disposición final. 

12 
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RESOLUCIÓN No. 
ARMENIA QUINDÍO, 

"POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE  VERTIMIENTO DEA GUAS 
RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA UNA VIVIENDA CAMPESTRE CONSTRUIDA EN EL 
PREDIO 1) CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO LOTE #29 YSE 

ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

Z CONCLUSIÓN FINAL 
El concepto técnico se real/za en e/marco de la resolución No. 044 de 2017: "Por medio de la cual 
se dedara la congestión administrativa y se inicia un proceso de descongestión, normalización y 
atención oportuna de trámites ambientales y procedimientos administrativos en las dependencias de 
la Corporación Autónoma Regional del Quindío yse dictan otras disposiciones'; prorrogada mediante 
resolución 3524 del 29 de diciembre de 2017; con base en el ana'lisis técnico de los documentos 
aportados por el solicitante. 

Como resultado de la evaluación técnica de la documentación contenida en el expediente 5745 de 
2021, y  de lo encontrado en la mencionada visita técnica, se considera viable técnicamente la 
propuesta del sistema de tratamiento individual planteada como solución de 
saneamiento de las Aguas Residuales Domésticas  generadas en el predio CONDOMINIO 
CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO - PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE # 29 de la Vereda 
MURILLO del Municioio de ARMENIA (Q.),  Matrícula Inmobiliaria No. 280-220990, lo anterior, 
teniendo como base la capacidad de las unidades del STARD instaladas en e/predio, para lo cual el 
aporte de aguas residuales debe ser generado hasta por 6 contribuyentes permanentes y demás 
aspectos aquí mencionados, sin embargo, el otorgamiento del permiso está sujeto a la evaluación 
jun'dica integral de la documentación, al análisis de compatibilidad de uso del suelo, y los demás que 
e/profesional asi'nado determine. 

AREA DE DISPOSICION DEL VERTIMIENTO: para la disposición final de las aguas generadas en el 
predio se calcula un área de 18.85 m2 distribuida en un pozo de absorción ubicado en coordenadas 
geográficas (Latitud: 4° 28' 2.12324" N Longitud: - 75° 45' 7.88971" W) que corresponde a una 
ubicación de/predio con uso residencial, con altura de 1210 msnm, el cual colinda con otros predios 
con uso de suelo residencial. 

En Consideración a que el proyecto obra o actividad que genera las aguas residuales en el predio, 
aun no se ha desarrollado y con el propósito de real/zar acciones de control y seguimiento más 
efectivas por parte de esta autoridad ambiental, se sugiere que el permiso se otorgue por 10 años, 
lo anterior según lo dispone la resolución No. 413 de 2015, artículo 1ro. Igualmente, se sugiere que 
se realicen visitas de verificación de construcción del STARD y su funcionamiento con mayor 
periodicidad." 

Que una vez analizado el expediente y la documentación e información contenidas en él, se 
pudo evidenciar que en el concepto técnico 374 del día 24 de marzo del año 2022, el 
Ingeniero Civil considera técnicamente viable avalar el sistema de tratamiento de Aguas 
Residuales Domésticas propuesto como solución individual de saneamiento de las Aguas 
Residuales Domésticas al predio denominado CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO 
MADERO-PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE #29, localizado en la vereda MURILLO Del 
Municipio De ARMENIA (Q),  Identificado Con Matrícula Inmobiliaria No. 280-220990, lo 
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anterior teniendo como base la capacidad de las unidades del STARD propuesto para el 
predio, para lo cual la contribución de aguas residuales debe ser generada hasta por 6 
contribuyentes permanentes, siendo pertinente aclarar, gue esta viabilidad se hace 
desde la parte técnica evaluando la documentación presentada para el trámite 
de solicitud de permiso de vertimiento, pero aue de acuerdo con la ubicación del 
predio, el trámite debe tener un análisis en cuanto a determinantes ambientales 
y demás aspectos de ordenamiento territorial.  

Es importante precisar que el análisis del otorgamiento o negación del permiso de 
vertimientos, se hace desde la valoración de los derechos fundamentales, incluido en estos 
la no afectación al derecho fundamental al ambiente sano el cual se encuentra consagrado 
en el artículo 79 de la constitución política Colombiana de 1991, el cual en su tenor literal, 
dispone lo siguiente: 

"Todas las personas tienen derecho a gozar de un ambiente sano. La ley 
garantizará la participación de la comunidad en las decisiones que puedan 
afectar/o. 
Es deber del Estado proteger la diversidad e integridad del ambiente, conservar 

las áreas de especial importancia ecológica y fomentar la educación para e/logro 
de esos fines". 

Que en este sentido cabe mencionar, que es de vital importancia determinar si el 
vertimiento que se pretende legalizar, ya se está generando, si existe o no un sistema 
construido, o si simplemente es con el ánimo de llevarse a cabo a través del tiempo, 
presupuestos estos que son indispensables para esta subdirección al momento de tomar 
una decisión de fondo que resuelva la solicitud, toda vez que el fin primordial es la 
protección del ambiente y en tal sentido es que se hace indispensable determinar si el 
sistema propuesto es el indicado para mitigar los impactos que se podrían generar producto 
de los vertimientos generados por el desarrollo del proyecto y en caso de que se encuentre 
construido o que se esté desarrollando el proyecto que logre mitigar los impactos por este 
generados en cuanto a vertimientos se refiere, en cuanto la protección del ambiente, a su 
tratamiento como derecho fundamental y su prevalencia. Ha reiterado la corte 
constitucional en su sentencia T-536 de 1992: 

"El ambiente sano y ecológicamente equilibrado es un derecho Constitucional 
fundamental, pues su violación atenta directamente contra la perpetuación de la 
especie humana y, en consecuencia, con el derecho más fundamental del hombre: 

14 
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la vida. El derecho a la sa/ud y a la vida son derechos fundamentales porque son 
esenciales al hombre, la sa/ud se encuentra ligada al medio ambiente que le rodea 
y que dependiendo de las condiciones que éste le ofrezca, le permitirá desarrollarse 
económica y socia/mente a los pueblos, garantizándoles su supervivencia. Existen 
unos límites tolerables de contaminación que al ser traspasado constituyen un 
perjuicio para el medio ambiente y la vida, que no pueden ser justificables y por lo 
tanto exi'en imponer unos correctivos." 

Que de acuerdo al análisis jurídico del certificado de tradición del predio denominado: 1) 
CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO-PROPIEDAD 
HORIZONTAL LOTE #29, localizado en la vereda MURILLO del Municipio de ARMENIA 

(Q), identificado con matrícula inmobiliaria No. 280-220990, cuenta con una fecha de 
apertura del 11 de noviembre de 2017 y  se desprende que el fundo tiene un área de 
1.434. 13 metros cuadrados, lo que evidentemente es violatorio de las densidades mínimas 
dispuestas para vivienda suburbana contemplada en el Decreto 3600 de 2007 "Por el cual 
se reglamentan/as disposiciones de/as Leyes 99 de1993 y388 de 1997 relati vas 
a las determinantes de ordenamiento del suelo rural y al desarrollo de 
actuaciones urbanísticas de parcelación y edificación en este tipo de suelo y se 
adoptan otras disposiciones Hoy compilado por el Decreto 1077 de 2015, Norma 
vigente y que brinda disposiciones para las actuaciones urbanísticas, por lo tanto, amerita 
un análisis de acuerdo a la existencia del predio; por tanto en materia de densidades que 
para vivienda suburbana No podrá ser mayor a 4 viviendas/Ha neta,  normatividad 
incorporada como determinante ambiental en la Resolución 720 de 2010, emanada de la 
Dirección General de la C.R.Q., de igual forma la resolución 1774 del 2018 "POR MEDIO DE 
LA CUAL SE ADOPTA EL DOCUMENTO PARA LA DEFINICION DE LA EXTENSION MAXIMA 
DE LOS CORREDORES VIALES SUBURBANOS DE LOS MUNICIPIOS DEL DEPARTAMENTO 
DEL QUINDIO" y en el caso de estudio por tratarse de un predio suburbano tal y como lo 
indica el concepto de uso del suelo DP-POT-5507 de fecha 09 de julio del año 2021, el cual 
fue expedido por el Subdirector del Departamento Administrativo de Planeación municipal 
de Armenia (Q), quien es la autoridad competente para tratar y definir estos aspectos. 

De igual forma y con respecto a las densidades mínimos de vivienda unifamiliar para el 
Municipio de Armenia (Q),  se indicó a través de la resolución 720 de 2010 que para vivienda 
campestre no podrá ser mayor a 4 viviendas/Ha neta (Lotes de 2500 metros cuadrados), 
condiciones que no se cumplen en este predio objeto de solicitud, toda vez que el lote 
producto de parcelación tiene un área de 1.434.13 m2. 
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En igual sentido, las resoluciones 1774 del 19 de junio DE 2018 "POR MEDIO DELA CUAL 
SE ADOPTA EL DOCUMENTO PARA LA DEFINICION DE LA EXTENSION MAXIMA DE LOS 
CORREDORES VIALES SUBURBANOS DE LOS MUNICIPIOS DEL DEPARTAMENTO DEL 
QUINDIO" y la Resolución 3088 del 10 de octubre de 2018 expedidas por la CRQ, en las 
cuales se regula la definición de la extensión máxima de los corredores viales suburbanos 
de los municipios del Departamento del Quindío, y en las cuales se contempla lo siguiente 
respecto a las densidades para vivienda suburbana: 

"Se entiende por densidad máxima de vivienda suburbana, el número de viviendas por 
unidad de área bruta, medida en hectáreas. 

Para vivienda campestre no podrá ser mayor a 4 viviendas/Ha neta (Lotes de 2500 
metros cuadrados). Se entiende como área neta la resultante de descontar del área 
bruta, áreas para la localización de infraestructura para el sistema principal y de 
transporte, las redes primarias de servicios públicos y las áreas de conservación y 
protección de los recursos naturales y paisajísticos; el predio no podrá ser inferior a 
2 hectáreas (Unidad Mínima de Actuación) y no menos de 70% del área del proyecto 
deberá quedar en vegetación nativa." 

En ese orden de ideas, conforme a lo expuesto líneas atrás y al Acuerdo 019 de 2009 (POT 

/ 2009-2023) contempla en su artículo 23 lo siguiente. 

'ARTÍCULO 23. ÁREA MÍNIMA DE DIVISIÓN JURÍDICA DE UN PREDIO EN SUELO 
SUBURBANO. El área mínima de división jurídica de un predio en suelo suburbano será de 
dos mil metros cuadrados (2.000 m2)." 

Visto lo anterior, esta Subdirección en armonía interpretativa de lo sustentado líneas atrás 
y específicamente las determinantes ambientales del predio denominado CONDOMINIO 
CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO-PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE #29, 
localizado en la vereda MURILLO del Municipio de ARMENIA (Q),  en lo relacionado con 
las densidades en suelo suburbano, reitera que se acoge a lo contemplado en las 
resoluciones 720 de 2010 que para vivienda campestre no podrá ser mayor a 4 viviendas/Ha 
neta y que en las resoluciones Nos 1774 del 19 de junio de 2018 y  3088 del 10 de octubre 
de 2018, surgieron como complemento de la resolución 720 de 2010, las cuales establecen 
los lineamientos que se deben seguir para tramitar licencias de parcelación, así como el 
Acuerdo 019 de 2009 (POT / 2009-2023), para No otorgar el permiso de vertimiento de 
aguas residuales domésticas y para el caso particular el LOTE #29, cuenta un área de 
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1.434.13 metros cuadrados, densidad que no cumple con lo establecido para 
predios ubicados en suelo suburbano. 

Así mismo, en estudio de las determinantes ambientales el Tribunal Administrativo del 
Quindío por medio de la Sentencia No. 001-2021-035 del 21 de marzo de 2021 y  en estudio 
de un caso similar, señaló lo que se cita a continuación: 

Y..) 

En condusión, las razones que respaldan la decisión contenida en la Resolución 308 de 2019 
no denotan una violación a/debido proceso en tanto la referencia que la autoridad ambiental 
hizo sobre las licencias urbani'sticas otorgadas a la Sociedad Top Flight tuvo lugar ante la 
imperiosa necesidad de establecer el cumplimiento de las políticas de conservación del 
medio ambiente, encontrando que el predio no satisface lo establecido en la Resolución 720 
de 2010 expedida por la misma autoridad ambiental para fijar las determinantes de todos 
los municipios del Departamento del Quindío, concretamente en lo relacionado con las 
densidades máximas de vivienda suburbana. Igualmente no se puede pasar por alto que la 
revisión que la CRQ efectuó sobre la vigencia de las licencias, tenía como objeto establecer 
la incidencia frente a la dedaratoria del área protegida como Distrito de Conservación de 
Suelos Barbas Bremen y que la llevó a conduir la inexistencia de una situación consolidada. 

De lo expuesto no logra advertir la Sa/a que la autoridad ambiental con la expedición del 
acto se hubiese arrogado la función de hacer un juicio de legalidad sobre las licencias, en 
los términos argüidos por/aparte actora, porque aunque identificó una posible transgresión 
de la normatividad ambiental, su decisión en nada afectó las habilitaciones dadas por el 
municipio de Circasia y en este sentido lo que dispuso fue remitir la decisión al ente 
territorial, a la Procuradun'a Provincia/para asuntos Ambientales y a su propia oficina jurídica 
para que desplegaran las actuaciones respectivas acorde con sus competendas. 

4. EXPEDICIÓN DE LICENCIAS DE PARCELACIÓN. 

Como ha sostenido la Corporación Autónoma Regional del Quindío - C. R. Q. en diferentes 
espacios del orden administrativo yjudicial, en virtud de la ley 99 de 1993, no es competente 
la entidad para hacer control de legalidad frente a los actos administrativos expedidos por 
Curadores Urbanos o Autoridades Munic,ales en ejercicio de actuaciones urbanísticas, 
siendo los únicos legitimados para tal fin, los Jueces de la República. 
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De ese modo, no se realizarán análisis frente a la expedición y contenido de las mismas, 
máxime cuando las mismas se encuentran ejecutadas, y no se conoce de declaración de 
nulidad o suspensión por parte de la jurisdicción contencioso - administrativa; por lo cual, 
las mismas se presumen legales, situación respetada por la entidad. 

5 DOCUMENTOS PARA LA EXPEDICIÓN DE LICENCIA DE PARCELACIÓN. 

Tal cual se refirió en el acápite anterior, la Corporadón no tiene competencia jurisdiccional 
ni funcional para realizar control legal a las licencias que expiden los curadores urbanos o 
los municioios en el ejercido de las actuadones urbanísticas. 

Sin embargo, debe analLzarse el contexto bajo el cual se expide la licencia de parceladón, 
toda vez que conforme a lo dispuesto en el decreto 1077 de 2015 y  en la resoludón 462 de 
2017, el requisito de permiso de vertimiento y/o permiso ambiental, debe acreditarse en el 
trámite de dicha autorLzación. 

Al respecto, el numeral 3, del artículo 3 de la resoludón 462 de 2017 indica: 

Artículo 3. Documentos adidonales para la ficenda de parcelación. Cuando se trate de 
licenda de parceladón, además de los requisitos previstos en el artículo 10  de la presente 
resolución, se deberán aportar los siguientes documentos: 

3. Copia de las autorLzadones que sustenten la forma en que se prestarán los sen/idos 
públicos domiciliarios de aqua potable y saneamiento básico, o las autorizaciones y permisos 
ambientales para el uso y aprovechamiento de los recursos naturales renovables en caso de 
autoabastedmiento y el pronunciamiento de la Superintendencia de Servidos Públicos de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 16 y  79 numeral 17 de la Ley 142 de 1994. 

Los artículos 5 y6 de la resolución 462 de 2017, definen los documentos a considerar para 
la expedición de ficen das de construcción, donde no se contemplan como ex,enda, 
permisos ambientales y/o de vertimientos. 

De ese modo, debe considerarse que el permiso de vertimiento debe acreditarse durante el 
trámite de expedición de la ficenda de parcelación." 
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También es importante resaltar el concepto del Ministerio Publico inmerso en la misma 
sentencia No. 001-2021-035 del 21 de marzo de 2021 del Honorable Tribunal Administrativo 
en el cual se advierte lo que se cita a continuación: 

"Abordó la responsabilidad en re/ación con el medio ambiente y los recursos natura/es 
indicando que en virtud de los principios y /as normas internacionales y constitucionales, 
emergen los deberes jurídicos para la autoridad ambiental, en este caso la CRQ, de proteger 
el medio ambiente y  los recursos naturales, permitiendo que las generaciones futuras y la 
población goce de un derecho humano como es el acceso al agua. Sostuvo que las 
determinantes ambientales son normas de superior jerarquía en materia ambiental para la 
elaboración, adopción y ajustes de los Planes de Ordenamiento Territorial - POT, Esquemas 
de Ordenamiento Territorial — EOT y Planes Básicos de Ordenamiento Territorial _PBOT, 
que no pueden ser desconocidas por los municipios y frente al tema citó las establecidas en 
el art,'culo 10 de la Ley 388 de 1997." 

Que dado lo anterior, y teniendo en cuenta que el señor HEILLER JAVIER MUÑOZ 
MARIN, identificado con cédula de ciudadanía número 9.774.241, actuando en calidad de 
apoderado del señor DIEGO FERNANDO JARAMILLO LOPEZ, identificado con cédula de 
ciudadanía 7.503.178, representante legal de VILLAS DE CAMPOMADERO S.A.S. 
identificada con el NIT 901.068.791-1, sociedad propietaria del predio denominado: 1) 
CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO-PROPIEDAD 
HORIZONTAL LOTE #29, localizado en la vereda MURILLO del Municipio de ARMENIA 
(Q), identificado con matrícula inmobiliaria No. 280-220990, entregó todos los 
documentos necesarios a la solicitud de permiso de vertimiento, pero el mismo no es posible 
de acuerdo a que no cumple con las densidades para vivienda suburbana la cual No podrá 
ser mayor a 4 viviendas/Ha neta  la cual se constituye como determinante ambiental 
incorporada en la Resolución 720 de 2010, emanada de la Dirección General de la C.R.Q., 
situación que origina la negación del permiso de vertimiento de aguas residuales 
domésticas, viéndose esta entidad con elementos de juicio para negar el correspondiente 
permiso de vertimientos para el predio denominado: 1) CONDOMINIO CAMPESTRE 
VILLAS DE CAMPO MADERO-PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE #29, localizado en la 
vereda MURILLO del Municipio de ARMENIA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria 
No. 280-220990. Por tanto se procede a correr traslado a la autoridad competente en el 
asunto para el análisis de los tamaños permitidos en los predios ubicados en suelo 
suburbano, ya que como se pudo evidenciar este no cumple como se dispondrá en la parte 
resolutiva del presente acto administrativo para que realicen sus respectivos análisis 
respecto a lo de su competencia. 
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En virtud de lo anterior, se realiza la presente RESOLUCIÓN POR MEDIO DE LA CUAL 
SE NIEGA LA SOLICITUD DE UN PERMISO DE VERTIMIENTOS, por medio de la cual 
se toma una decisión de fondo a una solicitud, tal como lo establece el numeral 6 del artículo 
2.2.3.3.5.5 de la sección 5 del Decreto 1076 de 2015 (decreto 3930 de 2010), modificado 
parcialmente por el Decreto 050 de 2018. 

La Corporación Autónoma Regional del Quindío — CRQ, en virtud del artículo 9 de la Ley 
1437 de 2011, la cual establece las prohibiciones de las autoridades, indicando en el numeral 
4: "Exigir constancias, certificaciones o documentos que reposen en la respectiva Entidad". 
De igual manera, el artículo noveno del Decreto 019 de 2012 "Ley Antitrámites", trata sobre 
la prohibición de exigir documentos que reposan en la entidad señalando: "Cuando se esté 
adelantando un trámite ante la administración, se prohíbe exigir actos administrativos, 
constancias, certificaciones o documentos que ya reposen en la entidad ante la cual se está 
tramitando la respectiva actuación (...)"; y de los principios de eficacia y economía que rigen 
las actuaciones administrativas, el primero propende porque las autoridades busquen que 
los procedimientos logren su finalidad, y para el efecto, deberán remover de oficio los 
obstáculos puramente formales, entre otros y el segundo tiene por finalidad que las 
autoridades procedan con austeridad y eficacia, optimizando el uso del tiempo y de los 
demás recursos, procurando el más alto nivel de calidad en las actuaciones y la protección 
de los derechos de las personas. Lo anterior en concordancia con el Decreto 2106 de 2019, 
"Por el cual se dictan normas para simplificar, suprimir y reformar tramites, procesos y 
procedimientos innecesarios existentes en la administración pública ' 

CONSIDERACIONES JURÍDICAS 

Es deber del Estado proteger la diversidad e integridad del ambiente, conservar las áreas 
de especial importancia ecológica y fomentarla educación para el logro de estos fines." 

Que el artículo 8 de la Constitución Polftica establece que TEs obligación del Estado y de las 
personas proteger fas riquezas culturales y naturales de la nación". 

Que el artículo 79 ibídem, indica que: "Todas las personas tienen derecho a gozar de un 
ambiente sano. La Ley garantizará la participación de la comunidad en las decisiones que 
puedan afectarlo". 
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Que el artículo 80 ibídem, establece que: "El Estado planificará el manejo y aprovechamiento 
de los recursos naturales, para garantizar su desarrollo sostenible, su Conservación, 
restauración o sustitución..." 

Que el artículo 132 ibídem, establece en lo relativo al uso, conservación y preservación de 
las aguas que: "Sin permiso, no se podrán alterar los cauces, ni el régimen y la calidad de 
las aguas, ni intervenir su uso legítimo." 

Que el artículo 2.2.3.2.20.5 de la sección 20 del Decreto 1076 de 2015, modificado por el 
Decreto 50 de 2018 (Decreto 1541 de 1978, en el artículo 211), establece: "Se prohíbe 
verter, sin tratamiento, residuos sólidos, líquidos o gaseoso, que puedan contaminar o 
eutro ficar las aguas, causar dafio oponer en peliiro la salud humana o el normal desarrollo 
de la flora o fauna, o impedir u obstaculizar su empleo para otros usos. 

El grado de tratamiento para cada tipo de vertimiento dependerá de la destinadón e los 
tramos o cuerpo de aguas, de los efectos para la salud y de las implicaciones ecológicas y 
económicas." 

El artículo 2.2.3.3.5.7 de la sección 5 del decreto 1076 de 2015, (Decreto 3930 de 2010, en 
su Artículo 47) en su tenor literal dispone: 

"La autoridad ambiental competente, con fundamento en la clasificación de aguas, 
en la evaluación de la información aportada por el solicitante, en los hechos y 
circunstancias deducidos de las visitas técnicas practicadas y en el informe técnico, 
otorgará o negará el permiso de vertimiento mediante resolución. 
El permiso de vertimiento se otorgará por un término no mayor a diez (10) aflos." 

Que el artículo 2.2.3.3.5.1 de la sección en mención de la citada norma establece: "Toda 
persona natural o jurídica cuya actividad o servicio genere vertimientos a las 
aguas superficiales, marinas, o al suelo, deberá solldtar y tramitar ante la 
autoridad ambiental competente, el respectivo permiso de veftimientos' 
(Arti'culo 42 Decreto 3930 de 2010) 

Que el Artículo 2.2.3.3.5.2, ibídem, modificado por el Decreto 50 de 2018, señala los 
requisitos que se deben allegar para obtener un permiso de vertimientos ante la autoridad 
ambiental, así como los artículos 2.2.3.3.5.3, modificado por el Decreto 50 de 2018 y 
2.2.3.3.5.4, aclaran e indican los requisitos dependiendo del tipo de actividad. 

2 



vIiç Proteiendo el patrmoiio 
ambientaly más cerca A 

del ciudadano 
2020 - 2023 

ARMENIA QUINDÍO, RESOLUCIÓN No.
Ü 

"POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE  VERTIMIENTO DE A GUAS 
RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA UNA VIVIENDA CAMPESTRE CONSTRUIDA EN EL 
PIiEDIO 1) CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO LOTE #29  YSE 

ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

En el Artículo 2.2.3.3.5.5 de la citada norma, indica cual es el procedimiento que se debe 
seguir para la obtención del permiso de vertimientos. 

Que la protección al medio ambiente corresponde a uno de los más importantes cometidos 
estatales, es deber del Estado garantizar a las generaciones futuras la conservación del 
ambiente y la preservación de los recursos naturales. 

Como se pudo evidenciar de las consideraciones jurídicas expuestas en precedencia, las 
determinantes ambientales forman parte integrante de la organización del territorio y su 
contenido fija la organización del mismo dentro de las áreas ambientales de vital importancia 
para los ecosistemas presentes en el Departamento del Quindío. 

Así las cosas, tal y como se expuso en las consideraciones del presente acto administrativo, 
las actividades productivas y constructivas en el departamento deben estar acordes a las 
determinantes ambientales adoptadas por esta Corporación mediante la Resolución 720 de 
2010, y que por ende debe tenerse en cuenta dicha regulación por las entidades territoriales 
competentes, al momento de expedir autorizaciones y/o permisos para desarrollar las 
actividades urbanísticas y en las demás que guarden relación a determinación de densidades 
y limitaciones vigentes para cada caso en particular. 

Que de conformidad con el procedimiento para la obtención del permiso de vertimientos 
determinado en el numeral 5 del artículo 2.2.3.3.5.5 de la sección 5 del Decreto 1076 de 
2015 (artículo 45 del decreto 3930 de 2010), modificado por el Decreto 50 de 2018, se 
profirió Auto de Tramite con radicado No. SRCA-ATV-284-2022 del 07 de abril de 2022 
que declara reunida toda la información para decidir. 

Que la Resolución 2169 del 12 de diciembre de 2016, modificada por la Resolución 066 del 16 de 
enero de 2017, modificada por la Resolución 081 del 18 de enero de 2017 y  a su vez modificada 
por las Resoluciones No. 1035 del 03 de mayo del 2019 y  1861 del 14 de septiembre del año 2020, 
emanadas de la Dirección General de la Corporación Autónoma Regional del Quind y, asignó a la 
Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la Corporación Autónoma Regional del 
Quindío, la función de otorgar permisos, concesiones, autorizaciones y licencias ambientales 
requeridas por la ley para el uso, aprovechamiento o movilización de los recursos naturales 
o para el desarrollo de actividades que afecten o puedan afectar el medio ambiente; por lo 
tanto es competente para expedir el presente acto administrativo. 
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Que con base en la revisión de avances y el conocimiento del aumento progresivo de ingreso 
de solicitudes de permisos, licencias, concesiones y demás trámites ambientales, el Director 
General expidió la Resolución 044 del 11 de enero de 2017 "Por medio de/a cual se declara 
la congestión administrativa y se inicia un proceso de descongestión, normalización y 
atención oportuna de tramites ambientales y procedimientos administrativos en las 
dependencias de la Corporación Autónoma Regional del Quindío y se dictan otras 
disposiciones' Esta Resolución ha sido prorrogada mediante la Resolución 3524 del 29 de 
diciembre de 2017 y  a su vez modificada por la resolución 824 de 2018, en consideración a 
la permanencia de las solicitudes sin resolver de fondo, a pesar de los avances logrados 
hasta la fecha. 

Que en el marco del proceso de descongestión que adelanta la Corporación Autónoma 
Regional del Quindío, se encuentra para el respectivo impulso procesal, el expediente el 
05745 de 2021 que corresponde al predio denominado: 1) CONDOMINIO CAMPESTRE 
VILLAS DE CAMPO MADERO-PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE #29, localizado en la 
vereda MURILLO del Municipio de ARMENIA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria 
No. 280-220990, encontrándose pendiente de resolverse la solicitud de trámite de 
permiso de vertimiento. 

Que con fundamento en lo anterior se desarrolla el proceso de descongestión en procura 
de normalizar trámites y de atención oportuna según la creación de los grupos internos y la 
asignación de personal contratista. 

Que por tanto, el Subdirector de Regulación y Control Ambiental de la Corporación 
Autónoma Regional del Quindío CRQ, en uso de sus atribuciones y en mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: NEGAR EL PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA UNA VIVIENDA CAMPESTRE CONSTRUIDA EN 
EL PREDIO 1) CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO-
PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE #29, localizado en la vereda MURILLO del Municipio 

de ARMENIA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria No. 280-220990, presentado 
por el señor HEILLER JAVIER MUNOZ MARIN, identificado con cédula de ciudadanía 
número 9.774.241, actuando en calidad de apoderado del señor DIEGO FERNANDO 
JARAMILLO LOPEZ, identificado con cédula de ciudadanía 7.503.178, representante legal 
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RESOLUCION No. 2 0 48k 2O ARMENIA QUINDIO, 

"POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE  VERTIMIENTO DE A GUAS 
RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA UNA VIVIENDA CAMPESTRE CONSTRUIDA EN EL 
PREDIO 1) CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO LOTE #29  YSE 

ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

de VILLAS DE CAMPOMADERO S.A.S. identificada con el NIT 901.068.791-1, sociedad 
propietaria del predio objeto de solicitud. 

Parágrafo: La negación del permiso de vertimiento para el predio denominado: 1) 
CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO-PROPIEDAD 
HORIZONTAL LOTE #29, localizado en la vereda MURILLO del Municipio de ARMENIA 

(Q), identificado con matrícula inmobiliaria No. 280-220990, se efectúa por los 
argumentos expuestos en la parte motiva del presente proveído. 

ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR ELECTRONICAMENTE, el presente acto 
Administrativo a el señor HEILLER JAVIER MUNOZ MARIN, identificado con cédula de 
ciudadanía número 9.774.241, actuando en calidad de apoderado del señor DIEGO 
FERNANDO JARAMILLO LOPEZ, identificado con cédula de ciudadanía 7.503.178, 
representante legal de VILLAS DE CAMPOMADERO S.A.S. identificada con el NIT 
901.068.791-1, sociedad propietaria del predio objeto de solicitud, al correo electrónico 
salviaconsultoresgmail.com  en los términos del artículo 56 de la Ley 1437 de 2011. 

ARTICULO TERCERO: Como consecuencia de lo anterior Archívese el trámite 
administrativo de solicitud de 20 de mayo del año 2021, relacionado con el predio 
denominado: 1) CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO-
PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE #29, localizado en la vereda MURILLO del Municipio 
de ARMENIA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria No. 280-220990. 

ARTICULO CUARTO: Correr traslado al municipio de Armenia Quindío, para lo de su 
competencia. 

ARTÍCULO QUINTO El encabezado y la parte Resolutiva de la presente Resolución, deberá 
ser publicada en el boletín ambiental de la C.R.Q., a costa del interesado, de conformidad 
con los Artículos 70 y  71 de la Ley 99 de 1993 

ARTÍCULO SEXTO: La presente Resolución rige a partir de la fecha de ejecutoría, de 
conformidad con el artículo 87 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo, (Ley 1437 de 2011). 

ARTÍCULO SEPTIMO: Contra el presente acto administrativo procede únicamente el 
recurso de reposición, el cual debe interponerse ante el funcionario que profirió el acto y 
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VII 
del ciudadano 

2020 - 2023 

ARMENIA QUINDÍO, 

"POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE  VERTIMIENTO DE A GUAS 
RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA UNA VIVIENDA CAMPESTRE CONSTRUIDA EN EL 
PREDIO 1) CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO LOTE #29  YSE 

ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

deberá ser interpuesto por el solicitante dentro de los diez (10) días siguientes a la 
notificación, según lo dispuesto por la ley 1437 de 2011. 

NOTIFÍQU ESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 
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RESOLUCIÓN No. O Q 11 Ç 0 20 ABR J22 
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2020 - 2023 

"POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE  VERTIMIENTO DEA GUAS 
RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA UNA VIVIENDA CAMPESTRE QUE SE PRETENDE 

CONSTRUIR EN EL PREDIO 1) CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO 
LOTE #34 YSEADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

LA SUBDIRECCIÓN DE REGULACIÓN Y CONTROL AMBIENTAL DE LA 
CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DEL QUINDIO, en uso de sus atribuciones 
legales contenidas en la Ley General Ambiental de Colombia, el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo y la Resolución 
2169 del 12 de diciembre de 2016, modificada por la Resolución 066 del 16 de enero 
de 2017, modificada por la Resolución 081 del 18 de enero de 2017 y  a su vez 
modificada por las Resoluciones No. 1035 del 03 de mayo del 2019 y 1861 del 14 de 
septiembre del año 2020, emanadas de la Dirección General de la Corporación Autónoma 
Regional del Quindío y, 

CONSIDERANDO: 

Que el día 26 de mayo del año 2015, el Gobierno Naci9nal expidió el Decreto 1076 de 2015 
"Por medio del cual se expide el Decreto Uníco Reglamentario del Sector 
Ambiente y Desarrollo Sostenible' en el cual incorporó gran parte de la normatividad 
Ambiental que rige en el territorio Colombiano, entre las normas concentradas está el 
Decreto 1541 de mil novecientos setenta y ocho (1978) el cual en su momento reguló 
aspectos relacionados con la disposición de vertimientos, así como también el Decreto 3930 
de 2010, el cual derogó el Decreto 1594 de 1984, salvo los artículos 20 y  21, además de 
los artícu1os193, 213 a 217 y  231 del Decreto 1541 de 1978. Teniendo con esto que el 
Decreto 1076 de 2015 reglamenta, entre otros aspectos, lo concerniente al ordenamiento 
del recurso hídrico y los vertimientos. 

Que con posterioridad, el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible expidió el Decreto 
50 del 16 de enero de 2018: "Por el cual se modifica el Decreto 1076 de 2015, Decreto 
Un/co Reglamentario del Sector Ambiente y Desarrollo Sostenible en relación con los 
Consejos Ambientales Regionales de la Ma crocuen ca (CARMA G), el Ordenamiento del 
Recurso Hídrico y Vertimientos y se dictan otras disposiciones" 

Que el día veinte (20) de mayo de dos mil veintiuno (2021), el señor HEILLER JAVIER 
MUNOZ MARIN, identificado con cédula de ciudadanía número 9.774.241, actuando en 
calidad de apoderado del señor DIEGO FERNANDO JARAMILLO LOPEZ, identificado con 
cédula de ciudadanía 7.503.178, representante legal de VILLAS DE CAMPOMADERO 
S.A.S. identificada con el NIT 901.068.791-1, sociedad propietaria del predio denominado: 
1) CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO-PROPIEDAD 
HORIZONTAL LOTE #34, localizado en la vereda MURILLO del Municipio de ARMENIA 

(Q), identificado con matrícula inmobiliaria No. 280-220995, presentó a la 
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ARMENIA QUINDIO, 
RESOLUCIÓN No. fl 0115 21 

• 'POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE  VERTIMIENTO DE A CIJAS 
• RSIDUALES DOMÉSTICAS PAR4 UNA VIVIENDA CAMPESTRE QUE SE PRETENDE 

CONSTRUIR EN EL PREDIO 1) CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO 
LOTE #34  Y SE ADOPTAN O TRAS DISPOSICIONES" 

CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL QUINDÍO -C.R.Q, Formulario Único 
Nacional de Solicitud de Permiso de Vertimientos con radicado No. 5754 de 2021, acorde 
con la siguiente información: 

ASPECTOS TÉCNICOS Y AMBIENTALES GENERALES 

INFORMACIÓN GENERAL DEL VERTIMIENTO 

Nombre del predio o proyecto 
CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE 
CAMPO MADERO - PROPIEDAD 
HORIZONTAL LOTE #34 

Localización del predio o proyecto 
del Municipio de 

Ubicación del vertimiento (coordenadas 
georreferenciadas). 

Latitud: 4° 28' 2.60571" N 
Longitud: - 75° 4512,80538" W 

Código catastral 000300002283000 
Matricula Inmobiliaria 280-220995 
Nombre del sistema receptor Suelo 
Fuente de abastecimiento de agua Empresas Publicas del Quindío EPQ 
Cuenca hidrográfica a la que pertenece Río La Vieja 
Tipo de vertimiento Doméstico 
Tipo de actividad que genera el vertimiento. Domestico 
Caudal de la descarga 0,0015 Ltlseg. 
Frecuencia de la descarga 30 días/mes. 
Tiempo de la descarga 16 horas/día 
Tipo de flujo de la descarga Intermitente 
Área de disposición 18.85 m2 

Tabla 1. Información General del Vertimiento 

Que una vez analizada la documentación, la Subdirección de Regulación y Control Ambiental, 

mediante oficio requerimiento 00009355 del 29 de Junio de 2019, solicitó al señor HEILLER 

JAVIER MUÑOZ MARIN apoderado del señor DIEGO FERNANDO JARAMILLO LOPEZ, 
identificado con cédula de ciudadanía 7.503.178, representante legal de VILLAS DE 
CAMPOMADERO S.A.S. identificada con el NIT 901.068.791-1, sociedad propietaria del 

predio denominado: 1) CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO- 
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RESOLUCION No. u u i 
ARMENIA QUINDÍO, 

"POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE  VERTIMIENTO OEA GUAS 
RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA UNA VIVIENDA CAMPESTRE QUE SE PRETENDE 

CONSTRUIR EN EL PREDIO 1) CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO 
LOTE #34 Y SE ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE #34 el complemento de la documentación allegada el 

día 20 de mayo de 2021. El requerimiento se sintetiza a continuación: 

'para el caso particular que nos ocupa, el grupo técnico y jurfriico del área de vertimientos de la 
Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la CRQ, realizó la revisión del expediente 
contentivo de la solicitud de permiso de vertimiento con radicado No. 5754 de 2021, para el predio 
1) CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO - PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE #34 
ubicado en la Vereda MURILLO del Munici;oio de ARMENIA (Q),  identificado con Matricu/a inmobiliaria 
N°280-220995, encontrando que los requisitos ex,iidos en los artículos 2.2.3.3.5.2 del Decreto 1076 
de 2015 el cual compiló e/Decreto 3930 de 2010 (art/culos 42), no se han cumplido en su totalidad 
y con e/fin de continuar con el trámite es necesario que allegue los siiuientes documentos: 

1. Fuente de abastecimiento de agua del predio indicando la cuenca a la cual pertenece (la 
disponibilidad de agua en el predio se puede presentar con un recibo del setvicio de acueducto, copia 
de Resolución de concesión de aguas que expide la CRQ o manifestó. Determinando el nombre de la 
fuente abastecedora y la cuenca respectiva). De acuerdo con el análisis jurídico realizado se logró 
evidenciar que la fuente de abastecimiento que ha sido aportada es la del Condominio CAMPO 
MADERO y no la de VILLA DE CAMPO MADERO CASA 15, Yes necesario que cada predio cuente con 
su fuente de abastecimiento, por lo anterior se le solicita que a/legue la fuente de abastecimiento del 
predio objeto del trámite). 

2 Concepto de uso del suelo del predio objeto de solicitud expedido por la Autoridad municipal 
competente de acuerdo a la ubicación del predio, en el que informe sobre la clase y categoría de-
suelo, así como los usos permitidos, compatibles, restringidos y prohibidos, esta información debe 
ser de conformidad con las normas urbani'sticas del Plan de Ordenamiento Territorial vidente y 
concertado por la Autoridad Ambiental. (Al realizar el análisis jurídico del expediente objeto de la 
solicitud, se evidencia que el Concepto de Uso de suelo no coincide con e/predio objeto de/tramite, 
debido a que el que fue aportado es para el predio denominado VILLAS DE CAMPO MADERO DEL 
MUNICIPIO DE ARMENIA, IDENTIFICADO CON MATRíCULA INMOBILIARIA N° 280- 180701, 
Matricu/a que no coincide con la matricula del certificado de tradición del predio 1) CONDOMINIO 
CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO - PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE #34 ubicado en la Vereda 
MURILLO del Municioio de ARMENIA (Q),  de acuerdo con lo anterior se hace necesario que allegue 
e/documento requerido). 

Este concepto de uso de suelos debe establecer lo anteriormente mencionado; no otorgan ningún 
derecho a su solicitante ni e/propietario del inmueble; es un acto que no tiene vi'encia, es meramente 
informativo y no vinculante del uso que la normatividad vi'ente establece para determinado 
inmueble, en ningún momento, pueden ser interpretados como autorizaciones o certificados del uso 
de suelo de un inmueble. 
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3. Constancia de pago expedido por la tesorería de la CRQ, por la suma correspondiente al valor de 
servicio de evaluación del permiso de vertimientos. (Debido a que realizada la revisión de la 
documentación aportada no se evidencio la constancia de pago, requisito necesario para poder 
continuar con el trámite, para lo anterior se anexa la liquidación para su respectivo pago). 

El día 27 de julio de 2021, mediante radicado E08664-21 el señor HEILLER JAVIER MUÑOZ 
MARIN, allegó a las instalaciones de la Corporación Autónoma Regional del Quindío la 
documentación con los respectivos ajustes solicitados mediante requerimiento técnico No 
00009355 del 29 de junio de 2021. 

Que por reunir los requisitos legales, especialmente a lo estipulado en el artículo 2.2.3.3.5.2 
(artículo 42 del Decreto 3930 de 2010), modificado por el Decreto 50 de 2018, mediante 
acto administrativo con radicado No. SRCA-AITV-742-08-21 del día 27 agosto del año 
2021, se profirió auto de iniciación de trámite de vertimientos el cual fue notificado al correo 
electrónico salviaconsultores©gmail.com  , el día 03 de septiembre del año 2021 al señor 
HEILLER JAVIER MUÑOZ MARIN identificado con cédula de ciudadanía N° 9.774.241 
mediante radicado 00013149. 

CONSIDERACIONES TECNICAS 

Que los técnicos DANIEL JARAMILLO GOMEZ y JUAN SEBASTIAN MARTINEZ CORTES, 
profesional y contratista de la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la C.R.Q. 
realizaron visita técnica el día 01 de diciembre de 2021, mediante acta No.53862 al Predio 
denominado: "CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO-
PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE #34, localizado en la vereda MURILLO del Municipio 
de ARMENIA (Q),  en la cual se observó lo siguiente: 

DESCRIPCIÓN DE LOS ASPECTOS ENCONTRADOS EN LA VISITA 
Area lote 843,66 m2. 
Vivienda: sin construir. 4 habitaciones y  5 baflos 
STARD propuesto: prefabricado 
trampa de grasas de 105 litros 
Tanque séptico de 2 compartimientos de 3000 litros. 
FAFA de 3000 iltrós 
Pozo de absorción 2 mts de diámetro y3 mts de altura útil." 

Anexa informe técnico y registro fotográfico 

4 



1jótnsjtucionaL 

VII Proteiendo el patrimonio 
ambientaly más cerca 

dei ciudadano 
ci~ 2020 - 202 

"POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE  VERTIMIENTO DE A GUAS 
RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA UNA VIVIENDA CAMPESTRE OUE SE PRETENDE 

CONSTRUIR EN EL PREDIO 1) CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO 
LOTE #34  Y SE ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

Que el día 15 de marzo del año 2022, la Ingeniera Ambiental JEISSY XIMENA RENTERIA 
TRIANA, contratista de la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la C.R.Q., 
evaluó técnica y ambientalmente la documentación allegada por el usuario y emitió concepto 
técnico para trámite de permiso de vertimientos de aguas residuales domesticas, en el cual 
manifestó lo siguiente: 

"CONCEPTO TÉCNICO PARA TRÁMITE DE PERMISOS DE VERTIMIENTOS - 
CTPV- 169-2022 

FECHA: 15 de marzo de 2022 
SOLICITANTE: VILLAS DE CAMPOMADERO SAS 
EXPEDIENTE: 5754 de 2021 

1. OBJETO 

Evaluar la propuesta técnica presentada por el soilcitante, teniendo en cuenta los parámetros mi'nimos 
de diseño del sistema de tratamiento y disposición final de aguas residuales domésticas según 
las recomendaciones técnicas generales y/as establecidas por el Reglamento Técnico para el Sector 
de Agua potable y Saneamiento Básico RAS, adoptado mediante Resolución 0330 de 2017. 

2. ANTECEDENTES 

1. Decreto 050 de 2018, que modificó al Decreto 1076 de 2015. 
2. Soilcitud de permiso de vertimientos radicada el 20 de Mayo de 2021. 
3. Solicitud complemento de información No. 9355 del 29 de junio de 2021. 
4. Radicado E08664-21 del 27 de julo del 2021, mediante el cual el usuario da respuesta a la 

solidtud complemento de información. 
5. Verificación de anexos con fecha del 25 de agosto de 2021 
6. Auto de inicio de trámite de permiso de vertimiento SRCA -A ITV-742-08-2021 del 27 de agosto 

del (2021). 
Z Visita técnica de verificación de estado y funcionamiento de/sistema de tratamiento de aguas 

residuales No. 53862 del 01 de diciembre de 2021. 

3. ASPECTOS TÉCNICOS YAMBIENTALES GENERALES 
INFORMACIÓN GENERAL DEL VERTIMIENTO 

Nombre de/predio o proyecto 
CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO 
MADERO - PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE 
#34 

RESOL.UC!ÓNNo. 0011 50 20 AR 222 
ARMENIA QUINDIO, 
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ARMENIA QUINDÍO, 
RESOLUCIÓN No. 0115 0 

"POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE  VERTIMIENTO DE A GUAS 
RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA UNA VIVIENDA CAMPESTRE QUE SE PRETENDE 

CONSTIL/IR EN EL PREDIO 1) CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO 
LOTE #34 YSEADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

Localización de/predio o proyecto 
Vereda MURILLO del Municipio de ARMENIA 

Ubicación del vertimiento (coordenadas 
georreferenciadas). 

Latitud; 4° 28'2. 60571 "N 
Longitud: - 75045' 12,50538" W 

Código catastral 000300002283000 
Matricu/a Inmobiliaria 280-220995 
Nombre del sistema receptor Suelo 
Fuente de abastecimiento de agua Empresas Publicas del Quindío EPQ 
Cuenca hidrográfica a la que pertenece Río La Vieja 
Tipo de vertimiento Doméstico 
Tipo de actividad que genera el vertimiento. Domestico 
Caudal de la descarga 0,0015 Lt/seg. 
Frecuencia de la descarga 30 días/mes. 
Tiempo de la descarga 16 horas/día 
Tjpo de flujo de la descarga Intermitente 
Area de disposición 18.55 m2 

4. RESUL TADOS DE LA REVISIÓN DE LA PROPUESTA TÉCNICA PRESENTADA 

4.1 SISTEMA PROPUESTO PARA EL MANEJO DE AGUAS RESIDUALES 
Las aguas residuales domésticas (ARD), generadas en el predio se conducirán a un Sistema de 
Tratamiento de Aguas Residuales Domésticas (STARD), compuesto por trampa de grasas tipo i'n situ, 
tanque séptico y filtros anaerobios integrados (prefabricados), y sistema de disposición final a pozo 
de absorción. 

Trampa de grasas: La trampa de grasas de/predio será construida in situ, para elpre tratamiento de 
las aguas residuales provenientes de la cocina. Según las memorias de cálculo, las dimensiones son 
0.70 m de profundidad útil, 0.40 m de ancho y 1.0 m de largo, para un volumen útil de 0.28 m3 o 
280 litros. 

Tanque séøtico y filtro Anaerobio de Flujo Ascendente FAFA. Según las memorias de cálculo en el 
predio se instalara un sistema integrado prefabricado de polletileno marca rotoplast, y según el 
catalogo del fabricante anexado las dimensiones son: 

1) Tanque séptico (Compartimientos No 1 y 2): Largo útil 1.67 m, Diámetro 1.233 m y profundidad 
útil 0.905 m, para un volumen util aproximado de 1.32 m3 - 1,320 Litros. 

2) filtro anaeróbico; Largo útil 0.63 m, Diámetro 1.233 m, profundidad útil 0.849 m, para un volumen 
aproximado de 0.515 m3 -515 Litros. Material filtrante compuesto por 180 unidades. 
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"POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE  VERTIMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA UNA VIVIENDA CAMPESTRE OUE SE PRETENDE 

CONSTRUIR EN EL PREDIO 1) CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO 
LOTE #34  Y SE ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

Con un volumen total de 2,060 fitros el sistema integrado está calculado para 6 personas. 

Imagen 1. Esquema (STARD) integrado Tomado de catálogo Rotoplast 

TANQUE SÉPTICO FAFA 

Disposición final del efluente: Como disposición final de las aguas residuales domésticas tratadas se 
0pta por la infiltración al suelo mediante un pozo de absorción. La tasa de percolación obtenida a 
partir del ensayo realizado en el predio es de 10 mm/pulgada lo que representa una caracterización 
lenta y se cataloga el suelo como fimo arcilloso. A partir de esto se dimensiona un pozo de absorción 
de 2.0 m de diámetro y  3.0 metros de profundidad, para un área efectiva de infiltración de 18.85 
m2. 

4.2 OTROS ASPECTOS TECNICOS 

Caracterización actual del vertimiento existente o estado final previsto para el 
vertimiento proyectado de conformidad con la norma de vertimientos vigente: 
Las aguas residuales domésticas cuentan con unas características ya conocidas. Cuando se originan 
en una vivienda familiar, los caudales y por/o tanto las cargas contaminantes son similares entre si 
y en consecuencia, dado el bajo impacto de vertimientos de esta magnitud y características y 
asumiendo que para sistemas de tipo convencional (aquellos conformados por trampa de grasas, 
tan que séptico y filtro anaerobio) se obtiene la remoción de carga contaminante requerida (80% en 
DBO, SST y Grasas y Aceites), se considera que una caracterización presuntiva de estas aguas 
res/duales domésticas ofrece suficiente información del vertimiento de entrada y salida del STARD. 

Concepto sobre el uso del suelo expedido por/a autoridad municipal competente: 
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"POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE  VERTIMIENTO DE A GUAS 
RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA UNA VIVIENDA CAMPESTRE QUE SE PRETENDE 

CONSTRUIR EN EL PREDIO 1) CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO 
LOTE #34  Y SEADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

De acuerdo con el Documento DP-POT-0758, expedido el 09 de Julio de 2021 por el Departamento 
administrativo de Planeación Munic,oa1 de Armenia, mediante el cual se informa lo si'uiente: 

Atendiendo el asunto de la referencia me permito informar que revisada la normativa contenida en 
el Acuerdo 019 de 2009 (POT / 2009-2023), se constata que el predio ubicado denominado 
CONDOMINIO CAMPESTRE VILL45 DE CAMPO MADERO - PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE #34 del 
Municipio de Armenia identificado con la Matricu/a Inmobiliaria 280-220995, se encuentra dentro del 
sector normativo "CORREDOR SUBURBANO EL CAlMO" 

Contiene los sicuientes son los usos aenerales: 
Clasificación 
de/suelo 

Loca liza ció 
n 

Uso actual Uso 
principal 

Uso 
compatibl 
e 

Uso 
restringi 
do 

Uso 
prohibid 
o 

Corredor el 
caimo 

Se /ocalia 
paralelo a la 
carretera el 
caimo club 
campestre 
sobre una 
faja de 300 
metros 
promedio a 
ambos lados 
de la vta 
entre el 
corregimient 
o el caimo Y 
el club 
campestre 

Agrícola Servicio 
logístico de 
transporte 

Dotacional Agroindust 
rfa 

Pecuario 
avícola y 
Porcicola 

Turismo Transferencia 
de carga 

Vivienda 
campestre 

Entreteni 
miento de 
alto 
impacto 

Industria 

Vivienda 
campestre 

Estaciones de 
servicio 

Comercio Moteles 

Servicios Otros servicios 
asociados al 
transporte 

Agrícola Recreativo 

Dotacional Turismo 
Alojamiento 

restaurante 
5 

Imagen 2 Localización del predio Tomado del SI& Quindío. 
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ARMENIA QUINDIO, 

"POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE  VERTIMIENTO DE A GUAS 
RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA UNA VIVIENDA CAMPESTRE QUE SE PRETENDE 

CONSTRUIR EN EL PREDIO 1) CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO 
LOTE #34  Y SE ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

Fuente: SIG Quind/o 

Según lo observado en el SIG Quindío se evidencia Según la ficha catastral No. 000300002283000, 
e/predio de mayor extensión denominado AMBAR RHIN con un área aproximada de 54928,85 m2, 
según la coordenada de descarga propuesta para el vertimiento el LOTE #34 se ubica al límite Sur-
Oeste de/predio madre y se encuentra fuera de áreas y ecosistemas estratégicos, y se observa la 
Quebrada Cristales por e/límite norte Oeste cerca del predio madre. 

Haciendo uso de la herramienta de medición del SIG Quindío y tomando como punto de partida las 
coordenadas del vertimiento referenciadas en los planos aportados, se establece una distancia 
aproximada de 84 m hasta la Quebrada, sin embargo, se debe tener en cuenta lo estipulado en el 
art/culo 2.2.1.1.18.2 del Decreto 1076 de 2015, en el cual se establece una franja de protección para 
nacimientos de 100 metros a la redonda y para fuentes hídricas sean permanentes o no, de 30 
metros, esto a cada lado y paralelo a las li'neas de mareas máximas establecidas en los últimos 50 
aíi'os. 

Imagen 3. Capacidad de usos de suelo Tomado del SIG Quindío. 

RESOLUCIÓN No. 001150 20 ABR 2022 
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RESOLUCIÓN No. 001150 2 BI 2fl22' ARMENIA QUINDÍO, 

"POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE  VERTIMIENTO DE A GUAS 
RESID UALES DOMÉSTICAS PARA UNA VIVIENDA CAMPESTRE QUE SE PRETENDE 

CONSTRUIR EN EL PREDIO 1) CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO 
LOTE #34  Y SE ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

— - 

El predio objeto de trámite se ubica en suelos agro/ogico clases 2. 

Evaluación ambiental del vertimiento: La actividad generadora del vertimiento es doméstica, y 
por lo tanto de acuerdo con los art/culos 2.2.3.3. 5.2y 2.2.3.3.5.3 del Decreto 1076 de 2015 (art/culos 
42 y  43 del Decreto 3930 de 2010), modificado por el Decreto 50 del 2018, la presente solicitud de 
permiso de vertimientos no requiere dar cumplimiento a este requisito. 

Plan de Gestión del Riesgo para el Manejo del Vertimiento: La actividad generadora del 
vertimiento es doméstica, y por /0 tanto de acuerdo con los art/culos 2.2.3.3.5.2 y  2.2.3.3.5.3 del 
Decreto 1076 de 2015 (art/culos 42 y  43 del Decreto 3930 de 2010), modificado por el Decreto 50 
del 2018 la presente soilcitud de permiso de vertimientos no requiere dar cumplimiento a este 
requisito. 

4.3 CONCLUSIONES DE LA REVISIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN TÉCNICA APORTADA 

Se realizó revisión de la documentación técnica aportada por el usuario encontrándose completa para 
proceder con la evaluación jur/dica y consecuentemente con el trámite de permiso de vertimientos. 

5. RESUL TADOS DE LA VISITA TÉCNICA 

lo 
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RESOLUCIÓN No. 00 1 1 50 

ARMENIA QUINDÍO, 2 0 ABR 2022 

"POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE  VERTIMIENTO DEA GUAS 
RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA UNA VIVIENDA CAMPESTRE QUE SE PRETENDE 

CONSTRUIR EN EL PREDIO 1) CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO 
LOTE #34  Y SE ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

De acuerdo con /0 cons,inado en el acta de visita No. 53862 del 01 de diciembre de 2021, realizada 
por e/ingeniero civil Juan Sebastián Martínez contratista y el funcionar/o DANIEL JARAMILLO de la 
Subd/rección de Regulación y ControlAmbiental de la C.R. Q.,  se encontró lo siguiente: 

• Se visita el proyecto villa de campo madero lote 1 en e/cual no se ha construido vivienda (4 
alcobas -5bafios), ni sistema de tratamiento de aguas, se pretende instalar STARD 
prefabricado integrado de 3000 L trampa de grasas de 105 L y disposición final al suelo 
mediante pozo de absorción de 2m de diámetro y 3m de altura según propuesta presentada. 

£1 CONCLUSIONES DE LA VISITA TÉCNICA 

• No se generan vertimientos. 

6. OBSERVACIONES Y RECOMENDACIONES: 

• En caso de otorgar el permiso de vertimientos Informar a la Corporación Autónoma Regional 
del Quindío cuando el sistema esté construido y entre en funcionamiento. 

• El sistema de tratamiento debe corresponder al diseñ'o propuesto y aquí avalado y cumplir 
con las indicaciones técnicas correspondientes. 

• La adecuada remoción de carga contaminante por parte de los sistemas sépticos, es efectiva 
cuando además de estar adecuadamente instalados, el número de contribuyentes no supera 
la capacidad insta/ada, se separan adecuadamente las grasas y las aguas lluvias, las aguas 
residuales a tratar son de oriien estrictamente doméstico y se realizan los mantenimientos 
preventivos como corresponde. 

• Es indispensable tener presente que una ocupación superior a las personas establecidas, así 
sea temporal, puede implicar ineficiencias en el tratamiento del agua residual que se traducen 
en remociones de carga contaminante inferiores a las establecidas por la normativa ambiental 
vi'ente (límites máximos permisibles de la Resolución 0631 de 2015). 

• Cumplir las disposiciones técnicas y legales relativas a la ubicación del sistema de tratamiento 
y disposición final de aguas residuales, de acuerdo a lo establecido por el Reglamento Técnico 
para el Sector de Agua Potable y Saneamiento Básico, RAS adoptado mediante Resolución 
0330 de 2017, al Decreto 1076 de 2015 y  demás normas videntes aplicables. Localizar en 
terrenos con pendientes sitnificativas, pueden presentarse eventos de remociones en masa 
que conllevan problemas de funcionamiento, colapso del sistema y los respectivos riesgos 
ambientales. 

11 
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ARMENIA QUINDÍO, RESOLUCION No. n 

"POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE  VERTIMIENTO DE A GUAS 
RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA UNA VIVIENDA CAMPESTRE QUE SE PRETENDE 

CONSTRUIR EN EL PREDIO 1) CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO 
LOTE #34  YSEADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

• La distancia mñ?/ma de cualquier punto de la infiltración a viviendas, tuben'as de agua, pozos 
de abastecimiento, cursos de aguas superficiales (quebradas, ríos, etc) y cualquier árbol, 
serán de 5, 15, 30, 30 y3 metros respectivamente. 

• La altura de infiltración quedará fijada por la distancia entre e/nivel a donde llega el tubo de 
descarga y el fondo de/pozo. 

• Si se va a realiar algún tipo de modificación en calidad o cantidad del vertimiento, y/o adición 
a los sistemas de tratamiento de aguas residuales propuestos en las memorias técnicas, 
como así mismo la construcción de más sistemas de tratamiento, se debe informar a la 
Corporación Autónoma regional del Quindío para realizar las adecuaciones y modificación 
técnicas yjurñ/cas al permiso de vertimientos otorgado. 

• En cualquier caso, el vertimiento de las aguas residuales no se debe realizar sin el tratamiento 
de las mismas antes de la disposición final. 

• Incluir en el acto administrativo, la información de la fuente de abastecimiento del agua y de 
las áreas (m2  o Ha) ocupadas por el sistema de disposición final. 

Z CONCLUSIÓN FINAL 
El concepto técnico se realiza en el marco de la resolución No. 044 de 2017: "Por medio de la cual 
se declara la congestión administrativa y se inicia un proceso de descongestión, normalización y 
atención oportuna de trámites ambientales y procedimientos administrativos en las dependencias de 
la Corporación Autónoma Regional del Quindío y se dictan otras disposiciones',' prorrogada mediante 
resolución 3524 del 29 de diciembre de 2017; con base en el análisis técnico de los documentos 
aportados por el solicitante. 

Como resultado de la evaluación técnica de la documentación contenida en el expediente 5754 de 
2021, y de lo encontrado en la mencionada visita técnica, se considera viable técnicamente la 
propuesta del sistema de tratamiento individual o/anteada como solución de 
saneamiento de las Aguas Residuales Domésticas  generadas en el predio CONDOMINIO 
CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO - PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE #34 de la Vereda 
MURILLO del Municipio de ARMENIA (Q.),  Matrícula Inmobiliaria No. 280-220995, lo anterior, 
teniendo como base la capacidad de las unidades del STARD instaladas en el predio, para lo cual el 
aporte de aguas res/duales debe ser generado hasta por 6 contribuyentes permanentes y demás 
aspectos aquí mencionados, sin embargo, el otorgamiento del permiso está sujeto a la evaluación 
jurídica integral de la documentación, al análisis de compatibilidad de uso del suelo, y los demás que 
el profesional as,inado determine. 
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"POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE  VERTIMIENTO DEA GUAS 
RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA UNA VIVIENDA CAMPESTRE QUE SE PRETENDE 

CONSTRUIR EN EL PREDIO 1) CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO 
LOTE #34 YSEADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

AREA DE DISPOSICION DEL VERTIMIENTO: para la disposición final de las aguas generadas en el 
predio se calcula un área de 18.85 m2 distribuida en un pozo de absorción ubicado en coordenadas 
geográficas (Latitud: 4° 28' 2.60571" N Longitud: - 75° 45' 12,80538" W) que corresponde a una 
ubicación de/predio con uso residencial, con altura de 1217 msnm, el cual co/inda con otros predios 
con uso de suelo residencial. 

En Consideración a que el proyecto obra o actividad que genera las aguas residuales en el predio, 
aun no se ha desarrollado y con el propósito de realizar acciones de control y seguimiento más 
efectivas por parte de esta autoridad ambiental, se sugiere que el permiso se otorgue por 5 aflos, lo 
anterior según lo dispone la resolución No. 413 de 2015, artículo 1ro. Igualmente, se sugiere que se 
realicen visitas de verificación de construcción del STARD y su funcionamiento con mayor 
periodicidad.." 

Que una vez analizado el expediente y la documentación e información contenidas en él, se 
pudo evidenciar que en el concepto técnico 169 del día 15 de marzo del año 2022, la 
Ingeniera Ambiental considera técnicamente viable avalar el sistema de tratamiento de 
Aguas Residuales Domésticas propuesto como solución individual de saneamiento de las 
Aguas Residuales Domésticas al predio denominado CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE 
CAMPO MADERO-PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE #34, localizado en la vereda MURILLO 
Del Municipio De ARMENIA (Q),  Identificado Con Matrícula Inmobiliaria No. 280-220995, lo 
anterior teniendo como base la capacidad de las unidades del STARD propuesto para el 
predio, para lo cual la contribución de aguas residuales debe ser generada hasta por 6 
contribuyentes permanentes, siendo pertinente aclarar, que esta viabilidad se hace 
desde la parte técnica evaluando la documentación presentada para el trámite 
de solicitud de permiso de vertimiento, pero que de acuerdo con la ubicación del  
predio, el trámite debe tener un análisis en cuanto a determinantes ambientales 
y demás aspectos de ordenamiento territorial.  

Es importante precisar que el análisis del otorgamiento o negación del permiso de 
vertimientos, se hace desde la valoración de los derechos fundamentales, incluido en estos 
la no afectación al derecho fundamental al ambiente sano el cual se encuentra consagrado 
en el artículo 79 de la constitución polftica Colombiana de 1991, el cual en su tenor literal, 
dispone lo siguiente: 

"Todas las personas tienen derecho a gozar de un ambiente sano. La ley 
garantizará la pafticiación de la comunidad en las decisiones que puedan 
afectar/o. 
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"POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE  VERTIMIENTO DE A GUAS 

RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA UNA VIVIENDA CAMPESTRE QUE SE PRETENDE 
CONSTRUIR EN EL PREDIO 1) CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO 

LOTE #34 YSEADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

Es deber de/Estado proteger/a diversidad e integridad de/ambiente, conservar 
las áreas de especial importancia ecológica y fomentar la educación para e/logro 
de esos fines". 

Que en este sentido cabe mencionar, que es de vital importancia determinar si el 
vertimiento que se pretende legalizar, ya se está generando, si existe o no un sistema 
construido, o si simplemente es con el ánimo de llevarse a cabo a través del tiempo, 
presupuestos estos que son indispensables para esta subdirección al momento de tomar 
una decisión de fondo que resuelva la solicitud, toda vez que el fin primordial es la 
protección del ambiente y en tal sentido es que se hace indispensable determinar si el 
sistema propuesto es el indicado para mitigar los impactos que se podrían generar producto 
de los vertimientos generados por el desarrollo del proyecto y en caso de que se encuentre 
construido o que se esté desarrollando el proyecto que logre mitigar los impactos por este 
generados en cuanto a vertimientos se refiere, en cuanto la protección del ambiente, a su 
tratamiento como derecho fundamental y su prevalencia. Ha reiterado la corte 
constitucional en su sentencia T-536 de 1992: 

"El ambiente sano y ecológicamente equilibrado es un derecho Constitucional 
fundamental, pues su vio/ación atenta directamente contra la perpetuación de la 
especie humana y, en consecuencia, con el derecho más fundamental del hombre; 
la vida. El derecho a la sa/ud y a la vida son derechos fundamentales porque son 
esenciales al hombre, la salud se encuentra li'ada al medio ambiente que le rodea 
y que dependiendo de las condiciones que éste le ofrezca, le permitirá desarrollarse 
económica y socia/mente a los pueblos, garantizándoles su supervivencia. Existen 
unos límites tolerables de contaminación que al ser traspasado constituyen un 
perjuicio para el medio ambiente y la vida, que no pueden ser justificables y por lo 
tanto exigen imponer unos correctivos." 

Que de acuerdo al análisis jurídico del certificado de tradición del predio denominado: 1) 
CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO-PROPIEDAD 
HORIZONTAL LOTE #34, localizado en la vereda MURILLO del Municipio de ARMENIA 
(Q), identificado con matrícula inmobiliaria No. 280-220995, cuenta con una fecha de 
apertura del 11 de noviembre de 2017 y se desprende que el fundo tiene un área de 843,66 
metros cuadrados, lo que evidentemente es violatorio de las densidades mínimas dispuestas 
para vivienda suburbana contemplada en el Decreto 3600 de 2007 "Por el cual se 
reglamentan las disposiciones de las Leyes 99 de 1993 y 388 de 1997 relativas a 
las determinantes de ordenamiento de/suelo rural ya! desarrollo de actuaciones 
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urbanísticas de parcelación y edificación en este tipo de suelo y se adoptan otras 
disposíciones' Hoy compilado por el Decreto 1077 de 2015, Norma vigente y que brinda 
disposiciones para las actuaciones urbanísticas, por lo tanto, amerita un análisis de acuerdo 
a la existencia del predio; por tanto en materia de densidades que para vivienda suburbana 
No podrá ser mayor a 4 viviendas/Ha neta,  normatividad incorporada como 
determinante ambiental en la Resolución 720 de 2010, emanada de la Dirección General de 
la C.R.Q., de igual forma la resolución 1774 del 2018 "POR MEDIO DELA CUAL SEADOPTA 
EL DOCUMENTO PARA LA DEFINICION DE LA EXTENSION MAXIMA DE LOS CORREDORES 
VIALES SUBURBANOS DE LOS MUNICIPIOS DEL DEPARTAMENTO DEL QUINDIO" y en el 
caso de estudio por tratarse de un predio suburbano tal y como lo indica el concepto de uso 
del suelo DP-POT-5512 de fecha 09 de julio del año 2021, el cual fue expedido por el 
Subdirector del Departamento Administrativo de Planeación municipal de Armenia (Q), quien 
es la autoridad competente para tratar y definir estos aspectos. 

De igual forma y con respecto a las densidades mínimos de vivienda unifamiliar para el 
Municipio de Armenia (Q),  se indicó a través de la resolución 720 de 2010 que para vivienda 
campestre no podrá ser mayor a 4 viviendas/Ha neta (Lotes de 2500 metros cuadrados), 
condiciones que no se cumplen en este predio objeto de solicitud, toda vez que el lote 
producto de parcelación tiene un área de 843,66 m2. 

En igual sentido, las resoluciones 1774 del 19 de junio DE 2018 "POR MEDIO DELA CUAL 
SE ADOPTA EL DOCUMENTO PARA LA DEFINICION DE LA EXTENSION MAXIMA DE LOS 
CORREDORES VIALES SUBURBANOS DE LOS MUNICIPIOS DEL DEPARTAMENTO DEL 
QUINDIO" y la Resolución 3088 del 10 de octubre de 2018 expedidas por la CRQ, en las 
cuales se regula la definición de la extensión máxima de los corredores viales suburbanos 
de los municipios del Departamento del Quindío, y en las cuales se contempla lo siguiente 
respecto a las densidades para vivienda suburbana: 

"Se entiende por densidad máxima de vivienda suburbana, el número de viviendas por 
unidad de área bruta, medida en hectáreas. 

Para vivienda campestre no podrá ser mayor a 4 viviendas/Ha neta (Lotes de 2500 
metros cuadrados). Se entiende como área neta la resultante de descontar del área 
bruta, áreas para la localización de infraestructura para el sistema principal y de 
transporte, las redes primarias de servicios públicos y las áreas de conservación y 
protección de los recursos naturales y paisajísticos; el predio no podrá ser inferior a 
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CONSTRUIR EN EL PREDIO 1) CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO 
LOTE #34  Y SE ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

2 hectáreas (Unidad Mínima de Actuación) y no menos de 70% de/área de/proyecto 
deberá quedar en vegetación nativa." 

En ese orden de ideas, conforme a lo expuesto líneas atrás y al Acuerdo 019 de 2009 (POT 
/ 2009-2023) contempla en su artículo 23 lo siguiente. 

'ARTÍCULO 23. ÁREA MÍNIMA DE DIVISIÓN JURÍDICA DE UN PREDIO EN SUELO 
SUBURBANO. El área mi'nima de división jurídica de un predio en suelo suburbano será de 
dos mil metros cuadrados (2.000 m2)." 

Así mismo, en estudio de las determinantes ambientales el Tribunal Administrativo del 
Quindío por medio de la Sentencia No. 001-2021-035 del 21 de marzo de 2021 y  en estudio 
de un caso similar, señaló lo que se cita a continuación: 

En condusión, las razones que respaldan la decisión contenida en la Resolución 308 de 2019 
no denotan una violación al debido proceso en tanto la referencia que la autoridad ambiental 
hizo sobre las licencias urbanísticas otorgadas a la Sociedad Top Flight tuvo lugar ante la 
imperiosa necesidad de establecer el cumplimiento de las políticas de conservación del 
medio ambiente, encontrando que el predio no satisface lo establecido en la Resolución 720 
de 2010 expedida por la misma autoridad ambiental para fijar las determinantes de todos 
los municipios del Departamento del Quindío, concretamente en lo relacionado con las 
densidades máximas de vivienda suburbana. Igualmente no se puede pasar por alto que la 
revisión que la CRQ efectuó sobre la videncia de las licencias, tenía como objeto establecer 
la incidencia frente a la declaratoria del área protegida como Distrito de Conservación de 
Suelos Barbas Bremen y que la llevó a conduir la inexistencia de una situación consolidada. 

De lo expuesto no logra advertir la Sala que la autoridad ambiental con la expedición del 
acto se hubiese arrogado la función de hacer un juicio de legalidad sobre las licencias, en 
los términos argüidos por la parte actora, porque aunque identificó una posible transgresión 
de la normatividad ambiental, su decisión en nada afectó las habilitaciones dadas por el 
municioio de arcas/a y en este sentido lo que dispuso fue remitir la decisión al ente 
territorial, a la Procuraduría Pro vincial para asuntos Ambientales ya su propia oficina juri'dica 
para que desplegaran las actuaciones respectivas acorde con sus competencias. 

1/A 
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4. EXPEDICIÓN DE LICENCIAS DE PARCELACIÓN. 

Como ha sostenido la Corporación Autónoma Regional del Quind/o - C. R. Q.  en diferentes 
espacios del orden administrativo yjudicial, en virtud de la ley 99 de 1993, no es competente 
la entidad para hacer control de legalidad frente a los actos administrativos expedidos por 
Curadores Urbanos o Autoridades Municipales en ejercicio de actuaciones urban,'sticas, 
siendo los únicos legitimados para tal fin, los Jueces de la República. 

De ese modo, no se realizarán análisis frente a la expedición y contenido de las mismas, 
máxime cuando las mismas se encuentran ejecutadas, y no se conoce de declaradón de 
nulidad o suspensión por parte de la jurisdicción contencioso - administrativa; por lo cual, 
las mismas se presumen legales, situación respetada por la entidad. 

5. DOCUMENTOS PARA LA EXPEDICIÓN DE LICENCIA DE PARCELACIÓN. 

Tal cual se refirió en el acápite anterior, la Corporación no tiene competencia jurisdiccional 
ni funcional para realiar control legal a las licencias que expiden los curadores urbanos o 
los municipios en el ejercicio de las actuaciones urbanísticas. 

Sin embargo, debe analizarse el contexto bajo el cual se expide la licencia de parcelación, 
toda vez que conforme a lo dispuesto en el decreto 1077 de 2015 y  en la resolución 462 de 
2017, el requisito de permiso de vertimiento y/o permiso ambiental, debe acreditarse en el 
trámite de dicha autorización. 

Al respecto, el numeral 3, del artículo 3 de la resolución 462 de 2017 indica: 

Artículo 3. Documentos adicionales para la licencía de parcelación. Cuando se trate de 
ficencia de parcelación, además de los requisitos previstos en el artículo 10  de la presente 
resolución, se deberán aportar los siguientes documentos: 

3. Caoia de las autorizaciones ue sustenten la forma en que se prestarán los servicios 
públicos domiciliarios de agua potable y saneamiento básico, o las autorizaciones y permisos 
ambientales para el uso y aprovechamiento de los recursos naturales renovables en caso de 
autoabastecimiento y el pronunciamiento de la Superintendencia de Servicios Públicos de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 16 y 79 numeral 17 de la Ley 142 de 1994. 
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Los art/culos 5 y  6 de la resolución 462 de 2017, definen los documentos a considerar para 
la expedición de licencias de construcción, donde no se contemplan como exigencia, 
permisos ambientales y/o de vertimientos. 

De ese modo, debe consíderarse que el permiso de vertimiento debe acreditarse durante el 
trámite de expedición de la ilcencia de parcelación." 

También es importante resaltar el concepto del Ministerio Publico inmerso en la misma 
sentencia No. 001-2021-035 del 21 de marzo de 2021 del Honorable Tribunal Administrativo 
en el cual se advierte lo que se cita a continuación: 

"Abordó la responsabilidad en relación con el medio ambiente y los recursos naturales 
indicando que en virtud de los princIpios y las normas internacionales y constitucionales, 
emergen los deberes jurídicos para la autoridad ambiental, en este caso la CRQ, de proteger 
el medio ambiente y los recursos naturales, permitiendo que las generaciones futuras y la 
población goce de un derecho humano como es el acceso al agua. Sostuvo que las 
determinantes ambientales son normas de superior jerarquía en materia ambiental para la 
elaboración, adopción y ajustes de los Planes de Ordenamiento Territorial - POT, Esquemas 
de Ordenamiento Territorial — EOT y Planes Básicos de Ordenamiento Territorial _PBOT, 
que no pueden ser desconocidas por los municipios y frente al tema citó las establecidas en 
el artículo 10 de la Ley 388 de 1997." 

Visto lo anterior, esta Subdirección en armonía interpretativa de lo sustentado líneas atrás 
y específicamente las determinantes ambientales del predio denominado CONDOMINIO 
CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO-PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE #34, 
localizado en la vereda MURILLO del Municipio de ARMENIA (Q),  en lo relacionado con 
las densidades en suelo suburbano, reitera que se acoge a lo contemplado en las 
resoluciones 720 de 2010 que para vivienda campestre no podrá ser mayor a 4 viviendas/Ha 
neta y que en las resoluciones Nos 1774 del 19 de junio de 2018 y  3088 deI 10 de octubre 
de 2018, surgieron como complemento de la resolución 720 de 2010, las cuales establecen 
los lineamientos que se deben seguir para tramitar licencias de parcelación, así como el 
Acuerdo 019 de 2009 (POT / 2009-2023), para No otorgar el permiso de vertimiento de 
aguas residuales domésticas y para el caso particular el LOTE #34, cuenta un área de 
843,66 metros cuadrados, densidad que no cumple con lo establecido para 
predios ubicados en suelo suburbano. 
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Que dado lo anterior, y teniendo en cuenta que el señor HEILLER JAVIER MUÑOZ 
MARIN, identificado con cédula de ciudadanía número 9.774.241, actuando en calidad de 
apoderado del señor DIEGO FERNANDO JARAMILLO LOPEZ, identificado con cédula de 
ciudadanía 7.503.178, representante legal de VILLAS DE CAMPOMADERO S.A.S. 
identificada con el NIT 901.068.791-1, sociedad propietaria del predio denominado: 1) 
CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO-PROPIEDAD 
HORIZONTAL LOTE #34, localizado en la vereda MURILLO del Municipio de ARMENIA 

(Q), identificado con matrícula inmobiliaria No. 280-220995, entregó todos los 
documentos necesarios a la solicitud de permiso de vertimiento, pero el mismo no es posible 
de acuerdo a que no cumple con las densidades para vivienda suburbana la cual No podrá 
ser mayor a 4 viviendas/Ha neta  la cual se constituye como determinante ambiental 
incorporada en la Resolución 720 de 2010, emanada de la Dirección General de la C.R.Q., 
situación que origina la negación del permiso de vertimiento de aguas residuales 
domésticas, viéndose esta entidad con elementos de juicio para negar el correspondiente 
permiso de vertimientos para el predio denominado: 1) CONDOMINIO CAMPESTRE 
VILLAS DE CAMPO MADERO-PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE #34, localizado en la 
vereda MURILLO del Municipio de ARMENIA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria 
No. 280-220995. Por tanto se procede a correr traslado a la autoridad competente en el 
asunto para el análisis de los tamaños permitidos en los predios ubicados en suelo 
suburbano, ya que como se pudo evidenciar este no cumple como se dispondrá en la parte 
resolutiva del presente acto administrativo para que realicen sus respectivos análisis 
respecto a lo de su competencia. 

En virtud de lo anterior, se realiza la presente RESOLUCIÓN POR MEDIO DE LA CUAL 
SE NIEGA LA SOLICITUD DE UN PERMISO DE VERTIMIENTOS, por medio de la cual 
se toma una decisión de fondo a una solicitud, tal como lo establece el numeral 6 del artículo 
2.2.3.3.5.5 de la sección 5 del Decreto 1076 de 2015 (decreto 3930 de 2010), modificado 
parcialmente por el Decreto 050 de 2018. 

La Corporación Autónoma Regional del Quindío — CRQ, en virtud del artículo 9 de la Ley 
1437 de 2011, la cual establece las prohibiciones de las autoridades, indicando en el numeral 
4: "Exigir constancias, certificaciones o documentos que reposen en la respectiva Entidad". 
De igual manera, el artículo noveno del Decreto 019 de 2012 "Ley Antitrámites", trata sobre 
la prohibición de exigir documentos que reposan en la entidad señalando: "Cuando se esté 
adelantando un trámite ante la administración, se prohíbe exigir actos administrativos, 
constancias, certificaciones o documentos que ya reposen en la entidad ante la cual se está 
tramitando la respectiva actuación (...)"; y de los principios de eficacia y economía que rigen 
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las actuaciones administrativas, el primero propende porque las autoridades busquen que 
los procedimientos logren su finalidad, y para el efecto, deberán remover de oficio los 
obstáculos puramente formales, entre otros y el segundo tiene por finalidad que las 
autoridades procedan con austeridad y eficacia, optimizando el uso del tiempo y de los 
demás recursos, procurando el más alto nivel de calidad en las actuaciones y ¡a protección 
de los derechos de las personas. Lo anterior en concordancia con el Decreto 2106 de 2019, 
"Por el cual se dictan normas para simplificar, suprimir y reformar tramites, procesos y 
procedimientos innecesarios existentes en la administración pública ' 

CONSIDERACIONES JURÍDICAS 

Es deber del Estado proteger la diversidad e integridad del ambiente, conservar las áreas 
de especial importancia ecológica y fomentar la educación para el logro de estos fines." 

Que el artículo 8 de la Constitución Polftica establece que 'Es obligación del Estado y de las 
personas proteger fas riquezas culturales y naturales de la nación". 

Que el artículo 79 ibídem, indica que: "Todas las personas tienen derecho a gozar de un 
ambiente sano. La Ley garantizará la participación de la comunidad en las decisiones que 
puedan afecta rio". 

Que el artículo 80 ibídem, establece que: "El Estado planificará el manejo y aprovechamiento 
de los recursos naturales, para garantizar su desarrollo sostenible, su Conservación, 
restauración o sustitución..." 

Que el artículo 132 ibídem, establece en lo relativo al uso, conservación y preservación de 
las aguas que: "Sin permiso, no se podrán alterar los cauces, ni el régimen y la calidad de 
las aguas, ni intervenir su uso legítimo." 

Que el artículo 2.2.3.2.20.5 de la sección 20 del Decreto 1076 de 2015, modificado por el 
Decreto 50 de 2018 (Decreto 1541 de 1978, en el artículo 211), establece: "Se prohíbe 
verter, sin tratamiento, residuos sólidos, líquidos o gaseoso, que puedan contaminar o 
eutroficar las aguas, causar daño oponer en peligro la sa/ud humana o el normal desarrollo 
de la flora o fauna, o impedir u obstaculizar su empleo para otros usos. 
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El grado de tratamiento para cada tipo de vertimiento dependerá de la destinación e los 
tramos o cuerpo de aguas, de los efectos para la salud y de las implicaciones ecológicas y 
económicas." 

El artículo 2.2.3.3.5.7 de la sección 5 del decreto 1076 de 2015, (Decreto 3930 de 2010, en 
su Artículo 47) en su tenor literal dispone: 

"La autoridad ambiental competente, con fundamento en la dasificación de aguas, 
en la evaluación de la información aportada por el solicitante, en los hechos y 
circunstancías deducidos de las visitas técnicas practicadas y en el informe técnico, 
otorgará o negará el permiso de vertimiento mediante resolución. 
El permiso de vertimiento se otorgará por un término no mayor a diez (10) aflos." 

Que el artículo 2.2.3.3.5.1 de la sección en mención de la citada norma establece: "Toda 
persona natural o jurídica cuya actividad o servicio genere vertimientos a las 
aguas superficiales, marinas, o al suelo, deberá solicitar y tramitar ante la 
autoridad ambiental competente, el respectivo permiso de vertimientos' 
(Artículo 42 Decreto 3930 de 2010) 

Que el Artículo 2.2.3.3.5.2, ibídem, modificado por el Decreto 50 de 2018, señala los 
requisitos que se deben allegar para obtener un permiso de vertimientos ante la autoridad 
ambiental, así como los artículos 2.2.3.3.5.3, modificado por el Decreto 50 de 2018 y 
2.2.3.3.5.4, adaran e indican los requisitos dependiendo del tipo de actividad. 

En el Artículo 2.2.3.3.5.5 de la citada norma, indica cual es el procedimiento que se debe 
seguir para la obtención del permiso de vertimientos. 

Que la protección al medio ambiente corresponde a uno de los más importantes cometidos 
estatales, es deber del Estado garantizar a las generaciones futuras la conservación del 
ambiente y la preservación de los recursos naturales. 

Como se pudo evidenciar de las consideraciones jurídicas expuestas en precedencia, las 
determinantes ambientales forman parte integrante de la organización del territorio y su 
contenido fija la organización del mismo dentro de las áreas ambientales de vital importancia 
para los ecosistemas presentes en el Departamento del Quindío. 
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Así las cosas, tal y como se expuso en las consideraciones del presente acto administrativo, 
las actividades productivas y constructivas en el departamento deben estar acordes a las 
determinantes ambientales adoptadas por esta Corporación mediante la Resolución 720 de 
2010, y que por ende debe tenerse en cuenta dicha regulación por las entidades territoriales 
competentes, al momento de expedir autorizaciones y/o permisos para desarrollar las 
actividades urbanísticas y en las demás que guarden relación a determinación de densidades 
y limitaciones vigentes para cada caso en particular. 

Que de conformidad con el procedimiento para la obtención del permiso de vertimientos 
determinado en el numeral 5 del artículo 2.2.3.3.5.5 de la sección 5 del Decreto 1076 de 
2015 (artículo 45 del decreto 3930 de 2010), modificado por el Decreto 50 de 2018, se 
profirió Auto de Tramite con radicado No. SRCA-ATV-289-2022 del 07 de Abril de 2022, 
que declara reunida toda la información para decidir. 

Que la Resolución 2169 del 12 de diciembre de 2016, modificada por la Resolución 066 del 16 de 
enero de 2017, modificada por la Resolución 081 del 18 de enero de 2017 y  a su vez modificada 
por las Resoludones No. 1035 del 03 de mayo del 2019 y 1861 del 14 de septiembre del año 2020, 
emanadas de la Dirección General de la Corporación Autónoma Regional del Quindío y, asignó a la 
Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la Corporación Autónoma Regional del 
Quindío, la función de otorgar permisos, concesiones, autorizaciones y licencias ambientales 
requeridas por la ley para el uso, aprovechamiento o movilización de los recursos naturales 
o para el desarrollo de actividades que afecten o puedan afectar el medio ambiente; por lo 
tanto es competente para expedir el presente acto administrativo. 

Que con base en la revisión de avances y el conocimiento del aumento progresivo de ingreso 
de solicitudes de permisos, licencias, concesiones y demás trámites ambientales, el Director 
General expidió la Resolución 044 del 11 de enero de 2017 "Por medio de la cual se declara 
la congestión administrativa y se inicia un proceso de descongestión, normalización y 
atención oportuna de tramites ambientales y procedimientos administrativos en las 
dependencias de la Corporación Autónoma Regional del Quindío y se dictan otras 
disposiciones' Esta Resolución ha sido prorrogada mediante la Resolución 3524 del 29 de 
diciembre de 2017 y  a su vez modificada por la resolución 824 de 2018, en consideración a 
la permanencia de las solicitudes sin resolver de fondo, a pesar de los avances logrados 
hasta la fecha. 

Que en el marco del proceso de descongestión que adelanta la Corporación Autónoma 
Regional del Quindío, se encuentra para el respectivo impulso procesal, el expediente el 
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05754 de 2021 que corresponde al predio denominado: 1) CONDOMINIO CAMPESTRE 
VILLAS DE CAMPO MADERO-PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE #34, localizado en la 
vereda MURILLO del Municipio de ARMENIA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria 
No. 280-220995, encontrándose pendiente de resolverse la solicitud de trámite de 
permiso de vertimiento. 

Que con fundamento en lo anterior se desarrolla el proceso de descongestión en procura 
de normalizar trámites y de atención oportuna según la creación de los grupos internos y la 
asignación de personal contratista. 

Que por tanto, el Subdirector de Regulación y Control Ambiental de la Corporación 
Autónoma Regional del Quindío CRQ, en uso de sus atribuciones y en mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: NEGAR EL PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA UNA VIVIENDA CAMPESTRE QUE SE PRETENDE 
CONSTRUIR EN EL PREDIO 1) CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO 
MADERO-PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE #34, localizado en la vereda MURILLO del 
Municipio de ARMENIA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria No. 280-220995, 
presentado por el señor HEILLER JAVIER MUNOZ MARIN, identificado con cédula de 
ciudadanía número 9.774.241, actuando en calidad de apoderado del señor DIEGO 
FERNANDO JARAMILLO LOPEZ, identificado con cédula de ciudadanía 7.503.178, 
representante legal de VILLAS DE CAMPOMADERO S.A.S. identificada con el NIT 
901.068.791-1, sociedad propietaria del predio objeto de solicitud. 

Parágrafo: La negación del permiso de vertimiento para el predio denominado: 1) 
CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO-PROPIEDAD 
HORIZONTAL LOTE #34, localizado en la vereda MURILLO del Municipio de ARMENIA 

(Q), identificado con matrícula inmobiliaria No. 280-220995, se efectúa por los 
argumentos expuestos en la parte motiva del presente proveído. 

ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR ELECTRONICAMENTE, el presente acto 
Administrativo a el señor HEILLER JAVIER MUNOZ MARIN, identificado con cédula de 
ciudadanía número 9.774.241, actuando en calidad de apoderado del señor DIEGO 
FERNANDO JARAMILLO LOPEZ, identificado con cédula de ciudadanía 7.503.178, 
representante legal de VILLAS DE CAMPOMADERO S.A.S. identificada con el NIT 
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901.068.791-1, sociedad propietaria del predio objeto de solicitud, al correo electrónico 
sa!viaconsu!toresgmai1.com  en los términos del artículo 56 de la Ley 1437 de 2011. 

ARTICULO TERCERO: Como consecuencia de lo anterior Archívese el trámite 
administrativo de solicitud de 20 de mayo del año 2021, relacionado con el predio 
denominado: 1) CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO-
PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE #34, localizado en la vereda MURILLO del Municipio 
de ARMENIA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria No. 280-220995. 

ARTICULO CUARTO: Correr traslado al municipio de Armenia Quindío, para lo de su 
competencia. 

ARTÍCULO QUINTO El encabezado y la parte Resolutiva de la presente Resolución, deberá 
ser publicada en el boletín ambiental de la C.R.Q., a costa del interesado, de conformidad 
con los Artículos 70 y 71 de la Ley 99 de 1993 

ARTÍCULO SEXTO: La presente Resolución rige a partir de la fecha de ejecutoría, de 
conformidad con el artículo 87 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo, (Ley 1437 de 2011). 

ARTÍCULO SEPTIMO: Contra el presente acto administrativo procede únicamente el 
recurso de reposición, el cual debe interponerse ante el funcionario que profirió el acto y 
deberá ser interpuesto por el solicitante dentro de los diez (10) días siguientes a la 
notificación, según lo dispuesto por la ley 1437 de 2011. 

24 



ttr. de Acción InstitucionaL 
Proeiendo el patrimonio 
ambiental y más cerca 4 

del ciudadano 
2O2O-2O2 

RESO?JJdIÓJ No. 
ARMENIA QUINDIO, 2 22 

"POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE  VERTIMIENTO DE A GUAS 
RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA UNA VIVIENDA CAMPESTRE QUE SE PRETENDE 

CONSTRUIR EN EL PREDIO 1) CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO 
LOTE #31  Y SEADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

LA SUBDIRECCIÓN DE REGULACIÓN Y CONTROL AMBIENTAL DE LA 
CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DEL QUINDIO, en uso de sus atribuciones 
legales contenidas en la Ley General Ambiental de Colombia, el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo y la Resolución 
2169 del 12 de diciembre de 2016, modificada por la Resolución 066 del 16 de enero 
de 2017, modificada por la Resolución 081 del 18 de enero de 2017 y a su vez 
modificada por las Resoluciones No. 1035 del 03 de mayo del 2019 y 1861 del 14 de 
septiembre del año 2020, emanadas de la Dirección General de la Corporación Autónoma 
Regional del Quindío y, 

CONSIDERANDO: 

Que el día 26 de mayo del año 2015, el Gobierno Nacional expidió el Decreto 1076 de 2015 
"Por medio del cual se expide el Decreto Unico Reglamentario del Sector 
Ambiente y Desarrollo Sostenible' en el cual incorporó gran parte de la normatividad 
Ambiental que rige en el territorio Colombiano, entre las normas concentradas está el 
Decreto 1541 de mil novecientos setenta y ocho (1978) el cual en su momento reguló 
aspectos relacionados con la disposición de vertimientos, así como también el Decreto 3930 
de 2010, el cual derogó el Decreto 1594 de 1984, salvo los artículos 20 y 21, además de 
los artícu1os193, 213 a 217 y  231 del Decreto 1541 de 1978. Teniendo con esto que el 
Decreto 1076 de 2015 reglamenta, entre otros aspectos, lo concerniente al ordenamiento 
del recurso hídrico y los vertimientos. 

Que con posterioridad, el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible expidió el Decreto 
50 del 16 de enero de 2018: "Por el cual se modifica el Decreto 1076 de 2015, Decreto 
Un/co Reglamentario del Sector Ambiente y Desarrollo Sostenible en relación con los 
Consejos Ambientales Regionales de la Ma crocuen ca (CARMA G), el Ordenamiento del 
Recurso Hídrico y Vertimientos y se dictan otras disposiciones' 

Que el día veinte (20) de mayo de dos mil veintiuno (2021), el señor HEILLER JAVIER 
MUNOZ MARIN, identificado con cédula de ciudadanía número 9.774.241, actuando en 
calidad de apoderado del señor DIEGO FERNANDO JARAMILLO LOPEZ, identificado con 
cédula de ciudadanía 7.503.178, representante legal de VILLAS DE CAMPOMADERO 
S.A.S. identificada con el NIT 901.068.791-1, sociedad propietaria del predio denominado: 
1) CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO-PROPIEDAD 
HORIZONTAL LOTE #31, localizado en la vereda MURILLO del Municipio de ARMENIA 

(Q), identificado con matrícula inmobiliaria No. 280-220992, presentó a la 
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RESOLUCIÓN No. 0 01 71fl 
ARMENIA QUINDÍO, 

Protegiendo el patrimonio 
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del ciudadano 
2020 - 2023 

"POR MEDIO DEL CUÁLSE NIEGA UN PERMISO DE  VERTIMIENTO DEA CIJAS 
RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA UNA VIVIENDA CAMPESTRE QUE SE PRETENDE 

CONStJ?UIR EN EL PREDIO 1) CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO 
LOTE #31  YSEADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL QUINDÍO -C.R.Q, Formulario Único 
Nacional de Solicitud de Permiso de Vertimientos con radicado No. 5747 de 2021, acorde 
con la siguiente información: 

ASPECTOS TÉCNICOS Y AMBIENTALES GENERALES 

INFORMACIÓN GENERAL DEL VERTIMIENTO 

Nombre del predio o proyecto 
CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE 
CAMPO MADERO - PROPIEDAD 
HORIZONTAL LOTE #31 

Localizacion del predio o proyecto 
Vereda MURILLO del Municipio de 
ARMENIA (Q.) 

Ubicación del vertimiento (coordenadas 
georreferenciadas). 

Latitud: 40  28' 1,24" N 
Longitud: - 75° 45' 10,694" W 

Código catastral 000300002283000 
Matricula Inmobiliaria 280-220992 
Nombre del sistema receptor Suelo 
Fuente de abastecimiento de agua Empresas Publicas del Quindío EPQ 
Cuenca hidrográfica a la que pertenece Río La Vieja 
Tipo de vertimiento Doméstico 
Tipo de actividad que genera el vertimiento. Domestico 
Caudal de la descarga 0,0015 Ltlseg. 
Frecuencia de la descarga 30 días/mes. 
Tiempo de la descarga 16 horas/día 
Tipo de flujo de la descarga Intermitente 
Área de disposición 18.85 m2 

Tabla 1. Información General del Vertimiento 

Que una vez analizada la documentación, la Subdirección de Regulación y Control Ambiental, 

mediante oficio requerimiento 00009358 del 29 de Junio de 2019, solicitó al señor HEILLER 
JAVIER MUÑOZ MARIN apoderado del señor DIEGO FERNANDO JARAMILLO LOPEZ, 
identificado con cédula de ciudadanía 7.503.178, representante legal de VILLAS DE 
CAMPOMADERO S.A.S. identificada con e! NIT 901.068.791-1, sociedad propietaria del 

predio denominado: 1) CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO- 
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ARMENIA QUINDIO, 

"POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE  VERTIMIENTO DEAGUAS 
RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA UNA VIVIENDA CAMPESTRE OUE SE PRETENDE 

CONSTRUIR EN EL PREDIO 1) CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO 
LOTE #31  Y SEADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE #31 el complemento de la documentación allegada el 

día 20 de mayo de 2021. El requerimiento se sintetiza a continuación: 

para el caso particular que nos ocupa, el grupo técnico y jurkiico del área de vertimientos de la 
Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la CRQ, realizó la revisión del expediente 
contentivo de la solicitud de permiso de vertimiento con radicado No. 5747 de 2021, para el predio 
1) CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO - PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE #31 
ubicado en la Vereda MURILLO del Municio/o de ARMENIA (Q),  identificado con Matricula inmobiliaria 
N°280-220992, encontrando que los requisitos exi'idos en los artículos 2.2.3.3.5.2 del Decreto 1076 
de 2015 el cual compiló el Decreto 3930 de 2010 (artículos 42), no se han cumplido en su totalidad 
y con el fin de continuar con el trámite es necesario que allegue los si'uientes documentos: 

1. Fuente de abastecimiento de agua del predio indicando la cuenca a la cual pertenece (la 
disponibilidad de agua en el predio se puede presentar con un recibo del servicio de acueducto, copia 
de Resolución de concesión de aguas que expide la CRQ o manifestó. Determinando el nombre de la 
fuente abastecedora y la cuenca respectiva). De acuerdo con el análisis jurki/co realizado se logró 
evidenciar que la fuente de abastecimiento que ha sido aportada es la del Condominio CAMPO 
MADERO y no la de VILLA DE CAMPO MADERO CASA 15, Y es necesario que cada predio cuente con 
su fuente de abastecimiento, por lo anterior se le sol/cita que allegue la fuente de abastecimiento del 
predio objeto del trámite). 

2 Concepto de uso del suelo del predio objeto de solicitud expedido por la Autoridad municipal 
competente de acuerdo a la ubicación del predio, en el que informe sobre la clase y categori'a del 
suelo, así como los usos permitidos, compatibles, restringidos y prohibidos, esta información debe 
ser de conformidad con las normas urbanísticas del Plan de Ordenamiento Territorial vi'ente y 
concertado por la Autoridad Ambiental. (Al realizar el análisis jurídico del expediente objeto de la 
solicitud, se evidencia que el Concepto de Uso de suelo no coincide con el predio objeto del tramite, 
debido a que el que fue aportado es para el predio denominado VILLAS DE CAMPO MADERO DEL 
MUNICIPIO DE ARMENIA, IDENTIFICADO CON MA TRiCULA INMOBILIARIA N° 280- 180701, 
Matricula que no coincide con la matricula del certificado de tradición del predio 1) CONDOMINIO 
CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO - PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE #31 ubicado en la Vereda 
MURILLO del Municipio de ARMENIA (Q),  de acuerdo con lo anterior se hace necesario que allegue 
el documento requerido). 

Este concepto de uso de suelos debe establecer lo anteriormente mencionado; no otorgan ningún 
derecho a su solicitante ni el propietario del inmueble; es un acto que no tiene v,iencia, es meramente 
informativo y no vinculante del uso que la normatividad vidente establece para determinado 
inmueble, en ningún momento, pueden ser interpretados como autorizaciones o certificados del uso 
de suelo de un inmueble. 
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ARMENIA QUINDÍO, 

"POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE  VERTIMIENTO DE A GUAS 
RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA UNA VIVIENDA CAMPESTRE QUE SE PRETENDE 

COÑSTRUIR EN EL PREDIO 1) CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO 
LOTE #31  YSEADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

3. Constancia de pago expedido por la tesoren'a de la CRQ, por la suma correspondiente al valor de 
seivicio de evaluación del permiso de vertimientos. (Debido a que realL?ada la revisión de la 
documentación aportada no se evidencio la constancia de pago, requisito necesario para poder 
continuar con el trámite, para lo anterior se anexa la liquidación para su respectivo pago). 

El día 27 de julio de 2021, mediante radicado E08664-21 el señor HEILLER JAVIER MUÑOZ 
MARIN, allegó a las instalaciones de la Corporación Autónoma Regional del Quindío la 
documentación con los respectivos ajustes solicitados mediante requerimiento técnico No 
00009358 del 29 de junio de 2021. 

Que por reunir los requisitos legales, especialmente a lo estipulado en el artículo 2.2.3.3.5.2 
(artículo 42 del Decreto 3930 de 2010), modificado por el Decreto 50 de 2018, mediante 
acto administrativo con radicado No. SRCA-AITV-783-09-21 del día 02 septiembre del 
año 2021, se profirió auto de iniciación de trámite de vertimientos el cual fue notificado al 
correo electrónico salviaconsultores@gmail.com  , el día 16 de septiembre del año 2021 al 
señor HEILLER JAVIER MUNOZ MARIN identificado con cédula de ciudadanía N° 9.774.241 
mediante radicado 00013830. 

CONSIDERACIONES TECNICAS 

Que los técnicos DANIEL JARAMILLO GOMEZ y JUAN SEBASTIAN MARTINEZ CORTES, 
profesional y contratista de la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la C.R.Q. 
realizaron visita técnica el día 01 de diciembre de 2021, mediante acta No.53859 al Predio 
denominado: "CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO-
PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE #31, localizado en la vereda MURILLO del Municipio 
de ARMENIA (Q),  en la cual se observó lo siguiente: 

DESCRIPCIÓN DE LOS ASPECTOS ENCONTRADOS EN LA VISITA 
Area lote 889,93 m2. 
Vivienda: sin construir. 4 habitaciones y5 baflos 
STARD propuesto: prefabricado 
trampa de grasas de 105 litros 
Tanque séptico de 2 compartimientos de 3000 litros. 
FAFA de 3000 iltros 
Pozo de absorción 2 mts de diámetro y3 mts de altura útil." 

Anexa informe técnico y registro fotográfico 
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ARMENIA QUINDÍO, 

"POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE  VERTIMIENTO DEA GUAS 
RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA UNA VIVIENDA CAMPESTRE QUE SE PRETENDE 

CONSTRUIR EN EL PREDIO 1) CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO 
LOTE #31  Y SEADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

Que el día 15 de marzo del año 2022, la Ingeniera Ambiental JEISSY XIMENA RENTERIA 
TRIANA, contratista de la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la C.R.Q., 
evaluó técnica y ambientalmente la documentación allegada por el usuario y emitió concepto 
técnico para trámite de permiso de vertimientos de aguas residuales domesticas, en el cual 
manifestó lo siguiente: 

"CONCEPTO TÉCNICO PARA TRÁMITE DE PERMISOS DE VERTIMIENTOS — 
CTPV- 166-2022 

FECHA: 15 de marzo de 2022 
SOLICITANTE: VILLAS DE CAMPOMADERO SAS 
EXPEDIENTE: 5747 de 2021 

L OBJETO 

Evaluar la propuesta técnica presentada por e/solicitante, teniendo en cuenta los parámetros mínimos 
de disefYo del sistema de tratamiento y disposición final de aguas residuales domésticas según 
las recomendaciones técnicas generales y/as establecidas por el Reglamento Técnico para el Sector 
de Agua potable y Saneamiento Básico RAS, adoptado mediante Reso/udón 0330 de 2017. 

2. ANTECEDENTES 

1. Decreto 050 de 2018, que modificó al Decreto 1076 de 2015. 
2. Solicitud de permiso de vertimientos radicada el 20 de Mayo de 2021. 
3. Solicitud complemento de información No. 9358 del 29 de junio de 2021. 
4. Radicado E08664-21 de/ 27 de julio del 2021, mediante el cual el usuario da respuesta a la 

solicitud complemento de información. 
5. Verificación de anexos con fecha del 02 de septiembre de 2021 
6. Auto de inicio de trámite de permiso de vertimiento SRCA-AITV-783-09-2021 deI 02 de 

septiembre del (2021). 
7. Visita técnica de verificación de estado y funcionamiento de/sistema de tratamiento de aguas 

residuales No. 53859 del 01 de diciembre de 2021. 

3. ASPECTOS TÉCNICOS YAMBIENTALES GENERALES 
INFORMACIÓN GENERAL DEL VERTIMIENTO 

Nombre de/predio o proyecto 
CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO 
MADERO - PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE 
#31 
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POR MEDIO DE?CUAL SE ÑIÉ'A UN PERMISO DE  VERTIMIENTO DE A CIJAS 
REIQj/4LES DOMÉSTICAS PARA UNA VIVIENDA CAMPESTRE OUE SE PRETENDE 

CONSTRUIR EN EL PREDIO 1) CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO 
LOTE #31  YSEADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

- 

Loca/izacion de/predio o proyecto 
Vereda MURILLO del Municipio de ARMENIA 
(Q) 

Ubicación del vertimiento (coordenadas 
bgeorreferenc/adas). 

Latitud: 40  28'1,24"N 
Longitud: - 75045' 10,694" W 

Códi'o catastral 000300002283000 
Matricu/a Inmobiliaria 280-220992 
Nombre del sistema receptor Suelo 
Fuente de abastecimiento de agua Empresas Publicas del Quindío EPQ 
Cuenca hidrográfica a la que pertenece Río La Vieja 
Tipo de vertimiento Doméstico 
Tipo de actividad que genera el vertimiento. Domestico 
Caudal de la descarga 0,0015 Lt/seg. 
Frecuencia de la descarga 30 días/mes. 
Tiempo de la descarga 16 horas/día 
Tjpo de flujo de la descarga Intermitente 
Area de disposición 18.85 m2 

4. RESUL TADOS DE LA REVISIÓN DE LA PROPUESTA TÉCNICA PRESENTADA 

4.1 SISTEMA PROPUESTO PARA EL MANEJO DE AGUAS RESIDUALES 
Las aguas residuales domésticas (ARD), generadas en el predio se conducirán a un Sistema de 
Tratamiento de Aguas Res/duales Domésticas (STARD), compuesto por trampa de grasas tipo in 5/tu, 
tanque séptico y filtros anaerobios integrados (prefabricados), y sistema de disposición final a pozo 
de absorción. 

Trampa de qrasas: La trampa de grasas de/predio será construida in situ, para elpre tratamiento de 
las aguas residuales provenientes de la cocina. Según las memorias de cálculo, las dimensiones son 
0.70 m de profundidad útil, 0.40 m de ancho y 1.0 m de largo, para un volumen útil de 0.28 m3 o 
280 iltros. 

Tanque séptico y Filtro Anaerobio de Flujo Ascendente FAFA: Según las memorias de cálculo en el 
predio se insta/ara un sistema integrado prefabricado de po//etileno marca rotop/ast, y según el 
catalogo de/fabricante anexado las dimensiones son: 

1) Tanque séptico (Compartimientos No 1 y 2): Largo útil 1.67 m, Diámetro 1.233 m y profundidad 
útil 0.905 m, para un volumen util aproximado de 1.32 m3 - 1,320 Litros. 

2) filtro anaeróbico: Largo útil 0.63 m, Diámetro 1.233 m, profundidad útil 0.849 m, para un volumen 
aproximado de 0.515 m3 - 515 Litros. Material filtrante compuesto por 180 unidades. 
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"POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE  VERTIMIENTO DEA GUAS 
RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA UNA VIVIENDA CAMPESTRE QUE SE PRETENDE 

CONSTRUIR EN EL PREDIO 1) CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO 
LOTE #31  YSEADOPTAN OTR4S DISPOSICIONES" 

Con un volumen total de 2,060 iltros el sistema integrado está calculado para 6 personas. 

Imagen 1. Esquema (STARD) integrado Tomado de catálogo Rotoplast 

TANQUE SÉPTICO FAFA 

Disposición final del efluente: Como disposición final de las aguas residuales domésticas tratadas se 
0pta por la infiltración al suelo mediante un pozo de absorción. La tasa de percolación obtenida a 
partir del ensayo realizado en e/predio es de 10 mm/pulgada lo que representa una caracterización 
lenta y se cataloga el suelo como limo arcilloso. A partir de esto se dimensiona un pozo de absorción 
de 2.0 m de diámetro y  3.0 metros de profundidad, para un área efectiva de infiltración de 18.85 
m2. 

4.2 OTROS ASPECTOS TECNICOS 

Caracterización actual del vertimiento existente o estado final previsto para el 
vertimiento proyectado de conformidad con la norma de vertimientos vigente: 
Las aguas residuales domésticas cuentan con unas características ya conocidas. Cuando se ori'inan 
en una vivienda familiar, los caudales y por lo tanto las cargas contaminantes son similares entre si 
y en consecuencia, dado el bajo impacto de vertimientos de esta magnitud y características y 
asumiendo que para sistemas de tipo convencional (aquellos conformados por trampa de grasas, 
tanque séptico y filtro anaerobio) se obtiene la remoción de carga contaminante requerida (80% en 
DBO, SST y Grasas y Aceites), se considera que una caracterización presuntiva de estas aguas 
residuales domésticas ofrece suficiente información del vertimiento de entrada y salida del STARD. 

Concepto sobre el uso de/suelo expedido por/a autoridad municipal competente: 
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'POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE  VERTIMIENTO DE A QL/AS 
RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA UNA VIVIENDA CAMPESTRE QUE SE PRETENDE 

CON6TRÚIR EN EL PREDIO 1) CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO 
LOTE #31  YSEADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

De acuerdo con el Documento DP-POT-0758, expedido el 09 de Julio de 2021 por el Departamento 
administrativo de Planeación Municia/ de Armenia, mediante el cual se informa lo siguiente: 

Atendiendo el asunto de la referencia me permito informar que revisada la normativa contenida en 
el Acuerdo 019 de 2009 (POT / 2009-2023), se constata que el predio ubicado denominado 
CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO - PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE #31 del 
Municivio de Armenia identificado con la Matricula Inmobiliaria 280-220992, se encuentra dentro del 
sector normativo "CORREDOR SUBURBANO EL CAlMO" 

Contiene los siquientes son los usos cienerales: 
Clasificación 
de/suelo 

Localiza ció 
n 

Uso actual Uso 
principal 

Uso 
compatíbl 
e 

Uso 
restringi 
do 

Uso 
prohibid 
o 

Corredor el 
caimo 

Se localiza 
paralelo a la 
carretera el 
caimo club 
campestre 
sobre una 
faja de 300 
metros 
promedio a 
ambos lados 
de la via 
entre el 
corregimient 
o el calmo Y 
el club 
campestre 

Agrícola Servicio 
logístico de 
transporte 

Dotacional Agroindust 
ria 

Pecuario 
av/cola y 
Porcicola 

Turismo Transferencia 
de carga 

Vivienda 
campestre 

Entreteni 
miento de 
alto 
impacto 

Industria 

Vivienda 
campestre 

Estaciones de 
servicio 

Comercio Moteles 

Servicios Otros servicios 
asociados al 
transporte 

Agrícola Recreativo 

Dotacional Turismo 
Alojamiento 

restaurante 
5 

Imagen 2 Localización del predio Tomado del SI& Quind/o. 
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ARMENIA QUINDÍO, 

"POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE  VERTIMIENTO DEA GUAS 
RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA UNA VIVIENDA CAMPESTRE QUE SE PRETENDE 

CONSTRUIR EN EL PREDIO 1) CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO 
LOTE #31  Y SE ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

Fuente: SIG Quindío 

Según lo observado en el SIG Quindío se evidencia Según la ficha catastral No. 000300002283000, 
e/predio de mayor extensión denominado AMBAR RHIN con un área aproximada de 54928,85 m2, 
según la coordenada de descarga propuesta para el vertimiento el LOTE #31 se ubica al límite Sur 
de/predio madre y se encuentra fuera de áreas y ecosistemas estratégicos, y se observa la Quebrada 
Cristales por el l,'mite norte Oeste cerca de/predio madre. 

Haciendo uso de la herramienta de medición del SIG Quindío y tomando como punto de partida las 
coordenadas del vertimiento referenciadas en los planos aportados, se establece una distancia 
aproximada de 164.7 m hasta la Quebrada, sin embargo, se debe tener en cuenta lo estiu/ado en 
el artículo 2.2.1.1.18.2 del Decreto 1076 de 2015, en el cual se establece una franja de protección 
para nacimientos de 100 metros a la redonda y para fuentes hídricas sean permanentes o no, de 30 
metros, esto a cada lado y paralelo a las li'neas de mareas máximas establecidas en los últimos 50 
a/los. 

Imagen 3. Capacidad de usos de suelo Tomado de/ SIG' Quindío. 
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"POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE  VERTIMIENTO DEAGUAS 
RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA UNA VIVIENDA CAMPESTRE OUE SE PRETENDE 

CONSTRUIR EN EL PREDIO 1) CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO 
LOTE #31  Y SE ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

E/predio objeto de trámite se ubica en suelos agro/ogico clases 2. 

Evaluación ambiental del vertimiento: La actividad generadora del vertimiento es doméstica, y 
por/o tanto de acuerdo con los art/cu/os 2.2.3.3.5.2 y  2.2.3.3.5.3 de/Decreto 1076 de 2015 (art/culos 
42 y43 del Decreto 3930 de 2010), modificado por el Decreto 50 de/ 2018, /a presente solicitud de 
permiso de vertimientos no requiere dar cumplimiento a este requLsito. 

Plan de Gestión del Riesgo para el Manejo del Vertimiento: La actividad generadora del 
vertimiento es doméstica, y por /0 tanto de acuerdo con los art/culos 2.2.3.3.5.2 y  2.2.3.3.5.3 del 
Decreto 1076 de 2015 (art/cu/os 42 y  43 de/ Decreto 3930 de 2010), modificado por el Decreto 50 
del 2018 la presente solicitud de permiso de vertimientos no requiere dar cumplimiento a este 
requisito. 

4.3 CONCLUSIONES DE LA REVISIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN TÉCNICA APORTADA 

Se realizó revisión de /a documentación técnica aportada por el usuario encontrándose comp/eta para 
proceder con la evaluación jurídica y consecuentemente con el trámite de permio de vertimientos. 

5. RESUL TADOS DE LA VISITA TÉCNICA 

lo 
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De acuerdo con lo consi'nado en el acta de visita No. 53859 de/Ol de diciembre de 2021, realizada 
por e/ingeniero civil Juan Sebastián Martínez contratista y el funcionario DANIEL JARAMILLO de la 
Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la C. R. Q.,  se encontró lo si'uiente: 

• Se visita el proyecto villa de campo madero lote 1 en el cual no se ha construido vivienda (4 
alcobas -5baños), ni sistema de tratamiento de aguas, se pretende insta lar STARD 
prefabricado integrado de 3000 L trampa de grasas de 105 L y disposición final al suelo 
mediante pozo de absorción de 2m de diámetro y 3m de altura según propuesta presentada. 

£1 CONCLUSIONES DE LA VISITA TÉCNICA 

• No se generan vertimientos. 

6. OBSERVACIONES Y RECOMENDACIONES: 

• En caso de otorgar e/permiso de vertimientos Informar a la Corporación Autónoma Regional 
del Qu/ndío cuando el sistema está construido y entre en funcionamiento. 

• El sistema de tratamiento debe corresponder al diseflo propuesto y aquíavalado y cumplir 
con las indicaciones técnicas correspondientes. 

• La adecuada remoción de carga contaminante por parte de los sistemas sépticos, es efectiva 
cuando además de estar adecuadamente instalados, el número de contribuyentes no supera 
la capacidad instalada, se separan adecuadamente las grasas y las aguas lluvias, las aguas 
residuales a tratar son de or1qen estrictamente doméstico y se realizan los mantenimientos 
preventivos como corresponde. 

• Es indispensable tener presente que una ocupación superior a las personas establecidas, así 
sea temporal, puede implicar ineficiencias en el tratamiento del agua residual que se traducen 
en remociones de carga contaminante inferiores a las establecidas por la normativa ambiental 
vigente (li'mites máximos permisibles de la Resolución 0631 de 2015). 

• Cumplir las disposiciones técnicas y legales relativas a la ubicación del sistema de tratamiento 
y disposición final de aguas residuales, de acuerdo a lo establecido por el Reglamento Técnico 
para el Sector de Agua Potable y Saneamiento Básico, RAS adoptado mediante Resolución 
0330 de 2017, al Decreto 1076 de 2015 y demás normas viqentes aplicables. Localizar en 
terrenos con pendientes significativas, pueden presentarse eventos de remociones en masa 
que conllevan problemas de funcionamiento, colapso del sistema y los respectivos riesgos 
ambientales. 
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• La distancia mi'nima de cualquier punto de la infiltración a viviendas, tuben'as de agua, pozos 
de abastecimiento, cursos de aguas superficiales (quebradas, ríos, etc) y cualquier árbol, 
serán de 5, 15, 30, 30 y 3 metros respectivamente. 

• La altura de infiltración quedará fijada por/a distancia entre el nivel a donde llega el tubo de 
descarga y el fondo de/pozo. 

• Si se va a realizar algún tipo de modificación en calidad o cantidad del vertimiento, y/o adición 
a los sistemas de tratamiento de aguas residuales propuestos en las memorias técnicas, 
como así mismo la construcción de más sistemas de tratamiento, se debe informar a la 
Corporación Autónoma regional del Quindío para realizar las adecuaciones y modificación 
técnicas y jurídicas al permiso de vertimientos otorgado. 

• En cualquier caso, el vertimiento de las aguas residuales no se debe rea/izarsin el tratamiento 
de las mismas antes de la disposición final. 

• Incluir en el acto administrativo, la información de la fuente de abastecimiento del agua y de 
las áreas (m2  o 1-/a) ocupadas por el sistema de disposición final. 

7. CONCLUSIÓN FINAL 
El concepto técnico se realiza en e/marco de la resolución No. 044 de 2017.' "Por medio de la cual 
se declara la congestión administrativa y se inicia un proceso de descongestión, normalización y 
atención oportuna de trámites ambientales y procedimientos administrativos en las dependencias de 
la Corporación Autónoma Regional del Quindío y se dictan otras disposiciones',' prorrogada mediante 
resolución 3524 del 29 de diciembre de 2017; con base en el anális's técnico de los documentos 
aportados por el solicitante. 

Como resultado de la evaluación técnica de la documentación contenida en el expediente 5747 de 
2021, y de lo encontrado en la mencionada visita técnica, se considera viable técnicamente la 
propuesta del sistema de tratamiento individual planteada como solución de 
saneamiento de las Aguas Residuales Domésticas  generadas en el predio CONDOMINIO 
CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO - PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE #31 de la Vereda 
MURILLO del Municipio de ARMENIA (Q.),  Matrícula Inmobiliaria No. 280-220992, lo anterior, 
teniendo como base la capacidad de las unidades del STARD instaladas en el predio, para lo cual el 
aporte de aguas residuales debe ser generado hasta por 6 contribuyentes permanentes y demás 
aspectos aquí mencionados, sin embargo, el otorgamiento del permiso está sujeto a la evaluación 
juri'dica integral de la documentación, al análisis de compatibilidad de uso del suelo, y los demás que 
el profesional asignado determine. 
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AREA DE DISPOSICION DEL VERTIMIENTO: para la disposición final de las aguas generadas en el 
predio se calcu/a un área de 18.85 m2 distribuida en un pozo de absorción ubicado en coordenadas 
geográficas (Latitud: 4° 28'1,24"N Longitud: - 75° 45'1O,694" W) que corresponde a una ubicación 
del predio con uso residencial, con altura de 1214 msnm, el cual colinda con otros predios con uso 
de suelo residencial. 

En Consideración a que el proyecto obra o actividad que genera las aguas residuales en el predio, 
aun no se ha desarrollado y con el propósito de realizar acciones de control y seguimiento más 
efectivas por parte de esta autoridad ambiental, se sugiere que e/permiso se otorgue por 5 años, lo 
anterior según lo dispone la resolución No. 413 de 2015, artículo 1ro. Igualmente, se sugiere que se 
reallcen visitas de verificación de construcción del STARD y su funcionamiento con mayor 
periodicidad." 

Que una vez analizado el expediente y la documentación e información contenidas en él, se 
pudo evidenciar que en el concepto técnico 166 del día 15 de marzo del año 2022, la 
Ingeniera Ambiental considera técnicamente viable avalar el sistema de tratamiento de 
Aguas Residuales Domésticas propuesto como solución individual de saneamiento de las 
Aguas Residuales Domésticas al predio denominado CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE 
CAMPO MADERO-PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE #31, localizado en la vereda MURILLO 
Del Municipio De ARMENIA (Q),  Identificado Con Matrícula Inmobiliaria No. 280-220992, lo 
anterior teniendo como base la capacidad de las unidades del STARD propuesto para el 
predio, para lo cual la contribución de aguas residuales debe ser generada hasta por 6 
contribuyentes permanentes, siendo pertinente aclarar, aue esta viabilidad se hace 
desde la parte técnica evaluando la documentación presentada para el trámite 
de solicitud de permiso de vertimiento, pero que de acuerdo con la ubicación del  
predio, el trámite debe tener un análisis en cuanto a determinantes ambientales 
y demás asDectos de ordenamiento territorial.  

Es importante precisar que el análisis del otorgamiento o negación del permiso de 
vertimientos, se hace desde la valoración de los derechos fundamentales, incluido en estos 
la no afectación al derecho fundamental al ambiente sano el cual se encuentra consagrado 
en el artículo 79 de la constitución polftica Colombiana de 1991, el cual en su tenor literal, 
dispone lo siguiente: 

"Todas las personas tienen derecho a gozar de un ambiente sano. La ley 
garantizará la participación de la comunidad en las decisiones que puedan 
afectar/o. 
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Es deber de/Estado protegerla diversidad e integridad de/ambiente, conservar 
las áreas de especial importancia ecológica y fomentar/a educación para el logro 
de esos fines". 

Que en este sentido cabe mencionar, que es de vital importancia determinar si el 
vertimiento que se pretende legalizar, ya se está generando, si existe o no un sistema 
construido, o si simplemente es con el ánimo de llevarse a cabo a través del tiempo, 
presupuestos estos que son indispensables para esta subdirección al momento de tomar 
una decisión de fondo que resuelva la solicitud, toda vez que el fin primordial es la 
protección del ambiente y en tal sentido es que se hace indispensable determinar si el 
sistema propuesto es el indicado para mitigar los impactos que se podrían generar producto 
de los vertimientos generados por el desarrollo del proyecto y en caso de que se encuentre 
construido o que se esté desarrollando el proyecto que logre mitigar los impactos por este 
generados en cuanto a vertimientos se refiere, en cuanto la protección del ambiente, a su 
tratamiento como derecho fundamental y su prevalencia. Ha reiterado la corte 
constitucional en su sentencia T-536 de 1992: 

"El ambiente sano y ecológicamente equilibrado es un derecho Constitucional 
fundamental, pues su violación atenta directamente contra la perpetuación de la 
especie humana y, en consecuencia, con el derecho más fundamental del hombre: 
la vida. El derecho a la sa/ud y a la vida son derechos fundamentales porque son 
esenciales al hombre, la salud se encuentra l,'ada al medio ambiente que le rodea 
y que dependiendo de las condiciones que éste le ofrezca, le permitirá desarrollarse 
económica y socia/mente a los pueblos, garantizándoles su supervivencia. Existen 
unos límites tolerables de contaminación que al ser traspasado constituyen un 
perjuicio para el medio ambiente y la vida, que no pueden ser justificables y por lo 
tanto exi'en imponer unos correctivos." 

Que de acuerdo al análisis jurídico del certificado de tradición del predio denominado: 1) 
CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO-PROPIEDAD 
HORIZONTAL LOTE #31, localizado en la vereda MURILLO del Municipio de ARMENIA 
(Q), identificado con matrícula inmobiliaria No. 280-220992, cuenta con una fecha de 
apertura del 11 de noviembre de 2017 y se desprende que el fundo tiene un área de 989.48 
metros cuadrados, lo que evidentemente es violatorio de las densidades mínimas dispuestas 
para vivienda suburbana contemplada en el Decreto 3600 de 2007 "Por el cual se 
reglamentan las disposiciones de las Leyes 99 de 1993 y 388 de 1997 relativas a 
las determinantes de ordenamiento del suelo rural y al desarrollo de actuaciones 
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urbanísticas de parcelación y edificación en este tipo de suelo y se adoptan otras 
disposiciones' Hoy compilado por el Decreto 1077 de 2015, Norma vigente y que brinda 
disposiciones para las actuaciones urbanísticas, por lo tanto, amerita un análisis de acuerdo 
a la existencia del predio; por tanto en materia de densidades que para vivienda suburbana 
No podrá ser mayor a 4 viviendas/Ha neta,  normatividad incorporada como 
determinante ambiental en la Resolución 720 de 2010, emanada de la Dirección General de 
la C.R.Q., de igual forma la resolución 1774 del 2018 "POR MEDIO DELA CUAL SEADOPTA 
EL DOCUMENTO PARA LA DEFINICION DE LA EXTENSION MAXIMA DE LOS CORREDORES 
VIALES SUBURBANOS DE LOS MUNICIPIOS DEL DEPARTAMENTO DEL QUINDIO" y en el 
caso de estudio por tratarse de un predio suburbano tal y como lo indica el concepto de uso 
del suelo DP-POT-5509 de fecha 09 de julio del año 2021, el cual fue expedido por el 
Subdirector del Departamento Administrativo de Planeación municipal de Armenia (Q), quien 
es la autoridad competente para tratar y definir estos aspectos. 

De igual forma y con respecto a las densidades mínimos de vivienda unifamiliar para el 
Municipio de Armenia (Q),  se indicó a través de la resolución 720 de 2010 que para vivienda 
campestre no podrá ser mayor a 4 viviendas/Ha neta (Lotes de 2500 metros cuadrados), 
condiciones que no se cumplen en este predio objeto de solicitud, toda vez que el lote 
producto de parcelación tiene un área de 989.48 m2. 

En igual sentido, las resoluciones 1774 del 19 de junio DE 2018 "POR MEDIO DELA CUAL 
SE ADOPTA EL DOCUMENTO PARA LA DEFINICION DE LA EXTENSION MAXIMA DE LOS 
CORREDORES VIALES SUBURBANOS DE LOS MUNICIPIOS DEL DEPARTAMENTO DEL 
QUINDIO" y la Resolución 3088 del 10 de octubre de 2018 expedidas por la CRQ, en las 
cuales se regula la definición de la extensión máxima de los corredores viales suburbanos 
de los municipios de! Departamento del Quindío, y en las cuales se contempla Lo siguiente 
respecto a las densidades para vivienda suburbana: 

"Se entiende por densidad máxima de vivienda suburbana, el número de viviendas por 
unidad de área bruta, medida en hectáreas. 

Para vivienda campestre no podrá ser mayor a 4 viviendas/Ha neta (Lotes de 2500 
metros cuadrados). Se entiende como área neta la resultante de descontar de/área 
bruta, áreas para /a localización de infraestructura para el sistema prinaa/ y de 
transporte, las redes primarias de servicios públicos y las áreas de conservación y 
protección de los recursos natura/es y paisajístícos; el predio no podrá ser inferior a 
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2 hectáreas (Un/dad Mínima de Actuac/ón) y no menos de 70% de/área de/proyecto 
deberá quedar en vegetac/ón nat/va." 

En ese orden de ideas, conforme a lo expuesto líneas atrás y al Acuerdo 019 de 2009 (POT 
/ 2009-2023) contempla en su artículo 23 lo siguiente. 

'ARTÍCULO 23. ÁREA MÍNIMA DE DIVISIÓN JURÍDICA DE UN PREDIO EN SUELO 
SUBURBANO. El área m,'nima de división jun'dica de un predio en suelo suburbano será de 
dos mil metros cuadrados (2.000 m2)." 

Visto lo anterior, esta Subdirección en armonía interpretativa de lo sustentado líneas atrás 
y específicamente las determinantes ambientales del predio denominado CONDOMINIO 
CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO-PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE #31, 
localizado en la vereda MURILLO del Municipio de ARMENIA (Q),  en lo relacionado con 
las densidades en suelo suburbano, reitera que se acoge a lo contemplado en las 
resoluciones 720 de 2010 que para vivienda campestre no podrá ser mayor a 4 viviendas/Ha 
neta y que en las resoluciones Nos 1774 del 19 de junio de 2018 y  3088 del 10 de octubre 
de 2018, surgieron como complemento de la resolución 720 de 2010, las cuales establecen 
los lineamientos que se deben seguir para tramitar licencias de parcelación, así como el 
Acuerdo 019 de 2009 (POT / 2009-2023), para No otorgar el permiso de vertimiento de 
aguas residuales domésticas y para el caso particular el LOTE #31, cuenta un área de 
989.48 metros cuadrados, densidad que no cumple con lo establecido para 
predios ubicados en suelo suburbano. 

Así mismo, en estudio de las determinantes ambientales el Tribunal Administrativo del 

Quindío por medio de la Sentencia No. 001-2021-035 del 21 de marzo de 2021 y  en estudio 

de un caso similar, señaló lo que se cita a continuación: 

y) 

En conclusión, las razones que respaldan la decisión contenida en la Resolución 308 de 2019 
no denotan una vio/ación al debido proceso en tanto la referencia que la autoridad ambiental 
hizo sobre las licencias urbanísticas otorgadas a la Sociedad Top Flight tuvo lugar ante la 
imperiosa necesidad de establecer el cumplimiento de las políticas de conservación del 
medio ambiente, encontrando que el predio no satisface lo establecido en la Resolución 720 
de 2010 expedida por la misma autoridad ambiental para fijar las determinantes de todos 
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los municipios del Departamento del Quindío, concretamente en lo relacionado con las 
densidades máximas de vivienda suburbana. Igualmente no se puede pasar por alto que la 
revisión que la CRQ efectuó sobre la vigencia de las licencias, tenía como objeto establecer 
la incidencia frente a la dedaratoria del área protegida como Distrito de Conservación de 
Suelos Barbas Bremen y que la llevó a conduir la inexistencia de una situación consolidada. 

De lo expuesto no logra advertir la Sala que la autoridad ambiental con la expedición del 
acto se hubiese arrogado la función de hacer un juicio de legalidad sobre las licencias, en 
los términos argüidos por la parte actora, porque aunque identificó una posible transgresión 
de la normatividad ambiental, su decisión en nada afectó las habilitaciones dadas por el 
municipio de Circasia y en este sentido lo que dispuso fue remitir la decisión al ente 
territorial, a la Procuraduría Pro víncial para asuntos Ambientales y a su propia oficina jurídica 
para que desplegaran las actuaciones respectivas acorde con sus competencias. 

4. EXPEDICIÓN DE LICENCIAS DE PARCELACIÓN. 

Como ha sostenido la Corporación Autónoma Regional del Quindío - C. R. Q.  en diferentes 
espacios del orden administrativo yjudicial, en virtud de la ley 99 de 1993, no es competente 
la entidad para hacer control de legalidad frente a los actos administrativos expedidos por 
Curadores Urbanos o Autoridades Municipales en ejercicio de actuaciones urbani'sticas, 
siendo los únicos legitimados para tal fin, los Jueces de la República. 

De ese modo, no se realizarán análisis frente a la expedición y contenido de las mismas, 
máxime cuando las mismas se encuentran ejecutadas, y no se conoce de dedaración de 
nulidad o suspensión por parte de la jurisdicción contencioso - administrativa; por lo cual, 
las mismas se presumen legales, situación respetada por la entidad. 

5. DOCUMENTOS PARA LA EXPEDICIÓN DE LICENCIA DE PARCELACIÓN. 

Tal cual se refirió en el acápite anterior, la Corporación no tiene competencia jurisdiccional 
ni funcional para realizar control legal a las licencias que expiden los curadores urbanos o 
los municioios en el ejercicio de las actuaciones urbanísticas. 

Sin embargo, debe analízarse el contexto bajo el cual se expide la licencia de parcelación, 
toda vez que conforme a lo dispuesto en el decreto 1077 de 2015 y en la resolución 462 de 
2017, el requisito de permiso de vertimiento y/o permiso ambiental, debe acreditarse en el 
trámite de dicha autorización. 
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Al respecto, e/numeral 3, deI artículo 3 de la resolución 462 de 2017 indica: 

Art/culo 3. Documentos adicionales para la licencia de parcelación. Cuando se trate de 
licencia de parcelación, además de los requisitos previstos en el artículo 10  de la presente 
resolución, se deberán aportar/os siguientes documentos: 

3. Copia de las autorizaciones que sustenten la forma en que se prestarán los servicios 
públicos domiciliarios de agua potable y saneamiento básico, o las autorizaciones y permisos 
ambientales para el uso y aprovechamiento de los recursos naturales renovables en caso de 
autoabastecimiento y el pronunciamiento de la Superintendencia de Servicios Públicos de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 16 y79 numeral 17 de la Ley 142 de 1994. 

Los art/culos 5 y 6 de la resolución 462 de 2017, definen los documentos a considerar para 
la expedición de licencias de construcción, donde no se contemplan como exigencia, 
permisos ambientales y/o de vertimientos. 

De ese modo, debe considerarse que el permiso de vertimiento debe acreditarse durante el 
trámite de expedición de la licenda de parcelación." 

También es importante resaltar el concepto del Ministerio Publico inmerso en la misma 
sentencia No. 001-2021-035 del 21 de marzo de 2021 del Honorable Tribunal Administrativo 
en el cual se advierte lo que se cita a continuación: 

"Abordó la responsabilidad en relación con el medio ambiente y los recursos naturales 
indicando que en virtud de los principios y las normas internacionales y constitucionales, 
emergen los deberes jurídicos para la autoridad ambiental, en este caso la CRQ, de proteger 
el medio ambiente y los recursos naturales, permitiendo que las generaciones futuras y la 
población goce de un derecho humano como es el acceso al agua. Sostuvo que las 
determinantes ambientales son normas de superior jerarquía en materia ambiental para la 
elaboración, adopción y ajustes de los Planes de Ordenamiento Territorial - POT, Esquemas 
de Ordenamiento Territorial - EOT y Planes Básicos de Ordenamiento Territorial _PBOT, 
que no pueden ser desconocidas por los munic,ios y frente al tema citó las establecidas en 
el art/culo 10 de la Ley 388 de 1997." 

Que dado lo anterior, y teniendo en cuenta que el señor HEILLER JAVIER MUÑOZ 
MARIN, identificado con cédula de ciudadanía número 9.774.241, actuando en calidad de 
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apoderado del señor DIEGO FERNANDO JARAMILLO LOPEZ, identificado con cédula de 
ciudadanía 7.503.178, representante legal de VILLAS DE CAMPOMADERO S.A.S. 
identificada con el NIT 901.068.791-1, sociedad propietaria del predio denominado: 1) 
CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO-PROPIEDAD 
HORIZONTAL LOTE #31, localizado en la vereda MURILLO del Municipio de ARMENIA 
(Q), identificado con matrícula inmobiliaria No. 280-220992, entregó todos los 
documentos necesarios a la solicitud de permiso de vertimiento, pero el mismo no es posible 
de acuerdo a que no cumple con las densidades para vivienda suburbana la cual No podrá 
ser mayor a 4 viviendas/Ha neta  la cual se constituye como determinante ambiental 
incorporada en la Resolución 720 de 2010, emanada de la Dirección General de la C.R.Q., 
situación que origina la negación del permiso de vertimiento de aguas residuales 
domésticas, viéndose esta entidad con elementos de juicio para negar el correspondiente 
permiso de vertimientos para el predio denominado: 1) CONDOMINIO CAMPESTRE 
VILLAS DE CAMPO MADERO-PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE #31, localizado en la 
vereda MURILLO del Municipio de ARMENIA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria 
No. 280-220992. Por tanto se procede a correr traslado a la autoridad competente en el 
asunto para el análisis de los tamaños permitidos en los predios ubicados en suelo 
suburbano, ya que como se pudo evidenciar este no cumple como se dispondrá en la parte 
resolutiva del presente acto administrativo para que realicen sus respectivos análisis 
respecto a lo de su competencia. 

En virtud de lo anterior, se realiza la presente RESOLUCIÓN POR MEDIO DE LA CUAL 
SE NIEGA LA SOLICITUD DE UN PERMISO DE VERTIMIENTOS, por medio de la cual 
se toma una decisión de fondo a una solicitud, tal como lo establece el numeral 6 del artículo 
2.2.3.3.5.5 de la sección 5 del Decreto 1076 de 2015 (decreto 3930 de 2010), modificado 
parcialmente por el Decreto 050 de 2018. 

La Corporación Autónoma Regional del Quindío — CRQ, en virtud del artículo 9 de la Ley 
1437 de 2011, la cual establece las prohibiciones de las autoridades, indicando en el numeral 
4: "Exigir constancias, certificaciones o documentos que reposen en la respectiva Entidad". 
De igual manera, el artículo noveno del Decreto 019 de 2012 "Ley Antitrámites", trata sobre 
la prohibición de exigir documentos que reposan en la entidad señalando: "Cuando se esté 
adelantando un trámite ante la administración, se prohíbe exigir actos administrativos, 
constancias, certificaciones o documentos que ya reposen en la entidad ante la cual se está 
tramitando la respectiva actuación (...)"; y de los principios de eficacia y economía que rigen 
las actuaciones administrativas, el primero propende porque las autoridades busquen que 
los procedimientos logren su finalidad, y para el efecto, deberán remover de oficio los 
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obstáculos puramente formales, entre otros y el segundo tiene por finalidad que las 
autoridades procedan con austeridad y eficacia, optimizando el uso del tiempo y de los 
demás recursos, procurando el más alto nivel de calidad en las actuaciones y la protección 
de los derechos de las personas. Lo anterior en concordancia con el Decreto 2106 de 2019, 
"Por el cual se dictan normas para simplificar, suprimir y reformar tramites, procesos y 
procedimientos innecesarios existentes en la administración pública ' 

CONSIDERACIONES JURÍDICAS 

Es deber del Estado proteger la diversidad e integridad del ambiente, conservar las áreas 
de especial importancia ecológica y fomentar la educación para el logro de estos fines." 

Que el artículo 8 de la Constitución Polftica establece que 'Es obligación del Estado y de las 
personas proteger fas riquezas culturales y naturales de la nación". 

Que el artículo 79 ibídem, indica que: "Todas las personas tienen derecho a gozar de un 
ambiente sano. La Ley garantizará la participación de la comunidad en las decisiones que 
puedan afectarlo". 

Que el artículo 80 ibídem, establece que: "El Estado planificará el manejo y aprovechamiento 
de los recursos naturales, para garantizar su desarrollo sostenible, su Conservación, 
restauración o sustitución..." 

Que el artículo 132 ibídem, establece en lo relativo al uso, conservación y preservación de 
las aguas que: "Sin permiso, no se podrán alterarlos cauces, ni el régimen y la calidad de 
las aguas, ni intervenir su uso legítimo." 

Que el artículo 2.2.3.2.20.5 de la sección 20 del Decreto 1076 de 2015, modificado por el 
Decreto 50 de 2018 (Decreto 1541 de 1978, en el artículo 211), establece: "Se prohíbe 
verter, sin tratamiento, residuos sólldos, líquidos o gaseoso, que puedan contaminar o 
eutro ficar las aguas, causar daño oponer en peligro la salud humana o el normal desarrollo 
de la flora o fauna, o impedir u obstaculizar su empleo para otros usos. 

El grado de tratamiento para cada tipo de vertimiento dependerá de la destinación e los 
tramos o cuerpo de aguas, de los efectos para la salud y de las impilcaciones ecológicas y 
económicas." 
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El artículo 2.2.3.3.5.7 de la sección 5 del decreto 1076 de 2015, (Decreto 3930 de 2010, en 
su Artículo 47) en su tenor literal dispone: 

"La autoridad ambiental competente, con fundamento en la clasificación de aguas, 
en la evaluación de la información aportada por el solicitante, en los hechos y 
circunstancias deducidos de las vL9itas técnicas practicadas y en el informe técnico, 
otorgará o negará el permiso de vertimiento mediante resolución. 
E/permiso de vertimiento se otorgará por un término no mayor a diez (10) aflos." 

Que el artículo 2.2.3.3.5.1 de la sección en mención de la citada norma establece: "Toda 
persona natural o jurídica cuya actividad o servicio genere vertimientos a las 
aguas superficiales, marinas, o al suelo, deberá solicitar y tramitar ante la 
autoridad ambiental competente, el respectivo permiso de vertimientos' 
(Artículo 42 Decreto 3930 de 2010) 

Que el Artículo 2.2.3.3.5.2, ibídem, modificado por el Decreto 50 de 2018, señala los 
requisitos que se deben allegar para obtener un permiso de vertimientos ante la autoridad 
ambiental, así como los artículos 2.2.3.3.5.3, modificado por el Decreto 50 de 2018 y 
2.2.3.3.5.4, aclaran e indican los requisitos dependiendo del tipo de actividad. 

En el Artículo 2.2.3.3.5.5 de la citada norma, indica cual es el procedimiento que se debe 
seguir para la obtención del permiso de vertimientos. 

Que la protección al medio ambiente corresponde a uno de los más importantes cometidos 
estatales, es deber del Estado garantizar a las generaciones futuras la conservación del 
ambiente y la preservación de los recursos naturales. 

Como se pudo evidenciar de las consideraciones jurídicas expuestas en precedencia, las 
determinantes ambientales forman parte integrante de la organización del territorio y su 
contenido fija la organización del mismo dentro de las áreas ambientales de vital importancia 
para los ecosistemas presentes en el Departamento del Quindío. 

Así las cosas, tal y como se expuso en las consideraciones del presente acto administrativo, 
las actividades productivas y constructivas en el departamento deben estar acordes a las 
determinantes ambientales adoptadas por esta Corporación mediante la Resolución 720 de 
2010, y que por ende debe tenerse en cuenta dicha regulación por las entidades territoriales 
competentes, al momento de expedir autorizaciones y/o permisos para desarrollar las 
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actividades urbanísticas y en las demás que guarden relación a determinación de densidades 
y limitaciones vigentes para cada caso en particular. 

Que de conformidad con el procedimiento para la obtención del permiso de vertimientos 
determinado en el numeral 5 del artículo 2.2.3.3.5.5 de la sección 5 del Decreto 1076 de 
2015 (artículo 45 del decreto 3930 de 2010), modificado por el Decreto 50 de 2018, se 
profirió Auto de Tramite con radicado No. SRCA-ATV-286-2022 del 07 de abril de 2022 
que declara reunida toda la información para decidir. 

Que la Resolución 2169 del 12 de diciembre de 2016, modificada por la Resolución 066 del 16 de 
enero de 2017, modificada por la Resolución 081 del 18 de enero de 2017 y a su vez modificada 
por las Resoluciones No. 1035 del 03 de mayo del 2019 y 1861 del 14 de sep1iembr del año 2020, 
emanadas de la Dirección General de la Corporación Autónoma Regional del Quindío y, asignó a la 
Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la Corporación Autónoma Regional del 
Quindío, la función de otorgar permisos, concesiones, autorizaciones y licencias ambientales 
requeridas por la ley para el uso, aprovechamiento o movilización de los recursos naturales 
o para el desarrollo de actividades que afecten o puedan afectar el medio ambiente; por lo 
tanto es competente para expedir el presente acto administrativo. 

Que con base en la revisión de avances y el conocimiento del aumento progresivo de ingreso 
de solicitudes de permisos, licencias, concesiones y demás trámites ambientales, el Director 
General expidió la Resolución 044 del 11 de enero de 2017 T1Por medio de la cual se declara 
la congestión administrativa y se inicia un proceso de descongestión, normalización y 
atención oportuna de tramites ambientales y procedimientos administrativos en las 
dependencias de la Corporación Autónoma Regional del Quindío y se dictan otras 
disposiciones' Esta Resolución ha sido prorrogada mediante la Resolución 3524 del 29 de 
diciembre de 2017 y  a su vez modificada por la resolución 824 de 2018, en consideración a 
la permanencia de las solicitudes sin resolver de fondo, a pesar de los avances logrados 
hasta la fecha. 

Que en el marco del proceso de descongestión que adelanta la Corporación Autónoma 
Regional del Quindío, se encuentra para el respectivo impulso procesal, el expediente el 
05747 de 2021 que corresponde al predio denominado: 1) CONDOMINIO CAMPESTRE 
VILLAS DE CAMPO MADERO-PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE #31, localizado en la 
vereda MURILLO del Municipio de ARMENIA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria 
No. 280-220992, encontrándose pendiente de resolverse la solicitud de trámite de 
permiso de vertimiento. 
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Que con fundamento en lo anterior se desarrolla el proceso de descongestión en procura 
de normalizar trámites y de atención oportuna según la creación de los grupos internos y la 
asignación de personal contratista. 

Que por tanto, el Subdirector de Regulación y Control Ambiental de la Corporación 
Autónoma Regional del Quindío CRQ, en uso de sus atribuciones y en mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: NEGAR EL PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA UNA VIVIENDA CAMPESTRE QUE SE PRETENDE 
CONSTRUIR EN EL PREDIO 1) CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO 
MADERO-PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE #31, localizado en la vereda MURILLO del 
Municipio de ARMENIA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria No. 280-220992, 
presentado por el señor HEILLER JAVIER MUNOZ MARIN, identificado con cédula de 
ciudadanía número 9.774.241, actuando en calidad de apoderado del señor DIEGO 
FERNANDO JARAMILLO LOPEZ, identificado con cédula de ciudadanía 7.503.178, 
representante legal de VILLAS DE CAMPOMADERO S.A.S. identificada con el NIT 
901.068.791-1, sociedad propietaria del predio objeto de solicitud. 

Parágrafo: La negación del permiso de vertimiento para el predio denominado: 1) 
CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO-PROPIEDAD 
HORIZONTAL LOTE #31, localizado en la vereda MURILLO del Municipio de ARMENIA 

(Q), identificado con matrícula inmobiliaria No. 280-220992, se efectúa por los 
argumentos expuestos en la parte motiva del presente proveído. 

ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR ELECTRONICAMENTE, el presente acto 
Administrativo el señor HEILLER JAVIER MUNOZ MARIN, identificado con cédula de 
ciudadanía número 9.774.241, actuando en calidad de apoderado del señor DIEGO 
FERNANDO JARAMILLO LOPEZ, identificado con cédula de ciudadanía 7.503.178, 
representante legal de VILLAS DE CAMPOMADERO S.A.S. identificada con el NIT 
901.068.791-1, sociedad propietaria del predio objeto de solicitud, al correo electrónico 
sa1viaconsultoresgmaiI.com  en los términos del artículo 56 de la Ley 1437 de 2011. 

ARTICULO TERCERO: Como consecuencia de lo anterior Archívese el trámite 
administrativo de solicitud de 20 de mayo del año 2021, relacionado con el predio 
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denominado: 1) CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO-
PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE #31, localizado en la vereda MURILLO del Municipio 
de ARMENIA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria No. 280-220992. 

ARTICULO CUARTO: Correr traslado al municipio de Armenia Quindío, para lo de su 
competencia. - 

ARTÍCULO QUINTO El encabezado y la parte Resolutiva de la presente Resolución, deberá 
ser publicada en el boletín ambiental de la C.R.Q., a costa del interesado, de conformidad 
con los Artículos 70 y  71 de la Ley 99 de 1993 

ARTÍCULO SEXTO: La presente Resolución rige a partir de la fecha de ejecutoría, de 
conformidad con el artículo 87 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo, (Ley 1437 de 2011). 

ARTÍCULO SEPTIMO: Contra el presente acto administrativo procede únicamente el 
recurso de reposición, el cual debe interponerse ante eí funcionario que profirió el acto y 
deberá ser interpuesto por el solicitante dentro de los diez (10) días siguientes a la 
notificación, según lo dispuesto por la ley 1437 de 2011. 

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

JUAN tÁ/1ILO PEÑA LIZARAZO DA L JA' MILLO GOMEZ 
Aboga'o SRcA-CRcd- Profesional niversitario Grado 10 
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LA SUBDIRECCIÓN DE REGULACIÓN Y CONTROL AMBIENTAL DE LA 
CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DEL QUINDIO, en uso de sus atribuciones 
legales contenidas en la Ley General Ambiental de Colombia, el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo y la Resolución 
2169 del 12 de diciembre de 2016, modificada por la Resolución 066 del 16 de enero 
de 2017, modificada por la Resolución 081 del 18 de enero de 2017 y a su vez 
modificada por las Resoluciones No. 1035 del 03 de mayo del 2019 y 1861 del 14 de 
septiembre del año 2020, emanadas de la Dirección General de la Corporación Autónoma 
Regional del Quindío y, 

CONSIDERANDO: 

Que el día 26 de mayo del año 2015, el Gobierno Nacional expidió el Decreto 1076 de 2015 
"Por medio del cual se expide el Decreto Un/co Reglamentario del Sector 
Ambiente y Desarrollo Sostenible' en el cual incorporó gran parte de la normatividad 
Ambiental que rige en el territorio Colombiano, entre las normas concentradas está el 
Decreto 1541 de mil novecientos setenta y ocho (1978) el cual en su momento reguló 
aspectos relacionados con la disposición de vertimientos, así como también el Decreto 3930 
de 2010, el cual derogó el Decreto 1594 de 1984, salvo los artículos 20 y 21, además de 
los artícu1os193, 213 a 217 y  231 del Decreto 1541 de 1978. Teniendo con esto que el 
Decreto 1076 de 2015 reglamenta, entre otros aspectos, lo concerniente al ordenamiento 
del recurso hídrico y los vertimientos. 

Que con posterioridad, e! Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible expidió el Decreto 
50 del 16 de enero de 2018: "Por el cual se modifica el Decreto 1076 de 2015, Decreto 
Un/co Reglamentario del Sector Ambiente y Desarrollo Sostenible en relación con los 
Consejos Ambientales Regionales de la Ma crocuen ca (CARMAG), el Ordenamiento del 
Recurso Hídrico y Vertimientos y se dictan otras disposíciones' 

Que el día veinte (20) de mayo de dos mil veintiuno (2021), el señor HEILLER JAVIER 
MUNOZ MARIN, identificado con cédula de ciudadanía número 9.774.241, actuando en 
calidad de apoderado del señor DIEGO FERNANDO JARAMILLO LOPEZ, identificado con 
cédula de ciudadanía 7.503.178, representante legal de VILLAS DE CAMPOMADERO 
S.A.S. identificada con el NIT 901.068.791-1, sociedad propietaria del predio denominado: 
1) CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO-PROPIEDAD 
HORIZONTAL LOTE #32, localizado en la vereda MURILLO del Municipio de ARMENIA 

(Q), identificado con matrícula inmobiliaria No. 280-220993, presentó a la 
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CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL QUINDÍO -C.R.Q, Formulario Único 
Nacional de Solicitud de Permiso de Vertimientos con radicado No. 5749 de 2021, acorde 

con la siguiente información: 

ASPECTOS TÉCNICOS Y AMBIENTALES GENERALES 

INFORMACIÓN GENERAL DEL VERTIMIENTO 

Nombre del predio o proyecto 
CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE 
CAMPO MADERO - PROPIEDAD 
HORIZONTAL LOTE #32 

Localizacion del predio o proyecto 
Vereda MURILLO del Municipio de 
ARMENIA (Q.) 

Ubicación del vertimiento (coordenadas 
georreferenciadas). 

Latitud: 40  28' 1,75179" N 
Longitud: - 75° 4511,47533" W 

Código catastral 000300002283000 
Matricula Inmobiliaria 280-220993 
Nombre del sistema receptor Suelo 
Fuente de abastecimiento de agua Empresas Publicas del Quindío EPQ 
Cuenca hidrográfica a la que pertenece Río La Vieja 
Tipo de vertimiento Doméstico 
Tipo de actividad que genera el vertimiento. Domestico 
Caudal de la descarga 0,0015 Lt/seg. 
Frecuencia de la descarga 30 días/mes. 
Tiempo de la descarga 16 horas/día 
Tipo de flujo de la descarga Intermitente 
Área de disposición 18.85 m2 

Tabla 1. Información General del Vertimiento 

Que una vez analizada la documentación, la Subdirección de Regulación y Control Ambiental, 

mediante oficio requerimiento 00009357 del 29 de Junio de 2019, solicitó al señor HEILLER 
JAVIER MUÑOZ MARIN apoderado del señor DIEGO FERNANDO JARAMILLO LOPEZ, 
identificado con cédula de ciudadanía 7.503.178, representante legal de VILLAS DE 
CAMPOMADERO SAS. identificada con el NIT 901.068.791-1, sociedad propietaria del 

predio denominado: 1) CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO- 
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RESOLUCIÓN No. 001152 2UABR 

"POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE  VERTIMIENTO DE A GUAS 
RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA UNA VIVIENDA CAMPESTRE 01/E SE PRETENDE 

CONSTRUIR EN EL PREDIO 1) CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO 
LOTE #32 Y SE ADOPTAN O TRAS DISPOSICIONES" 

PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE #32 el complemento de la documentación allegada el 

día 20 de mayo de 2021. El requerimiento se sintetiza a continuación: 

"para el caso particular que nos ocupa, el grupo técnico y jurídico del área de vertimientos de la 
Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la CRQ, realizó la revisión del expediente 
contentivo de la solicitud de permiso de vertimiento con radicado No. 5749 de 2021, para e/predio 
1) CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO - PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE #32 
ubicado en la Vereda MURILLO del Municipio de ARMENIA (Q),  identificado con Matricula inmobiliaria 
N° 280-220993, encontrando que los requisitos exi'idos en los artículos 2.2.3.3.5.2 del Decreto 1076 
de 2015 el cual compiló el Decreto 3930 de 2010 (artículos 42), no se han cumplido en su totalidad 
y con el fin de continuar con el trámite es necesario que a/legue los siiuientes documentos: 

1. Fuente de abastecimiento de agua del predio indicando la cuenca a la cual pertenece (la 
disponibilidad de agua en e/predio se puede presentar con un recibo del seivicio de acueducto, copia 
de Resolución de concesión de aguas que expide la CRQ o manifestó. Determinando el nombre de la 
fuente abastecedora y la cuenca respectiva). De acuerdo con el análisis jurkflco realizado se logró 
evidenciar que la fuente de abastecimiento que ha sido aportada es la del Condominio CAMPO 
MADERO y no la de VILLA DE CAMPO MADERO CASA 15, Y es necesario que cada predio cuente con 
su fuente de abastecimiento, por lo anterior se le soilcita que allegue la fuente de abastecimiento del 
predio objeto del trámite). 

2 Concepto de uso del suelo del predio objeto de solicitud expedido por la Autoridad municia/ 
competente de acuerdo a la ubicación de/predio, en el que informe sobre la clase y categoría del 
suelo, así como los usos permitidos, compatibles, restringidos y prohibidos, esta información debe 
ser de conformidad con las normas urbanísticas del Plan de Ordenamiento Territorial vi'ente y 
concertado por la Autoridad Ambiental. (Al realizar el análisis jurídico del expediente objeto de la 
solicitud, se evidencia que el Concepto de Uso de suelo no coincide con el predio objeto del tramite, 
debido a que el que fue aportado es para el predio denominado VILLAS DE CAMPO MADERO DEL 
MUNICIPIO DE ARMENIA, IDENTIFICADO CON MA TRiCULA INMOBILIARIA N° 280- 180701, 
Matricula que no coincide con la matricula del certificado de tradición de/predio 1) CONDOMINIO 
CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO - PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE #32 ubicado en la Vereda 
MURILLO del Municipio de ARMENIA (Q),  de acuerdo con lo anterior se hace necesario que allegue 
el documento requerido). 

Este concepto de uso de suelos debe establecer lo anteriormente mencionado; no otorgan ningún 
derecho a su solicitante ni el propietario del inmueble; es un acto que no tiene viiencia, es meramente 
informativo y no vinculante del uso que la normatividad v,iente establece para determinado 
inmueble, en ningún momento, pueden ser interpretados como autorizaciones o certificados del uso 
de suelo de un inmueble. 
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'POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE  VERTIMIENTO DE A CIJAS 
RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA UNA VIVIENDA CAMPESTRE QUE SE PRETENDE 

CONSTRUIR EN EL PREDIO 1) CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO 
LOTE #32  YSE ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

3. Constancia de pago expedido por la tesoren'a de la CRQ, por la suma correspondiente al valor de 
sen.'ic/o de evaluación del permiso de vertimientos. (Debido a que realizada la revisión de la 
documentación aportada no se evidencio la constancia de pago, requisito necesario para poder 
continuar con e/trámite, para lo anterior se anexa la liquidación para su respectivo pago). 

El día 27 de julio de 2021, mediante radicado E08664-21 el señor HEILLER JAVIER MUÑOZ 
MARIN, allegó a las instalaciones de la Corporación Autónoma Regional del Quindío la 
documentación con los respectivos ajustes solicitados mediante requerimiento técnico No 
00009357 del 29 de junio de 2021. 

Que por reunir los requisitos legales, especialmente a lo estipulado en el artículo 2.2.3.3.5.2 
(artículo 42 del Decreto 3930 de 2010), modificado por el Decreto 50 de 2018, mediante 
acto administrativo con radicado No. SRCA-AITV-740-08-21 del día 27 agosto del año 
2021, se profirió auto de iniciación de trámite de vertimientos el cual fue notificado al correo 
electrónico salviaconsultores@gmail.com  , el día 03 de septiembre del año 2021 al señor 
HEILLER JAVIER MUÑOZ MARIN identificado con cédula de ciudadanía N° 9.774.241 
mediante radicado 00013154. 

CONSIDERACIONES TECNICAS 

Que los técnicos DANIEL JARAMILLO GOMEZ y JUAN SEBASTIAN MARTINEZ CORTES, 
profesional y contratista de la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la C.R.Q. 
realizaron visita técnica el día 01 de diciembre de 2021, mediante acta No.53860 al Predio 
denominado: "CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO-
PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE #32, localizado en la vereda MURILLO del Municipio 
de ARMENIA (Q),  en la cual se observó lo siguiente: 

DESCRIPCIÓN DE LOS ASPECTOS ENCONTRADOS EN LA VISITA 
Área lote 966,18 m2. 
Vivienda: sin construir. 4 habitaciones y  5 baños 
STARD propuesto: prefabricado 
trampa de grasas de 105 litros 
Tanque séptico de 2 compartimientos de 3000 litros. 
FAFA de 3000 1/tros 
Pozo de absorción 2 mts de diámetro y  3 mts de altura útil." 

Anexa informe técnico y registro fotográfico 
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ARMENIA QUINDÍO, 

"POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE  VERTIMIENTO DEA GUAS 
RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA UNA VIVIENDA CAMPESTRE QUE SE PRETENDE 

CONSTRUIR EN EL PREDIO 1) CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO 
LOTE #32 Y SE ADOPTAN O TRAS DISPOSICIONES" 

Que el día 15 de marzo del año 2022, la Ingeniera Ambiental JEISSY XIMENA RENTERIA 
TRIANA, contratista de la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la C.R.Q., 
evaluó técnica y ambientalmente la documentación allegada por el usuario y emitió concepto 
técnico para trámite de permiso de vertimientos de aguas residuales domesticas, en el cual 
manifestó lo siguiente: 

"CONCEPTO TÉCNICO PARA TR4MITE DE PERMISOS DE VERTIMIENTOS — 
CTPV- 167-2022 

FECHA: 15 de marzo de 2022 
SOLICITANTE: VILLAS DE C14MPOMÁDERO SAS 
EXPEDIENTE: 5749 de 2021 

1. OBJETO 

Evaluarla propuesta técnica presentada por el solicitante, teniendo en cuenta los parámetros mínimos 
de disefio del sistema de tratamiento y disposición final de aguas residuales domésticas según 
las recomendaciones técnicas generales y las establecidas por el Reglamento Técnico para e/Sector 
de Agua potable y Saneamiento Básico RAS, adoptado mediante Resolución 0330 de 2017. 

2. ANTECEDENTES 

1. Decreto 050 de 2018, que modificó al Decreto 1076 de 2015. 
2. Solicitud de permiso de vertimientos radicada el 20 de Mayo de 2021. 
3. Solicitud complemento de información No. 9357 del 29 de junio de 2021. 
4. Radicado E08664-21 deI 27 de julio del 2021, mediante el cual el usuario da respuesta a la 

solicitud complemento de información. 
5. Verificación de anexos con fecha del 19 de agosto de 2021 
6. Auto de inicio de trámite de permiso de vertimiento SRCA-AJ7V-740-08-2021 del 27 de agosto 

del (2021). 
Z Visita técnica de verificación de estado y funcionamiento del sistema de tratamiento de aguas 

residuales No. 53860 del 01 de didembre de 2021. 

ASPECTOS TÉCNICOS YAMBIENTALES GENERALES 
INFORMACIÓN GENERAL DEL VERTIMIENTO 

Nombre de/predio o proyecto 
CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO 
MADERO - PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE 
#32 
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'POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE  VERTIMIENTO DE A GUAS 
RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA UNA VIVIENDA CAMPESTRE QUE SE PRETENDE 

CONSTiWIR EN EL PREDIO 1) CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO 
LOTE #32 YSEADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

Localizacion de/predio o proyecto 
Vereda MURILLO del Municioio de ARMENIA 

(Q) 
Ubicación del vertimiento (coordenadas 
georreferenciadas). 

Latitud: 4028  1, 75179"N 
Longitud: - 75045' 11,47533" W 

Cód,'o catastral 000300002283000 
Matricula Inmobiliaria 280-220993 
Nombre del sistema receptor Suelo 
Fuente de abastecimiento de agua Empresas Publicas del Quindío EPQ 
Cuenca hidrográfica a la que pertenece Río La Vieja 
Tioo de vertimiento Doméstico 
Tioo de actividad que genera el vertimiento. Domestico 
Caudal de la descarga 0,0015 Lt/seg. 
Frecuencia de la descarga 30 dis/mes. 
Tiempo de la descarga 16 horas/día 
Tjpo de flujo de la descarga Intermitente 
Area de disposición 18.85 m2 

4. RESUL TADOS DE LA REVISIÓN DE LA PROPUESTA TÉCNICA PRESENTADA 

4.1 SISTEMA PROPUESTO PARA EL MANEJO DE AGUAS RESIDUALES 
Las aguas residuales domésticas (ARD), generadas en el predio se conducirán a un Sistema de 
Tratamiento de Aguas Residuales Domésticas (STARD), compuesto por trampa de grasas t4o0 in situ, 
tanque séptico y filtros anaerobios integrados (prefabricados), y sistema de disposición final a pozo 
de absorción. 

Tramøa de grasas: La trampa de grasas de/predio será construida in 5/tu, para elpre tratamiento de 
las aguas residuales provenientes de la cocina. Según las memorias de cálculo, las dimensiones son 
0.7Cm de profundidad útil, 0.40 m de ancho y 1.0 m de largo, para un volumen útil de 0.28 m3 o 
280 iltros. 

Tanque séptico y Filtro Anaerobio de Flujo Ascendente FAFA: Según las memorias de cálculo en el 
predio se instalara un sistema integrado prefabricado de poiletileno marca rotoplast, y según el 
catalogo del fabricante anexado las dimensiones son: 

1) Tanque séptico (Compartimientos No 1 y 2): Largo útil 1.67 m, Diámetro 1.233 m y profundidad 
útil 0.905 m, para un volumen util aproximado de 1.32 m3 - 1,320 Litros. 

2) Filtro anaeróbico: Largo útil 0.63 m, Diámetro 1.233 m, profundidad útil 0.849 m, para un volumen 
aproximado de 0.515 m3 - 515 Litros. Material filtrante compuesto por 180 unidades. 

6 



Pta ecí6rnstituconat 
Protegiendo el patrimonio 
ambiental y más cerca 4 

del ciudadano 
2020 - 2023 

ARMENIA QUINDÍO, 
20 ABk 2022 RESOLUCIÓN No. 00 1 1 . 

"POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE  VERTIMIENTO DE A GUAS 
RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA UNA VIVIENDA CAMPESTRE QUE SE PRETENDE 

CONSTRUIR EN EL PREDIO 1) CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO 
LOTE #32  YSEADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

Con un volumen total de 2,060 1/tros el sistema integrado está calculado para 6 personas. 

Imagen 1. Esquema (STARD) integrado Tomado de catálogo Rotop/ast 

TANQUE SÉPTiCO FAFA 

Disposición final del efluente: Como disposición final de las aguas res/duales domésticas tratadas se 
0pta por la infiltración al suelo mediante un pozo de absorción. La tasa de percolación obten/da a 
partir del ensayo realizado en e/predio es de 10 mm/pulgada lo que representa una caracterización 
lenta y se cataloga e/suelo como limo arcilloso. A partir de esto se dimensiona un pozo de absorción 
de 2.0 m de diámetro y 3.0 metros de profundidad, para un área efectiva de infiltración de 18.85 
m2. 

4.2 OTROS ASPECTOS TECNICOS 

Caracterización actual del vertimiento existente o estado final previsto para el 
vertimiento proyectado de conformidad con la norma de vertimientos vigente: 
Las aguas residuales domésticas cuentan con unas caracteriticas ya conocidas. Cuando se oriiinan 
en una vivienda familiar, los caudales y por lo tanto las cargas contaminantes son similares entre si, 
y en consecuencia, dado el bajo impacto de vertimientos de esta magnitud y características y 
asumiendo que para sistemas de tipo convencional (aquellos conformados por trampa de grasas, 
tanque séptico y filtro anaerobio) se obtiene la remoción de carga contaminante requerida (80% en 
DBO, SST y Grasas y Aceites), se considera que una caracterización presuntiva de estas aguas 
residuales domésticas ofrece suficiente información del vertimiento de entrada y salida del STARD. 

Concepto sobre el uso del suelo expedido por/a autoridad municipal competente: 
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"POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE  VERTIMIENTO DE A GUAS 
RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA UNA VIVIENDA CAMPESTRE QUE SE PRETENDE 

CONSTRUIR EN EL PREDIO 1) CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO 
LOTE #32  Y SEADOPTAN O TRAS DISPOSICIONES" 

De acuerdo con el Documento DP-POT-0758, expedido el 09 de Julio de 2021 por el Departamento 
administrativo de Planeación Munic,al de Armenia, mediante el cual se informa lo siguiente: 

Atendiendo el asunto de la referencia me permito informar que revisada la normativa contenida en 
el Acuerdo 019 de 2009 (POT / 2009-2023), se constata que el predio ubicado denominado 
CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO - PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE ff32 del 
Municipio de Armenia identificado con la Matricula Inmobiliaria 280-220993, se encuentra dentro del 
sector normativo "CORREDOR SuBURBANO EL CAlMO" 

Contiene los siauientes son los usos generales: 
Clasificación 
de/suelo 

Localizació 
n 

Uso actual Uso 
principal 

Uso 
compatibi 
e 

Uso 
restringi 
do 

Uso 
prohibid 
o 

Corredor el 
caimo 

Se local/za 
paralelo a la 
carretera el 
caimo dub 
campestre 
sobre una 
faja de 300 
metros 
promedio a 
ambos lados 
de la y/a 
entre el 
corregimient 
o el caimo Y 
el club 
campestre 

Agrícola Seivicio 
logístico de 
transporte 

Dotacional Agroindust 
ria 

Pecuario 
avícola y 
Pordcola 

Turismo Transferencia 
de carga 

Vivienda 
campestre 

Entreten! 
miento de 
alto 
impacto 

Industria 

Vivienda 
campestre 

Estaciones de 
servicio 

Comercio Mote/es 

Servicios Otros servicios 
asociados al 
transporte 

Agri'cola Recreativo 

Dotacional Turismo 
Alojamiento 

restaurante 
5 

Imagen 2 Localización del predio Tomado del 5IG Quindío. 
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"POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE  VERTIMIENTO DEA GUAS 
RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA UNA VIVIENDA CAMPESTRE QUE SE PRETENDE 

CONSTRUIR EN EL PREDIO 1) CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO 
LOTE #32  YSEADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

Fuente: SIG Quindío 

Según lo observado en el SIG Quindío se evidencia Según la ficha catastral No. 000300002283000, 
el predio de mayor extensión denominado AMBAR RHIN con un área aproximada de 54928,85 m2, 
según la coordenada de descarga propuesta para el vertimiento el LOTE #32 se ubica al límite Sur-
Oeste del predio madre y se encuentra fuera de áreas y ecosistemas estratégicos, y se observa la 
Quebrada Cristales por el límite norte Oeste cerca del predio madre. 

Haciendo uso de la herramienta de medición del SIG Qu/ndío y tomando como punto de partida las 
coordenadas del vertimiento referenciadas en los planos aportados, se establece una distancia 
aproximada de 129 m hasta la Quebrada, sin embargo, se debe tener en cuenta lo estipulado en el 
artículo 2.2.1.1.18.2 del Decreto 1076 de 2015, en el cual se establece una franja de protección para 
nacimientos de 100 metros a la redonda y para fuentes hídricas sean permanentes o no, de 30 
metros, esto a cada lado y paralelo a las li'neas de mareas máximas establecidas en los últimos 50 
afios. 

Imagen 3. Capacidad de usos de suelo Tomado del SIG Qu/ndío. 
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"POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE  VERTIMIENTO DEAGUAS 
RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA UNA VIVIENDA CAMPESTRE QUE SE PRETENDE 

CONSTRUIR EN EL PREDIO 1) CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO 
LOTE #32  YSEADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

E/predio objeto de trámite se ubica en suelos agro/ogico clases 2. 

Evaluación ambiental del vertimiento: La actividad generadora del vertimiento es doméstica, y 
por lo tanto de acuerdo con los artículos 2.2.3.3. 5.2y 2.2.3.3.5.3 de/Decreto 1076 de 2015 (artículos 
42 y43 del Decreto 3930 de 2010), modificado por el Decreto 50 del 2018, la presente solicitud de 
permiso de vertimientos no requiere dar cumplimiento a este requisito. 

Plan de Gestión del Riesgo para el Manejo del Vertimiento: La actividad generadora del 
vertimiento es doméstica, y por lo tanto de acuerdo con los artículos 2.2.3.3.5.2 y  2.2.3.3.5.3 del 
Decreto 1076 de 2015 (artículos 42y 43 del Decreto 3930 de 2010), modificado por el Decreto 50 
del 2018 la presente solicitud de permiso de vertimientos no requiere dar cumplimiento a este 
requLs/to. 

4.3 CONCLUSIONES DE LA REVISIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN TÉCNICA APORTADA 

Se realizó revisión de la documentación técnica aportada por e/usuario encontrándose completa para 
proceder con la evaluación jurídica y consecuentemente con el trámite de permiso de vertimientos. 

5. RESUL TADOS DE LA VISITA TÉCNICA 

lo 
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"POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE  VERTIMIENTO DEA GUAS 
RESIDUALES DOMÉSTICAS PARÁ UNA VIVIENDA CAMPESTRE QUE SE PRETENDE 

CONSTRUIR EN EL PREDIO 1) CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO 
LOTE #32 YSEADOP TAN OTRAS DISPOSICIONES" 

De acuerdo con lo consinado en el acta de visita No. 53860 del 01 de diciembre de 2021, realizada 
por el ingeniero civil Juan Sebastián Martínez contratista y el funcionario DANIEL JARAMILLO de la 
Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la C. R. Q.,  se encontró lo siiuiente: 

• Se visita el proyecto villa de campo madero lote 1 en e/cual no se ha construido vivienda (4 
a/cobas -5bafios), ni sistema de tratamiento de aguas, se pretende instalar STARD 
prefabricado integrado de 3000 L trampa de grasas de 105 L y disposición final al suelo 
mediante pozo de absorción de 2m de diámetro y3m de altura según propuesta presentada. 

£1 CONCLUSIONES DE LA VISITA TÉCNICA 

• No se generan vertimientos. 

6. OBSER VA ClONES Y RECOMENDACIONES: 

• En caso de otorgar e/permiso de vertimientos Informar a la Corporación Autónoma Regional 
del Quindío cuando el sistema está construido y entre en funcionamiento. 

• El sistema de tratamiento debe corresponder al disefio propuesto y aquí avalado y cumplir 
con las indicaciones técnicas correspondientes. 

• La adecuada remoción de carga contaminante por parte de los sistemas sépticos, es efectiva 
cuando además de estar adecuadamente instalados, e/número de contribuyentes no supera 
la capacidad insta/ada, se separan adecuadamente las grasas y las aguas lluvias, las aguas 
residuales a tratar son de ori'en estrictamente doméstico y se realizan los mantenimientos 
preventivos como corresponde. 

• Es indispensable tener presente que una ocupación superior a las personas establecidas, así 
sea temporal, puede implicar ineficiencias en el tratamiento de/agua residual que se traducen 
en remociones de carga contaminante inferiores a las establecidas por/a normativa ambiental 
viiente (límites máximos permisibles de la Resolución 0631 de 2015). 

• Cumplir las disposiciones técnicas y legales relativas a la ubicación del sistema de tratamiento 
y disposición final de aguas residuales, de acuerdo a lo establecido por e/Reglamento Técnico 
para el Sector de Agua Potable y Saneamiento Básico, RAS adoptado mediante Resolución 
0330 de 2017, al Decreto 1076 de 2015 y demás normas v,entes aplicables. Loca/izar en 
terrenos con pendientes si'nificativas, pueden presentarse eventos de remociones en masa 
que conllevan problemas de funcionamiento, colapso del sistema y los respectivos riesgos 
ambientales. 
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• La dLtancia mínima de cualquier punto de la infiltración a viviendas, tuberías de agua, pozos 
de abastecimiento, cursos de aguas superfidales 'quebradas, n'os, etc) y cualquier árbol, 
serán de 5, 15, 30, 30 y  3 metros respectivamente. 

• La altura de infiltración quedará fijada por la distancia entre el nivel a donde llega el tubo de 
descarga y el fondo del pozo. 

• Sise va a realizar algún tipo de modificación en calidad o cantidad del vertimiento, y/o adición 
a los sistemas de tratamiento de aguas residuales propuestos en las memorias técnicas, 
como así mismo la construcción de más sistemas de tratamiento, se debe informar a la 
Corporación Autónoma regional del Quindío para realizar las adecuaciones y modificación 
técnicas y jurídicas al permiso de vertimientos otorgado. 

• En cualquier caso, el vertimiento de las aguas residuales no se debe realizar sin el tratamiento 
de las mismas antes de la disposición final. 

• Incluir en el acto administrativo, la información de la fuente de abastecimiento del agua y de 
las áreas (m2  o Ha) ocupadas por el sistema de disposición final. 

7. CONCLUSIÓN FINAL 
El concepto técnico se realiza en el marco de la resolución No. 044 de 2017: "Por medio de la cual 
se declara la congestión administrativa y se inicia un proceso de descongestión, normalización y 
atención oportuna de trámites ambientales y procedimientos administrativos en las dependencias de 
la Corporación Autónoma Regional del Quindío y se dictan otras disposiciones'; prorrogada mediante 
resolución 3524 del 29 de diciembre de 2017; con base en el análisis técnico de los documentos 
aportados por el solicitante. 

Como resultado de la evaluación técnica de la documentación contenida en el expediente 5749 de 
2021, y de lo encontrado en la mencionada visita técnica, se considera viable técnicamente la 
propuesta del sistema de tratamiento individual planteada como solución de 
saneamiento de las Aguas Residuales Domésticas  generadas en el predio CONDOMINIO 
CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO - PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE #32 de la Vereda 
MURILLO del Municipio de ARMENIA (Q.),  Matrícula Inmobiliaria No. 280-220993, lo anterior, 
teniendo como base la capacidad de las unidades del STARD instaladas en e/predio, para lo cual el 
aporte de aguas residuales debe ser generado hasta por 6 contribuyentes permanentes y demás 
aspectos aquí mencionados, sin embargo, el otorgamiento del permiso está sujeto a la evaluación 
jurídica integral de la documentación, al anáhis de compatibilidad de uso del suelo, y los demás que 
el profesional asi'nado determine. 
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ÁREA DE DISPOSICION DEL VERTIMIENTO: para la disposición final de las aguas generadas en el 
predio se ca/cu/a un área de 18.85 m2 distribuida en un pozo de absorción ubicado en coordenadas 
geográficas (Latitud: 4° 28' 1,75179" N Longitud: - 75° 45' 11,47533" W) que corresponde a una 
ubicación del predio con uso residencial, con altura de 1214 msnm, el cual cofinda con otros predios 
con uso de suelo residencial. 

En Consideración a que el proyecto obra o actividad que genera las aguas residuales en el predio, 
aun no se ha desarrollado y con el propósito de realizar acciones de control y seguimiento más 
efectivas por parte de esta autoridad ambiental, se sugiere que el permiso se otorgue por 5 aMos, lo 
anterior según lo dispone la resolución No. 413 de 2015, artículo 1ro. Igualmente, se sugiere que se 
realicen visitas de verificación de construcción del STARD y su funcionamiento con mayor 
periodicidad." 

Que una vez analizado el expediente y la documentación e información contenidas en él, se 
pudo evidenciar que en el concepto técnico 167 del día 15 de marzo del año 2022, la 
Ingeniera Ambiental considera técnicamente viable avalar el sistema de tratamiento de 
Aguas Residuales Domésticas propuesto como solución individual de saneamiento de las 
Aguas Residuales Domésticas al predio denominado CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE 
CAMPO MADERO-PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE #32, localizado en la vereda MURILLO 
Del Municipio De ARMENIA (Q),  Identificado Con Matrícula Inmobiliaria No. 280-220993, lo 
anterior teniendo como base la capacidad de las unidades del STARD propuesto para el 
predio, para lo cual la contribución de aguas residuales debe ser generada hasta por 6 
contribuyentes permanentes, siendo pertinente aclarar, aue esta viabilidad se hace 
desde la parte técnica evaluando la documentación presentada para el trámite 
de solicitud de permiso de vertimiento, pero que de acuerdo con la ubicación del  
predio, el trámite debe tener un análisis en cuanto a determinantes ambientales 
y demás aspectos de ordenamiento territorial.  

Es importante precisar que el análisis del otorgamiento o negación del permiso de 
vertimientos, se hace desde la valoración de los derechos fundamentales, incluido en estos 
la no afectación al derecho fundamental al ambiente sano el cual se encuentra consagrado 
en el artículo 79 de la constitución política Colombiana de 1991, el cual en su tenor literal, 
dispone lo siguiente: 

"Todas las personas tienen derecho a gozar de un ambiente sano. La ley 
garantizará la pafticioación de la comunidad en las decisiones que puedan 
afecta rio. 
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Es deber de/Estado proteger/a diversidad e integridad de/ambiente, conservar 
las áreas de especial importancia ecológica y fomentar la educación para el logro 
de esos fines". 

Que en este sentido cabe mencionar, que es de vital importancia determinar si el 
vertimiento que se pretende legalizar, ya se está generando, si existe o no un sistema 
construido, o si simplemente es con el ánimo de llevarse a cabo a través del tiempo, 
presupuestos estos que son indispensables para esta subdirección al momento de tomar 
una decisión de fondo que resuelva la solicitud, toda vez que el fin primordial es la 
protección del ambiente y en tal sentido es que se hace indispensable determinar si el 
sistema propuesto es el indicado para mitigar los impactos que se podrían generar producto 
de los vertimientos generados por el desarrollo del proyecto y en caso de que se encuentre 
construido o que se esté desarrollando el proyecto que logre mitigar los impactos por este 
generados en cuanto a vertimientos se refiere, en cuanto la protección del ambiente, a su 
tratamiento como derecho fundamental y su prevalencia. Ha reiterado la corte 
constitucional en su sentencia T-536 de 1992: 

"El ambiente sano y ecológicamente equilibrado es un derecho Constitucional 
fundamental, pues su violación atenta directamente contra la perpetuación de la 
especie humana y, en consecuencia, con el derecho más fundamental del hombre: 
la vida. El derecho a la salud y a la vida son derechos fundamentales porque son 
esencia/es al hombre, la salud se encuentra ligada al medio ambiente que le rodea 
y que dependiendo de las condiciones que éste le ofrezca, le permitirá desarrollarse 
económica y socialmente a los pueblos, garantizándo/es su supervivencia. Existen 
unos límites tolerables de contaminación que al ser traspasado constituyen un 
perjuicio para el medio ambiente y la vida, que no pueden ser justificables y por lo 
tanto exi'en imponer unos correctivos." 

Que de acuerdo al análisis jurídico del certificado de tradición del predio denominado: 1) 
CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO-PROPIEDAD 
HORIZONTAL LOTE #32, localizado en la vereda MURILLO del Municipio de ARMENIA 
(Q), identificado con matrícula inmobiliaria No. 280-220993, cuenta con una fecha de 
apertura del 11 de noviembre de 2017 y se desprende que el fundo tiene un área de 966,18 
metros cuadrados, lo que evidentemente es violatorio de las densidades mínimas dispuestas 
para vivienda suburbana contemplada en el Decreto 3600 de 2007 "Por el cual se 
reglamentan las disposiciones de las Leyes 99 de 1993 y388 de 1997 relativas a 
las determinantes de ordenamiento del suelo rural y al desarrollo de actuaciones 
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urbanísticas de parcelación y edificación en este tipo de suelo y se adoptan otras 
disposíciones' Hoy compilado por el Decreto 1077 de 2015, Norma vigente y que brinda 
disposiciones para las actuaciones urbanísticas, por lo tanto, amerita un análisis de acuerdo 
a la existencia del predio; por tanto en materia de densidades que para vivienda suburbana 
No podrá ser mayor a 4 viviendas/Ha neta,  normatividad incorporada como 
determinante ambiental en la Resolución 720 de 2010, emanada de la Dirección General de 
la C.R.Q., de igual forma la resolución 1774 del 2018 "POR MEDIO DELA CUAL SEADOPTA 
EL DOCUMENTO PARA LA DEFINICION DE LA EXTENSION MAXIMA DE LOS CORREDORES 
VIALES SUBURBANOS DE LOS MUNICIPIOS DEL DEPARTAMENTO DEL QUINDIO" y en el 
caso de estudio por tratarse de un predio suburbano tal y como lo indica el concepto de uso 
del suelo DP-POT-5510 de fecha 09 de julio del año 2021, el cual fue expedido por el 
Subdirector del Departamento Administrativo de Planeación municipal de Armenia (Q), quien 
es la autoridad competente para tratar y definir estos aspectos. 

De igual forma y con respecto a las densidades mínimos de vivienda unifamiliar para el 
Municipio de Armenia (Q),  se indicó a través de la resolución 720 de 2010 que para vivienda 
campestre no podrá ser mayor a 4 viviendas/Ha neta (Lotes de 2500 metros cuadrados), 
condiciones que no se cumplen en este predio objeto de solicitud, toda vez que el lote 
producto de parcelación tiene un área de 966,18 m2. 

En igual sentido, las resoluciones 1774 del 19 de junio DE 2018 "POR MEDIO DELA CUAL 
SE ADOPTA EL DOCUMENTO PARA LA DEFINICION DE LA EXTENSION MAXIMA DE LOS 
CORREDORES VIALES SUBURBANOS DE LOS MUNICIPIOS DEL DEPARTAMENTO DEL 
QUINDIO" y la Resolución 3088 del 10 de octubre de 2018 expedidas por la CRQ, en las 
cuales se regula la definición de la extensión máxima de los corredores viales suburbanos 
de los municipios del Departamento del Quindío, y en las cuales se contempla lo siguiente 
respecto a las densidades para vivienda suburbana: 

"Se entiende por densidad máxima de vivienda suburbana, el número de viviendas por 
unidad de área bruta, medida en hectáreas. 

Para vivienda campestre no podrá ser mayor a 4 viviendas/Ha neta (Lotes de 2500 
metros cuadrados). Se entiende como área neta la resultante de descontar de/área 
bruta, áreas para la localización de infraestructura para el sistema princia/ y de 
transporte, las redes primar/as de servicios públicos y las áreas de conservación y 
protección de los recursos natura/es y paisajísticos; el predio no podrá ser inferior a 
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2 hectáreas (Unidad Mínima de Actuación) y no menos de 70% de/área de/proyecto 
deberá quedar en vegetación nativa." 

En ese orden de ideas, conforme a lo expuesto líneas atrás y al Acuerdo 019 de 2009 (POT 
/ 2009-2023) contempla en su artículo 23 lo siguiente. 

'ARTÍCULO 23. ÁREA MÍNIMA DE DIVISIÓN JURÍDICA DE UN PREDIO EN SUELO 
SUBURBANO. El área mi'nima de división jurídica de un predio en suelo suburbano será de 
dos mil metros cuadrados (2.000 m2)." 

Visto lo anterior, esta Subdirección en armonía interpretativa de lo sustentado líneas atrás 
y específicamente las determinantes ambientales del predio denominado CONDOMINIO 
CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO-PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE #32, 
localizado en la vereda MURILLO del Municipio de ARMENIA (Q),  en lo relacionado con 
las densidades en suelo suburbano, reitera que se acoge a lo contemplado en las 
resoluciones 720 de 2010 que para vivienda campestre no podrá ser mayor a 4 viviendas/Ha 
neta y que en las resoluciones Nos 1774 del 19 de junio de 2018 y 3088 del 10 de octubre 
de 2018, surgieron como complemento de la resolución 720 de 2010, las cuales establecen 
los lineamientos que se deben seguir para tramitar licencias de parcelación, así como el 
Acuerdo 019 de 2009 (POT / 2009-2023), para No otorgar el permiso de vertimiento de 
aguas residuales domésticas y para el caso particular el LOTE #32, cuenta un área de 
966,18 metros cuadrados, densidad que no cumple con lo establecido para 
predios ubicados en suelo suburbano. 

Así mismo, en estudio de las determinantes ambientales el Tribunal Administrativo del 

Quindío por medio de la Sentencia No. 001-2021-035 del 21 de marzo de 2021 y  en estudio 

de un caso similar, señaló lo que se cita a continuación: 

En condusión, las razones que respaldan la dec,ión contenida en la Resolución 308 de 2019 
no denotan una vio/ación al debido proceso en tanto la referencia que la autoridad ambiental 
hizo sobre las licencias urbanísticas otorgadas a la Sociedad Top Flight tuvo lugar ante la 
imperiosa necesidad de establecer el cumplimiento de las políticas de conservación del 
medio ambiente, encontrando que e/predio no satisface lo establecido en la Resolución 720 
de 2010 expedida por la misma autoridad ambiental para fijar las determinantes de todos 
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los munic,oios del Departamento del Quindío, concretamente en lo relacionado con las 
densidades máximas de vivienda suburbana. Igualmente no se puede pasar por alto que la 
revisión que la CRQ efectuó sobre la vigencia de las licencias, ten/a como objeto establecer 
la incidencia frente a la declaratoria del área protegida como Distrito de Conservación de 
Suelos Barbas Bremen y que la llevó a conduir la inexistencia de una situación consolidada. 

De lo expuesto no logra advertir la Sala que la autoridad ambiental con la expedición del 
acto se hubiese arrogado la función de hacer un juicio de legalidad sobre las licencias, en 
los términos argüidos por la parte actora, porque aunque identificó una posible transgresión 
de la normatividad ambiental, su decisión en nada afectó las habilitaciones dadas por el 
munic,io de Circasia y en este sentido lo que dispuso fue remitir la decisión al ente 
territorial, a la Procuradur/a Pro vincial para asuntos Ambientales ya su propia oficina jur/dica 
para que desplegaran las actuaciones respectivas acorde con sus competencias. 

4. EXPEDICIÓN DE LICENCIAS DE PARCELACIÓN. 

Como ha sostenido la Corporación Autónoma Regional del Quind/o - C. R. Q.  en diferentes 
espacios del orden administrativo yjudicial, en virtud de la ley 99 de 1993, no es competente 
la entidad para hacer control de legalidad frente a los actos administrativos expedidos por 
Curadores Urbanos o Autoridades Municipales en ejercicio de actuaciones urban,'sticas, 
siendo los únicos legitimados para tal fin, los Jueces de la República. 

De ese modo, no se realizarán análiis frente a la expedición y contenido de las mismas, 
máxime cuando las mismas se encuentran ejecutadas, y no se conoce de declaración de 
nulidad o suspensión por parte de la jurisdicción contencioso - administrativa; por lo cual, 
las mismas se presumen legales, situadón respetada por la entidad. 

5. DOCUMENTOS PARA LA EXPEDICIÓN DE LICENCIA DE PARCELACIÓN. 

Tal cual se refirió en el acápite anterior, la Corporación no tiene competencia jurisdiccional 
ni funcional para realizar control legal a las licencias que expiden los curadores urbanos o 
los mun/c,ios en el ejercicio de las actuaciones urban/sticas. 

Sin embargo, debe ana/izarse el contexto bajo el cual se expide la ilcencia de parcelación, 
toda vez que conforme a lo dispuesto en el decreto 1077 de 2015 y  en la resolución 462 de 
2017, el requisito de permiso de vertimiento y/o permiso ambiental, debe acreditarse en el 
trámite de dicha autorización. 
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Al respecto, el numeral 3, deI artículo 3 de la resolución 462 de 2017 indica: 

Artículo 3. Documentos adicionales para la licencia de parcelación. Cuando se trate de 
licencia de parcelación, además de los requisitos previstos en el artículo 1 de la presente 
resolución, se deberán aportar los siguientes documentos: 

3. Copia de las autorizaciones que sustenten la forma en que se prestarán los servicios 
públicos domiciliarios de aqua potable y saneamiento básico, o las autorizaciones y permisos 
ambientales para el uso y aprovechamiento de los recursos naturales renovables en caso de 
autoabastecimiento y el pronunciamiento de la Superintendencia de Servicios Públicos de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 16 y79 numeral 17 de la Ley 142 de 1994. 

Los artículos 5 y  6 de la resolución 462 de 2017, definen los documentos a considerar para 
la expedición de licencias de construcción, donde no se contemplan como exigencia, 
permisos ambientales y/o de vertimientos. 

De ese modo, debe considerarse que el permiso de vertimiento debe acreditarse durante el 
trámite de expedición de la licencia de parcelación." 

También es importante resaltar el concepto del Ministerio Publico inmerso en la misma 
sentencia No. 001-2021-035 del 21 de marzo de 2021 del Honorable Tribunal Administrativo 
en el cual se advierte lo que se cita a continuación: 

"Abordó la responsabilidad en relación con el medio ambiente y los recursos naturales 
indicando que en virtud de los principios y las normas internacionales y constitucionales, 
emergen los deberes jurídicos para la autoridad ambiental, en este caso la CRQ, de proteger 
el medio ambiente y los recursos naturales, permitiendo que las generaciones futuras y la 
población goce de un derecho humano como es el acceso al agua. Sostuvo que las 
determinantes ambientales son normas de superior jerarquía en materia ambiental para la 
elaboración, adopción y ajustes de los Planes de Ordenamiento Territorial - POT, Esquemas 
de Ordenamiento Territorial — EOT y Planes Básicos de Ordenamiento Territorial _PBOT, 
que no pueden ser desconocidas por los municíios y frente al tema citó las establecidas en 
el arti'culo 10 de la Ley 388 de 1997." 

Que dado lo anterior, y teniendo en cuenta que el señor HEILLER JAVIER MUÑOZ 
MARIN, identificado con cédula de ciudadanía número 9.774.241, actuando en calidad de 
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apoderado del señor DIEGO FERNANDO JARAMILLO LOPEZ, identificado con cédula de 
ciudadanía 7.503.178, representante legal de VILLAS DE CAMPOMADERO S.A.S. 
identificada con el NIT 901.068.791-1, sociedad propietaria del predio denominado: 1) 
CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO-PROPIEDAD 
HORIZONTAL LOTE #32, localizado en la vereda MURILLO del Municipio de ARMENIA 
(Q), identificado con matrícula inmobiliaria No. 280-220993, entregó todos los 
documentos necesarios a la solicitud de permiso de vertimiento, pero el mismo no es posible 
de acuerdo a que no cumple con las densidades para vivienda suburbana la cual No podrá 
ser mayor a 4 viviendas/Ha neta  la cual se constituye como determinante ambiental 
incorporada en la Resolución 720 de 2010, emanada de la Dirección General de la C.R.Q., 
situación que origina la negación del permiso de vertimiento de aguas residuales 
domésticas, viéndose esta entidad con elementos de juicio para negar el correspondiente 
permiso de vertimientos para el predio denominado: 1) CONDOMINIO CAMPESTRE 
VILLAS DE CAMPO MADERO-PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE #32, localizado en la 
vereda MURILLO del Municipio de ARMENIA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria 
No. 280-220993. Por tanto se procede a correr traslado a la autoridad competente en el 
asunto para el análisis de los tamaños permitidos en los predios ubicados en suelo 
suburbano, ya que como se pudo evidenciar este no cumple como se dispondrá en la parte 
resolutiva del presente acto administrativo para que realicen sus respectivos análisis 
respecto a lo de su competencia. 

En virtud de lo anterior, se realiza la presente RESOLUCIÓN POR MEDIO DE LA CUAL 
SE NIEGA LA SOLICITUD DE UN PERMISO DE VERTIMIENTOS, por medio de la cual 
se toma una decisión de fondo a una solicitud, tal como lo establece el numeral 6 del artículo 
2.2.3.3.5.5 de la sección 5 del Decreto 1076 de 2015 (decreto 3930 de 2010), modificado 
parcialmente por el Decreto 050 de 2018. 

La Corporación Autónoma Regional del Quindío — CRQ, en virtud del artículo 9 de la Ley 
1437 de 2011, la cual establece las prohibiciones de las autoridades, indicando en el numeral 
4: "Exigir constancias, certificaciones o documentos que reposen en la respectiva Entidad". 
De igual manera, el artículo noveno del Decreto 019 de 2012 "Ley Antitrámites", trata sobre 
la prohibición de exigir documentos que reposan en la entidad señalando: "Cuando se esté 
adelantando un trámite ante la administración, se prohíbe exigir actos administrativos, 
constancias, certificaciones o documentos que ya reposen en la entidad ante la cual se está 
tramitando la respectiva actuación (...)"; y de los principios de eficacia y economía que rigen 
las actuaciones administrativas, el primero propende porque las autoridades busquen que 
los procedimientos logren su finalidad, y para el efecto, deberán remover de oficio los 
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obstáculos puramente formales, entre otros y el segundo tiene por finalidad que las 
autoridades procedan con austeridad y eficacia, optimizando el uso del tiempo y de los 
demás recursos, procurando el más alto nivel de calidad en las actuaciones y la protección 
de los derechos de las personas. Lo anterior en concordancia con el Decreto 2106 de 2019, 
"Por el cual se dictan normas para simplificar, suprimir y reformar tramites, procesos y 
procedimientos innecesarios existentes en la administración pública ' 

CONSIDERACIONES JURÍDICAS 

Es deber del Estado proteger la diversidad e integridad del ambiente, conservar las áreas 
de especial importancia ecológica y fomentar la educación para el logro de estos fines." 

Que el artículo 8 de la Constitución Política establece que 'Es obligación del Estado y de las 
personas proteger fas riquezas culturales y naturales de la nación". 

Que el artículo 79 ibídem, indica que: "Todas las personas tienen derecho a gozar de un 
ambiente sano. La Ley garantizará la participación de la comunidad en las decisiones que 
puedan afectarlo". 

Que el artículo 80 ibídem, establece que: "El Estado planificará el manejo y aprovechamiento 
de los recursos naturales, para garantizar su desarrollo sostenible, su Conservación, 
restauración o sustitución..." 

Que el artículo 132 ibídem, establece en lo relativo al uso, conservación y preservación de 
las aguas que: "Sin permiso, no se podrán alterar los cauces, ni el régimen y la calidad de 
las aguas, ni intervenir su uso legítimo." 

Que el artículo 2.2.3.2.20.5 de la sección 20 del Decreto 1076 de 2015, modificado por el 
Decreto 50 de 2018 (Decreto 1541 de 1978, en el artículo 211), establece: "Se prohíbe 
verter, sin tratamiento, residuos sólidos, líquidos o gaseoso, que puedan contaminar o 
eutroficar las aguas, causar daflo oponer en peligro la salud humana o el normal desarrollo 
de la flora o fauna, o impedir u obstaculizar su empleo para otros usos. 

El grado de tratamiento para cada tipo de vertimiento dependerá de la destinación e los 
tramos o cuerpo de aguas, de los efectos para la salud y de las implicaciones ecológicas y 
económicas." 
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El artículo 2.2.3.3.5.7 de la sección 5 del decreto 1076 de 2015, (Decreto 3930 de 2010, en 
su Artículo 47) en su tenor literal dispone: 

La autor/dad ambiental competente, con fundamento en la clasificación de aguas, 
en la evaluación de la información aportada por el solicitante, en los hechos y 
circunstancias deducidos de las visitas técnicas practicadas y en e/informe técnico, 
otorgará o negará el permiso de vertimiento mediante resolución. 
El permiso de vertimiento se otorgará por un término no mayor a diez (10) años." 

Que el artículo 2.2.3.3.5.1 de la sección en mención de la citada norma establece: "Toda 
persona natural o jurídica cuya actividad o servicio genere vertimientos a las 
aguas superficiales, marinas, o al suelo, deberá soilcitar y tramitar ante la 
autoridad ambiental competente, el respectivo permiso de vertimientos' 
(Art/culo 42 Decreto 3930 de 2010) 

Que e! Artículo 2.2.3.3.5.2, ibídem, modificado por el Decreto 50 de 2018, señala los 
requisitos que se deben allegar para obtener un permiso de vertimientos ante la autoridad 
ambiental, así como los artículos 2.2.3.3.5.3, modificado por el Decreto 50 de 2018 y 
2.2.3.3.5.4, aclaran e indican los requisitos dependiendo del tipo de actividad. 

En el Artículo 2.2.3.3.5.5 de la citada norma, indica cual es el procedimiento que se debe 
seguir para la obtención del permiso de vertimientos. 

Que la protección al medio ambiente corresponde a uno de los más importantes cometidos 
estatales, es deber del Estado garantizar a las generaciones futuras la conservación del 
ambiente y la preservación de los recursos naturales. 

Como se pudo evidenciar de las consideraciones jurídicas expuestas en precedencia, las 
determinantes ambientales forman parte integrante de la organización del territorio y su 
contenido fija la organización del mismo dentro de las áreas ambientales de vital importancia 
para los ecosistemas presentes en el Departamento del Quindío. 

Así las cosas, tal y como se expuso en las consideraciones del presente acto administrativo, 
las actividades productivas y constructivas en el departamento deben estar acordes a las 
determinantes ambientales adoptadas por esta Corporación mediante la Resolución 720 de 
2010, y  que por ende debe tenerse en cuenta dicha regulación por las entidades territoriales 
competentes, al momento de expedir autorizaciones y/o permisos para desarrollar las 
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actividades urbanísticas y en las demás que guarden relación a determinación de densidades 
y limitaciones vigentes para cada caso en particular. 

Que de conformidad con el procedimiento para la obtención del permiso de vertimientos 
determinado en el numeral 5 del artículo 2.2.3.3.5.5 de la sección 5 del Decreto 1076 de 
2015 (artículo 45 del decreto 3930 de 2010), modificado por el Decreto 50 de 2018, se 
profirió Auto de Tramite con radicado No. SRCA-ATV-287-2022 del 07 de abril de 2022 
que declara reunida toda la información para decidir. 

Que la Resolución 2169 del 12 de diciembre de 2016, modificada por la Resolución 066 del 16 de 
enero de 2017, modificada por la Resolución 081 del 18 de enero de 2017 y  a su vez modificada 
por las Reçoluciones No. 1035 del 03 de mayo del 2019 y 1861 del 14 de sepliembre del año 2020, 
emanadas de la Dirección General de la Corporación Autónoma Regional del Quindío y, asignó a la 
Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la Corporación Autónoma Regional del 
Quindío, la función de otorgar permisos, concesiones, autorizaciones y licencias ambientales 
requeridas por la ley para el uso, aprovechamiento o movilización de los recursos naturales 
o para el desarrollo de actividades que afecten o puedan afectar el medio ambiente; por lo 
tanto es competente para expedir el presente acto administrativo. 

Que con base en la revisión de avances y el conocimiento del aumento progresivo de ingreso 
de solicitudes de permisos, licencias, concesiones y demás trámites ambientales, el Director 
General expidió la Resolución 044 del 11 de enero de 2017 "Por medio de la cual se declara 
la congestión administrativa y se inicia un proceso de descongestión, normalización y 
atención oportuna de tramites ambientales y procedimientos administrativos en las 
dependencias de la Corporación Autónoma Regional del Quindío y se dictan otras 
disposiciones' Esta Resolución ha sido prorrogada mediante la Resolución 3524 del 29 de 
diciembre de 2017 y  a su vez modificada por la resolución 824 de 2018, en consideración a 
la permanencia de las solicitudes sin resolver de fondo, a pesar de los avances logrados 
hasta la fecha. 

Que en el marco del proceso de descongestión que adelanta la Corporación Autónoma 
Regional del Quindío, se encuentra para el respectivo impulso procesal, el expediente el 
05749 de 2021 que corresponde al predio denominado: 1) CONDOMINIO CAMPESTRE 
VILLAS DE CAMPO MADERO-PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE #32, localizado en la 
vereda MURILLO del Municipio de ARMENIA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria 
No. 280-220993, encontrándose pendiente de resolverse la solicitud de trámite de 
permiso de vertimiento. 
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Que con fundamento en lo anterior se desarrolla el proceso de descongestión en procura 
de normalizar trámites y de atención oportuna según la creación de los grupos internos y la 
asignación de personal contratista. 

Que por tanto, el Subdirector de Regulación y Control Ambiental de la Corporación 
Autónoma Regional del Quindío CRQ, en uso de sus atribuciones y en mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: NEGAR EL PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA UNA VIVIENDA CAMPESTRE QUE SE PRETENDE 
CONSTRUIR EN EL PREDIO 1) CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO 
MADERO-PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE #32, localizado en la vereda MURILLO del 
Municipio de ARMENIA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria No. 280-220993, 
presentado por el señor HEILLER JAVIER MUNOZ MARIN, identificado con cédula de 
ciudadanía número 9.774.241, actuando en calidad de apoderado del señor DIEGO 
FERNANDO JARAMILLO LOPEZ, identificado con cédula de ciudadanía 7.503.178, 
representante legal de VILLAS DE CAMPOMADERO S.A.S. identificada con el NIT 
901.068.791-1, sociedad propietaria del predio objeto de solicitud. 

Parágrafo: La negación del permiso de vertimiento para el predio denominado: 1) 
CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO-PROPIEDAD 
HORIZONTAL LOTE #32, localizado en la vereda MURILLO del Municipio de ARMENIA 

(Q), identificado con matrícula inmobiliaria No. 280-220993, se efectúa por los 
argumentos expuestos en la parte motiva del presente proveído. 

ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR ELECTRONICAMENTE, el presente acto 
Administrativo el señor HEILLER JAVIER MUNOZ MARIN, identificado con cédula de 
ciudadanía número 9.774.241, actuando en calidad de apoderado del señor DIEGO 
FERNANDO JARAMILLO LOPEZ, identificado con cédula de ciudadanía 7.503.178, 
representante legal de VILLAS DE CAMPOMADERO S.A.S. identificada con el NIT 
901.068.791-1, sociedad propietaria del predio objeto de solicitud, al correo electrónico 
sa1viaconsu1toresgmai1.com  en los términos del artículo 56 de la Ley 1437 de 2011. 

ARTICULO TERCERO: Como consecuencia de lo anterior Archívese el trámite 
administrativo de solicitud de 20 de mayo del año 2021, relacionado con el predio 
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denominado: 1) CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO-
PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE #32, localizado en la vereda MURILLO del Municipio 
de ARMENIA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria No. 280-220993. 

ARTICULO CUARTO: Correr traslado al municipio de Armenia Quindío, para lo de su 
competencia. 

ARTÍCULO QUINTO El encabezado y la parte Resolutiva de la presente Resolución, deberá 
ser publicada en el boletín ambiental de la C.R.Q., a costa del interesado, de conformidad 
con los Artículos 70 y  71 de la Ley 99 de 1993 

ARTÍCULO SEXTO: La presente Resolución rige a partir de la fecha de ejecutoría, de 
conformidad con el artículo 87 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo, (Ley 1437 de 2011). 

ARTÍCULO SEPTIMO: Contra el presente acto administrativo procede únicamente el 
recurso de reposición, el cual debe interponerse ante el funcionario que profirió el acto y 
deberá ser interpuesto por el solicitante dentro de los diez (10) días siguientes a la 
notificación, según lo dispuesto por la ley 1437 de 2011. 

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

JUAN CA . PEÑA LIZARAZO DANIEL JA MILLO GOMEZ 
Abogado Profesional iversitario Grado 10 
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